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Cordial saludo, 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como 
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el 
aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y 
hora de recibo. 

Atentamente, 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: bbautista@martinezdevia.com <bbautista@martinezdevia.com>
Enviado: jueves, 9 de septiembre de 2021 9:29 a. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ejecutivosacopres@gmail.com 
<ejecutivosacopres@gmail.com>
Asunto: ESCRITO EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO 11001334204620210013600

Doctor
ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
JUEZ 46 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA 
E.        S.        D.  

Proceso:               EJECUTIVO  



Ejecutante:          MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
Demandado:       UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL - UGPP 
Radicado:            11001334204620210013600
Asunto:                EXCEPCIONES MANDAMIENTO DE PAGO  

BELCY BAUTISTA FONSECA, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 
de 2020 expedido por el Gobierno Nacional, en concordancia con los acuerdos 
PCSJA20-11581 y PCSJA20-11567 de 2020 emanados por el CS de la J, estando 
dentro del término legal, me permito radicar vía correo electrónico escrito de 
excepciones contra el mandamiento de pago, del proceso de la referencia con 
sus respectivos anexos que pasó a relacionar: 

1. Escrito excepciones.
2. Expediente administrativo vía one drive: https://1drv.ms/u/s!AiO-

wY7hVf7yhRWFtY6avGpavWPH?e=b0nQH8
3. Poder general
4. Poder de sustitución

Cordialmente,

Belcy Bautista Fonseca
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Doctor 

ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

JUEZ 46 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

E.        S.        D.   

   

 

Proceso:               EJECUTIVO   

Ejecutante:          MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 

Demandado:       UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL - UGPP  

Radicado:            11001334204620210013600 

Asunto:                EXCEPCIONES MANDAMIENTO DE PAGO   

 

BELCY BAUTISTA FONSECA, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.020.748.898 expedida en Bogotá, Abogada Titulada y en ejercicio, 

titular de la Tarjeta Profesional No. 205.097 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 

apoderada sustituta de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL - 

UGPP, de conformidad con el poder a mi conferido, cordialmente solicito al Despacho 

reconocerme personería para actuar y estando dentro del término de la oportunidad 

procesal, de manera respetuosa me permito PROPONER EXCEPCIONES contra el auto por 

medio del cual se ordena librar orden de pago en contra de mi representada, por las razones 

que expongo a continuación: 

 

HECHOS RELEVANTES 

 

PRIMERO: La señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, invoca la acción ejecutiva 

teniendo como título ejecutivo la sentencia proferida por su Despacho de fecha mayo 5 de 

2016, confirmada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, mediante proveído suscrito el día 13 de julio de 
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2017, debidamente ejecutoriados con fecha de 24 de agosto de 2017. En donde se condenó 

a la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y contribuciones parafiscales de la 

Protección Social - UGPP, a efectuar la reliquidación de la pensión gracia de jubilación; 

incluyendo todos los factores salariales devengados por la actora en el año inmediatamente 

anterior a la fecha de consolidación del status pensional. 

 

SEGUNDO: El Juzgado 46 Administrativo de Bogotá, libra mandamiento de pago, por las 

siguientes cantidades: 

 

- la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS CON SETENTA CENTAVOS M/CTE ($11.722.793.79), por concepto de las diferencias 

ocasionados por las deducciones por concepto de aportes pensionales.  

 

- Por el valor de los intereses que se generen sobre el capital anterior desde el día de la ejecutoria 

de la sentencia y hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación, atendiendo a la 

cesación de impuestos determinada en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: Mi representada al verificar la base de inventarios de sentencias y fallos se logra 

evidenciar que los valores reconocidos como intereses $394.077.16, se encuentran en 

proceso de pago: 

 

 

 
 

A través de Resolución RDP 01106 del 16 de enero de 2018, se dio cumplimiento al fallo 

proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E el 13 de julio de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) 
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CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, en cuantía de $507.296.15 efectiva a partir del 13 de 

julio de 2002 con efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2010 por prescripción trienal. 

 

Dicha orden ingreso en la nomina de pensionados en el mes de febrero de 2018, con los 

siguientes valores: 
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En el artículo OCTAVO de la citada resolución, se dispuso:  

 

(…) ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho el(a) señor(a) 

CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL CIENTO TREINTA pesos ($ 12,617.612.23 m/cte) por concepto de aportes para pensión de 

factores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el 

pensionado adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que los 

aportes inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o 

ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se deberá enviar una 

copia de la presente resolución al área competente. Igualmente, la Subdirección de Nómina tendrá 

especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y descontados en actos administrativos 

anteriores por el mismo concepto. (…) 

 

De igual manera se ordenó el reconocimiento de intereses moratorios, dicha orden se calculó 

en la suma de $394.077.16, no obstante, al verificar la base de financiera se evidencia que 

dicho pago   no se ha realizado  por falta de disponibilidad presupuestal, estando a la espera 

de que se efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente, según disponibilidad 

presupuestal vigente. 

 

 

 

 

Al respecto la Subdirección de Financiera indicó: 

 

 

() De acuerdo con los lineamientos de la entidad, el Grupo de Presupuesto está 

tramitando los casos según prioridad y derecho al turno.        
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Lo anterior teniendo en consideración que a la fecha el Gobierno Nacional se 

encuentra reglamentando lo estipulado en el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 “Por 

la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - Pacto por Colombia, pacto 

por la equidad” estipuló: 

 

“Pago de sentencias o conciliaciones en mora. Durante la vigencia de la presente Ley, 

la Nación podrá reconocer como deuda pública las obligaciones de pago originadas 

en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de 

las mismas, que se encuentren en mora en su pago a la fecha de expedición de la 

presente Ley. Este reconocimiento operará exclusivamente para las entidades que 

hagan parte del Presupuesto General de la Nación y por una sola vez. (…). 

 

En todo caso, las entidades de las que trata el inciso primero de este artículo deberán 

tener en cuenta: 

 

 1. La veracidad, oportunidad, verificación de los requisitos para el pago de las 

obligaciones, así como la responsabilidad de adelantar las gestiones pertinentes 

radica exclusivamente en cada una de las entidades, sin que implique responsabilidad 

alguna para las demás entidades que participan en el proceso de pago de las 

sentencias o conciliaciones, de conformidad con lo que para el efecto defina el 

Gobierno nacional. El incumplimiento de lo dispuesto en este numeral acarreará las 

sanciones penales, disciplinarias y fiscales a que haya lugar. 

 

2. El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 262 de la Ley 1819 de 2016. 

 

3. Podrán celebrar acuerdos de pago o conciliaciones extrajudiciales con los 

beneficiarios finales, respecto de los montos adeudados. 

 

4. La responsabilidad por el pago de las obligaciones es exclusivamente de la entidad. 

El Gobierno nacional reglamentará la materia. (…). 
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 PARÁGRAFO 2o. Las entidades del Presupuesto General de la Nación de las que trata 

el presente artículo deberán suscribir con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

los acuerdos de pago para asumir el principal e intereses de los títulos con cargo a sus 

presupuestos de gasto y procederán con los registros contables que sean del caso 

para extinguir dichas obligaciones”. (Negrilla fuera de texto) 

 

Una vez reglamentado el artículo se dará trámite a las sentencias pendientes de 

trámite en esta Subdirección. () 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas por la parte 

actora, en razón a que la obligación ha sido diligentemente saneada por parte de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL - UGPP, sin embargo, la gerencia 

encargada de la ejecutada se encuentra en trámite de expedición de los debidos certificados 

de pago, los cuales serán efectivamente aportados dentro del proceso. 

 

Asi mismo, revisadas las pretensiones de la demanda sobre los descuentos por aportes 

no efectuados, es preciso mencionar: 

 

 

El fallo al cual se dio cumplimiento proferido por el Juzgado Cuarenta y Seis 

Administrativo del Circuito Judicial de fecha 05-05-2016, en su artículo PRIMERO 

ordenó: 

 

(…) PRIMERO. 

 

c) En caso de no haberse pagado la totalidad de los aportes de ley, deberá efectuar los 

descuentos correspondientes por razón de los aportes no efectuados debidamente 

indexados al momento de pagar las mesadas correspondientes.  (…)  
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Por su parte el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION 

SEGUNDASUBSECCION E mediante fallo de fecha 13 de julio de 2017,  dispuso: 

 

(…) b) El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente a los factores 

salariales que aquí .se ordena incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción legal, 

de conformidad con la normatividad vigente al momento en que debió efectuarse el aporte, 

por toda la vida labora! de la accionante y únicamente en la proporción que le correspondía 

en su condición de trabajadora (…)  

 

Por su parte el Honorable Consejo de Estado en sentencia de Unificación señaló frente 

a los mismos: 

 

Ello a su turno implica, como quedó dilucidado en párrafos anteriores,  que en la búsqueda 

de la financiación de esta obligación pensional, la Nación - Rama Judicial, de no haber 

realizado los aportes que le correspondían en calidad de empleador debe, dentro del marco 

de los máximos posibles, transferir los fondos necesarios para financiar dicha obligación, y a 

la accionante le corresponde instaurar el respectivo incidente de regulación y depuración de 

aportes, que permita definir el valor que le hace falta completar, para obtener el pago del 

monto pensional al que tiene derecho; valores todos que deben actualizarse con las fórmulas 

financieras actuariales aplicadas por esta Jurisdicción y cuya procedimiento de 

determinación, debe adelantarse con plena observancia del debido proceso.  

 

• Por lo tanto, resulta necesario poner en conocimiento del despacho el originen de los 

cobros y el por qué esto no constituye vulneración de derechos fundamentales: 

 

✓ La Comisión Intersectorial del régimen de Prima media fue creada por el decreto 2380 

de 2012  con el objetivo de “lograr la unificación de criterios de interpretación 

normativa entre las entidades que regulan y administran dicho Régimen. Esta 

unificación tiene el objetivo de permitir a las entidades administradoras, a las 

responsables del reconocimiento de los derechos pensionales y del pago de las 
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prestaciones económicas, lograr mayor eficiencia en el proceso de reconocimiento de 

las prestaciones del Sistema General de Pensiones, que llevará a darse un beneficio 

para los ciudadanos, al mismo tiempo que a la consolidación de estrategias de 

defensa jurídica. 

 

✓ Esta Comisión Intersectorial estará integrada por: los Ministerios del Trabajo o su 

delegado, de Hacienda y Crédito Público o su delegado; El Ministro de Salud y 

Protección Social o su delegado; El Director General de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –

UGPP– o su delegado y El Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones 

–Colpensiones– o su de legado. También será un invitado permanente de esta 

Comisión al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.” 

 

✓ A raíz de tales funciones, la Comisión y bajo cierto marco normativo (Artículo 99 del 

Decreto 1848 de 1969.  Artículo 1 de la Ley 62 de 1985. Artículos 15, 18 de la Ley 100 

de 1993. Artículo 3 del Decreto 510 de 2003. Artículo 48 de la Constitución Política 

Nacional, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005, que estableció el criterio de 

sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones.) y jurisprudencial, 

desarrollo una ponencia que gira en torno al tema de la viabilidad de “realizar el 

cobro de aportes pensionales por factores insolutos, (que no hicieron parte del IBC en 

su momento)  o sobre las diferencias de aportes entre lo cotizado y lo que 

efectivamente debió cotizar, cuando exista una reliquidación por vía judicial o 

conciliatoria, teniendo en cuenta que debe existir una correlación entre IBC e IBL” 

concluyendo además la porción en la debe realizarse el cobro tanto al empleados 

como trabajador (pensionado). 

 

✓ Colofón  de lo anterior, se llevó al análisis de jurisprudencias tales como la proferida 

por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – 

Subsección “A”, en la que fue Consejero Ponente: GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ 

ARANGUREN, Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación No: 

25000-23-25-000-2012-00190-01 (0628-2013), que a la letra dice: 



  

   

  
Martínez Devia & Asociados S.A.S.  

Carrera 7 No 12 B-58 Torre 2 Oficina 610 Edificio Casur Teléfono (571)9372079 

notificacionesugpp@martinezdevia.com – Bogotá D.C. – Colombia www.martinezdevia.com  
  

 

“En el caso bajo estudio, el a quo consideró que a la actora le asiste el derecho a la 

reliquidación pensional, pero ordenando descontar los correspondientes aportes al 

sistema de seguridad pensional, si no se hubiera hecho.” 

 

“No discute la Sala que la doctrina de esta Corporación, señala que “procede el 

descuento de los aportes correspondientes a los factores cuya inclusión se ordena y 

sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal”. Lo anterior, en tanto la 

omisión por parte de la administración no impide el reconocimiento de los mencionados 

conceptos para efectos pensionales, pues aquellos pueden ser descontados por la entidad 

cuando se haga el reconocimiento prestacional. No obstante, es necesario hacer la 

siguiente precisión, con base en anteriores pronunciamientos que en este sentido ha 

realizado ésta Subsección:” 

 

“El Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modifica el artículo 48 de la Carta Política, dentro 

de las vías que introdujo para mantener la sostenibilidad financiera del sistema pensional, 

señaló que “Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores 

sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”.  

 

“Por ello, siendo consecuentes con el anterior propósito y teniendo en cuenta que 

eventualmente, en casos como el sub examine, los aportes sobre la totalidad de los factores 

que legalmente constituyen factor salarial para efectos pensionales, no se realizaron 

durante la vida laboral de la actora desde el momento de su causación, para esta Sala 

resulta necesario que los valores a retener y/ o deducir, de aquellos sobre los que no se 

cotizó y que se tendrán en cuenta para reliquidar la pensión de la accionante, sean 

actualizados a valor presente a través del ejercicio que realice un actuario, de suerte que 

se tenga una cifra real de lo que le corresponde sufragar al empleador y a la actora 

(pudiendo repetir contra el primero para obtener su pago y determinando el valor a 

descontar de la pensión del segundo), de lo contrario se trataría de sumas depreciadas, 

que en vez de coadyuvar a la sostenibilidad fiscal en materia pensional, ahondarían la 

problemática.” 

 

“Ahora bien, en lo que concierne a la deuda a cargo de la parte actora, la entidad 

demandada procederá a realizar los descuentos sobre el valor del retroactivo producto del 

reconocimiento del mayor valor derivado de la reliquidación pensional con la inclusión de 

los nuevos factores; y si con ello no se satisficiera la totalidad de la deuda que a la 
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demandante le corresponde, se efectuarán una serie de descuentos mensuales, iguales, 

hasta completar el capital adeudado.” 

 

“Los mencionados descuentos deberán ser acordes con las circunstancias y condiciones 

económicas de la demandante, dada la cuantía de su pensión; esto a efectos de no causar 

traumatismo a su ingreso y en consecuencia, a su manutención y la de quienes de ella 

dependan económicamente.” 

 

“En su parte resolutiva la misma sentencia expresa:” “(…)” 

 

“ADICIÓNESE la sentencia indicada en el inciso anterior, en el sentido de señalar que la 

orden de reliquidación proferida por el a quo, estará condicionada a la elaboración, por 

parte de la entidad demandada, de una fórmula actuarial cuya proyección permita tanto 

el cumplimiento del imperativo consagrado en el Acto Legislativo No. 01 de 2005, que 

modificó el artículo 48 de la Constitución Política, como la efectividad del derecho 

reclamado por la demandante en términos razonables, de conformidad con las pautas 

expuestas en la parte motiva de esta sentencia.” 

 

✓ Por lo anterior, y con el propósito de velar por el principio de sostenibilidad financiera 

del sistema pensional, todo con miras a proteger el derecho de otros ciudadanos que 

tienen aspiraciones a pensionarse algún día, se hizo necesario adoptar una 

metodología que permita satisfacer lo anterior. 

 

✓ Esta metodología adoptada, es el cálculo actuarial, por ser el mecanismo adecuado 

para calcular el capital necesario para el pago de estas pensiones.  

 

✓ La fórmula utilizada en el caso concreto se expresa de la siguiente forma: 

 

𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 = 𝑃𝑟𝑓 − 𝑃𝑖 

 

En donde:  

 

𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores 

no contemplados en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional 
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que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, 

ambas cifras expresadas en pesos de la fecha de cálculo. 

 

𝑃𝑟𝑓  Mesada calculada incluyendo los factores no 

contemplados en el Ingreso Base de Cotización 

 

𝑃𝑖  Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el 

ingreso sobre el cual se cotizó. 

              

 

La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente 

fórmula: 

 

𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 = 𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 ∙ 𝐹𝐴 

 

En donde: 

 

𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙  Reserva Matemática a Fecha de Cálculo 

 

𝐹𝐴:  Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas 

matemáticas a la edad actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el 

número de mesadas anuales correspondientes (13 ó 14) a la mesada 

pensional originalmente otorgada, la edad y el género del beneficiario de 

pensión. 

 

Proporción a cargo del trabajador. 

 

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva 

Proporcional a cargo del trabajador (𝑅𝑃𝑤 ), de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 
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𝑅𝑃𝑤 = 0.25 ∗
𝑅

𝑇
∗ 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 

En donde: 

 

R:    Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional 

aplicable, para acceder a la   pensión. 

 

T:     Tiempo cotizado o servido. 

 

Proporción a cargo del empleador. 

 

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del 

empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

𝑅𝑃𝑦 = 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 − 𝑅𝑃𝑤 

✓ Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas 

contempladas en el artículo anterior, serán los relacionados a continuación, teniendo 

en cuenta si se trata de beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 14 mesadas 

pensionales:  

EDAD 

FA 

 (para 14 mesadas) 

FA  

(para 13 mesadas) 

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

40 ó 

menos 
298,9913 289,5244 277,4692 268,6815 

41 297,2356 287,4131 275,8394 266,7216 

42 295,4133 285,2236 274,1478 264,6893 

43 293,5221 282,9536 272,3924 262,5821 

44 291,5599 280,6006 270,5710 260,3980 

45 289,5244 278,1623 268,6815 258,1346 
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46 287,4131 275,6361 266,7216 255,7896 

47 285,2236 273,0196 264,6893 253,3609 

48 282,9536 270,3104 262,5821 250,8461 

49 280,6006 267,5062 260,3980 248,2430 

50 278,1623 264,6045 258,1346 245,5496 

51 275,6361 261,6025 255,7896 242,7630 

52 273,0196 258,4980 253,3609 239,8813 

53 270,3104 255,2889 250,8461 236,9024 

54 267,5062 251,9732 248,2430 233,8245 

55 264,6045 248,5490 245,5496 230,6461 

56 261,6025 245,0135 242,7630 227,3642 

57 258,4980 241,3650 239,8813 223,9775 

58 255,2889 237,6027 236,9024 220,4851 

59 251,9732 233,7283 233,8245 216,8888 

60 248,5490 229,7417 230,6461 213,1882 

61 245,0135 225,6428 227,3642 209,3834 

62 241,3650 221,4319 223,9775 205,4746 

63 237,6027 217,1100 220,4851 201,4628 

64 233,7283 212,6783 216,8888 197,3491 

65 229,7417 208,1388 213,1882 193,1353 

66 225,6428 203,4937 209,3834 188,8235 

67 221,4319 198,7462 205,4746 184,4166 

68 217,1100 193,8997 201,4628 179,9178 

69 212,6783 188,9585 197,3491 175,3312 

70 208,1388 183,9276 193,1353 170,6613 
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71 203,4937 178,8126 188,8235 165,9133 

72 198,7462 173,6198 184,4166 161,0931 

73 193,8997 168,3562 179,9178 156,2071 

74 188,9585 163,0296 175,3312 151,2627 

75 183,9276 157,6482 170,6613 146,2674 

76 178,8126 152,2211 165,9133 141,2297 

77 173,6198 146,7579 161,0931 136,1585 

78 168,3562 141,2688 156,2071 131,0633 

79 163,0296 135,7646 151,2627 125,9540 

80 157,6482 130,2562 146,2674 120,8408 

81 152,2211 124,7548 141,2297 115,7341 

82 146,7579 119,2720 136,1585 110,6447 

83 141,2688 113,8191 131,0633 105,5830 

84 135,7646 108,4072 125,9540 100,5595 

85 ó 

más 
130,2562 103,0473 120,8408 95,5842 

 

✓ Por tanto, la cifra señalada mediante la Resolución RDP 01106 del 16 de enero 

de 2018, no resulta ser desproporcionada, pues con ella se busca: 1. Asegurar 

el cumplimiento del principio constitucional de la sostenibilidad financiera del 

Sistema General de Pensiones, con base en pronunciamientos del Consejo de 

Estado y de la Corte Constitucional. 2. Garantizar en debida forma la 

financiación de la pensión objeto de reliquidación.  

 

✓ También, resulta lógico indexar la cifra, pues de lo contrario, hacer los recobros 

de lo que dejó de pagarse a la fecha en que debió hacerse la respectiva 
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cotización o en el valor que correspondía para la fecha, no permitiría mantener 

el poder adquisitivo de las pensiones, por lo que es indispensable hacer la 

actualización de acuerdo con el comportamiento de la cotización de pensión, 

tal como fue ordenado además por el fallo objeto de cumplimiento. 

 

✓ Además, con ocasión del fallo se incluyeron factores sobre los cuales no se 

cotizó, tales como auxilio de alimentación, primas vacaciones  entre otros, por 

tanto, la liquidación debe realizarse frente a esos factores salariales insolutos o 

sobre los cuales se realizó aportes en menor valor del que se debía hacer. 

 

✓ En el fallo objeto de cumplimiento se ordenó el descuento de los mismos, tal 

como se evidencia en la RDP 01106 del 16 de enero de 2018 

 

✓ Es importante manifestar al despacho que para determinar los factores 

salariales sobre los cuales se efectúan aportes y cuáles son los no cotizados, no 

es estrictamente necesario que la entidad nominadora los certifique, pues 

por orden legal, estos se encuentran debidamente determinados, si se tiene 

en cuenta lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 62 de 1985 que modificó el 

artículo 3 de la Ley 33 de 1985 y que indica: 

“…Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 

cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las 

normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute 

presupuestalmente como funcionamiento o como inversión. Para los 

efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 

aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará 

constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del 

orden nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 
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antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y 

feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de 

cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan 

servido de base para calcular los aportes…”. Negrilla fuera de texto 

✓ Posteriormente, el Artículo 17 de la Ley 100 de 1993 dispuso: 

"OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante la vigencia de la 

relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán 

efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de 

pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base 

en el salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos devenguen. 

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los 

requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se 

pensione por invalidez o anticipadamente…". 

✓ Por su parte el Decreto 1158 de 1994 en su artículo 1 menciona la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos. 

"Art. 1.- El artículo 6º del Decreto 691 de 1994 quedará  así: Base  de  

Cotización. 

El salario mensual  base  para  calcular  las  cotizaciones  al  Sistema  General  

de  los  servidores  públicos  incorporados  al  mismo,  estará  constituido 

por los siguientes factores: 

  a.  La asignación básica mensual 
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  b.  Los gastos de representación 

  c.  La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 

  d.  Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación  cuando sean  

factor de salario 

  e.  La remuneración por trabajo dominical o festivo 

  f.  La remuneración por  trabajo  suplementario  o  de  horas  extras  o  realizado 

en jornada nocturna 

  g.  La bonificación por servicios prestados"         

 

Quiere decir lo anterior, que dichos factores son a los que efectivamente se les hace 

descuentos y se cotizan al sistema general de seguridad social en pensiones, los que se 

encuentren fuera de éste listado taxativo no son cotizados y debe efectuarse la respectiva 

liquidación de dichos descuentos, teniendo en cuenta por un lado el porcentaje legal sobre 

el cual se cotiza y por otro, que las entidades nominadoras efectivamente realizan los 

descuentos en cumplimiento a la normatividad, aspectos que permiten la aplicación de la 

fórmula antes señalada. 

 

Grave afectación  a la sostenibilidad financiera del sistema pensional 

 

De acuerdo a los preceptos constitucionales, el Estado como garante de la sostenibilidad 

financiera debe realizar las acciones necesarias que le permitan salvaguardar los intereses del 

Estado y sus nacionales, es por ello que la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP como entidad pública 

encargada misionalmente de administrar la nómina de pensionados de fondos o cajas 

administradoras de pensiones que están en liquidación o ya liquidadas, debe velar porque la 

sostenibilidad se mantenga, coligiéndose con esto, la toma de medidas que se han señalado 

jurisprudencialmente así como por la Comisión Intersectorial del Régimen de Prima Media: 

 

Frente a la sostenibilidad del sistema la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-258 

de 2013, se pronunció así: 
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“Finalmente, es importante resaltar que la sostenibilidad financiera del 

Sistema General de Pensiones fue una preocupación transversal a la reforma. 

Ella motivó la unificación de las reglas y la eliminación de beneficios 

desproporcionados. El establecimiento expreso de que el Estado debe garantizar 

la sostenibilidad financiera del sistema pensional y de que las leyes futuras deben 

guiarse por este criterio, además buscó prevenir la práctica de creación de 

beneficios pensionales desproporcionados con cargo a los aportes de las 

generaciones venideras. Ese criterio –del que ya se venía hablando desde antes 

de la reforma constitucional-, en conjunto con principios constitucionales de la 

seguridad social como la universalidad y la solidaridad, ha entendido la Corte, 

justifica importantes medidas tales como la obligatoriedad de la afiliación al 

Sistema General de Pensiones, la limitación temporal del régimen de transición y 

la posibilidad de variar algunas de las reglas aplicables a sus beneficiarios, y el 

establecimiento de requisitos estrictos para el retorno al régimen de prima media 

en el caso de personas próximas a reunir los requisitos para pensionarse. 

 

Además, esta Corporación ha resaltado recientemente que en virtud de este 

criterio y de los principios que rigen la seguridad social, es necesario no permitir 

la continuidad de interpretaciones del régimen de transición que den lugar a 

ventajas pensionales desproporcionadas.” 

 

Dicho precedente jurisprudencial corroborando su línea, cita la Sentencia T-353 de 2012, de 

la Sala Séptima de Revisión de la Corte, la cual reza: 

 

“Tal disposición lleva a replantear la forma como se han aplicado algunos regímenes,  

especialmente los que aún se encuentran vigentes en virtud del régimen de transición, y a 

cuestionar los factores que en reiteradas ocasiones se han tenido en cuenta para liquidar 

pensiones cuyos montos exceden el límite establecido por el constituyente.” (Subrayas y 

negrillas fuera de texto) 
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Así mismo la sentencia C-895 de 2009 dispone: 

 

“De esta manera, sólo será posible diseñar un sistema que sea potencialmente 

viable en términos económicos, si se garantiza como mínimo que los recursos 

de la seguridad social tendrán ese único destino, evitando un desfinanciamiento 

para asumir otro tipo de obligaciones o prestaciones a cargo del Estado.” 

 

De conformidad con lo anterior, no será procedente que la parte accionante, pretenda a 

través de esta vía que se ordene a la UGPP implicar la resolución que ordenó el cobro de los 

aportes no efectuados, por no estar de acuerdo con los mismos, pues como se indicó, están 

soportados en una sentencia del Consejo de Estado y el principio de la sostenibilidad, que 

busca que no se cause un grave perjuicio a la sostenibilidad del sistema financiero y al 

Sistema General de Seguridad Social. 

 

En sentencia del : 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B 

Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación número: 25000-23-42-000-2015-05551-01(0589-18) 

 

Los aportes pensionales, en cuanto constituyen capital indispensable para la consolidación 

y financiación de la prestación, y estar ligados de manera indisoluble con el estatus de 

pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción, precisó un fallo reciente de la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia1. En este sentido, agregó, tanto las omisiones como 

las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por el 

interesado en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho.  

 

Precisó la Corte Suprema que, tratándose de aportes pensionales omitidos, no resulta 

 
1 Sentencia SL738-2018, Rad. 33330, proferida el 14 de marzo de 2018 por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri 
Bueno.  
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aplicable la prescripción sobre el derecho como tal, sino tan solo sobre las mesadas o 

eventuales reajustes dejados de cobrar oportunamente; y sostuvo que, el acopio de aportes 

pensionales omitidos por el empleador, sea cual sea la razón, a través del cálculo actuarial, 

está ligado de forma lógica a la construcción del derecho pensional y a su financiación, por 

lo que no están sometidos al fenómeno de la prescripción. 

 

Concretó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que la procedencia de 

los reclamos sobre los aportes a pensión no prescriben, es decir, que tanto las omisiones 

como las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por 

el interesado en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho, teniendo en 

cuenta que la obligación se hace exigible al momento en el que se reconoce la pensión de 

vejez o de jubilación, que por tratarse de aportes pensionales que componen el capital 

imprescindible para la consolidación y financiación de la prestación pensional, están atados 

de manera indisoluble con el estatus de pensionado, que no permiten ser subyugados al 

fenómeno de la prescripción. Dijo la Corte: 

 

(…) la Corte considera prudente precisar su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de 

aportes pensionales, que constituyen capital indispensable para la consolidación y 

financiación de la prestación y, como consecuencia, están ligados de manera 

indisoluble con el estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción. 

Así se consideró en la sentencia CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 38266, que se refirió a la 

imprescriptibilidad de cálculos actuariales necesarios para financiar la pensión, o en la 

sentencia CSJ SL, 9 ag. 2006, rad. 27198, relacionada con la imprescriptibilidad de los 

bonos pensionales.»  

 

Así las cosas es claro que el cálculo de los factores no efectuados, no se realiza con la 

operación efectuada por el apoderado, sino se debe realizar un cálculo actuarial. 

• FRENTE A LOS REQUISITOS SUSTANCIALES DEL TITULO EJECUTIVO: 
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El artículo 297 del CPACA, enlista los documentos que para los efectos de ese código y de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa constituyen Título Ejecutivo, haciendo relación entre 

ellos a algunos elementos formales. 

 

Establece la mencionada norma: 

 

"Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título 

ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad 

pública al pago de sumas dinerarias. (...).". 

 

Por su parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, establece las obligaciones que 

pueden demandarse ejecutivamente, extrayéndose de su contenido la definición de título 

ejecutivo y los requisitos que deben contener los títulos ejecutivos: 

 

Artículo 422. Título ejecutivo. 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184. 

 

En consecuencia los requisitos formales y materiales del título ejecutivo están definidos en el 

art. 422 del C. de G.P, de donde se deriva que: 1°) Que debe existir un documento que 

provenga del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él o una Sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción u otra Providencia Judicial 
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que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley; 2°.) Que dicho  documento o sentencia debe 

contener una Obligación Clara Expresa y Exigible. 

 

Con respecto a la existencia del documento, se dice que esta debe ser real, o sea, que sea 

tangible, perceptible por los sentidos y además provenir del deudor para dar fe de la persona 

que se obliga. 

 

En relación al punto segundo, la constancia de una Obligación Clara, Expresa y Exigible, los 

doctores ALFONSO PINEDA RODRÍGUEZ e HILDEBRANDO LEAL LOPEZ, en su obra "EL 

TITULO EJECUTIVO Y LOS PROCESOS EJECUTIVOS", páginas 91, 92 y 93, definen estos 

elementos de la siguiente manera: 

 

"IV. QUE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL DOCUMENTO SEA CLARA. 

La obligación es clara cuando es indubitable, o sea, que aparezca de tal forma que 

a la primera lectura del documento se vea nítida, fuera de toda oscuridad o 

confusión 

En consecuencia cuando se indica que la obligación debe ser clara, tal afirmación 

alude fundamentalmente a tres aspectos característicos; 1. Que la obligación sea 

inteligible, para dar a entender que el documento que la contiene debe estar 

redactado lógico y racionalmente. 2. Que la obligación sea explícita, característica 

que indica una correlación entre lo expresado, lo consignado en el respectivo 

documento con el verdadero significado de la obligación. 3. Que la obligación 

sea exacta, precisa, pues con el documento se quiere dar a entender que el objeto 

de la obligación y de los sujetos que en su elaboración intervienen, se encuentran 

bien determinados, valga decir, la exactitud y precisión se predican tanto del 

contenido de la obligación como de las personas que hacen parte de su emisión. 

4. Que haya certeza en relación con el plazo de la cuantía o tipo de obligación, o 

que ésta se pueda deducir con facilidad. 

 

V- QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXPRESA. ....En este sentido la obligación tendrá que 

aparecer delimitada en el documento, pues solo lo que se expresa en tal 
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documento es lo que constituye motivo de obligación, de ejecución. La obligación 

expresa se contrapone a la obligación implícita, las cuales no prestan mérito 

ejecutivo, precisamente por faltarle el carácter de expresividad, porque no se 

declara ni manifiesta directamente el contenido y alcance de una obligación VI- 

QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXIGIBLE. 

 

La obligación es exigible cuando puede cobrarse, solicitarse o demandar su 

cumplimiento del deudor. "La exigibilidad consiste en que no haya condición 

suspensiva plazos pendientes que hagan eventuales o suspendan sus efectos, 

pues en tal caso sería prematuro solicitar su cumplimiento. La exigibilidad debe 

existir el momento en que se introduce la demanda." 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a la totalidad de los dichos del demandante los cuales deberán ser probados y 

de conformidad a la contestación de la demanda ordinaria que se contestó dentro de la 

oportunidad procesal.    

 

 

Como medio de defensa se interponen las siguientes excepciones frente al mandamiento de 

pago. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

De conformidad al Artículo 442, del Código General Del Proceso que dispone: 

“Excepciones. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán 

alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, 

prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 

providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida.”, me permito proponer las siguientes 
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excepciones para que se declaren como probadas una vez cumplido el termino contemplado 

artículo 307 del C.G.P. 

• COMPENSACIÓN: 

 

Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones 

aducidos por el demandante, se propone esta excepción de compensación ante el mayor 

valor recibido por concepto del pago de la obligación ejecutada. 

 

• PRESCRIPCIÓN: 

 

Sin que de ninguna manera se entienda reconocimientos de los hechos y pretensiones 

aducidos por la demandante, se propone esta excepción correspondiente a cualquier 

derecho que eventualmente se hubiese causado a favor del demandante y que de 

conformidad con las normas legales, y con las probanzas del juicio, quedará cobijado por el 

fenómeno de la prescripción. Art. 488 del CST, Art. 151 del CPL, en concordancia con los 

decretos 3135 de 1968 y del decreto 1948 de 1969.   

 

Lo que atiende a que se configuró la prescripción extintiva que impide el pago de las mismas 

conforme lo dispuesto en el artículo 489 del CST que determina: “El simple reclamo escrito 

del trabajador, recibido por el empleador, acerca de un derecho debidamente determinado, 

interrumpe la prescripción por una sola vez, la cual principia a contarse de nuevo a partir del 

reclamo y por un lapso igual al señalado para la prescripción correspondiente”, en armonía 

con el artículo 151 del CPL y SS, según el cual: “Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho 

exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el empleador, sobre un 

derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por 

un lapso igual.”  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO INNOMINADAS. 
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Sin desconocimiento al ordenamiento jurídico y entendiendo que en los procesos ejecutivos 

sólo proceden las excepciones contenidas en el artículo 442 del Código General del Proceso 

en el término de contestación, y como recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo las contenidas en el artículo 100 ibidem, me permito impetrar las siguientes, con 

miras a garantizar la prevalencias de los derecho de la Entidad pública que represento así:  

 

• PLAZO 

 

Presento esta excepción, toda vez que se desconoce la calidad en la que actúa mi 

representada, conforme lo anterior tenemos que frente a procesos ejecutivos que se llevan a 

cabo en contra de entidades púbicas, existe norma especial frente al cumplimiento de las 

Sentencias o conciliaciones dictadas dentro de un proceso judicial, dentro del cual se 

consagra un plazo especial para su cumplimiento así:  

“Código General del proceso: Artículo 307. Ejecución contra entidades de 

derecho público. Cuando la Nación o una entidad territorial sea condenada al pago 

de una suma de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la 

ejecutoria de la respectiva providencia o de la que resuelva sobre su 

complementación o aclaración.” 

Igualmente, no debe perderse de vista que mi representada está sometida en su actuación a 

lo contemplado en la ley 1437 de 2011 (CPACA) en cuyo cuerpo normativo dispones 

concordantemente lo siguiente:  

“ CPACA Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de 

las entidades públicas.  (…) Las condenas impuestas a entidades públicas 

consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un 

plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 

correspondiente a la entidad obligada.” 
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Por lo anterior ruego a su señoría declarar probada la excepción innominada de plazo, toda 

vez que nos encontramos en los términos previstos en la ley para dar cumplimiento a la 

condena impuesta en la sentencia que presta mérito ejecutivo en el presente proceso, y por 

ende se debe garantizar este, en mirar de la protección de principios que rigen la 

administración pública, y el interés general.  

 

Asimismo, con relación a este medio defensivo propuesto, es importante resaltar que el 

artículo 298 del CPACA le da un plazo de un año a las entidades públicas para que proceda 

al pago, en el evento que fueran condenadas mediante sentencia. Por cuanto la norma en 

comento indica lo siguiente: 

 

“Artículo 298. Procedimiento. En los casos a que se refiere el numeral 1 del artículo 

anterior, si transcurrido un (1) año desde la ejecutoria de la sentencia condenatoria 

o de la fecha que ella señale, esta no se ha pagado, sin excepción alguna el juez que 

la profirió ordenará su cumplimiento inmediato”. 

 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título 

ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública 

al pago de sumas dinerarias”. 

Por lo cual, al no haber transcurrido un año desde que quedó ejecutoriada la Sentencia 

condenatoria del proceso ordinario, se debe proceder a absolución del proceso ejecutivo 

incoado en contra de Colpensiones. 

 

• FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA:  

 

Anudando a lo anterior, solicito a su señoría que se tenga de presente, que tal como lo 

describe el inciso segundo artículo 192 del CPACA anteriormente transcrito, es un  requisito 

sine qua non para que mi representada proceda a realizar el pago, que el demandante haya 
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elevado solicitud de pago ante UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL - UGPP. Por lo cual, al no haberse agota dicha reclamación administrativa, el 

demandante no puede pretender mediante proceso ejecutivo, el cobro de las sumas de 

dineros pretendidas, sino hasta que haya interpuesto ante mi representada la reclamación, 

para el pago de las condenas proferidas en el proceso ordinario, requisito en el cual debe 

media el juramento de no haber iniciado proceso ejecutivo para evitar dobles pagos.  

 

• BUENA FE.  

 

Mi representa acto de buena fe y con pleno convencimiento de estar obrando conforme a 

derecho, teniendo en cuenta que la parte ejecutante no presenta ante la entidad que 

represento la solicitud de cumplimiento de sentencia conforme a las directrices de la entidad, 

por tal motivo, esta desconocía el reclamo de la obligación que hoy da origen al presente 

proceso.  

 

A lo anterior debe agregarse que solo fue hasta la expedición del decreto 553 de 27 de marzo 

de 2015 en el que se definió que el pago de las condenas por costas procesales y agencias 

en derecho a que fue condenado el instituto de seguros sociales en su calidad de 

administrador de régimen de prima media con prestación definida corresponde a 

Colpensiones, razón por la cual se están gestionando los recursos para cumplir con estas 

obligaciones de recién creación. 

 

• INEMBARGABILIDAD: 

 

Por regla general, lo recurso de presupuesto general de la nación, del sistema general de 

participaciones y de los destinados al sistema general de participación y los destinados al 

sistemas  de seguridad social integral  son inembargable según lo dispone el artículo 63 de 
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Constitucional Nacional2 , el artículo 19 del decreto 111 de 19963  (Estatuto Orgánico de 

Presupuesto), el artículo 91 de la ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en 

materia de recursos)4, El artículo 1 del decreto 1101 de 20075 y las normas más recientes que 

contemplan la inembargabilidad es el artículo 594 del Código General del Proceso, y 195 del 

CPACA, así como en el artículo 134 de la ley 100 de 1993 estableció entre otros la 

inembargabilidad de los recursos del fondo de reparto del régimen de prima media con 

prestación definida, las pensiones y demás prestaciones que reconoce la ley y los recursos 

del fondo de solidaridad dentro de las cuales se estipulo que: 

 

“Artículo 594 CGP. Bienes inembargables. 

 

Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes 

especiales, no se podrán embargar: 

 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 

Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 

participación, regalías y recursos de la seguridad social.” (negrilla fuera de 

texto). 

Es así que los recursos que los recursos que maneja Colpensiones en las cuentas bancarias 

corresponden al menor de recurso de la seguridad social. A su vez conviene señalar que para 

que el embargo pueda ser decretado debe existir certeza sobre el tipo de dinero que 

 
2 Artículo 63. Constitución Nacional Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales 
de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de los Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. 
3 Artículo 19 de la ley 111 de 1996 Son inembargables las rentas incorporadas en el presupuesto general 
de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman. 
4 Artículo 91 de la Ley 715 de 2001 establece que los recursos del Sistema General de Participaciones se 
administran en cuentas separadas, por sectores de los recursos de cada entidad territorial y consagra su 
inembargabilidad. 
5 Artículo 1° Ley 1101 de 2007 Los recursos del Sistema General de Participaciones, por su destinación social 
constitucional, no pueden ser objeto de embargo 



  

   

  
Martínez Devia & Asociados S.A.S.  

Carrera 7 No 12 B-58 Torre 2 Oficina 610 Edificio Casur Teléfono (571)9372079 

notificacionesugpp@martinezdevia.com – Bogotá D.C. – Colombia www.martinezdevia.com  
  

manejan, como lo indicó la corte suprema de justicia sala de casación laboral, Con ponencia 

de la magistrada Elsy del pilar cuello calderón con radicaciones N° 31274 que dispuso:  

 

“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 

deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, 

cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable 

incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus 

mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular de esta 

peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en 

el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de los 

recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la vida, 

al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, dado que somete el proceso 

a una completa indeterminación e indefinición, puesto que la condiciona a una serie 

de pronunciamientos y de requisitos que impiden el cumplimiento de la orden 

judicial que fue impartida inicialmente por la juez de conocimiento de embargar y 

secuestrar los dineros de la entidad ejecutada. Es de resaltar que será el funcionario 

judicial, el encargado, de acuerdo al análisis que ya realizó sobre la naturaleza de 

tales dineros y el marco jurisprudencial al que aludió en el auto de reiteración de la 

medida, de definir si se entregan o no a la parte ejecutante en desarrollo de la 

independencia de las decisiones judiciales, pero sin perjuicio de las 

responsabilidades que ellas implican”. 

 

A su vez el artículo 52 de la ley 100 de 1993 estableció que la admiración del régimen de 

prima media será a cargo del ISS hoy Colpensiones, para lograr este objeto se debe gestionar 

con el sistema financiero la forma de recaudar los recursos del sistema integral de seguridad 

social.  
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Igualmente, sentencia STL3033-2017 del 1 de marzo de 20176, indicó: 

 

“Revisada la documental el a quo negó las medidas cautelares pedidas por la 

accionante, por cuanto las cuentas requeridas son recursos públicos que financian 

la salud y por ende son inembargables; decisión que confirmó el juez de segundo 

grado, en virtud del artículo 21 del Decreto 28 de 2008 según el cual «los recursos 

del Sistema General de Participaciones son inembargables. Para evitar situaciones 

derivadas de decisiones judiciales que afecten la continuidad, cobertura y calidad de 

los servicios financiados con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que 

adopten las autoridades judiciales relacionadas con obligaciones laborales, se harán 

efectivas sobre ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad 

territorial. Para cumplir con la decisión judicial, la entidad territorial, presupuestará 

el monto del recurso a comprometer y cancelará el respectivo crédito judicial en el 

transcurso de la vigencia o vigencias fiscales subsiguientes». 

 

El Tribunal además indicó que «se debe tener en cuenta que en la sentencia C-1154 

de 2008 la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 21 del Decreto 28 de 

2008, en el entendido que “el pago de las obligaciones laborales reconocidas 

mediante sentencia debe efectuarse en el plazo máximo de dieciocho (18) meses, 

contados a partir de la ejecutoria de la misma, y que si los recursos correspondientes 

a los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial no 

son suficientes para el pago de las citadas obligaciones, deberá acudirse a los 

recursos con destinación específica», lo que a juicio del fallador de segundo grado 

«resulta compatible con los preceptos de la Carta Política en tanto asegura la 

efectividad de los derechos y ofrece certeza sobre el pago de acreencias laborales 

debidamente reconocidas, asegurando el mismo después de transcurrir los 

dieciocho meses a partir de los cuales se podrá imponer medidas cautelares sobre 

 

6 Rememorada en la sentencia con ponencia GERARDO BOTERO ZULUAGA STL16607-

2017 Radicación 48524 Acta n° 37  Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil 

diecisiete (2017). 
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los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial» lo 

que no aconteció en el caso y por lo que no podía accederse a la solicitud de 

medidas cautelares.   

 

Es así que en el sub lite la Corporación accionada, al proferir la providencia que 

confirmó la decisión del a quo, estudió las normas que consideró aplicables al 

asunto y con sustento en ello fundamentó su providencia, de la cual podrá discrepar 

el accionante, sin que ello configure una trasgresión de derecho fundamental 

alguno. 

 

Por demás no se observa inconsulta la determinación controvertida, pues las 

motivaciones que invocó la autoridad judicial accionada permiten colegir que el 

conflicto planteado se resolvió de manera razonable; en tal contexto, surge que la 

definición no luce arbitraria o caprichosa, y mucho menos que conculque los 

derechos fundamentales invocados, toda vez que se dictó según una interpretación 

de las normas aplicables al caso.” 

 

• NO PROCEDENCIA AL PAGO DE COSTAS EN INSTITUCIONES ADMINISTRADORAS 

DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ORDEN PÚBLICO 

 

Sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, se pone a 

consideración de su señoría esta excepción bajo los siguientes parámetros legales, que 

permiten al fallador de instancia abstenerse de este tipo de condena, para lo cual 

principalmente acudiré al artículo 48 de la Constitución Nacional de Colombia que estipula:  

 

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 

prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca 

la Ley.  
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Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  

 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 

cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en 

la forma que determine la Ley.  

 

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 

conformidad con la ley.  

 

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social 

para fines diferentes a ella.  

 

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su 

poder adquisitivo constante. (negrilla y subraya fuera de texto) 

 

En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se podrán destinar 

los recurso de mi representada para fines diferentes a ella, por lo cual es dable interpretar, 

que el pago de Costas y agencias en derecho serian contrarios a esta preceptiva 

constitucional.  

 

Ahora bien, el legislador en el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los jueces, la 

posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que prosperen parcialmente las 

pretensiones como se observa de la siguiente cita:  

“Artículo 365. Condena en costas. 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia 

la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 
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5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 

condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de 

su decisión” 

• INNOMINADA O GENERICA. 

 

Solicito al señor Juez que si halla probados hechos que constituyan una excepción se sirva 

reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P aplicado 

por vía remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el artículo 145 del CPTSS. 

 

 

SOLICITUD. 

 

PRIMERO: Con todo respeto solicito a su honorable despacho declare probadas cada una de 

las excepciones propuestas por la suscrita, en razón a que La Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, 

actualmente, reliquido la pensión de vejez a la demandante, y canceló el retroactivo 

correspondiente; dando así cumplimiento a la sentencia proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: Se ordene el archivo del expediente. 

 

TERCERO: DECLARAR el pago parcial de total o parcial de obligación.   

 

CUARTO: NO LIBRAR medidas cautelares en contra de mi representada, por las razones 

especificadas. 

 

 

 

PRUEBAS 
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• Expediente administrativo de la ejecutante, me permito enviarlo vía one drive: 

https://1drv.ms/u/s!AiO-wY7hVf7yhRWFtY6avGpavWPH?e=b0nQH8 

 

 

 

NOTIFICACIONES  

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en:  

  

• La suscrita en la Carrera 7 No 12 B-58 Torre 2 Oficina 610 Edificio Casur 

• bbautista@martinezdevia.com.  

• notificacionesugpp@martinezdevia.com 

• Teléfono 3005665141 

  

Cordialmente,  

  

 

BELCY BAUTISTA FONSECA 

C.C 1020748898 de Bogotá 

T.P. 205097 del C.S de. J. 

https://1drv.ms/u/s!AiO-wY7hVf7yhRWFtY6avGpavWPH?e=b0nQH8
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Señores 
JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
 
 
 
 
Proceso Nº:         11001334204620210013600 -  
Referencia:  PRESENTACIÓN DE PODER  
Demandante:              MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-  

 

 

 

 

SANTIAGO MARTINEZ DEVIA identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de representante 
legal de la firma MARTINEZ DEVIA Y ASOCIADOS S.A.S., identificada con el Nit 900.309.056-5, a quien 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL – UGPP con Nit. 900.373.913-4 le otorgo PODER GENERAL mediante escritura 
pública número 603 DEL 12 DE FEBRERO DEL 2020, la cual adjunto en el presente escrito. 
 
 
Sírvase reconocer personería en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
SANTIAGO MARTINEZ DEVIA 
C.C. 80.240.657 De Bogotá D.C. 
T.P. No. 131.064 
 
 
 

mailto:contactenos@martinezdevia.com
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Señores 
JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
 
 
Proceso Nº:         11001334204620210013600 
Referencia:  Sustitución poder  
Demandante:  MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-  
 

 

 

SANTIAGO MARTINEZ DEVIA identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de representante 
legal de la firma MARTINEZ DEVIA Y ASOCIADOS S.A.S., identificada con el Nit 900.309.056-5, a quien 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL – UGPP con Nit. 900.373.913-4 le otorgo PODER GENERAL mediante escritura 
pública número 603 DEL  12 DE FEBRERO DEL 2020, manifiesto a su despacho que sustituyo al Doctor 
(a) BELCY BAUTISTA FONSECA identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 1.020.748.898 de Bogotá, 
abogado (a) en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 205.097 del C.S de la J. 
 
 
Al apoderado sustituto se le otorgan las facultades descritas en la escritura pública 603 del 12 de febrero 
del 2020. 
 
Sírvase reconocer personería en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
 
Atentamente, 
 

 
SANTIAGO MARTINEZ DEVIA 
C.C. 80.240.657 De Bogotá D.C. 
T.P. No. 131.064 del C.S de la J. 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 

 
BELCY BAUTISTA FONSECA 
C.C. 1.020.748.898 de Bogotá 
T.P. No. 205.097 del C.S de la J.

mailto:contactenos@martinezdevia.com


Juzgado 46 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

Categorías: EJECUTIVOS POS ASIGNACION

Cordial saludo,

Atentamente,

ACOPRES S.A.S.

1

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXI podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.

Seguimiento
Marcado

De: Acopres SAS <acopresbogota@gmail.com>
Enviado: martes, 11 de mayo de 202111:39 a. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Cesar 
Garzon <notificacionesjudic¡alesugpp@ugpp.gov.co>
Asunto: DEMANDA EJECUTIVA RAD 11001333501020140032200

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
martes, 11 de mayo de 2021 11:52 a. m.
Juzgado 46 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. 
RV: DEMANDA EJECUTIVA RAD 11001333501020140032200

Marca de seguimiento: 
Estado de marca:

Alberto Gabriel Arias
Dependencia Judicial
Calle 72 No. 9-55 of. 303 
4841310

Grupo de Correspondencia
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial CAN
GTF

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto:

Asesoría y Cobro de Prestaciones Sociales 
Derecho Laboral y Administrativo

DEMANDANTE:MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
DEMANDADOiUGPP
ASUNTO:DEMANDA EJECUTIVA
JUZGADO:46 ADMINISTRATIVO
RADICADO:11001333501020140032200
ADJUNTO LINK
https://drive.6OOgle.com/drive/folders/lUZuBxVqZ53SgGsv¡z-Gf6oJJROwur-xV?usp=shar¡ng
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NOMBRE PENSIONADO 
CORREAR TRUJILLO MARIA ZUNlLDA

CIUDADOPTO 
BOGOTA D.C.(1) / BOGOTA(11)

IDENTIFICACION 
CC 41442235

3,313,000.00
12.617,612.00

JUBILACION NAL
RELIQUIDACION PAGO UNICO AL 12% 
RELIO PAGO UNICO MSDA AOlC 0% 
FAMISANAR LTDA.
REINTEGROS NACION DESCUENTOS POR APORTES

1.055,645.89
26,514.027.18
4,592,366.12

COD.
10
43
46
9
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ACOPRES

I? I

I

Sírvanse Señores Jueces reconocerle personería a mi apoderado.

Del Señor Juez í'

ílÍQUEL ANTONIO f ERNAÑOe? FERÑAMDE : I / I
.. NOTARIO72(E) BOeOTAO.C.,y ;l G'

Ante LA NOTARÍA SETENTA ..'

z
Acepto, f

tara que la

3^)ÓD.O 26/11/2013! Lili*Á ■

7

Digitó: 5658

C4¿If 72 /^r0. &-55 Of. 303. P.B.X. 6OS'Í14^ BOGOTA D.C.

1)íí

*' J

MARIA ZUNJLDA CORREDOR TRUJILLO
C.C 41,442,235 de Bogotá

Comp:
CORri

JAIRO IWN LIÍARAZO ÁVILA 
C.C- No, 19 456 810 de Bogotá. 
T.P. No. 41146 C. S. de J.

¡

ztrMs

íí

Ante LA
DEL el

L1

Mi apoderado queda facultado para conciliar, recibir, transigir, renunciar, sustituir, 
reasumir, desistir e interponer recursos, y realizar todo lo necesario para el fiel 
cumplimiento de este mandato. Así, como, ante la necesidad de una segunda instancia, 
me represente en ella. Este poder se hace extensivo para demandar todos los actos 
administrativos emitidos por la Unidad Adiriinistrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- - en cualquier fecha. De 
igual forma manifiesto bajo mi libre voluntad que mi apoderado puede iniciar las acciones, 
o reasumirlas si fuere necesario.

rzj

Senor(a)
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ - Reparto 
E. S. D

V ■

J-

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, mayor de edad, vecino (a) de la ciudad de 
Bogotá, identificado (a) con la C.C. No. 41.442.235 de Bogotá, a los Señores Jueces, con 
el debido comedimiento manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a 
JAIRO IVÁN L1ZARA2O ÁVILA, Abogado Titulado y en ejercicio, identificado con la C.C- 
Nro. 19.456.810 expedida en Bogotá y T.P. Nro. 41.146 del C. S. de J,, para que en mi 
nombre y representación promueva demanda de MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensíonal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- - y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 del C.C.A., contra la Resolución RDP 
032678 del 19 de julio de 2013 y la Resolución RDP 041794 del 9 de septiembre de 2013 
actos administrativos por medio de ios cuales se me desconoció el derecho a revisar y 
reliquidar con todos los factores salariales la Pensión de Jubilación e indexación de la 
Primera Mesada Pensional.

r' T.-'. . I
UoR TRÚ<LÓ MÁRi^^NlLDA ■ '

OI a MU'; Ik. 1.1.. j . 1,. T|.

lento son suyas y'qu^ del mismo es ciert J. .

.'■•'¿'i'

1
f
■i

\ '■

Uij

u i i! 
Z -v

A;.ILO DE BOGOTÁ Z //

■ •

firma .y ■■hueíáí^^t^ápáreceh' en, el -

7', ..í.
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA

DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

i|^IOCHO¿182¿k

muni
ir»»,©»***'

2BDIC201S

MINHACieNDA

ra

^GOBIERNO
y Oí COLOMBIA

KffTtDOeUMlNTO U RBL 
COPIA QBU OUB RKPOIA CN BU 

ARCHIVO DS UA BimOAO
SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO

Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de gestión pensiona! y parafiscales - UGPP

b'ne¿ Gratuit* NaciGnil. 018OGO 423 423 
b'ns? Sja sn Sojota: Jl) 4926B$ú 
Lun« a d« 8::O0 am a SzOO pm.

£1 suscrito funcionario de la Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar que la Resolución 
RDP001106 del 16 de Enero de 2018, perteneciente a MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41442235, quedo debidamente ejecutoriada a partir del día SEIS 
(06) de FEBRERO de DOS MIL DIECIOCHO (2018).

Causante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
Cédula Causante: CC. 41442235
Fondo: CAJANAL

id

urridad

Se expide en la Dirección de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensíonal y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a los DI^lOCHOJJ8jjias del mes 
de DICIEMBRE del año DOS MIL DIECIOCHO (2018). wA AB

R.scepción dfr corrsspcnd^ndx; 
Ai»sp.)di Carrera SS No ¡J'S? 
I&ototá, D.C.J 
Centro de Aserción al Ciudadano 
€131*19 No66A-Í3ÍBojoti} 
Lurtes a VigOSX 4* T:OÓ >.m. s 4:íí0 p.m.

I

la unidad
tsl'.SüW hirtSlCWALYÍ'Wtf sSCAl.ES

i|

i
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1
UGPP

(Nit. 900373913-4)

HACE CONSTAR:

La presente constancia se expide a los 26 días del mes de diciembre de 2018
l*í

i,

TODOS PORUN 
C NUEVO PAIS 

lOiirWitib

9 MNiuciEnca

I Oiir U i4ik

1

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 297 del Ley 1437 
de 2011 C.P.A.C-A y el inciso se,gundo del artículo 244 de la Ley 1564 de 2012 Código 
General del Proceso”

Línea Gen tu its Nacional; 01 SOCO 4: 

linea Kja «n Sogotá: (1» 4926090
Lunss a wiftrnei de 7:C0 a.m. 3 7:00

Recepción de coifíspondencia: 
Avenida Carrera 68 No. 13 - 37 (Bogotá}

De acuerdo a la verificación efectuada al Expediente Pensional del (la) causante MARIA 
ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO identificado (a) con cédula de ciudadanía No- 
41442235 que reposa en la Entidad. Se deja constancia que la (s) copia (s) de la Resolu-
ción (es) RDP 001106 DE FECHA 16 DE ENERO DE 2018 son auténticas.

Centro de Aienciór si Ciudadano 
Calle 19 No. 68A-18 [Bogotá) 
Lunes a viernes de 6:00 a.m. e 4-00 p.n»,

JAVIER ENRIQUE ^ASQUEZ CUERVO
Subdirector de Bestión Documental

Unidad de Gestión Pecreíonal y Parafiscales - UGPP

la unidad
DE PEhaONES VPftRAflSCftieS

Reicadcr«b 2O10eOOlOi2il3l2 
Ftchtnu-TSJ-l 2001912:4» 4e 
a«>lieid«:MAeeL

I

4--*^eviso: Ennio Prada >41
<5-C Elaboró: Ornar Castelblanco^ 

Fondo: Cajanal

•♦MU-
RSStwteJWlEREhRQUevELASQUEClJÉFWO
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NOT FD 658764A

•já
Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno

■i

Anexo: Copia integra de la Resolución.

’y

Señor (a):
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
CARRERA 87D 54D 09 SUR
BOGOTA D.C-BOGOTA

i

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Causante: CORREDOR TRUJILLO MARIAZUNILDA 
Cédula Causante: CC 4-1442235
Radicado No. SOP2017D1Q44279

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP1106 DEL 16 DE ENERO DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

5

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP
5 I

NOTIFICACIÓN POR AVISO
i

I

28DIC2018

I
í!

I
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REPUBLICA DE COLOMBIA

.iirl

a

^nNCS

26 Die 2013CONSIDERANDO

PRIMER HOMBREDOCUMENTO

ZUNILDAMARIATRUJILLO41,442,235 CORREDORCAUSANTE

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
■i

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

DECISIÓNPRESTACIÓNNo,
RESOLUCIÓN/AUTO

CUANTIA
(í|

PRIMER 
APELLIDO

FECHA 
EFECnviDAO 
rOINMrilVAAAA)

CEDULA 
CIUDADANIA

SEGUNDO
APELUDO

SEGUNDO
NOMBRE

fe

1

I

TIPO 
SOLICITANTE

FECHA 
fíeSOLUCIÚM' 
AUTO 
(DDMU/AAAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES 
IDDJMWAAAA)

TIPO 
DOCUMENTO

ip de las 
rr del

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 d«Fi^^B 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás d sposiciog

TIPO DE 
PETICIÓN

ti

. ‘•L .

id

Que mediante escrito de fecha 15 de noviembre teí|i|0ífWOJW
SCP201701044279 se presentó una solicitud . de cumplimiento a fallo judicial de 
Reliquidación de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA •

RUP uU i lUo
RESOLUCIÓN NÚMERO 16 ENE 2018 

RADICADO No. SOP201701044279
POR U\ CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE 

UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDtNAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E del Sr. (a) CORREDOR 

TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235
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Páginas 2 de 13ReSOLUCION N-

N“ SOP201701044279RADICADO

ildel $r. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA 2UNILDA, con CC No. 41,442,235

363003 7 5 13/07/2002ORDINARIA03/03/20034004

ORDINARIA 0 00O0/11/2OO5371S4

000ORDINARIA32673 19/07/2013

0.000aíl&7013041794

Ü!

ibce dA2Q17

28DIC 2013

rama judicial.

RECURSO
DE 
APELACION

fe
;;Í:

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL /i>DMINIST,RATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA- 

SUBSECCION E

SE NEGÓ LA 
RELIOUIDACIÓN
DE LA PENSIÓN

PENSION DE 
VEJEZ

Que en el radicado de memorando interno 201780103553972Wr nIC 
se indica que la sentencia quedó ejecutoriada el 24 de agosto de 2017

SE 
RECONCOEIÚ 
UNA PENSIÓN 
DE VEJEZ

PENSION DE 
VEJEZ

PENSION DE
VEJEZ

PENSION DE 
VEJEZ

Que de conformidad con lo anterior se procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia 
judicial en virtud de lo preceptuado por el artículo 189 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el articulo 454 del Código Penal y los 
artículos 34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la 
obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.

Que mediante radicado 201780103553972 del 15 de noviembre de 2017 el Coordinador 
GIT-Defensa Judicial Pasiva remite las sentencias proferidas por el Juzgado Cuarenta y 
Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá de fecha 05 de mayo de 2016, 
modificada parcialmente por eí Tribunal Administrativo de Cundinamarca de fecha 13 de 
julio de 2017

RDP 001106
16 ENE 2018

SE CONFIRMÓ 
EN TODAS SUS 
PARTES LA
RESOLUCIÓN
NO 32678 DEL 
18 OE JULIO DE
2013

SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓN
DE LA PENSIÓN

i.^

1

Que la demanda fue presentada el 27 de mayo de 2014,
rama judicial. COFIA OfiL CUt «ÉPOSA EN EL

ARCHIVO LAENTIOAD

^«1

I
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[i!

L

Prescripción

derecho al reajuste de las mesadas pensiói<3l^!AiP?Jí 
iqo de la diferencia de valor de dichas mesada¿Í»aMay'^ff«

BEfcl'-rv:?*

R = R.H. X ÍNDICE FINAL 
ÍNDICE INICIAL

del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA 2UNILDA. con CC No, 41,442,235

Que el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
mediante sentencia de fecha 05 de mayo de 2016, resolvió:

En el caso de la demandante, se tiene que la pensión le fue reconocida mediante 
Resolución 04004 de 3 de marzo de 2003 (fl.2-6), ahora se tiene que el derecho de petición 
fue presentado el 29 de mayo de 2013 (fl.22-24), lo que implica que el derecho al pago de

1
«3

RADICADO N" SOP2017C1044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA- 

SUBSECCION E

i
RDP 001106
16 ENE 2018

Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente 
mes por mes para cada mesada pensiona!, teniendo en cuenta que el índice inicial es el 
vigente al momento de la acusación de cada uno de ellos.

erre DOCUMENTO ES FWL 
ÍNIL

I¿'i

A pesar de que el c-,,.,------- —---------- ,
lo niismo con el pago de la diferencia de valor de dichas mesadas*' 
regla general de prescripción trienal de los derechos laborales.

f'i

J
¡i

En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.). que es lo 
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir e! índice final de precios al consumidor certificado por 
el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período.

PR Por las razones que anteceden, y al haberse desvirtuado la presunción de legalidad de 
los actos acusados La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (UGPP). pagará a 
la demandante la diferencia entre la nueva liquidación y las sumas pagadas por Pensión de 
Jubilación, ajustadas, teniendo en cuenta la siguiente fórmula;

''lí

i

Con relación a la pretensión intereses moratorios debe precisarse que será denegada toda 
vez que la presente sentencia dispone que los valores a reconocer debe efectuarse la 
indexación de conformidad con el ordenamiento contencioso ^dn-j^HteroHD^tfOceder 
como lo peticiona la parte actora, equivaldría realizar un doble
esto es intereses comerciales e indexación. Se precisa que los intereses m<iEt4lJlWwMTi 
puedan causar serán de conformidad con el artículo 195 del OPACA.

28 QIC 2013

d

I

i
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JB:

del Sr (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA 2UNILDA. «x>n CC No. 41.442,235

Costas

II

t

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de

k.

fe

diferencias sobre las mesadas pensiónales anteriores al 29 de mayo de 2010 se encuentran 
prescritas.

■ I

Finalmente respecto de la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 C.P.A.C A. 
establece que en todos los procesos, a excepción de aquellos en los que se ventile un 
interés púbico, el Juez condenará en costas. Lo anterior supone la imposición objetiva de 
las costas; sin embargo, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera, C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala, en sentencia de 16 de abril de 2015 
proferida dentro del Proceso 25000 23 24 000 2012 00446 01. indicó que la expresión 
Dispondrá contenida en el referido artículo no hace referencia a la imposición de ia condena 
en costas en forma objetiva, sino que se refiere a la facultad otorgada por ley al operador 
jurídico para pronunciarse sobre su procedencia en todos los casos en contra de la parte 
que ha visto frustradas sus pretensiones procesales.

1

'S

(.»f-.;' ft

RDP 001106
16 ENE 2018

Aunado lo anterior y atendiendo que el proceso fue promovido en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, no hay lugar a predicar que sea de 
aquellos en los cuales se esté ventilando un interés público y bajo esa perspectiva se hace 
necesario entrar a disponer sobre la condena en costas, por cuanto el interés involucrado 
en esta instancia es sin lugar a dudas de carácter individual, al estar referido en forma 
exclusiva a la órbita particular de la parte que promovió la demand cide.

Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado en el 
numeral 8 del artículo 365 del Código General del Proceso, Sólo habrá tugara costas 
cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación., 
condición que como ya se dijo no se cumple en este caso. Sin embargo, observa el 
despacho que en el asunto sub examine no hay lugar a imponer una condena en costas en 
contra de la demandada, pues lo real y cierto es que en el cuaderno de instancia no 
aparece acreditada probatoriamente su causación y en tratándose de este tipo de procesos 
en los que interviene una entidad pública se encuentra de por medio del interés general y el 
patrimonio público, cuya protecaón se impone como interés público.

ti
i.

I
i

I
I

RADICADO N" SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA- 

' SUBSECCION E

85

En ese orden de ideas, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el articul  
General del Proceso, por ser la norma adjetiva actualmente vigente en mStSRST^e CU&IííS. 
Aunque en el numeral 1 de dicho precepto se establece en forma f £^ 2013

Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a qmqn se 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, 
que haya propuesto Además, en los casos especiales previstePeWgj^J^^)™

Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de 
pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe
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RADICADO N” SOP201701044279

del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41.442,235

FALLA

ESTE DOCUMENTO

MM

1

X índice Final 
índice Inicial

RDP 001106
16 ENE 2018

Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley.

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ,í^DMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA- 

SUBSECCION E

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
del derecho, se CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL (UGPP), a:

c) En caso de no haberse pagado la totalidad de los aportes de ley, deberá efectuar los 
descuentos correspondientes por razón de los aportes no efectuados debidamente 
indexados al momento de pagar las mesadas correspondientes.

a) Efectuar una nueva liquidación de la pensión de jubilación de la señora MARIA ZUNILDA 
CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C, No. 41.442.235, con el 75% del promedio de 
lo devengado en el último año de servicios, incluyéndole los factores salariales así: la 
asignación básica, doceava parte de la bonificación por servicios prestados, auxilio de 
alimentación, auxilio de transporte, doceava parte de la prima de vacaciones, doceava parte 
de la prima de servicios, doceava parte de la prima de antigüedad y doceava parte de la 
prima de navidad.

PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones Nos, RDP 032678 de 19 de 
julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013.

b) PÁGUESE a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reliquidación ordenada en esta sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley, a partir del 13 de julio de 2002, pero con efectos 
fiscales a partir del 29 de mayo de 2010. por prescripción trienal.

1
TERCERO: DECLARASE PROBADA LA EXCEPCION de prescripción respecto de las 
diferencias de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad al 29 de mayo de 2010, 
conforme a lo señalado en la parte motiva del fallo.

"zn I 3®li

I

3

En la que el valor presente R se determina multiplicando el váTor¿,_  
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por

CUARTO: Las sumas que resulten de liquidar esta sentencia seT 
términos señalados en la parte motiva de esta providencia aplicando para

28DIC2013

ii

I
I ‘i

I
ii
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RADICADO N“

¿Íí::
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> J»*
b) El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pej 
salaríales que aquí .se ordena incluir, siempre que no f * 
legal, de conformidad con la normatívidad vigente al momei

;■/
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..... vSíií'?'
omeiWBjftra,

ARCHl

S.

PRIMERO: MODIFICAR Y ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida por el 
Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circulo Judicial de Bogotá el 05 de mavo 
de 2016. el cual quedará así:

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-
SUBSECCION E mediante íalio de fectra 13 de julio de 2017 ordena:

Si
'H

p

28DIC2013
il

a) Efectuar una nueva ¡liquidación de ¡a pensión de jubilación de la señora MARÍA 
ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235. con el 75% del 
promedio de lo devengado en el último año de servicio teniendo en cuenta además de los 
factores ya reconocido (asignación básica y bonificación por servicios prestados), los 
denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de antigüedad y una 
doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de servicios y de navidad.

La entidad de previsión para calcular la 1/12 de Ja prima de ener
cuenta que el valor a lomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado ^^jnfeWSo 
para los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la" a^J^ídad^e 
corresponde a! último aña de servicios del accionante.

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
def derecho, se CODENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP). a:

SEXTO. No hay lugar a condena en costas, conforme se advierte en la parte motiva de esta 
sentencia.

B'

SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA- 

SUBSECCION E

del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período.

QUINTO: A las anteriores condenas se les dará cumplimiento según lo dispuesto en Jos 
artículos 167 inciso final, 192 y 195 del OPACA.

i:

fía

SÉPTIMO, Ejecutoriada esta providencia por secretaría, archívese el expediente, previa 
devolución del remanente de los dineros consignados para gastos del proceso en caso aue 
los hubiere.

S'l

íí:;;

iId
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i
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RADICADO N« SOP20170104427S

del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

siguiente

k- ■

R= Rh índice final
28 Die 2013

Indice inicial

■■1

Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fecha. ()

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 24 de agosto de 2017.

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá ei 05 de mayo de 2016 de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia,

POR LA CUAL SE RELIQUJDAUNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO OE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ^ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNOA- 

SUBSECCIONE

PAGUESE a la señora MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reJiquidación ordenada en es la sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley. a partir de 13 de julio de 2002. pero con efectos 
fiscales a partir de 29 de mayo de 2010 por prescripción trienal.

aporte, por toda la vida labora! de la accionante y únicamente en la proporción que le 
correspondía en su condición de trabajadora.

TERCERO: De acuerdo con el artículo 365 del Código General del Proceso, se condena en 
costas en esta instancia a la parte demandada según lo señalado en precedencia; para 
tales efectos se lija como agencias en derecho el valor de quinientos mil pesos moneda 
legal ÍS 500.000 M/L), Liquídense por secretaría de la a (¡no. CUARTO; Una vez en fírme, 
devuélvase el expediente al juzgado de origen, previas las constancias secretariales 
correspondientes.

c) Igualmente, se ORDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP que aplique la indexación de acuerdo con las variaciones del IPC al salario base 
integrado por los factores que se puntualizaron en el literal precedente, devengado por la 
actora en el último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001) que 
tomará la pasiva para establecer la primera mesada pensional y el monto de la pensión de 
jubilación de la parte actora a 13 de julio de 2002 fecha de adquigjgióQ_de[$tatus pensional 
y desde la cual .se hizo efectivo el pago de la prestación, atend
fórmula:

RDP 001106
16 ENE 2018

¡e!

I

a

ili

En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando efcPartarter 
promedio de los jactares salariales devengados por la demandante en el último anS^e 
servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001). por el guarismo que resulte de 
dividir el índice Final de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la fecha 
en que .se adquiere el derecho, es decir, al 13 de julio de 2002 por el índice Inicial de 
Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo de 2001.

i

—^5335
í

hi
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SOP201701044279RADICADO

i
del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41.442,235

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios;

OIASNOVEDADENTIDAD LABORO

TIEMPO SERVICIO 97719720801 19750417MIN EDU

TIEMPO SERVICIO 7M219790808 20010319FOhJDO EDU ROÑAL BOTA

•orados

28 pie 2013
-il’l

Que el(a} peticionario (a) adquirió el status de pensionado (a) el día 13 de julio de 2002.

VALORIBLVALOR ACUMULADOAÑO FACTOR

4,466,991.005722.836.00ASIGNACION BASICA MES2000
219,470.0(3281,172 002000

247,40200316.986.002000
238,486 00230.496 002000
490,39200628,901 00PRIMA DÉ NAVIDAD2000

235,523.00301,872 002000

1.365,734.001,365,734.00ASIGNACION BASICA MES2001
67,255,0067,255.002001
09,533.0089,833.002001

/ . 95,344.0095,344 002001

i

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDlNAMARCA-SECClON SEGUNOA- 

' SUBSECCION E

HASTA 
(AAAA/MM/DÚ)

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 
correspondientes a 1,259 semanas.

Que de conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E es procedente efectuar la 
siguiente liquidación así:

AUXILIO DE ALIMENTACION / 

AUXILIO DE TRANSPORTE /

BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS /

I

RDP 001106
16 ENE 2018

DESDE 
(AAAA/P4M'DD)

/
PRIMA DE VACACIONES /

AUXILIO DE ALIMENTACION / 
AUXILIO DE TI^SPORTE L

PRIMA DÉ NAVIDAD

Que nació el 13 de julio de 1947 y actualmente cuenta con 70 años de edad.

«SSSSSaGSRBSI^Que el último cargo desempeñado por el peticionario
SERVICIOS GENERALES.

unictsid
—-»9MO

.•a

á

i'U
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'■i.L

bdI

la

í1

1I

ií!

i:.

8

í
f



.L...

V

<4

RESOLUCION N’ Páginas 9 de 13

RADICADO N® SOP201701044279

del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

IBL: 626,395 x 75.0 = $469796

64,77 mar-Ol

jui-02

28 Die 2013$ 469.796,56 * 69,94 s
INICIAL

(II) 64,77

Que en el presente caso la normatlvidad aplicable es la siguiente:

VALOR PENSIONTIPO PENSIÓN IBL %

13ra7/2002 469796 75.0013/07/2002 507.296,15

Mesada Pensional- Vior IBL* Tasa de reemplazo

l

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DÉ CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA- 

SÜBSECCION E

SON: QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON QUINCE 
CENTAVOS.

FECHA 
STATUS 
(DOfMM/AAAA)

PECHA 
EFECTIVIDAD 
(DD/MM/AAAA»

Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión
Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del sistema general de penstohes, o 
de la edad legal si para esa fecha se encontraba retirado del servicio.
IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a liquidar.

19-mar-oi
13-jul-02

Ahora bien, como quiera que el fallo de segunda instancia ordena la indexación de 
conformidad con la fórmula del H. Consejo de estado, a continuación se realiza la misma;

2D AÑOS DE SERVICIO AL 
ESTADO T 55 AÑOS DE EDAD 
•LEGAL

VALOR PENSION * INDICE FINAL <IFÍ 
INDICE i

-

j

i
ii-l

RDP 001106
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69,94
$469.796,56 Swad

— '’TMÉS

FECHA RETIRO; 
FECHA STATUS; 
INDICE INICIAL 
(111:
INDICE FINAL (IF): 
VALOR PENSION:

i

n

1

$ 5O7.29^j TE DOCUMENTO EE FIEL
COF lA DEL QUE REFO®-* EN * -------- ^CWVODE LAENM

4 .

I
i

Que para calcular la mesada, s© toma el valor del IBL multiplicado por la tasa de reemplazo 
según el régimen aplicable. ‘

i-i
I
; :,;3|

í
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SOP201701044279N“RADICADO

del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

Esta pensión estará a cargo de:

DÍAS VALORCUOTAENTIDAD

BeisFONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- S5O7.296,Í5

/VPBWW**T-

En mérito de Io expuesto, 28 Die 2013
RESUELVE

1

$507.296,15Cuantia

QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEISCuantia Letras

!í

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA- 

SUBSECCION E

Que se realizó la liquidación teniendo en cuenta el certificado de factores de expedido por la 
Alcaldía mayor de Bogotá consecutivo No. BPFER-1210.

RDP 001106
16 ENE 2018

BSTB DOCUMENTO ES FIfit 
COPIA DEL QUE REPOS * BN BL 

ARCHIVO DE LA ENTIDAD

Efectiva a partir del día siguiente al último día liquidado condicionado a retiro o el día 
siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de Pensiones (SGP).

1

1

-

Que no obra auto que liquida y aprueba la liquidación de costas por tal razón hasta tanto no 
se alleguen en original y/o copia autentica no es posible ordenar su pago.

Son disposiciones aplicables*; Sentencia proferida por el TRIBl4^^^^^|^fcATlVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E y C.F3r.CSK|g^

•*niB

1
:•

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E el 13 de 
julio de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a} señúr(a) CORREDOR TRUJILLO 
MARIA ZUNILDA, ya identificado (a), en Jos siguientes términos:

I
I
r¿i

■'ái



92.

Páginas 11 de 13RESOLUCION N“

SOP201701044279RADICADO

del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

PESOS CON QUINCE CENTAVOS

13 de julio de 2002Fecha Efectividad

Fecha Efectos Fiscales

ÍMOII

28 DIC2013
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de;

DIASENTIDAD

8819 £507.296,15FONDO DE PENSIONES PUBLICAS ■ FOPEP-

¿i!

I

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA- 

SU'BSECCÍON E

ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del

ARTÍCULO CUARTO: Anexar copla de la presente Resolución a la Resolución No. 4004 
de 3 de marzo de 2003.

13

ESTE DOCUMENTO CS fíEL 
COPIA DEL QUe REPOS * RN BL 
I ARGI tlVO Pg LA CNTIPAP ¡ 
DÍAS VALOR CUOTA

con efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2010 por 
prescripción trienal

RDP 001106
16 ENE 2018

4*

ARTÍCULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas ^1
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar y l^(^)
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente deci$i^.|jg  ̂(jnlcISld

i

ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 
ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del interesado(a)-

Ii
I--W

I
Ni

ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en nómina 
el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al de que trata esta 
resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica 
que no existan pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en el cual 
deberá efectuar las compensaciones necesarias.

h

# I
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RADICADO SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN PALLO JUDICIAL
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA- 

SUBSECCION E

del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA. con CC No. 41,442,235

C.P.A.C.A, estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL
PARAFISCALES UGPP, a favor del ínteresado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta resolución la 
liquidación respectiva.

la presente resolución, la 
la -Subdirección 

de que se 
l|B|^j^¡dad 

“WB

•//.la

h
ti
t

PARAGRAFO: Una vez sea incluida en nómina l_
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reí 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondienle^^S^úífSí 
presupuestal vigente.

2 8 0IC2013

4 b

ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la presente 
resolución, enviese copia a MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, SECRETARIA DE

ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de Jas mesadas atrasadag^^ que tiene derecho elía) 
señor(a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA,
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO
m/cte) por concepto de aportes para pensión de factoresde ’sWriB^í^ílHíSMí’ Lo 
anterior, sin peijuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado adeuda 
valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inícralmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o 
ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se 
deberá enviar una copia de la presente resolución al área competente, Igualmente la 
Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto.

ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente para 
que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte 
patronal por MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, por un monto de cuatro millones 
ciento noventa y tres mil novecientos cuarenta y siete pesos ($4,193.947 m/cte), FONDO 
EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA, por un monto de TREINTA Y TRES MILLONES 
seiscientos cincuenta y ocho mil ochocientos noventa pesos ($33,658.890 m/cte). , a 

quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que contra el 
mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse 
uso dentro de ios diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido 
concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún 
tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a adelantar 
su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los 
valores previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto.

i

íHl
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SOP201701044279RADICADO N”

in

del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA. con CC No. 41,442,235

D.C.Bogotá, a:Dada en

COMUNIQUESE. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

<1f

' y? /

;vi--

J;

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al Señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA 
ZUNILDA haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno.

POR LA CUAL se RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA- 

SUBSECCION E

i

1

íl
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1

ill

I

•r 
t.

,1

JUAN ÍÍAVID C^MEZ BAÍÍRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMiNAaÓN DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD DE GESTIÓN PEN SIGNAL Y PARAFISCALES - UGPP

EDUCACION DE BOGOTA - FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA. 
SUBDIRECCION FINANCIERA -UGPP, para lo fines pertinentes.
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Radicado: 201^14307212261-

S.'

Respetado Doctor:

11

TOMSPOBUN<¡KSM> MtHHACIMA

o -

Sede Administrative: Calle 26 No. 695 - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

En primer Jugar se debe señalar que mediante la resolución RDP 001106 del 16 de enero de 2018 
ésta Unidad dio cumplimiento a un fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION E y en consecuencia se reliquido su Pensión 
de vejez en cuantía de $507.256,15 a partir del 13 de julio de 2002, con efectos fiscales a partir 
del 29 de mayo de 2010 por prescripción trienal.

En atención a su derecho de petición donde solicita 'í.. se revoque parcialmente la resolución RDP 
RDP 001106 del 16 de enero de 2013, en su ARTICULO OCTAVO, para con ello se dé cumplimiento 
cabalmente a la sentencia únicamente con los descuentos de Ley que se hacen ordinariamente. 
Que si se persista en ordenar los descuentos con concepto de aportes para pensión de factores de 
salario no efectuados, solo hacerlo sobre los factores ordenados y devengados en el último año de 
servicios o en los últimos tres años y/o cinco años... se ponga en conocimiento fas liquidaciones 
correspondientes, los porcentajes y modos de hacerlas de los aportes adeudados por toda la vida 
laboral, se tenga en cuenta el fenómeno de la prescripción... Se nos expida fotocopia del soporte 
probatorio que la entidad posee, de donde concluyó que efectivamente los aportes no se 
realizaron, documentos seguramente expedidos de las entidades donde laboró...”, me permito 
informar lo siguiente:

Asunto: Respuesta derecho de petición No. 201850052376532 
Causante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
CC: 41442235

la unidad
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J

En cumplimiento a la sentencia del proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION E ésta Unidad en la resolución RDP 001106 del 
16 de enero de 2018 ordenó en su artículo octavo:

Doctor:
lAiRO IVAN LIZARAZO AVILA 
Calle 72 No. 9-55 Oficina 301 
Bogotá
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De igual forma la Ley 100 de 1993 en su artículo 17; modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 
2003 establece:

"El Estado garantizar los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensionar, respetar los 
derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumir el pago de la deuda pensíonal que de acuerdo 
con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la 
entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo 
establecido en ellas".

"Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de acuerdo con 
la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el de la mesada de las 
pensiones reconocidas conforme a derecho"

Al respecto, los descuentos por concepto de aportes para pensión sobre aquellos factores de 
salario a los que no se le realizaron las respectivas deducciones y los cuales son tenidos en cuenta 
al momento de la expedición del Acto Administrativo en cumplimiento al fallo judicial tiene como 
fundamento la constitución política de 1991, la cual establece por medio del Acto Legislativo 01 de 
2005, el principio de COTIZACIÓN OBLIGATORIA: Artículo 1, Se adicionan los siguientes incisos y 
parágrafos al artículo 48de la Constitución Política:

"...ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de ías mesadas atrasadas a las que tiene derecho el(aj señor(a) 
CORREDOR TRUJfUO MARIA ZUNILDA, la sama de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL CIENTO TREINTA pesos (5 22,617.612.23 m/cte) por concepto de aportes para pensión 
de /actores de salario no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se 
determine que el pensionado adeuda valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se 
establezca que los aportes inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún 
tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para 
lo cual se deberá enviar una copia de la presente resolución al área competente. Igualmente la 
Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y 
descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto "

Sede Administrativa; Calle 26 No. 69B-45 Piso 2, Bogotá D,C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

"Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio, las 
semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás condiciones que señala la ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y 
beneficios para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia serán ios 
establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones (..

la unidad
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Así las cosas el decreto 1158 de 1994, estableció en su artículo is

a
El artículo 6 del Decreto 591 de 1994, quedar así:

a) La asignación básica mensual;

b) Los gastos de representación;
'f|

cj La prima técnica, cuando sea factor de salario;

d) Los primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de salario;

e) La remuneración por trabajo dominica/ o festivo;

fj La remuneración por trabajo suplementario o de horas e}(tras, o realizado en jornada nocturna;

g) La bonificación par servicios prestados"

^wjEvorSSsrabos pmuN
IBKMifiR

"Base de cotización. El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estar constituido por los siguientes 
factores:

"Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de 
prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema 
general de pensiones por porte de los afiliados, los epipleadores y contratistas con base en el 
salario o ingresos por prestación de servicios gue aquellos devenguen. Lo obligación de cotizar cesa 
al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión mínimo de vejez, o 
cuando el afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente. Lo anterior sin perjuicio de los 
aportes voluntarios que decida continuar efectuando el afiliado o el empleador en los dos 
regímenes"

Que la entidad a partir del 28 de febrero de 2017, esta dando cumplimiento al Acta No. 1362 del 
20 de enero de 2017, suscrita por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la UGPP, en el 
que se aplica la metodología para el cálculo .de cotizaciones al sistema general de pensiones

Sed© Administrativa: Calle 26 No. 69B ~ 45 Piso 2. Bogotá D C. 
Teléfono; 4237300
www.ugpp.gov.co

En este orden de ideas, la Unidad realiza los descuentos por concepto de aportes para pensión 
respecto de los casos en el que se incluyen factores en la liquidación pensional diferentes a los 
consagrados en el Decreto 115S de 1994 y de los cuales la entidad empleadora no realizo 
descuento alguno en favor al sistema general de pensiones.

la unidad
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FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA REALIZAR EL 
CALCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES SOBRE LOS 
QUE NO SE HICIERON COTIZACIONES O SE HICIERON POR VALORES INFERIORES:

En los eventos señalados en los numerales a) y b) anteriormente señalados, habrá lugar a que el 
Sistema General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y que haya dado origen a la 
desfinanciación, medrante la aplicación de los siguientes mecanismos:

derivados de reliquidaciones donde se incluyen factores respecto de los que no habla realizado 
cotización.

Que conforme a lo desarrollado en las sentencias y línea jurisprudencial de las altas corporaciones 
judiciales (Consejo de Estado y Corte Constitucionalj la metodología actuarial es la que garantiza la 
sostenibilidad financiera del sistema pensional, y que resulta ser el mecanismo adecuado para 
calcular el capital necesario para el pago de estas pensiones.

Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o conciliatoriamente, 
incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de Cotización, o sobre fos cuales 
no se hicieron los respectivos descuentos de ley.

La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene como 
propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el cobro de aportes 
pensiónales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se realizaron en una cuantía inferior 
a la debida, la cual se aplica en los siguientes casos:

Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados en el 
inciso 32 del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993.

Sede Administrativa; Calle 26 No. 698 - 45 Piso 2, Bogotá O.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

la unidad
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En donde

Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de Cotización

h
Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó.

La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente formular

En donde:

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo

Proporción a cargo del trabajador.

En donde:

& TQDOSPORUW 
C NUEVO PAlS «SI*. .«Jtiíjí

S HIMUACIENH

I

: Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad actuarial a la 
fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales correspondientes 
(13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y el género del 
beneficiario de pensión.

Es la diferencia entre la mesada calculada Incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso 
Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo 
con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos de la fecha 
de cálculo.

Sede Administrativa; Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2. Bogotá O.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.cx)

Para los casos de que trata el literal a), se procederá a aplicar la siguiente metodología 
con el fin de determinar el valor a ser financiado:

■* <

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del 
trabajador (}, de acuerdo con la siguiente fórmula:

la unidad
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T: Tiempo cotizado o servido.

Proporción a cargo del empleador.

En donde:

TODOSrORUN 
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fi: Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensíonal aplicable, para acceder a la 
pensión.

Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador (ftPy), de acuerdo 
con la siguiente fórmula:

1. Para los casos de que trata el literal b), se procederá a aplicar la siguiente fórmula con el 
fin de determinar el valor a ser financiado:

ia unidad
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i

La administradora deberá calcular el valor de la pensión que hubiera recibido la persona con el 
promedio del salario sobré el cual cotizó en el último periodo de salario ordinario o no 
excepcional, tomando el promedio del tiempo que corresponda al régimen al que pertenezca el 
cotizante, monto que deberá ser actualizado anualmente con base en la variación del índice de 
Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE (pensión hipotética (Ph)). En 
segundo lugar, deberá determinar la pensión con el salario excepcional (pensión final (Pf)),

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ijgpp.gov.co

Para calcular la nueva reserva matemática generada de la diferencia entre la pensión hipotética y 
la pensión final, se tendrá en cuenta la diferencia entre estas dos pensiones, multiplicada por un 
factor que tome en consideración la edad, género y número de mesadas a que tiene derecho el 
afiliado, de acuerdo a la siguiente fórmula:
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Pensión reconocida con salarlo excepcional

Pensión hipotética

La Reserva Matemática a la fecha del cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula:

Én donde:

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo

Proporción a cargo del trabajador

Proporción a cargo del empleador

TOOOS POR UH 
& NUEVO PAÍS

MHHAClEnlM,

Una vez obtenida la reserva matemática^ se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del 
empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula:

Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del 
trabajador (), de acuerdo con la siguiente fórmula;

Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la edad actuarial a la 
fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales correspondientes 
(13 ó 14), la edad y el género del beneficiario de pensión.

Los factores actuariales a utilizar para el cálculo de las reservas matemáticas contempladas en el 
artículo anterior, serán los relacionados a continuación, teniendo en cuenta si se trata de 
beneficiarios de pensión con derecho a 13 ó 14 mesadas pensiónales:

Sede Administrativa: Calie 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D C. 
Teléfono; 4237300
www.ugpp.gov.co
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Es la diferencia entre la mesada pensiona!’ reconocida con salario excepcional y la mesada 
pensional hipotética que se hubiera liquidado con el salario ordinario o no 
excepcional de acuerdo con el ingreso base de cotización dei Régimen de 
Transición que le aplica, ambas cifras valoradas a la fecha de cálculo.
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FA FA
(para 14 mesadas) (pars 13 messdas)EDAD
HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

40  menos 298,9913 289,5244 277,4692 268,6815
41 297,2356 287,4131 275,8394 266,7216
42 295,4133 285,2236 274,1478 264,6893
43 293,5221 282,9536 272,3924 262,5821
44 291,5599 280,6006 270,5710 260,3980
45 289,5244 278,1623 268,6815 258,1346
46 287,4131 275,6361 266,7216 255,7896
47 285,2236 273,0196 264,6893 253,3609
48 282,9536 270,3104 262,5821 250,8461
49 280,6006 267,5062 260,3980 248,2430
50 278,1623 264,6045 258,1346 245.5496
51 275,6361 261,6025 255,7896 242,7630
52 273,0196 258,4980 253,3609 239,8813
53 270,3104 255,2889 250,8461 236,9024
54 267,5052 251,9732 248,2430 233,8245
55 264,6045 248,5490 245,5496 230,6461
56 251,6025 245,0135 242,7630 227,3642
57 258,4980 241,3650 239,8813 223,9775
58 255.2889 237,6027 236,9024 220,4851
59 251,9732 233,7283 233,8245 216,8888
60 248,5490 229,7417 230,6461 213.1882
61 245,0135 225.6428 227.3642 209,3834
62 241,3650 221,4319 223,9775 205,4746
63 237,5027 217.1100 220,4851 201,4628
64 233,7283 212,6783 216,8888 197,3491
65 229,7417 208,1388 213,1882 193,1353

9 MI«UeiEhC>
fui iqBCJfjQH

la unidad
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Sede Admlrtistraliva; Calle 26 No. 69B-45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Telótono: 4237300
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66 225,6428 203,4937 209,3834 188,8235
67 221,4319 198,7462 205.4746
68 217,1100 193,8997 201,4628
69 212,6783 188,9585 197,3491 175,3312

183,927670 208,1388 193,1353 170,6613
71 203,4937 178,8126 188,8235 165,9133
72 198,7462 173,6198 184,4166 161,0931

193,8997 168,3562 179,9178 155,207173
74 188,9585 163,0296 175,3312 151,2627

146,2674157,6482 170,661375 183,9276
76 178,8126 152,2211 165,9133 141,2297

136,158577 173,6198 146,7579 161,0931
168,3562 141,2688 156,2071 131,063378

151,2627 125,954079 163,0296 135,7646
120,840880 157,6482 130,2562 146,2674

141,2297 115,734181 152,2211 124,7548
119,2720 110,644732 146,7579

105,583083 141,2688 113,8191
108,4072 125,9540 100,559584 135,7646

95,584285 ó más 130,2562 103,0473 120,8408

1
«
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MES
7

OIA
13

PH
PF

PAcal DIFERENCIA

PENSION QUE ESTOY RELIQUIDANDO 
PENSION ACTUAL-FOPEP

$1.055.645,89
$781.242,00

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

184,4166

179,9178

la unidad
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RMcal PAcal * FA=TABLAs

* 183,9276

0.25 *

0,25 *
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2018
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Para el caso del señor de la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO contaba con 70 años de 
edad al momento de la expedición de Acto Administrativo y percibe catorce mesadas pensiónales 
por lo que el factor actuarial estipulado es 183,9276.

Que el valor actual de la pensión de la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO es de 
$1.055.645,89 cuya fórmula de aportes aplicada es NUEVO IBL, arrojando como resultado un valor 
para el afiliado de $12.617.612.23 y para Jos empleadores un valor de $37.852.836.69.

la unidadoe PtrooMES y FwwnscAi ES

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

En cuanto a la solicitud de aplicación de la prescripción trienal solo de tres y / o cinco años, me 
permito manifestar que esta entidad da aplicación al lineamiento No, 157 A, acta No. 1554 del 02 
y 16 de agosto de 2017, el cual establece para el tema de la prescripción de la liquidación de 
aportes lo siguiente:

Cuarto -«a.,»,
RPw RMcal
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Se anexa copia simple de las certificación laboral que reposan en el expediente de causante.

De esta manera se da por contestado su petición.

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN

Subdirector de Determinación Derechos Pensiónales UGPP rd

P-

I'
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& NISVDMfS

bilMHAClEHDA

Por último en cuanto aportar copio de soporte de fa certificación expedida por la entidad donde 
laboro ef causante donde se establezca /os aportes realizado me permito indicar lo siguiente:

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co
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"...el término prescríptivo de cinco años debe contarse a partir de la ejecutoria de la resolución de 
reliquidación pensiono^ dictada en cumplimiento al fallo judicial. En todo caso, uno vez en firme el 
titulo ejecutivo, este perderá fuerza ejecutoria, 'V por ló'tanto no podrá(n) ser ejecutadolsj", entre 
otras causales, "cuando al cobo de cinco años de estar en firme la autoridad no ha ejecutado los 
actos que le corresponden para ejecutarlos", (Art 91 del CPACA)..."
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Que las anteriores fotocopias en

Las mismas corresponden a la Sentencia de Primera Instancia de

proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección

mérito ejecutivo, siendo primeras copias, (num. 2 Art. 114 C.G.P.).

fungió como apoderada de la parte demandante durante todo el
trámite procesal encontrándose vigente

J

Segunda-Subsección E, la cual se encuentra debidamente notificada 
y ejecutoriada el día 19 de diciembre de 2017, documento que presta

d

Al mismo tiempo del poder otorgado al Dr. JAIRO IVAN 
LIZARAZO AVILA, identificado con C.C. 19.456,810 y la T.P. 
41.146 expedida por el Consejo Superior de la Judicatuia, quien

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN SEGUNDA

'^&£e
D- ■024.

La suscrita Secretaria del Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, hace constar:

Se expide en Bogotá D.C., hoy DOS (2) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018).

■n

■8

el -

fecha 5 de mayo de 2016 proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis 
Administrativo del Circuito de Bogota - Sección Segunda, y de la 
Sentencia de Segunda Instancia calendada 13 de julio de 2017,

I un juego de VEINTIUNO (21) 
folios, fueron tomadas del original que obra dentro del proceso No. 
11001333501020140032200 de MARIA ZUNILDA CORREDOR 
TRUJILLO contra UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISGALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL UGPP.

r\
__________________

MARIA DEL PILAR C^CHl 

SECRETARIA

1P’ía

I

I
1

y
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REMITENTE Y CORREO

2/9/2021 12:16:36

Cordial saludo

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- SECCION SEGUNDA

CARRERA 57 No. 43-91 PISO 6

Correos electrónicos: ¡admin46bta@notiflcacionesri.qov.co - ¡admln46bt@cendoi.ramaiudlcial.qov.co

FAVOR ACUSAR RECIBO DE ESTE MENSAJE

Notificación Personal (Art. 199 CPACAI

ASUNTO: URGENTE NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO NUEVO//FWD: NOTIFICACIÓN AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
EJECUTIVO 2021-00136

PARA: 'DIDIER ADEMIR PEREA PINZON' <DIPEREA@UGPP.GOV.CO>; 'MARISOL ZAMUDIO GONZALEZ' 
<MZAMUDIO@UGPP.GOV.CO>; 'SANTIAGO MARTINEZ DEVIA' <SMARTINEZD@UGPP.GOV.CO>: 'DEFENSA JUDICIAL UGPP’ 
<DEFENSAJUDICIAL@UGPP.GOV.CO>; 'DIEGO FERNANDO ZAMBRANO CARDONA' <DZAMBRANO@UGPP.GOV.CO>

DE: JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA - BOGOTÁ - BOGOTÁ 
D.C. <JADMIN46BTA@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO>

DEFENSA JUDICIAL: Digitalizar y escalar al PDC DE EJCUTIVOS - POR FAVOR 
DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOS ARCHIVOS ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS 
PLANTEADOS EN LA ANS.

DIEGO ZAMBRANO: Solicitud de expediente administrativo

CÉDULA DEMANDANTE. 5577051

--------- Forwarded message----------
De: Juzgado 46 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <iadmin46bta@notificac¡onesr¡.qov.co> 
Date: mar, 31 de ago. de 2021 a la(s) 12:06
Subject: NOTIFICACIÓN AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO 2021-00136
To: Cesar Garzon <notificaciones¡udicialesuqpp@uaDD.qov-co>. Maria Cristina Munoz Arboleda
<mcmunoz@procuraduria.qov.co>. procesosnacionales@defensaiuridica.qov.co <procesosnacionales@defensaiufidica.qov.co>

Por medio de la presente me dirijo a ustedes para efectos de notificarles LA ADMISIÓN 
DE LA DEMANDA DEL JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C.- SECCION SEGUNDA lo anterior para su conocimiento y demás fines 
pertinentes.



RADICADO: EJECUTIVO 2021-00136

DEMANDANTE: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

DEMANDADOS: UGPP

Se adjunta copia de la demanda y anexos, así como del auto admisorio.

Cordialmente

MARIA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA

Secretaria

Cordialmente

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de la UGPP que se 
encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del rrismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí 
contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su 
contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las axitenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo 
por error, le agradecemos informarlo a cdstiiSuoDD.aov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no 
necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda 
contener este correo.Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de 
la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la 
información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer 
público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido 
este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uoDo.aov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su 
autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que 
pueda contener este correo.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de 
este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del 
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este 
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

La suscrita secretaria del Juzgado 46 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá-Sección Segunda, 
dando cumplimiento a lo ordenado en auto de 03 de junio de 2021, proferido dentro del proceso de 
la referencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 199 del C.P.A.C.A., modificado por el Art. 
48 de la Ley 2080 de 2021, me permito NOTIFICAR el auto mediante el cual se libra mandamiento 
de pago.

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social - UGPP

la unidad
w. cti’wj ■ t íAwawus
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REPUBLICA DE COLOMBIA

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

ASUNTO

CONSIDERACIONES

Problema Jurídico

con

1. Requisitos del título ejecutivo

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SECCIÓN SEGUNDA

11001-33-42-046-2021-00136-00
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP)

I»

Se dilucida si hay lugar a librar mandamiento de pago en este caso, teniendo 

como base de título de ejecución el fallo de 5 de mayo de 2016, proferido por este 

despacho judicial, y la sentencia de 13 de julio de 2017, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, sección segunda, subsección “E”, 

constancia de ser primera copia y de ejecutoria.

Procede el despacho a pronunciarse sobre la procedencia de la acción ejecutiva 

presentada por la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO contra la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) con el objeto de que se 

libre mandamiento por concepto de la condena impuesta en sentencia proferida 

por este despacho judicial el 5 de mayo de 2016, modificada y adicionada por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, sección segunda, subsección “E”, en 

sentencia de 13 de julio de 2017.

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021)

EXPEDIENTE No:
EJECUTANTE:
EJECUTADO:



MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP)

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública 
al pago de sumas dinerarias.

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en 
los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación 
clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La 
autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la 
copia auténtica corresponde al primer ejemplar.

En la disposición citada se indican los elementos que delimitan un título 

ejecutivo, y lo define como un documento que constituye prueba contra el deudor o de su 

causante, en el cual se encuentran contenidas obligaciones claras, expresas y exigibles.

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago 
de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible.

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los 
organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los 
documentos en que consten sus garantías, junto con el acto administrativo a través 
del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o 
cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten 
obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales 
actuaciones.

Además de lo antes expuesto, el artículo 422 del Código General del 

Proceso, que resulta aplicable por remisión del artículo 299 del CP ACA, señala las 

exigencias de tipo formal y de fondo que debe reunir un documento para que pueda ser 

calificado como título ejecutivo, estableciendo al respecto:

El título ejecutivo en materia contencioso-administrativa se encuentra 

determinado en el artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual establece:

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184.”

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, 
constituyen título ejecutivo:

EXPEDIENTE No: 11001-33-42-046-2021-00136-00
EJECUTANTE:
EJECUTADO:



A partir de tal significado, se ha determinado que el título ejecutivo debe 

cumplir ciertos requisitos de orden formal y sustancial que lo determinan como tal, 

definidos como:

De esta forma, los requisitos formales hacen alusión a la necesidad de que los 

documentos que hacen parte de dicho título constituyan una unidad jurídica, que 

los mismos sean auténticos y emanen del deudor o su causante.

Así las cosas, el ejecutante deberá cumplir con la carga aludida para la debida 

integración del título ejecutivo. En el caso bajo análisis, se presentaron los 

siguientes documentos, en aras de conformar el título ejecutivo:

■' GARCÍA de Carvajalino, Yolanda. El proceso ejecutivo en el contencioso administrativo. Ediciones Nueva 
Jurídica, Pág. 72
2 Al respecto ver Consejo de Estado - Sección Tercera, auto de 16 de septiembre de 2004, radicación número
26.726. Consejera Ponente María Elena Giraldo Gómez y Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Providencia del 30 de mayo de dos mil trece (2013). Consejero ponente: 
Hugo Femando Bastidas Barcenas. Radicación número 18057.

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFiSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP)

“Las condiciones formales atañen a que los documentos que integran 
el título sean auténticos, y que emanen del deudor o de su causante, de una sentencia 
de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia que en procesos contencioso administrativos o de policía apruebe 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto 
administrativo en firme. Las condiciones de fondo, buscan que en los documentos que 
sirven de base para la ejecución aparezcan consignadas obligaciones claras, expresas 
y exigibles a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, y que sean liquidas o 
liquidables por simple operación aritmética, en el caso de obligaciones pagaderas en 
dinero.”'

1. Copia auténtica (digitalizada) de las sentencias Juzgado Primero 

Administrativo de Descongestión de Bogotá de mayo 5 de 2016, 

confirmada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección “E”, mediante proveído suscrito el día 13 de 

julio de 2017.

EXPEDIENTE No: 11001-33-42-046-2021-00136-00
EJECUTANTE:
EJECUTADO:

Por su parte, las condiciones de fondo se dirigen a que en ios documentos base 

para la ejecución aparezcan consignadas obligaciones claras, expresas y 

exigibles a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, y que las mismas sean 

líquidas o liquidables por simple operación aritmética, en el caso de obligaciones 

pagaderas en dinero^. De manera que la obligación debe ser fácilmente inteligible, 

cumpliendo el requisito de la claridad, estar formulada en forma directa, esto es, 

de forma expresa, y además ser ejecutable, por no estar pendiente de plazo o 

condición.



MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP)

3. Copia de la Resolución No. RDP 001106 de fecha 16 de diciembre de 

2018, por medio de la cual se dio cumplimiento a los fallos que constituyen 

título ejecutivo.

Que el título preste mérito ejecutivo -. Dicho requisito se cumple atendiendo 

que las sentencias que prestan mérito ejecutivo fueron allegadas en copia 

auténtica (digitalizada) con la correspondiente constancia de notificación y 

ejecutoria.

Observa el despacho que en el presente asunto se cumplen las condiciones 

necesarias para librar mandamiento de pago en el presente asunto, teniendo en 

cuenta lo siguiente:

2. Constancia de primera copia y de ejecutoria de las anteriores providencias 

expedida por la secretaria del despacho el 2 de abril de 2018 por la cual se 

reliquida la pensión en cumplimiento al fallo proferido por el Tribunal 

Administrativo.

4. Que la obligación es clara y expresa- El título ejecutivo, esto es, las 

sentencias Juzgado Primero Administrativo de Descongestión de Bogotá 

de mayo 5 de 2016, confirmada parcialmente por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Segunda. Subsección “E”. mediante proveído 

suscrito el día 13 de julio de 2017¡ en cuyo cumplimiento aún existe una 

divergencia frente a la formula sobre la cual debió liquidarse la misma, en 

particular, respecto de las deducciones por aportes.

Que la obligación es actualmente exigible - La formalidad contemplada en 

el artículo 1923 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se cumple en el presente evento, toda vez que la 

sentencia base de ejecución quedó ejecutoriada el día 19 de diciembre de 

2017. loque implica que para la fecha en la que se radicó la demanda ejecutiva 

(11 de mayo de 2021). se encontraba satisfecha esta condición de 

exigibilidad.

ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR 
PARTE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. (...) Las condenas impuestas a entidades públicas 
consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo 
de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el 
beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad obligada (...)”.

EXPEDIENTE No: 11001-33-42-046-2021-00136-00
EJECUTANTE:
EJECUTADO:



1

En mérito de !o expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo Ora! del 

Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda,

Se aclara que el mandamiento se libra dando aplicación a los principios de “Buena 

fe" y “Acceso a la administración de justicia", precisando que el mandamiento así 

ordenado, tiene tan solo carácter enunciativo, pues está sujeto a verificación y 

control de legalidad.

EXPEDIENTE No: 
EJECUTANTE:
EJECUTADO:

Finalmente, no se librará mandamiento de pago respecto de las pretensiones 

establecidas en los numerales 2 y 8 de! acápite de las pretensiones de la 

demanda, atendiendo que el porcentaje de liquidación de los aportes, están 

determinados en la laye, además la cuantía de los descuentos será establecida 

en el curso procesal.

11001-33-42-046-2021-00136-00
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFiSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP)

De conformidad con lo expuesto, se observa que el título ejecutivo reúne los 

requisitos sustanciales y formales para que sea procedente librar mandamiento 

de pago.

“ ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR PARTE DE LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS. {.. .) Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga 
o liquide una condena o de la que apixiebe una conciliación, sin que ios beneficiarios hayan acudido ante ia 
entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando 
se presente la solicitud.

Finalmente, el inciso 5 de! artículo 192 del CPACA^ dispone que cumplidos 3 

meses desde la ejecutoria de la sentencia que imponga o liquide una condena 

sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla 

efectiva, cesará ia causación de intereses desde entonces hasta cuando se 

presente la solicitud. Se debe aclarar que, en el caso bajo estudio, !a providencia 

de segunda instancia que sirve de título ejecutivo fue proferida el día 13 de julio 

de 2017, quedando debidamente ejecutoriadas el 19 de diciembre de 2017; y al 
no existir prueba que acredite que el ejecutante haya solicitado ante !a entidad 

accionada el cumplimiento de los fallos, se colige que existe cesación en el pago 

de intereses desde el 20 de marzo de 2018 hasta la fecha de la presentación 

de ia demanda (11 de mayo de 2021).

Por ende, se librará mandamiento de pago, por los intereses moratorios según lo 

aquí indicado, precisando que el monto total de ia obligación será el que se 

establezca en la etapa de liquidación del crédito o en ia sentencia en caso de que 

se proponga ia excepción de pago o una vez se acredite el mismo.



RESUELVE

Por el valor de los intereses que se generen sobre el capital anterior 
desde el día de la ejecutoria de la sentencia y hasta el día en que se 
verifique el pago total de la obligación, atendiendo a la cesación de 
impuestos determinada en la parte motiva del presente proveído.

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFiSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP)

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de MARIA ZUNILDA 

CORREDOR TRUJILLO contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP-, por:

la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON SETENTA 
CENTAVOS M/CTE ($11.722.792.79), por concepto de las diferencias 
ocasionados por las deducciones por concepto de aportes 
pensiónales.

TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 

indica el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080.

EXPEDIENTE No: 11001-33-42-046-2021-00136-00
EJECUTANTE:
EJECUTADO:

SEGUNDO: Esta obligación debe ser cancelada por la entidad demandada 

en el término de cinco (5) días, tal y como lo ordena el artículo 431 de Código 

General del Proceso.

CUARTO: Notificar personalmente al DIRECTOR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP-, o a quien haga sus 

veces, de conformidad con los artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al buzón electrónico dispuesto para el efecto 

por la entidad.

Dicha notificación se harán mediante el envío del presente auto al buzón de 

notificaciones judiciales de las entidades demandadas, de conformidad con lo 

dispuesto con los artículos 186 inciso 1 y 199 del CPACA, modificados por los 

artículos 46’’ y 48^ de la Ley 2080, respectivamente, y se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes ai envío del mensaje, presumiéndose 

que el destinatario ha recibido la notificación cuando el 

indicador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje, sin que sea necesario la remisión de la 

demanda y sus anexos por parte de este Despacho a las accionadas, dándose



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 046 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,

EXPEDIENTE No: 
EJECUTANTE:
EJECUTADO:

así cumplimiento al inciso final del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080, que 

modificó el artículo 162 del CPACA.

QUINTO: Notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 

conformidad con el inciso final del artículo 48 de la Ley 20804, modificó el 

artículo 199 del CPACA.

SÉPTIMO: Se le advierte a la entidad ejecutada que cuenta con el término de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago para 

proponer excepciones, de acuerdo con las disposiciones del artículo 442 del 

Código General del Proceso.

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12

OCTAVO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Jairo Iván Lizarazo Ávila, 

identificado con C.C. No. 19.456.810 expedida en Bogotá, y T. P. No. 41.146, 

para actuar como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder allegado al plenario.

SEXTO: Notifíquese personalmente a la señora Procuradora Judicial delega ante 

este Juzgado, de conformidad con el artículo 198 del CPACA e inciso 3 del 

artículo 48 de la Ley 2080^. que modificó el artículo 199 del CPACA.
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 

MAGISTRADO PONENTE: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 
Medio de control; 
Demandante; 
Demandado:

11001-33-35-010-2014-00322-01 (Oral)
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP-

Decide la Sala el recurso de apelación formulado por la parte demandada y la adhesión 
presentada por la parte demandante contra el fallo proferido por el Juzgado Cuarenta y Seis 
(46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el cinco (05) de mayo de dos mil 
dieciséis (2016), mediante el cual accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

1. PRETENSIONES

1.1. La señora María Zunilda Corredor frujillo. en ejercicio de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, presentó demanda contra la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -l.íGPP-, con el fin de que se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 
RDP 032678 de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013, que negaron 
la reliquidación de la pensión de Jubilación teniendo en cuenta la totalidad de los factores 
devengados en el último año de servicios (Fols. 34-36).

Como consecuencia de la anterior declaración y a titulo de restablecimiento del derecho, 
solicita que se condene a la entidad demandada, a:

1.2. Liquidar la pensión de jubilación de la demandante con la totalidad de los factores 
salariales devengados en el último año de servicios, indexando la primeva mesada 
pensional.

1.3. Liquidar y pagar las diferencias entre las mesadas que efectivamente se han venido 
cancelando y las que se deben pagar de conlbrinidad con la reliquidación pretendida, a 
partir de la adquisición del estatus jurídico de pensionada, sumas que deberán ser 
debidamente actualizadas.

1.4 Dar cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y pagar la suma 
coiTCspondientc a condena en costas.

2. HECHOS

Los hechos jurídicamente relevantes son los siguientes (Fols. 37-38):
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2.1 La señora María Zunilda Corredor Trujillo laboró al serv icio del Estado Colombiano, 
como auxiliar de servicios generales en el Fondo Educativo Regional de Bogotá por más 
de 20 años.

2.2 La demandante se retiró definitivamente del scn-icio el 19 de marzo de 2001 y adquirió 
su estatus jurídico de pensionada el 13 de julio de 2002.

2.3 Mediante Resolución No, 04004 de 03 de marzo de 2003, se reconoció la pensión 
mensual vitalicia de jubilación de la demandante, efectiva a partir del 13 de julio de 2002.

2.4 El 29 de mayo de 2013. la accionante elevó solicitud de reliquidación de su pensión de 
jubilación con la inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados en el último 
año de sendeios.

2.5 La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Paratlscales 
de la Protección Social -UGPP- resolvió deslñvorablemente la petición de reliquidación 
presentada por la demandante a través de la Resolución No. RL^P 032678 de 19 de julio de 
2013, contra la cual se interpuso el recurso de alzada el día 14 de agosto de 2013.

2.6 El recurso de apelación fue resuelto mediante Resolución No. RDP 041794 de 09 de 
septiembre de 2013. confirmando en todas y cada una de sus partes la decisión recurrida.

2.7 A! realizar la liquidación de la pensión teniendo en cuenta para tal lln la totalidad de los 
factores salariales devengados en el último año, como lo dispone la Ley 33 de 1985. se 
obtiene un monto superior al actualmente reconocido.

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Con escrito visible a folio 123 a 130 del expediente, la entidad accionada contestó la demanda 
oponiéndose a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones elevadas al considerar 
que las mismas carecen de asidero jurídico.

Señaló que la entidad a la cual representa se aparta del precedente judicial del Consejo de 
Estado sobre la aplicación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en virtud del desaixollo 
jurisprudencial que sobre tal precepto ha realizado la Corte Constitucional y la Corte Suprema 
de Justicia, conforme al cual el Ingreso Base de Uquidación no hace parte del régimen de 
transición.

Por tal motivo, señala que las normas aplicables al caso de la demandante son las contenidas 
en el Decreto 1158 de 1994, respetando en lo demás la norniatividad anterior aplicable, en 
virtud del inciso 3° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, norma que regula lo concerniente 
al ingreso base de liquidación para las personas que son beneficiarías del régimen de 
transición, por lo cual es claro que los factores cuya inclusión solicita la demanda, no se 
encuentran contenidos en la noima en comento y en consecuencia no tiene derecho que en la 
liquidación de su pensión estos sean tenidos en cuenta

Finalmente, solicitó se de aplicación al precedente jurispnidencial de la Corte 
Constitucional expuesto en .sentencia SU-230 de 29 de abril de 2015. el cual es de 
obligatorio cumplimiento y en consecuencia se nieguen las súplicas de la demanda.
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4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante 
providencia de cinco (05) de mayo de dos mil dieciséis (2016), accedió a las pretensiones 
de la demanda formulada por la señora Maria Zunilda Comedor Trujillo en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paratiscales de la 
Protección Social -UGPP-.

En primer lugar, el a quo reseñó la actuación procesal, fijó el problema jurídico a resolver 
y referenció las pruebas obrantes en el plenario.

A reglón seguido citó la norniatividad aplicable al caso bajo estudio y la jurispmdencia 
pertinente, de io cual extrajo que la demandante se encontraba cobijada por el régimen de 
transición de que trata el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. en la medida que nació el 13 
de julio de 1947, por lo que a la entrada en vigencia del Régimen General de Seguridad 
Social contaba con 46 años. 8 meses y 19 dias.

Consideró que al ser la activa bencflciaria del régimen de transición le resulta íntegramente 
aplicable la Ley 33 de 1985. motivo por el cual tiene derecho a una pensión de jubilación 
equivalente al 75% del salario mensual devengado en el último año de prestación de 
serv-icios.

En tal razón, al encontrarse probado que la entidad demandada al liquidar el derecho 
pensional de la demandante no tuvo en cuenta todos los factores salariales devengados por 
ella durante el último año de servicios, declaró la nulidad de los actos administrativos 
acusados y condenó a la Unidad Admini.strativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parati.scales de la Protección Social a reliquidar la pensión de jubilación de 
la señora María Zunilda Corredor Trujillo, desde el 13 de julio de 2002, incluyendo como 
factores salai-iales la asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte y las 
doceavas partes (1/12) de la bonificación por servicios prestados, prima de vacaciones, 
prima de seivicios, prima de antigüedad y prima de navidad.

Finalmente, declaró prescritas las sumas adeudadas con anterioridad al 29 de mayo de 
2010, ordenó el pago a favor de la demandante de las diferencias de las mesadas 
pensiónales causadas y las debidamente canceladas, suma que deberán actualizadas y el 
descuento por aportes cuya inclusión se reconoció y sobre los cuales no se haya efectuado 
deducción legal, debidamente indexados (Fols.158-167).

5. RECURSO DE APELACIÓN

5.1 Unidad Adiniiústrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social -UGPP-

Inconforme con la decisión anterior, el apoderado de ¡a entidad demandada interpuso 
recurso de apelación para que la misma sea revocada y en su lugar se nieguen las súplicas 
de la demanda, alegando que de conformidad con la interpretación realizada por la Corte 
Constitucional en Sentencia de Unificación SU-230 del 2015. el ingreso base de liquidación 
no es un aspecto sujeto del régimen de transición, razón por la cual la pensión de jubilación 
de la actora debía ser liquidada atendiendo lo previsto en el inciso 3° del artículo 36 de la
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Ley )00 de 1993. tal como lo realizó la administración, circunstancia que pennite concluir 
que los actos administrativos atacados se encuentran ajustados a la Ley y la Constitución.

Indicó que el precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional es prevalente y su fuerza 
vinculante, por ello, las autoridades judiciales y administrativas deben obseiTar y aplicar 
con preferencia los emitidos por dicha corporación, por lo que insi.stió en la revocatoria de 
la decisión de primera instancia, se nieguen las pretensiones deprecadas y se absuelva de 
cualquier condena a la entidad (Fols. 170-174),

5.2 Parte demandante seiiora María Zunilda Corredor Trujillo

Por su parte, la señora María Zunilda Con-edor Tnijillo recurrió la sentencia de primera 
instancia a fin de que se ordene la indexación de la primera mesada pensional. a la cual 
considera tiene derecho, toda vez que se retiró del .servicio el día 19 de marzo de 2001 y 
adquirió estatutos juridico de pensionada hasta el 23 de julio de 2002, decisión que según 
manifestó se omitió por parte del a quo (Fol. 181).

6. TRÁMITE EN SEGUNDA INSTANCIA

La presente acción fue radicada en esta Corporación el día 26 de septiembre de 2016 (Fol. 
191) y mediante provideitcia de 12 de octubre del tnismo año (Fol. 193), se admitió el 
recurso de apelación impetrado.

Posteriormente, mediante auto de 21 de noviembre de 2016 (Fol. 196). se corrió traslado a 
las partes por el término de 10 días para que presentaran sus alegatos de conclusión, término 
del cual hizo uso la demandante, reiterando los argumentos expuestos en sus anteriores 
interv'-enciones (Fols. 199-207).

7. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA

7.1 COMPETENCIA

Es competente esta Corporación para resolver sin limitaciones los presentes recursos de 
apelación interpuestos por las partes, tal como lo establecen los artículos 153 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con 
el articulo 328 del Código General del Proceso.

7.2 CUESTIÓN PREVIA

De entrada se advierte que esta providencia acogerá el criterio inayoritario de esta Sala de 
Decisión, del cual se ha apartado abiertamente el suscrito Magistrado Sustanciados quien 
considera que de confonnidad con la jurisymidencia de la Corte Constitucional el Ingreso 
Base de Liquidación -IBL- no está comprendido dentro régimen de transición de la Ley 100 
de 1993.

Por tal motivo, si bien se dicta la presente .sentencia acogiendo el criterio de la Sala, al final 
de la misma se consignará el correspondiente salvamento de voto tal como se ha efectuado 
por el ponente en otras oportunidades.
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7.3 PROBLEMA JURIDICO PLANTEADO

El problema jurídico de fondo a resolver se contrae a establecer si. ¿,!a demandante a pesar 
de ser beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, tiene derecho a la 
reliquidación de la pensión de jubilación con base en el 75% de todos los factores salariales 
devengados en el último año de servicio correspondiente de 20 de marzo de 2000 al 19 de 
marzo de 2001 y a que se le indexe la primera mesada pensiona!?

7.4 TESIS QUE RESUELVEN EL PROBLEMA JURÍDICO PRINCIPAL

7.4.1 TESIS DE LA PARTE DEMANDANTE

Se debe confirmar la sentencia apelada, como quiera que es bcnetlciaria del régimen de 
transición de la Ley 100 de 1993. por lo que su pensión de jubilación debe ser liquidada de 
conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985. las cuales en atención a la interpretación que 
de dichos preceptos ha realizado el Consejo de Estado, permiten la inclusión de la totalidad 
de los tactores salaríales devengados en el último año de servicios.

Sumado a lo anterior, es del caso indexar la primera mesada pensional toda vez que se retiró 
del .servicio público el 19 de marzo de 2001 y adquirió el estatus jurídico de pensionada el 
23 de julio de 2012.

7.4.2 TESIS DE LA PARTE DEMANDADA

La demandada alirma que deben negarse las súplicas de la demanda, como quiera que al sel
la actora beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, su pensión de 
jubilación debió ser reconocida y liquidada teniendo cuenta la edad, el tiempo de .servicios y 
el monto establecido en la norma anterior, pero para efectos del ingreso base de liquidación 
debe considerarse el inciso 3'’ del articulo 36 de la I.ey 100 de 1993, atendiendo el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en sentencia SU 230-2015, circunstancia que 
imposibilita la liquidación de la pensión con la totalidad de los factores salariales devengados 
en el último año de servicios.

7.4.3 TESIS DEL

Se debe acceder a las súplicas de la demanda, como quiera que la accionante es beneficiarla 
del régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y por consiguiente, su pensión de jubilación 
debe ser liquidada de conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985. las cuales en atención a la 
interpretación que ha realizado e! Consejo de Estado, permiten la inclusión de la totalidad de 
los factores salariales devengados en el último año de sei-vicios, aun cuando sobre ellos no se 
hayan realizado los con-espondienfes aportes a pensión.

7.4.4 TESIS DE LA SALA

La sala confirmará parcialmente la decisión de primera instancia, como quiera que la 
accionante se encontraba cobijada por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y por 
lo tanto, tiene derecho a que se le reconozca y por ende, reiiquidc la pensión de jubilación 
de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 33 de 1985 y 62 de 1985. dando aplicación a 
la interpretación realizada a estas normas por el Consejo de Estado en sentencia de 4 de 
agosto de 2010. es decir, tomando como base el 75% del salario devengado durante el 
último año de servicio, teniendo en cuenta lodos los factores salariales devengados de
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manei'a habitual y periódica durante dicho lapso como contraprestación directa de los 
servicios prestados por la accionante.

Así mismo, habrá de accederse a la indexación de la primera mesada pensional de la 
accionante teniendo en cuenta la inclusión de nuevos tactores salariales.

8. HECHOS PROBADOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES

HECHOS PROBADOS
■ 1.- l.a demandante nació el 13 de julio de 1947

2.- La demandante laboró al servicio del Fondo 
Educativo Regional del 08 de junio de 1979 al 19 de 
marzo de 2001.

MEDIO PROBATORIO

I 3.- La demándame devengó en el último año de 
I sei'vicio (20 de marzo de 2000 al 19 de mai'zo de 2001) 
i asignación bá.sica, auxilio de alimentación, auxilio de 
transporte, prima de vacaciones, prima de servicios, 
bonilicación por sen-icios prestados, bonificación por | 
recreación, prima de navidad y prima de antigüedad.

Documental: Copia simple de la cédula 
de ciudadanía No. 41.442.235 (Fol.

m._____ ______Dociimenlal: Certificado laboral
expedido por el Fondo Educativo 
Regional de fecha 19 de marzo de 2013
(Fols. j9-2 iy ___ . _ _____ ___
Certificado laboral expedido por el 
Fondo Educativo Regional de fecha 19 
de marzo de 2013 (Fols. 19-21).

4.- A la accionante se le reconoció pensión de 
jubilación liquidada con base en el 75“/o del salario 
promedio devengando durante los últimos 6 años. 11 
meses y 18 días, incluyendo como factores salariales 
la asignación básica y la bonificación por servicios 
pre.stados, actualizados con el índice de precios al 
consumidor de los años 1994 a 2001.

(■

5. - El 29 de mayo de 2013, la demandante solicitó la 
reliqiiidación de su pensión de jubilación con la 
inclusión de la totalidad de los factores salariales 
devengados en el último año de sen-icio. Petición que 
fue negada por la entidad accionada: contra esc acto 
inipetró_cl recurso de alzada.
6. - Con resolución Ño. RDP 04Í794 de 9 de 
septiembre de 2013, la LtGPP confimió integramente 
la decisión de no rcliquidar la pensión de jubilación de 
la demandante adoptada a través de Re.solución No. 
RDP 032678 de 19 de julio de ^13.

Documental: Resolución No. 04004 de 
3 de marzo de 2003 (Fols. 2-6).

Documentales: Copia del mentado 
derecho de petición (Fols. 22-23)
- Resolución RDP 032678 de 19 de 
julio de 2013 (Fols. 7-9)
- Copia del recurso de apelación 
impetrado (Fd
Documental; Resolución Ño. RDP 
034512 de 21 de agosto de 2015 (Fols. 
1,2-17).

9. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL LIQUIDACIÓN PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN

Previo a resolver el fondo del asunto, resulta necesario establecer el régimen legal bajo el 
cual debe analizarse el caso concreto.

La Ley 33 de 1985, en su artículo P\ estableció el derecho a la pensión para los empleados 
oficiales que hayan laborado 20 años continuos o discontinuos, así:

"ARTICULO lo. El einpleodo oficial que sírva o haya servido veinte (2ü) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad Je cincuenta)’ cinco años (55) tendrá 
derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de Jubilación equivalente ai setenta y cinco por ciento (75%)
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del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 
de servicio.

No quedan sujetos a esta regla general los empleados ojiciales que trabajan en 
actividades que por su naturaleca justifiquen la excepción que la Ley haya 
determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un régimen 
especial de. pensiones

Esta misma ley dispuso una transición (parágratb 2 del artículo 1), dirigida a aquellas 
personas que al momento de entrar a regir la Ley 33 de 1985 (13 de lebrero de 1985), 
tuvieren 15 años de sen’icios continuos o discontinuos, con el fin de seguirles aplicando el 
régimen anterior, en cuanto a la edad de jubilación: no obstante, el Consejo de Estado ha 
precisado que en virtud del principio de inescindibilidad de la norma y el de favorabilidad 
en materia laboral, desan'ollado por el artículo 53 de la Constitución Política, es menester 
aplicar de manera integra! el régimen pensional anterior, no sólo para establecer la edad de 
jubilación, como ¡o ordena la Ley 33 de 1985. sino también para determinar la cuantía de 
la prestación de retiro.

Posteriormente, entró al escenario jurídico la Ley 100 de 1993 ‘. norma que estuvo inspirada 
en un criterio uniíicador, por cuanto se expidió con la finalidad de acabar la diversidad de 
regímenes pensiónales existentes; no obstante lo anterior y con el objetivo de no 
menoscabar ciertos derechos a las personas que ya estaban próximas a ser pensionadas, 
estableció un régimen de transición quepermiiia la aplicación de la normatividad anterior 
al nuevo sistema, para aquellos empleados que a la fecha de su entrada en vigencia^ 
contaran con 35 años de edad, en caso de las mujeres o 40 años para los hombres, o que 
tuvieran 15 o más años de servicio. El artículo 36 de la mencionada ley, prescribe:

•■artículo 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la 
pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (53) años para las mujeres y 
se.senta (60) para las hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se 
incrementará en dos años, es decir, .será de 5~ años para las mujeres y 62 para 
los hombres. (...)

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de .servido o el número 
de semanas cotizadas, v e! monto de la pension de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco 133} o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad sí .son hambres, o 
quince (13) o más años de .servicios cotizados, será la esiahlecida en el réyimen 
anieriur al cual .te encuentren afiluulos. Las demás condiciones ,v requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán pai
las disposiciones contenidas en la presente Ley. [■■■]" (Subraya de la Sala).

De la citada disposición se puede colegir que el régimen de transición comprende los 
elementos que guardan relación con la edad para consolidar el derecho a la pensión de 
vejez, el tiempo de seivicio o el número de semanas cotizadas para tal efecto y el monto de 
la misma: por tanto, las disposiciones aplicables relativas a los elementos relacionados 
serán las previstas en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados los empleados 
que al momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones (SGP). esto es. el T

‘ Ley 100 de) 2.\ de diciembre de 'Por la cual cri\i ¿I siMcm de scauriJnd sockil nite^ral y se Jictan oirns iíisposicioms"
- l" ele abi'il de 1994 para el orden nacional (Artículos T y 2'' do! Pocrcio 601 del 29 de inar/o de 1994, "Por eícuo! se iuldi¡.>f>ron h)s-sei\uhirex 
¡whiiens o!sisH'otageneralíiepon.óonesvse jici(inomjstJisposii. tom*s") v30 de junio de 1995 para el nrden territorial (.Anículo l®del Decreto 
106S dcl 2.1 de junio de lOO.i. "Par d rejihwh'oui la ewudu en ifel sisiema ¡¿eticraf (le pensiones en hs iiivele.v (leporiaineiual.
mumapaly ti/sirliol, la coiis/i/Ui-ión tie los fondos de pensiones del Nivel lanional y la declaraioria de solvencia Je las ca/as. fondos o enndaJes 
■Je previsión social Jcl sector público del nivel (erníorlaíó.
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de abril de 1994 para los empleados públicos del orden nacional, o 30 de Junio de 199.5. 
para los servidores del nivel tenitorial. tuvieran la edad de treinta y cinco (35) años, si eran 
mujeres o. cuarenta (40) años, para el caso de los hombres o. que sin importar el se.xo. 
tuvieran quince (15) o más años de sen-icios.

Ahora bien, de la aplicación del régimen de prima media con prestación definida se 
excluyen además de las tres excepciones previstas en el artículo 279 ibidem, el régimen de 
transición estipulado en su articulo 36 y aquellos que hayan consolidado su derecho antes 
de la entrada en vigencia de la ley.

9.1 INTERPRETACIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL SOBRE EL 
RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA LEY 100 DE 1993

Fn la sentencia C-258 de 2013. la Corte Constitucional se pronunció sobre el régimen de 
transición de la Ley 100 de 1993, interpretando tal disposición de una forma abstracta, esto 
es, partiendo de entender el régimen de transición como: “un mecanismo de protección para 
que los cambios producidos por un tránsito legislativo no afecten desmesuradamente a 
quienes, si bien no han adquirido el derecho a la pensión, por no haber cumplido los 
requisitos para ello, tienen una expectativa legítima de adquirir ese derecho, por estar 
próximos a cumplir los requisitos para pensíonanse, en el momento del tránsito 
legislativo^”; sin embargo, concluyó que de acuerdo con el texto del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993. el régimen de transición permite que la edad, el tiempo de servicios o el 
número de semanas cotizadas para el efecto y el monto de la misma, sean las establecidas 
en el régimen anterior al cual se encontraban afiliadas las personas que fueran cobijadas 
por la transición.

A través del Auto N° 0326-14. aclaró que la inteiTpretación allí dada aplicaba a todos 
aquellos que se encontraban dentro del régimen de transición de ia Ley 100 de 1993 y en 
sentencia SU-230 de 2015. ratificó los parámetros de la interpretación del artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993 establecida en la sentencia C-258 de 2013. esto es. que solo comprende 
los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el promedio de 
liquidación.

Más adelante, en pronunciamiento consignado en ia sentencia SU-427 de 11 de agosto de 
2016. ia Corte Constitucional reiteró que el beneficio consagrado en el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, solo "en lo relacionada con los requisitos de edad, tiempo de servicios o 
cotizaciones y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso base de liquidación. Lo anterior, 
evita que se reconozcan pensiones con abuso del derecho, en especial, con fundamento en 
vinculaciones precarias derivadas de encargos que buscan distorsionar la relación entre 
el monto de cotización y el monto de la pensión'*

9.2 INTERPRETACIÓN QUE DE DICHOS PRECEPTOS HA REALIZADO EL 
CONSEJO DE ESTADO

Sobre el monto de la pensión de jubilación cuando se acude a un régimen anterior al previsto 
en la Ley 100 de 1993, por virtud de la transición que esta consagra, el Alto Tribunal en 
sentencia de unificación calendada el 4 de agosto de 2010, con ponencia del Dr. Víctor 
neniando Alvarado Ardila, sostuvo que: "...cuando se aplica el régimen de transición es 
preciso recurrir a la normatividad correspondiente en su integridad, sin desconocer

'Ver SenlenciíJ C-7S9 de 2002,
.Semencia SU-427 del 11 de agosto de 2016



F\pcdieiUtí- I l001-3.io,v01i)-2m4-00.U2-0J
Medw de control: Nulidad y ReslaLdecimiemodci Derecho
Demandante: María Zunilda Corredor Tnijillo
Demandado; LíüPP
Página No. 9

ninguno de los aspectos inherentes al reconocimiento goce efectivo del derecho como lo 
es la cuantía de la pensión, especialmente cuando ello resulta más favorable para el 
beneficiario de la prestación y asi lo solicitó en la demanda"-

La señalada interpretación se ha venido sosteniendo y defendiendo de manera consistente, 
bajo el entendido que el régimen de transición fue instituido para garantizar las condiciones 
de acceso y de definición del derecho pensiona! establecidos en los regímenes anteriores al 
previsto en la Ley 100 de 1993.

También resulta pertinente señalar que en la sentencia de unificación puesta de presente, el 
Alto Tribunal sostuvo que para la liquidación de las pensiones de jubilación cobijadas por las 
Leyes 33 y 62 de 1985, en virtud de la remisión consagrada en c! artículo 36 de la Ley 100 de 
1993. debe tenerse en cuenta todos los factores que constituyen salario, es decir aquellas 
sumas que percibe el trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación 
directa de sus servicios, independientemente de la denominación que se les dé. salvo que 
se haya determinado expresamente que no constituye factor salarial, para lo cual la 
respectiva Caja de Previsión efectuará los descuentos por aportes sobre los factores que no 
hayan sido objeto de la deducción legal.

9.3 POSICIÓN DE LA SALA MAYORITARIA

De las inteipretaciones reseñadas en el presente se prohíja la tesis adoptada por el órgano de 
cierre de esta jurisdicción en las sentencias de unificación referidas para cumplir con el 
precedente vertical, cuyo observancia resulta menos restrictiva de los derechos pensiónales, 
al pennitir efectivizar en mejor medida las garantías laborales de las personas cobijadas por 
cualquiera de los regímenes anteriores al establecido en la Ley 100 de 1993. en virtud de la 
aplicación de la transición que esta última coitsagró.

Adentás. de acuerdo con lo estatuido en el artículo 53 superior, los derechos laborales deben 
ser interpretados siempre a ídvor del trabajador y no en su contra. Ante interpretaciones 
constitucionalmente admisibles, se debe preterir la que favorece al trabajador.

10. CASO CONCRETO

10.1 ASPECTOS GENERALES

En el presente caso, está probado que la demandante: (i) nació el el 13 de julio de 1947 y, 
(¡i) prestó sus sendeios en el del Fondo Educativo Regional desde el 08 de junio de 1979 al 
19 de marzo de 2001.

Sobre la vinculación de la accionante es pertinente preci.sar que como empleada del FER, 
fue incorporada mediante el Decreto 608 de 1996 a la planta de personal de la Secretaría 
de Educación de Bogotá, la cual fue adicionada por el Concejo de Bogotá a través de! 
Acuerdo No. 7 de 11 de junio de 1996. en desarrollo de lo ordenado por la Ley 60 de 1993*^.

' Cotisojo de E.sUtdo Saltt de la Coiiíeneioso Adínmísirnlivo vSeccion Segunda CiJiisejcro Poncnie; Vieior Hcrnatulo Aívarndo .Ardilti, cuairo (4) de 
íigiísio de dll', mil diez OOKlj.- Radicación número: 2500fl-2.v2>000-200ft-07509-0!(OM2'(]9) .Actor; luÍ8 Mano Veiandia Demandado: Caja 
Nacional de Previsión Soctal.
' 'Aríiaih Comfcícnaas de ¡os disfnios. Corresponde o ¡os disinios. a través de ¡as Jeix'ndenaa.'i Je su ory^anizacióii ccnirof o Je ¡as emidaJes 
descenirohzoJas competentes, eonjonm' a ht Uy. u los normas ¡écnioas nac lonolcw a las respectivos oouei Jos:
♦ AJmini.Orar los recwsos cediJos v las piniicipantmes fhcole.s que ¡e eorresponJoii y pkmifjcar ¡os os/'eaos n'htaonoJos pon sus 
competencias para los seclores Je educación r sa/tiJ: asesorar y prestar asisiencio ié<niCit. admioisiranvo y finanaera a las mstitueiones de 
prcsfiición de los semeios.

- Cn el sector editea/ivo. confonue ii ¡a Constuneion PoHucay ¡as disposiciones legales sohtc la mareria: ¡ .)
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En efecto, dicho Acuerdo en su artículo 5 dispuso; "Incorporar sin solución Je conUnuiJculy 
consei voch los derechos odqniriJos a la Planta Je Personal Je la Secretaria de Educación del 
Distrito Capital, los funcioiuirios que vienen desempeñando los cargos docentes, directivo 
docente y administrativo, nacionales y nacionalizados. Je los estahlecimientos educativos, Fondo 
Educativo Regional. Oficina Seccional de Escalafón y Centro Experimental Piloto de Santa Fe de 
Bogotá" y también advirtió que; “En ningún ca,so la incorporación Je la que trata este articulo 
podrá implicar Jesmejommiento en las condiciones laborales, salariales _v prestaciones Je los 
jitncionarios".

En ese orden de ideas, ¡a incorporación de la accionante a la planta de personal del Distrito 
no podía comportar una variación en el tratamiento que en materia prestacional debía recibir 
y por eso de hecho, la Caja Nacional de Previsión Social al disponer el reconocimiento 
pensional, le dio trato de empleado vinculado al Ministerio de Educacicni Nacional y por 
consiguiente, como empleado nacional, pues para determinar la aplicación del régimen de 
transición tomó como parámetro la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1994 para lo.s 
empleados de ese orden.

ConfoiTite a lo anterior, al entrar en vigor la Ley 100 de 1993, que para los empleados 
públicos del nivel nacional lo fue el 1° de abril de 1994. la accionante contaba con más de 
35 años de edad, por tanto, quedó cobijada con el régimen de transición previsto en la 
mentada ley, y en consecuencia, su derecho pensional podía dilucidarse a la luz de las 
normas anteriores, esto es. las contenidas en las Leyes 33 y 62 de 1985.

La precitada Ley 33 de 1985, consagra igualmente un régimen de transición para quienes a 
13 de febrero de 1985, fecha de su entrada en vigencia, tuvieran 15 años de servicios 
continuos o discontinuos, para que su prestación fuera definida con el régimen anterior en 
su integridad (en virtud de la interpretación que la respecto ha realizado en Consejo de 
Estado); no obstante, como la aquí demandante a la mencionada calenda contaba con 05 
años. 08 meses y 05 días, dicha transición no la cobijaba.

En ese orden, el derecho pensional de la accionante se encuentra gobernado por las Leyes 
33 y 62 de 1985. por ser beneficiaría del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, el 
cual en virtud de la interpretación realizada por el Consejo de Estado debe ser liquidado 
con el 15°/o de la totalidad de los tactores salariales devengados en su último año de sci-v-icio. 
.salvo que tenga e.xclusión legal.

La prestación pensional de la demandante fue reconocida con Resolución No. 04004 de 03 
de marzo de 2003, con base en el 751'ó del salario promedio devengado durante los últimos 
6 años, 11 meses y 18 días de servicios incluyendo la asignación básica y la bonificación 
por seiA'icios prestados.

De igual inaiiera. se tiene que de acuerdo con los certificados de factores salariales del 
último año de tiempos públicos, la parte actora en el último año de sei-vicio comprendido 
entre el 20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001, percibió los conceptos denominados; 
asignación básica, au.vilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de vacaciones, 
prima de servicios, bonificación por servicios prestados, bonificación por recreación, prima 
de navidad y prima de antigüedad.

• huiorporar a fas estructuras ,r a las plantos ílistrítalts ¡as ojicinas Je Escalafón, hsfottdús cducatlvns regionales, centros experimentales 
pUoíoy los centros auxiliares de scndclos doeenies ' megriia de la Sala).
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!in ese orden, el derecho pensiona! de la accionante se encuentra gobernado por las Leyes 
33 y 62 de 1985, por ser beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, el 
cual en virtud de la interpretación realizada por el Consejo de Estado debe ser liquidado 
con ci 75% de la totalidad de ios factores salariales devengadas en su último año de servicia, 
salvo que tenga exclusión legal.

La prestación pensional de la demandante fue reconocida con Resolución No. 04004 de 03 
de marzo de 2003, con base en el 75"b del salario promedio devengado durante los últimos 
6 años. 11 meses y 18 días de servicios incluyendo la asignación básica y la bonificación 
por serN'iciüs prestados.

De igual manera, se tiene que de acuerdo con los certificados de factores salariales del 
último año de tiempos públicos, la parte actora en el último año de .servicio comprendido 
entre el 20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 200!. percibió los etmeeptos denominados; 
asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de vacaciones, 
prima de servicios, bonificación por servicios prestados, bonificación por recreación, prima 
de navidad y prima de anligücdad.

A efectos de definir los factores salariales que deben ser considerados en la reliquklación 
pensional del actor, se tiene lo siguiente;

Factores salaríales incluidos en la 
Resolución No. 04004 de 3 de marzo de 
2003.
1. Asignación básica

Emolumentos devengados por la activa 
en el último año de servicio- 20 de 
marzo de_2000 y ^9 de marzo de 2001.
1. .Asignación básica.

2. Bonificación por scix icios prestados 2. Bonificación por senido.s prestados
3. Auxilio de alimentación
4. Auxilio de transporte
5. Prima de vacaciones
6. Prima de servicios

j 7. Bonillcación por recreación
j 8. Prima ele navúJ^
[ 9. Prima de antigüedad

De acuerdo con lo anterior, es procedente ordenar la reliquidacióii de la pensión en cuantía del 
75% de los factores salariales devengados en el último año de servicios, para este caso el 
período comprendido entre el 20 de marzo de 2000 y el 19 de mar/o de 2001. teniendo en 
cuenta además de los ya reconocidos (asignación básica y bonificación por sers'icios 
prestados), los denominados; auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de 
antigüedad y una doceava (1^2) parte de las primas de vacaciones, de servicios y de navidad.

La entidad de previsión para calcular la 1/12 ele la prima de servicios, deberá tener en cuenta 
que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese concepto para los 
empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la anualidad que corresponde al últiino 
año de servúoios del accionante.

La inclusión en una doceava (1/12) parte de las primas de sendeios, de vacaciones y de 
navidad, obedece a su causación anual.
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No hay lugar a incluir la bonificación por recreación, pues no está destinada a retribuir la 
prestación del sen icio y fue excluida como íaclor salarial por el Legislador en el artículo 14 
de Decreto 660 de 2002^, norma vigente al momento de reiim de la accionante.

Aunado a lo anterior cpiedó probado que la vinculación de la demandante durante su vida 
laboral fue permanente, no existió una vinculación precaria, además, que no existió ningún 
alimento de salario desproporcionado en su úllimo año de servicio y que todos los factores 
que deben ser liquidados señalan (lelmenie su historia laboral.

El ente de previsión realizará los descucnlos por apones a pensión, frente a los factores 
salariales que aquí se ordena incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción 
legal, de conformidad con la normatividad vigente al momento en que debió efectuarse el 
aporte, por toda la vida laboral de la accionante y únicamente en la proporción que le 
correspondia a la demandante en su condición de trabajadora.

Dichos descuentos por aportes deberán ser indexados a fin de evitar el desequilibrio 
financiero en el que entraría el ente de previsión, pues estaría obligado a sufragar una 
pensión a favor de la accionante debidamente indexada. en tanto que, los aportes a pensión 
que permitirían la sostenibilidad de la misma estarían de\ alnados si no se ordena su reajusto 
y en aras igualmente, de salvaguardar lo dispue.sto en el articulo 48 de la Constitución.

Finalmente, en virtud de lo previsto en los artículos 41 del Decreto 3135 de 1968 y 1Ü2 del 
Decreto 1848 de 1969. hay lugar a decretar la prescripción de las mesadas pensiónales 
causadas con anterioridad al 29 de mayo de 2010, por cuanto entre la fecha de efectividad 
del derecho pcnsional. esto es, el 13 de Julio de 2002 y aquella en que elevó la petición de 
reliquidación de la pensión. 29 de mayo de 2013. transcurrieron más de 3 años.

10.2 DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA PENSIONAL

En el stih judicc se tiene que la accionante se retiró definitivamente de! servicio a partir del
19 de marzo de 2001 (lo cual no es objeto de discusión), y la pensión fue reconocida con 
efectividad desde el 13 de julio de 2002. por consiguiente, es claro que le asiste e! derecho 
a que las asignaciones por ella devengadas en su último año de servicios, sean objeto de la 
actualización atendiendo las variaciones del índice de Precios al Consumidor, para dar 
alcance a las prenogativas fijadas en los artículos 48 y 53 de la Carta Política.

Lo anterior tiene su razón de ser. en la medida que los valores que se tomarán .serán los 
correspondientes al último año de seixicio de la activa, el cual estuvo comprendido entre el
20 de marzo de 2000 y el 19 de marzo de 2001, los cuales se encontraban devaluados a! 
momento de la efectividad de la pensión, esto es. 13 de julio de 2002.

Aclara la Sala que si bien es cierto, en el reconocimiento pensiona! dispuesto a través de la 
Resolución No. 04004 de 3 de marzo de 2003. ia entidad demandada actualizó la primera 
mesada pcnsional. sólo lo hizo con respecto a la asignación básica y bonificación por serv'icios 
prestados, pues fueron los únicos factores salariales considerados para dicho reconocimiento, 
y como quiera que en esta providencia se está ordenando rcliquidar la pensión con otn.is

' pspeí'ial i/f iw/t’UiiOn Lu.s f nih/uos u <]Uc mc n'/iCfc i'lpivyi-nK Jtacio U'iufran Jx'nchv ii una i)<tnifn\icion cspcaaf df
n'Civactfín pitr úa/ií pi'noJu Ji' voiaaviie^. pn citantía Kifnivaipnit! o dos dias lU hf asiifituaon luisicit Hitn.'Hiai ¿íih.' Ls ivii\’S¡jf*nd<¡ po el 
tthdfu'nH: Je nuLiar el tifsp medcl fVs/iPf/ívíj perivch vaüa\.hinal- l.í^ual men/c. ¡lahrá l¡i\;ar a esia b’.wiíicac ion cuan Ja las uioit'únjcs ¡v ^.oin/hiist-n 
i‘ii dinci a.

i'Ma lh->nilhacióri no lons/inani fiKtar de sü/anoptmi ntnfu'iii Hhio k^a!y se pagará par lo nienoMonuiu-o dias háhiksJc antcñiaón a la 
fecha Je unció tn vi evailo que se Jislruiv Jcl descansa rcununraUo
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lactore.s salariales, es necesario que con esos nuevos factores se actualice la primera mesada 
pensiona!.

Una vez incluidos todos los factores salariales en el ingreso base de liquidación de la 
pensión de jubilación de la parte actora, la demandada, sobre el nuevo monto total, realizará 
la actualización (indexación) de la primera mesada pensiona! de !a demandante con el IJ^C. 
teniendo en cuenta la fecha de retiro del servicio (a partir del I9 de marzo de 2001) y la 
con,solidación del e.status Juridico de pensionada (1.1 de julio de 2002), utilizando para ello, 
la siguiente fónnula:

RH
índice final 

índice inicial

l'n donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valor hi.stórico (RH) que es 
el promedio de los factores salariales devengados por la demandante en el último año de 
serv'icios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001). por el guarismo que resulte de 
dividir el índice Final de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la 
lecha en que se adquiere el derecho, es decir, el 13 de julio de 2002. por el índice Inicial de 
Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo de 2001.

11. RECAPITULACIÓN

Se debe CONFIRMAR parcialmente la sentencia apelada, como quiera que la parte actora 
se encontraba cobijado por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993. y por lo tanto 
tiene derecho a que se le reconozca y por ende, reliquidc la pensión de jubilación de 
confoi'midad con las Leyes 33 y 62 de 1985. dando aplicación a la intciprctación realizada 
a estas normas por el Consejo de Estado en sentencia de 4 de agosto de 2010.

No obstante lo anterior, se modificará el ordinal segundo de la misma a fin de; (i) incluir la 
bonificación ñor servicios prestados en su totalidad, que fue reconocida por el juez de 
instancia en una doceava parle (1/12). (ii) punlualizar la forma en que se deberán realizar 
los descuentos por aportes a pensión (iii) consignar en la resolutiva la indexación de la 
nrimera mesada pcnsional.

12. COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA

H1 articulo 188 del CPACA sobre la condena en costas señala que en la sentencia se 
dispondrá sobre este aspecto, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 
Código General del Proceso.

Ahora bien, el añíciilo 365 del Código General dcl Proceso dispone;

"Articulo 365. Condena en costas. Un ¡os procesos y en los actuaciones 
posteriores a aquciios en cpie haya contraversio. ¡a coiulenación en costas se 
sujetará a ¡as siguientes reglas:

I. Se condenará en costas a la ¡¡arte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorahiemenie el recurso de apelación, .súplica, queja, casación, 
revisión o anulación que haya propuesto. Además en los casos especiales 
previstos en este Código.
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AcJcinás. .vt’ condenará cat cosías a (¡ukat se le rcstudva Je manera desfavorable 
un iriddenle. la formulación de excepciones previas, tina solicitud de nulidad o 
un amparo de pohreca. sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la íemeridad 
o mala fe.

2. La condena .w hará en la semencia o auto que resuelva la actuación cpie dio 
lugar a aquella

En el presenie caso, se observa que el recurso de apelación de la parte accionada Fue 
resuelto desFavorablementc. en tanto e! recurso de apelación de la demandante salió avante.

Ahora bien, como quiera que las costas se componen de los gastos y las agencias en 
derecho, el Acuerdo 1887 del 26 de junio de 200.2'^ expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y vigente para la época de los hechos, establece las tarifas 
y criterios que deben tenerse en cuenta por el juez al momento de rijarlas.

En la parte considerativa del mencionado acto administrativo, se definen las agencias en 
derecho como “(...) la porción de ¡as costas impulahles a los gastos de defensa judicial de la 
jHirie victoriosa, a cargo de quien pierda el proceso, el incidente o trámite especial por ti 
promovido, r de ciiiien se le resuelva desfavorahlemeiue el recurso de aneUición. casación, 
revisióm o aniilaeum ¡pie haya propuesto, y en l(>s casos especiales jtrevislos en los códigos de 
procedimiento (Subrayado ajeno al texto)

Por su parle, el artículo 3" ibidem prevé que ■■(•■•) para aplicar gradualmente las tarifas 
establecidas hasta los máximos previstos en este Acuerdo, tendrá en cuenta la naturaleza, calidad 
y duración útil de la gestUm ejecutada por el apoderado a la pane que litigó personalmente, 
aiitarizada por la ley. la aitiiuia de la pretensión y las demás drainstancins relevantes, de modo 
que sean eqiiiiaiivus y razonables

El artículo sexto del mencionado acuerdo en el siibnumcral 3.4.1 señaló que cuando se trate 
de apelación en procesos ordinarios del conocimiento de esta jurisdicción, la tarifa se tasará 
hasta un máximo de cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Conforme a lo anterior, la Sala considera que deberá condenarse en agencias en derecho 
de la segunda instancia a la parle demandada, en la suma de cero coma sesenta y ocho 
10.68) salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo que equivale a quinientos mil pesos 
moneda legal (.S 500.000 M/L).

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección Segunda. 
Subsccción “E". administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley.

RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR Y ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuilo Judicial de Bogotá el 05 
de mayo de 2016. el cual quedará así:

"SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de 
restablecimiento del derecho, se CODEN A a la UNIDAD ADMIN ¡STR.4TIVA

" Acuerdo modilkiiJu ai lo (H-niiu-iilc por lo-. Acuerdo!. 2'-’?.:: del I n dr diciembre de ;0(i.l y HS.AAI .'■')d l3 del 4 dc.juli.) de 2UIm-riiw vitrtnle 
pura el 4 de maso de 2HI5. Icdu cii la cual ae indicó la demanda p^c^allada en ciereieiodel píeseme medio de ccnlml (I). 37'i.
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ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PAR.4FISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP). a:

a) Efectuar una nueva ¡iquidación de ¡a pensión de jubilación de la señora 
MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 
41.442.235, con el 75% del promedio de lo devengado en el último año de 
servicio.'i. íenietido en cuenta además de los factores ya recotiocido.’t 
(asignación básica y bonificación por servicios prestados), los 
denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, pritna de 
antigüedad y una doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de 
servicios y de navidad.

La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de ser\ncios, 
deberá tener en cuenta que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase 
el tope fijado de. ese concepto para los empleados de la rama ejecutiva del 
orden nacional en la anualidad que corresponde a! último aña de servicios 
del accionante.

h) El ente de previsión realizará los descuetttos por aportes a pensión, fretite 
a los factores .salariales que aquí .se ordena incluir, siempre que no hayan 
sido objeto de la deducción legal, de conformidad con la normatividad 
vigente al momento en que debió efectuarse el aporte, por toda la vida 
labora! de la accionante y únicamente en la proporcióm que le correspondía 
en su condición de trabajadora.

Igualmente, se ORDENA a la UNIDAD .iDXUNTSTR.iTIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PAR,AFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. que aplique la indexación de 
acuerdo con las variaciones del IPC al salario base integrado por los factores 
que se puntualizaron en el literal precedente, devetigado por la octora en el 
último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001). que 
tomará la pasiva para establecer la primera mesada pensional y el monto de 
la pensión de jubilación de la parte actora a 13 de julio de 2002. fecha de 
adquisición del status pensional y de.sde la cual .se hizo efectivo el pago de la 
prestación, atendiendo para e llo la siguiente fórmula:

= Rh
índice tina! 
Indice inicial

En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valar histórico 
(RH) que es el promedio de los jactares salariales devengados por la 
demandante en el último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de 
marzo de 2001). por el guarismo que resulte de dividir el Indice Final de 
Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la fecha en que 
.se adquiere el derecho, es decir, al 13 de julio de 2002. por el índice Inicia! 
de Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo 
de 2001.

d) PAGUESE a la .señora MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las 
diferencias que resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva r
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reliquidacióii ordenada en esla sentencia, teniendo en cuenta los ajustes de 
ley. a partir de 13 de julio de 2002, pero con efectos fiscales a partir de 29 
de mayo de 2010. por prescripción trienal.

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo la sentencia proí'erida por el Juzgado Cuarenta y Seis 
(46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 de mayo de 2016. de conformidad 
con lo expuesto en la paite motiva de la presente providencia,

TERCERO: De acuerdo con el articulo 365 del Código General del Proceso, se condena 
en costas en esta instancia a la parte demandada según lo señalado en precedencia; para 
tales efectos se lija como agencias en derecho el valor de quinientos mil pesos moneda legal 
ÍS 500.000 M/L). Liquídense por secretaría de la a (¡no.

CUARTO: Una vez en firme, devuélvase el expediente al juzgado de origen, previa.s las 
constancias secretariaies correspondientes.

Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fecha.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Magistrado 

Salva voto parcial

PATRICIA WCTORIA MANJ.ARRÉS BRAVO RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 
Maaistrada Magi.strado
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Lo íinlerior por las siguientes razones:

a

L IN FERPRETACJÓN DE LA CORTE CONSl II ÜCIONAL SOBRE EL RÉGIMEN 
DE TRANSICIÓN DE LA LEY 100 DE 1993

Expediente:
Medio de control: 
Demandante: 
Demandado:

11001-33-35-010-2014-00322-01 (Oral)
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DÉ 
LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP-

De la aplicación del régimen de prima inedia con prestación definida se excluyen además de 
las tres excepciones previstas en el artículo 279 ibidem, el régimen de transición estipulado 
en su artículo 36 y aquellos que hayan consolidado su derecho antes de la entrada en vigencia 
de la ley.

En la sentencia C-258 de 2013, la Corte Constitucional se pronunció sobre el régimen de 
transición de la ley 100 de 1993, interpretando tal disposición de una forma abstracta, esto 
es, partiendo de entender el régimen de transición como: ^'un mecanismo de protección para 
que ¡os cambios producidos por un tránsito legislativo no afecten desmesuradamente a

ly
rv

i

Al respecto me permito manifestar que no comparto la decisión tomada por la Sala, en 
relación con el ingreso base de liquidación que ha debido tomarse para liquidar la pensión de 
la accionante, debido a que la decisión que por el presente me aparto en forma parcial, 
desconoció el precedente judicial vinculante emanado de la Corte Constitucional y es 
precisamente ahí donde radica mi salvamento de voto, como quedó explícito al plantearse 
oportunamente en la discusión y aprobación de la providencia, al considerar por el contrario, 
que debió motivarse la decisión con base en los fundamentos fácticos y jurídicos que lo 
ameritaban.

De las citadas disposiciones se puede colegir que el régimen de transición comprende los 
elementos que guardan relación con la edad para consolidar el derecho a la pensión de vejez, 
el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas para tal efecto y el monto de la 
misma; por tanto, las disposiciones aplicables relativas a los elementos relacionados serán 
las previstas en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados los empleados que al 
momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones (SGP), esto es, el U de abril 
de 1994, tuvieran la edad de treinta y cinco (35) años, si eran mujeres o, cuarenta (40) años, 
para el caso de los hombres o, que sin importar el sexo, tuvieran quince (15) o más anos de 
sei'vicios-

Con el debido respeto que me merece la decisión tomada por la Sala de Decisión contenida 
en la providencia de la fecha, proferida dentro del proceso de la referencia, que resolvió 
confirmar la sentencia del 05 de mayo de 2016 por el Juzgado Cuarenta y seis (46) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que había accedido a las súplicas de la 
demanda, por el presente salvo parcialmente ei voto.

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARC^" ‘
SECCIÓN SElílJNDA - SUBSECCIÓN “E”

Bogotá D.C., trece (13 ) de julio de dos mil diecisiete (2017)

/I
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Después, en la sentencia SU-230 del 215, la Corte al referirse a este misino aspecto sostuvo 
lo siguiente:

Una vez hecha la aclaración anterior y de acuerdo con eí texto del artículo 36 de la 
de 1993, concluyó que:

‘■(. ..)Se tiene entonces que según esta disposición el régimen de transición 
permite que la edad para consolidar el derecho a ¡a pensión de rejeT,, el 
tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas para el efecto .i' c/ 
monto de la misma, sean las establecidas en el régimen anterior al cual se 
encontraban afiliadas las personas que al momento de entrada en vigencia 
del Sistema General de Pensiones (! de abril de 1994},. tuvieran la edad de 
treinta y cinco (35) años en el caso de las mujeres: o cuarenta años (40) o 
más en el caso de los hombres: o que. indistintamente, tuvieren quince. (15) 
o más años de servicios.'^

Á¡>i tenernos entonces, que la Corte Constitucional en sentencia T-078-14, al ocuparse tiel 
término 'ónonro" a que hace referencia el artículo 36 de la Ley 100-93, precisó que la Corte 
en la sentencia C-258 de 2013, pese a que se demandaba el artículo 17 de la Ley 4“ de 1992, 
había fijado los parámetros de interpretación del régimen de transición consagrado en el 
articulo 36 de la Ley 100 de 1993, especialmente en cuanto al modo de calcular el IBL para 
ios beneficiarios del tránsito de legislación.

Ahora bien, en relación con el téjinino '^nonfo'^ del inciso 2^ del artículo 36 tie la Ley 100- 
93, que se entendió como la tasa de reemplazo, esto es, el porcentaje, como el LCL , debido a 
que la primera se aplica con el segundo para determinar el monto de la pensión. Sin embargo, 
reconoce que en torno a tal concepto se han producido importantes debates doctrinarios y 
jurisprudenciales, siendo las sentencias de la Corte Constitucional a que se hace referencia, 
las que se han ocupado de este asunto con el objeto de unificar la jurisprudencia.

Posteriormente, el accionante dentro de la tutela 078’14 presentó incidente de nulidad 
respecto de tal decisión por desconocimiento del precedente, el cual lúe resuelto mediante el 
Auto 036-14, sosteniendo la Sala Plena de la Corte Constitucional que no existía 
desconocimiento del precedente, toda vez que antes de la sentencia C-258-Í3 no existía un 
pronunciamiento expreso de constitucíonalidad de la Sala Plena sobre el monto y eí ingreso 
base de liquidación en el régimen de transición, afirmando que por lo tanto, el precedente 
fijado sobre esos aspectos era el establecido en la precitada sentencia de consíitucionalidad, 
esto es. laC-258-13.

I

En efecto advirtió que al no existir esta interpretación, se entendía 
que estaba permitida aquella que a la luz de la Constitución y la ley.

En cuanto al ingreso base de liquidación (IBL), la Corte reconoce que algunas de sus Salas 
de Revisión^ y el Consejo de Estado-^ han sostenido la tesis de la integralidad de los regímenes 
de transición frente a la determinación del IBL, es decir, que este también hace parte del 
régimen de transición por lo que debe aplicarse en este aspecto la norma anterior, y solo de 
forma supletiva se aplicaría el inciso 7-’ del articulo 36 de la Ley 100-93.

'Ver Sentencia C-'*S9 de ?W2,
•Vei sentencias T-631 de 2002, M.P. Marco Gerardo Monroy Cobra, T-IOOQ tie 2002, M.P. Jaime Córdoba Trívino;T-l69dc 2003. M ? 
Jainre Araujo Renteria; T-6.5 I de 2004, M.P, Marco Gerardo Monroy Cabra; 1-386 de 2005, M.P Rodrigo Escobar Gil; T-l 5S de 2006, 
M.P Humberto Antonio Siena Porro. T-251 de 2007, M P. Jairit Córdoba Tiiviilo; T-tSO de 2008, M.P Clara Inés Vargas Heniández. 
entre otras.
’Ver seoleiicias 'de 4 de agosto de 2010. radicación numero 25üOOC3-25-000-20f)f?-07500-t)liOl I 2-O9j C. P. Víctor Henmudo Alvarado 
Ardila; sentencia cíe 25 de febrero de 2.016, proceso número 25000-2.M2-000-20t3-OI5‘n'OI, Cooscjeio Ponente Oemrdo .Arenas 
Moiisalve.

... '■^í>
.......

quienes, si bien no han adquirido el derecho a la pensión, por no haber cumpliá^^ r"^ 
requisitos para ello, tienen una expectativa legítima de adquirir esc derecho. p(i'^-^ar}^^\ 
próximos a cumplir los requisitos para pensionarse, en el momento del tránsito legislatb’o.’^ ;VA

•Saivaiirento parcial de 
Exiiedíeiite I IO0l-23-35-010ZOl4-0O  ̂

quienes, si bien no han adquirido el derecho a la pensión, por no haber cumpliá^
requisitos para ello, tienen una expectativa legítima de adquirir esc derecho. ptJ'^sfar
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Y más adelante reiteró:

Para concluir:

2. CASO CONCRETO

Siendo la accionante beneficiaría del régimen de transición, por consiguiente, se le debía
aplicar la normativa anterior a la Ley 100 de 1993, ctue en este caso se consideró eran las

i

■

Í7.t;r’“

pues, la sentencia C-258 de 2013, fijó unos parámetros determinados 
para el régimen especial dispuesto en la Ley 4 de 1992, pero además, 
estableció tina interpretación sobre la aplicación del IBL a los regímenes 
especiales sujetos a la transición del artícido 36 de la Ley 1(JO'\

.'1

“De esa forma, la Bala Plena mediante el estudio de la solicitud de la 
inilidad de la tutela T-078. reafirmó la interpretación sobre el articulo 36 
de la Ley J 00 establecida en la sentencia C-25$ de 201j,falío en el que por 
primera vez la Sala analizót el ÍBL, en el sentido de que, él modo de 
promediar la base de lignidae'iófi no puede ser la estipulada en la 
legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo 
comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización v excluye 
el promedio de liquidación. Por tanto, el IBL debe ser contemplado en el 
régimen general para todos los efectos".

3

S)E COj
Sal 

ExpediemeN^ 110010/______

acogiera cualquiera de las Salas de Revisión en forma raít^^lo 
suficientemente fustificada. Aclaró; que de las sentencias emitia 
Sala Plena sobre el tema (C-168 de 1995. C-1056 de 2003, C-754 
ninguna se había referido a las disposiciones de monto y 
liquidación dentro del régimen de transición, v en ese orden, el pre ce 
fiado por la Bala Plena en este aspecto, debía ser el formulado en la 
Sentencia C-258 de 2013."

Sí
id
•I

■

1

leyes 33 y 62 de 1985, pero solo para efectos de establecer la edad, el tiempo de servicio y el 
monto de la pensión, pues para establecer el ingreso base de liquidación hay que remitirse a 
la Ley 3 00 de 1993, en tanto que tal como se dispuso por la Corte Constitucional en sentencia 
C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SL - 230 de 2015. el JBL no es un aspecto sujeto a 
transición, por lo tanto, los beneficiarios del régimen de transición establecido en la Ley 100 
de 1993. se les calcula el mismo con el promedio de los factores salariales devengados 
durante los últimos 10 años de servicio o los que le hicieren falta, que son enlistados por el 
Decreto 1158 de 1998 y que han debido relacionarse.

En ese orden de ideas, se tiene que la subregla que fijó la C ede Constitucional en la sentencia 
C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SU- 230 de 2015, consiste en que el ingreso base 
de liquidación no es un aspecto sujeto a transición, por lo tanto, a ios beneficiarios del 
régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993, se les calcula el Ingreso Base de 
Liquidación con el promedio de los factores salariales devengados durante los últimos 10 
años de servicio o el tiempo que les hiciera falta.

: ¿íL. . r-»

■■

'4

rpor

Con lodo respeto debo manifestar que se ha debido MODIFICAR ía sentencia apelada, para 
en su lugar ordenar que la pensión que se reconocida a la demandante, debía hacerse en

'71
'■■''I

1f':'5
h

Así las cosas, de acuerdo con lo arriba expuesto, en los téiminos del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, la parte demandante no tiene derecho al beneficio pensional que le fuera 
reconocido incluyendo todos los factores salariales devengados durante_el ultimo año de 
servicios, toda vez que ci cálculo del ingreso base de liquidación debe realizarse según las 
prescripciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y demás iionnas concordantes y aplicables,

3. RECAPITULACIÓN

ISíi
I

L*JI

!J^I
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En los anteriores términos dejo consignado el salvamento parcial de voto

li >

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
j1</i7,gMrrat/o

SfllvaiiiíUlo parcial de VQIQ
Expediente N” i 1001-35-35-OI t>-2i 

83y que hizo extensiva en la SU- 230 de 2015, respecto del ingreso base de liq/^^^i 
vez <iue no es un aspecto sujeto a transición, por ende, a los beneficiarios ¿egregii 
transición establecido en la Ley 100 de 1993, se les calcula el Ingreso Base 

o el tiempo que les hiciere falta.

aplicación de las directrices fijadas por la Corte Constitucional en sentencias 
V Que hizo exíen.siva en la Sí I- 730 701 S rUl .4.,

transición establecido en la Ley 100 de 1993, se les calcula el Ingreso Base / f
con el promedio de los factores salariales devengados durante los últimos 10 ajfflík¿feí.;^^ucío k/ 
’■ Vi y #Z
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Bogotá, O.C. 17 de marzo de 2021
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Asunto:

♦•fíU

Respetado Doctor Ruiz:

Cordial Saludo.

1)

4)

En espera de sus importantes comentarios I

Cordialmente,

POSTA. O*¿-
n-. -J
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Radicado de entrada SIGA No. E>2021-58666
Radicado UGPP No. 2021153000298981
Ciudadano; Maria Zunilda Corredor Trujillo c.c. 41.442.235
Ofiao de Cobro Persuasivo —
Expediente de cobro No. 107364
Cuotas Partes Pensiónales

Resolución No. RDP 1106 a través de la cual se dio cumplimiento al fallo de la Sentencia Judicial donde se 
incluye al Fondo Educativo Regional con Nit. 899.999.458
Liquidación de los tiempos establecidos en la sentencia judicial
Informar cuando fue incluida en la nómina de pensionados la señora Marfa Zunilda Corredor Trujillo c.c. 
41.442.235
Los Cetiles o clebps que fueron tenidos en cuenta para realizar la liquidación de la señora Marta Zunilda Corredor

MARTHA LUCIA VÉLEZ VALLEJO
Jefe Oficina de Nómina

En atención a la comunicación con radicado No. E-2021-58666 del 19 de febrero de 2021, con el cual remite acto 
administrativo informando sobre el cobro de una sentencia judicial por Cuotas Partes Pensiónales de la señora Maria 
Zunilda Corredor Trujillo con cédula de ciudadanía No. 41.442.235, la Oficina de Nómina confirma el recibido y solicita los 
siguientes documentos para continuar con el estudio correspondiente a la sentencia por Cuotas Partes Pensiónales los 
cuales igualmente respaldaran el acto administrativo que se genere para el pago:

La Oficina de Nómina de la Secretaría de Educación del Distrito, de acuerdo con el Decreto 330 del 06 de octubre de 2008, 
procede a realizar lo que corresponde dentro de sus funciones y ratifican el compromiso de continuar con la depuración y 
conciliación de las deudas que se presenten con el Fondo de Pensiones.

Av. Eldorado No. 66-63 
PBX: 324 10 00 Fax; 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co 
Información; Línea 195

DESTIMATAMO; 
’iRSONERA □£ BOGO-A 

aOCO’A

Doctor:
Sergio Hernán RuIz Galindo
Subdirector de Determinación de Obligaciones en ejercicio de funciones asignadas del
Subdirector de Cobranzas de la Dirección de Parafiscales
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP
Teléfono: 492 6090
Email: contactenos@ugpp.gov.co
Ciudad.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201701044279 
POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE 

UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E del Sr. (a) CORREDOR 

TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
Que mediante escrito  de fecha 15 de noviembre de 2017 y radicado No 
SOP201701044279 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial de 
Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:
 

TIPO 
SOLICITANTE

 

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER NOMBRE SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

41,442,235 CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

       

 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
 

 
Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:
 
 
NO. 
RESOLUCIÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAAA)
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

4004 03/03/2003 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE 
RECONCOEIÓ 
UNA PENSIÓN 
DE VEJEZ

363003.75 13/07/2002  

37194 08/11/2005 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓN 
DE LA PENSIÓN

0.00   

32678 19/07/2013 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓN 
DE LA PENSIÓN

0.00   

041794 09/09/2013 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 
APELACION

SE CONFIRMÓ 
EN TODAS SUS 
PARTES LA 
RESOLUCIÓN 
NO. 32678 DEL 
19 DE JULIO DE 
2013

0.00   

        

 
 
Que  de conformidad con lo anterior se  procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia 
judicial en virtud de lo preceptuado por el artículo 189 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el artículo 454 del Código Penal y los 
artículos 34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la 
obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.   
 
 
Que mediante radicado 201780103553972 del 15 de noviembre de 2017 el Coordinador 
GIT-Defensa Judicial Pasiva remite las sentencias proferidas por el Juzgado Cuarenta y 
Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá de fecha 05 de mayo de 2016, 
modificada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca de fecha 13 de 
julio de 2017 
 
 
 
Que en el radicado de memorando interno 201780103553972 del 15 de noviembre de 2017 
se indica que la sentencia quedó ejecutoriada el 24 de agosto de 2017 
 
 
 
Que la demanda fue presentada el 27 de mayo de 2014, según consta en la página de la 
rama judicial. 
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POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
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 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

Que el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
mediante sentencia de fecha 05 de mayo de 2016, resolvió:  
 
 
 
PR Por las razones que anteceden, y al haberse desvirtuado la presunción de legalidad de 
los actos acusados La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (UGPP), pagará a 
la demandante la diferencia entre la nueva liquidación y las sumas pagadas por Pensión de 
Jubilación, ajustadas, teniendo en cuenta la siguiente fórmula; 
 
R = R.H. X ÍNDICE FINAL 
ÍNDICE INICIAL 
 
 
 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), que es lo 
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por 
el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período. 
 
 
Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente 
mes por mes para cada mesada pensional, teniendo en cuenta que el índice inicial es el 
vigente al momento de la acusación de cada uno de ellos. 
 
 
Con relación a la pretensión intereses moratorios debe precisarse que será denegada toda 
vez que la presente sentencia dispone que los valores a reconocer  debe efectuarse la 
indexación de conformidad con el ordenamiento contencioso administrativo. De proceder 
como lo peticiona la parte actora, equivaldría realizar un doble pago por la misma razón 
esto es intereses comerciales e indexación. Se precisa que los intereses moratorios que se 
puedan causar serán de conformidad con el artículo 195 del OPACA. 
 
Prescripción 
 
 
A pesar de que el derecho al reajuste de las mesadas pensiónales, no prescribe, no ocurre 
lo niismo con el pago de la diferencia de valor de dichas mesadas, a las cuales les aplica la 
regla general de prescripción trienal de los derechos laborales. 
 
En el caso de la demandante, se tiene que la pensión le fue reconocida mediante  
Resolución 04004 de 3 de marzo de 2003 (fl.2-6), ahora se tiene que el derecho de petición 
fue presentado el 29 de mayo de 2013 (fl.22-24), lo que implica que el derecho al pago de 
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 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

diferencias sobre las mesadas pensiónales anteriores al 29 de mayo de 2010 se encuentran 
prescritas. 
 
Costas 
 
Finalmente respecto de la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 C.P.A.C.A. 
establece que en todos los procesos, a excepción de aquellos en los que se ventile un 
interés púbico, el Juez condenará en costas. Lo anterior supone la imposición objetiva de 
las costas; sin embargo, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Primera, C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala, en sentencia de 16 de abril de 2015 
proferida dentro del Proceso 25000 23 24 000 2012 00446 01, indicó que la expresión 
Dispondrá contenida en el referido artículo no hace referencia a la imposición de la condena 
en costas en forma objetiva, sino que se refiere a la facultad otorgada por ley al operador 
jurídico para pronunciarse sobre su procedencia en todos los casos en contra de la parte 
que ha visto frustradas sus pretensiones procesales. 
 
Aunado lo anterior y atendiendo que el proceso fue promovido en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, no hay lugar a predicar que sea de 
aquellos en los cuales se esté ventilando un interés público y bajo esa perspectiva se hace 
necesario entrar a disponer sobre la condena en costas, por cuanto el interés involucrado 
en esta instancia es sin lugar a dudas de carácter individual, al estar referido en forma 
exclusiva a la órbita particular de la parte que promovió la demanda que ahora se decide. 
 
En ese orden de ideas, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 365 del Código 
General del Proceso, por ser la norma adjetiva actualmente vigente en materia de costas. 
Aunque en el numeral 1 de dicho precepto se establece en forma perentoria que: 
 
Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión 
que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de 
pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe 
 
Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado en el 
numeral 8 del artículo 365 del Código General del Proceso, Sólo habrá tugara costas 
cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación., 
condición que como ya se dijo no se cumple en este caso. Sin embargo, observa el 
despacho que en el asunto sub examine no hay lugar a imponer una condena en costas en 
contra de la demandada, pues lo real y cierto es que en el cuaderno de instancia no 
aparece acreditada probatoriamente su causación y en tratándose de este tipo de procesos 
en los que interviene una entidad pública se encuentra de por medio del interés general y el 
patrimonio público, cuya protección se impone como interés público. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito  Judicial de 
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Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la  República de Colombia y 
por autoridad de la Ley. 
 
FALLA
 
 
PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones Nos. RDP 032678 de 19 de 
julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
del derecho, se CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL (UGPP), a: 
 
a) Efectuar una nueva liquidación de la pensión de jubilación de la señora MARIA ZUNILDA 
CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% del promedio de 
lo devengado en el último año de servicios, incluyéndole los factores salariales así: la 
asignación básica, doceava parte de la bonificación por servicios prestados, auxilio de 
alimentación, auxilio de transporte, doceava parte de la prima de vacaciones, doceava parte 
de la prima de servicios, doceava parte de la prima de antigüedad y doceava parte de la 
prima de navidad. 
 
 
b) PÁGUESE a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reliquidación ordenada en esta sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley, a partir del 13 de julio de 2002, pero con efectos 
fiscales a partir del 29 de mayo de 2010. por prescripción trienal. 
 
c) En caso de no haberse pagado la totalidad de los aportes de ley, deberá efectuar los 
descuentos correspondientes por razón de los aportes no efectuados debidamente 
indexados al momento de pagar las mesadas correspondientes. 
 
TERCERO: DECLARASE PROBADA LA EXCEPCION de prescripción respecto de las 
diferencias de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad al 29 de mayo de 2010, 
conforme a lo señalado en la parte motiva del fallo. 
 
CUARTO: Las sumas que resulten de liquidar esta sentencia serán actualizadas en los 
términos señalados en la parte motiva de esta providencia aplicando para ello la siguiente 
fórmula: 
 
X índice Final 
índice Inicial 
 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), que es lo 
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por 
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el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período. 
 
QUINTO: A las anteriores condenas se les dará cumplimiento según lo dispuesto en los 
artículos 187 inciso final, 192 y 195 del OPACA. 
 
SEXTO. No hay lugar a condena en costas, conforme se advierte en la parte motiva de esta 
sentencia. 
 
SÉPTIMO. Ejecutoriada esta providencia por secretaría, archívese el expediente, previa 
devolución del remanente de los dineros consignados para gastos del proceso en caso que 
los hubiere. 
 
 
 
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-
SUBSECCION E mediante fallo de fecha 13 de julio de 2017 ordena: 
 
 
 
PRIMERO: MODIFICAR Y ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida por el 
Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circulo Judicial de Bogotá el 05 de mayo 
de 2016. el cual quedará así: 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
del derecho, se CODENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP). a: 
 
a) Efectuar una nueva ¡liquidación de ¡a pensión de jubilación de la señora MARÍA 
ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% del 
promedio de lo devengado en el último año de servicio teniendo  en cuenta además de los 
factores ya reconocido (asignación básica y bonificación por servicios prestados), los 
denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de antigüedad y una 
doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de servicios y de navidad. 
 
La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de servicios deberá tener en 
cuenta que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese concepto 
para los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la anualidad que 
corresponde a! último aña de servicios del accionante. 
 
b) El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente a los factores 
salariales que aquí .se ordena incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción 
legal, de conformidad con la normatividad vigente al momento en que debió efectuarse el 
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aporte, por toda la vida labora! de la accionante y únicamente en la proporción que le 
correspondía en su condición de trabajadora.
 
 c) Igualmente, se ORDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP que aplique la indexación de acuerdo con las variaciones del IPC al salario base 
integrado por los factores que se puntualizaron en el literal precedente, devengado por la 
actora en el último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001) que 
tomará la pasiva para establecer la primera mesada pensional y el monto de la pensión de 
jubilación de la parte actora a 13 de julio de 2002 fecha de adquisición del status pensional 
y desde la cual .se hizo efectivo el pago de la prestación, atendiendo para ello la siguiente 
fórmula:
 
R= Rh índice final
          -------------
 
       Indice inicial
 
En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valar histórico(RH) que es el 
promedio de los jactares salariales devengados por la demandante en el último año de 
servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001). por el guarismo que resulte de 
dividir el Índice Final de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la fecha 
en que .se adquiere el derecho, es decir, al 13 de julio de 2002 por el índice Inicial de 
Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo de 2001.
 
PAGUESE a la señora MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reliquidación ordenada en es la sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley. a partir de 13 de julio de 2002, pero con efectos 
fiscales a partir de 29 de mayo de 2010 por prescripción trienal.
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 de mayo de 2016 de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia,
 
TERCERO: De acuerdo con el artículo 365 del Código General del Proceso, se condena en 
costas en esta instancia a la parte demandada según lo señalado en precedencia; para 
tales efectos se lija como agencias en derecho el valor de quinientos mil pesos moneda 
legal ÍS 500.000 M/L). Liquídense por secretaría de la a (¡no. CUARTO: Una vez en firme, 
devuélvase el expediente al juzgado de origen, previas las constancias secretariales 
correspondientes.
 
Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fecha. ()
 
 
 
Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 24 de agosto  de 2017.
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SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
 

 
 

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MIN EDU 19720801 19750417 TIEMPO SERVICIO 977

FONDO EDU RGNAL BGTA 19790608 20010319 TIEMPO SERVICIO 7842

     

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,819 días laborados, 
correspondientes a 1,259 semanas.
 
 
Que nació el 13 de julio de 1947 y actualmente cuenta con 70 años de edad.
 
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES.
 
Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 13 de julio de 2002.
 
Que de conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E es procedente efectuar la 
siguiente liquidación así:
 

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL

2000 ASIGNACION BASICA MES 5,722,836.00 4,466,991.00

2000 AUXILIO DE ALIMENTACION 281,172.00 219,470.00

2000 AUXILIO DE TRANSPORTE 316,956.00 247,402.00

2000 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 238,496.00 238,496.00

2000 PRIMA DE NAVIDAD 628,901.00 490,892.00

2000 PRIMA DE VACACIONES 301,872.00 235,628.00

2001 ASIGNACION BASICA MES 1,365,734.00 1,365,734.00

2001 AUXILIO DE ALIMENTACION 67,255.00 67,255.00

2001 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,533.00 89,533.00

2001 PRIMA DE NAVIDAD 95,344.00 95,344.00
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

 
 
 
IBL: 626,395 x 75.0 =  $469,796
 
 
Ahora bien, como quiera que el fallo de segunda instancia ordena la indexación de 
conformidad con la fórmula del H. Consejo de estado, a continuación se realiza la misma:
 

FECHA RETIRO; 19-mar-01       
FECHA STATUS; 13-jul-02  
INDICE INICIAL 
(II): 64,77 mar-01  
INDICE FINAL (IF): 69,94 jul-02  
VALOR PENSION: $469.796,56  
  
  
VALOR PENSION * INDICE FINAL (IF) $ 469.796,56 * 69,94
                                                  INDICE 

INICIAL 
(II)                                                              64,77  

$ 507.296,15 

 
 
SON: QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON QUINCE 
CENTAVOS.  
 
 
Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente:
 

TIPO PENSIÓN FECHA
STATUS
(DD/MM/AAAA)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

IBL % VALOR PENSIÓN

20 AÑOS DE SERVICIO AL 
ESTADO Y 55 AÑOS DE EDAD 
- LEGAL

13/07/2002 13/07/2002 469,796 75.00 507.296,15

      

 
Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión.
Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del sistema general de pensiones, o 
de la edad legal si para esa fecha se encontraba retirado del servicio.
IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a liquidar.
 
Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa de reemplazo 
según el régimen aplicable.
 
Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

 
 
Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro o el día 
siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de Pensiones (SGP).  
 
Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 8819 $507.296,15

   

 
 
 
Que se realizó la liquidación teniendo en cuenta el certificado de factores de expedido por la 
Alcaldía mayor de Bogotá consecutivo No. BPFER-1210. 
 
Que no obra auto que liquida y aprueba la liquidación de costas por tal razón hasta tanto no 
se alleguen en original y/o copia autentica no es posible ordenar su pago. 
 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E y C.P.A.C.A.
 
En mérito de lo expuesto,
 

 
R E S U E L V E

 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E el 13 de 
julio de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CORREDOR TRUJILLO 
MARIA ZUNILDA, ya identificado (a), en los siguientes términos:
 
 
 
Cuantía $507.296,15

Cuantía Letras QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

PESOS CON QUINCE CENTAVOS

Fecha Efectividad 13 de julio de 2002

Fecha Efectos Fiscales con efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2010 por 
prescripción trienal

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 8819 $507.296,15

   

 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución No.   4004  
de 3 de marzo de 2003.
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en nómina 
el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al de que trata esta 
resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica 
que no existan pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en el cual 
deberá efectuar las compensaciones necesarias.
 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 
ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del interesado(a).
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
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POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta resolución la 
liquidación respectiva.
 
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 
presupuestal vigente.
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho el(a) 
señor(a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, la suma de  DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA pesos ($ 12,617.612.23 
m/cte) por concepto de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. Lo 
anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado adeuda 
valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o 
ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se 
deberá enviar una copia de la presente resolución al área competente. Igualmente la 
Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente para 
que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte 
patronal por MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, por un monto de cuatro millones 
ciento noventa y tres mil novecientos cuarenta y siete pesos ($4,193.947 m/cte), FONDO 
EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA, por un monto de TREINTA Y TRES MILLONES 
 seiscientos cincuenta y ocho mil ochocientos noventa pesos ($33,658.890 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que contra el 
mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse 
uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido 
concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún 
tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a adelantar 
su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los 
valores previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la presente 
resolución, envíese copia a MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, SECRETARIA DE 
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POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-
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 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

EDUCACION DE BOGOTA - FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA, 
SUBDIRECCION FINANCIERA -UGPP, para lo fines pertinentes.
 
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al Señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA 
ZUNILDA haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-503,11



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA
CARRERA 87D 54D 09 SUR
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA
Cédula: 41,442,235
Radicado Nº: SOP201701044279

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 001106 16 ENE 2018 NOT_PD 658764

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, o en el Centro Empresarial Américas 2 Calle 77 B No. 59-61 
Local 6 de la ciudad de Barranquilla,  en horario de  lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm 
(Medellín – Cali - Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por aviso, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: CREINA



Nombre Causante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
CC Nº: 41442235 de  
SOLICITUD Nº: SOP201701044279
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Bogotá. D.C. 

RADICADO;223793»'2002 ?3a*:.-
SEÑOR 
CC«REDOR TRUJILLO MARIA ZÜNILDA 
CARRERA lOONo 54D-09-SUR. 
BOOOTA.D.C nc 
REFERENCIA: Su soUcitud del 15-07-02 de PENSION VEJEZ 

De manera atenta me pennito informarie. en cnnq)iiimento de le establecido en el atticulc 6 del decreto 01 de 
1984 (C.C.A.), que la petición que usted ha radicado anle la Entidad será re«nielta dentro del tirmino le^al previsto 
por el artículo A° de la ley 700 de 2001, esto es seis (6) meses contados a paitir de la feclia en que se efectuó la 
solicitud, con sujeción estricta del orden de presentación, tal como lo dispone el artículo 49 del decreto 104S de 
1978. Cabe seflalar que de maneta excepcional, por mandaio legal o por instrucción expceia de la Subdirección 
General de Prestacionee Económicas, algunas solickudes se tramitan en üempo menor, como es el caso de le susti
tución pensional por ley 44 de 1980, de sobrevivientes y la pensión de invalidez. 

Sin embargo, en todos los casos en la Subdirección Oeneral de Precaciones Económica % surten necesariameme 
lo« pasos que señalamos a conünuacián: 

1. Los documentos que sirven de sopoite para solicitar la redamación del derecbo son enviados al Grupo de 
Receptoria de Expedientes de la Subdirección Oeneral de PreaCadones Económicas, para que alli se venñque 
el cumplimiento de los requisitos sefialados en la ley y se {oweda a designar un número de radicado interno. 

2. Una vez radicados los documentos se envían a los Grupos de Documentadón y Archivo o de Control y 
Reparto, según la clase de prestadón que se esté solidtando, para la expedidón de una certificadón sobre la 
existencia o no de petidones anteriores o la correspondiente unificación de la nueva petídón al cuademo 
administratívo prindpal El fin de tal constanda es el de evitar dobles reconocimientos de ima misma 
prestación. 

3. El respectívo cuademo administrativo es enviado al Grupo de Seguridad y Asuntos Penales, para verificadón 
de todos y cada uno de los documentos opoittdos por el interesado para acreditar su derecho a la prestadón 
que reclama. 

4. CumpUdo el u ^ t e antes ccmsignado, el expediente es enviado al Chupo de Sustandadón y Reconocimiento, 
donde se efectuará el estudio, Iiquidadón y la elaboradón del acto administratívo que resuelve la petidón. 

5. El acto administratívo que resuelve ee revisado para verificar el estricto cumplimiento de la normatívidad 
juridica vigente, para luego ser enviado para firma del Subdirector General de Prestadones Económicas. 

6. Firmado el acto administratívo es enviado al Orupo de Notificadones para ser fechado, numerado y remitido 
a la secdonal respectiva para la notificadón al interesado. 

Es convemente anotar que la Subdirecdón General de Prestadones EconCiraicas redbe un promedio de 3.800 
solicitudes mensuales de todo el país y que aún con inconvenientes de orden administratívo ha sido propósito 
indeclinable atender con oportunidad, efidencia y eficacia petídones como la suya. 

Información sobre el estiuio de su petíción puede solidtarla en nuestra Ofidna de Atendón id Usuario en d ler. 
piso de la calle 14 N» 8-70 de Bogotá D.C. o por teléfono a los números 2837201, 2837001 a la hnea 9800-837006. 

Atentametit£. 

M-ARIA TERESA CASIUMAS ALVAREZ 
Coordinadora Grupo de Receptoría de Expedientes 

c.c. Expediente prindpal 
Proyecto: JAIME T MORENO. 
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C A J A N A L DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO DE PRESTACIONES ECONÓMICA 

" 00127 "86467"": 
Caja Nacional de Previsión Social 

Bogotá, D.C. ^ ̂  _ - O 

PLANILLA DE ENVÍO DAPE U{ ^2.^ 

No. DE RADICADO Z'S''^^^^ | Q"^ 

PRESTACIÓN O CL Y ^ ? ^ 

No. DE FOLIOS [^¡^ 

PARA: a D r \ \ ^ ^ ^ t ^ C y l V o 

DE DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

REF: APELLIDOS \ i • W V J . ríi t 
NOMBRES COrtexiOf '^KOJ-^^^O r W f í O ^0r\c\c\0 
No. DE CEDULA DE CIUDADANÍA MM,"? Zf ^ 

Devuelvo solicitud y documentación para el trámite correspondiente e informo que revisados los Códigos 
Prestacionales existentes a la fecha NO se encontró ningún reconocimiento prestacional en esta Príncipal 
y las Seccionales 

•Cordialmente, 

Coordinador Grupo Documentación 
Arctiivo de Prestaciones Económicas 
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D.S.

Sírvanse Señor Juez reconocerle personería a mi apoderado,

Del(a) Senor(a) Juez.

Acepto,

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO^ mayor de edad. vecino{a) de la ciudad de 
Bogotá D.C.. identifícado(a) con la C.C. No. 41.442.235, al Señor(a) Juez con el debido 
comedimiento manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a JAIRO IVÁN 
LIZARAZO ÁVILA, Abogado Titulado y en ejercicio, identificado con la C.C. Nro. 
19.456.810 expedida en Bogotá y T.P. Nro. 41.146 del C, S. J, para que en mi nombre y 
representación promuevan DEMANDA EJECUTIVA contra la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social- UGPP y de conformidad con lo dispuesto en los artículo 297 y 298 del 
C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 469 y ss. Del C.G.P., con el fin de obtener el 
reintegro de los dineros descontados por concepto de aportes no efectuados, que se 
ordenaron mediante la sentencia emitida por el JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO del 
Circuit Judicial de Bogotá y modificada parcialmente por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION E.

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
C.C N“ 41,442.235

Mi apoderado queda facultado para conciliar, recibir, transigir, renunciar, sustituir, 
reasumir, desistir e interponer recursos, y realizar todo lo necesario para el fiel 
cumplimiento de este mandato de acuerdo al Artículo 77 del C.G.P. De igual forma 
manifiesto bajo mi libre voluntad que mi apoderado puede iniciar las acciones, o 
reasumirlas si fuere necesario.

Abogados Espedatizatíos
ASESORIA y ZOBPO DÉ PRESTACIONES SCíClALSS 

OERÉCHO LABORM.'f ADMINISTRATIVO 
Calla 72 No. MS Of. 303 Eo^ti D.C. 

PBX WSH44

Señor
JUEZ CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ
E.

JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA
C.C. No. 19 456 810 de Bogotá. 
T.P. No. 41.146 C. S. J. 
5658/C.M



seen

JRV
BOSOláOC 28

7m77¡}uKI5ÍÍ6i

i

ii

wwiv.notaria9rilinga,com 
OMSNMQ05WOODFF4S|

Huella:

Comp^'eció:
CORREDOR TRUJiutÓ MÁ^ZUNILDA

expedida en: BOGOTA

DILEGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

SANDRA LILIANA PEÑÜELA GONZALEZ 
NOTARIA 72 (E) BOGOTÁ D.C. 

Ante LA NOTARÍA SETENTA Y DOS 
OEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D C

quien exhltií-: c.Ci :■ 4144¿2^. “ 

y declara que Ja' firma y huella que 
en el presente documento son 
-el contenido del mismo es cií^



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SECUNDA - SUBSECCIÓN “E ”

CALLE 12 NRO. 9-23 TORRE NORTE PISO 3 - PBX 2819284

Bogotá D.C., viernes, 19 de enero de 2018 

OFICIO Nro. 2-005

Señor(a)

DIRECTOR GENERAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - "UGPP"

CALLE 19 NRO. 68 A- 18

CIUDAD

ASUNTO 

PROCESO 

DEMANDANTE 

CÉDULA No. 

MAGISTRADO

. COMUNICACION SENTENCIA ;n ■

U0013335010201400322 01 ,

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 

41442235
 I . I I 1

JAIME ALBERTO GALEANO GARZON

  332 42178

Para su ejecución y cumplimiento de conformidad con lo previsto en el artículo 289 del CPACA, en concordancia 
con el articulo 192 ibidem, atentamente me permito remitir fotocopia en 12 folios debidamente autenticados del 
fallo proferido por estajCprporación el día 13 DE JULIO DE 2017 y del auto que niega la solicitud de adición. 
De igual manera, se allega con el presente, fotocopia autenticada de la sentencia de primera instancia de fecha 5 
DE MAYO DE 2016 en 10 folios, proferida por el Juzgado 46 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.

' l'i 1,1 I . I . í H

Ejecutoria de la Sentericiá. ' 19 DE DICIEMBRE DE 2017

Es importante indicai* que, de confonnidad con las normas citadas, la ejecución de la sentencia deberá realizarse 
dentro de los treinta  30) días siguientes, contados a partir de la feclia de recibo de la presente comunicación.

Anexo constancia de ejecutoria.

Actuó como apoderado del actor JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA con cédiíU^^ifia;iiidadanía No. 19456810 y 
Tarjeta Profesional No.41146 expedida por el C.S. de la J., de conformidad a folio 1 y cuya
copia se allega con esta comunicación en 1 folio  s).

Cordialmente,

LUZ ftlEJiV ft(]^RIGl^EZ BELTR\^ ^^^^

Oficial MaVor
?0Q

Anexo lo anunciado en 24 folios. 

Claribeth A.
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 09 de mayo de 2018

Señor (a):
FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTÁ
AVENIDA EL DORADO No. 66-63
BOGOTÁ-BOGOTÁ D.C.

REF.: PENSION DE VEJEZ FALLO JUDICIAL ABSTRACTO RELIQUIDACION
Causante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
Cédula del Causante: 41442235
Radicado: SOP201701044279

Asunto: Citación para notificación de Resolución Nº: RDP001106 DE 16/01/2018 
NOT_PD 3648

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de 
manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual 
encontrará las instrucciones y el formulario correspondiente en nuestra página web 
www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – Formularios Descargables - 
Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, 
lo que le evitará  desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá 
presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente 
comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

Radicado: 201818002184131

*201818002184131*



       

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

-BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
-MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
-CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
-BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, 
remitiendo a su dirección de correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá 
notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra devolución de 
correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a 
la Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: 
http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga 
caso omiso de la presente comunicación.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: Mguarin
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Abogados especiiüizados 
.4SES0RU y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL Y ADMtMSTR.4TiyO 
Calle 72 No. 9-55 Of. 303 Bogotá D 

PBX60SI144. 

Señora 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS 
DIRECCION DE PENSIONES UGPP 
E. S. D. 

Ref. Recurso de apelación contra Resolución No. RDP 032678 del 19 de Julio 
de 2013 
MARlA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
C.C. No. 41.442.235 

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, en calidad de apoderado de la persona de la 
referencia, mediante el presente escrito y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 del C.C.A, el cual indica que el recurso de apelación podrá 
interponerse directamente, comedidamente manifiesto que interpongo recurso de 
apelación en contra de la resolución No. RDP 032678 del 19 de Julio de 2013. 
mediante la cual se niega la reliquidación de una pensión de vejez. 

FUNDAMENTOS Y SUSTENTACION DEL RECURSO 

Manifiesta esa Entidad que el Comité Jurídico Institucional ha definido mantener la 
posición actual para la aplicación de factores y base de liquidación en 
beneficiarios de la Ley 33 de 1985, en virtud al régimen de transición de la Ley 
100 de 1993, esto es liquidar estas pensiones con base en el inciso tercero del 
articulo 36 de la ley 100 de 1993, es decir con el promedio de lo devengado en e 
tiempo que hiciere falta al afiliado para cumplir su status pensional, los últimos 
diez años o todo el tiempo si le resulta más favorable. 

Al respecto es preciso indicar que al encontrarse mi representado cobijado por el 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993, se debe dar aplicación a las normas 
anteriores, es decir a la Ley 33 y 62 de 1985, la cual permite la inclusión de todos 
los factores salariales devengados durante el último año de servicio. 

En relación con el tema aquí debatido el Honorable Consejo de Estado, Sección 
Segunda, Expediente No. 2006-07509, M.P. Dr. VICTOR HERNANDO 
ALVARADO, Demandante LUIS MARIO VELANDIA contra LA CAJA NACIONAL 
DE PREVISION SOCIAL ElCE - EN LIQUIDACION, indico que la Ley 33 de 1985 
no indica en fonna taxativa los factores salariales que conforman la base de 
liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente enunciados y no 
impiden la inclusión de otros conceptos devengados por el trabajador durante el 
último año de prestación de servicios. Al respecto dijo: 

(...) 
c) Del principio de favorabilidad en materia laboral 
La Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 de 1985, parte del supuesto que 
las pensiones de jubilación se liquidan con base en los factores que fueron 
objeto de aportes para la seguridad social y, a su turno, enlista los factores 
susceptibles de las deducciones legales. Esta premisa normativa puede ser 
interpretada en el sentido que sólo los factores mencionados por la norma 
pueden tenerse en cuenta para determinar el ingreso base de liquidación, 
concluyendo que cuando el trabajador efectúe aportes sobre factores no 
enlistados en dichas normas debe ordenarse su devolución. Sin embargo, 
también podría entenderse válidamente que pueden incluirse todos los 
factores salariales devengados por el empleado deduciendo el pago que por 
aportes debía haberse efectuado al momento de reconocer el beneficio 
pensional. 
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Para desatar dicha ambigüedad interpretativa es preciso acudir al principio de 
favorabilidad, consagrado en el ariicuio 53 de la Constitución Política, en 
viriud del cual en caso de duda en la aplicación o interpretación de una o más 
normas que regulen en forma diferente una misma situación de hecho ha de 
optarse por aquella que sea más benéfica para el trabajador o sus 
beneficiarios^ 

Es por ello que la interpretación que debe darse a la Ley 33 de 1985, 
modiñcada por la Ley 62 de la misma anualidad, es la que permite eféctivizar 
en mejor medida los derechos y garantías laborales, es decir aquella según la 
cual las citadas normas no enlistan en forma taxativa los factores salariales 
que componen la base de liquidación pensional, sino que permiten incluir 
todos aquellos que fueron devengados por el trabajador, previa deducción de 
los descuentos por aporíes que dejaron de efectuarse. 

(...) 
Es preciso aclarar que, la Sala no desconoce la competencia radicada por la 
Constitución Política en cabeza del legislador y el ejecutivo respecto de la 
regulación de las prestaciones sociales de los empleados públicos, sin 
embargo, dada la redacción de la disposición analizada, a saber la Ley 33 de 
1985 modificada por la Ley 62 del mismo año, y el principio de primacía de la 
realidad sobre las formalidades, no puede concederse un alcance restrictivo a 
dicha norma, pues se corre el riesgo de excluir de la base de liquidación 
pensional factores salariales devengados por el trabajador y que por su 
naturaleza ameritan ser incluidos para tales efectos, los cuales en el 
transcurso del tiempo han cambiado su naturaleza, a fín de hacerlos más 
restrictivos. 

(...) 
e) De los factores de salario para liquidar pensiones: 
Sobre el paríicular, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
en concepto No. 1393 de 18 de julio de 2002, precisó el sentido y alcance de 
las expresiones salario y factor salarial, así: 

(...) 
El salario (...) aparece (...) como la remuneración social más inmediata o 
directa que el trabajador recibe por la transmisión que hace de su fuerza de 
trabajo para ponería a disposición del empleador (...)". En efecto, según el 
aríiculo 127 del Código Sustantiva de Trabajo subrogado por el aríiculo 14 de 
la ley 50 de 1990) "constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o 
variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como 
contraprestación directa del servicio sea cualquiera la forma o denominación 
que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor 
del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de 
descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones." En similar 
sentido el aríiculo 42 del decreto 1042 de 1978 establece que "además de la 
asignación básica fijada por la ley para los diferentes cargos, del valor del 
trabajo suplementario y del realizado en jomada noctuma o en dias de 
descanso obligatorio, constituyen salario todas las sumas que habitual y 
periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios". 

(...) 
Según el aríiculo 42 ibidem son factores de salario y por ende deben 
entenderse como una retribución o contraprestación directa por los servicios 
que presta el trabajador: la asignación básica, el valor del trabajo 
suplementario y del realizado en jomada noctuma o en dias de descanso 

Sentencia T-248 de 2008, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil 
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^ ^ 70, los incrementos por antigüedad, los gastos de representación, la 

^'lí'ypiimp'wcníca, el auxilio de transporíe, el auxilio de alimentación, la prima de 
X^o^ef0mo, la bonificación por servicios prestados y los viáticos percibidos por 

^'^^tó%%ncionarios en comisión (...)". 

Ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las directrices 
jurisprudenciales trazadas en tomo a la cuantía de las pensiones de los 
servidores públicos, es válido tener en cuenta todos los factores que 
constituyen salario, es decir aquellas sumas que percibe el trabajador de 
manera habitual y periódica, como contraprestación directapor sus sen/icios, 
independientemente de la denominación que se les dé, tales como asignación 
básica, gastos de representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas 
extras, auxilios de transporíe y alimentación, bonificación por servicios 
prestados, príma de servicios, incrementos por antigüedad, quinquenios, entre 
otros, solo para señalar algunos factores de salario, a más de aquellos que 
reciba el empleado y cuya denominación difiera de los enunciados que solo 
se señalaron a titulo ilustrativo, pero que se cancelen de manera habitual 
como retribución directa del servicio. Se excluyen aquellas sumas que cubren 
los riesgos o ínforíuníos a los que el trabajador se puede ver enfrentado. 

Sobre el paríicular es períinente aclarar, que existen algunas prestaciones 
sociales - a las cuales el mismo legislador les dio dicha connotación -, esto 
es, a las primas de navidad y de vacaciones, que a pesar de tener esa 
naturaleza, constituyen factor de salario para efectos de liquidar pensiones y 
cesantías, como expresamente quedó establecido en el aríiculo 45 del 
Decreto 1045 de 1978. 

(...) 
Con base en lo anteríormente expuesto, en el caso concreto el actor tiene 
derecho a la reliquidación del beneficio pensional que le fue reconocido 
incluyendo los factores salariales devengados durante el último año de 
servicios y que la entídad accionada no tuvo en cuenta al liquidar su 
prestación. 

En efecto, durante el último año de servicio, comprendido entre el 31 de 
octubre de 2001 y el 31 de octubre de 2002, el actor devengó los siguientes 
conceptos: asignación básica; alimentación; bonificación por recreación; 
bonificación semestral; bonificación por servicios; diferencia de horario; 
dominicales y festivos; horas extras; inc (sic) Antigüedad; prima de 
productividad; prima de navidad; prima de vacaciones; indemnización de 
vacaciones. 

CAJANAL, de acuerdo con lo probado en el proceso, al liquidarle la pensión 
de jubilación tuvo en cuenta la asignación básica, dominicales y feriados; 
horas extras; bonificación por servicios prestados; y, diferencia de horario, 
factores que fueron devengados entre el 1 de abril de 1994 y el 31 de octubre 
de 2002. 

En consecuencia, el actor tiene derecho a que se le reliquide su pensión de 
jubilación incluyendo como factores salariales la asignación básica; 
alimentación; bonificación semestral; bonificación por servicios; diferencia de 
horario; dominicales y festivos; horas extras; inc (sic) Antigüedad; prima de 
productividad; prima de navidad; prima de vacaciones, tal como lo ordenó el A 
quo. 

Por su parte la Ley 1395 de julio 12 de 2010, en su artículo 114 establece: Tas 
entidades públicas de cualquier orden, encargadas de reconocer y pagar 
pensiones de jubilación, prestaciones sociales y salarios de sus 
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\jadores.. .para la solución de peticiones o expedición de actos 
tmistrativos, tendrán en cuenta los precedentes jurisprudenciales que en 

l.$ñ^eria ordinaria o contenciosa administrativa, por los mismos hechos o 
'^^reten^ones, se hubieren proferido en cinco o más casos análogos." 

En el presente caso, existe la jurisprudencia que indico a continuación, en las que  
se han pronunciado en casos similares: Corte Constitucional Sentencias T- 
414/2009, T-174/2008. T-052/2008, T-070/2007, Consejo de Estado, Sección  
Segunda, sentencia del 14 de Noviembre de 2002, Radicado 3534-02 y sentencia  
del 4 de Agosto de 2010, Radicado 2009-0112. Igualmente se debe tener en  
cuenta el requerimiento realizado por la Procuraduría General de la Nación  
mediante circular N° 054 del 03 de Noviembre de 2010. 

En lo que respecta al IPC, si bien es cierto esa Entidad al momento del 
reconocimiento y/o reliquidación pensional efectuó la indexación de la primera 
mesada pensional con el Indice de Precios al Consumidor; también lo es, que 
dicha actualización se realizó solamente sobre los factores salariales que se 
tuvieron en cuenta en esa oportunidad; sin embargo, al incluirse los demás 
factores salariales devengados en el último año de servicio, cambia la base de 
liquidación, razón por la cual deberá actualizarse nuevamente la primera mesada 
pensional con el nuevo valor arrojado. 

PETICION ESPECIAL 

En consideración a lo anteriormente expuesto, comedidamente solicito de esa 
Entidad se revoque la Resolución No. RDP 032678 del 19 de Julio de 2013, y en 
consecuencia se ordene la reliquidación de la pensión de mí representado 
incluyendo la totalidad de factores salariales devengados el último año d 
servicios e indexando la primera mesada pensional. 

NOTIFICACIONES 

Mi representado tiene como dirección la CARRERA 87D NO. 54D - 09 SUR de 
Bogotá D.C, teléfono 3142736725 / 3144429847. 

El suscnto recibirá notificaciones en la Calle 72 No. 9-55 oficina 303 o en el correo 
electrónico notificacionesacopres@gmail.com. 

De Ustedes, 

AIRO IVAIM LIZARAZO AVILA" 
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
T.P. No. 41.146 del C.S.J. 

5658 
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

INSTITUTO IMACIONAL DE EDUCACION MEDIA 
INEM "SANTIAGO PEREZ" 

EL SUSCRITO SUB-DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO DE 
EDUCACION MEDIA DIVERSIFICADA INEM " SANTIAGO PEREZ " TUNAL 

HACE C O N S T A R : 

Que la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO Identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 41.442.235 de Bogotá.Laboró en 
éste Instituto desde el 8 de Agosto de 1972 hasta el 17 de 
Abril de 19975. 'lf. 
Dada en Santafé de Bogotá D.C. al primer (1) día del mes de 
Agosto de 1996. 

ARMANDO OX-fî TE SUAREZ 
Sub-Director Administrativo 

Olga T. 

Carrera 24 No, 49 -86 Sur Bogotá Tunal -- Tels.: 279 00 66 - 279 05 55 FAX 



Dictamen de Seguridad

miércoles, 21 de agosto de 2013

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

41442235

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

72717

Estudio practicado a SNN

Fecha Impresión:

Radicados contenidos 20135142198572

Fecha de Cierre miércoles, 21 agosto 2013

Radicado

SOP201300037738

Semaforo

VERDE

Consecutivo

20135142198572

Listado de Documentos Validados
Tareas

Ofi Inv

Observacion:

Solicitud de la prestación

Conclusion

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre los documentos descritos anteriormente, documentos que, a la
fecha de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que
estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.

El presente documento contiene la trazabilidad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al
expediente y radicados citados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de acuerdo
con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio del perito
experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este documento se deja
constancia de lo actuado al interior del àrea de seguridad documental y se informa, al contratante, el estado o color en que
queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las observaciones, alertas e informes
pertinentes generados.

Observaciones:

Pagina 1 de 1
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RECENTE Y CORREO; NOTIFICACIONES JUDiaALESl’sCS02SBQfiTADMINCDM@NOTIFICÁcr0NESRJ.GOV.m>
ft'- - _
FECHA Y HORA CORREO: AUG-18-2017 15:11:42 

ASUNTO: FWD:. NOTIFICACION PERSONAL-iSENTÉNCIA 2014-322

cordial sBludó
Comedidamente me permito trasladara ustedes para su 

conocimiento y demás fines pertinentes, Notificación
conSENTENClA JUDICIAL allegada por 

ei TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA,
CONTACTENOS:Digitaiizary escalar a ia 

bandeja DEFENSA JUDICIAL- POR FAVOR 

DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOSARCHIVOS 

ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS 

EN LA ANS
ABOGADOEXTERNOr SUPERVISOR Y 

CONCILIACIONES: Para su conocimiento y demás 

Unes pertinentes.
OSCAROVIEDO: Para suconodmiento y demás fines 

pertinentes.
Cédula Demandante No: 41442235

■ Mensaje enviado
De: Secretaría Sección 02 Subsecdon 06 Tribunal Administrativo Cundínamarca -
Bogota <scs02sb06tadmincdm(3inQtificadonesri.oov.co>
Fecha: 18 de agosto de 2017,15:00
Asunto: NOTinCACION PERSONAL-SENTENCIA 2014-322
Para: Orfeó <áaencia@defensaiüridicá.Qóv.co>. "Dróciudádml31@Dfocuraduna.QoV.co''
<Droc1üdadml31@Drocuraduria.Qov.co>. ’'dibernal@brocuraduria.Qbv.co" <dibernal(3iprocuraduria.aóv.co>. Cesar Garzón 
<nbtificacionesiüdicialesuqDD@udDD;Qov.co>. "BcoDresboaota®gniail.oom" <acoDresboaota@amail.com>

POR FAVOR DESCARGAR EL ARCHIVO ADJUNTO.

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "E Y F"



Calle 12 No. 9-23 Complejo Judicial E! Virrey-Torre Central 2° piso
Bogotá D. C.

Teléfono (1) 2819284

NOTIFICACION PERSONAL-SENTENCIA 
La suscrita Oficial Mayor con funciones de secretaria, me 
permitoNOTlFICAR PERSONALMENTE LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA PROFERIDA DENTRO DEL PROCESO DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
INTERPUESTOPORMARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO EN 
CONTRA DE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION-UGPP. EXPEDIENTE 2014-00322-01 .Se anexa a la 

presente en archivo adjunto: **Traslado Sentencia de segunda 
instanciacalendadá el13 de JULIO de 2017.

Cordialmente,

Romwu,
FICIAL MAY

Cordiaírnente 

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especia! de Gestión Pensiona! y Contribuciones Paraflscaies de !a Protección Soda! - UGPP
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RESOLUCION No. de 

(RADICADO NS 2 7 1 9 0 / 2 0 0 3 Í 3^' Í 9 4 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA SOLICITUD DE REVISION DE PENSION 
OE VEJEZ POR NUEVOS FACTORES DE SALARIO. 

La Gerente General, en uso de sus atribuciones legales y 
cumplimi ento de la ley 100 de 1995, y demás disposiciones y 

L- U íi U t n H N D 
i 

W U6' S i S señor(a) CORPEDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, identificado(a) con 
No. 41442255 de Bogotá ( f l / 9 solicita de esta entidad i a 

revisión de su pensión de Vejez, con el fin de que se incluyan todos 
1 o¿ factores salariales dejados de incluir en la 1iquidación de su 
pensión de vejez, petición radicada bajo el NS 27190 de 2003. 

iü reconoció una pension de Vejez en favor del 
peticionario mediante Resolución No. 04004 de 3 de marzo de 2003, en 
cuantia de ($565,003.75), efectiva a partir del 15 de julio de 2002. 
(Fl. 21-24) 

Que respecto de la solici tud elevada por el peticionario no es 
procedente reconocer los factores solici tados en 
siguiente: 

consideracion : U 

Que el artículo 56 de la Ley 100 de 1995, contempla el Regimen de 
Transición, el ajal establece que quienes a la fecha de vigencia del 
Nuevo Sistema General de Pensiones contaran con 1.5 años de servicio o 
más, o tuvieran 55 años de edad, en el caso de la mujer o 40 años si es 
varón, se les respetará la edad, el tiempo y el monto de la pensión que 
señalen las disposiciones contenidas en el régimen anterior. Sin 
embargo, aclara que las demás condiciones y requisi tos aplicables a 
estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por lo 
establecidos en la Ley 100 de 1995. 

Que el (la) señor(a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA ya identificada, 
se encuentra amparado por el régimen de transición y, en 
consecuencia, se pensionó con 20 años de servicio, 55 años de edad y 
el 7-5Í como monto de la pensión, tal y como lo indica el 
Articulo 1 de la Ley 55 de 1985. 

Pero el período .sobre el cual se liquida la pensión, así como los 
factores salariales que debe tomarse en cuenta en la 1iquidación, son 
los i ndicados en la Ley 100/95 y su Decreto Reglamentario 1158/94, que 
no contempla los factores solicitados, como item(s) que integre(n) el 
ingreso base de cotización. 
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)u-e el articulo 1 del decreto 115S de 1994 establece: 

ARTICULO lo. El articulo 6o. del Decreto 691 de 1994, quedara asi: 
"Base de Cotización". El salario mensual base para calcular las 
cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos 
incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores: 

a. La asignación básica mensual 

b. Los gastos de representación 

c. La príma técnica, cuando sea factor de salario 
2m! 

d. Las primas de anti guedad, ascensional y de capaci tación cuando sean 
factor de salario. 

e. La remuneración por trabajo dominical o festivo. 

f . La remuneración por trabajo suplementario o de hor¿^s extras o 
real izado en jornada nocturna. 

g. La boni ficación por servicios prestados. 

Es más, cuailquier descuento qua^ se hubiera podido efectuar sobre estos 
factores se consideraria ilegal, pues la norma en mención señala 
taxativamente sobre que factores deben hacerse las correspondientes 
cotizaciones al sistema, no permi tiendo salirse del marco establecido en 
la misma. 

Que por lo anterior se concluye que la Resolución No. 04004 del 03 
de marzo de 2005 se encuentra conforme a derecho y no existen nuevos 
elementos de juicio que permitan variar o siquiera mejorar el derecho 
inici a 1 mente reconoci do. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 55/S5, Ley 100/95 art. 36, Decreto 
11-58/94 y el Decreto 01/84. 

Que e/) virtud de lo anterior, 

RESUEL V E 

ARTICULO PRIMERO: NEGAR la Revisión de la pensión de Vejez por nuevos 
factores de salario del Señor CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, ya 
identificada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia. 
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ARTICULO SEGUNDO: Notifiqyese al INTERESADO haciéndole saber que 
contra la presente decisión admi nistrativa procede únicamente el 
Recurso de Reposición, presentado por escrito dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación, i ndicando los motivos 
de i nconformidad de acuerdo con el Código Contencioso Administrativo. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE >' CUMPLASE 

IL-1 ORiA «u.iSw LLV-'CZ cuL.Ori 
Gerente Genera 1 

vf(̂<&oo C-

Abogado Sustanciador: ERIKA DEL C MORENO 

Revisor Jurídico: Re'</-isó: FEDERMA^Cl^AÍ OCHOA ERMO - Pi • 50/09/2005£¥ 

(1# 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201300037738

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 32678 del 
19 de julio de 2013

EL  DIRECTOR  DE  PENSIONES  de  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE 
GESTION  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 32678 del 19 de julio de 2013, negó la 
reliquidación de una pensión de VEJEZ al señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA 
ZUNILDA, identificado (a) con CC No. 41,442,235 de BOGOTA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   12 de agosto de 2013, y el Doctor (a) 
LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN en escrito presentado el 14 de agosto de 2013, 
radicado  bajo  el  número  SOP201300037738,  interpuso  el  (los)  recurso  (s) 
pertinentes  (s),  previas  las  formalidades  legales  señaladas  en  los  artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

Manifiesta esa Entidad que el Comité Jurídico Institucional ha definido mantener la 
posición actual para la aplicación de factores y base de liquidación en beneficiarios 
de la Ley 33 de 1985, en virtud al régimen de transición de la Ley 100 de 1993, 
esto es liquidar estas pensiones con base en el inciso tercero del artículo 36 de la 
ley 100 de 1993, es decir con el promedio de lo devengado en e tiempo que hiciere 
falta al afiliado para cumplir su status pensional, los últimos diez años o todo el 
tiempo si le resulta más favorable. 

 
Al respecto es preciso indicar que al encontrarse mi representado cobijado por el 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993, se debe dar aplicación a las normas 
anteriores, es decir a la Ley 33 y 62 de 1985, la cual permite la inclusión de todos 
los factores salariales devengados durante el último año de servicio. 

 
En relación con el  tema aquí debatido el  Honorable Consejo de Estado, Sección 
Segunda,  Expediente No. 2006-07509, M.P.  Dr.  VICTOR HERNANDO ALVARADO, 
Demandante  LUIS  MARIO  VELANDIA  contra  LA  CAJA  NACIONAL  DE  PREVISION 
SOCIAL ElCE - EN LIQUIDACION, indico que la Ley 33 de 1985 no indica en forma 
taxativa los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino 
que los mismos están simplemente enunciados y no impiden la inclusión de otros 
conceptos devengados por el  trabajador durante el  último año de prestación de 
servicios. Al respecto dijo: (...) 
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Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor tiene derecho a 
la reliquidación del beneficio pensional que le fue reconocido incluyendo los factores 
salariales devengados durante el último año de servicios y que la entidad accionada 
no tuvo en cuenta al liquidar su prestación. 
 

En efecto, durante el último año de servicio, comprendido entre el 31 de octubre de 
2001  y  el  31  de  octubre  de  2002,  el  actor  devengó  los  siguientes  conceptos: 
asignación básica; alimentación; bonificación por recreación; bonificación semestral; 
bonificación  por  servicios;  diferencia  de  horario;  dominicales  y  festivos;  horas 
extras; inc (sic) Antigüedad; prima de productividad; prima de navidad; prima de 
vacaciones; indemnización de vacaciones. 
 

CAJANAL,  de acuerdo con lo  probado en el  proceso,  al  liquidarle  la  pensión de 
jubilación tuvo en cuenta la asignación básica, dominicales y feriados; horas extras; 
bonificación por servicios prestados; y, diferencia de horario, factores que fueron 
devengados entre el 1 de abril de 1994 y el 31 de octubre de 2002. 
 

En  consecuencia,  el  actor  tiene  derecho  a  que  se  le  reliquide  su  pensión  de 
jubilación incluyendo como factores salariales la asignación básica; alimentación; 
bonificación semestral; bonificación por servicios; diferencia de horario; dominicales 
y festivos; horas extras; inc (sic) Antigüedad; prima de productividad; prima de 
navidad; prima de vacaciones, tal como lo ordenó el A quo. (...) 
 

En  lo  que  respecta  al  IPC,  si  bien  es  cierto  esa  Entidad  al  momento  del 
reconocimiento  y/o  reliquidación  pensional  efectuó  la  indexación  de  la  primera 
mesada pensional con el Índice de Precios al Consumidor; también lo es, que dicha 
actualización se realizó solamente sobre los factores salariales que se tuvieron en 
cuenta en esa oportunidad; sin embargo, al incluirse los demás factores salariales 
devengados en el último año de servicio, cambia la base de liquidación, razón por la 
cual deberá actualizarse nuevamente la  primera mesada pensional con el  nuevo 
valor arrojado. 

 
PETICION ESPECIAL

 
En  consideración  a  lo  anteriormente  expuesto,  comedidamente  solicito  de  esa 
Entidad se revoque la Resolución No. RDP 032678 del 19 de Julio de 2013, y en 
consecuencia  se  ordene  la  reliquidación  de  la  pensión  de  mí  representado 
incluyendo la totalidad de factores salariales devengados el último año d servicios e 
indexando la primera mesada pensional. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante la Resolución No. 4004 del 3 de marzo de 2003 se reconoció una 
pensión  de  VEJEZ  a  favor  del  (la)  interesado  (a)  en  cuantía  de  $  363,003.75, 
efectiva a partir del 13 de julio de 2002. 
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Que mediante  Resolución  No.  RDP 032678 del  19 de  julio  de  2013 se  negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación de la interesada. 
 

Que para resolver de fondo el presente recurso tendiente a obtener la reliquidación 
de pensión de vejez con la inclusión de todos los factores salariales devengados 
durante  el  último  año  de  servicios,  es  menester  realizar  las  siguientes 
consideraciones de orden legal y factico: 
 

Que la interesada nació el 13 de julio de 1947 y actualmente cuenta con 66 años de 
edad. 

 
Que la peticionaria adquirió el status de pensionada el día 13 de julio de 2002. 

 
Que de conformidad con lo anterior, se evidencia que la recurrente se encuentra 
cobijada con el régimen de transición establecido el Articulo 36 de la Ley 100 de 
1993, el cual establece: 

 
La Ley 100 de 1993, en su artículo 36 señala: 
 
Art.36: "La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y 
cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 
2.014, fecha en la cual la edad de incrementará en 2 años, es decir, será de 57 
años para las mujeres y 62 para los hombres. 
 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas  cotizadas,  y  el  monto  de  la  pensión  de  vejez  de  las  personas  que  al 
momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 
quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior  al  cual  se  encuentren  afiliados.  Las  demás  condiciones  y  requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las 
disposiciones contenidas en la presente ley. 

 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE." 
 

La decisión precitada establece que las personas al entrar a regir el Sistema General 
de Pensiones tuvieran 15 años de servicios cotizados o 35 años de edad si es mujer 
o 40 años de edad si es hombre, tendrán derecho a que se les reconozca la pensión, 
teniendo en cuenta la edad, tiempo de servicios cotizados y monto de la pensión, 
consagrados en el régimen anterior al que se encontraban afiliados al 01 de abril de 
1994, fecha de vigencia del Sistema de pensiones. 
 

También  establece  que  las  demás  condiciones  para  la  liquidación  (los  factores 
salariales  son los  establecidos  por  el  Decreto  1158 de 1994)  de la  pensión,  se 
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regirán con lo establecido en la Ley 100 de 1993, en cumplimiento a lo dispuesto en 
la parte final de inciso 2 del artículo 36 de esta misma normatividad. 
 

En  cuanto  a  los  factores  salariales  que  se  deben  tener  en  cuenta   son  los 
consagrados en el Decreto reglamentario 1158 de 1994 de la  Ley  100 de  1993,  el  
cual  establece  en  su artículo   1   lo   siguiente: 

 
Decreto 1158 de 1994. ARTICULO 1 : El  salario mensual base para calcular las 
cotizaciones  al sistema general de pensiones de  los  servidores  públicos  que  por 
el presente decreto se incorporan, estará constituido  por  los  siguientes factores: 
 
a) La asignación básica mensual; 
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación  cuando  sean factor de 
salario; 
e) La remuneración por trabajo dominical y festivo. 
f) La remuneración por  trabajo  suplementario  o  de  horas  extras,  o  realizado 
en jornada nocturna; 
g) La bonificación por servicios prestados. 

 
En consecuencia de lo anterior, y vista  la  certificación  de  Factores salariales 
obrante al expediente administrativo, se concluye que la  liquidación de la pensión 
se realizó teniendo  en  cuenta  las disposiciones legales aplicables, toda vez que se 
tomaron los factores salariales contemplados en el Decreto 1158 de 1994, a saber, 
asignación  básica,  bonificación  por  servicios  prestados,  recargo  nocturno, 
dominicales y feriados y prima de antigüedad. 

 
Que respecto a la aplicación del precedente jurisprudencial alegado, se precisa:  

 
Que respecto  a  la  aplicación  de  la  ley  33 de  1985 es  necesario  indicar  que la 
posición institucional es la siguiente: 
 
En  consideración  a  que  esta  Entidad  no  puede  desconocer  ninguno  de  los 
precedentes jurisprudenciales, situación que además de generar inseguridad jurídica 
genera un tratamiento diferencial injustificado frente a los pensionados se pretende 
promover recursos de insistencia o una acción judicial ante la Corte Constitucional, 
para que en instancia de unificación de tutela o de constitucionalidad, se defina que 
interpretación es la que debe darse al régimen de transición de los funcionarios 
beneficiados con el régimen general de los servidores públicos reglado en la Ley 
33de 1985. 
 

Es preciso resaltar que la diferencia interpretativa entre las altas Cortes genera un 
menoscabo del derecho a la igualdad de los asociados al  generar que la misma 
normatividad (régimen de transición respecto a Ley 33 de 1985) sea aplicada de 
distinta manera a sus destinatarios, situación que justifica aún más la necesidad de 
un pronunciamiento de la Corte Constitucional en su condición de garante supremo 
de la Constitución y cuyo precedente en esa medida tiene aplicación preferente. 

 
De  otra  parte,  teniendo  en  cuenta  que  existen  diversidad  de  criterios 
jurisprudenciales y contradicción entre los mismos, entretanto se define de manera 



RESOLUCION Nº Página 5 de 6

RADICADO     Nº SOP201300037738 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 32678 del 19 de julio de 
2013 de CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA

vinculante que interpretación y aplicación debe darse al régimen de transición para 
los  servidores  públicos  beneficiarios  de  la  Ley  33  de  1985  es  pertinente  dar 
aplicación a lo señalado por la Corte Constitucional en la sentencia C- 634 de 2011, 
quien para este tipo de situaciones ha indicado: 

 
Ante  la  falta  de  precisión  o  de  contradicción  del  precedente  judicial  aplicable, 
corresponde  en  primer  lugar  al  alto  tribunal  precisar,  aclarar  y  unificar 
coherentemente  su  propia  jurisprudencia.  Del  mismo  modo,  si  se  está  ante  la 
presencia  de  diversos  criterios  jurisprudenciales  existentes  sobre  una  misma 
materia, las autoridades públicas administrativas están llamadas a evidenciar los 
diferentes  criterios  jurisprudenciales  existentes  para  fundamentar  la  mejor 
aplicación de los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico en su 
totalidad, y optar por la decisión que de mejor manera interprete el imperio de la 
Constitución y de la ley, para el caso en concreto 

 
Así las cosas, el Comité Jurídico Institucional ha definido mantener la posición actual 
para la aplicación de factores y base de liquidación en beneficiarios de la Ley 33 de 
1985  en  virtud  al  régimen  de  transición  de  la  Ley  100,  esto  es  liquidar  estas 
pensiones con base en el inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, es 
decir, con el promedio de lo devengado en el tiempo que le hiciere falta al afiliado 
para cumplir su status pensional, los últimos diez años o todo el tiempo si le resulta 
más favorable teniendo en cuenta los factores dispuestos en el Decreto 1158 de 
1994,  lo  anterior,  habida  cuenta  que esta  postura  es  la  que mejor  consulta  lo 
querido por la Constitución y la Ley. 

 
Que respecto de la aplicación del  IPC es necesario  tener en cuenta la siguiente 
normatividad: 
 
 
Artículo 14 de la Ley 100 de 1993: 
 
"Art. 14. Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en cualquiera de los dos 
regímenes  del  sistema  general  de  pensiones,  mantengan  su  poder  adquisitivo 
constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, 
según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el 
DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante las pensiones cuyo monto 
mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de 
oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el 
gobierno." 
 

De conformidad con la anterior normatividad, es preciso aclararle al interesado que 
tal reajuste ya se realizó de manera oficiosa según la variación porcentual del Índice 
de  Precios  al  Consumidor,  certificado  por  el  DANE para  el  año  inmediatamente 
anterior, por lo tanto no hay lugar a ello. 

 
Que como quiera que no se accede a la solicitud de inclusión de todos los factores 
salariales devengados en el último año de servicio, no cambia la base de liquidación, 
por lo tanto no hay lugar a la aplicación del mismo. 

 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto se establece que la Resolución 
No.  RDP 032678 del 19 de julio de 2013 se encuentra ajustada a derecho, y como 



RESOLUCION Nº Página 6 de 6

RADICADO     Nº SOP201300037738 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 32678 del 19 de julio de 
2013 de CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA

quiera que no el presente recurso no se allegan nuevos elementos de juicio que 
permitan hacer variar la decisión adoptada, procede esta Dirección a confirmar en 
su integridad el acto administrativo recurrido y en consecuencia, se agota la vía 
gubernativa. 
 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN, identificado(a) 
con CC número  19,456,810 y  con T.P.  NO.  41.146 del  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 1994 y C.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 32678 del 19 de julio de 2013, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar  a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MANUEL GUSTAVO RIVEROS APONTE

DIRECTOR DE PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

FOR-VEJ-10-26-502,3
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flaac«*r JmOJAN DAVID RGUEROA 
Folios 1. AnsxceO

unidad
**“'"“* * Cmsi ds Rscspción PrMsncifti 

Ssd» Mortsvidto
Rsmitínte JAIROIVANUZARAZOAVILA

Cirtte a AisraKn 4 CbAdmo - Csiie 19 No 6aA-i8 Bogeti
LintsFiissneogolé 4926090

I Inaa rOr«lii>a Kla>*innal n  flrVYI Jf>^
Señores 
OFICINA DE NOMINA
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 
E. S. D.

Ref. DERECHO DE PETICIÓN
Solicitud de Liquidación Detallada 
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 

CC. No 41.442.235
Resolución No RDP 001106 del 16 de enero de 2018.

ise'*’

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, actuando en calidad de apoderado de la Señora 
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO ya identificada, me permito solicitar se 
expida liquidación detallada en la cual conste la forma como se realizó la 
liquidación (retroactivos, intereses - 192-, e indexación - 187 y descuentos por 
aportes) del pago de los dineros ordenados por la Sentencia dictada por la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa a la cual se está dando cumplimiento 
mediante Resolución No RDP 001106 del 16 de enero de 2018.

Las notificaciones las recibiré en la Calle 72 No. 9-55 oficina 301, Tel: 6081144 / 
4841310.

Atentamente,

C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
T.P. No. 41.146 deIC.S.J
5658-D024/JSG
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 
Ndedio de control: 
Demandante: 
Demandado:

11()01-33-35-01()-2014-00322-01 (Oral)
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
LINÍDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONLRIBLfCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECdÓN SOCIAL UGPP-

SALV AMENTO PARCIAL DE VOTO

Con el debido respeto que me merece la decisión tomada por la Sala de Decisión contenida 
en la providencia de la feclia, proferida dentro del proceso de la referencia, que resolvió 
confirmar la sentencia del 05 de mayo de 2016 por el Juzgado Cuarenta y seis (46) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que había accedido a las súplicas de la 
demanda, por el presente salvo parcialmente el voto.

Al respecto me permito manifestar que no comparto la decisión tomada por la Sala, en 
relación con el ingreso base de liquidación que ha debido lomarse para liquidar la pensión de 
la accionante, debido a que la decisión que por el presente me aparto en forma parcial, 
desconoció el precedente judicial vinculante emanado de la Corte Constitucional y es 
precisamente ahí donde radica mi salvamento de voto, como quedó explícito al plantearse 
oportunamente en la discusión y aprobación de la providencia, al considerar por el contrario, 
que debió motivarse la decisión con base en los fundamentos tácticos y jurídicos que lo 
ameritaban.

Lo anterior por las siguientes razones:

De la aplicación del régimen de prima media con prestación definida se excluyen además de 
las tres excepciones previstas en el artículo 279 ihUiem. el régimen de transición estipulado 
en su artículo 36 y aquellos que hayan consolidado su derecho antes de la entrada en vigencia 
de la ley.

De las citadas disposiciones se puede colegir que el régimen de transición comprende los 
elementos que guardan relación con la edad para consolidar el derecho a la pensión de vejez, 
el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas para tal efecto y el monto de la 
misma; por tanto, las disposiciones aplicables relativas a los elementos relacionados .serán 
las previstas en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados los empleados que al 
momento de entrar en vigeneia el Sistema General de Pensiones (SGP), esto es. el 1" de abril 
de 1994. tuvieran la edad de treinta y cinco (35) años, si eran mujeres o, cuarenta (40) años, 
para el caso de los hombres o, que sin importar el sexo, tuvieran quince (15) o más años de 
servicios.

L INTERPRETACIÓN DE LA CORTE CONSTH UCION AL SOBRE EL RÉGIMEN 
DE TRANSICIÓN DE LA LEY 100 DE 1993

En la sentencia C-258 de 2013. la Corte Constitucional se pronunció sobre el régimen de 
transición de la ley 100 de 1993. interpretando tal disposición de una fonna abstracta, esto 
es, partiendo de entender el régimen de transieión como: "un mecanismo de protección para 
que ¡os cambios producidos por un tránsito ¡epislativo no afecten desmesuradamente a



Salvamento |?avcial de voto 
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quienes, si bien no han adquiriJo el derecho a ¡a pensión, por no haber cumplido los 
requisitos paro ello, tienen una expectativa legítima de adquirir ese derecho, por estar 
próximos a cumplir los requisitos para pensionarse, en el momento del tránsito legislativo

Lina vez hecha la aclaración íwterior y de acuerdo con el texto del artículo 36 de la Ley 100 
de 1093. concluyó que;

“(...) Se tiene entonces que según esta disposición el régimen de transición 
permite que la edad para consolidar el derecho a ¡a pensión de vejez, el 
tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas para el efecto y el 
monto de la misma, sean las establecidas en el régimen anterior al cual se 
encontraban afiliadas las personas que al momento de entrada en vigencia 
del Sistema General de Pensiones (I ^ de. abril de 1994). tuvieran la edad de 
treinta y cinco (35) años en el caso de las mujeres: o cuarenta años (40) o 
más en el caso de los hombres: o que. indistintamente, tuvieren quince (15) 
o más años de servicios."

Ln cuanto al ingreso base de liquidación (IBI.j, la Corte reconoce que algunas de sus Salas 
de R.evisión'’- y el Consejo de Kstado' han sostenido la tesis de la integralidad de los regimenes 
de transición frente a la determinación del IBL, es decir, que este también hace parte del 
régimen de transición por lo que debe aplicarse en este aspecto la norma anterior, y solo de 
forma supletiva se aplicaría el inciso 3^ del articulo 36 de la Ley 100-93.

Ahora bien, en relación con el término "monto" del inciso 2” del artículo 36 de la Ley 100- 
93. que se entendió como la tasa de reemplazo, esto es, el porcentaje, como el IBL, debido a 
que la primera se aplica con el segundo para determinar el monto de la pensión. Sin embargo, 
reconoce que en torno a tal cemeepto se han producido importantes debates doctrinarios y 
jurisprudenciales, siendo las sentencias de la Corte Constitucional a que se hace referencia, 
las que se han ocupado de este asunto con el objeto de unificar la jurisprudencia.

Así tenemos entonces, que la Corte Constitucional en .sentencia T-078-14. al ocupar.se del 
término "monto" a que hace referencia el artículo 36 de la Ley 100-93. precisó que la Corte 
en la sentencia C-258 de 2013. pese a que se demandaba el artículo 17 de la Ley 4"' de 1992. 
había fijado los parámetros de interpretación del régimen de transición consagrado en el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, especialmente en cuanto al modo de calcular el IBL para 
los beneficiarios del tránsito de legislación.

Posteriormente, el accionante dentro de la tutela 078-14 presentó incidente de nulidad 
respecto de tal decisión por desconocimiento del precedente, el cual fue resuelto mediante el 
Auto 036-14, sosteniendo la Sala Plena de la Corte Constitucional que no existía 
desconocimiento del precedente, toda vez que antes de la sentencia C-258-13 no existía un 
pronunciamiento expreso de constitueionalidad de la Sala Plena sobre el monto y el ingreso 
ba.se de liquidación en el régimen de transición, afirmando que por lo tanto, el precedente 
lijado sobre esos aspectos era el establecido en la precitada sentencia de constitueionalidad. 
esto es, la C-258-13.

Después, en la sentencia SU-230 del 215, la Corte al referir.se a e.ste mismo aspecto .sostuvo 
lo siguiente:

"(...) En efecto advirtió que al no existir esta interpretación, se entendía 
que estaba permitida aquella que a la luz de la Constitución y la ley.

'Ver Seiiteneia C-7S9 de 2002.
Ver sentenc ias l-Oj I de 2002, M.P Marco Gerardo Monroy Cabra; T-IOOO de 2002. M P. Jarme C.ordoba Trivrño. T. 160 de 200.3, M.P. 

.Urinie .Vraujo Rentería; T-6,ól de 2004, M P Mareo Gerardo Monroy Cabra. T-,586 de 2005. M.P, Rodrigo Escobar Gil. T-1,58 de 2006, 
M P. Hrrnibeno .Arrtorrio Srerra Porto; T-2,51 de 2007, M.P. .lainre Córiloba Trivir'io; T-180 de 2008, M.P. Clara Inris Vargas Herrrárrdez. 
entre otras
'Ver sentencias ’de 4 de agosto de ,2010; radieacrón nrrmero 25ri00-23-25-000-2OO6-i)75tl'»-U Ittl 112-09) C P Victor Hernando Alvarado 
.Ardila; sentencra de 25 de febrero de 2.016. proceso ntrrnero 250iiiJ-2.J-42.-000-20l ,'-rri54 |-0I. Cortsejero Ponente Gerardo .Arertas 
Monsalvc.
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acogiera cualquiera de las Salas de Revisión en forma razonada y 
suficientemente Justificada. Aclaró que de las sentencias emitidas por la 
Sala Plena sobre el tema (C-16S de 1995. C-1056 ele 2003, C-'^54 de 2004) 
ninguna .se había referido a las di.sposiciones de monto y base de 
liquidación elentro del régimen de transición, v en ese orden, el precedente 
fijado por la Sala Plena en este aspecto, dehia ser el formulado en la 
Sentencia C-258 de 2013."

Y más adelante reiteró:

"Así pues, la sentencia C-258 de 2013, fijó unos parámetros determinados 
para el régimen especial di.spuesto en la Ley 4 de 1992, pero además, 
estableció una interpretación sobre la aplicación del IBL a los regímenes 
especiales sujetos a la transición del articulo 36 de la Ley fOO".

Para concluir;

"De esa forma, la Sala Plena mediante el estudio de la solicitud de la 
nulidad de la tutela T-O^S, reafirmó la interpretación sobre el artículo 36 
de la Ley 100 establecida en la sentencia C-258 de 2013, fallo en el que por 
primera vez la Sala analizó el ¡BL. en el sentido de que, el modo de 
promediar la base de liquidación no puede ser la estipulada en la 
legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo 
comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotizaciém y excluye 
el promedio de liquidación. Por tanto, el IBL debe ser contemplado en el 
régimen general para todos los efectos".

En ese orden de ideas, se tiene que la subregla que fijó la Corte Constitucional en la sentencia 
C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SU- 230 de 2015, consiste en que el ingreso base 
de liquidación no es un aspecto sujeto a transición, por lo tanto, a los bcnetíciarios del 
régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993, se les calcula el lngre.so Ba.se de 
Liquidación con el promedio de los factores salariales devengados durante los últimos 10 
años de servicio o el tiempo que les hiciera falta.

2. CASO CONCRETO

Siendo la accionante benefieiaria del régimen de transición, por consiguiente, se le debía 
aplicar la normativa anterior a la l.ey 100 de 1993. que en este caso se consideró eran las 
leyes 33 y 62 de 1985. pero solo para efectos de establecer la edad, el tiemjio de servicio y el 
monto de la pensión, pues para establecer el ingreso base de liquidación hay que remitirse a 
la f.ey 100 de 1993. en tanto que tal como se dispuso por la Corte Constitucional en sentencia 
C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SU- 230 de 2015. el IBL no es un aspecto sujeto a 
transición, por lo tanto, los beneficiarios del régimen de transición establecido en la Ley 100 
de 1993, se les calcula el mismo con el promedio de los factores salariales devengados 
durante los últimos 10 años de servicio o los que le hicieren taita, que son enlistados por el 
Decreto 1158 de 1998 y que han debido relacionarse.

Así las cosas, de acuerdo con lo arriba expuesto, en los términos del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993. la parte demandante no tiene derecho al beneficio pensional que le fuera 
reconocido incluyendo todos los factores salariales devenoados durante el último año de 
.servicios, toda vez que el cálculo del ingreso base de liquidación debe realizar.se según las 
prescripciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes y aplicables.

3. RECAPITULACIÓN

Con todo respeto debo manifestar que se ha debido MODIFICAR la sentencia apelada, para 
en su lugar ordenar que la pensión que se reconocida a la demandante, debía hacerse en



Salvamento parcial de voto 
Evpedientc N" I 1001-3 5-,!5-0lü-20l4-OU.>22-0i

aplicación de las directrices fijadas por la Corte Constitucional en sentencias C-258 de 2013 
y que hizo extensiva en la SU- 230 de 2015. respecto del ingreso base de liquidación, toda 
vez que no es un aspecto sujeto a transición, por ende, a los beneficiarios del régimen de 
transición establecido en la Ley 100 de 1993. .se les calcula el Ingreso Base de Liquidación 
con el promedio de los factores salariales devengados durante los últimos 10 años de servicio 
o el tiempo que les hiciere falta.

En los anteriores términos dejo consignado el salvamento parcial de voto.

JAIME ALBERTO OALEANO CiARZON
Magistrado
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i:;iBogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

ASUNTO

I. ANTECEDENTES

pretensiones que en el apartado siguiente se precisan.

EXPEDIENTE No.: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:

a incoar medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme al 
artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), contra la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, para que se acojan las

Decide el Despacho la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho 

instaurada, a través de apoderado, por la señora María Zunitda Corredor 

Trujillo contra la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social.

1,1 El medio de control. (Fs.33-48). La señora María Zunilda Corredor Trujillo, 

mediante apoderado, acude ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo I

11001 -33-35-0102-2014-00322-00
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 
UGPP.

REPUBLICA DE COLOMBIA

111. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SECCIÓN SEGUNDA

A11
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PROTECCION SOCIAL - UGPP, en caso de que se oponga a las pretensiones 
de esta demanda

La entidad demandada, reconoció pensión mensual vitalicia de jubilación, 
conforme a la Ley. 100/93 y el Decreto 1158/94, mediante Resolución 04004 del 

3 de marzo de 2003, en cuantía de $363,003,75, efectiva a partir de 13 de julio 

de 2002, teniéndose en cuenta únicamente como factores salariales para su 

liquidación, la asignación básica y la bonificación por servicios prestados.

1.3 Hechos. Relata la demandante que prestó sus servicios como auxiliar de 

servicios generales en el Fondo Educativo Regional de Bogotá, hasta el 19 de 

marzo de 2001.

La demandante solicitó de la entidad, la revisión de su pensión de jubilación, para 

que se tuviera en cuenta, fa totalidad de los factores salariales devengados 

durante el último año de servicios y, la indexación de la primera mesada 

pensional.

A título de restablecimiento del derecho 'í. .ordene pagar su pensión de jubilación 
(...) efectiva a partir del 13 de julio de 2002 (...) pagar a fa actora una pensión 

mensual vitalicia de jubilación, equivalente al setenta y cinco (75%) por ciento de 

fa totalidad de los factores de safado devengados en el año inmediatamente 

anterior a la fecha de retiro del servicio (...) liquidar y pagar la totalidad de fas 

diferencias entre lo que se ha venido pagando en virtud de la Resolución No. 

04004 del 3 de marzo de 2003 y fa sentencia que de fin a este proceso, a partir 

de ¡a adquisición de su status jurídico hasta el momento de inclusión en nómina 

con la totalidad de tos factores salaríales demandados (...) se condene a la 

entidad a pagar a la demandante, las sumas necesarias para hacer los ajustes 

de valor, conforme al índice de precios al consumidor (...) a pagarlos intereses 

moratoríos (...) se condene en costas a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

Expediente; 11001-33-35-010-2014-00322-00
Demandante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado; UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

La solicitud elevada por la demandante, fue denegada mediante Resoluciones 

Nos. RDP 032678 de 19 de Julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 

2013.

^678@ i S
1.2 Pretensiones. Se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. RDP t32678 
de 19 de julio de 2013 y de la 041794 de 9 de septiembre de 2013, mediaVÉ^^^"*^^^' ,

cuales, se negó la reliquidación de su pensión de Jubilación.
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Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-00 
Demandante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFL
PROTECCION SOCIAL (UGPP) ¡

Asegura que el derecho a la actualización de la mesada pensiona!, opera de 

oficio, pues para la actualización de la mesada pensional, no es necesario que 

se expida un nuevo acto administrativo, razón suficiente para concluir que lo 

pretendido por la demandante, versa sobre un derecho de carácter general, el 

cual su representada, ha atendido de manera oficiosa, en estricto acatamiento de 

las disposiciones legales, razón por la cual, solicita sean denegadas las suplicas

Argumenta que la ley 62/85 enunció los factores salariales a tener en cuenta en 
el cálculo del monto de la pensión de jubilación. Sin embargo, del sná/isfs del 

inciso final de la norma en comento, no puede concluirse que tal enumeración 

sea taxativa, máxime si se advierte que en su inciso segundo admite la existencia 

de otros factores. Afirma que debido a que no hay disposición que señale que los 

factores salaríales demandados, no son salario, estos pagos, no pueden 

excluirse tal y como lo pretende la entidad. Concluyendo así, que la liquidación 

de la pensión se debe hacer, tomándose como factores salariales, todos los 

valores pagados por concepto de salario, y, en virtud del principio de 

favorabilidad, no es posible darle aplicación a criterios de interpretación que 

desmejoren injustificadamente tos derechos de los trabajadores.

1.5 Contestación de la demanda (fs. 123-130). La UGPP por intermedio de 

apoderado, se opone a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, 

manifestando que el reconocimiento pensional efectuado a la demandante, se 

realizó en estricto cumplimiento de las disposiciones legales previstas para tal fin, 

concluyendo que la accionante al estar amparada bajo ef régimen de transición 

establecido en el artículo 36 de la fey 1.00/93, le fue reconocida su pensión, 

conforme al decreto reglamentario 1158 de 1994.

Afirma la demandante que con la expedición de los actos acusados, la entidad 

vulneró las normas en cita, debido a que reconoció de manera incompleta la 

pensión, pues se efectuó sin tener en cuenta la totalidad de los factores salariales 
devengados, durante su último año de prestación de servicios.
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1.4 Disposiciones presuntamente violadas y su concepto. Cita coh&tiQTmas 
violadas los artículos 2, 6, 25 y 58 de la Constitución Política; Leye; 

1437/11, 100/93, 33 y 62 de 1985, 4/66, 71/88 y 5/69; Decretos 1743/66 y 

3135/68.
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II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

2.1 Problema Jurídico

2.2 Hechos probados

2.3 Marco normativo y jurisprudencial

El problema jurídico se circunscribe a dilucidar, si a la parte demandante le asiste 

derecho a que se le reliquide su pensión de jubilación en cuantía equivalente al 

75% del promedio de lo devengado durante el último año de servicios, con la 

inclusión de todos los factores salariales percibidos en dicho periodo.

El despacho procederá a efectuar el correspondiente análisis normativo y 

jurisprudencial relacionado con ei presente asunto, para luego descender al caso 

concreto, y emitir el correspondiente pronunciamiento de conformidad con la 

fijación del litigio planteada.

Expedienle: 11001 ■33-35-010-2014-00322-00
Demancfanle; MARIA ZUNÍLDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA _
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

de la demanda. Por último solicita, dar aplicación a lo definido en senteijcTa 

230 de 2015.

La demandante prestó sus servicios como auxiliar de servicios generales 

en el Fondo Educativo Regional de Bogotá, desde el 8 de junio de 1979 

hasta el 19 de marzo de 2001 (fl.19).

La entidad demandada, reconoció pensión mensual vitalicia de jubilación, 

mediante Resolución 04004 del 3 de marzo de 2003, efectiva a partir de 

13 de julio de 2002, con el promedio de lo devengado sobre el salario 

percibido entre el 1 de abril de 1994 al 18 de marzo de 2001 (fls. 2-6).

Mediante derecho de petición de 29 de mayo de 2013, la demandante 

solicitó ante la entidad demandada la revisión de su pensión de jubilación, 

para que se tuviera en cuenta, la totalidad de los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios y, la indexación de la 
primera mesada pensional (fs.22-24).

Solicitud que fue denegada mediante Resoluciones Nos. RDP 032678 de 

19 de julio de 2013 (fs.7-9) y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013 

(fs-12-17).

De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, se 

encuentran probados los siguientes hechos:
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LEY 33 DE 1985

La Ley 33 de 1985, estableció el régimen general para el reconocimiento de la 

pensión de los empleados oficiales de todos los niveles, disponiendo lo siguiente:

No quedan sujetos a esía regla general los empleados oficiales que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción 
que la Ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley 
disfruten de ízm régimen especial de pensiones (...)

La Ley 100 de 1993, instauró un Sistema de Seguridad Social, que derogó la 

mayoría de regímenes pensiónales que se encontraban vigentes para su fecha 

de expedición, Jo cual trajo como consecuencia, la modificación de los requisitos 

de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización que debían cumplir las 
personas.

''ARTíCULO El empleado oficial que sirva o haya servido veinte 
(20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 
cinco años (5Ó) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de 
Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación 
equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio.

Sin embargo, teniendo en cuenta las posibles expectativas legitimas de las 

personas que para el momento de entrada en vigencia de dicha norma se 

encontraban cerca de acceder a su derecho a la pensión y, previendo el tránsito 
de las diferentes normas pensiónales, en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se 

consagró el Régimen de Transición que fijó las reglas para identificar en qué 

casos se pueden apirear regímenes pensiónales anteriores.

En efecto, el artículo 36 consagró el Régimen de transición, señaló que al 

momento de entrar en vigencia el sistema (1 de abril de 1994), quienes tuvieran 

treinta y cinco (35) años o más de edad si son mujeres, o cuarenta (40) o más si 

son hombres, o quince años de servicio cotizados, la edad para acceder a la 

pensión de vejez, el tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas y el 

monto de la pensión de las personas será la señalada en el régimen anterior al 

cual se encuentren afiliados.
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Concejo de Estado, sala de Io contencioso administrativo, sección segunda, en sentencia de 4 de agosto de 2010, 
consejero ponente, doctor Víctor Hernando Alvarado Ardíla, expediente 2006-7509-01

24ri‘2cu/i3 JPara los efectos previstos en el inciso anterior, la base 
de liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del 
empleado oficial, estará constituida por los siguientes factores, cuando 
se trate de empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de 
representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional de 
capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada 
nocturna o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones 
de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán 
sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los 
aportes

Como se deduce de la norma transcrita, ciertamente se enunciaron factores 

salariales que se deben tener en cuenta para calcular el monto de la pensión de 
jubilación, pero dicha enumeración no puede considerarse taxativa, por cuanto 

en el inciso tercero se prevé la posibilidad de que dicha prestación sea liquidada 

sobre los factores que hayan servido de base para calcular aportes. Asi las cosas 

se concluye que el salario base para efectuar la liquidación de la pensión mensual 

vitalicia de jubilación comprenderá no solo la asignación básica mensual sino 

también todos los demás factores que el trabajador percibió como consecuencia 

de su relación laboral durante el último año de servicios, pues lo contrario sería 

tanto como deferirle al empleador la posibilidad de establecer, a la postre, el 
quantum pensional de su empleado.

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

en sentencia de 4 de agosto de 2010\ unificó el criterio frente a la liquidación de 

las pensiones reconocidas bajo los parámetros de las Leyes 33 y 62 de 1985, 
indicando que no solo se tendrán en cuenta los factores salariales sobre los 

cuales se hubieren realizado aportes a seguridad social, sino todos los 

devengados por el trabajador durante su último año de prestación de servicios, 

en Eos siguientes términos:
en aras de garantizar los principios de igualdad material, primacía 

de la realidad sobre las formalidades favorabilidad en materia 
laboral, la Sala, previos debates surtidos con apoyo en antecedentes 
históricos, normativos y jurisprudenciales, a través de la presente 
sentencia de unificación arriba a la conclusión que la Ley 33 de 1985

Por su parte, la Ley 62 de 1985, “Por la cual se modifica el artículo 3’’

33 de lOSS", respecto de la base de liquidación de la Pensión de , 

estableció lo siguiente:

I^la

Expediente: 11001-33-S5-010-2014-00322-00 
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Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor 
tiene derecho a la reliquidación del beneficio pensional que le fue 
reconocido incluyendo los factores salariales devengados durante el 
último año de servicios y que la entidad accionada no tuvo en cuenta al 
liquidar su prestación'’.

Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-00 
Demandante: MARIA 2UNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PAI
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

reiterando que para la liquidación de la pensión de jubilación de 
las personas en régimen de transición de la ley 100 de 1993 a quienes 
se aplica la ley 33 de 1983. deben tenerse en cuenta todos los factores 
constitutivos de salario y no solamente los enunciados en el artículo 3 
de esta última, inclusive, entre otras, las primas de servicios, de navidad 
y de vacaciones. (...) En síntesis, en los asuntos de conocimiento de la 
Jurisdicción contencioso administrativa, las primas de servicios, 
navidad y vacaciones de las personas a quienes se les aplique la ley 33 
de 1985 deben ser tenidas en cuenta para la liquidación de sus 
pensiones”. (...) apoyándose en antecedentes históricos, normativos y

SU vez el Consejo de Estado^ en Sala de Consulta y Servicio Civil precisó lo 

siguiente:

Además en la referida providencia se precisó que en estos casos la entidad 

deberá efectuar los descuentos referentes a aportes sobre aquellos factores 

salariales reconocidos por haber sido devengados, pero que no fueron sujetos a 

descuentos para seguridad sociai y que tal "omisión por parte de la administración 

no impide el reconocimiento de dichos conceptos para efectos pensiónales, toda 

vez que aquellos pueden ser descontados por la entidad cuando se haga el 

reconocimiento prestacionai”.

ca
%

Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo. Consejero ponente: WILLIAM ZAMBRANO CETINA Bogotá 
D.C , dieciséis (16) de febrero de dos mil doce (2012) Radicación numero: 11001-03-06-000-2011-00049-00(2069).

no indica en forma taxativa los factores salariales que conforma, 
base de liquidación pensional, sino que los mismos están símplemente^-'ii^lljli^^ 
enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados 
por el trabajador durante el último año de prestación de servicios (...) 
ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las 
directrices jurisprudenciales trazadas en torno a la cuantía de las 
pensiones de los servidores públicos, en válido tener en cuenta todos 
los factores que constituyen salario, es decir aquellas sumas que 
percibe el trabajador de manera habitual y periódica como 
contraprestación directa por sus servicios, independientemente de la 
denominación que se les dé, tales como, asignación básica, gastos de 
representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas extras, 
auxilios de transporté y alimentación, bonificación por servicios 
prestados, prima de servicios, incrementos por antigüedad, 
quinquenios, entre otros, solo para señalar algunos factores de 
salarios, a más de aquellos que reciba el empleado y cuya 
denominación difiera de los enunciados que solo se señalaron a titulo 
ilustrativo, pero que se cancelen de manera habitual como retribución 
directa del servicio. (...).
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Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-00
Demandante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES^É
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

el ingf'eso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición y, 
por tanto, íon las reglas contenidas en el régimen general, las que deben 
aplicarse para establecer el monto pensional con independencia del régimen 
especial al que se pertenezca ” reafirmando la interpretación sobre el artículo 
36 de la Ley 100 de 1993 establecida en el referido fallo C-258 de 2Q13; lo 
que conllevaría a pensar que en los asuntos como el que aquí se debate, 
deberá reliquidarse la pensión de jubilación, atendiendo al promedio del 
salario devengado durante los últimos 10 años de servicio.

La citada providencia reiteró los argumentos expuestos en la sentencia C-258 de 

2013, por medio de la cual se analizó la constitucionalidad de los beneficios y 

condiciones especiales del régimen de los Congresistas establecido en el articulo 

17 de la Ley 4 de 1992, cuyos efectos continuaron vigentes en virtud del régimen 

de transición de la Ley 100 de 1993.

jurisprudenciales, arribando a la conclusión que con el fin « 
garantizar los principios de igualdad material, primacía de la realidcL^

norma no indica en forma taxativa los factores salariales que 
conforman la base de liquidación pensional, sino que los mismos están 
simplemente enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 
devengados por el trabajador durante el último año de prestación de 
servicios

El despacho advierte que no desconoce el reciente pronunciamiento de la Corte 

Constitucional, en sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015’, en ía cual se 
determinó:

Como se observa, para el máximo órgano de Ea jurisdicción contencioso 

administrativa, las Leyes 33 y 62 de 1985 no indican en forma taxativa, sino 

enunciativa, los factores salariales que deben incluirse en la liquidación de la 

pensión vitalicia de jubilación de los servidores públicos, reiterando que lo 
señalado en esa normatividad es meramente enunciativo, y acudiendo para tal 

efecto a las previsiones del Decreto 1045 de 1978, dada la finalidad que 

persiguen dichas disposiciones, como es la de establecer la forma en que debe 
liquidarse tal prestación, atendiendo a principios, derechos y deberes de rango 

constitucional en materia laboral.

Corte Constitucional, Sentencia SU-230 de 29 de abril de 2015, M.P. Dr. Jorge Ignacio Preteit Chaijub, Exp. N®. T- 
3,3553.256,

sobre las formalidades y favorabilidad en materia laboral, la 
norma no indica en forma taxativa los factores salariales que
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“¿..J Quiere en esta oporíurjidad el Consejo de Estado señalar que de 
conformidad con lo expuesto y como se expresó con anterioridad en esta 
providencia, el criterio invariable de esta Corporación, sostenido en forma 
unánime por más de veinte años, ha sido v es que el monto de las pensiones 
del régimen de transición pensional comprende la base (Generalmente el 
ingreso salarial del último año de servicios) y el porcentaje dispuesto 
legalmeníe (que es por regla general el 75%). La única excepción a este 
criterio la constituyen las pensiones de congresistas y asimilados, regidas por 
la Ley 4*’de 1992, en virtud, de la Cosa Juzgada Constitucional establecida en 
la sentencia C-258 de 2013 (...)

Esta interpretación ha sido compartida en múltiples sentencia de 
constitueionalidady de tutela de la Corte Constitucional, por lo cual el Consejo de 
Estado la ha aplicado en forma reiterada y pacifica. La variación interpretativa que 
pretende introducir la sentencia SU-230 de 2015, si se acogiera por el Consejo de 
Estado, afectaría el derecho a la igualdad de los ciudadanos beneficiarios del 
régimen de transición que tienen sus pensiones pendientes de decisiones judiciales 
o administrativas, y que constituyen un número significativamente menor de quienes 
se han beneficiado de la forma tradicional de liquidación, dada la inminente 
finalización del régimen de transición pensional. El principio constitucional de 
igualdad, en este caso se vería seriamente afectado en un aspecto cardinal de los 
derechos sociales como lo son las pensiones (...).

Quiere insistir el Consejo de Estado en las razones que sustentan su postura 
tradicional con respecto al ingreso base de pensiones del régimen de 
transición, y que ahora reitera.'

S¡n embargo, el Consejo de Estado, en sentencia de 25 de febrero 

radicado: 25000-23-42-000-2013-01541-014683-13, C.P, Dr. Gerardo Arenas 

Monsalve, se apartó de la interpretación efectuada por la Corte Constitucional en 
la referida sentencia, al considerar lo siguiente:

*?

’¿1I

IV

!¿!1

Los serios argumentos de desigualdad económica y social que sustentaron 
las decisiones de la sentencia C-258 de 2013, incluido el relativo al ingreso base de 
liquidación de las pensiones del régimen cuya constitueionalidad se definió en esa 
oportunidad, no pueden extenderse a las demás pensiones de los regímenes 
especiales del sector público que no tienen las características de excepcionales ni 
privilegiadas.

La complejidad de los regímenes especiales pensiónales, aplicables en 
virtud del régimen de transición, hace altamente razonable la interpretación que 
tradicionalmente ha tenido esta Corporación respecto de la expresión "monto " 
contenida como criterio general en el artículo 3ó de la Ley 100 de 1993.

45
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La Corte Constitucional no ha rechazado la postura del Consejo tíS^Esía,
1 & Sí

En efecto, si ya la Constitución dispuso la finalización del régimen de transición 
pensional y queda pendiente, en consecuencia, un volumen de reconocimientos 
pensiónales mucho menor que el que ya tiene decidido el asunto conforme a la 
Jurisprudencia del Consejo de Estado, no se vé? ninguna afectación del principio de 
sosíenibilidad financiera que imponga el cambio Jurisprudencial que plantea la 
sentencia SU-230 de 2015. >' en cambio sí se hace notorio v protuberante el 
desconocimiento de los principios de igualdad y de progresividad".

Es una de las sentencias de unificación jurisprudencial que han servido de base para extender los efectos de la misma 
a pensiones que deben reliquídarse aplicando de manera íntegra el régimen de transición, incluyendo los factores 
salariales que habitualmente y de forma periódica se percibieron en el último año de servicios del empleado público, 
sentencia que se aplica por los funcionarios de la jurisdicción de lo contencioso administrativo como precedente de la 
interpretación en relación a la forma en que se debe calcular el ingreso base de liquidación para el reconocimiento 
pensional de los servidores públicos cobijados por los regímenes de transición.

Los principios de pr agresividad y no regresividad de los derechos sociales, 
que la misma Corte Constitucional ha estimado incorporados a la Constitución 
Política colombiana en virtud del llamado "bloque de constitucionalidad", no se 
predican, exclusivamente de los cambios legales sino también de las variaciones 
Jurisprudenciales. Si la interpretación tradicional del Consejo de Estado sobre el 
concepto de "monto " en las pensiones del régimen de transición del sector público 
se ha aplicado a la generalidad de los pensionados de dicho sector, tanto en sede 
administrativa como en las decisiones Judiciales, y esa interpretación ha sido 
compartida por la Corte Constitucional en sentencias de constiíucionalidad y de 
tutela, no parece acorde con los referidos principios de progresividad y no 
regresividad el cambio Jurisprudencial que se pretende introducir con la sentencia 
SU-230 de 2015,

Lo anterior permite concluir que aun con el pronunciamiento de la Corte 

Constitucional, en sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015 en sede de tutela, el 
Consejo de Estado ratificó la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010^, razón por la cual, el despacho seguirá aplicando el precedente 

jurisprudencial del órgano de cierre de esta Jurisdicción.

Por otra parte y respecto al deber de dar aplicación uniforme de las normas y la 

jurisprudencia el artículo de la ley 1437 de 2011, estableció que las 

autoridades ai momento de resolver asuntos de su competencia, deben aplicar

sido accionada, por lo cual la sentencia SU-230 de 2015 no le sería 
dado que como tribunal supremo de lo contencioso administrativo, deberla te^ ^^'"^ 
derecho, como mínimo a defender su posición en tales acciones. Cuando tal cosa 
suceda, es de esperar que la Corte Constitucional examine los argumentos aquí 
expuestos y debata a 514 interior el alcance de los mismos antes de pronunciarse 
sobre este importante tema.
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La Corte Constitucional no ha rechazado la postura del Consejo ^Estaa^^^^^ 
este punto en forma expresa, en acciones de tutela en las que esta Cor^^ió'n''^ 
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Asi mismo, indico:

^C-836de2001, M.P. Rodrigo Escobar Gil.

J

>

'‘Artícufo 10. Deb&r de epticación uniforme de las normas y la 
jurisprudencia. Al resolver los asuntos de su competencia, las autoridades 
aplicarán las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarías de manera 
uniforme a situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con 
este propósito, al adoptar las decisiones de su competencia, deberán tener en 
cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas”

lo ley.^", bajo el entendido que se debe tener un manejo de los precedentes 

judiciales, sin pasar por encima de tales principios®.

La Corte Constitucional, en sentencia T-446/2013, ha sido enfática en señalar el 

límite que tiene las autoridades judiciales en el proceso de interpretación y 

aplicación del ordenamiento jurídico no es absoluta, pues un primer límite se 

encuentra en el derecho de toda persona a recibir el mismo tratamiento por parte 

de las autoridades judiciales. De hecho, en el ámbito judicial, dado que como se 

dijo, los jueces interpretan la ley y atribuyen consecuencias jurídicas a las partes 

en conflicto, 7a igualdad de trato que las autoridades deben otorgar a ¡as 

personas supone además una igualdad en fa interpretación y lo aplicación de

Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-00 
Demandante; MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAI
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

"Al respecto, ha explicado qué elementos del precedente son Jos que 
vinculan particularmente al juez, para lo cual ha precisado que usualmente, 
las sentencias judiciales están compuestas por tres partes: la parte resolutiva 
o decisum, que generalmente sóio obliga a las partes en litigio; la ratio 
decidendi que puede definirse como "la formulación general, más allá de las 
particularidades irrelevantes del caso, del principio, regla o razón general que 
constituyen la base de la decisión judicial específica. Es, si se quiere, el 
fundamento normativo directo de la parte resolutiva.”; y fos obiter dicta o 
dictum que son "toda aquella reflexión adelantada por el juez al motivar su 
fallo, pero que no es necesaria a la decisión, por lo cual son opiniones más

1

® La jíiríspriídencia cons/ituciona/ ha sido enfáfíca en señalar Que le autonomía judicial en al proceso de 
iofeípretación y sp/icación del ordenamiento jurídico no es absoluía, pues un primer limite se encuentra en 
ef derecho de toda persona a recibir el mismo tratamiento porparfe de las autoridades judíc/a/es. De hecho, 
en eí ámbito judicial, dado que como se dijo, los jueces interpretan la ley y atribuyen consecuencias jurídicas 
a /as partes en conflicto, "la igualdad de trato que fas autoridades deben otorgar a las personas supone 
además una igualdad en la interpretación y la aplicación de la ley." De manera que la jurisprudencia de fa 
Corte ha advertido que el problema de relevancia constitucional en el manejo de los precedentes judiciales 
surge cuando, e/i franco desconocimiento del derecho a la igualdad y tomando como fundamento la 
autonomía e independencia judicial, los jueces adoptan decisiones disimiles frente a casos semejantes.

s "

las disposiciones constitucionales y legales de manera uniforme a 

que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos, es decir, se debe tener en 

cuenta las providencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado, en 

las que interpreten y apliquen dichas normas. Señala el referido artículo:

I

í
ú



CASO CONCRETO

Del análisis normativo y jurisprudencial se concluye, que en la liquidación de las 

pensiones de los empleados públicos otorgadas conforme lo señalado en las 

Leyes 33 y 62 de 1985, se deberán tener en cuenta el promedio de todos los 

factores salariales que el demandante haya percibido durante el último año de 

prestación de servicios, razón por la cual, es procedente ordenar que se liquide 

nuevamente la pensión cuando no se han incluido los mencionados factores.

De lo demostrado en el proceso, se tiene que la señora María Zunilda Corredor 

Trujillo, nació el 13 de julio de 1947, según consta en copia de cédula de 

ciudadanía obrante en el folio 59 del expediente. Lo que quiere decir, que para la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (1 de abril de 1994), la demandante 

contaba con 46 años 8 meses 19 días, es decir, es beneficiaría del régimen de 

transición previsto en el artículo 36 ibid.

Dicho lo anterior, procede el Despacho, a revisar los elementos probatorios del 

caso en particular.

De manera tal, que si existe un precedente jurisprudencial en que se haya 

indicado las normas aplicables a un determinado caso, como lo es la sentencia 

de unificación del Consejo de Estado de 4 de agosto de 2010, resulta aplicable.

Sentencia SU-047 de 1999 M.P. Carlos Gaviria Díaz y Alejandro Martínez Caballero.
® Sobre el particular, en la sentencias T-766 de 2008. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, se sostuvo; "e/ 
pr&ced&níe judicial v/ncuíanfe está constituido por aquellas consideraciones jurídicas que están cierta y 
direcíamente d/rífffdas a neso/vereí asunto fáctico sometido a consideración del juez. Asi, el precedente está 
ligado a la ratio decidendi o razón central de la decisión anterior, la que, at mismo tiempo, surge de los 
presupuestos fácíicos relevantes de cada caso (sentencia T-049 de 2007).”

® En relación con el contenido de la ratio decidendi en la sentencia T-117 de 2007 M.P. Clara Inés Vargas 
Hernández la Corte señaló que “i) corresponde a la regla que aplica el juez en el caso concreto, ii) se 
determina a través del problema jurídico que analiza la Corte en relación con tos hechos del caso concreto 
y íif) al ser una regla debe ser seguida en todos los casos que se subsuman en la hipótesis prevista en ella ". 
Igualmente consultar T-569 de 2001. M.P. Eduardo Montealeqre Lynett.

Sentencia T-918 de 2010 M.P. Luís Ernesto Vargas Silva.

Expediente: 1100T-33-35-010-2014-00322-00 ZÍC?
Demandante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO Zí n?)

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DÉ GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCAiZs^^^LíD/eZ¿^\ 
PROTECCION SOCIAL (UGPP) Z vX

fll
sentencia, el precedente judicial que, en virtud del derecho a la igüá^ad,^-cíó¿^ 
tiene efectos vinculantes y debe ser aplicado para resolver casos similares^f 
esto por cuanto ella constituye el conjunto de argumentos jurídicos que 
permiten solucionar el problema debatido en el caso y explicar la decisión 
adoptada a la luz de los hechos que lo fundamentan.  ̂De manera que la ratio 
decidendi expresada en el precedente judicial constituye un importante límite 
a la autonomía judicial que no puede ser desconocido por los 
jueces.'’^(Subrayo)

(í ,,
o menos incidentales en la argumentación del funcion^.\ 
consecuencia, es la ratio decidenci que es la base jurídica 
sentencia, el precedente judicial que, en virtud del derecho a la igúádad,.,-,eí6"'^^x^



(•:n
■ t.

a

i'!

1*1

.■■•~TTTsC«

Expediente; 1100V33’35-010’2014-00322-00 
Demandante; MARIA 2UNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSlONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFI
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

Ahora bien, de conformidad con los demás elementos probatorios, se observa 

que, en el último año de prestación de servicios, además de la asignación básica 

y la bonificación por servicios prestados tenidos en cuenta por la entidad 

demandada, la demandante devengó auxilio de alimentación, auxilio de 

transporte, prima de vacaciones, prima de servicios, bonificación por recreación, 

prima de antigüedad y prima de navidad (fs 20-21), todo lo cual debe incluirse en 

la liquidación de la pensión mensual vitalicia de jubilación.

Así mismo, se observa que la demandante prestó sus servicios como 

servicios generales en el Fondo Educativo Regional de Bogotá, desde el 8 de 

junio de 1979 hasta el 19 de marzo de 2001 (fl.19), y, que adquirió su status 

pensional el 13 de julio de 2002, (fecha en la cual contó con la edad requerida y 

los años de prestación de servicios), por lo que, de acuerdo con lo señalado en 

la Ley 33 de 1985, tiene derecho a una pensión de jubilación equivalente ai 75% 

del salario mensual devengado en et último año de prestación de servicios.

Por lo anterior, mediante Resolución No. 04004 del 3 de marzo de 2003 (fs.2-6), 

se le reconoció a la actora la pensión vitalicia de jubilación. No obstante, para 

liquidar dicha pensión, la entidad no tuvo en cuenta todos los factores salariales 

devengados por la actora durante el último año de servicios, comoquiera que sólo 

tomó como base para dicha liquidación, su asignación básica mensual y la 

bonificación por servicios prestados, lo que, de conformidad con lo manifestado 

por la jurisprudencia del Consejo de Estado referenciada en el estudio normativo, 

constituye desconocimiento de las normas en que debía fundarse la demandada 

para expedir el acto de reconocimiento de la pensión de jubilación de la actora.

■'¿i

Así las cosas, al establecerse que la entidad demandada no aplicó en su 

integridad el "Régimen Pensional de Empleados Públicos - Ley 33 de 1985 ', 

porque no incluyó todos los factores salariales devengados por la demandante 

en el último año de servicios, y, porque liquidó el IBL con el promedio de lo 

devengado entre el 1 de abril de 1994 al 18 de marzo de 2001, se ha desvirtuado 

la presunción de legalidad que amparaba las Resoluciones Nos. RDP 032678 de 

19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013, en consecuencia 
el despacho accederá las pretensiones de la demanda y declarará la nulidad de 

los actos acusados.
A título de restablecimiento del derecho se ordenará a la entidad accionada 

reliquidar la pensión de jubilación de la demandante aplicando en su integridad

i
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En relación con las deducciones, ha sostenido el Consejo de Estado:

Expediente: 11001-33-35-010‘2014-00322-00 
Demandarite: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
PROTECCION SOCIAL (UGPP) ¿

Se advierte, que respecto a la “bonificación por recreación", este Juzgador 

considera necesario precisar que esta no constituye factor salarial para la 

liquidación de prestaciones sociales, pues dicha bonificación está dirigida a 

contribuir en el adecuado desarrollo de la vida del empleado, como lo es el ámbito 
de la recreación, por lo tanto, no tiene carácter salarial. Al respecto el Consejo de 
Estado precisó^

De otra parte, es de precisar que el despacho no encuentra prueba alguna de 

que los factores salariales sobre los que se ordenó reliquidar la pensión, se 

efectuaron los aportes en pensiones, motivo por el cual deberá Ja entidad 

accionada en el evento de no haberlo hecho, al momento de efectuar la 

reliquidación respectiva, realizar el descuento sobre los factores salariales que 
se ordenan reconocer mediante esta providencia.

Se precisa en cuanto a los factores salaríales de “bonificación por servicios 

prestados, prima de vacaciones, prima de servicios, prima de antigüedad y prima 

de navidad", el Despacho acoge la tesis del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la sentencia del 13 de mayo de 2011, radicación No,11001- 
701 -2009 -00058 -01 Magistrada ponente Dra. Amparo Oviedo Pinto, en la que 
establece lo siguiente:

” Consejo do Estado, sala de lo contencioso administrativo, sentencia de 4 de septiembre de 2014 C P Gerardo Arenas 
Monsalve. Rad. 2500Cl-23-25-{?00-2006-08455-01{1420-11).

ai 
el Régimen Pensional de Empleados Públicos - Ley 33 de 1985, incluyteQdp 

todos los factores devengados en ef último año de servicios.

60

"No es posible incluir la "Bonificación por Recreación" en la base de 
liquidación, toda vez que el artículo 15 del Decreto 40 de 199S, expedido en 
desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley L^'de 1992. estableció 
que la misma "no constituirá factor de salario para ningún efecto legal", 
además, dada su naturaleza prestacional, pues dicha bonificación está 
dirigida a contribuir en el adecuado desarrollo de la vida del empleado, como 
lo es el ámbito de la Recreación, por lo tanto, no tiene carácter salarial”.

“(••■) y precisando que la prima de navidad y prima de vacaciones debe 
incluirse en su doceava parte, comoquiera que se causan anualmente .y 
cuando ¡a norma habla del promedio devengado, se refiere al salario mensual 
(...)"



0^

R = R.H. X

HI

Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-00 
Demandante; MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PAI
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

SOCIAL - UGPP, deberá.al momento de efectuar el pago, hacer las respectivas 

compensaciones sobre los factores salariales que son objeto de reconocimiento 

en la presente providencia.

PROTECCION SOCIAL (UGPP). pagará a la demandante la diferencia entre la 

nueva liquidación y las sumas pagadas por Pensión de Jubilación, ajustadas, 

teniendo en cuenta la siguiente fórmula:

Con relación a la pretensión “intereses moratorios" debe precisarse que será 
denegada toda vez que la presente sentencia dispone que los valores a

En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), 

que es lo dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su 

pensión de jubilación, por el guarismo que resulte de dividir el índice final de 

precios al consumidor certificado por el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se causaron las 

sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o reajustes producidos o 

decretados durante dicho período.

Así las cosas, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN

ÍNDICE FINAL
INDICE INICIAL

Por las razones que anteceden, y al haberse desvirtuado la presunción de 

legalidad de los actos acusados La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

r"

Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará 

separadamente mes por mes para cada mesada pensional, teniendo en cuenta 

que el índice inicial es el vigente al momento de la acusación de cada uno de 

ellos.

12 CONSEJO DE ESTADO, sala de lo contencioso Administrativo, Sección Segunda. Subsección A, C.P. Alberto Arango 
Mantilla, sentencia del 29 de mayo de 2003. rad; 2009-2990-01(4471-02)

I

"A pesar de que la certificación de salarios devengados expedida.
Siibdirección Financiera - División de Pagaduría - del mínisteri¿¿^ww^ 
Transporte precisa que se hicieron los descuentos a la Caja Nacional de 
Previsión Social, en el evento de no haberse pagado la totalidad de los aportes 
de ley, la Caja deberá realizar las compensaciones a que haya lugar al 
momento de pagar las mesadas correspondientes^'^
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reconocer debe efectuarse la ¡ndexación de conformidad con el orden'

Prescripción

Costas

Expediente: 1T001-33-35-010-2014-00322-00 
Demandante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado; UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCAI 
PROTECCION SOCIAL (UGPP) ,

En el caso de la demandante, se tiene que la pensión le fue reconocida mediante 

Resolución 04004 de 3 de marzo de 2003 (fl.2-6), ahora se tiene que el derecho 

de petición fue presentado el 29 de mayo de 2013 (fl.22-24), lo que implica que 

el derecho al pago de diferencias sobre las mesadas pensiónales anteriores al 
29 de mayo de 2010 se encuentran prescritas.

A pesar de que el derecho al reajuste de las mesadas pensiónales, no prescribe, 

no ocurre lo mismo con el pago de la diferencia de valor de dichas mesadas, a 

las cuales les aplica la regla general de prescripción trienal de los derechos 
laborales.

Finalmente respecto de la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 

C.P.A.C.A. establece que en todos los procesos, a excepción de aquellos en los 

que se ventile un interés público, el Juez condenará en costas. Lo anterior supone 

la imposición objetiva de las costas; sin embargo, el Consejo de Estado, Sala de 

lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala, 

en sentencia de 16 de abril de 2015 proferida dentro del Proceso 25000 23 24 

000 2012 00446 01, indicó que la expresión “Dispondrá” contenida en el referido 

artículo no hace referencia a la imposición de la condena en costas en forma 

objetiva, sino que se refiere a la facultad otorgada por ley al operador jurídico 

para pronunciarse sobre su procedencia en todos los casos en contra de la parte 

que ha visto frustradas sus pretensiones procesales.

Aunado lo anterior y atendiendo que el proceso fue promovido en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no hay lugar a 

predicar que sea de aquellos en los cuales se esté ventilando un interés público 

y bajo esa perspectiva se hace necesario entrar a disponer sobre la condena en

contencioso administrativo. De proceder como ío peticiona la parte a' 
equivaldría realizar un doble pago por la misma razón esto es intereses 

comerciales e indexación. Se precisa que los intereses moratorios que se puedan 

causar serán de conformidad con el artículo 195 del OPACA.
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Expediente; 11001-33-35-010-2014-00322-00 
Demandante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSlONAL X CONTRIBUCIONES PAI
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones Nos. RDP 032678 

de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013.

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley.

Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado 

en el numeral 8* del artículo 365 del Código General del Proceso. "Sólo habrá 

lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida 

de su comprobación/', condición que como ya se dijo no se cumple en este caso.

"5e condenará en cosías a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o 
revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este 
código.

Sin embargo, observa el despacho que en el asunto sub examine no hay lugar a 

imponer una condena en costas en contra de la demandada, pues lo real y cierto 

es que en el cuaderno de instancia no aparece acreditada probatoriamente su 

causación y en tratándose de este tipo de procesos en los que interviene una 

entidad pública se encuentra de por medio del interés general y el patrimonio 

público, cuya protección se impone como interés público.

En ese orden de ideas, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 365 

del Código General del Proceso, por ser la norma adjetiva actualmente vigente 
en materia de costas. Aunque en el numeral 1" de dicho precepto se establece 
en forma perentoria que:

costas, por cuanto el interés involucrado en esta instancia es sin lúá^r^'éi’ dwdeCíí-^' 

de carácter individual, al estar referido en forma exclusiva a la órbita pan  

la parte que promovió la demanda que ahora se decide.

J

.■J

1

Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de 
amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala 
fe/
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Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-00 
Demandante: MARIA ZUNJLDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
PROTECCION SOCIAL (UGPP) ,

CUARTO: Las sumas que resulten de liquidar esta sentencia serán actualizadas 
en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia aplicando para 
ello la siguiente fórmula:

X índice Final 
índice Inicial

TERCERO: DECLARASE PROBADA LA EXCEPCION de prescripción respecto 

de las diferencias de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad al 29 

de mayo de 2010. conforme a lo señalado en la parte motiva det fallo.

a) Efectuar una nueva liquidación de la pensión de jubilación de la 

señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con 

C.C, No. 41,442.235, con el 75% del promedio de lo devengado en 

el último año de servicios, incluyéndole los factores salariales así: 
fat asignación básica, doceava parte de la bonificación por servicios 

prestados, auícüio de .alimentación^ auxilio^dé transport^, doceava 

parte de la prima de vacaciones, doceava parte de la prima de 

servicios, doceava parte de la prima de antigüedad y doceava parte 

de la prima de navidad.

c) En caso de no haberse pagado la totalidad de los aportes de ley, 

deberá efectuar los descuentos correspondientes por razón de los 
aportes no efectuados debidamente indexados al momento de 

pagar las mesadas correspondientes.

b) PÁGUESE a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, 

las diferencias que resulten entre lo pagado por la entidad y la 

nueva reliquidación ordenada en esta sentencia, teniendo en 

cuenta los ajustes de ley, a partir del 13 de julio de 2002, pero con 

efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2010, por prescripción 

trienal.

VSEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a títul^^. 

restablecimiento del derecho, se CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA Dti 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

/a
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ELHIN ALONSO

QUINTO: A las anteriores condenas se les dará cumplimiento según lo dispuesto 

en los artículos 187 inciso final, 192 y 195 del CPACA.

1

No hay lugar a condena en costas, conforme se advierte en la parte 

motiva de esta sentencia.

SÉPTIMO. Ejecutoriada esta providencia por secretaría, archívese el 

expediente, previa devolución del remanente de los dineros consignados para 

gastos del proceso en caso que los hubiere.
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X, -• Sí-'C'-tók^- 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórieiHRrH.) 

que es lo dejado de percibir por lá demandante de la correcta liquidación de su 

pensión de jubilación, por el guarismo que resulte de dividir el índice final de 

precios al consumidor certificado por el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se causaron las 

sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o reajustes producidos o 

decretados durante dicho período.

I

i
Ii
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Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-00 /
Demandante: MARIA ZUNILÜA CORREDOR TRUJILLO f '

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PROTECCION SOCIAL (UGPP) ¡ H

IS

■eji



o"" 00127" 86468 ""4 

r.A.IA NACIONAI DP PRFVI.SION SOT.IAL 
MiNiSTIERSO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

SUBDIRECCION DE PRESTACiONES ECONOMICAS 

- ' < --'r 

befior 
SUS D! R ECTOR .ADM !N! STRATIVO 
inbiiiulu üe Eüuocioiúi I ivieuid Dívei biñcdUci 
"INFM" .Santiago Perfi? 

I ^ I U I <éU. - t ^ - U U V.'CII I Ul IUI l u i . ^ l u U u u U 

bOQoia Ü.C. 

De manera atenta solicito nos certifique los tiempos de servteio a nombre MARlA ZUNILDA 
CORREDOR TRUJILLO cor. C.C. 41.442.235 de Sogotá, con el fin dc establecer la 
veraciaaa ae los aocumenios aporíaaos para soiiciiar sus derechos pensiónales a esta 
pntid?íH 

r v iniial fnrma nn<s. mforme^ nnn C A R A O T E R U R G E N T F ln cini.iipntp; 

Sl realmente lai3or6 dei 08 de agosto de 1972 hasta ei 17 de abrii de 1976. como Auxiliar 
dc Servicies Generales de esc Instituto, favor enviarnos las respectivas fotecopiac de los 
aocumentos supones como Aciob aaminisirativos de nomoramiento y retiro. 

E&tca suiioitud id iidyú ooii íüriüdiiiéiiíú eii loó Ait.. 23 C.N; Ait.. 77C dc! C.C.A; Alt.. 40 de Id 
lev 200 de 1995 y teniendo en cuenta los temninos oerentonos ̂ tatHecIdos por la Ley 717 de 
20G1, dc dos (2) meces para resoK'sr peticiones de pension de scbrc.T.'ientes, y Seis meses 
pdia pension de juíjiiauion (Ley 700 de 2001; quiero dejar presente, nuesira insistencia en 
nhtener Ins dnniimpntns para re«uilw>r nportiinamtante Para agilirar AI trámite favor enviar 
respuesta ai fax 2-C3<7&-41 úé esta ciudad y dirigir su correspondencia a la caile 14 # 
8-70. Piso 11 citando ei oficio de ia referencia. 

Cüiuidi mente, 

GUSTAVO MORA CAR 

[i \ ) ( i A ( f y'T"~~~^ 
V'B" MARTHA CRISTINA RESTREPO CASTRO 

Coordinadora Grupo Eopccia! dc Seguridad y Asuntos Penales 
guatum.-



Secretarla 
EDUCACION 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
OFICINA DE NÓMINA 

Consecutivo No. BPFER-114 

Bogotá, 19 de marzo de 2013 

Señores 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
Jefe Departamento de Atención al Pensionado 
Bogotá. D.C. 

Referencia: Confirmación información laboral según lo dispuesto en el Artículo 35 del Decreto 1748 de 1995, 
modificado por el Articulo 9 del Decreto 1474 de 1997 y el Artículo 14, del Decreto 1513 de 1998. 

Apreciados señores: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las normas de la referencia . mediante las cuales se asignó al empleador, 
en este caso a 1 FER, la responsabilidad de elaborar, confirmar, modificar o negar las historias laborales de 
quienes hayan sido sus funcionarios, para efecto del trámite de Pensión 
Radicación No.E-2013-43648 

CERTIFICACION LABORAL DEL EMPLEADOR 

Nombres y Apellidos del Trabajador CORREDOR TRUJILLO MARlA ZUNILDA 
Docmnanto d« Identidad: C C 41.442.235 
Cargo: AUXILIAR SERVICIOS GENERALES  

: bJ DATOS M L EWPLEADOR: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL EMPLEADOR:  
Dirección: Avenida el Dorado 66-63  
Teléfono: 3 24 10 00 

FONDO EDUCATIVO REGIONAL 
Ciudad : BOGOTA. D.C. 
NlT: 899.999.458-9 

Caja, fondo o enlidad de previsión a la cual aporta o aportó o tondo terrllonal que respor>dera por el pago denvado del bono  
cofrforme al parágrafo 2 ' del articulo 35 del Decrato 1748 del 1995. modificado poe el articulo U d e l Dacrato 1513 de 1998 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

DESDE 

DIA/MES/AÑO 

HASTA 

DIA/MES^AÍIO NlT 

CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 08-Jun-79 18-Mar-OI B99999010-9 

ia^fiBrtlODOS u a O l M D O S 
Fedia de ingreso. Dia 08 Mes 06 Arto 1979 
Fectía de ingreso Dia Mes Aflo 

Labora Aciualinente? 

Fecha de Retíru: Dia 19 Mes 03 Aflo 01 

Fecha de Retiro D 
NO 

Mes Afto 

: • \ WTERRUPCICTHES LABORALES 

TOTAL DIAS DE INTERRUPCION : _ 0 _ 
Fecha de Inicio: Dia Mes Arto_ 
Fecha de Inicio: Dia Mes Aflo 

Fecha de Terminaaiin Dia. 
Fecha de Terminación- Dia 

Mes. 

Mes 

Af lo. 
AAo 

f t a e t t l M & J AI>UCABLg AL EMPIEAQOR PAftA REfglONgS 
Disposición Legal: LEY _X_DECRETO LEY N" 33 
Requisitos: Edad Ijaftos): 5̂5 Tiempo de servicios ^aflos): 20 Monto porcentual: 75% 

Fecha: 29-01-1985 

:0B5ERVACI0(J: 
Se efectuaron aportes para pensión sobre los siguientes factores: Asignación Básica, Príma de Antigüedad, y Bonificación por 

servicios. 
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Secretaria 
EDUCACION 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNilVIAS 

Consecutivo No. BPFER-1210 

00109 " 13213""8 

ANO 2001 

Asignación Básica Mensual 

Gastos de Representación Mensual 

Prima Tócnica Mensua! 

SUBTOTAL $ 

Promedio devengado por otros conceptos constitutivos de salano durante los doce (12) meses anteriores a FC. 

dividir por 12 ei total, los cuales tiacen parte integral de esta certiricación, o por el número de meses trabajados 

si son menos de 12: 

TOTAL SALARIO BASE % 

518.633 
0 
0 

518.S33 

20.846 
539J*79 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

M E ! ÍES 
PARA : 

MES AÑO 
1 

ENERC 1 FEBRERO HARZO ABRIL MAYO 
:i:;e:::: 
JUNIO 

SUBTOTAL 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 

HORAS EXTRAS 0 0 0 0 0 0 

TRAB. SUPLEM, RECAR, NOCT, 0 0 0 0 0 0 0 TRAB. SUPLEM, RECAR, NOCT, 0 0 0 0 0 0 0 

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 25.540 25,540 15.324 0 0 0 f >6.404 

AUXILIO DE TRANSPORTE 34.000 34.000 20,400 0 0 0 88.-100 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 0 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 

PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA DE NAVIDAD 0 0 95,344 0 0 0 95 344 PRIMA DE NAVIDAD 0 0 95,344 0 0 0 95 344 

PRIftlA VAC/;}I0NES 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 PRIMA TÉCNICA 0 0 0 

BONIFICACION POR SERVICIOS \ / 0 0 0 0 0 0 0 

BONIFICACION POR RECREACION 0 0 0 0 0 0 0 

COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 0 

GASTOS DE REPRESENTACION 0 0 0 0 0 0 0 

OTROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 59.640 59.540 131.068 0 0 0 250.148 

MESES 

JUUO 

8 
AGOSTO 

10 

OCTUBRE 

11 

NOVffiMB 
12 

DiCiEIMB 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 

HORAS EXTRAS 0 0 0 0 0 0 0 

TRAB, SUPLEM, RECAR, NOCT 0 0 0 0 0 0 0 

AUXILIO DE /VLIMENTACIÓN 0 0 0 0 0 0 66.404 

AUXILIO DE TRANSPORTE 0 0 0 0 0 0 88.400 

PRIMA DE ANTIGÜED/kD 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA SLCRtIAKIAL 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA DL NAVIDAD 0 0 0 0 0 0 95 344 

PRHÜA VACtílONES 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 

BONIFICACION POR SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 0 BONIFICACION POR SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 0 

BONIFICACION POR RECREACION 0 0 0 0 0 0 0 

COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 0 COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 

GASTOS DE REPRESENTACION 0 0 0 0 0 0 0 

OTROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 0 

TOT«. m / / / S f . 0 0 0 250 148 

NOTA: To<la> las c a t l l l » deben >*r dlllgcncledes en caso da no axlsür pago por atgún concepto se det>en llenar con ceros. 
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Secretaria 
EDUCACION 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

Consecutivo No. BPFER-1210 

AÑO 2000 

Asignación BAsIca Mensual 476.903 
Gastos de Representación Mensual i:i:j:i:i:|:|;|:|fl[.  
Prima Técnica Mensual : \ : y \ : ] : \ y : ^ :  
SUBTOTAL $ ; 476.$03 

Promedio devengado por otros conceptos constitutivos de salario durante los doce (12) meses antenores a FC.  
dividir por 12 el total, los cuales hacen parle integral de esta certificación, o por el número de meses trabajados  
Sl son menos de 12: 208.721 

TOTAL SALARIO BASE $ 685.624 
DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

MESES 
: PARA ';-;'y '''' 1 2 3 5 6 :::::sustOTA't:::: 

" MES AÑO ENERO FEBRERO ABRIL MAYO JUNIO 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 
HORAS EXTR/^ 0 0 0 0 0 0 0 
TRAB SUPLEM RECAR, NOCT, 0 0 0 0 0 0 0 TRAB SUPLEM RECAR, NOCT, 0 0 0 0 0 0 0 
AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 23.431 23 431 23,431 23,431 23,431 23 431 140,586 AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 23.431 23 431 23,431 23,431 23,431 23 431 140,586 
AUXILIO DE TRANSPORTE 26,413 26,413 26 413 26 413 26 413 26 413 158.478 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 0 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 0 
PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 ü 0 0 PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 ü 0 0 
PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 0 0 
PR«HA V A C A J I O N E S 0 0 0 0 0 301,872 301 .ara 
PRIMA DE SERVICIOS Q 0 0 Q 0 708.146 708.146 PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 708.146 708.146 
PR\MA TÉCNICA Q Q Q Q Q 0 0 PR\MA TÉCNICA 0 0 
BONIFICACION POR SERVICIOS t/ 0 0 0 0 0 1/238.496 238.496 
BONIFICACION POR RECREACION 0 0 0 0 0 29.107 29,107 
COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 Kl 

0 0 GASTOS DE REPRESENTACION 0 0 0 0 0 0 0 
OTROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 0 
TOTAL 49.844 49.844 49.844 49.844 49.844 ^-32^A6S 1. 576.685 

MESES 
•-Bi:::: 9 10 11 12 :;::::iriorivii:::::::; 

^ . ^ . " ^ " " ^ MES AÑO JULIO AGOSTO SEPTIEMB OCTUBRE DICIEDAB 

DOMINIC/M.ES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 
HORAS EXTRAS 0 0 0 0 0 0 0 
TRAB SUPLEM, RECAR, NOCT, 0 0 0 0 0 0 0 
AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 23.431 23,431 23.431 23.431 23.431 23.431 281.172 
AUXILIO DE TRANSPORTE 26.413 26.413 26.413 26.413 26.413 26.413 3 1 6 9 5 6 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 0 
PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 
PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 628.901 628,901 
PRIftlA VACAÍlONES 0 0 0 0 0 0 301,872 
PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 708,146 
PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 Q 
BONIFICACION POR SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 y / 238.496 
BONIFICACION POR RECREACION 0 0 0 0 0 0 29.107 
COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 0 
GASTOS DE REPRESENTACION 0 0 0 0 0 0 0 
OTROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 0 
TOTAL 49.844 49.844 49.844 49.S44 49.844 678.745 2.504,650 
NOTA: Todas las casillas deben ser dlUgencladas en caso de no existir pago por algún concepto se deben llertar con ceros. 



r 
Secretaria 

EDUCACION 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS y' 

Consecutivo No. BPFER-1210 

AÑO 1999 

Asignación Básica Mensual 
Gastos de Representación Mensuat 
Prima Tócnica Mensual 
SUBTOTAL 

Promedio devengado por otros conceptos constitutivos de salario durante los doce (12) meses antenores a FC, 
dividir por 12 el total, los cuales hacen parte integral de esta certificación, o por el número de meses trabajados 
SI son menos de 12: 

TOTAL SALARIO BASE 

436.604 

$ 43e>eo4 

62$.512 
DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

carr i:! 
: PARA y y 

MESES carr i:! 
: PARA y y 

MES Af 
1 --:--:-.-X--::-:-. 3 4 5 6 SUBTOTAL 

carr i:! 
: PARA y y 

MES Af ENERO FEBRERO MARZO A B R I L MAYO JUNIO 

SUBTOTAL 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 
HORAS EXTRAS 0 0 0 0 0 0 0 
TRAB, SUPLEM RECAR, NOCT, 0 0 0 0 0 0 0 TRAB, SUPLEM RECAR, NOCT, 0 0 0 0 0 0 0 
AUXILIO UE ALIMLN TACIÓN 21,451 21.451 21.451 21,451 21,451 2 1 4 5 1 128,706 

24.012 24.012 24.012 24,012 24,012 24 012 072 AUXILIO DE TRANSPORTE 24.012 24.012 24.012 24,012 24,012 24 012 144 072 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 0 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 0 
PRIIM SECRETARWL 0 0 0 0 0 0 0 
PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 0 0 
PRIftlA VACtJiONES 0 0 0 0 0 264,131 264 131 
PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 678 951 678.951 
PRItM TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 
BONIFICACION POR SERVICIOS i / 0 0 0 0 0 ^¿18,302 218 302 
BONIFICACION POR RECREACION 0 0 0 0 0 29.107 29,107 
COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 0 
GASTOS DE REPRESENTACION 0 0 0 0 0 0 0 
OIHOSTACIOKLS 0 0 0 0 0 0 0 
TOTAL 45.463 45.463 45.463 45.463 45.463 1.235.954 1 4 6 3 2 6 9 

e»**r : : : : : : : : ; : : : : : : j : : : '•-..^^^.f'^^.':: • MESES 
D*0« :•:• -" :^ i>^^-^^-•:• :• :• :• :• :• 7 8 :¡:;9:;:;: : : : ; : 1 ^ ; : ; : , :::>11>:: 12 TOTAL 
. j i . ^ ' y ^ ^ ' MES AÑO J U U O AGOSTO SEPTIEMB OCTUBR NOVIEMB DICIEMB 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 ü 0 0 
HORAS EXT R/̂ S 0 0 0 0 ü 0 0 
TRAB SUPLEM RECAR NOCT, 0 0 0 0 0 0 0 
AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 21.451 21.451 21,451 21.451 2 1 4 5 1 2 1 4 5 1 257.412 
AUXILIO DE TRANSPORTE 24.012 24.012 24.012 24.012 24.012 24.012 288.144 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 : 0 
PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 
PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 578.849 578.849 
PRIftlA VACtSIONES 0 0 0 0 0 0 264,131 
PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 678.951 
PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 
BONIFICACION POR SERVICIOS i / 0 0 0 0 0 0 1/ ' 218.302 
BONIFICACION POR RECREACION 0 0 0 0 0 0 29.107 
COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 0 
GASTOS DE REPRESENTACION 0 0 0 0 0 0 0 
OTROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 0 
TOTAL 4$¡483 45.463 45.463 :::::::45.463 45.463 624.312 2,314.896 
NOTA: Todas las casinas deben ser diligenciadas en caso de no exlsdr pago por algún concapto sa daban llenar con caros. 



r 
Secretaria 

E D U C A C I O N 
ALCALDIA MAYOR D E B O G O T A 

SUBDIRECCIÓN D E NÓNIMAS 

Consecutivo No. BPFER-1210 

AÑO 1998 

Asignación Básica Mensuai 370.003 
Gastos de Representación Mensual 0 
Prima Técnica Mensual 0 

:;:;:::::;:i:i:::0-

SUBTOTAL S 370.003 

Promedio devengado por otros conceptos constitutivos de salano durante los doce (12) meses anteriores a FC.  

dividir por 12 el total, los cuales hacen parte integral de esta certificación, o por el ntjmero de meses trabajados  

SI son menos de 12: 160.713 

TOTAL SALARIO BASE $ 530.721 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTiTUTiVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

K.r-T 1; 1 ^^^^^^ " MESES 
PARA ;;; :^^^ i*-" ,11: . ; , : : 1 :::;*;:;: , ,4,, 5 6 :::::SÍj¡^'Mii::;: 

^ . . ^ ^ • ^ MES A «10 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

DOMINICALES Y FESTIVOS DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 
HORAS EXTRAS 0 0 0 0 0 0 0 
TRAB SUPLEM RECAR, NOCT, 0 0 0 0 0 0 0 

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 18,653 18,653 18 653 18.653 18.653 18 653 111.916 
AUXILIO DE TRANSPORTE 20,700 20,700 20.700 20.700 20.700 20,700 124 200 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 0 
PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 0 0 

PRIftlA V A C A S I O N E S 0 0 0 0 0 204,678 204.678 

PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 554,336 554 336 

PRIMA TÉCNICA n n n n n n f l PRIMA TÉCNICA 
u u U U U U U 

BONIfTCACION POR SERVICIOS v / ' 0 0 0 0 0 i>85,002 185 002 

BONIFICACION POR RECREACION 0 0 0 0 0 24,337 24.337 

COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 0 COMPEMSATORIOS 

GASTOS DE REPRESENTACION 0 0 0 0 0 0 0 

OTROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 Q 

TOTAL 39.353 39.353 39.353 39.353 39.353 1.007.706 1 204 471 

B*/*T • -j •• 

PABA. : ; : ; - ' - ' h , 1! • ' • • y-f.y:- >>0:>:: 
M E S E 

i:;: itt:;:;::::: 
s 

10 11 15 TOTW, 

]ÍÍÍli¿iHií^ MES AÑO JUUO 
0 

AGOSTO SEPTIEMB ocTue NOVIEMB 
•: • : -P* : - : -

DICIEMB 

TOTW, 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 : 0 

HORAS EXTRAS 0 0 0 0 0 0 0 

TRAB SUPLEM RECAR NOCT 0 0 0 0 0 0 0 

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 18.653 18.653 18.653 18.653 18.653 18.653 223 836 

AUXILIO DE TRANSPORTE 20.700 20.700 20.700 20.700 20.700 20.700 248.400 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 :!: 0 

PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 H ::::;::::;:0 

PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 488.024 4^,024 

PRifttA VACAS IONES 0 0 0 0 0 0 ::: 204,678 

PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 ::̂  554.336 

PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 

BONIFICACION POR SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 >^:185.602 

BONIFICACION POR RECREACION 0 0 0 0 0 0 ::: 24.:337 

COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 ;:: 0 
GASTOS DE REPRESENTACION 0 0 0 0 0 0 ::: ;;;;:;:^;:::::0 

OTROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 39 d53 ; 39.363; 39:363: 39.353 39.353 527.377 1.928.613 

NOTA: Todas las 
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i 
Secretaria 

EDUCACION 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

y 
Consecutivo No. BPFER-1210 

AÑO 1997 

As ignac ión Básica Mensual 

Gastos de Representación Mensual 

Prima Tócnica Mensual 

SUBTOTAL $ 

Promedio devengado por otros conceptos constitutivos de salano durante los doce (12) meses antenores a FC, 

dividir por 12 el total, los cuales nacen parte integral de esta ceriificación. o por el número de meses trabajados 

SI son menos de 12: 

TOTAL SALARIO BASE S 

310.927 

0 
310.927 

136.798 
447.725 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

PAPT ; : : : : : : : : : : ; : ; MESES 
P A R A ; : : : : : : : : :::::;:$:;:; Á ' s 6 SUBTOTAt:::: P A R A ; : : : : : : : : 

MES ANO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

DOMINICALES Y FESTIVOS 

HORAS EXTRAS 

TRAB, SUPLEM, RECAR, NOCT. O o 
AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 16.080 16.080 16.080 16.080 16.080 16,080 96 480 
AUXILIO DE TRANSPORTE 17.250 17.250 17.250 17.250 17.250 17,250 103.500 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD O o 
PRIMA SECRETARLE 

PRIMA DE NAVIDAD O 
PRIftlA VAC/QIONES 186.048 186.048 
PRIMA DE SERVICIOS 467,689 467.689 
PRIMA TÉCNICA O 

BONIFICACION POR SERVICIOS ( / \.4 55,464 155.464 
BONIFICACION POR RECREACION 20.728 20.728 
COMPEMSATORIOS 

GASTOS DE REPRESENTACION 

OTROS FACTORES 

33.330 33.330 33.330 33.330 33.330 863.259 1,029,909 

DARA : ; : : : 

MESES 
:i:iTOT^ DARA : ; : : : 7 8 9 10 11 12 :i:iTOT^ DARA : ; : : : 

rjlEt AÑ 0 JUUO AGOSTO SEPTIEMB OCTUE NOVeMB DICIEME 1 
:i:iTOT^ 

DOMINICALES Y FESTIVOS 

HORAS EXTRAS 

TRAB. SUPLEM, RECAR, NOCT, O 

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 16.080 16.080 16.080 16.080 16.080 16.080 192.960 
AUXILIO DE TRANSPORTE 17.250 17.250 17.250 17.250 17.250 17,250 207.000 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD O O 
PRIMA SECRETARIAL 

PRIMA DE NAVIDAD 411,690 411.690 
PRKMA VACAilONES O 186.048 
PRIMA DE SERVICIOS 467.689 
PRIMA TÉCNICA 

BONIFICACION POR SERVICIOS y/ \J 155.464 
BONIFICACION POR RECREACION 20.728 
COMPEMSATORIOS 

GASTOS DE REPRESENTACION 

OTROS FACTORES O o 
::33;33Q 33.330 ;33t330 33.330 33.330 445.020 1-641.579 

NOTA: Todas las casillas deben ser diligenciadas en caso de no existir pago por algún concepto sa deben Itanar con ceros. 
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Secretaria 
EDUCACION 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

Consecutivo No. BPFER-1210 

AÑO 1996 

Asignación Básica Mensual 

Gastos de Representación Mensual 

Prima Técnica Mensual 

SUBTOTAL 

Promedio devengado por otros conceptos constitutivos de salario durante los doce (12) meses, 

dividir por 12 el total, los cuales hacen parte integral de esta certificación, o por el número de meses 

trabajados si son menos de 12: 

TOTAL SALARIO BASE 

174.342 

174J42 

81.727 

266i>69 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

AUXILIO DE ALIt^NTACIÓN 

AUXILIO DE TRANSPORTE 

DOMINICALES Y FESTIVOS 

HORAS EXTRAS 

TRAB, SUPLEM, RECAR, NOCT, 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

PRIMA SECRETARIAL 

PRIMA DE NAVIDAD 

PRIftlA V A C A S I O N E S 

PRIMA DE SERVICIOS 

PRIMA TÉCNICA 

BONIFICACION POR SERVICIOS U 

BONIFICACION POR RECREACION 

COMPEMSATORIOS 

GASTOS DE REPRESENTACION 

OTROS FACTORES 

TOTAL 

14.167 
14.043 

28:210 

14.167 
14.043 

28.210 

14.167 
14.043 

14.167 
14.043 

28.210 28.210 

O 
14.167 
14.043 

28.210 

14.167 
14.043 

312,681 

340 891 
NOTA: Todas las casillas deben sar diligenciadas en caso de no exIsUr pago por algún concapto se deben llenar con ceros. 

SUBTOTAL 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 

HORAS EXTRAS 0 0 0 0 0 0 0 

TRAB, SUPLEM, RECAR, NOCT 0 0 0 0 0 0 0 

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 14.167 14.167 14.167 14.167 14.167 14,167 85.002 

AUXILIO DE TRANSPORTE 14.043 14.043 14.043 14.043 14.043 14,043 84,258 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 0 0 
PHIftlAVAC/S! IONES 0 0 0 0 0 152,398 152398 

PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 88 528 88.528 
PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 

BONIFICACION POR SERVICIOS • 0 0 0 0 0 1/71,675 71.675 

BONIFICACION POR RECREACION 0 0 0 0 0 16.921 16.921 

COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 0 

GASTOS DE REPRESENTACION 0 0 0 0 0 0 0 

OTROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 28.210 28,210 28.210 28.210 28.210 357.732 498.782 

ctrr':^-. MESES 
p.R* : i i j¿^ i<^^TÍ : I 7 8 ::::9::: 10 11 : ::i2^::: TOTAL 

^ „ ^ — - " ^ MES AÑO JULIO AGOSTO SEPTIEMB OCTUB NOVIEMB DICIEMB 

o 
170.004 

168.516 

312.681 

152.398 

68,528 

V'Tí.675 

16.921 

O 

980,723 



Secretaria 
EDUCACION 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

Consecut ivo No. B P F E R - 1 2 1 0 

A Ñ O 1995 

Asignación Básica Mensual 
Gastos de Representación Mensual 
Prima Técnica Mensual 
SUBTOTAL 

Promedio devengado por otros conceptos constitutivos de salario durante los doce (12) meses, 
dividir por 12 el total, los cuales Macen parte integral de esta certificación, o por el número de meses 
trabajados si son menos de 12: 

TOTAL SALARIO BASE 

117.457 
0 
0 0 

117.457 

54.243 
171.700 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 
t » r T : : • ; : : : : : : : : : ' . ' i " MESES 
PARA : ^ ^ ^ ^ ' ^ 1 ,:!;:*::;: • s • • 4 6 6 
-jy-rf^-\ MES AÑO ENERO FEBRERO MARZO A B R I L MAYO JUNIO -jy-rf^-\ MES AÑO ENERO FEBRERO MARZO A B R I L MAYO JUNIO 

DOMINICALES Y FESTIVOS 

HORAS EXTRAS 

TRAB SUPLEM, RECAR, NOCT, 

AÜXILK3 DE ALIMENTACIÓN 

AUXILIO DE TRANSPORTE 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

PRIMA SECRETARIAL 

PRIMA DE NAVIDAD 

PRKUA VACíilONES 

PRIMA DE SERVICIOS 

PRIMA TÉCNICA 

BONIFICACION POR SERVICIOS • 

BONIFICACION POR RECREACION 

COMPEMSATORIOS 

GASTOS DE REPRESENTACION 

OTROS FACTORES 

12.108 
10.815 

22.923 

12.108 
10.815 

22.923 

12.108 
10.815 

O 
22.923 

12.108 
10.815 

O 

O 
22.923 

12.108 
10.815 

22.923 

12.108 
10.815 

O 

75.944 
72.637 

O 
•y58.729 

7.830 

O 
238.063 

72.:e48 
64.890 

:75B44 
72:637 

: 7.830 

352.678 

MESES 
PARA 1 : : : 7 8 9 10 11 12 TOTAL 

" " " ^ MES AÑO J U U O AGOSTO SEPTIEMB OCTUB NOVIEMB DICIEMB 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 
HORAS EXTRAS 0 0 0 0 0 0 0 HORAS EXTRAS 0 0 
TRAB SUPLEM RECAR, NOCT 0 0 0 0 0 0 0 
AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 12.108 12,108 12.108 12.108 12.108 12.108 145296 
AUXILIO DE TRANSPORTE 10.815 10,815 10.815 10.815 10.815 10.815 129,780 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 0 
PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 
PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 160,694 160.694 
PRIftlA VACAilONES 0 0 0 0 0 0 75,944 
PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 7 2 6 3 7 
PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 : : 0 
BONIFICACION POR SERVICIOS \y 0 0 0 0 0 0 V^8 ,729 
BONIFICACION POR RECREACION 0 0 0 0 0 0 7.830 
COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 0 
GASTOS DE REPRESENTACION 0 0 0 0 0 0 0 
OTROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 0 
TOTAL: 22 923 22.923 22.923 22.923 ::::::::22.923 183.617 650.910 

en caso de no existir pago por algún concapto sa deben lli 



Secretaria 
EDUCACION 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

Consecutivo No. BPFER-1210 

AÑO 1994 

Asignación Básica Mensual 99.539 

Gastos de Representación Mensual 0 

Prima Tócriica Mensual 0 

SUBTOTAL $ 99.539 

Promedio devengado por otros conceptos constitutivos de salario durante íos doce (12) meses, 

dividir por 12 eí total, los cuales hacen parte integral de esta certificación, o por el nijmero de meses 

trabajados si son menos de 12: 

TOTAL SALARIO BASE 

45.508 
145.047 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

¡carr - ': MESES 
i ARA i 

MES AÑO 

1 2 3 5 6 SUBTOTAL 

MES AÑO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 
SUBTOTAL 

DOMINICALES Y FESTIVOS 

HORAS EXTRAS 

TRAB, SUPLEM RECAR, NOCT, 

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 

AUXILIO DE TRANSPORTE 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

PRIMA SECRETARIAL 

PRIMA DE NAVIDAD 

PR«HA VACfillONES 

PRIMA DE SERVICIOS 

PRIMA TÉCNICA 

BONIFICACION POR SERVICIOS T 
BONIFICACION POR RECREACION 

COMPEMSATORIOS 

GASTOS DE REPRESENTACION 

OTROS FACTORES 

O 
10.261 
8.975 

19.236 

O 
10.261 
8.975 

19.236 

O 
10.261 
8.975 

O 

19.236 

O 
10.261 
8.975 

19.236 

10.261 
8.975 

19.236 

10.261 
8.975 

64,022 
61.461 

O 
"749170 

6.636 
O 

201.125 

NOTA: Todas las casillas det>en ser diligenciadas en caso de rw exIsUr pago por algún concepto se deben llertar con ceros. 

' Por la veracidad de la información sobre la cual se basó el calculo, responden, civil, fiscal, y adminislralivamenle, sin perjuicio de las acciones 

penales a que haya lugar, los empleadores, entidades administradoras y. en general, cualquier tercero que haya cenificado información que 

micida en eí cálculo del bono." Articulo 50 del Decreto 1748 de 1995. 

FIRIk 
F U r í y O N A R I O ^ R A g L CALDERON HERNANDEZ 

C.C. No?7 reT60.006 de Bogo tá 

CARGO : Subd i rec to r 

Elatxjró: Martha Lucia H 

O 
61,566 
53.850 

64.022 
61.461 

O 
49.770 
6-636 

297.305 
MESES 

PARA 

MES A 

7 8 10 11 12 TOTAL 

MES A SIO J U U O A O O S T C SEPTIEMB c CTU 3 NOVIEMB DICIEMB 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 

HORAS EXTRAS 0 0 0 0 0 0 0 HORAS EXTRAS 0 0 0 0 0 0 0 

TRAB, SUPLEM, RECAR, NOCT, 0 0 0 0 0 0 0 

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 10 261 10,261 10 261 10,261 10.261 10,261 123.132 

AUXILIO DE TRANSPORTE 8.975 8.975 8.975 8.975 8.975 8.975 107,700 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 0 
PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 133.379 13. 5.: 79 

PRIfttA VACAÍ IONES 0 0 0 0 0 0 64 022 

PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 61.461 

PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 

BONIFICACION POR SERVICIOS V 0 0 0 0 0 0 V 49.770 

BONIFICACION POR RECREACION 0 0 0 0 0 0 , r ^ . 6 3 6 

COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 0 

GASTOS DE REPRESENTACION 0 0 0 0 0 0 0 

OTROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 . 0 

TOTAL 19.236 19.236 19.236 19.236 19.236 152.615 546.1 00 



'í'Tit CAIANAL 
0"" 00127" 86458 ""5 

••':Fi<£.m}NDhiiCL\, 120788-18-09-03 

SEHOR 
C<.)KKhLH.)K IKUJILLU M.-\R1A ¿UM1LDA 
KR KXM Nf. 54D-ÍI9 .SL5R 

ítADiC.ADO:27190,'2003 

K£l- tWf.NCL'V: Su solicitud del 15-ir.i.»3 de RHMSluN I'ENSION 
RétiWda en ê ta depetidencia: l̂ -ifS-O? 

De jnaneia atejila me peiitulo uilomiaile eii cimiplujueiili' de lo e.»fahlecido eii el artltulo r del decreto Cl de 1984 
iC.C .V. i, qite 1« petición que usted hn ladicadi» anle In Fntidad sein lemtltn dentro del tennino legal prevÍMo pv<! 
la Ic) "y" dc 2003. estv en ciiiitro H) irtesei comadots a panir de la feclia en uue se ctfectuó iu solicitud, con 
?tij£ikm cfuliü d£l crvUn «.U prciciuaclon. l i i como \c- vHipona el arucxUo -iO ¿1 á¿crcK- \(>-\' cu. vm. Cabe 
ífiiabai que de maiieia e.\cejAÍojiaL por maiidaio leiial 0 por uiaiTiccioii e.xpieia tie la .iuL l̂uecLtoii ueueiai üe 
ITeiitacMie* tAonoiiuca*. al^miai íolicuudtüf *e uiuraiaii eii uempo nieitoi. como el ca»o de la suíUiuckHí 

por lev- (( de 1980 de wbret'it'ienieí y IÍJ pemión de iiH t̂ilidez 

Stii endMiriio. en tod̂ is U?* C-Í̂ ->ÍI eti U Subdireccii-in Getierji vie Pteutacúmeí Ecv-.iu''nüóií íe (íittteii tieceffanrttneiiis 
los ps.'íOí ijue *eiiuliiífK-s a contirutucíon 

1. Los docujiieiiíos que sayeti de «opoite para soücuai la ledamatioii del deiecho sou eii>iadoí al Gtupo de 
Recet»f'.'«a de E\pe<tie}ires de la SubtUrecció» General de Prestacit̂ es Ecoiioítucas. iwa oue alb w t'eriftoiie 
el cumplimienlo de los requisitos seftalados en ia le; se procada a deiignai un numero de ladicado interno. 

2. Una ver radicados los aociurienios se envían a lo? Onipof Ae Dociimentación y .Archivo o de Cctntrol y 
Repano, .íê ain la claee de pieaacion tpie se este sobcitandv̂  para la e.\pedic-ion de una cenificación sobre ia 
e.Mílcjicm o uo de peticiones antenores o la txnieipoudieiite umlicacion de la uue\ a pcüci<?ii al cuademo 
admiiiiiítratiN''.' piinciptti £1 ñii tie lal ct̂ itilaiKía es el de e\'itai doblen jetoii«imieiitoii de una iimina 
pre*tación. 

3. iZl respecuvo cuadenio aonurustraúvo es emiado al Orujw de .'ieEundad y .-\suiuos l'eiuUes. para %-enñcacion 
de todos y cada ujb:< dc io:̂  documeiuos apoitados poi ei uitetetsado paia actcdiiat su dcteciio a la pie t̂acioii 
que rec lama 

4-. Piimplido e! frmníte .nnles consignado el 8 :̂pedíente e.i eniH.ndo al Onipc de .Sii.w.inciacioT) y Raconocitnisnto 
dcnde le et'ecniara e3 eín%dic>. HqmAaciou y la elat'CraciíTn del actc adjiiiniaraivo que refi:elvfe la peiicioii. 

í>. El acto stiiimusiíativo que leaielve eg revisado paa veníuai el esiiuio cumpuimenio de la iiormauvuiavt 
.tuiídica vigente, paia luego set eii\ iado pana fuma del .'iulKluecloi Genetal de Piestacioite* hcononucvw. 

6. Firmadc. el acto adiuinlsiniilvo tt enviado al Grupí' At >;citificacicvnet para Jer fechado, imiuerado y Ttiuitidc' 
a la seccional rtífienva para la ncrtiricacion al interesado 

E8 convemente aiKHai que la SulKtueccion General de l'ie*tacioiieii Econonuca* tecit* un promedio ele í.tl*.Kf 
solicinide» ineníuale* de fod».- el pai* y que aun con inion\eiiieiites de i>fden ¿hlmiiuM»ativo lia <ido propcHuto 
indeclinable mender con oponunidad eficifincia y eficacia peticiones como la sm a 

Jri/omiHcíÓH íobr* el eít»»d-.' vi* su petición puede íolicilaila «1 nuestio Cifícuia de .Aiejicíón ul l'iumti> en el 1er 
piov (lo lu lullc 14 M' S-~0 de Eogwtj D.C. i ' poi iolcfL>iic a k's íiáitioii'í 13í."ti>l. ;3Í''<;01 u lu liaieu yíOO-Sí'Oíxi, 

-Áieuiameiuc. 

M.\RU TERFS\ C \STLIM.\*i ALVAREZ 
Coordinadora Crupo de Keeeptoiia de Eipedtentct 

c.c. Espediente principal 
Pro-.ecio; D Í . \ N A .^D.AÍ'Í.A 



Bogotá, enero 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D.C. 
SECRETARLV DE EDUCACION 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL 
INEM "Santiago Pérez 

Doctora 
MARTHA CRISTINA RESTREPO CASTRO 
Coordinadora Grupo Especial de Seguridad y Asuntos Penales 
Atn: Dr. Gustavo Mora Cardozo 
Grafólogo Forence 
Caja Nacional de Previsión Social 
Calle 14 No. 8-70, piso 11 
Bogotá D.C. Fax. 2837041 

(\-
. ^t.A 

Ref: Oficio G.E.S.A.P. 7414.GMC.42FOT de Diciembre 17/02 
Radicación Interna INEM No. 513 de enero 13 de 2003. 

Respetada doctora: 

De conformidad con el oficio de la referencia, de manera atenta le informo que 
revisados nuestros arcliivos de tiojas de vida, no se encontró la correspondiente a 
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO C.C. 41.442.235 de Bogotá, por lo 
que es imposible enviar soportes de actos administrativos tanto de nombramiento 
como de retiro. 

Sin emt>argo, revisados los arcfiivos de nómina de los años 1972 a 1975 que reposan 
en la Pagaduría del plantel, se encontró que se le tiicieron pagos de sueldos y demás 
emolumentos desde el 08 de agosto de 1972 hasta el 17 de abril de 1975, como 
Auxiliar de Servicios Generales. 
De lo anterior se infiere que la mencionada funcionada laboró en este Instituto en el 
tiempo arriba estipulado. 

Esperamos tiat>er resuelto su solicitud. 

Cordialmente; o"" 00127" 86462 ""2 

\OSk DEÜA GÓMEZ GARZÓN 
Rectora. 

RDGG/FEA. 

CARRERA 2 4 N O . 4 9 - 8 6 S U R B O G O T Á T U N A L P B X . 2 7 9 0 6 OO 
E-MAIL: INEM SANTIAGOPEREZ@LATINMAIL.COM 

FAX 7 6 7 5 7 6 0 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801026653

Por la cual se niega una solicitud

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito  de fecha 3 de agosto de 2018 y radicado No 
SOP201801026653 se presentó una solicitud de total cumplimiento a fallo judicial 
de Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

APODERADO CEDULA 
CIUDADANIA 

19,456,810 LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN 

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

41,442,235 CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

4004 03/03/2003 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE 
RECONCOEIÓ 
UNA PENSIÓN 

DE VEJEZ

363003.75 13/07/2002

37194 08/11/2005 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓ

N DE LA 
PENSIÓN

0.00

32678 19/07/2013 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓ

N DE LA 
PENSIÓN

0.00

041794 09/09/2013 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

APELACION

SE CONFIRMÓ 
EN TODAS SUS 

PARTES LA 
RESOLUCIÓN 

NO. 32678 DEL 
19 DE JULIO 

DE 2013

0.00

RDP1106 16/01/2018 PENSION DE 
VEJEZ

FALLO 
JUDICIAL 

CUMPLIMIENT
O AL FALLO 

507296.15 13/07/2002 29/05/2010



RESOLUCION Nº Página 2 de 3
RADICADO     Nº SOP201801026653 Fecha

Por la cual se niega una solicitud

ABSTRACTO PROFERIDO 
POR TRIBUNAL 
ADMINISTRATI

VO DE 
CUNDINAMARC

A-SECCION 
SEGUNDA-

SUBSECCION E 
EL 13 DE JULIO 

DE 2017

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION 
SEGUNDASUBSECCION E mediante fallo de fecha 13 de julio de 2017 ordena: 
 
"a) Efectuar una nueva ¡liquidación de ¡a pensión de jubilación de la señora MARÍA 
ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% 
del promedio de lo devengado en el último año de servicio teniendo en cuenta 
además de los factores ya reconocido (asignación básica y bonificación por servicios 
prestados), los denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima 
de antigüedad y una doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de servicios 
y de navidad. 
 
La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de servicios deberá tener 
en 
cuenta que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese 
concepto para los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la 
anualidad que corresponde a! último aña de servicios del accionante..." 
 
Que obra certificado de factores salariales Consecutivo No. BPFER-114 de la 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA donde se certifica para el año 2000 la prima de 
servicios por valor de $737.734 M/CTE. 
 
Que teniendo en cuenta  el Decreto 1042 de 1978 en su Artículo 58 dispone: 
 
(. . .) Artículo 58.- La prima de servicio. Los funcionarios a quienes se aplica el 
presente Decreto tendrán derecho a una prima de servicio anual equivalente a 
quince días de remuneración, que se pagará en los primeros quince días del mes de 
julio de cada año. 
 
 
Esta prima no se regirá para los funcionarios que con anterioridad tengan asignada 
esta contraprestación cualquiera que sea su nombre. (. . .) 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior el valor certificado de PRIMA DE SERVICIOS esta 
muy elevado respecto a la ASIGNACIÓN BASICA, por ende para incluir el mismo es 
dable que se aclare esta inconsistencia y se aporte nuevo certificado de factores 
donde de ser el caso se indique que periodo se esta reconociendo ya que como se 
indica el valor esta elevado en comparación con la asignación y otras primas. 
 
 
Por tanto no está a cargo de la entidad que reconoce la prestación aportar dicha 
prueba documental, por el contrario se encuentra en cabeza del titular del derecho, 
toda vez que es el único que posee la facultad de desvirtuar los hechos y/o 
documentos base de la decisión de la prestación solicitada; lo anterior al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, que 
señala:    
   
ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. CARGA DE LA PRUEBA. 
Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen. " 



RESOLUCION Nº Página 3 de 3
RADICADO     Nº SOP201801026653 Fecha

Por la cual se niega una solicitud

 
Que por lo tanto se niega la solicitud del interesado. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN, identificado(a) 
con CC número 19,456,810 y con T.P. NO. 41146 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la solicitud presentada por el (a) señor(a) 
CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, ya identificado (a), de acuerdo a lo 
señalado en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Doctor (a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-504,3
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <SCSQ2SB06TADMINCDM@NOTIFICACIONESR].GOV.CO>

FECHA Y HORA CORREO: AUG-18-2017 15:11:42 ~

ASUNTO: FWD: NOTIFICACION PERSONAL-SENTENCIA 2014-322

Cordial saludo
Comedidamente me permito trasladara ustedes para su 

conocimiento y demás fínes pertinentes. Notificación
conSENTENCIA JUDICIAL allegada por 

ei TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA.
CONTACTENOS'.Digitaiizary escalar a ia 

bandeja DEFENSA JUDICIAL - POR FA VOR 

DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOSARCHIVOS 

ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS 

EN LA ANS.
ABOGADOEXTERNO, SUPERVISOR Y
CONCILIACIONES: Para su conocimiento y demás 

fines pertinentes.
OSCAROVIEDO: Para suconocimiento y demás fínes 

pertinentes.
Cédula Demandante No: 41442235
............ Mensaje enviado..............
De: Secretaria Sección 02 Subseccion 06 Tribunal Administrativo Cundinamarca - 
Bogota <scs02sb06tadmincdm@notificacionesri.Qov.co>
Fecha: 18 de agosto de 2017,15:00
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL-SENTENCIA 2014-322
Para: Orfeo <aQencia@defensaiuridica.aov.co>. "prociudadml31@procuraduria.aov.co"
<prociudadml31@procuraduria.qov.co>. "dibernal@procuraduria.aov.co" <dibernal@procuraduría.aov.co>. Cesar Garzón 
<notificacíonesiudicialesuapp@uapp.qov.co>. "acopresboaota@amail.com'' <acopresboaota@qmail.com>

POR FAVOR DESCARGAR EL ARCHIVO ADJUNTO.

m
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "E YE"



Caiie 12 No. 9-23 Complejo Judicial El Virrey-Torre Centra! 2° piso
Bogotá D. C.

Teléfono (1) 2819284

NOTIFICACION PERSONAL-SENTENCIA
La suscrita Oficial Mayor con funciones de secretaria, me
permitoNOTIFICAR PERSONALMENTE LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA PROFERIDA DENTRO DEL PROCESO DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
INTERPUESTOPORMARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO EN 
CONTRA DE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION-UGPP. EXPEDIENTE 2014-00322-01 .Se anexa a la 
presente en archivo adjunto: **Traslado Sentencia de segunda 
instanciacalendada el 13 de JULIO de 2017.

Cordialmente,

,\XwÁwW.
RODRIGUEZ i 
ICÍALMAYOE

sfMOáau

Cordialmente 

Notifícaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafíscales de la Protección Soda! - UGPP



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801026653

Por la cual se niega una solicitud

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito  de fecha 3 de agosto de 2018 y radicado No 
SOP201801026653 se presentó una solicitud de total cumplimiento a fallo judicial 
de Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

APODERADO CEDULA 
CIUDADANIA 

19,456,810 LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN 

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

41,442,235 CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

4004 03/03/2003 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE 
RECONCOEIÓ 
UNA PENSIÓN 

DE VEJEZ

363003.75 13/07/2002

37194 08/11/2005 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓ

N DE LA 
PENSIÓN

0.00

32678 19/07/2013 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓ

N DE LA 
PENSIÓN

0.00

041794 09/09/2013 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

APELACION

SE CONFIRMÓ 
EN TODAS SUS 

PARTES LA 
RESOLUCIÓN 

NO. 32678 DEL 
19 DE JULIO 

DE 2013

0.00

RDP1106 16/01/2018 PENSION DE 
VEJEZ

FALLO 
JUDICIAL 

CUMPLIMIENT
O AL FALLO 

507296.15 13/07/2002 29/05/2010



RESOLUCION Nº Página 2 de 3
RADICADO     Nº SOP201801026653 Fecha

Por la cual se niega una solicitud

ABSTRACTO PROFERIDO 
POR TRIBUNAL 
ADMINISTRATI

VO DE 
CUNDINAMARC

A-SECCION 
SEGUNDA-

SUBSECCION E 
EL 13 DE JULIO 

DE 2017

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION 
SEGUNDASUBSECCION E mediante fallo de fecha 13 de julio de 2017 ordena: 
 
"a) Efectuar una nueva ¡liquidación de ¡a pensión de jubilación de la señora MARÍA 
ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% 
del promedio de lo devengado en el último año de servicio teniendo en cuenta 
además de los factores ya reconocido (asignación básica y bonificación por servicios 
prestados), los denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima 
de antigüedad y una doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de servicios 
y de navidad. 
 
La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de servicios deberá tener 
en 
cuenta que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese 
concepto para los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la 
anualidad que corresponde a! último aña de servicios del accionante..." 
 
Que obra certificado de factores salariales Consecutivo No. BPFER-114 de la 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA donde se certifica para el año 2000 la prima de 
servicios por valor de $737.734 M/CTE. 
 
Que teniendo en cuenta  el Decreto 1042 de 1978 en su Artículo 58 dispone: 
 
(. . .) Artículo 58.- La prima de servicio. Los funcionarios a quienes se aplica el 
presente Decreto tendrán derecho a una prima de servicio anual equivalente a 
quince días de remuneración, que se pagará en los primeros quince días del mes de 
julio de cada año. 
 
 
Esta prima no se regirá para los funcionarios que con anterioridad tengan asignada 
esta contraprestación cualquiera que sea su nombre. (. . .) 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior el valor certificado de PRIMA DE SERVICIOS esta 
muy elevado respecto a la ASIGNACIÓN BASICA, por ende para incluir el mismo es 
dable que se aclare esta inconsistencia y se aporte nuevo certificado de factores 
donde de ser el caso se indique que periodo se esta reconociendo ya que como se 
indica el valor esta elevado en comparación con la asignación y otras primas. 
 
 
Por tanto no está a cargo de la entidad que reconoce la prestación aportar dicha 
prueba documental, por el contrario se encuentra en cabeza del titular del derecho, 
toda vez que es el único que posee la facultad de desvirtuar los hechos y/o 
documentos base de la decisión de la prestación solicitada; lo anterior al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, que 
señala:    
   
ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. CARGA DE LA PRUEBA. 
Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen. " 



RESOLUCION Nº Página 3 de 3
RADICADO     Nº SOP201801026653 Fecha

Por la cual se niega una solicitud

 
Que por lo tanto se niega la solicitud del interesado. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN, identificado(a) 
con CC número 19,456,810 y con T.P. NO. 41146 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la solicitud presentada por el (a) señor(a) 
CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, ya identificado (a), de acuerdo a lo 
señalado en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Doctor (a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-504,3
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



EDií-íCíO

1420

Bogotá D.C., 21 de diciembre de 2018

Respetado (a) Doctor (a):

INFORMACIÓN ADICIONAL

r

j

:íí

Mínhacinnda

Ciudad:
Bogotá D.C

Asunto: Respuesta Derecho de Petición Radicado No. 2018500504026642 
Interesado (a): MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO C.C. 41442235

De conformidad con el asunto de la referencia, en donde solicita: “liquidación
detailada en ia cual conste la forma como se realizó la liquidación (retroactivos, intereses - 
192-, eindexación-187 y descuentos por aportes/’ (...)

Dirección: Calle 72 No. 9-55
Oficina 303

L 

C» 
Env

T

Doctor (a): 
JAIRO IVAN 
LIZA RAZO 
AVILA

3
Sede Administrativa: Calle 26 No, 69B- 45 Piso 2, Bogotá D.C, 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.90v.c0

Verificados los aplicativos de consulta de la UNIDAD se pudo constatar que, en febrero de
2018 se reportó el retroactivo de los periodos comprendidos entre el 29 de mayo de 2010 
al 31 de enero de 2018, al igual que la indexaclón del artículo 178 del CCA, de 
conformidad a lo ordenado por la Resolución RDP No. 1106 de 16 de enero de 2018, tal y 
como se observa en la liquidación detallada y el cupór> de pagos de Fopep anexos al 
presente oficio.

identificado:
C.C. 19456810

santiago d? chile
29 o1c2013

la unidad
OE PEHOTffS Y RWAFBXB

I

El emprendimíento 
es de todos

oo icn

135

Si usted es pensionado de La Unidad debe tener en cuenta que el 
pagador es el Consorcio FOPEP y si desea conocer el valor de su 
pensión, cupones, modalidades y ^formas de pago, calendario, 
procesos especiales, aportes y descuentos por nómina, ingrese a la 
página Web http://www.fopep.gov.co
\_

Radicado: 2018142012861291 
iiP nil hUi i n hi nuil ni un iii 1 iiiiin

RECIBaCOj

i
f



TENGA EN CUENTA;

liquidación por Nomina de Pensionados podrá consultarla aquí:

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/inciusion-nomina.html

IMPORTANTE;

La información que se expide a través de este servicio es a partir de la nómina de

ZCÓMO COMUNICARSE CON LA UGPP?
Canales de comunicación:

Línea gratuita nacional 01 eooo 423 423
4923030

Línea fija desde Bogotá

Via telefónica Llameda virtual Página Web

Págin-a web • wsww. uq pp. g ov.co

Formulario escríbanos Escríbanos

*"’l

Minhacíenda

Tier» costo de ac uertio c on la 
tsrrfa del operador por el que se 

comunique 

Señor pensionado, si observa en su cupón de pago un concepto denominado 'pago 
de mesadas retroactivas o pago de retroactivo", o fue incluido en nómina de pensionados 
por concepto de reconocimiento pensional, reliquidación o de una novedad como 
escolaridad, acrecimiento, entre otros; y quiere conocer la forma como se realizó la

Septiembre de 2017. Para las nóminas anteriores por favor realice su solicitud 
liquidación de detallada a través del formularlo Escríbanos.

A través de nuestra 
página web

la unidad
DE POíaO«SYfWWBCAl.B

Sede Administrativa; Calle 26 No. 69B -45 Piso 2. Bogotá D.C, 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

Días hábiles de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. > 6:00 

pm.

El emprendimiento 
es de todos



..l-r.lJ.

13Í

Calle 19 No. ^-13

Bogotá D.C.H

Con el presente oficio queda contestado de fondo su requerimiento.

Cordialmente 'f
í

JAnexo lo enunciado en tres {3) folios

11

Minhacienda

C«ntro d^AtenclÓH at 
Ciudadano

Elaboró; Vladimir Ocampo 
Revisó: Julián Orejuela

Punto de Atención 
Virtual PAV 
Barraiiquilla

Punto de Atención 
Virtual PAV Cali

Días hábiles de lunes a 
viernes cre&:00a.m '6:00 
p.m . en jornada continua.

Oras hábiles de lunes a 
viernes de 8:00 a m -8.00 
p.m., en jomada continua

J

Punto de Atención 
Virtual PAV Medellin

Sede AdministratEva; Calle 26 No. 698-45 Piso 2. Bogotá D.C. 
Teléfono; 4237300
www.ugpp.gov.co

Cer)|ro Comercial Punto Clave 
Calle 27 No 46- TO Local 123 

Medellin — Antioquia

Centro Comercial Chipichape 
Galle 33 htoite No. 6N <35 Local 
6 -224 - Cali - Valle dei Cauca

I

Dias hábiles de lunes a 
viernes de 3:00 a.m. *6:00 
p.m ■ en jonvada continua.

BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO
Subdirectora de Nómina de Pensionados
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales

la unidad
QC PQJSOCSY iWtARSCAlES

Centro Empresarial Americas II 
Calle 77B # SS'BI local 6 

(Barranquilla)

Dias hábiles da lurtes a 
viernes de 7:00 a.m. — 4:00 

p m.

Alavés de 
ruestra sede

I

El emprendimiento 
es de todos

1

'1

1
1

1



00414 44869

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

EXPEDIENTE No.
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

11001 -33-35-0102-2014-00322-00 
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 
UGPP.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

ASUNTO

Decide el Despacho la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho 

instaurada, a través de apoderado, por la señora María Zunilda Corredor 

Trujillo contra la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social.

I. ANTECEDENTES

1.1 El medio de control. (Fs.33-48). La señora María Zunilda Corredor Trujillo, 

mediante apoderado, acude ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

a incoar medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme al 

artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), contra la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, para que se acojan las 

pretensiones que en el apartado siguiente se precisan.



Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-00 
Demandante; MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

1.2 Pretensiones. Se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. RDP 032678 

de 19 de julio de 2013 y de la 041794 de 9 de septiembre de 2013, mediante las 

cuales, se negó la reliquidación de su pensión de jubilación.

A título de restablecimiento del derecho “...ordene pagarse pensión de jubilación 

(...) efectiva a partir del 13 de Julio de 2002 (.. .) pagar a la adora una pensión 

mensual vitalicia de jubilación, equivalente al setenta y cinco (75%) por ciento de 

la totalidad de los factores de salario devengados en el año inmediatamente 

anterior a la fecha de retiro del servicio (...) liquidar y pagar la totalidad de las 

diferencias entre lo que se ha venido pagando en virtud de la Resolución No. 

04004 del 3 de marzo de 2003 y la sentencia que de fin a este proceso, a partir 

de la adquisición de su status jurídico hasta el momento de Inclusión en nómina 

con la totalidad de los factores salariales demandados (...) se condene a la 

entidad a pagar a la demandante, las sumas necesarias para hacer los ajustes 

de valor, conforme al índice de precios al consumidor (...) a pagarlos intereses 

moratorios (...) se condene en costas a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP, en caso de que se oponga a las pretensiones 

de esta demanda (...)”.

1.3 Hechos. Relata la demandante que prestó sus servicios como auxiliar de 

servicios generales en el Fondo Educativo Regional de Bogotá, hasta el 19 de 

marzo de 2001.

La entidad demandada, reconoció pensión mensual vitalicia de jubilación, 

conforme a la Ley 100/93 y el Decreto 1158/94, mediante Resolución 04004 del 

3 de marzo de 2003, en cuantía de $363.003,75, efectiva a partir de 13 de julio 

de 2002, teniéndose en cuenta únicamente como factores salariales para su 

liquidación, la asignación básica y la bonificación por servicios prestados.

La demandante solicitó de la entidad, la revisión de su pensión de jubilación, para 

que se tuviera en cuenta, la totalidad de los factores salariales devengados 

durante el último año de servicios y, la indexación de la primera mesada 

pensional.

La solicitud elevada por la demandante, fue denegada mediante Resoluciones 

Nos. RDP 032678 de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 

2013.



Expediente: 11001 -33-35-010-2014-00322-00 
Demandante; MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado; UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

1.4 Disposiciones presuntamente violadas y su concepto. Cita como normas 

violadas los artículos 2, 6, 25 y 58 de la Constitución Politica; Leyes 57/87, 
1437/11, 100/93, 33 y 62 de 1985, 4/66, 71/88 y 5/69; Decretos 1743/66 y 

3135/68.

Afirma la demandante que con la expedición de los actos acusados, la entidad 

vulneró las normas en cita, debido a que reconoció de manera incompleta la 

pensión, pues se efectuó sin tener en cuenta la totalidad de los factores salariales 

devengados, durante su último año de prestación de servicios.

Argumenta que la ley 62/85 enunció los factores salariales a tener en cuenta en 

el cálculo del monto de la pensión de jubilación. Sin embargo, del análisis del 
inciso final de la norma en comento, no puede concluirse que tal enumeración 

sea taxativa, máxime si se advierte que en su inciso segundo admite la existencia 

de otros factores. Afirma que debido a que no hay disposición que señale que los 

factores salariales demandados, no son salario, estos pagos, no pueden 

excluirse tal y como lo pretende la entidad. Concluyendo así, que la liquidación 

de la pensión se debe hacer, tomándose como factores salariales, todos los 

valores pagados por concepto de salario, y, en virtud del principio de 

favorabilidad, no es posible darle aplicación a criterios de interpretación que 

desmejoren injustificadamente los derechos de los trabajadores.

1.5 Contestación de la demanda (fs. 123-130). La UGPP por intermedio de 

apoderado, se opone a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, 

manifestando que el reconocimiento pensional efectuado a la demandante, se 

realizó en estricto cumplimiento de las disposiciones legales previstas para tal fin, 

concluyendo que la accionante al estar amparada bajo el régimen de transición 

establecido en el articulo 36 de la ley 100/93, le fue reconocida su pensión, 

conforme al decreto reglamentario 1158 de 1994.

Asegura que el derecho a la actualización de la mesada pensional, opera de 

oficio, pues para la actualización de la mesada pensional, no es necesario que 

se expida un nuevo acto administrativo, razón suficiente para concluir que lo 

pretendido por la demandante, versa sobre un derecho de carácter general, el 

cual su representada, ha atendido de manera oficiosa, en estricto acatamiento de 

las disposiciones legales, razón por (a cual, solicita sean denegadas las suplicas



Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-00 
Demandante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

de la demanda. Por último solicita, dar aplicación a lo definido en sentencia SU- 

230 de 2015.

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

2.1 Problema Jurídico

El problema jurídico se circunscribe a dilucidar, si a la parte demandante le asiste 

derecho a que se le reliquide su pensión de jubilación en cuantía equivalente al 

75% del promedio de lo devengado durante el último año de servicios, con la 

inclusión de todos los factores salariales percibidos en dicho periodo.

2.2 Hechos probados

De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, se 

encuentran probados los siguientes hechos:

La demandante prestó sus servicios como auxiliar de servicios generales 

en el Fondo Educativo Regional de Bogotá, desde el 8 de junio de 1979 

hasta el 19 de marzo de 2001 (fl.19).

La entidad demandada, reconoció pensión mensual vitalicia de jubilación, 

mediante Resolución 04004 del 3 de marzo de 2003, efectiva a partir de 

13 de julio de 2002, con el promedio de lo devengado sobre el salario 

percibido entre el 1 de abril de 1994 al 18 de marzo de 2001 (fis. 2-6). 

Mediante derecho de petición de 29 de mayo de 2013, la demandante 

solicitó ante la entidad demandada la revisión de su pensión de jubilación, 

para que se tuviera en cuenta, la totalidad de los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios y, la indexación de la 

primera mesada pensional (fs.22-24).

Solicitud que fue denegada mediante Resoluciones Nos. RDP 032678 de 

19 de julio de 2013 (fs.7-9) y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013 

(fs.12-17).

2.3 Marco normativo y jurisprudencial

El despacho procederá a efectuar el correspondiente análisis normativo, y 

jurisprudencial relacionado con el presente asunto, para luego descender al caso 

concreto, y emitir el correspondiente pronunciamiento de conformidad con la 

fijación del litigio planteada.
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DE LA RELIQUIDACIÓN PENSIONAL

La Ley 100 de 1993, instauró un Sistema de Seguridad Social, que derogó la 

mayoría de regímenes pensiónales que se encontraban vigentes para su fecha 

de expedición, lo cual trajo como consecuencia, la modificación de los requisitos 

de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización que debían cumplir las 

personas.

Sin embargo, teniendo en cuenta las posibles expectativas legítimas de las 

personas que para el momento de entrada en vigencia de dicha norma se 

encontraban cerca de acceder a su derecho a la pensión y, previendo el tránsito 

de las diferentes normas pensiónales, en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se ■ 

consagró el Régimen de Transición que fijó las reglas para identificar en qué 

casos se pueden aplicar regímenes pensiónales anteriores.

En efecto, el artículo 36 consagró el Régimen de transición, señaló que al 

momento de entrar en vigencia el sistema (1 de abril de 1994), quienes tuvieran 

treinta y cinco (35) años o más de edad si son mujeres, o cuarenta (40) o más si 

son hombres, o quince años de servicio cotizados, la edad para acceder a la 

pensión de vejez, el tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas y el 

monto de la pensión de las personas será la señalada en el régimen anterior al 

cual se encuentren afiliados.

LEY 33 DE 1985

La Ley 33 de 1985, estableció el régimen general para el reconocimiento de la 

pensión de los empleados oficiales de todos los niveles, disponiendo lo siguiente:

“ARTÍCULO r. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte 
(20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 
cinco años (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de 
Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación 
equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio.

No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción 
que la Ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley 
disfruten de un régimen especial de pensiones (...) ”.



Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-00 
Demandante: MARIA ZUÑIDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

Por SU parte, la Ley 62 de 1985, “Por la cual se modifica el artículo 3° de la Ley 

33 de 1985”, respecto de la base de liquidación de la Pensión de Jubilación 

estableció lo siguiente:

Articulo 1 (...) Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base 
de liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del 
empleado oficial, estará constituida por los siguientes factores, cuando 
se trate de empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de 
representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de 
capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en Jornada 
nocturna o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones 
de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán 
sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los 
aportes”.

Como se deduce de la norma transcrita, ciertamente se enunciaron factores 

salariales que se deben tener en cuenta para calcular el monto de la pensión de 

jubilación, pero dicha enumeración no puede considerarse taxativa, por cuanto 

en el inciso tercero se prevé la posibilidad de que dicha prestación sea liquidada 

sobre los factores que hayan servido de base para calcular aportes. Así las cosas, 

se concluye que el salario base para efectuar la liquidación de la pensión mensual 

vitalicia de jubilación comprenderá no solo la asignación básica mensual sino 

también todos los demás factores que el trabajador percibió como consecuencia 

de su relación laboral durante el último año de servicios, pues lo contrario seria 

tanto como deferirle al empleador la posibilidad de establecer, a la postre, el 

quantum pensional de su empleado.

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
en sentencia de 4 de agosto de 2010^ unificó el criterio frente á la liquidación de 

las pensiones reconocidas bajo los parámetros de las Leyes 33 y 62 de 1985, 

indicando que no solo se tendrán en cuenta los factores salariales sobre los 

cuales se hubieren realizado aportes a seguridad social, sino todos los 

devengados por el trabajador durante su último año de prestación de servicios, 

en los siguientes términos;
“ ...en aras de garantizar los principios de igualdad material, primacía 
de la realidad sobre las formalidades y favorabilidad en materia 
laboral, la Sala, previos debates surtidos con apoyo en antecedentes 
históricos, normativos y jurisprudenciales, a través de la presente 
sentencia de unificación arriba a la conclusión que la Ley 33 de 1985

' Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, en sentencia de 4 de agosto de 2010, 
consejero ponente, doctor Víctor Hernando Alvarado Ardila, expediente 2006-7509-01.
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no indica en forma taxativa los factores salariales que conforman la 
base de liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 
enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados 
por el trabajador durante el último año de prestación de servicios (...) 
ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las 
directrices jurisprudenciales trazadas en torno a la cuantía de las 
pensiones de los servidores públicos, en válido tener en cuenta todos 
los factores que constituyen salario, es decir aquellas sumas que 
percibe el trabajador. de manera habitual y periódica como 
contrapresiación directa por sus servicios, independientemente de la 
denominación que se les dé, tales como, asignación básica, gastos de 
representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas extras, 
auxilios de transporte y alimentación, bonificación por servicios 
prestados, prima de servicios, incrementos por antigüedad, 
quinquenios, entre otros, solo para señalar algunos factores de 
salarios, a más de aquellos que reciba el empleado y cuya 
denominación difiera de los enunciados que solo se señalaron a titulo 
ilustrativo, pero que se cancelen de manera habitual como retribución 
directa del servicio. (...),

Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor 
tiene derecho a la reliquidación del beneficio pensional que le fue 
reconocido incluyendo los factores salariales devengados durante el 
último año de servicios y que la entidad accionada no tuvo en cuenta al 
liquidar su prestación

Además en la referida providencia se precisó que en estos casos la entidad 

deberá efectuar los descuentos referentes a aportes sobre aquellos factores 

salariales reconocidos por haber sido devengados, pero que no fueron sujetos a 

descuentos para seguridad social y que tal “omisión por parte de la administración 

no impide el reconocimiento de dichos conceptos para efectos pensiónales, toda 

vez que aquellos pueden ser descontados por la entidad cuando se haga el 

reconocimiento prestacional”.

A su vez el Consejo de Estado^ en Sala de Consulta y Servicio Civil precisó lo 

siguiente:

reiterando que para la liquidación de la pensión de jubilación de 
las personas en régimen de transición de la ley 100 de 1993 a quienes 
se aplica la ley 33 de 1985, deben tenerse en cuenta todos los factores 
constitutivos de salario y no solamente los enunciados en el artículo 3 
de esta última, inclusive, entre otras, las primas de servicios, de navidad 
y de vacaciones. (...) En síntesis, en los asuntos de conocimiento de la 
jurisdicción contencioso administrativa, las primas de servicios, 
navidad y vacaciones de las personas a quienes se les aplique la ley 33 
de 1985 deben ser tenidas en cuenta para la liquidación de sus 
pensiones”. (...) apoyándose en antecedentes históricos, normativos y

^ Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, Consejero ponente; WILLIAM ZAMBRANO CETINA Bogotá 
D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil doce (2012) Radicación numero: 11001-03-06-000-2011-00049-00(2069).
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jurisprudenciales, arribando a la conclusión que con el fin de 
garantizar los principios de igualdad material, primacía de la realidad 
sobre las formalidades y favorabilidad en materia laboral, la referida 
norma no indica en forma taxativa los factores salariales que 
conforman la base de liquidación pensional, sino que los mismos están 
simplemente enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 
devengados por el trabajador durante el último año de prestación de 
servicios

Como se observa, para el máximo órgano de la jurisdicción contencioso 

administrativa, las Leyes 33 y 62 de 1985 no indican en forma taxativa, sino 

enunciativa, los factores salariales que deben incluirse en la liquidación de la 

pensión vitalicia de jubilación de los servidores públicos, reiterando que lo 

señalado en esa normatividad es meramente enunciativo, y acudiendo para tal 

efecto a las previsiones del Decreto 1045 de 1978, dada la finalidad que 

persiguen dichas disposiciones, como es la de establecer la forma en que debe 

liquidarse tal prestación, atendiendo a principios, derechos y deberes de rango 

constitucional en materia laboral.

El despacho advierte que no desconoce el reciente pronunciamiento de la Corte 

Constitucional, en sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015^, en la cual se 

determinó:

“(...) el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición y, 
por tanto, son las reglas contenidas en el régimen general, las que deben 
aplicarse para establecer el monto pensional con independencia del régimen 
especial al que se pertenezca ” reafirmando la interpretación sobre el artículo 
36 de la Ley 100 de 1993 establecida en el referido fallo C-258 de 2013; lo 
que conllevaría a pensar que en los asuntos como el que aquí se debate, 
deberá reliquidarse la pensión de jubilación, atendiendo al promedio del 
salario devengado durante los últimos 10 años de servicio.

La citada providencia reiteró ios argumentos expuestos en la sentencia C-258 de 

2013, por medio de la cual se analizó la constitucionalidad de los beneficios y 

condiciones especiales del régimen de los Congresistas establecido en el artículo 

17 de la Ley 4 de 1992, cuyos efectos continuaron vigentes en virtud del régimen 

de transición de la Ley 100 de 1993.

3 Corte Constitucional, Sentencia SU-230 de 29 de abril de 2015, M.P. Dr. Jorge Ignacio Preteit Chaijub, Exp. N“. T- 
3.3558.256.
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Sin embargo, el Consejo de Estado, en sentencia de 25 de febrero de 2016 

radicado: 25000-23-42-000-2013-01541-014683-13, CP. Dr. Gerardo Arenas 

Monsalve, se apartó de la interpretación efectuada por la Corte Constitucional en 

la referida sentencia, al considerar lo siguiente:

Quiere en esta oportunidad el Consejo de Estado señalar que de 
conformidad con lo expuesto y como se expresó con anterioridad en esta 
providencia, el criterio invariable de esta Corporación, sostenido en forma 
unánime por más de veinte años, ha sido y es que el monto de las pensiones 
del régimen de transición pensional comprende la base (Generalmente el 
ingreso salarial del último año de servicios) y el porcentaje dispuesto 
legalmente (que es por regla general el 75%). La única excepción a este 
criterio la constituyen las pensiones de congresistas y asimilados, regidas por 
la Ley 4"de 1992, en virtud de la Cosa Juzgada Constitucional establecida en 
la sentencia C-258 de 2013 (...)

Quiere insistir el Consejo de Estado en las razones que sustentan su postura 
tradicional con respecto al ingreso base de pensiones del régimen de 
transición, que ahora reitera:

1) La complejidad de los regímenes especiales pensiónales, aplicables en 
virtud del régimen de transición, hace altamente razonable la interpretación que 
tradicionalmente ha tenido esta Corporación respecto de la expresión “monto ” 
contenida como criterio general en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

2) Esta interpretación ha sido compartida en múltiples sentencia de 
constitucionalidady de tutela de la Corte Constitucional, por lo cual el Consejo de 
Estado la ha aplicado en forma reiterada y pacífica. La variación interpretativa que 
pretende introducir la sentencia SU-230 de 2015, si se acogiera por el Consejo de 
Estado, afectaría el derecho a la igualdad de los ciudadanos beneficiarios del 
régimen de transición que tienen sus pensiones pendientes de decisiones judiciales 
o administrativas, y que constituyen un número significativamente menor de quienes 
se han beneficiado de la forma tradicional de liquidación, dada la inminente 
finalización del régimen de transición pensional. El principio constitucional de 
igualdad, en este caso se vería seriamente afectado en un aspecto cardinal de los 
derechos sociales como lo son las pensiones (...).

3) Los serios argumentos de desigualdad económica y social que sustentaron 
las decisiones de la sentencia C-258 de 2013, incluido el relativo al ingreso base de 
liquidación de las pensiones del régimen cuya constitucionalidad se definió en esa 
oportunidad, no pueden extenderse a las demás pensiones de los regímenes 
especiales del sector público que no tienen las características de excepcionales ni 
privilegiadas.
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4) La Corte Constitucional no ha rechazado la postura del Consejo de Estado 
en este punto en forma expresa, en acciones de tutela en las que esta Corporación 
haya sido accionada, por lo cual la sentencia SU-230 de 2015 no le sería aplicable, 
dado que como tribunal supremo de lo contencioso administrativo, debería tener 
derecho, como mínimo a defender su posición en tales acciones. Cuando tal cosa 
suceda, es de esperar que la Corte Constitucional examine los argumentos aquí 
expuestos y debata a su interior el alcance de los mismos antes de pronunciarse 
sobre este importante tema.

5) Los principios de progresividady no regresividad de los derechos sociales, 
que la misma Corte Constitucional ha estimado incorporados a la Constitución 
Política colombiana en virtud del llamado “bloque de constitucionalidad’’, no se 
predican exclusivamente de los cambios legales sino también de las variaciones 
jurisprudenciales. Si la interpretación tradicional del Consejo de Estado sobre el 
concepto de “monto ’’ en las pensiones del régimen de transición del sector público 
se ha aplicado a la generalidad de los pensionados de dicho sector, tanto en sede 
administrativa como en las decisiones judiciales, y esa interpretación ha sido 
compartida por la Corte Constitucional en sentencias de constitucionalidad y de 
tutela, no parece acorde con los referidos principios de progresividad y no 
regresividad el cambio jurisprudencial que se pretende introducir con la sentencia 
SU-230 de 2015.

En efecto, si ya la Constitución dispuso la finalización del régimen de transición 
pensional y queda pendiente, en consecuencia, un volumen de reconocimientos 
pensiónales mucho menor que el que ya tiene decidido el asunto conforme a la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, no se ve ninguna afectación del principio de 
sostenibilidad financiera que imponga el cambio jurisprudencial que plantea la 
sentencia SU-230 de 2015, y en cambio sí se hace notorio y protuberante el 
desconocimiento de los principios de igualdad y de progresividad”.

Lo anterior permite concluir que aun con el pronunciamiento de la Corte 

Constitucional, en sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015 en sede de tutela, el 

Consejo de Estado ratificó la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010^, razón por la cual, el despacho seguirá aplicando el precedente 

jurisprudencial del órgano de cierre de esta Jurisdicción.

Por otra parte y respecto al deber de dar aplicación uniforme de las normas y la 

jurisprudencia el artículo 10° de la ley 1437 de 2011, estableció que las 

autoridades al momento de resolver asuntos de su competencia, deben aplicar

* Es una de las sentencias de unificación jurisprudencial que han servido de base para extender los efectos de la misma 
a pensiones que deben reliquidarse aplicando de manera integra el régimen de transición, incluyendo los factores 
salariales que habltualmente y de forma periódica se percibieron en el último año de servicios del empleado público, 
sentencia que se aplica por los funcionarios de la jurisdicción de lo contencioso administrativo como precedente de la 
interpretación en relación a la forma en que se debe calcular el ingreso base de liquidación para el reconocimiento 
pensional de los servidores públicos cobijados por los regímenes de transición.
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las disposiciones constitucionales y legales de manera uniforme a situaciones 

que tengan los mismos supuestos tácticos y jurídicos, es decir, se debe tener en 

cuenta las providencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado, en 

las que interpreten y apliquen dichas normas. Señala el referido artículo:

“Artículo 10. Deber de aplicación uniforme de las normas y la 
jurisprudencia. Al resolver los asuntos de su competencia, las autoridades 
aplicarán las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarías de manera 
uniforme a situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y Jurídicos. Con 
este propósito, al adoptar las decisiones de su competencia, deberán tener en 
cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas”

La Corte Constitucional, en sentencia T-446/2013, ha sido enfática en señalar el 
límite que tiene las autoridades judiciales en el proceso de interpretación y 

aplicación del ordenamiento jurídico no es absoluta, pues un primer límite se 

encuentra en el derecho de toda persona a recibir el mismo tratamiento por parte 

de las autoridades judiciales. De hecho, en el ámbito judicial, dado que como se 

dijo, los jueces interpretan la ley y atribuyen consecuencias jurídicas a las partes 

en conflicto, “la igualdad de trato que las autorídades deben otorgar a las 

personas supone además una igualdad en la Interpretación y la aplicación de 

la ley.^", bajo el entendido que se debe tener un manejo de los precedentes 

judiciales, sin pasar por encima de tales principios®.

Asi mismo, indico:

“Al respecto, ha explicado qué elementos del precedente son los que 
vinculan particularmente al juez, para lo cual ha precisado que usualmente, 
las sentencias judiciales están compuestas por tres partes: la parte resolutiva 
o decisum, que generalmente sólo obliga a las partes en litigio; la ratio 
decidendi que puede definirse como la formulación general, más allá de las 
particularidades irrelevantes del caso, del principio, regla o razón general que 
constituyen la base de la decisión judicial especifica. Es, si se quiere, el 
fundamento normativo directo de la parte resolutiva.”; y los obiter dicta o 
dictum que son “toda aquella reflexión adelantada por él juez al motivar su 
fallo, pero que no es necesaria a la decisión, por lo cual son opiniones más

® C-836 de 2001, M.P. Rodrigo Escobar Gil.

s La jurisprudencia constitucional ha sido enfática en señalar que la autonomía Judicial en el proceso de 
interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico no es absoluta, pues un primer limite se encuentra en 
el derecho de toda persona a recibir el mismo tratamiento por parte de tas autoridades judiciales. De hecho, 
en el ámbito judicial, dado que como se dijo, los jueces interpretan la ley y atribuyen consecuencias jurídicas 
a las partes en conflicto, “la igualdad de trato que las autoridades deben otorgar a las personas supone 
además una igualdad en la interpretación y la aplicación de la ley.” De manera que la jurisprudencia de la 
Corte ha advertido que el problema de relevancia constitucional en el manejo de los precedentes judiciales 
surge cuando, en franco desconocimiento del derecho a la . igualdad y tomando como fundamento la 
autonomía e independencia judicial, los jueces adoptan decisiones disimiles frente a casos semejantes.
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O menos incidentales en la argumentación del funcionario.”^ En 
consecuencia, es la ratio decidenci que es la base jurídica directa de la 
sentencia, el precedente judicial que, en virtud del derecho a la igualdad, 
tiene efectos vinculantes y debe ser aplicado para resolver casos similares®, 
esto por cuanto ella constituye el conjunto de argumentos jurídicos que. 
permiten solucionar el problema debatido en el caso y explicar la decisión 
adoptada a la luz de los hechos que lo fundamentan.® De manera que la ratio 
decidendi expresada en el precedente judicial constituye un importante límite 
a la autonomía judicial que no puede ser desconocido por los 
jueces. ■'“(Subrayo)

De manera tal, que si existe un precedente jurisprudencial en que se haya 

indicado las normas aplicables a un determinado caso, como lo es la sentencia 

de unificación del Consejo de Estado de 4 de agosto de 2010, resulta aplicable.

Del análisis normativo y jurisprudencial se concluye, que en la liquidación de las 

pensiones de los empleados públicos otorgadas conforme lo señalado en las 

Leyes 33 y 62 de 1985, se deberán tener en cuenta el promedio de todos los 

factores salariales que el demandante haya percibido durante el último año de 

prestación de servicios, razón por la cual, es procedente ordenar que se liquide 

nuevamente la pensión Cuando no se han incluido los mencionados factores.

Dicho lo anterior, procede el Despacho, a revisar los elementos probatorios del 

caso en particular.

CASO CONCRETO

De lo demostrado en el proceso, se tiene que la señora María Zunilda Corredor 

Trujillo, nació el 13 de julio de 1947, según consta en copia de cédula de 

ciudadanía obrante en el folio 59 del expediente. Lo que quiere decir, que para la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (1 de abril de 1994), la demandante 

contaba con 46 años 8 meses 19 días, es decir, es beneficiaría del régimen de 

transición previsto en el artículo 36 ibíd.

^ Sentencia SU-047 de 1999 M.P. Carlos Gaviria Díaz y Alejandro Martínez Caballero.
® Sobre el particular, en la sentencias T-766 de 2008, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, se sostuvo: “el 
precedente judicial vinculante está constituido por aquellas consideraciones jurídicas que están cierta y 
directamente dirígidas a resolver el asunto fáctico sometido a consideración del juez. As!, el precedente está 
ligado a la ratio decidendi o razón central de la decisión anterior, la que, al mismo tiempo, surge de los 
presupuestos tácticos relevantes de cada caso (sentencia T-049 de 2007)."

® En relación con el contenido de la ratio decidendi en la sentencia T-117 de 2007 M.P. Clara Inés Vargas 
Hernández la Corte señaló que “/J corresponde a la regla que aplica el juez en el caso concreto, ii) se 
determina a través del problema jurídico que analiza la Corte en relación con los hechos del caso concreto 
y iii) al ser una regla debe ser seguida en todos los casos que se subsuman en la hipótesis prevista en ella". 
Igualmente consultar T-569 de 2001. M.P. Eduardo Montealegre Lynett.

Sentencia T-918 de 2010 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.
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Así mismo, se observa que la demandante prestó sus servicios como auxiliar de 

servicios generales en e! Fondo Educativo Regional de Bogotá, desde el 8 de 

junio de 1979 hasta el 19 de marzo de 2001 (fl.19), y, que adquirió su status 

pensional el 13 de julio de 2002, (fecha en la cual contó con la edad requerida y 

los años de prestación de servicios), por lo que, de acuerdo con lo señalado en 

la Ley 33 de 1985, tiene derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% 

del salario mensual devengado en el último año de prestación de servicios.

Por lo anterior, mediante Resolución No. 04004 del 3 de marzo de 2003 (fs.2-6), 

se le reconoció a la'actora la pensión vitalicia de jubilación. No obstante, para 

liquidar dicha pensión, la entidad no tuvo en cuenta todos los factores salariales 

devengados por la actora durante el último año de servicios, comoquiera que sólo 

tomó como base para dicha liquidación, su asignación básica mensual y la 

bonificación por servicios prestados, lo que, de conformidad con lo manifestado 

por la jurisprudencia del Consejo de Estado referenciada en el estudio normativo, 

constituye desconocimiento de las normas en que debía fundarse la demandada 

para expedir el acto de reconocimiento de la pensión de jubilación de la actora.

Ahora bien, de conformidad con los demás elementos probatorios, se observa 

que, en el último año de prestación de servicios, además de la asignación básica 

y la bonificación por servicios prestados tenidos en cuenta por la entidad 

demandada, la demandante devengó auxilio de alimentación, auxilio de 

transporte, prima de vacaciones, prima de servicios, bonificación por recreación, 

prima de antigüedad y prima de navidad (fs.20-21), todo lo cual debe incluirse en 

la liquidación de la pensión mensual vitalicia de jubilación.

Así las cosas, al establecerse que la entidad demandada no aplicó en su 

integridad el “Régimen Pensional de Empleados Públicos - Ley 33 de 1985”, 

porque no incluyó todos los factores salariales devengados por la demandante 

en el último año de servicios, y, porque liquidó el IBL con el promedio de lo 

devengado entre el 1 de abril de 1994 al 18 de marzo de 2001, se ha desvirtuado 

la presunción de legalidad que amparaba las Resoluciones Nos. RDP 032678 de 

19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013, en consecuencia 

el despacho accederá las pretensiones de la demanda y declarará la nulidad de 

los actos acusados.
A título de restablecimiento del derecho se ordenará a la entidad accionada 

reliquidar la pensión de jubilación de la demandante aplicando en su integridad
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el Régimen Pensiona! de Empleados Públicos - Ley 33 de 1985, incluyendo 

todos los factores devengados en el último año de servicios.

Se advierte, que respecto a la “bonificación por recreación”, este Juzgador 
considera necesario precisar que esta no constituye factor salarial para la 

liquidación de prestaciones sociales, pues dicha bonificación está dirigida a 

contribuir en el adecuado desarrollo de la vida del empleado, como lo es el ámbito 

de la recreación, por lo tanto, no tiene carácter salarial. Al respecto el Consejo de 

Estado precisó^"';

“No es posible incluir la “Bonificación por Recreación’’ en la base de 
liquidación, toda vez que el artículo 15 del Decreto 40 de 1998, expedido en 
desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4"de 1992, estableció 
que la misma "no constituirá factor de salario para ningún efecto legal”, 
además, dada su naturaleza prestacional, pues dicha bonificación está 
dirigida a contribuir en el adecuado desarrollo de la vida del empleado, como 
lo es el ámbito de la Recreación, por lo tanto, no tiene carácter salarial”.

Se precisa en cuanto a los factores salariales de “bonificación por servicios 

prestados, prima de vacaciones, prima de servicios, prima de antigüedad y prima 

de navidad”, el Despacho acoge la tesis de! Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la sentencia del 13 de mayo de 2011, radicación No.11001- 

701 - 2009 -00058 -01 Magistrada ponente Dra. Amparo Oviedo Pinto, en la que 

establece lo siguiente:

"(...) y precisando que la prima de navidad y prima de vacaciones debe 
incluirse en su doceáva parte, comoquiera que.se causan anualmente y 
cuando la norma habla del promedio devengado, se refiere al salario mensual 
(...)”

De otra parte, es de precisar que el despacho no encuentra prueba alguna de 

que los factores salariales sobre los que se ordenó reliquidar la pensión, se 

efectuaron los aportes en pensiones, motivo por el cual deberá la entidad 

accionada en el evento de no haberlo hecho, al momento de efectuar la 

reliquidación respectiva, realizar el descuento sobre los factores salariales que 

se ordenan reconocer mediante esta providencia.

En relación con las deducciones, ha sostenido el Consejo de Estado:

” Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sentencia de 4 de septiembre de 2014, C.P. Gerardo Arenas 
Monsalve. Rad. 25000-23-25-000-2006-08455-01(1420-11),
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“A pesar de que la certificación de salarios devengados expedida por la 
Subdirección Financiera - División de Pagaduría - del Ministerio de 
Transporte precisa que se hicieron los descuentos a la Caja Nacional de 
Previsión Social, en el evento de no haberse pagado la totalidad de los aportes 
de ley, la Caja deberá realizar las compensaciones a que haya lugar al 
momento de pagar las mesadas correspondientes^^

Así las cosas, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, deberá al momento de efectuar el pago, hacer las respectivas 

compensaciones sobre los factores salariales que son objeto de reconocimiento 

en la presente providencia.

Por las razones que anteceden, y al haberse desvirtuado la presunción de 

legalidad de los actos acusados La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL (UGPP), pagará a la demandante la diferencia entre la 

nueva liquidación y las sumas pagadas por Pensión de Jubilación, ajustadas, 

teniendo en cuenta la siguiente fórmula;

R = R.H. X ÍNDICE FINAL 
ÍNDICE INICIAL

En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), 

que es lo dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su 

pensión de jubilación, por el guarismo que resulte de dividir el índice final de 

precios al consumidor certificado por el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se causaron las 

sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o reajustes producidos o 

decretados durante dicho período.

Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará 

separadamente mes por mes para cada mesada pensional, teniendo en cuenta 

que el índice inicial es el vigente al momento de la acusación de cada uno de 

ellos.

Con relación a la pretensión “intereses moratorios” debe precisarse que será 

denegada toda vez que la presente sentencia dispone que los valores a

” CONSEJO DE ESTADO, sala de lo contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, C.P. Alberto Arango 
Mantilla, sentencia del 29 de mayo de 2003, rad: 2009-2990-01(4471-02)
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reconocer debe efectuarse la indexación de conformidad con el ordenamiento 

contencioso administrativo. De proceder como lo peticiona la parte actora, 

equivaldría realizar un doble pago por la misma razón esto es intereses 

comerciales e indexación. Se precisa que los intereses moratorios que se puedan 

causar serán de conformidad con el artículo 195 del OPACA.

Prescripción

A pesar de que el derecho al reajuste de las mesadas pensiónales, no prescribe, 

no ocurre lo niismo con el pago de la diferencia de valor de dichas mesadas, a 

las cuales les aplica la regla general de prescripción trienal de los derechos 

laborales.

En el caso de la demandante, se tiene que la pensión le fue reconocida mediante 

Resolución 04004 de 3 de marzo de 2003 (fl.2-6), ahora se tiene que el derecho 

de petición fue presentado el 29 de mayo de 2013 (fl.22-24), lo que implica que 

el derecho al pago de diferencias sobre las mesadas pensiónales anteriores al 

29 de mayo de 2010 se encuentran prescritas.

Costas

Finalmente respecto de la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 

C.P.A.C.A. establece que en todos los procesos, a excepción de aquellos en los 

que se ventile un interés púbiico, el Juez condenará en costas. Lo anterior supone 

la imposición objetiva de las costas; sin embargo, el Consejo de Estado, Sala de 

lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala, 

en sentencia de 16 de abril de 2015 proferida dentro del Proceso 25000 23 24 

000 2012 00446 01, indicó que la expresión “Dispondrá" contenida en ei referido 

artículo no hace referencia a la imposición de la condena en costas en forma 

objetiva, sino que se refiere a la facultad otorgada por ley al operador jurídico 

para pronunciarse sobre su procedencia en todos los casos en contra de la parte 

que ha visto frustradas sus pretensiones procesales.

Aunado lo anterior y atendiendo que el proceso fue promovido en ejercicio dei 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no hay lugar a 

predicar que sea de aquellos en los cuales se esté ventilando un interés público 

y bajo esa perspectiva se hace necesario entrar a disponer sobre la condena en
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costas, por cuanto el interés involucrado en esta instancia es sin lugar a dudas 

de carácter individual, al estar referido en forma exclusiva a la órbita particular de 

la parte que promovió la demanda que ahora se decide.

En ese orden de ideas, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 365 

del Código General del Proceso, por ser la norma adjetiva actualmente vigente 

en materia de costas. Aunque en el numeral 1“ de dicho precepto se establece 

en forma perentoria que:

"Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o 
revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este 
código.

Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de 
amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala
fe".

Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado 

en el numeral 8° del artículo 365 del Código General del Proceso, “Sólo habrá 

tugara costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida 

de su comprobación.”, condición que como ya se dijo no se cumple en este caso.

Sin embargo, observa el despacho que en el asunto sub examine no hay lugar a 

imponer una condena en costas en contra de la demandada, pues lo real y cierto 

es que en el cuaderno de instancia no aparece acreditada probatoriamente su 

causación y en tratándose de este tipo de procesos en los que interviene una 

entidad pública se encuentra de por medio del interés general y el patrimonio 

público, cuya protección se impone como interés público.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley.

FALLA

PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones Nos. RDP 032678 

de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013.
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SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de 

restablecimiento del derecho, se CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL (UGPP), a:

a) Efectuar una nueva liquidación de la pensión de jubilación de la 

señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con 

C.C. No. 41.442.235, con el 75% del promedio de lo devengado en 

el último año de servicios, incluyéndole los factores salariales así: 

la asignación básica, doceava parte de la bonificación por servicios 

prestados, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, doceava 

parte de la prima de vacaciones, doceava parte de la prima de 

servicios, doceava parte de la prima de antigüedad y doceava parte 

de la prima de navidad.

b) PÁGUESE a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, 

las diferencias que resulten entre lo pagado por la entidad y la 

nueva reliquidación ordenada en esta sentencia, teniendo en 

cuenta los ajustes de ley, a partir del 13 de julio de 2002, pero con 

efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2010. por prescripción 

trienal.

c) En caso de no haberse pagado la totalidad de los aportes de ley, 

deberá efectuar los descuentos correspondientes por razón de los 

aportes no efectuados debidamente indexados al momento de 

pagar las mesadas correspondientes.

TERCERO: DECLARASE PROBADA LA EXCEPCION de prescripción respecto 

de las diferencias de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad al 29 

de mayo de 2010, conforme a lo señalado en la parte motiva del fallo.

CUARTO: Las sumas que resulten de liquidar esta sentencia serán actualizadas 

en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia aplicando para 

ello la siguiente fórmula:

X índice Final 
índice Inicial
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En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), 

que es lo dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su 

pensión de jubilación, por el guarismo que resulte de dividir el índice final de 

precios al consumidor certificado por el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se causaron las 

sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o reajustes producidos o 

decretados durante dicho período.

QUINTO: A las anteriores condenas se les dará cumplimiento según lo dispuesto 

en los artículos 187 inciso final, 192 y 195 del OPACA.

SEXTO. No hay lugar a condena en costas, conforme se advierte en la parte 

motiva de esta sentencia.

SÉPTIMO. Ejecutoriada esta providencia por secretaría, archívese el 

expediente, previa devolución del remanente de los dineros consignados para 

gastos del proceso en caso que los hubiere.

COBlfSÉ, NOTIFli

IN ALONSO RODRIGUEZ ROI 
/ Juez // /
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1630 

Bogotá D.C., 12/06/2019

Señor (a)
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
CR 87D 54D 09 SUR
BOGOTA D.C. - BOGOTA_D.C
Colombia

Asunto: Solicitud de Documentación para trámite de Ordenación de Gasto y Pago – Sentencias y 
Conciliaciones

Apreciado Señor(a)

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
–UGPP – en cumplimiento de sus facultades legales según Decreto 575 de 22 de marzo de 2013, y en 
especial las conferidas a la suscrita, en las resoluciones 856 y 861 de 2015 se establece la ordenación de 
gasto y pago de los créditos judicialmente reconocidos  a través de sentencias y conciliaciones.

Donde a la UGPP le fue asignado un presupuesto para la vigencia 2019 de $16.747 millones; Sin embargo, 
debido al déficit presupuestal de $31.877 millones para este tipo de gasto, aproximadamente, no se alcanza a 
cubrir todas las obligaciones pendientes por esta entidad, por lo que, una vez agotados los recursos, iniciará 
las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la solicitud de adición de 
recursos y poder atender el déficit que se presenta.

La Subdirección Financiera, actualmente, está tramitando los casos según prioridad y derecho al turno con los 
recursos disponibles del presupuesto de la vigencia 2019, por lo cual, de acuerdo al crédito judicial reconocido 
por esta entidad, en términos de intereses moratorios y/o costas procesales, a su favor como cumplimiento de 
fallo judicial, y con el fin de agilizar el trámite respectivo para ordenación de gasto y pago, me permito 
solicitarle como beneficiario del crédito allegar la siguiente documentación a la Subdirección Financiera de la 
UGPP, según lo establece el Decreto 2469 de 2015, artículo 2.8.6.5.1.:

1. Certificación Bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del 
beneficiario, y debe ser una cuenta diferente, a aquella donde se le deposita su mesada pensional.

2. Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.
3. Declaración juramentada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo concepto 

frente a otra entidad del Estado.

La documentación debe ser allegada en cualquiera de los siguientes medios:

Radicado: 2019163008988001

*2019163008988001*
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Es importante señalar, que se solicita la documentación relacionada en un plazo no mayor a 15 días 
calendario para validación, y así, continuar con el trámite de ordenación de gasto y pago, so pena de perder el 
derecho al turno, para lo cual ingresará nuevamente a fila, con nuevo turno.

Atentamente,

SANDRA FORERO CASTILLO
Subdirectora Financiera
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –
UGPP

ELABORÓ: Juan Riveros
REVISÓ: Eliana Reyes
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Bogotá, D.C.. junio 18 de 2.019

Cordial y atento saludo,

Anexo: Lo anunciado en dos (2) folios.

*

bogoTA

i'ií
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AJXLAUumn
OCMOriM-

P -031 
18/06/2019 
PAGADURIA 1-211

REF: RESPUESTA A OFICIO CON RADICADO 2018-ER-121177 DEL 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

En respuesta al oficio de la referencia nos permitimos enviar La información laboral 
de la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41.442.235, teniendo en cuenta el Decreto 726 de abril 26 de 
2.018, en el formato Certificación Electrónica de Tiempos Laborados (CETIL) 
establecido por el Ministerio de Hacienda y Ministerio de Trabajo.

SECRETARIA DE EDUCACIoN DE bogoTA 
CoLEgIo INÉM SANTIAgo PEREZ I. E. D. 

NIT K3(l.0l7.442-8 CoDIgo DANE 111001019411 
Carrera 24 No. 48 C 86 Sur Teléfono 7697211 2799359 

Ínemsantiagoperez6@educacionbogota.edu,co
PAgADURIA

RADICACION CORRESPONDENCIA DE SALIDA
No. CONSECUTIVO:
FECHA:
No. REFERENCIA:

LIGIA ISA^L YOP 
Oficina de Ragaduríí

MEJOR PMA 70005 

SeCREUma CE EDUCACIfitl

Doctor
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA
Representante de la señora María Zunilda Corredor Trujiilo
Calle 72 No. 9 55 oficina 301
Teléfono 6081144
Ciudad

C.C. Doctora ANDREA MARGARITA CASTILLO MARTINEZ - Coordinador Grupo 
de Certificaciones - Subdirección de Talento humano -MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

i

d
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Ragadurí^
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Bogotá, 19 de marzo de 2013

Secretaria
EDUCACION

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
ORCINA DE NÓMINA

Consecutivo No. BPFER<114
0 00401llili i10401 15926 “

Sellores
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
Jefe Departamento de Atenddn al Pensionado 
Bogotá. O.C.

Referencia; Confirmación información laboral según lo dispuesto en el Articulo 35 del Decreto 1748 de 1995. 
modificado por el Articulo 9 del Decreto 1474 de 1997 y el Articulo 14. del Decreto 1513 de 1998.

Apreciados seóores;

En cumplimiento a lo dispuesto en las normas de la referencia, medíante las cuales se asignó ai empleador, 
en este caso a IFER, la responsabilidad de elaborar, confirmar, modificar o negar las historias laborales de 
quienes hayan sido sus funcionados, para efecto del trámite de Pensión 
Radicación No.E-2013-43648

CERTIFICACION UBORAL DEL EMPLEADOR

:
Nombres y Apellidos del Trabajador CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA

itfMMM: c c 41.442.235
Cargo; AUXILIAR SERVICIOS GENERALES

NOMBRÉ Ó RAZÓN SÓCÍÁL EMPLEADOR; FONDO EDUCATIVO REGIONAL
Direenón: Avnnirlii ni OnraHn AfUAl r.Indari ■ RTWITA D C
Teléfono: 3 24 1000 NIT: B99.999.458-9i i I 1

C«|a. fondo a mHOaA 0» prS iWón • cu« «porta o world e fondo Mn«ort« quo roapondvo por il pago dorfvwfo d«l Mrw 
conforme al parágrafo 2* dal articulo SS dal Daerate 174é dal 1005. modMeado pm al artlojto 14 dal Oecrato 1513 da 1998.

DESDE HASTA

NOMBAE O RAZON SOCIAL ovvmes/aao DIAMES/AAO NTT

CAJA NACIONAL 06 PREVISIÓN SOCIAL 1 OO-Jun.79 1944ar.01 899909010-9

Facha da fograw. Ola 08 Mai Ofl AAe tOTO Fama da Raflra: Ola 19 Moa 03 AAo 01
Facha da ingraao; Ola__  Mea__Ada Facha da Rattrp: Ola Mae AAo

Lifoora Aduaimania? 51 NO; 1 X 1

TOTAL DIAS DE INTERRUPaON : 0 ...............
Facha da Meta; Ota Mea AAo Faeíia da Tarmtaaeforv Ola_ Maa„ AAe

Facha da Inicta: Ola Mas Arto Facha da TamVnactarr Ola Maa AAo
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Reauisitot: Edad fados): 55 Tiemoo de servidos fartosl; 2<3 Monto oopcantual: 75%

. .................Se efectuaron aportas para pensión sobra loa sigutentas fsetoraa: Asignación BSsIca. Prima de AntigOadad, y Bontficadón por
sarvictos.

¡



Document Name: u n t i t l e d 

PABRMGECOM 
AUXOF04502 

00127" 86449' 
BANCOLOMBIA 

Pagos Automáticos Bancolombia - PAB 
Consulta de Pagos para impresión de comprobantes 

2010-04-26 
15:37:23 

Fecha  
Pagador  
B e n e f i c i a r i o 
Referencia.. 
Concepto 
10JUBILACION NAL 
9FAMISANAR LTDA 

2010/04/26 
CONSORCIO FOPEP 2007 N i t . : 000000900178299 
CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILD CC..: 000000041442235 
000000000201004M BG Tipo Pago: ABONO CTA Nro Pago: 00293881641 

Ingresos 
$554,812.16 

$0.00 
Egresos 

$0.00 
$66,600.00 

T o t a l : $554,812.16 
T o t a l Pagado: 

FOPEP INFORMA: EN EL MES DE MAYO LOS PAGOS INICIAN EL MARTES 25 

F i n a l 
$66,600.00 

$488,212.16 

F3 = S a l i r Av. Pág =Más Datos Ret. Pág = I n i c i o Fl2 =Cancelar 

Date: 26/04/2010 Time: 03:37:34 PM 



Document Name: u n t i t l e d 

PABRJvrCECOM 
MGLARA 

BANCOLOMBIA 
Pagos Automáticos Bancolombia - PAB 

Consulta de Pagos para impresión de comprobantes 
2010-07-07 
12:24:58 

Fecha  
Pagador  
B e n e f i c i a r i o 
Referencia.. 
Concepto 
10JUBILACION NAL 
96MESADA ADICIONAL JUNIO 
9FAMISANAR LTDA. 

2010/06/25 
CONSORCIO FOPEP 2007 
CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILD 
000000000201006M BG Tipo Pago: ABONO CTA 

Ingresos 
$554,812.16 
$554,812.16 

$0.00 

N i t . : 000000900178299 
CC..: 000000041442235 
Nro Pago: 00308049244 

Egresos 
$0.00 
$0.00 

$66,600.00 

F i n a l 
T o t a l : $1,109,624.32 $66,600.00 

T o t a l Pagado: $1,043,024.32 
FOPEP INFORMA: EN JULIO LOS PAGOS INICIAN EL LUNES 26. A PARTIR DEL 1 DE AGOSTO 
DE 2010 LAS CEDULAS BLANCA LAMINADA Y CAFE PLASTIFICADA PIERDEN VIGENCIA. 
F3 = S a l i r Av. Pág =Más Datos Ret. Pág = I n i c i o F12 =Cancelar 

Date: 07/07/2010 Time: 12:25:00 PM 



 

 

RESUMEN FORMULA LIQUIDACION DE APORTES 

 
 VALOR PENSION NOMINA 781.242.00  

VALOR ACTUAL DE PENSION 1.052.395.00 

TIEMPO TOTAL COTIZADO 8.819 

MESADA 14 SI 

GENERO FEMENINO 

FACTOR FA USADO 183.9276 

FORMULA NUEVO IBL Y VALORES 

VALOR AFILIADO 122.468.130.13 

RESULTADO EMPLEADOR 

NIT NOMBRE VALOR 

899999001 MIN EDU 4.143.791.00 

899999458 FONDO EDU 
RGNAL 
BOGOTA 

33.260.600.00 

 
 
Estos valores corresponden a lo ordenado en el fallo objeto de cumplimiento. 

NOTA: La presente en forma automática causara intereses de orden legal. 



ACOPIES Abogados Cspeci i l i iados 
ASESORIA y COBRO D£ PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 
Cali* 72 No. 9-55 Of. 303 Bogotá D.C. 

PBXñoaii44 

Señores " ••* 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ElCE - EN LIQUIDACION y/o 
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
E. S, D. 

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO. mayor de edad, vecino (a) de la ciudad de 
Bogotá, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía Nro, 41.442.235 de Bogotá, a 
usted comedidamente manifiesto que confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE a los Abogados JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, identificado con C.C. 
No. 19.456.810 de Bogotá y T.P. No. 41,146 del C.S.J, y/o NELCY LILIANA 
PEREZ PEREZ. Identificada con la cédula de ciudadanía No. 1,026,251.387 de 
Bogotá, y T.P, No. 211.600 del C.S.J,, como principal y/o suplente 
respectivamente, para que en mi nombre y representación inicien y lleven hasta su 
culminación los trámites administrativos y judiciales necesarios, tendientes al 
reconocimiento y pago de revisión y reliquidación de la pensión por Fa//a de factores 
salariales. 

Igualmente este poder se hace extensivo para el cobro de la Sentencia que profiera 
el respectivo Juzgado y/o Tribunal Contencioso Administrativo donde curse la 
demanda referente a esta petición, de la misma manera al fallo emitido en los 
mismos términos por el Honorable Consejo de Estado; Lo anteríor con el propósito 
de no tener que conferir un nuevo mandato para tales fines, en caso de ser 
necesarías estas instancias. 

Mis apoderados quedan ampliamente facultados para desistir, recibir, sustituir, 
transigir, reasumir, cobrar, interponer recursos, derechos PETICIÓN, otorgar poder 
o sustituirlo a cualquiera de los abogados contratados por la oficina, y en general 
todas aquellas diligencias que se estimen necesarias para el fiel cumplimiento de 
su mandato. 

Sírvase señor(a) Gerente, reconocerle Personería Jurídica a mis apoderados. 

De Ustedes, 

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
C.C. Ko. 41.442.235 de Bogotá 

o ' " 00286" 34538 ""3 

AC 

JÁIRO IVAN LIZARAZO AV ICA-
C.C, No. 'I'9.456,810 de Bogotá 
T.P. 41.146 del CS.J. 

N E \ ^ \ J j m ^ A £ ^ P ^ Z PEREZ 
C.C. Ñó^V:é^&:2^.3&7 óe Bogotá 
T.P. No. 211.600 del C.S.J 

Ipp-Aviso 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

PATRICIA TELLEZ LOMBANA 
NOTARIA 72 DE BOGOTÁ D.C. 

Arte LA NOTARÍA SETENTA Y DOS 
DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 

Compareció ;"•„'' 
CORREDOR TRUJILLÓ"MARIAZUNILDA 

cuien exhibió: c.C. • ''41442235 expedida erv BOGOTA 

¥ declara que la firma y huella que aparecen en el presente 
aocumento son suyas y que el contenitjMÍel mismo es cieno. 

Bogotá D.C 04/04/2013 

zi 
JRV 



Caja Nacional de PÍfvisión Social 

CAJANAL 

CARATULA EXPEDIENTE 

RADICADO No. 

FECHA DE NACIMIENTO / 3 - ^ 

APODERADO 
T.P. 

ÁUS/̂ NTE 

C.C.No. _ 

dT ASFDFPfíFB 

FECHA DE LA PETICION 

FECHA DE INGRESO AL GRUPO 
DE RECEPTORL\ DE EXPEDIENTES — d^^—^P^ 

NUMERO DE FOLIOS 

DIRECCION CORRESPONDENCLAL 

SECCIONAL No. 

V. 



la unidad

1.1.1. 00264 47756

EL DIRECTOR JURIDICO
DE L  UNID D  DMINISTR TIV  ESPECI L DE GESTIÓN PENSION L Y 
CONTRIBUCIONES P R FISC LES DE L  PROTECCIÓN SOCI L - UGPP

CERTIFIC 

Que una vez revisado el inventario de procesos judiciales notificados en debida forma a la Unidad así 

como también la relación de los procesos entregados por las entidades de origen al momento de su 

recepción, el cual comprende procesos laborales, contenciosos y las bases de lesividad, penales y tutelas 

al dia 25 de Diciembre de 2017 se logró establecer que el (la) señor (a), MARIA ZUNILDA CORREDOR 

TRUJILLO identificado (a) con número de cédula 41442235 registró la siguiente información:

Acción de Lesividad: NO 

Proceso ordinario Laboral: NO
Proceso Contencioso Administrativo: 11  13335 1 2 14  322 ■ JUZGADO ADMINISTRATIVO DESCONGESTION 12

Proceso Ejecutivo: NO 

Acción penal: NO 

Tutela: NO

C.C CAUSANTE 41442235 
Fondo: CAJANAL

Para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Bogotá D.C. El dia 
1/18/2018.

Cordialmente,

TIMÑAÍlZARAZO
Director J;*toíco
Proyectá^^^n  avid Reyes  ei^Mo - Profesional Universitario  efensa Judicial
Jypfo^: Jaro Albeilo Reftf^o - Coordinador Grupo interno de Trabajo Defensa Judicial Por Pasiva f la unidad

Raa raíor HIlDa caRDlJNa 
FoiiO? *, Anexos

Canal je Rgcepciór Dtro 
Sede Caüe i3

caBloS EDIJaRDc  JVaña
C»*od«At«nol6imC(uiJuíino-Caile:9No Sas-IBBogotá 

urea Fija en Bogotá ¿ 82 60 SO 
J naa Gratuita N auona: Oí 8ffi0 a 23 a 23

Av, Calle 26 # 69B- 45 piso 2 - Bogotá D.C. Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co
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la unidad
OE GESTIÓN PENSONAL Y RVWBCALES

CONSTANCIA DE EJECUTORIA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar que la 
Resolución No. RDP001106 del 16 de enero de 2018 fue notificada el día 17 de julio de 2019 POR 
AVISO, a cargo de la FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA con NIT.899999458. 
empleador del señor  a) MARIA 2UNILDA CORREDOR TRUJILLO identificado  a) con Cédula de 
Ciudadanía N"* 41442235 y quedo debidamente ejecutoriada a partir del día 01 de agosto de 2019.

Se expide en la Dirección de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP a los treinta 
 30) días de septiembre de dos mil diecinueve  2019).

SSSS SSSSSSSS SSSSSSS SSSSSS
Director de Servicios Integrados de Atención 

Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales-UGPP-

Causante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
Cédula Causante: 41442235 
Fondo; CAJANAL
Empleador: FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA

Hiimiiiiigiiiiiii
Radicado No 2019800103025042
Fieíil Rid: 01/1040191223 48 
Odiador JOHANNA ELIZABETH RINCON 
Foin 1. AnttaO

Rd/ntinli SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 

LlAM Gritulii Nioonil Oí SOCO 423 423

Rec^dón d« correspondencia:
Avenida Carrera CS No 13>37 
(Bogotá, D.C 

Centro de Atención ai Ciudadarw 
Calle 19 No 68A - IB (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a m  a 4:00 p m 

ünea Gratuita Nadond: OISOOO 423 423 
linea fija en Bogotá: (1) 4926090 
Lunes a vierrtes de 8:00 am a 6:00 pm.

Elfm^endlmientO ? winhacienda
•idotodós V •
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L PRETENSIONES

/

2. HECHOS

l os hechos jurídicamente relevantes son los siguientes (Fots. 37-38):

Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del derecho, 
solicita que se condene a ía entidad demandada, a;

Decide la Sala el recurso de apelación formulado por la parte demandada y la adhesió. i 
presentada por la parte demandante contra el fallo proferido por el Juzgado Cuarenta y Sei 
(46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el cinco (05) de mayo de dos mil 
dieciséis (2016), mediante el cual accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Expediente:
Medio de control: 
Demandante:
Demandado:

1.4 Dar cumplimiento a la sentencia en los ténninos del ailículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y pagar la suma 
correspondiente a condena en costas.

1.2, Liquidar la pensión de jubilación de la demandante con la totalidad de los factores 
salariales devengados en el último año de servicios, indexando la primera mesada 
pensional.

1.3. Liquidar y pagar las diferencias entre las mesadas que efectivamente se han venido 
cancelando y las que se deben pagar de conformidad con la reliquidación pretendida, a 
partir de la adquisición del estatus jurídico de pensionada, sumas que deberán sei 
debidamente actualizadas.

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”

MAGISTRADO PONENTE: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017)

ül
.•I

/o?;/
I
D-- % SGCP.Í

1.1. La señora María Zunilda Corredor Trujillo, en ejercicio de la acción de nulidad 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, presentó demanda contra la Unidao 
Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de 11. 
Protección Social MJGPP-, con el fin de que se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 
RDP 032678 de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013, quenegaroi i 
la reliquidación de la pensión de jubilación teniendo en cuenta la totalidad de los factore i 
devengados en el último ano de servicios (Fols. 34-36).

i11001 -33-35-010-2014-00322-01 (Oral)
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL V CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCÍ AI.-UGPP-

1)
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J. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

"v

2*3 Mediante Resolución No. 04004 de 03 de niaizo de 2003, se reconoció la pensión 
mensual vitalicia de jubilación de la demandante, efectiva a partir del 13 de julio de 2002.

2*6 El recurso de apelación ftie resuelto mediante Resolución No. RDP 041794 de 09 de 
septiembre de 2013, confirmando en todas y cada una de sus partes la decisión recurrida.

Señaló que la entidad a la cual representa se aparta del precedente judicial del Consejo de 
Estado sobre la aplicación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en virtud del desarrollo 
jurisprudencial que sobre tal precepto ha realizado la Corte Constitucional y la Corte Suprema 
de Justicia, conforme al cual el Ingreso Base de Liquidación no hace parte del régimen de 
transición.

2.2 La demandante se retiró definitivamente del servicio el 19 de marzo de 2001 y adquirió 
su estatus jurídico de pensionada el 13 de julio de 2002.

Con escrito visible a folio 123 a 130 del expediente, la entidad accionada contestó la demanda 
oponiéndose a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones elevadas al considerar 
que las mismas carecen de asidero jurídico.

2.4 El 29 de mayo de 2013, la accionante elevó solicitud de reliquidación de su pensión de 
jubilación con la inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados en el último 
año de servicios.

2.7 Al realizar' ía liquidación de la pensión teniendo en cuenta para tal fin la totalidad de los 
factores salariales devengados en el último año, como lo dispone la Ley 33 de 1985, se 
obtiene un monto superior al actualmente reconocido.

2,5 Iza Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social -UGPP- resolvió desfavorablemente la petición de reliquidación 
presentada por la demandante a través de la Resolución No. RDP 032678 de 19 de julio de 
2013, contra la cual se interpuso el recurso de alzada el día 14 de agosto de 2013.

Por tal motivo, señala que las normas aplicables al caso de la demandante son las contenidas 
en el Decreto 1158 de 1994, respetando en lo demás la normatividad anterior aplicable, en 
virtud del inciso 3° del ailículo 36 de la Ley 100 de 1993, nonna que regula lo concerniente 
al ingreso base de liquidación pitra las personas que son beneficiarías del régimen de 
transición, por lo cual es claro que los factores cuya inclusión sobeita la demanda, no se 
encuentran contenidos en la norma en comento y en consecuencia no tiene derecho que en la 
liquidación de su pensión estos sejui tenidos en cuenta

Finalmente, solicitó se de aplicación al precedente jurispnidencial de la Corte 
Constitucional expuesto en sentencia SU-230 de 29 de abril de 2015, el cual es de 
obligatorio cumplimiento y en consecuencia se nieguen las súplicas de la demanda.

Expedienle; 11001-VC35-0IO-2O I4-OO.!22-OI
Medio de control: Nulidad y Restableeimienio del Derecho 
Deiiiaiidaute; María Ziiiiilda Conecior Tnijillo 
Deraand.ido: IIOPP 
Página No. 2

2.1 La señora María Zunilda Conedor I nijillo laboró al servicio del Estaup Col»® 
como auxiliar de servicios generales en el Fondo Educativo Regional de
de 20 años. X . ...s’>
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4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA
SííeióT'

i'1

5. RECURSO DE APELACIÓN

I'

En primer lugar, el a quo reseñó la actuación procesal, ñjó el problema jurídico a resolver 
y rcferenció las pruebas obrmiles en el plenario.

5J Unidad Administrativa Especial de Gestión Peiisional y Contribuciones 
Parafíscales de la Protección Social —EGPP-

En tai razón, al encontrarse probado que la entidad demandada al liquidar el derecho 
pensional de la demandante no tuvo en cuenta todos los factores salariales devengados poi 
ella durante el último ano de servicios, declaró la nulidad de los actos administrativos 
acusados y condenó a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Paraíiscales de la Protección Social a reliquidar la pensión de jubilación de 
la señora María Zunilda Corredor Trujillo, desde el 13 de julio de 2002, incluyendo como 
factores salariales la asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte y las 
doceavas partes (1/12) de la bonificación por servicios prestados, prima de vacaciones, 
prima de servicios, prima de antigüedad y prima de navidad.

A reglón seguido citó la nonnatividad aplicable al caso bajo estudio y la jurisprudencia 
pertinente, de lo cual extrajo que la demandante se encontraba cobijada por el régimen de 
transición de que trata el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en la medida que nació el 13 
de julio de 1947, por lo que a la entrada en vigencia del Régimen General de Seguridad 
Social contaba con 46 años, 8 meses y 19 días.

El Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito Judicial de BogotaTniediante 
providencia de cinco (05) de mayo de dos mil dieciséis (2016), accedió a las pretensiones 
de la demanda formulada por la señora María Zunilda Corredor Tmjillo en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social UGPP-,

Consideró que al ser la activa benefieiaiia del régimen de transición le resulta íntegramente 
aplicable la Ley 33 de 1985, motivo por el cual tiene derecho a una pensión de jubilación 
equivalente al 75% del salario mensual devengado en el último año de prestación de 
servicios.

Inconforme con la decisión anterior, el apoderado de la entidad demandada interpuse 
recurso de apelación para que la misma sea revocada y en su lugar se nieguen las súplicas 
de la demanda, alegando que de conformidad con la interpretación realizada por la Cortt 
Constitucional en Sentencia de Unificación SU-230 del 2015, el ingreso base de liquidaciór 
no es un aspecto sujeto del régimen de tríuisición, razón por la cual la pensión de jubilaciór 
de la adora debía ser liquidada atendiendo lo previsto en el inciso 3" del artículo 36 de k

Finalmente, declaró prescritas las sumas adeudadas con anterioridad al 29 de mayo de 
2010, ordenó el pago a favor de la demandante de las diferencias de las mesadas 
pensiónales causadas y las debidamente canceladas, suma que deberán actualizadas y el 
descuento por aportes cuya inclusión se reconoció y sobre los cuales no se haya efectuado 
deducción legal, debidamente indexados (Fols.158-167).

Fxpedéeiiie: 11001-33-35-010-2014-00322-01
Medio de control; Nulidad y Reslalileciiniento del Derecho
Deiiiandaiite: María Zunilda Conedoi liiijillo
Demandado: UGPP
Página No. 3
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5.2 Parte demandante señora María Znnilda Corredor Trujillo

6. TRÁMITE EN SEGUNDA INSTANCIA

7. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA

7.1 COMPETENCIA

7.2 CUESTIÓN PREVIA

De entrada se advierte que esta providencia acogerá el criterio mayoritario de esta Sala de 
Decisión, del cual se ha apartado abiertamente el suscrito Magistrado Sustanciado!’, quien 
considera que de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional el Ingreso 
Base de Liquidación -IBL- no está comprendido dentro régimen de transición de la Lev 100 
de 1993.

Por tal motivo, si bien se dicta la presente sentencia acogiendo el criterio de la Sala, al final 
de la misma se consignará el correspondiente salvamento de voto tal como se ha efectuado 
por el ponente en otras oportunidades.

Es competente esta Corporación para resolver sin limitaciones los presentes recursos de 
apelación interpuestos por las partes, tal como lo establecen los artículos 153 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con 
el artículo 328 del Código General del Proceso.

La presente acción fue radicada en esta Corporación el día 26 de septiembre de 2016 (Fot 
191) y mediante providencia de 12 de octubre del mismo año (Fot 193), se admitió el 
recurso de apelación impetrado.

Por su parte, la señora María Zunilda Corredor Trujillo recurrió la sentencia de primera 
instancia a fin de que se ordene la. indexación de la primera mesada pensiona!, a la cual 
considera tiene derecho, toda vez que se retiró del servicio el día 19 de marzo de 2001 y 
adquirió estatutos jurídico de pensionada hasta el 23 de julio de 2002, decisión que según 
manifestó se omitió por parte del a quo (Fol. 181).

Posteriormente, mediante auto de 21 de noviembre de 2016 (Fol. 196), se eonió traslado a 
las partes por el término de 10 días para que presentaran sus alegatos de conclusión, termino 
del cual hizo uso la demandante, reiterando los argumentos expuestos en sus anteriores 
inteivenciones iFols. 199-207)

Expediente 1IOO!-3.M5-010-2(1 l4-00322-n l
Medio de control; Nulidad y Restablecíiniciito «tel Oereeho
Demandante: MariaZliniídíl Conedor Tnijiílo
Demandado: UGPP
Página No. 4

que los actos administrativos atacados se encuentran ajustados a la Ley y la CoiVti^i^^ 

, . 

Ley 100 de 1993, tal como lo realizó la administración, circunstancia que permite í í'?
que los actos administrativos atacados se encuentran ajustados a la Ley y la CoiVti^i^^^'"’^

Indicó que el precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional es prevalcnte y su íuóraS-''*^ 
vinculante, por ello, las autoridades judiciales y administrativas deben observar y aplicar 
con preferencia los emitidos por dicha coiporación, por lo que insistió en la revocatoria de 
la decisión de primera instancia, se nieguen las pretensiones deprecadas y se absuelva de 
cualquier condena a la entidad (Fols. 170-174),
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73 PROBLEMA .lURÍDÍCO PLANTEADO

í'

7.4 TESIS QÜE RESUELVEN EL PROBLEMA JIÍRÍDÍCO PRINCIPAL

7.4.1 TESIS DE LA PARTE DEMANDANTE

7.4.2 TESIS DE LA PARTE DEMANDADA

ier

'1

en el último aiio de servicios.

7.43 TESIS DEL3-eí7O

7.4.4 TESIS DE LA SALA

L

ón
el 
ue

imposibilita la liqiEÍdación de la pensión con la totalidad de los factores salariales devengados

Se debe confirmar la sentencia apelada, como quiera que es beneficiarla del régimen d < 
transición de la Ley 100 de 1993, por lo que su pensión de jubilación debe ser liquidada d Í 
conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985, las cuales en atención a la interpretación qu 
de dichos preceptos ha realizado el Consejo de Estado, permiten la inclusión de la totalida l 
de Jos factores salariales devengados en el último año de servicios.

los factores salariales devengados en el último año de servicios, aun cuando sobre ellos uc 
hayan realizado los correspondientes aportes a pensión.

El problema jurídico de fondo a resolver se contrae a establecer si, ¿la demandante a pesa • 
de ser beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, tiene derecho a 11 
reliquidación de la pensión de j ubilación con base en el 75% de todos los factores salaríale i 
devengados en el último año de seivicio correspondiente de 20 de marzo de 2000 al 19 d Í 
marzo de 2001 y a que se le indexe la primera mesada pensional?

Sumado a lo anterior, es del caso indexav la primera mesada pensional toda vez que se relin > 
del servicio público el 19 de marzo de 2001 y adquirió el estatus jurídico de pensionada e 
23 de julio de 201.2.

La sala confirmará parcialmente la decisión de primera instancia, como quiera que 1 L 
accionante se encontraba cobijada por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y po ■ 
lo tanto, tiene derecho a que se le reconozca y por ende, reliquide la pensión de jubilaciói L 
de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 33 de 1985 y 62 de 1985, dando aplicación 
la iiiteipretación realizada a estas normas por el Consejo de Estado en sentencia de 4 d ; 
agosto de 2010. es decir, tomando como base el 75% del salario devengado durante el 
último año de sei-vicio, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados d

Se debe acceder a las súplicas de la demanda, como quiera que la accionante es benefíciíria 
del régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y por consiguiente, su pensión de jubilac ón 
debe ser liquidada de conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985, las cuales en atención í la 
interpretación que ha realizado el Consejo de Estado, permiten la inclusión de la totalidad de 

se

La demandada afirma que deben negarse las súplicas de la demanda, como quiera que al 
la acloia beneficiaria del réginieii de transición de la Ley 100 de 1993, su pensión de 
jubilación debió ser reconocida y liquidada teniendo cuenta la edad, el tiempo de servicio > y 
el monto establecido en la nonna anterior, pero para efectos del ingreso base de liquidac 
debe considerarse el inciso 3*^ del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, atendiendo 
pronunciamiento de Ja Corte Constitucional en sentencia SU 230-2015, circunstancia t

Expcdieiiie 1 |l}ni-33-.i5-OlO-20l4-í)0,S22^0J
Mediu de cuiinoL Nulidad y Kesiabkciinieiir» del Derecho
tkiiwiiclanie: Maiía ZiniildA Conedoi ’Inijillo
Demandado: UGFP
Píigiiia No. 5

s!1

a:

feI
i•x. ' _ ....(í-
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8. HECHOS PROBADOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES

Previo a resolver el fondo del asunto, resulta necesario establecer el régimen legal bajo el 
cual debe analizarse el caso concreto.

La Ley 33 de 1985, en su artículo P. estableció el derecho a la pensión para ios empleados 
oficiales que hayan laborado 20 años continuos o discontinuos, así;

Documental; Resolución No. 04004 de 
3 de marzo de 2003 (Fols. 2-6).

"ARTICULO Jo. El empleado oficial ejiie sirva o fjaya servido veinte (20) años 
continuos o disconiinnos y llegue a la edad de eincnentay eh ico años (55) tendrá 
derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pagj.ie. una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%)

lmanera habitual y periódica durante dicho lapso como contraprestación (Vienta 
servicios prestados por la accionante.

9. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL LIQUIDACIÓN PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN

Expedieaie: 110Ül-33-55-0]ÍJ-2tíl4M)0322-0J
Medio ríe control; Nulidad y ítestaWeciníietifii ríel Derecho
Deiiiaiidaníe: María Zuiiilda Conetloi Tnijillo
Demandado; L'ÜPP
Página No 6

__________ HECHOS PROBADOS
1.- La demandante nació ei 13 de julio de 1947

2.- La demandante laboró al servicio del Fondo 
Educativo Regional del 08 de junio de 1979 al 19 de 
marzo de 2001.

3. - La demandante devengó en el último año de 
servicio (20 de marzo de 2000 al 19 de marzo de 2001) 
asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de 
transporte, prima de vacaciones, prima de servicios, 
bonificación por servicios prestados, bonificación por 
recreación, prima de navidad y prima de antigüedad.
4. - A la accionante se le reconoció pensión de
jubilación liquidada con base en el 75% del salario 
promedio devengando durante los últimos 6 años, 11 
meses y 18 días, incluyendo como factores salariales 
la asignación básica y la bonificación por servicios 
prestados, actualizados con el índice de precios id 
consumidor de los años 1994 a 2001._____________
5. - El 29 de mayo de 2013, la demajadante solicitó la 
reliquidación de su pensión de jubilación con la 
inclusión de la totalidad de los factores salariales 
devengados en el último año de servicio. Petición que 
fue negada por la entidad accionada; contra ese acto

jmpetró el recurso de alzada.
¿ - Cion resolución Ño. RDP 041794 de 9 de 
septiembre de 2013, la UGPP confímió íntegramente 
la decisión de no relíqnidar la pensión de jubilación de 
la demandante adoptada a través de Resolución No. 
RDP 032678 de 19 de julio de 2013.

Documentales: C’opia del mentado 
derecho de petición (Fols. 22-23)
- Resolución RDP 032678 de 19 de 
julio de 2013 (Fols. 7-9)
“ C’opia del recurso de apelación 
iinpetrado (Fols. 26-29)
Documental: Resolución No. RDP 
034512 de 21 de agosto de 2015 (Fols. 
12-17).

MEDIO FROBATORIO
Documental: C?opía simple de la cédula 
de ciudadanía No. 41.442.235 (Fol. 
30).____________
Documental: Certificado laboral
expedido por el Fondo líducativo 
Regional de fecha 19 de marzo de 2013 
(Fols. 19-21).___________
Certificado laboral expedido por el 
Fondo Educativo Regional de fecha 19 
de marzo de 2013 (Fols. 19-21. >.

Así mismo, habrá de accederse a la indexación de la primera mesada pensionaHte^a 
accionante teniendo en cuenta la inclusión de nuevos factores salariales.
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del salario protriedio que sirvió, de base para los aportes durante el fCCiftf
de servicio.

á

De la citada disposición se puede colegir que el régimen de transición comprende los 
elementos que guardan relación con la edad para consolidar el derecho a la pensión de 
vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas para tal efecto y el monto de 
la misma; por tanto, las disposiciones aplicables relativas a los elementos relacionados 
serán las previstas en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados los empleados 
que momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones (SGP), esto es, el 1*

ARTÍCULO 36. RÉGJMEN DE TRANSÍCIÓN. La edad para acceder a la 
pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y 
sesenta (60) para los hombres, hasta el año 20i 4, fecha en la cual la edad se 
incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para 
las hambres. (...)

Posteriormente, entró al escenario jurídico la Ley 100 de 1993', norma que estuvo inspirada 
en un criterio unificador, por cuanto se expidió con la finalidad de acabar la diversidad di 
regímenes pensiónales existentes: no obstante lo anterior y con el objetivo de nt 
menoscabar ciertos derechos a las personas que ya estaban próximas a ser pensionadas 
estableció un régimen de transición que permitía la aplicación de la normatividad anterioi 
al nuevo sistema, para aquellos empleados que a la fecha de su entrada en vigencia^ 
contaran con 35 años de edad, en caso de las mujeres o 40 anos para los hombres, o que 
tuvieran i 5 o más años de servicio. El artículo 36 de la mencionada ley, prescribe:

Esté! misma ley dispuso una transición (parágrafo 2 del artículo 1), dirigida a aquella; 
personas que al momento de entrar a regir la Ley 33 de 1985 (13 de febrero de 1985) 
tuvieren 15 años de servicios continuos o discontinuos, con el fin de seguirles aplicando e 
régimen anterior, en cuanto a la edad de jubilación; no obstante, el Consejo de Estado hí 
precisado que en virtud del principio de inescindibilidad de la norma y el de favorabilídat 
en materia laboral, desarrollado por el artículo 53 de la Constitución Política, es meneste 
aplicar de manera integral el régimen pensional anterior, no sólo para establecer la edad d< 
jubilación, como lo ordena la Ley 33 de 1985, sino también para determinar la cuantía dt 
la prestación de retiro.

Expedieiue; I I0l)10.?05-0l0-2014-00322-0l
Medio de control: Nulidad y Rcstableüimieoto dd Derecho
PeinaiiclaiUe: Maris Zuiulda CoiTedor l'nijillo
Deinajidfldo: UOP?
Pügina Uu 7

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio a el número 
de semanas cotizadas, y el monto de la pendón de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 
quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al pual se. encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 
aplicoble.'í a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán pot- 
las disposiciones contenidas en la presente Ley. (Subraya de la Sala).

1

1

afeI
1

No quedan sujetos a esta regla general los empleados ojlciales que trabajan en 
actividades que p)or su naturaleza jusíifiqjten la excepción que la Ley haya 
determinado expre.samente. ni aquellos que por ley disfruten de un régimen 
especial de pensiones'’.

' Ley lüü deJ 2.' de diciembre de 1993. ‘'SOÍ (a cital se e! sistema de seguridad sochil iiiiegraf )> se dicían aíras dispasiciOHes".
■ (°deabiil de HM para el orden naeionAl (Artículos l“y 2“ del Oecieio 691 dd 29 desnar2odc 1994, "fü?-P? se rntwywxufj fas ¿■ei-fiJaié; 
piiMcos ti/sisK'iiKJ geuemidépgnsiúuesyscdiclan r.ifiasdis}m.sicion(‘s‘'}y de junio de 1995 i^ra el orden territorial {Arrículo I® dd DecreU 
IQijíi dei 2.1 de junio de 1995, "Por e¡ eual se ¡■eg/afiK'nia /a enirwJa eii vigencia del sisiema geneiu! de pensionas en /as nive/es dípariiniieiifaí 
ll■¡tlnh:lp^t^y disiiircri. la eausfUucián de los fondos de pensioues del nivel lemioriai. y la declaniioi-ia de solvencia de las cajas, fondos o eníidade. 
de previ.són sockil eíel secjor pública del nivel im iloíiat"t.
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tuvieran quince (15) o más años de servicios.

.«I

9.2 INTERPRETACIÓN QUE DE DICHOS PRECEPTOS HA REALIZADO EL 
CONSEJO DE ESTADO

'Ver Senísiicia C-789 de 2002.
■' Sentencia SU-427 del 11 de agosto de 2016

En la sentencia C-258 de 2013, la Corte Constitucional se pronunció sobre el régimen de 
transición de la Ley 100 de 1993, interpretando tal disposición de una forma abstracta, esto 
es, partiendo de entender el régimen de transición como: “un mecanismo de protección para 
que los cambios producidos por un tránsito legislativo no afecten desmesuradamente a 
quienes, si bien no han adquirido el derecho a la pensión, por no haber cumplido los 
requisitos para ello, tienen una expectativa legítima de adquirir esc derecho, por estar 
próximos a cumplir los requisitos para pensionarse, cu el momento del tránsito 
legislativo^.”; sin embargo, concluyó que de acuerdo con el texto del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, el régimen de transición permite que la edad, el tiempo de servicios o el 
número de semanas cotizadas para el efecto y el monto de la misma, sean las establecidas 
en el régimen anterior al cual se encontraban afiliadas las personas que fueran cobijadas 
por la transición.

9.1 INTERPRETACIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL SOBRE EL 
RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA LEY 100 DE 1993

Más adelante, en pronunciamiento consignado en la sentencia SU-427 de 11 de agosto de 
2016, la Corte Constitucional reiteró que el beneficio consagrado en el articulo 36 de la Ley 
100 de 1993, solo “ci? io relacionado con los requisitos de edad, íiefupo de servicios o 
cotizaciones y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso base de liquidación. Lo anterior, 
evita que se reconozcan pensiones con abuso del derecho, en especial, con fundamento en 
vinculaciones precarias derivadas de encargos que buscan distorsionar la relación entre 
el monto de cotización y el monto de la penslórL

Sobre el monto de la pensión de jubilación cuando se acude a un régimen anterior al previsto 
en la Ley 100 de 1993, por virtud de la transición que ésta consagra, el Alto Tribunal en 
sentencia de unificación calendada el 4 de agosto de 2010, con ponencia del Dr. Víctor 
Hernando Alvarado Ardila, sostuvo que: . .cuando se aplica el régimen de transición es 
preciso recurrir a la normaíividad correspondiente en su integridad, sin desconocer

Ahora bien, de la aplicación del régimen de prima media con prestación definida .se 
excluyen además de las tres excepciones previstas en el artículo 279 ibidem, el régimen de 
transición estipulado en su artículo 36 y aquellos que hayan consolidado su derecho antes 
de la entrada en vigencia de la ley.

A través del Auto N° 0326-14, aclaró que la interpretación allí dada aplicaba a todos 
aquellos que se encontraban dentro del régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y en 
sentencia SU-230 de 201.5, ratificó los parámetros de la interpretación del artículo 3(y de la 
Ley 100 de 1993 establecida en la sentencia C-258 de 2013, esto es, que solo comprende 
los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el promedio de 
liquidación.

Expediente: SIO01-33-35-OIO-2P14-OO322-OI
Media de control: Nidiclail y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Maria ¿iiLiilda Cpiiedcir TnijjllQ
Demandado: UÓIT
r/igina Nú- 8 

de abril de 1994 para los empleados públicos del orden nacional, o 30 de junfet^^ //-
para los servidores del nivel territorial, tuvieran la edad de treinta y cinco (35)
müjeres o, cuarenta (40) años, para el caso de los hombres o, que sin importar
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9.3 POSICIÓN DE LA SALA MAYORITARIA -i

10. CASO CONCRETO

10.1 ASPECTOS GENERALES

'■a

ti

En el presente caso, está probado que la demandante; (i) nació el el 13 de julio de 1947 
(íi) prestó sus servicios en el del Fondo Educativo Regional desde el OS de junio de 1979 al 
19 de marzo de 2001.

La señalada interpretación se ha venido sosteniendo y defendiendo de manera consistente, 
bajo el entendido que el régimen de transición ftie instituido para garantizar las condiciones 
de acceso y de definición del derecho pensional establecidos en los regímenes anteriores al 
previsto en la Ley 100 de 1993.

Además, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 53 superior, los derechos laborales deben 
ser interpretados siempre a favor del trabajador y no en su contra. Ante interpretaciones 
constitucionalmente admisibles, se debe preferir la que favorece al trabajador.

De las interpretaciones reseñadas en el presente se prohíja la tesis adoptada por el órgano de 
cierre de esta jurisdicción en las sentencias de unificación referidas para cumplir con el 
precedente vertical, cuyo observancia resulta menos restrictiva de los derechos pensiónales, 
al permitir efectivizar en mejor medida las garantías laborales de las personas cobijadas por 
cualquiera de los regímenes anteriores al establecido en la Ley 100 de 1993, en virtud de la 
aplicación de la transición que esta última consagró.

Fxpedieme- 1 I001-B-J.5-010-20N-LIÜ322-01 
Mpdif) de fpntrol: Nulidad y Reslablecimieiitu del Derecho
DtiiUiititiiiic: Mai ¡a ZuiiiJJa Conedci Tnijillo 
Demandado: CGPP

No. 9

También resulta pertinente señalar que en la sentencia de unificación puesta de presente, el 
Alto Tribunal sostuvo que para la liquidación de las pensiones de jubilación cobijadas por las 
Leyes 33 y 62 de 1985, en virtud de la remisión consagrada en el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993- debe tenerse en cuenta todos los factores que constituyen salario, es decir aquellas 
sumas que percibe el trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestacíón 
directa de sus servicios, independientemente de la denominación que se les dé, salvo que 
se haya determinado expresamente que no constituye factor salarial, para lo cual la 
réspectiva Caja de Previsión efectuará los descuentos por aportes sobre los factores que no 
hayan sido objeto de la deducción legal.

I

-’ll

•' Coiiscio de Estado Sala de !o Contencioso Administcalivo Sección Segunda Consejero Poneule: Victor Hernando Alvarado A/dila, enalto (4» de 
agosto de dos mil diez (201Ü1.- Radicación núinero 25tKTO-2.V25-0OÜ-2Ülí6-t)75Oy-Ü 1(0112-09) Actor Luis Mario Velandia Dcinatidado; Caja 
Nacional de Previsión Social
'• "Af^íenSú 4''.- Cúmpciencias í!e los ¡iisfiiw. Conesponde a Jos disfiiIPS. .t uavés de ZtJ.'i dependenciasi de íu orgiifii:acidu cenfi\i¡ o de la.í suljdades 
deíceiifín}i:í7d,is cúmperetties. coii/ormeaia Ley. a /as wi rufis lécnieas Haciomiíes y a la.i lesfvcíivús acuerdas:
9 .‘idmiiiivnai- /os recurso.-! eedido.s j- /üs parn'cipacio/ie.T J/seaíes í}!ie /e corresfKwdan. v p/anificar ¡os jspecto.s t elacianados catt sus 
compeíeitew.s p<.jra /os .íeciores de educación r s^i/ad: as-e.-iorar v presiar asisíencia /écfi/ia. admims/ipíiva y/imvicieio a fas insii/iiciúiics de 
picsfacióii de !os seivicios.
í. -£ii e/sec/or educaliea. coiiforme ci fa Cons/i/iición Po/i/icúy las d/sposic/anes legales sobre /a 'naíeria: / J

i

i
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Sobre la vinculación de la accionante es pertinente precisar que como empleada del FER, 
file incorporada mediante el Decreto 608 de 1996 a la planta de personal de la Secretaría 
de Educación de Bogotá, la cual fue adicionada por el Concejo de Bogotá a través del 
Acuerdo No. 7 de 11 de junio de 1996, en desarrollo de ío ordenado por la Ley 60 de 1993^.

•I
i

RÍA í,hy,,
ninguno de los aspectos inherenies al reconocimiento y goce efectivo del
es la cuantía de la pensión, especialmente cuando ello resulta más favorable'^pettrfel 
beneficiario de la prestación p asi lo solicitó en la demandd'^

]
■-

I
1



La prestación pensional de la demandante fue reconocida con Resolución No. 04004 de 05 
de marzo de 2003, con base en el 75% del salario promedio devengado durante los últimos 
ó años, 11 meses y 18 días de servicios incluyendo la asignación básica y la bonificación 
por servicios prestados.

Expedienle: 11001-33-35-010^2014-00322-01
Medio de cüütrol Nulidad y Reshiblwifiueiiito tid Derecho
Demaiidatile: Maila Ziinüda Conedor Tnijillo
Demandado; UGPP
Página No. 10

En efecto, dicho Acuerdo en su artículo 5 dispuso; sin solución de coutinuÁuf:yssr.c\t2^ ’̂

(:£>

.En ese orden de ideas, la incorporación de la accionante a la planta de personal del Distrito 
no podía comportar una variación en el íratamiento que en materia prestacional debía recibir 
y .P^*’ de hecho, la Caja Nacional de Previsión Social al disponer el reconocimiento 
pensional, le dio trato de empleado vinculado al Ministerio de Educación Nacional y por 
consiguiente, como empleado nacional, pues para determinar la aplicación del régimen de 
transición tomó como parámetro la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1994 para los 
empleados de ese orden.

En ese orden, el derecho pensional de la accionante se encuentra gobernado por las Leyes
33 y 62 de 1985, por ser beneficiaría del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, el 
cual en virtud de la interpretación realizada por el Consejo de Estado debe ser liquidado 
con el 75% de la totalidad de los factores salariales devengados en su último año de seivicio, 
salvo que tenga exclusión legal.

Conforme a lo anterior, al entrar en vigor la Ley 100 de 1993, que para los empleados 
públicos del nivel nacional lo fue el 1*^ de abril de 1994, la accionante contaba con más de 
35 años de edad, por tanto, quedó cobijada con el régimen de transición previsto en la 
mentada ley, y en consecuencia, su derecho pensional podía dilucidarse a la luz de las 
nonnas anteriores, esto es, las contenidas en las Leyes 33 y 62 de 1985.

La precitada Ley 33 de 1985, consagia igualmente un régimen de transición para quienes a 
13 de febrero de 1985, fecha de su entrada en vigencia, tuvieran 15 años de servicios 
continuos o discontinuos, para que su prestación fuera definida con el régimen anterior en 
su integridad (en virtud de la interpretación que la respecto ha realizado en Consejo de 
Estado); no obstante, como la aquí demandante a la mencionada calenda contaba con 05 
años, 08 meses y 05 días, dicha transición no la cobijaba.

De igual manera, se tiene que de acuerdo con los certificados de factores salariales del 
último año de tiempos públicos, la parte actora en el último año de seivieío comprendido 
entre el 20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001, percibió los conceptos denominados: 
asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de vacaciones, 
prima de servicios, bonificación por servicios prestados, bonificación por recreación, prima 
de navidad y prima de antigüedad.

• hteo/parar fi hs et/meturaíy a ffispfffnfas {fixtriíaíef las (fe Esíalafán, {fía/ondof educatívos regioHitiex. centres expcnntettmlcs
piloto jr íes LVt/fros auxiliares de scrrícios docentes" (tiegfttíi deia Sala).

conservado los derechos adquiridos a la Plañía de Persona! de la Secretaría de Educación deJ 
Distrito Capiiat los funeiaftarios que rieiten desempeñando los cargos docentes, directivo 
docente y administrativo, nocionales y nacidnalizados, de las estohlecimieittos educativos, Pondo 
Educativo Regional. Oficina Seccional de Escalafón y Centro Experimenta! Piloto de Santa Fe de 
Bogotá'’ y también advirtió que: ningim caso ¡a incorporación de la que trata este artículo
podi'á implicar desmejoramiento en las condiciones laborales, salariales y prestaciones de los 
fifiicionarios^\

r, S. íi
/< ¡xOH Co/ 
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A eíecros de definir Jos factores salariales que deben ser considerados en la reliquidaciói; 
pensional del actor, se tiene Jo siguiente:

LÍL inclusión en una doceava (1/12) parte de las primas de servicios, de vacaciones y d( 
navidad, obedece a su causación anual.

33 y 62 de 1985, por ser beneficiaría del régimen de transición de la Ley 
cual en virtud de la interpretación realizada por el Consejo de Estado debe ser liquidad 
con el 15% de la totalidad de los factores salariales devengados en su último año de servicie 
salvo íjue tenga exclusión legal.

La entidad de previsión para calcular Ja 1/12 de la prima de servicios, deberá tener en cuenk 
que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese concepto para IOÍ 
empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la anualidad que coiTesponde al últime 
ano de servicios del accionante.

De acuerdo con lo anterior, es procedente ordenar la reliquidación de la pensión en cuantía de 
75% de los factores salariales devengados en el último año de servicios, para este caso e 
periodo comprendido entre el 20 de marzo de 2000 y el 19 de marzo de 2001, teniendo ei 
cuenta además de los ya reconocidos (asignación, básica y bonificación por servicios 
prestados), los denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima dt 
antigüedad y una doceava (1/12) paite de las primas de vacaciones, de servicios y de navidad

Expediente: 1100l-.ij-.J5-01 fl-2014-00322-01
Medio de control; Nulidad y Restableciinienlo del Derecho
Deivandaiiie: Maria Ziioilda Corredoi- Ti ujillo 
Dernandado OCPP
Página No. 11

La prestación pensional de la demandante fue reconocida con Resolución No. 04004 de 0:1 
de marzo de 2003, con base en el 15% del salario promedio devengado durante los último > 
6 años, 11 meses y 18 días de .servicios incluyendo la asignación básica y la bouificació L 
por servicios prestados.

Emohimenios devengados por la activa 
en el último año de servicio- 20 de 
inarao de 2000 y 19 de marzo de 2001.
1 .Asignación básica.______________
2. Bonificación por servicios prestados
3. Auxilio de alimentación__________
  4. Auxilio de transporte_

 5. Prima de vacaciones
____ 6. Prima de servicios_______________ 
____ 7. Bonificación por recreación________

  8^ Prima de navidad
 _ - Pritna de antigüedad__________

Factures salariales incluidos en la 
Resolución No. 04004 de 3 de marzo de
2003, _ ______ ___________
1. Asignación básica_______
2. Bonificación por servicios prestados

?_______ --all,.

En ese orden, el derecho pensiona! de la accionante se encuentra gobernado^oL+aaiíS^  ̂
Tí ís”? ílí* 1 r^r\i* fíiv Kíiníi'Fí/'ío*-»*» rlxil »-Z«v¡»-.Ttín zlc A.i Ir. T r.-..

De igual manera, se tiene que de acuerdo con los certificados de factores salariales del 
último año de tiempos públicos, la parte actora en el último ano de servicio comprendido 
entre el 20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001, percibió los conceptos denominados: 
asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de vacaciones, 
prima de servicios, bonificación por sendeíos prestados, bonificación por recreación, prim i 
de navidad y prima de antigüedad.
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10,2 DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA PENSIONAL

Aunado a lo anterior quedó) probado que la vinculación de la demandante durante su vida 
laboral fue permanente, no existió una vinculación precaria, además, que no existió ningún 
aumento de salario desproporcionado en su último año de servdcio y que todos los factores 
que deben ser liquidados señalan fielmente su historia laboral.

El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente a los factores 
salariales que aquí se ordena incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción 
legal, de conformidad con la nonnatividad vigente al momento en que debió) efectuarse el 
aporte, por toda la vida laboral de la accionante y únicamente en la proporción que le 
coiTespondía a la demandante en su condición de trabajadora.

Eli el sub judice se tiene que la accionante se retiró definitivamente del servicio a partir del 
19 de mai'zo de 2001 (lo cual no es objeto de discusión), y la pensión fue reconocida con 
efectividad desde el 13 de julio de 2002, por consiguiente, es claro que le asiste el derecho 
a que las asignaciones por ella devengadas en su último año de servicios, sean objeto de la 
actualización atendiendo las variaciones del índice de Precios al Consumidor, para dar 
alcance a las prerrogativas fijadas en los artículos 48 y 53 de la Calla Política.

Finalmente, en virtud de lo previsto en los artículos 41 del Decreto 3135 de 1968 y 102 del 
Decreto 1848 de 1969, hay lugar a decretar la prescripción de las mesadas pensiónales 
causadas con anterioridad al 29 de mayo de 2010, por cuanto entre la fecha de efectividad 
del derecho pensional, esto es, el 13 de julio de 2002 y aquella en que elevó) la petición de 
reliquidación de la pensión, 29 de mayo de 2013, transcurrieron más de 3 años.

Dichos descuentos por aportes deberán ser indexados a fin de evitar el desequilibrio 
financiero en el que entraría el ente de previsión, pues estaría obligado a sufragar una 
pensión a favor de la accionante debidamente indexada, en tanto que, los aportes a pensión 
que permitirían la sostenibilidad de la misma estarían devaluados si no se ordena su reajuste 
y en aras igualmente, de salvaguardar lo dispuesto en el artículo 48 de la Constitución.

Aclara la Sala que si bien es cierto, en él reconocimiento pensional dispuesto a través de la 
Resolución No. 04004 de 3 de marzo de 2003, la entidad demandada actualizó la primera 
mesada pensional, sólo lo hizo con respecto a. la asignación básica y bonificación por ser\/icios 
prestados, pues fueron los únicos factores salariales considerados para dicho reconocimiento, 
y como quiera que en esta providencia se está ordenando reliquidar la pensión con otros

Lo cUiterior tiene su razón de ser, en la medida que los valores que se lomarán serán los 
correspondientes al último año de servicio de la activa, el cual estuvo comprendido entre el 
20 de niíU'zo de 2000 y el 19 de marzo de 2001, los cuales se encontraban devaluados al 
momento de la efectividad de la pensión, esto es. 13 de julio de 2002.

Bonificacióit especial Je recreación, ¿OÍ enrpieados públicas a ipte se refiere e!presente Jeci elo fenJi ón Jerecbo c? banificiición especial Je 
recreación, por cada periodo de vacaciortes. en ctianfla e^uria/ejife a dos f2J dias de la asignación básica mensual qtte les coriesponda en el 
mninenlo de iniciar el disfi u/e del respeclñ’O periodo vacacipnal. Igual iiiCnie. habrá lugar a e.<iia bantficación cuando las vacacíanes se compensen 
en dinero,

£sía bonifrcación no ctmsiriuirá factor de salario para ningún efecto /egalyse pagará pen- lo menos con cinco fd) días hábiles de anielac'é-n a la 
fecho de inicio ene! evento que .se disfru/e del descanso remunerado.

Expedienle: l HXt|-.O-.35-0in-2HI4-00322-fll
Medio de c-oiitrol: Nulidad y Rísiablecimieino de! Derecho
Deruajidajite: Maria Zunilda Coiieilor Tnijillo 
Demandado: UOPP
Mgina No. 12 

No hay lugar a incluir la bonificación por recreación, pues no está destinada a 
prestación del servicio y fue excluida como iáclor salarial por el Legislador en el 
de Decreto 660 de 2002^, norma vigente al momento de retiro de la accionante.

//
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11. RECAPITULACIÓN

12. COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA

i

Ahora bien, el artículo 365 del Código General del Proceso dispone:

factores salariales, es necesario que con esos nuevos factores se 
pensioiiaL

'"^rí/efí/o 365* Contiena ¿n costas. En ¡os procesos >■ ¡as acíaaciones 
posteriores o aqueHos en que haya controversia, la contienación en COÍ/ÍTS' se 
sujetará a las siguientes reglas:

En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valor histórico (RH) que es 
el promedio de los factores salaidales devengados por la demandante en el último año de 
servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 20011. por el guarismo que resulte de 
dividir el índice Final de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la 
fecha en que se adquiere el derecho, es decir, el 13 de julio de 2002, por el índice Inicial de 
Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es, 19 de marzo de 2001.

Una vez incluidos todos los factores salariales en el ingreso base de liquidación de la 
pensión de jubilación de la parte actora, la demandada, sobre el nuevo monto total realizará 
la actualización (indexación) de la primera mesada pensional de la demandante con el IPC, 
teniendo en cuenta la fecha de retiro del servicio (a partir del 19 de marzo de 2001) y la 
consolidación del estatus jurídico de pensionada (13 de julio de 2002), utilizando para ello, 
la siguiente fórmula:

Se debe CONFIRMAR parcialmente la sentencia apelada, como quiera que la parte actora 
se enc-ontraba cobijado por el régimen de transición de la Ecy 100 de 1993, y por lo tanto 
tiene derecho a que se le reconozca y por ende, reliquide la pensión de jubilación de 
conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985, dando aplicación a la interpretación realizada 
a estas normas por el Consejo de Estado en sentencia de 4 de agosto de 2010.

El artículo 188 del CPACA sobre la condena en costas señala que en la sentencia se 
dispondrá sobre este aspecto, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 
Código General del Proceso

No obstante lo anterior, se modificará el ordinal segundo de la misma a fin de: (i) incluir la 
bonillcación por sei-vicios prestados en su totalidad, que fue reconocida por el juez de 
instancia en una doceava parte (1/12), (ii) puntualizar la forma en que se deberán realizar 
los descuentos por aportes a pensión (iii) consignar en la resolutiva la indexación de la 
primera mesada pensional.

L Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a eptien se le 
resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, 
revisión o anulación que haya propuesto. Además en los casos especíale.? 
previstos en. este Código.

Espediente 11001 -.J Í-J5-010-2014-00^22-0 J
Medio de control: Niilitlad y Flesíabkcimiejiro del Deieciio
Deinandíinre Maiía Zmiilda Coi'ittloi Tnijillo
Demandáidú UOPP
Pi^gina No. 13

índice final 
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DECISIÓN

RESUELVE:

El artículo sexto del mencionado acuerdo en cl subnumeral 3.4.1 señaló que cuando sc trate 
de apelación en procesos ordinarios del conocimiento de esta jurisdicción' la tarifa se tasará 
hasta un máximo de cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes.

En el presente caso, se observa que el recurso de apelación de la parte accionada fue 
resuelto desfavorablemente, en tanto el recurso de apelación de la demandante salió avante.

Por su parte, el artículo 3 ' ibidem prevé que '*(■■•) aplicar gradualmente las larifas 
establecidas hasta las máximos previstas en este Acuerdo, tendrá en cuenta la naturaleza, calidad 
y duración útil de la gestión ejecutada por el apoderado o la porte que litigó personalmente, 
autorizada. por la ley, la cuantía de la pretensión y las demás eircunstancias relevantes, de modo 
que sean equitativas y razonables

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección “E”, administrando Justicia en nombre de ía República de Colombia y por 
autoridad de la Ley.

Conforme a lo anterior, la Sala considera que deberá condenarse en agencias en derecho 
de la segunda instancia a la parte demandada, en la suma de cero coma sesenta y ocho 
f0,68) salarios mínimo.s legales mensuales vigentes, lo que equivale a quinientos mil pesos 
moneda legal ($ 500.000 M/L).

PRIMERO: MODIFICAR V ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 
de mayo de 2016, el cual quedará así;

2. La condena se hará en la sentencia o auto que re.ocelvct la actuación que dio 
lugar a aquella (...)'’.

“SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de 
restablecimiento del derecho, se CODEN A a la UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expediente: 11UOJ-.Í J-35-0 (0-2014-00322-0)
Medio de control Nulidad y Kesfableciinieiito de( tJerecho
Deiii.ifidaiite: María Zuiiilda Cofiedoi' Tn.ijitio
Deihrtiidrtdo: UOPP
Píjgina No, H

'Acuerdo nwdificado en lo pejimente por los Acuerdos 2222 del 10 de diciembre de 2003 y P.$AAI 3-9943 del -f iJejcdio de 21113. norma vigeuic
para el 4 de mayo de 2013, tedia en la cual se radicó la demanda pteseniada eii ejercEcio clei presente medio de coiurol {fl 37l

Ahol'a bien, como quiera que las costas se componen de los gastos y las agencias en 
derecho, el Acuerdo 1887 del 26 de junio de 2003^ expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y vigente para la época de los hechos, establece las tarifas 
y criterios que deben tenerse en cuenta por el juez al momento de ñjarlas.

En la parte considerativa deí mencionado acto administrativo, se definen las agencias en 
derecho como **(•••) porción de las coyZny imputables a los gasto.s de defensa iudicial de la. 
parte victoriosa, a cargo de quien pierda el proceso, el incidente o trámite especi.a¡ por ¿l 
promovido, y d.e guien se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, 
revisión o anulación que haya propuesto, y en los casos especiales previstos en los códigos de 
procedimiento (..(Subrayado ajeno al texto)

Además. 5e condenará en cosías a quien se le r€.3uelva de manera desfavorabfy-yfvt^,^^^ 
un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad
un amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad C
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Expeiíieiite: E K)lll-»3-35-010-20J4-00322-01
Medio de confio!: NLiiitlad y Resiablecimiento del Derecho
C>einaiittíiiile: Kíaiia Zunilda Corredor Tiiijillo 
LViTiiüidiuto; LIGPP 
Págiiirt No 15

entidad de previsión para calcular la 1/J2 de la prima de servicios, 
deberá tener en cuenta cpie el valor a tomar para ealetdarla, no sobrepase 
el tope fijado de ese concepto para los empleados de la rama ejecutiva del 
orden nacional en la anualidad que corresponde al último ano de servicios 
del accionante.

h) El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente 
a los factores salariales que aquí se ordena incluir, siempre que no hayan 
sido objeto de la deducción legal, de conformidad con la normaiividad 
vigente al momento en que debió efectuarse el aporte, por toda la vida 
laboral de la accionante y tínicamente en loproporcicm que le correspondía 
en su condición de trabajadora.

En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valor histórico 
(REI) que es el promedio de los factores salariales devengados por la 
demandante en el último ano de servicios (20 de marzo de 2000 a i9 de 
marzo de 2001). por el guarismo que resulte de dividir el índice Final de 
Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la fecha en que 
se adquiere el derecho, es decir, al 13 de julio de 2002, por el índice Inicial 
de Eb-ecios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es, 19 de marzo 
de 200E

a) Efectuar una nueva liquidación de la ¡fcnsión de jubilación de la señora 
l\E4R/A ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C\C No.
41.442.235, con el 75% del promedio de lo devengado en el t'dtimo ano de 
servicios, teniendo en cuenta además de los factores ya reconocidos 
(asignación básica v bonificación por servicios prestados), los 
denominados: auxilio de alimentación, anxilio de transporte, prima de 
antigüedad y una doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de 
servicios y de navidad.

d) PAGUESE a la sehora MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las 
diferencias que rc.^ulten entre lo pagado por la entidad v la nueva

H

c) Igualmente, se ORDENA a la UNLOAO ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PAR.4FISCALES 
DE lA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. que aplique, la indexación de 
acuerdo con las variaciones del lE'C al salario base integrado por los factores 
que se puntualizaron en el literal precedente, devengado por la actora en el 
último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001), que 
tomará la pasiva para establecer la primera mesadaperisional y el nronto de 
la pensión de jubilación de la parte actora a 13 de julio de 2002, fecha de 
adquisición del status pensionaly desde la cual se hizo efectivo el pago de la 
prestación, atendiendo para ello la siguiente fórm ula:

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL K i
PAR.4FISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP), a:

I

índice jined
Indice inicial

Vv %
CONTRJBUWÍIS.S.^'^

w
fe

VI’’



de de 2010, por prescripción trienal.

CUARTO: Una vez en finne. devuélvase el expediente al juzgado de origen, previas las
constancias secretaria les correspondientes.

Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fecha.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

5

RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 
Magistrado

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Magistrado

Salva voto parcial

Expediente: 111)01-.0-33-010-2014-00322-0i
Medio de control: Nolidad y Resiablecfmienta del Oeiecho
Deniaiitlanle; Mai ia ZiiiMlda Cotiedof Tmjillo 
Demaiidado: UGPP
Pagina No I6

SEGUNDO: C’ONFIRMAR en lo la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis 
(46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 de mayo de 201 ó, de conformidad 
con lo expuesto en la paite motiva de la presente providencia.

TERCERO: De acuerdo con el artículo 365 del Código General del Proceso, se condena 
en costas en esta instancia a la parte demandada según lo señalado en precedencia:, para 
tales electos se fija corno agencias en derecho el valor de quinientos mil pesos moneda legal 
($ 500.000 M/L). Liquídense por secretaría de la a quo.

áS-'
reliquidddón ordenada en esta sentencia, teniendo en cuenta los
ley, a partir de 13 de julio de 2002, pero con efectos fiscales a.

M?i /VI1 /.'/I T/1 7 Zl . ' ■ Síccii’'V—***

PATRICIA VICTORIA MÁNJÁRRÉS BRAVO
Maistrada
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Cordialmente le informamos que recibimos su petición, en la que actuando en calidad de 
apoderado de la causante citada en la referencia, solicita primera copia auténtica con 
constancia de Notificación y Ejecutoria de la Resolución No. RDP 001106 de fecha 16 de 
diciembre de 2018, Por la cual se reliquida una pensión de vejez en cumplimiento de un 
fallo judicial proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Seccion Segunda- 
Subseccion E del Sr. (a) Corredor Trujillo Maria Zunilda, con cc no. 41,442,236.

Sobre el particular, nos permitimos enviar como anexos, primera copia con constancia de 
Notificación y Ejecutoria de la Resolución No. RDP 001106 de fecha 16 de diciembre de 
2018, en QUINCE (15) folios. Así como certificación de Primera copia expedida por la 
Subdirección de Gestión Documental, en UN (1) folio.

Sede Admínístrativai Calis 26 No. 59B - 45 Pi5.o 2. Bogótá D C 
Teléfono' 4237300
www.ugpp gov cü

Doctor:
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA
Calle 72 No 9 - 55 Oficina 303 
Bogotá D.C

REFERENCIA: D.P. RADICADO No. 2018500504026582
FECHA: 13/12/2018
CAUSANTE: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
C.C. No: 41.442.235

!

i
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Por lo tanto, adjuntamos dichos documentos en DIECISÉIS (16) folios.

Cordial Saludo

TOOOS POR UH C NUEVOMÍS 
rtf l«9(a¿i0n

mMKUlEHQ*

Al respecto, nos permitimos informarle que la documentación que se expide, es fiel copia 
de los documentos que reposan en el expediente.

Sede Administrativa: CaJIe 26 tMo. 59B - 45 Piso 2, Sogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co

JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO
Subdirector de Gestión Documental
Unidad de Gestión Pensional y Parafíscales - UGPP

ANEXO; (IB) Folios 
ELABORÓ: Sandra Ricaurta

la unidad
a pENsofcs rrwuFecAifs



95
S) fj

ACOPRES

Ref.
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HECHOS
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DE

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, en calidad de apoderado de la persona de la 
referenda, mediante el presente escrito comedidamente, me permito presentar 
solicitud de modificatoria de la Resolución No RDP 001106 del 16 de Enero de 
2018 por medio de la cual se dio cumplimiento a un fallo proferido por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección E Lo anterior en 
consideración con los siguientes:

ARTÍCULO OCTAVO: “Descontar de las mesadas atrasadas a fas que 
tienen derecho la señora CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUMILDA la 
suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
CIENTO TREINTA pesos ($ 12.468.130.00 m/cte.) por concepto de aportes 
para pensión de factores de salarios no efectuados. Lo anterior, sin perjuicio 
de que con posterioridad se determine que el pensionado adeuda valores 
adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que los 
aportes inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún 
tipo de actualización o ajusfe en su valor, y en consecuenc/a se proceda a 
ade/anfar su cobro, para lo cual se deberá enviar una copia de la presente 
resolución al área competente, igualmente la Subdirección de Nomina 
tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente ordenados y 
descontados en actos administrativos anteriores por el mismo conceptoí...)”

2. Mediante sentencia del 13 de Julio de 2017 proferida por el por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección E, confírmo la 
sentencia del Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito de Bogotá 
quien ordenó la reliquidación de la pensión con la incEusión de todos los 
factores salariales y ordeno descuentos por aportes para pensión sin 
determinar el periodo.

3. En el acto administrativo ya mencionado, la entidad no explica como realiza el 
cálculo de los aportes, ni realiza consideración alguna sobre este tema dentro 
de las consideraciones del mismo.

Solicitud de corrección, aclaratoria y/o modificatoria de Resolución No. RDP 
001106 del 16 de Enero de 2018
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
C.C. No. 41.442.235 de Bogotá D.C.

4. Con el descuento de estos aportes, la entidad está descontando más de un
40 % del retroactivo generado por dicha reliquidación.

5. Por lo anterior se colige que la entidad presuntamente está Incum'endo en 
fraude a resolución judicial, que es una conducta tipificada como delito. Pues 
ha de tenerse en cuenta este delito hace referencia a la práctica ciertas 
argucias, engaños y artimañas para evitar el cumplimiento de una obligación 
impuesta mediante resolución judicial.

1. La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y parafiscales -UGPP-, 
Mediante Resolución RDP 001106 del 16 de Enero de 2018 ,el artículo 
octavo establece:

c
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El Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito Judicial de Bogota D.C 
mediante sentencia del 22 de junio de 2017 en los procesos 2016-00163,2016- 
00171,2016-187,2016-279,2016-174,2016-00189,2016-193 y 2016-225-00
argumento:

1

Corolario de ío anterior, el cobro /os descuentos sobre tos factores 
salariales a incluir en la pensión de demandante, no pueden efectuarse 
sobre toda la vida laboral del pensionado, pues de hacerse asi, no sería 
proporcional toda vez que ni siguiera se puede establecer si los factores se 
devengaron durante toda la vida laboral, lo aue en muchos eventos, podría 
ocasionar, que en vajorde los descuentos sea mavor al de la condena, bien 
sea por reconocimiento v en especial por reliauidaciones. desconociéndose 
la igualdad de las cargas públicas aue deben soportar los administrativos, 
pues a estos últimos si se les aplica la prescripción sobre sus mesadas, 
mientras que ai último no. con relación a tos descuentos a su favor.!...)".

eípeclalizadM
ASESORÍA Y COBRO PE P/ÍESTACIONES SOCIALES

PERECffOLABORAL YADMaVISTRAriVO
Calle 72 Na. 9-55 Of. 3B3 Bogotá PC

í

"!...)Dado que la entidad demandada no puede verse afectada porgue sus 
afi/iados no realicen los aportes sobre todos los valores devengados o 
porgue la respectiva pagaduría no efectué el descuento, situación aue 
pueda suceder en el caso controvertido, deberá ordenarse aue de la nueva 
liquidación aue se disponga, se haga el descuento del valor de los aportes 
no realizados, sobre tos factores salariales certificados, si a ello hubiere 
lugar, en la proporción aue corresponda a la parte demandante, descuentos 
que no serán superiores al termino prascriptivo de 73) años, atendiendo tos 
postulados señalados por la Corte Constitucional en sentencias C-308 de 
1994,50-480 de 1997.C-577 de 1997.T-569 de 1999.C-821 de 2001.M67 
de 2001.C-791 de 2002,C-1040 de 2003,C-855 de 2003.C-155 de 2004. C- 
721 de 2004.C-824 de 2004 v C-7QQ2 de 2004.0-895 de 2009,en[re otras y 
Consejo de Estado. Sala de Consulta v servicio Civil, conceptos Nos.923 
del 27 de noviembre de 1996.1480 del 8 de mayo de 2003,1901 del 17 de 
julio V en especial el concepto de dicha corporación 2205 del 4 de 
septiembre de 2O14.en el que se abordó dicho aspecto en los términos que 
acoge este despacho.

El Consejo de Estado Sentencia con Radicado 11001 03 06 000 2014 00057-00 
Consejero Ponente Dr. Alvaro Ñamen Vargas, Sala de Consulta y Servicio Civil 
sobre este aspecto dijo lo siguiente:

.la orden de efectuar los descuentos sobre aquellos factores 
que en virtud de la sentencia deben incluirse, no puede extenderse 
a toda la vida laboral del pensionado, pues esta medida 
resultaría desproporcionada en razón a aue no hav certeza, de 
que los hubiera devengado siempre. Por tanto su cobro no depende 
en realidad de la vida laboral del presionado, sino de la existencia del 
factor salarial, a lo largo de la vinculación laboral, razón por la cual 
deberá descontarse con base en los diferentes salarios percibidos 
por el empleado en el respetivo tiempo de servicio en los que 
efectivamente los haya devengado". (...)

(El subrayado es nuestro).

Si se observa, el compendio jurisprudencial que trae a colación el Juzgado 
Diecinueve Administrativo del circuito de Bogota, hace referencia al estudio 
juicioso que sobre la materia motivo de discusión han hecho las altas cortes aqui 
referenciadas, para con ello fundamentar su decisión en que en caso de resultar 
probado el tema de los descuentos de toda la vida laboral, debería aplicarse el 
fenómeno prescriptive de los tres años que contiene las normas citadas por el 
despacho y por las jurisprudencias por el referenciadas

S
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En gracia de discusión, aún si existiera duda sobre que termina de 
prescripción debe aplicarse, se tendría que recurrir al principio de 
favorabilidad en la interpretación y aplicación de la norma como mandato 
constitucional (artículo 53, principio que además tiene respaldo en la 
doctrina y la jurisprudencia laboral y de seguridad social

Aófffadüs íspeaa/Kadüs 
YCOBSO J?£PSESTACÍONESSOCJAL£S 

DERECHO LABORAL YADMIH/STRATiyO 
Calle 72 Nü. 9-55 Ctf. 303 Bogotá D.C

Lo anteriormente explicado debe entenderse en eí sentido de que aquellas 
personas que solicitan la extensión unificada de la jurisprudencia de 04 de 
agosto de 2010 de la Sección Segunda del Consejo de Estado ya 
cumplieron los requisitos para la pensión y la hicieran exigible.

La Sala advierte que asi como para la liquidación y reliquidación de las 
pensiones se atiende al fenómeno inflacionario, para el caso del valor de 
las cotizaciones se tuvieron en cuenta para la pensión, las deducciones a 
que haya lugar deben ser actualizadas y evitar que el sistema de 
seguridad social tenga que asumir el pago de valores actualizados con 
sumas empobrecidas"(...)

El Juzgado Cincuenta y dos Administrativo de oralidad del Circuito Judicial de 
Bogota en sentencia del 08 de Agosto de 2017. No de radicado 110013342-052- 
2016-00870-00 en sus consideraciones hacen la siguiente apreciación teniendo en 
cuenta lo que advirtió la Máxima Corporación de lo Contencioso Administrativo en 
consideración con el Concepto anteriormente citado, de que “Ato es posible efectuar 
el descuento de los factores salariales reconocidos con la reliquidación pensional sobre 
toda la vida laboral .teniendo en cuenta que no se tiene certeza de que los haya

Por lo tanto, para la Sala es claro aue una vez adquirido el derecho de 
pensión v reconocida la prestación, los dos extremos de la relación 
jurídica, administración v pensionado, deben recibir igual trato, sin 
que se iustífíoue en modo alguno que mientras se sanciona con la 
prescripción al pensionado de sus mesadas pensiónales cuandp este 
no reclama a tiempo sus derechos, los cobros, a_favor de las 
entidades administrativas de pensiones deban forzosamente 
permanecer libres de la orescrloclón. SI se exioe al pensionado 
elercer su derecho en determinado tiempo so pena de perderlo por 
prescripción, principios de justicia v equidad hacen Imperativo que, 
correlativamente, la administración aluste su propio comportamiento 
a tas exigencias oue se formula a los particulares, asi el propósito de 
la administración busque contríbuir a obtener recursos cara financiar 
el mayor valor re liquidado.

La Sala en su sentencia, debió advertir al ente de previsión, que las deducciones, 
tenían que tener un soporte legal, expedido por los nominadores públicos, 
quienes debían indicar la periodicidad, Ja cuantías del rubro devengado, y la 
indicación si sobre ellos se había realizado descuento alguno y que por ser entes 
públicos la carga de la prueba estaba en cabeza de UGPP, en consecuencia de 
no existir ese soporte, la deducción resultaría de alguna manera ¡legal.

De igual manera el Consejo de Estado -Sala de Consulta y Servicio Civil ,con 
ponencia del Magistrado Alvaro Namén Vargas en concepto del 04 de diciembre 
de 2014,expediente número 11001-03-06-000-2017-00067-00 señalo lo siguiente:

i

(...)En esa medida así como como la lurísprudencla ha señalado cue 
cualquier factor salarial oue se hubiere omitido al determinar la base para 
la liquidación de Za prestación oensional puede reclamarse en cualquier 
tiempo pero está sometido a un término de prescripción . iauai suerte 
tienen los descuentos que surgen a favor de la administradora de 
pensiones con ocasión del reajuste oensional.

fei

* Al respecto en la sentencia de la Sección Segunda del Consejo de Estado con radicado 2088 del 22 de octubre do 2009 se 
advierte que el derecho al reconocimiento o reajuste pensionado prescribe, sin embargo, se reitera hay tugar a la 
aplicación de la prescripción sobre el pago de las diferencias causadas en las mesadas pensiónales con motivo del reajuste 
ordenado
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devengado en esa época, efe lo contrarío resultaría desproporciona! y desconsiderado a la 
igualdad de cargas que le asisten tanto al empleado como a la entidad empleadora, para el 
efecto discurrió:

ARTÍCULO 817. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
DE COBRO. <Art¡cuío modificado por el artículo^de la Ley 1739 
de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La acción de cobro de fas 
obligaciones físcafes, prescribe en el término de cinco (5) años" (.. J

Es del caso aclarar que tos descuentos de fos aportes correspondientes a 
/os factores salaríales cuya inclusión se ordena y sobre fos cuates no se 
baya efectuado la deducción legaf, deben hacerse en el porcentaje que 
corresponda tanto al trabajador como sobre tos porcentajes que 
corresponda por ese mismo concepto a la entidad empleadora (..

Significa io anterior, que transcurridos 5 años a partir de la fecha en que se 
generó la obligación de realizar las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones, esta prescribe y su pago no puede ser exigido. Sobre la prescripción 
del cobro de los aportes patronales el Honorable Consejo de Estado en sentencia 
del 26 de marzo de 2009, M.P, Ligia López Diaz, Demandante Banco de Bogotá 
contra Instituto de Seguros Sociales, indicó:

:¡i

Ahora, si en gracia de discusión, finalmente se determinara que en efecto se 
deben realizar descuentos por los aportes a pensión no efectuados durante un 
lapso superior al último año de servicios, debe tenerse en cuenta el término de 
prescripción establecido en el Estatuto Tributario donde en su artículo 817 se 
indicó:

De lo anterior expuesto se infiere, que si el Ingreso base de liquidación para 
las pensiones se calcula sobre el 75% de los factores salariales recibidos 
en el último año de servicios, /a orden de efectuar descuentos sobre 
aquellos factores que en virtud de la sentencia deben incluirse no 
puede extenderse a toda la vida laboral del pensionado, pues esta 
medida resultaría desproporcionada en razón a que no hay certeza de 
que tos hubiera devengado siempre. Por tanto, su cobro no depende 
en realidad de la vida laboral del pensionado sino de la existencia del 
factor salarial a lo largo de la vinculación laboral, razón por la cual 
deberán descontarse con base en los diferentes salarios percibidos 
por el empleado en el respectivo tiempo de servicios en los que 
efectivamente los haya devengado (...)

(.. .j'^alga decir que dadas las características del regSimen de prima media 
con prestación definida antes de la ley 100 de 1993 y del Acto Legislativo 01 
de 2005,el monto de la pensión calculando sobre el ingreso base de 
liquidación no siempre coincida con fas cotizaciones efectuadas por el 
trabajador durante su vida laboral. El antiguo sistema partía del supuesto de 
que la pensión se obtenía en función del cumplimiento de unos requisitos de 
edad, tiempo y semanas cotizadas ,no en la capitalización de las 
cotizaciones justamente la casi nula vinculación entre los beneficios del 
régimen y la tasa de cotización efectiva fue una de ¡as razones por las 
cuales se introdujo la reforma estructural del antiguo s/síema pensional con 
lo que se buscó ,en lo posible ,un sistema autofinanciado y que garantizara 
por lo menos que tos nuevos afiliados no generan pasivos no fondeados

Abogados especiafízados
ASESOHLd y COBXO PRESTACIONESSOCfALES

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 
Caite 72 No. 9-55 Of. 303 Bogetá D.C

(...) En consecuencia, contrario a lo que considera el demandante, estos 
aportes a la seguridad Social si son contribuciones parafíscales, por lo que 
para su cobro se debe aplicar el Estatuto Tributario, conforme al artículo 54 
de la Ley 383 de 1997, según el cual, "las normas de procedimiento, 
sanciones, determinación, discusión y cobro contenidas en el libro quinto del 
©síafuto tributario nacional, serán aplicables a la administración y control de 
las contribuciones y aportes inherentes a la nómina, tanto del sector privado 
como del sector público, establecidas en las leyes 58 de 1953. 27 de 1974. 
21 de 1952, 59 de 193$ y 100 de 1993". Como dentro de estas

1
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La prescripción podrá decretarse de oficio o a solicitud de deudor.

i;

g

Asi las cosas, conkfrme el artículo 817 del Estatuto Tributario, antes de la 
modifícación efectuada por la Ley 789 de 2002, el término de prescripción 
era el siguiente:

De acuerdo con lo anterior, la prescripción para el cobro de los aportes 
patronales opera en 5 años y como /os vaíoras u obligaciones fueron 
determinados en la Liguidaclón Certificada de la Deuda, titulo ejecutivo, se 
analizará el siguiente cargo, para establecer cuando fue su ejecutoria y el 
Inicio del término de prescripción"

contribuciones se cuentan aquellas en favor del ISS, debe acudirse a fas 
normas que regulan el procedimiento tributario y no a fas normas laborales, 
como lo pretende el actor.

“Termino de Prescripción. La acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en 
que se bicieron legalmente exigióles. Los mayores valores u obligaciones 
deíerm/nados en actos administrativos, en el mismo término, contado a 
partir de la fecha de su ejecutoria.

fe

Por consiguiente en materia de cotizaciones a salud y pensiones las citadas 
características se aplican de la siguiente manera:

En la misma sentencia, se indicó que las contribuciones parafiscales se 
caracterizan por ser obligatorias y por no conferir al ciudadano el derecho a exigir 
del Estado la prestación de un servicio o la transferencia de un bien (a diferencia 
de las tasas); el tener una especial afectación y no destinarse al tesoro público (a 
diferencia de los tributos) y el cobrarse sólo a un gremio, colectividad o grupo 
social económico.

"Poniendo en un extremo los elementos que anuncian la parafiscaiidad, y en 
el otro los aportes para salud y pensiones, se tiene: 1) los mencionados 
aportes son de observancia obligatoria para empleadores y empleados, . 
teniendo al efecto el Estado poder coercitivo para garantizar su 
cumplimiento; 2) dichos aportes afectan, en cuanto sujetos pasivos, a 
empleados y empleadores, que a su turno conforman un específico grupo 
socio-económico; 3) el monto de los citados aportes se revierte en beneficio 
exclusivo del sector integrado por empleadores y empleados. 
Consecuentemente ha de reconocerse que los aportes a salud y pensiones 
son de naturaleza parafíscal". (El subrayado es nuestro).

En consecuencia, y bajo el argumento de que los recursos que ingresan al 
Sistema de Seguridad Social, con independencia de la denominación que se les 
dé, son en realidad contribuciones parafiscales de destinación específica, en 
cuanto constituyen un gravamen, fruto de la soberanía fiscal del Estado, que se 
cobra obligatoriamente a determinadas personas para satisfacer sus necesidades

La Corte Constitucional en sentencia C- 711 de 2001, definió las obligaciones 
del pago de aportes en pensiones y salud, como de naturaleza parafiscal.

1) Los mencionados aportes son de observancia obligatoria 
para empleadores y empleados, teniendo al efecto el Estado 
poder coercitivo para garantizar su cumplimiento;
2) Dichos aportes afectan, en cuantos sujetos pasivos, a 
empleados y empleadores, que a su turno conforman un 
específico grupo socio-económico;
3) Ei monto de los citados aportes se revierte en beneficio 
exclusivo del sector integrado por empleadores y empleados.

9
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Por último y frente al hecho número cinco (5), ha de tenerse en cuenta que el 
delito demOonimo "Fraude a resolución judicial’' esta contemplado en la legislación 
penal colombiana así:

1. Teniendo en cuenta lo anterior, comedidamente solicito se revoque 
parcialmente la resolución N“ RDP 001106 del 16 de Enero de 2018, en su 
ARTICULO OCTAVO, para con ello se dé cumplimiento cabalmente a la

Artículo 454 «El que por cualquier medio se sustraiga al cumplimiento de 
obligación impuesta en resolución judicial o administrativa de policía, incurrirá 
en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de cinco (5) a cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.^

De lo anterior se colige que quien comete este delito busca crear un estado de 
imposibilidad de cumplir cualquier obligación que le haya sido impuesta por parte 
de una autoridad judicial. En el caso que nos ocupa es evidente que la entidad 
busca evadir el pago del total del retroactivo que se le genera a mi cliente como 
resultado de la reliquidación ordenada por el juez administrativo pues al ordenar 
descuentos por valores tan elevados y que los mismo superan el 40% del 
retroactivo generado, la entidad paga únicamente una pequeña porción de lo que 
realmente debe hacer, pues como ya se mencionó esta no explica ni considera 
nada respecto a cómo se calculan estos aportes.

Tribunal Administrativo de Búyacá, Sala de Decisión No. 3, M.P. Clara Elisa Cifuentes, sentencia del 9 de 
Marzo de 2016, Radicado 2013-00212-02,

espedaíizados
ASESORIA Y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES

DERECHO LABORAL YADM/NISTRATIVO 
Calle 72 Nü. 9-S5 Ofi 303 Eagatí D.C 

de salud y pensiones y que, al no comportar una contraprestación equivalente al 
monto de la tarifa fijada, se destinan también a la financiación global... del Sistema 
General de Seguridad Social (C. Const C-155/2004)” se entiende que estos 
recursos tienen como naturaleza jurídica el ser una contribución parafiscal”. 
(El subrayado es nuestro).

Así las cosas, si bien es cierto que la pensión surge como consecuencia del 
ahorro mediante los aportes efectuados durante toda la vida laboral, no lo es 
menos que si se incumplió la obligación de realizarlos respecto de algunos 
factores salariales, ésta prescribe, entonces, el deber de cotizar al Sistema 
General de Seguridad Social en Pensiones correlativo al derecho de percibir la 
pensión, debe interpretarse de forma sistemática con las normas que regulan el 
pago, la exigibilidad y la extinción de las obligaciones parafiscales^.

Los descuentos por aportes para pensión al ser considerado como una obligación 
parafiscal, dichas deducciones deben ser efectuadas de acuerdo a tos parámetros 
que han fijado las altas Cortes y el Honorable Consejo de Estado, en el sentido de 
tener en cuenta Ja norma que se Je aplico al momento de hacer la 
reliquidación de la pensión, es decir que en el caso de mi representado, este 
cálculo debe hacerse en vigencia de la ley 33 de 1985 (Febrero 13/85 a Marzo 
30/94), por ende tiene que indicarse cuál era la porción del porcentaje para ios 
aportes en pensión, pues del 5% que se ordenaba deducir, del salario del 
trabajador, representaba no solo lo correspondiente a pensión si no otros asuntos, 
como salud, gastos administrativas y de funcionamiento de Cajanal, que se 
mezclaba en un sistema de "Unidad de Caja", de tal suerte que no solo 
comprendía las obligaciones parafiscales de aportes, sino otra forma de ingresos 
para el sostenimiento de la Caja Nacional de Previsión.
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Del SeñptLSubdjrector.

5. Se nos expida fotocopia del soporte probatorio que la entidad posee, de 
donde concluyó que efectivamente los aportes no se realizaron, 
documentos seguramente expedidos de las entidades donde laboró y en los 
cuales aparecerá en blanco el reporte o contrario sensu el valor del aporte 
realizados; pues sin esos documentos la entidad no puede abrogarse en 
derecho de hacer unos descuentos de manera irregular, pues son estos las 
pruebas con las cuales debe demostrar que los aportes no se realizaron.

2. De igual manera solicito a esa entidad, dar cabat cumplimiento al fallo 
judicial, sentencia del 13 de Julio de 2017 proferida por el por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección E, confirmo 
la sentencia del Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito de 
Bogotá.

4. Subsidiariamente solicito, que de no accederse a lo anterior, se ponga en 
conocimiento las liquidaciones correspondientes, los porcentajes y modos 
de hacerlas de los aportes adeudados por toda la vida laboral, se tenga en 
cuenta el fenómeno de la prescripción, y se indique en la resolución objeto 
de esta solicitud de revocatoria y/o modificatorio, que por principio de 
favorabilidad dichos descuentos no pueden ser superiores a los retroactivos 
generados como consecuencia de la reliquidación pensional.

3. En caso en que la entidad persista en ordenar los descuentos con concepto 
de aportes para pensión de factores de salario no efectuados, solo hacerlo 
sobre los factores ordenados y devengados en el últLmo_año_de_ servicios .o 
en los últimos tres años v/o cinco años (por prescriodón), sin indexar los 
mismos V siguiendo los parámetros de la lev de la oue es beneficiario mi 
representado (lev 33 de 1985),

•I

A-
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I

El suscrito y mi representado recibirán notificaciones en la Calle 72 No, 9-55 
Oficina 301 de la ciudad de Bogotá D.C. teléfono: 3228333646 y 6081144

Manifiesto que autorizo expresamente a la entidad para recibir notificaciones en el 
correo electrónico notificacionesacopres@qmail.com.

O AVILA ’

AbogaáM espedaílzoJcs 
'ASESORLirCOÍfR0 í>£ PRESTACIONES COCIALES 

DESECHO LABORAL T ADMINISTRATIVO 
Calle 72 No. 9-55 Of. 393 Bogotá D.C 

sentencia únicamente con los descuentos de Ley que se hacen 
ordinariamente.

ACOPRBS

JAIRO IVAN
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
T.P. No. 41.146 del C.S.J.

/PA
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República de Colombia 

Unidaa deGes1>)n Pensional y Paraliscales 

ugpp 
Hacer lo correcto genera bienestar 

Al contestar cite este nijmero; 
Radicado UGPP No 20135102118701 

Bogotá D.C, 2013-08-02 

Señor (a): 
LIZARAZO AVILA JAI RON IVAN 
Calle 72 No 9 - 55 Oficina 303 
BOGOTA - D.C 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

NOTIFICACION POR AVISO 
Por intermedio de este aviso se notifica la Resolución RDP032678 calendada el 19/07/2013, proferida 
por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social por la cual se niega la reliquidación de la pensión de vejez. 

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) interponerse por escrito 
los recursos de reposición y/o apelación ante la Subdirección de Determinación de Derechos 
Pensiónales de la UGPP, los cuales deberán presentarse y sustentarse en el término de diez (10) 
días siguientes a partir de surtida la presente notificación, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega de este AVISO. 

Anexo: Copia integra de la Resolución en 2 folios. 

Proyectó: KMORA 
Revisó: NJIMENEZ 
CC Causante: CC 41442235 
Causante: CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 
Radicado: SOP201300024565 

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
Director de Servicios Integrados de Atención UGPP 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A - 18 Bogotá D.C. 
Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
www.ugpp.gov.co 

MinHaciefrda PROSPERIDAD 
j PARA TODOS 
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Señores:
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
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Asunto: Respuesta Radicado No. E-2019-116444
Radicado UGPP No. 2019180010486021 
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO c.c. 41.442.235
Recobro solicitud recobro por IBC Diferencial

Respetada Señora:

So6od'3i3** s

En atención a las comunicaciones con radicado No. E-2019-116444 del 16 de julio de 2019, 
respetuosamente manifestamos que la Secretaria de Educación del Distrito con Nit. 899.999.061, procederá 
a verificar la información relacionada con la petición de la referencia de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la entidad.

Una vez cumplido lo anteriorjeáta dependencia resolverá de fondo lo que corresponda a su competencia.

GI^RIA INES
JéfeOfic nade

-Contratista SEOMilena Agui

Av El Dorado No. 66-63 
Código postal: 111321 
PBX: 324 1000-Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.edu.co 
Info: Línea 195

BOGOTÁ
MEJORPARA TODOS
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

EXPEDIENTE No.
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

11001 -33-35-0102-2014-00322-00 
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 
UGPP.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

ASUNTO

Decide el Despacho la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho 

instaurada, a través de apoderado, por la señora María Zunilda Corredor 

Trujillo contra la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social.

I. ANTECEDENTES

1.1 El medio de control. (Fs.33-48). La señora María Zunilda Corredor Trujillo, 

mediante apoderado, acude ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

a incoar medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme al 

artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), contra la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, para que se acojan las 

pretensiones que en el apartado siguiente se precisan.
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1.2 Pretensiones. Se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. RDP 032678 

de 19 de julio de 2013 y de la 041794 de 9 de septiembre de 2013, mediante las 

cuales, se negó la reliquidación de su pensión de jubilación.

A título de restablecimiento del derecho “...ordene pagarse pensión de jubilación 

(...) efectiva a partir del 13 de Julio de 2002 (.. .) pagar a la adora una pensión 

mensual vitalicia de jubilación, equivalente al setenta y cinco (75%) por ciento de 

la totalidad de los factores de salario devengados en el año inmediatamente 

anterior a la fecha de retiro del servicio (...) liquidar y pagar la totalidad de las 

diferencias entre lo que se ha venido pagando en virtud de la Resolución No. 

04004 del 3 de marzo de 2003 y la sentencia que de fin a este proceso, a partir 

de la adquisición de su status jurídico hasta el momento de Inclusión en nómina 

con la totalidad de los factores salariales demandados (...) se condene a la 

entidad a pagar a la demandante, las sumas necesarias para hacer los ajustes 

de valor, conforme al índice de precios al consumidor (...) a pagarlos intereses 

moratorios (...) se condene en costas a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP, en caso de que se oponga a las pretensiones 

de esta demanda (...)”.

1.3 Hechos. Relata la demandante que prestó sus servicios como auxiliar de 

servicios generales en el Fondo Educativo Regional de Bogotá, hasta el 19 de 

marzo de 2001.

La entidad demandada, reconoció pensión mensual vitalicia de jubilación, 

conforme a la Ley 100/93 y el Decreto 1158/94, mediante Resolución 04004 del 

3 de marzo de 2003, en cuantía de $363.003,75, efectiva a partir de 13 de julio 

de 2002, teniéndose en cuenta únicamente como factores salariales para su 

liquidación, la asignación básica y la bonificación por servicios prestados.

La demandante solicitó de la entidad, la revisión de su pensión de jubilación, para 

que se tuviera en cuenta, la totalidad de los factores salariales devengados 

durante el último año de servicios y, la indexación de la primera mesada 

pensional.

La solicitud elevada por la demandante, fue denegada mediante Resoluciones 

Nos. RDP 032678 de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 

2013.
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1.4 Disposiciones presuntamente violadas y su concepto. Cita como normas 

violadas los artículos 2, 6, 25 y 58 de la Constitución Politica; Leyes 57/87, 
1437/11, 100/93, 33 y 62 de 1985, 4/66, 71/88 y 5/69; Decretos 1743/66 y 

3135/68.

Afirma la demandante que con la expedición de los actos acusados, la entidad 

vulneró las normas en cita, debido a que reconoció de manera incompleta la 

pensión, pues se efectuó sin tener en cuenta la totalidad de los factores salariales 

devengados, durante su último año de prestación de servicios.

Argumenta que la ley 62/85 enunció los factores salariales a tener en cuenta en 

el cálculo del monto de la pensión de jubilación. Sin embargo, del análisis del 
inciso final de la norma en comento, no puede concluirse que tal enumeración 

sea taxativa, máxime si se advierte que en su inciso segundo admite la existencia 

de otros factores. Afirma que debido a que no hay disposición que señale que los 

factores salariales demandados, no son salario, estos pagos, no pueden 

excluirse tal y como lo pretende la entidad. Concluyendo así, que la liquidación 

de la pensión se debe hacer, tomándose como factores salariales, todos los 

valores pagados por concepto de salario, y, en virtud del principio de 

favorabilidad, no es posible darle aplicación a criterios de interpretación que 

desmejoren injustificadamente los derechos de los trabajadores.

1.5 Contestación de la demanda (fs. 123-130). La UGPP por intermedio de 

apoderado, se opone a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, 

manifestando que el reconocimiento pensional efectuado a la demandante, se 

realizó en estricto cumplimiento de las disposiciones legales previstas para tal fin, 

concluyendo que la accionante al estar amparada bajo el régimen de transición 

establecido en el articulo 36 de la ley 100/93, le fue reconocida su pensión, 

conforme al decreto reglamentario 1158 de 1994.

Asegura que el derecho a la actualización de la mesada pensional, opera de 

oficio, pues para la actualización de la mesada pensional, no es necesario que 

se expida un nuevo acto administrativo, razón suficiente para concluir que lo 

pretendido por la demandante, versa sobre un derecho de carácter general, el 

cual su representada, ha atendido de manera oficiosa, en estricto acatamiento de 

las disposiciones legales, razón por (a cual, solicita sean denegadas las suplicas
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de la demanda. Por último solicita, dar aplicación a lo definido en sentencia SU- 

230 de 2015.

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

2.1 Problema Jurídico

El problema jurídico se circunscribe a dilucidar, si a la parte demandante le asiste 

derecho a que se le reliquide su pensión de jubilación en cuantía equivalente al 

75% del promedio de lo devengado durante el último año de servicios, con la 

inclusión de todos los factores salariales percibidos en dicho periodo.

2.2 Hechos probados

De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, se 

encuentran probados los siguientes hechos:

La demandante prestó sus servicios como auxiliar de servicios generales 

en el Fondo Educativo Regional de Bogotá, desde el 8 de junio de 1979 

hasta el 19 de marzo de 2001 (fl.19).

La entidad demandada, reconoció pensión mensual vitalicia de jubilación, 

mediante Resolución 04004 del 3 de marzo de 2003, efectiva a partir de 

13 de julio de 2002, con el promedio de lo devengado sobre el salario 

percibido entre el 1 de abril de 1994 al 18 de marzo de 2001 (fis. 2-6). 

Mediante derecho de petición de 29 de mayo de 2013, la demandante 

solicitó ante la entidad demandada la revisión de su pensión de jubilación, 

para que se tuviera en cuenta, la totalidad de los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios y, la indexación de la 

primera mesada pensional (fs.22-24).

Solicitud que fue denegada mediante Resoluciones Nos. RDP 032678 de 

19 de julio de 2013 (fs.7-9) y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013 

(fs.12-17).

2.3 Marco normativo y jurisprudencial

El despacho procederá a efectuar el correspondiente análisis normativo, y 

jurisprudencial relacionado con el presente asunto, para luego descender al caso 

concreto, y emitir el correspondiente pronunciamiento de conformidad con la 

fijación del litigio planteada.
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DE LA RELIQUIDACIÓN PENSIONAL

La Ley 100 de 1993, instauró un Sistema de Seguridad Social, que derogó la 

mayoría de regímenes pensiónales que se encontraban vigentes para su fecha 

de expedición, lo cual trajo como consecuencia, la modificación de los requisitos 

de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización que debían cumplir las 

personas.

Sin embargo, teniendo en cuenta las posibles expectativas legítimas de las 

personas que para el momento de entrada en vigencia de dicha norma se 

encontraban cerca de acceder a su derecho a la pensión y, previendo el tránsito 

de las diferentes normas pensiónales, en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se ■ 

consagró el Régimen de Transición que fijó las reglas para identificar en qué 

casos se pueden aplicar regímenes pensiónales anteriores.

En efecto, el artículo 36 consagró el Régimen de transición, señaló que al 

momento de entrar en vigencia el sistema (1 de abril de 1994), quienes tuvieran 

treinta y cinco (35) años o más de edad si son mujeres, o cuarenta (40) o más si 

son hombres, o quince años de servicio cotizados, la edad para acceder a la 

pensión de vejez, el tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas y el 

monto de la pensión de las personas será la señalada en el régimen anterior al 

cual se encuentren afiliados.

LEY 33 DE 1985

La Ley 33 de 1985, estableció el régimen general para el reconocimiento de la 

pensión de los empleados oficiales de todos los niveles, disponiendo lo siguiente:

“ARTÍCULO r. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte 
(20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 
cinco años (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de 
Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación 
equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio.

No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción 
que la Ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley 
disfruten de un régimen especial de pensiones (...) ”.
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Por SU parte, la Ley 62 de 1985, “Por la cual se modifica el artículo 3° de la Ley 

33 de 1985”, respecto de la base de liquidación de la Pensión de Jubilación 

estableció lo siguiente:

Articulo 1 (...) Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base 
de liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del 
empleado oficial, estará constituida por los siguientes factores, cuando 
se trate de empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de 
representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de 
capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en Jornada 
nocturna o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones 
de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán 
sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los 
aportes”.

Como se deduce de la norma transcrita, ciertamente se enunciaron factores 

salariales que se deben tener en cuenta para calcular el monto de la pensión de 

jubilación, pero dicha enumeración no puede considerarse taxativa, por cuanto 

en el inciso tercero se prevé la posibilidad de que dicha prestación sea liquidada 

sobre los factores que hayan servido de base para calcular aportes. Así las cosas, 

se concluye que el salario base para efectuar la liquidación de la pensión mensual 

vitalicia de jubilación comprenderá no solo la asignación básica mensual sino 

también todos los demás factores que el trabajador percibió como consecuencia 

de su relación laboral durante el último año de servicios, pues lo contrario seria 

tanto como deferirle al empleador la posibilidad de establecer, a la postre, el 

quantum pensional de su empleado.

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
en sentencia de 4 de agosto de 2010^ unificó el criterio frente á la liquidación de 

las pensiones reconocidas bajo los parámetros de las Leyes 33 y 62 de 1985, 

indicando que no solo se tendrán en cuenta los factores salariales sobre los 

cuales se hubieren realizado aportes a seguridad social, sino todos los 

devengados por el trabajador durante su último año de prestación de servicios, 

en los siguientes términos;
“ ...en aras de garantizar los principios de igualdad material, primacía 
de la realidad sobre las formalidades y favorabilidad en materia 
laboral, la Sala, previos debates surtidos con apoyo en antecedentes 
históricos, normativos y jurisprudenciales, a través de la presente 
sentencia de unificación arriba a la conclusión que la Ley 33 de 1985

' Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, en sentencia de 4 de agosto de 2010, 
consejero ponente, doctor Víctor Hernando Alvarado Ardila, expediente 2006-7509-01.
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no indica en forma taxativa los factores salariales que conforman la 
base de liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 
enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados 
por el trabajador durante el último año de prestación de servicios (...) 
ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las 
directrices jurisprudenciales trazadas en torno a la cuantía de las 
pensiones de los servidores públicos, en válido tener en cuenta todos 
los factores que constituyen salario, es decir aquellas sumas que 
percibe el trabajador. de manera habitual y periódica como 
contrapresiación directa por sus servicios, independientemente de la 
denominación que se les dé, tales como, asignación básica, gastos de 
representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas extras, 
auxilios de transporte y alimentación, bonificación por servicios 
prestados, prima de servicios, incrementos por antigüedad, 
quinquenios, entre otros, solo para señalar algunos factores de 
salarios, a más de aquellos que reciba el empleado y cuya 
denominación difiera de los enunciados que solo se señalaron a titulo 
ilustrativo, pero que se cancelen de manera habitual como retribución 
directa del servicio. (...),

Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor 
tiene derecho a la reliquidación del beneficio pensional que le fue 
reconocido incluyendo los factores salariales devengados durante el 
último año de servicios y que la entidad accionada no tuvo en cuenta al 
liquidar su prestación

Además en la referida providencia se precisó que en estos casos la entidad 

deberá efectuar los descuentos referentes a aportes sobre aquellos factores 

salariales reconocidos por haber sido devengados, pero que no fueron sujetos a 

descuentos para seguridad social y que tal “omisión por parte de la administración 

no impide el reconocimiento de dichos conceptos para efectos pensiónales, toda 

vez que aquellos pueden ser descontados por la entidad cuando se haga el 

reconocimiento prestacional”.

A su vez el Consejo de Estado^ en Sala de Consulta y Servicio Civil precisó lo 

siguiente:

reiterando que para la liquidación de la pensión de jubilación de 
las personas en régimen de transición de la ley 100 de 1993 a quienes 
se aplica la ley 33 de 1985, deben tenerse en cuenta todos los factores 
constitutivos de salario y no solamente los enunciados en el artículo 3 
de esta última, inclusive, entre otras, las primas de servicios, de navidad 
y de vacaciones. (...) En síntesis, en los asuntos de conocimiento de la 
jurisdicción contencioso administrativa, las primas de servicios, 
navidad y vacaciones de las personas a quienes se les aplique la ley 33 
de 1985 deben ser tenidas en cuenta para la liquidación de sus 
pensiones”. (...) apoyándose en antecedentes históricos, normativos y

^ Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, Consejero ponente; WILLIAM ZAMBRANO CETINA Bogotá 
D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil doce (2012) Radicación numero: 11001-03-06-000-2011-00049-00(2069).
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jurisprudenciales, arribando a la conclusión que con el fin de 
garantizar los principios de igualdad material, primacía de la realidad 
sobre las formalidades y favorabilidad en materia laboral, la referida 
norma no indica en forma taxativa los factores salariales que 
conforman la base de liquidación pensional, sino que los mismos están 
simplemente enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 
devengados por el trabajador durante el último año de prestación de 
servicios

Como se observa, para el máximo órgano de la jurisdicción contencioso 

administrativa, las Leyes 33 y 62 de 1985 no indican en forma taxativa, sino 

enunciativa, los factores salariales que deben incluirse en la liquidación de la 

pensión vitalicia de jubilación de los servidores públicos, reiterando que lo 

señalado en esa normatividad es meramente enunciativo, y acudiendo para tal 

efecto a las previsiones del Decreto 1045 de 1978, dada la finalidad que 

persiguen dichas disposiciones, como es la de establecer la forma en que debe 

liquidarse tal prestación, atendiendo a principios, derechos y deberes de rango 

constitucional en materia laboral.

El despacho advierte que no desconoce el reciente pronunciamiento de la Corte 

Constitucional, en sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015^, en la cual se 

determinó:

“(...) el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición y, 
por tanto, son las reglas contenidas en el régimen general, las que deben 
aplicarse para establecer el monto pensional con independencia del régimen 
especial al que se pertenezca ” reafirmando la interpretación sobre el artículo 
36 de la Ley 100 de 1993 establecida en el referido fallo C-258 de 2013; lo 
que conllevaría a pensar que en los asuntos como el que aquí se debate, 
deberá reliquidarse la pensión de jubilación, atendiendo al promedio del 
salario devengado durante los últimos 10 años de servicio.

La citada providencia reiteró ios argumentos expuestos en la sentencia C-258 de 

2013, por medio de la cual se analizó la constitucionalidad de los beneficios y 

condiciones especiales del régimen de los Congresistas establecido en el artículo 

17 de la Ley 4 de 1992, cuyos efectos continuaron vigentes en virtud del régimen 

de transición de la Ley 100 de 1993.

3 Corte Constitucional, Sentencia SU-230 de 29 de abril de 2015, M.P. Dr. Jorge Ignacio Preteit Chaijub, Exp. N“. T- 
3.3558.256.
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Sin embargo, el Consejo de Estado, en sentencia de 25 de febrero de 2016 

radicado: 25000-23-42-000-2013-01541-014683-13, CP. Dr. Gerardo Arenas 

Monsalve, se apartó de la interpretación efectuada por la Corte Constitucional en 

la referida sentencia, al considerar lo siguiente:

Quiere en esta oportunidad el Consejo de Estado señalar que de 
conformidad con lo expuesto y como se expresó con anterioridad en esta 
providencia, el criterio invariable de esta Corporación, sostenido en forma 
unánime por más de veinte años, ha sido y es que el monto de las pensiones 
del régimen de transición pensional comprende la base (Generalmente el 
ingreso salarial del último año de servicios) y el porcentaje dispuesto 
legalmente (que es por regla general el 75%). La única excepción a este 
criterio la constituyen las pensiones de congresistas y asimilados, regidas por 
la Ley 4"de 1992, en virtud de la Cosa Juzgada Constitucional establecida en 
la sentencia C-258 de 2013 (...)

Quiere insistir el Consejo de Estado en las razones que sustentan su postura 
tradicional con respecto al ingreso base de pensiones del régimen de 
transición, que ahora reitera:

1) La complejidad de los regímenes especiales pensiónales, aplicables en 
virtud del régimen de transición, hace altamente razonable la interpretación que 
tradicionalmente ha tenido esta Corporación respecto de la expresión “monto ” 
contenida como criterio general en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

2) Esta interpretación ha sido compartida en múltiples sentencia de 
constitucionalidady de tutela de la Corte Constitucional, por lo cual el Consejo de 
Estado la ha aplicado en forma reiterada y pacífica. La variación interpretativa que 
pretende introducir la sentencia SU-230 de 2015, si se acogiera por el Consejo de 
Estado, afectaría el derecho a la igualdad de los ciudadanos beneficiarios del 
régimen de transición que tienen sus pensiones pendientes de decisiones judiciales 
o administrativas, y que constituyen un número significativamente menor de quienes 
se han beneficiado de la forma tradicional de liquidación, dada la inminente 
finalización del régimen de transición pensional. El principio constitucional de 
igualdad, en este caso se vería seriamente afectado en un aspecto cardinal de los 
derechos sociales como lo son las pensiones (...).

3) Los serios argumentos de desigualdad económica y social que sustentaron 
las decisiones de la sentencia C-258 de 2013, incluido el relativo al ingreso base de 
liquidación de las pensiones del régimen cuya constitucionalidad se definió en esa 
oportunidad, no pueden extenderse a las demás pensiones de los regímenes 
especiales del sector público que no tienen las características de excepcionales ni 
privilegiadas.
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4) La Corte Constitucional no ha rechazado la postura del Consejo de Estado 
en este punto en forma expresa, en acciones de tutela en las que esta Corporación 
haya sido accionada, por lo cual la sentencia SU-230 de 2015 no le sería aplicable, 
dado que como tribunal supremo de lo contencioso administrativo, debería tener 
derecho, como mínimo a defender su posición en tales acciones. Cuando tal cosa 
suceda, es de esperar que la Corte Constitucional examine los argumentos aquí 
expuestos y debata a su interior el alcance de los mismos antes de pronunciarse 
sobre este importante tema.

5) Los principios de progresividady no regresividad de los derechos sociales, 
que la misma Corte Constitucional ha estimado incorporados a la Constitución 
Política colombiana en virtud del llamado “bloque de constitucionalidad’’, no se 
predican exclusivamente de los cambios legales sino también de las variaciones 
jurisprudenciales. Si la interpretación tradicional del Consejo de Estado sobre el 
concepto de “monto ’’ en las pensiones del régimen de transición del sector público 
se ha aplicado a la generalidad de los pensionados de dicho sector, tanto en sede 
administrativa como en las decisiones judiciales, y esa interpretación ha sido 
compartida por la Corte Constitucional en sentencias de constitucionalidad y de 
tutela, no parece acorde con los referidos principios de progresividad y no 
regresividad el cambio jurisprudencial que se pretende introducir con la sentencia 
SU-230 de 2015.

En efecto, si ya la Constitución dispuso la finalización del régimen de transición 
pensional y queda pendiente, en consecuencia, un volumen de reconocimientos 
pensiónales mucho menor que el que ya tiene decidido el asunto conforme a la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, no se ve ninguna afectación del principio de 
sostenibilidad financiera que imponga el cambio jurisprudencial que plantea la 
sentencia SU-230 de 2015, y en cambio sí se hace notorio y protuberante el 
desconocimiento de los principios de igualdad y de progresividad”.

Lo anterior permite concluir que aun con el pronunciamiento de la Corte 

Constitucional, en sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015 en sede de tutela, el 

Consejo de Estado ratificó la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010^, razón por la cual, el despacho seguirá aplicando el precedente 

jurisprudencial del órgano de cierre de esta Jurisdicción.

Por otra parte y respecto al deber de dar aplicación uniforme de las normas y la 

jurisprudencia el artículo 10° de la ley 1437 de 2011, estableció que las 

autoridades al momento de resolver asuntos de su competencia, deben aplicar

* Es una de las sentencias de unificación jurisprudencial que han servido de base para extender los efectos de la misma 
a pensiones que deben reliquidarse aplicando de manera integra el régimen de transición, incluyendo los factores 
salariales que habltualmente y de forma periódica se percibieron en el último año de servicios del empleado público, 
sentencia que se aplica por los funcionarios de la jurisdicción de lo contencioso administrativo como precedente de la 
interpretación en relación a la forma en que se debe calcular el ingreso base de liquidación para el reconocimiento 
pensional de los servidores públicos cobijados por los regímenes de transición.
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las disposiciones constitucionales y legales de manera uniforme a situaciones 

que tengan los mismos supuestos tácticos y jurídicos, es decir, se debe tener en 

cuenta las providencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado, en 

las que interpreten y apliquen dichas normas. Señala el referido artículo:

“Artículo 10. Deber de aplicación uniforme de las normas y la 
jurisprudencia. Al resolver los asuntos de su competencia, las autoridades 
aplicarán las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarías de manera 
uniforme a situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y Jurídicos. Con 
este propósito, al adoptar las decisiones de su competencia, deberán tener en 
cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas”

La Corte Constitucional, en sentencia T-446/2013, ha sido enfática en señalar el 
límite que tiene las autoridades judiciales en el proceso de interpretación y 

aplicación del ordenamiento jurídico no es absoluta, pues un primer límite se 

encuentra en el derecho de toda persona a recibir el mismo tratamiento por parte 

de las autoridades judiciales. De hecho, en el ámbito judicial, dado que como se 

dijo, los jueces interpretan la ley y atribuyen consecuencias jurídicas a las partes 

en conflicto, “la igualdad de trato que las autorídades deben otorgar a las 

personas supone además una igualdad en la Interpretación y la aplicación de 

la ley.^", bajo el entendido que se debe tener un manejo de los precedentes 

judiciales, sin pasar por encima de tales principios®.

Asi mismo, indico:

“Al respecto, ha explicado qué elementos del precedente son los que 
vinculan particularmente al juez, para lo cual ha precisado que usualmente, 
las sentencias judiciales están compuestas por tres partes: la parte resolutiva 
o decisum, que generalmente sólo obliga a las partes en litigio; la ratio 
decidendi que puede definirse como la formulación general, más allá de las 
particularidades irrelevantes del caso, del principio, regla o razón general que 
constituyen la base de la decisión judicial especifica. Es, si se quiere, el 
fundamento normativo directo de la parte resolutiva.”; y los obiter dicta o 
dictum que son “toda aquella reflexión adelantada por él juez al motivar su 
fallo, pero que no es necesaria a la decisión, por lo cual son opiniones más

® C-836 de 2001, M.P. Rodrigo Escobar Gil.

s La jurisprudencia constitucional ha sido enfática en señalar que la autonomía Judicial en el proceso de 
interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico no es absoluta, pues un primer limite se encuentra en 
el derecho de toda persona a recibir el mismo tratamiento por parte de tas autoridades judiciales. De hecho, 
en el ámbito judicial, dado que como se dijo, los jueces interpretan la ley y atribuyen consecuencias jurídicas 
a las partes en conflicto, “la igualdad de trato que las autoridades deben otorgar a las personas supone 
además una igualdad en la interpretación y la aplicación de la ley.” De manera que la jurisprudencia de la 
Corte ha advertido que el problema de relevancia constitucional en el manejo de los precedentes judiciales 
surge cuando, en franco desconocimiento del derecho a la . igualdad y tomando como fundamento la 
autonomía e independencia judicial, los jueces adoptan decisiones disimiles frente a casos semejantes.
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O menos incidentales en la argumentación del funcionario.”^ En 
consecuencia, es la ratio decidenci que es la base jurídica directa de la 
sentencia, el precedente judicial que, en virtud del derecho a la igualdad, 
tiene efectos vinculantes y debe ser aplicado para resolver casos similares®, 
esto por cuanto ella constituye el conjunto de argumentos jurídicos que. 
permiten solucionar el problema debatido en el caso y explicar la decisión 
adoptada a la luz de los hechos que lo fundamentan.® De manera que la ratio 
decidendi expresada en el precedente judicial constituye un importante límite 
a la autonomía judicial que no puede ser desconocido por los 
jueces. ■'“(Subrayo)

De manera tal, que si existe un precedente jurisprudencial en que se haya 

indicado las normas aplicables a un determinado caso, como lo es la sentencia 

de unificación del Consejo de Estado de 4 de agosto de 2010, resulta aplicable.

Del análisis normativo y jurisprudencial se concluye, que en la liquidación de las 

pensiones de los empleados públicos otorgadas conforme lo señalado en las 

Leyes 33 y 62 de 1985, se deberán tener en cuenta el promedio de todos los 

factores salariales que el demandante haya percibido durante el último año de 

prestación de servicios, razón por la cual, es procedente ordenar que se liquide 

nuevamente la pensión Cuando no se han incluido los mencionados factores.

Dicho lo anterior, procede el Despacho, a revisar los elementos probatorios del 

caso en particular.

CASO CONCRETO

De lo demostrado en el proceso, se tiene que la señora María Zunilda Corredor 

Trujillo, nació el 13 de julio de 1947, según consta en copia de cédula de 

ciudadanía obrante en el folio 59 del expediente. Lo que quiere decir, que para la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (1 de abril de 1994), la demandante 

contaba con 46 años 8 meses 19 días, es decir, es beneficiaría del régimen de 

transición previsto en el artículo 36 ibíd.

^ Sentencia SU-047 de 1999 M.P. Carlos Gaviria Díaz y Alejandro Martínez Caballero.
® Sobre el particular, en la sentencias T-766 de 2008, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, se sostuvo: “el 
precedente judicial vinculante está constituido por aquellas consideraciones jurídicas que están cierta y 
directamente dirígidas a resolver el asunto fáctico sometido a consideración del juez. As!, el precedente está 
ligado a la ratio decidendi o razón central de la decisión anterior, la que, al mismo tiempo, surge de los 
presupuestos tácticos relevantes de cada caso (sentencia T-049 de 2007)."

® En relación con el contenido de la ratio decidendi en la sentencia T-117 de 2007 M.P. Clara Inés Vargas 
Hernández la Corte señaló que “/J corresponde a la regla que aplica el juez en el caso concreto, ii) se 
determina a través del problema jurídico que analiza la Corte en relación con los hechos del caso concreto 
y iii) al ser una regla debe ser seguida en todos los casos que se subsuman en la hipótesis prevista en ella". 
Igualmente consultar T-569 de 2001. M.P. Eduardo Montealegre Lynett.

Sentencia T-918 de 2010 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.
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Así mismo, se observa que la demandante prestó sus servicios como auxiliar de 

servicios generales en e! Fondo Educativo Regional de Bogotá, desde el 8 de 

junio de 1979 hasta el 19 de marzo de 2001 (fl.19), y, que adquirió su status 

pensional el 13 de julio de 2002, (fecha en la cual contó con la edad requerida y 

los años de prestación de servicios), por lo que, de acuerdo con lo señalado en 

la Ley 33 de 1985, tiene derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% 

del salario mensual devengado en el último año de prestación de servicios.

Por lo anterior, mediante Resolución No. 04004 del 3 de marzo de 2003 (fs.2-6), 

se le reconoció a la'actora la pensión vitalicia de jubilación. No obstante, para 

liquidar dicha pensión, la entidad no tuvo en cuenta todos los factores salariales 

devengados por la actora durante el último año de servicios, comoquiera que sólo 

tomó como base para dicha liquidación, su asignación básica mensual y la 

bonificación por servicios prestados, lo que, de conformidad con lo manifestado 

por la jurisprudencia del Consejo de Estado referenciada en el estudio normativo, 

constituye desconocimiento de las normas en que debía fundarse la demandada 

para expedir el acto de reconocimiento de la pensión de jubilación de la actora.

Ahora bien, de conformidad con los demás elementos probatorios, se observa 

que, en el último año de prestación de servicios, además de la asignación básica 

y la bonificación por servicios prestados tenidos en cuenta por la entidad 

demandada, la demandante devengó auxilio de alimentación, auxilio de 

transporte, prima de vacaciones, prima de servicios, bonificación por recreación, 

prima de antigüedad y prima de navidad (fs.20-21), todo lo cual debe incluirse en 

la liquidación de la pensión mensual vitalicia de jubilación.

Así las cosas, al establecerse que la entidad demandada no aplicó en su 

integridad el “Régimen Pensional de Empleados Públicos - Ley 33 de 1985”, 

porque no incluyó todos los factores salariales devengados por la demandante 

en el último año de servicios, y, porque liquidó el IBL con el promedio de lo 

devengado entre el 1 de abril de 1994 al 18 de marzo de 2001, se ha desvirtuado 

la presunción de legalidad que amparaba las Resoluciones Nos. RDP 032678 de 

19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013, en consecuencia 

el despacho accederá las pretensiones de la demanda y declarará la nulidad de 

los actos acusados.
A título de restablecimiento del derecho se ordenará a la entidad accionada 

reliquidar la pensión de jubilación de la demandante aplicando en su integridad
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el Régimen Pensiona! de Empleados Públicos - Ley 33 de 1985, incluyendo 

todos los factores devengados en el último año de servicios.

Se advierte, que respecto a la “bonificación por recreación”, este Juzgador 
considera necesario precisar que esta no constituye factor salarial para la 

liquidación de prestaciones sociales, pues dicha bonificación está dirigida a 

contribuir en el adecuado desarrollo de la vida del empleado, como lo es el ámbito 

de la recreación, por lo tanto, no tiene carácter salarial. Al respecto el Consejo de 

Estado precisó^"';

“No es posible incluir la “Bonificación por Recreación’’ en la base de 
liquidación, toda vez que el artículo 15 del Decreto 40 de 1998, expedido en 
desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4"de 1992, estableció 
que la misma "no constituirá factor de salario para ningún efecto legal”, 
además, dada su naturaleza prestacional, pues dicha bonificación está 
dirigida a contribuir en el adecuado desarrollo de la vida del empleado, como 
lo es el ámbito de la Recreación, por lo tanto, no tiene carácter salarial”.

Se precisa en cuanto a los factores salariales de “bonificación por servicios 

prestados, prima de vacaciones, prima de servicios, prima de antigüedad y prima 

de navidad”, el Despacho acoge la tesis de! Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la sentencia del 13 de mayo de 2011, radicación No.11001- 

701 - 2009 -00058 -01 Magistrada ponente Dra. Amparo Oviedo Pinto, en la que 

establece lo siguiente:

"(...) y precisando que la prima de navidad y prima de vacaciones debe 
incluirse en su doceáva parte, comoquiera que.se causan anualmente y 
cuando la norma habla del promedio devengado, se refiere al salario mensual 
(...)”

De otra parte, es de precisar que el despacho no encuentra prueba alguna de 

que los factores salariales sobre los que se ordenó reliquidar la pensión, se 

efectuaron los aportes en pensiones, motivo por el cual deberá la entidad 

accionada en el evento de no haberlo hecho, al momento de efectuar la 

reliquidación respectiva, realizar el descuento sobre los factores salariales que 

se ordenan reconocer mediante esta providencia.

En relación con las deducciones, ha sostenido el Consejo de Estado:

” Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sentencia de 4 de septiembre de 2014, C.P. Gerardo Arenas 
Monsalve. Rad. 25000-23-25-000-2006-08455-01(1420-11),
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“A pesar de que la certificación de salarios devengados expedida por la 
Subdirección Financiera - División de Pagaduría - del Ministerio de 
Transporte precisa que se hicieron los descuentos a la Caja Nacional de 
Previsión Social, en el evento de no haberse pagado la totalidad de los aportes 
de ley, la Caja deberá realizar las compensaciones a que haya lugar al 
momento de pagar las mesadas correspondientes^^

Así las cosas, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, deberá al momento de efectuar el pago, hacer las respectivas 

compensaciones sobre los factores salariales que son objeto de reconocimiento 

en la presente providencia.

Por las razones que anteceden, y al haberse desvirtuado la presunción de 

legalidad de los actos acusados La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL (UGPP), pagará a la demandante la diferencia entre la 

nueva liquidación y las sumas pagadas por Pensión de Jubilación, ajustadas, 

teniendo en cuenta la siguiente fórmula;

R = R.H. X ÍNDICE FINAL 
ÍNDICE INICIAL

En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), 

que es lo dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su 

pensión de jubilación, por el guarismo que resulte de dividir el índice final de 

precios al consumidor certificado por el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se causaron las 

sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o reajustes producidos o 

decretados durante dicho período.

Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará 

separadamente mes por mes para cada mesada pensional, teniendo en cuenta 

que el índice inicial es el vigente al momento de la acusación de cada uno de 

ellos.

Con relación a la pretensión “intereses moratorios” debe precisarse que será 

denegada toda vez que la presente sentencia dispone que los valores a

” CONSEJO DE ESTADO, sala de lo contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, C.P. Alberto Arango 
Mantilla, sentencia del 29 de mayo de 2003, rad: 2009-2990-01(4471-02)
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reconocer debe efectuarse la indexación de conformidad con el ordenamiento 

contencioso administrativo. De proceder como lo peticiona la parte actora, 

equivaldría realizar un doble pago por la misma razón esto es intereses 

comerciales e indexación. Se precisa que los intereses moratorios que se puedan 

causar serán de conformidad con el artículo 195 del OPACA.

Prescripción

A pesar de que el derecho al reajuste de las mesadas pensiónales, no prescribe, 

no ocurre lo niismo con el pago de la diferencia de valor de dichas mesadas, a 

las cuales les aplica la regla general de prescripción trienal de los derechos 

laborales.

En el caso de la demandante, se tiene que la pensión le fue reconocida mediante 

Resolución 04004 de 3 de marzo de 2003 (fl.2-6), ahora se tiene que el derecho 

de petición fue presentado el 29 de mayo de 2013 (fl.22-24), lo que implica que 

el derecho al pago de diferencias sobre las mesadas pensiónales anteriores al 

29 de mayo de 2010 se encuentran prescritas.

Costas

Finalmente respecto de la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 

C.P.A.C.A. establece que en todos los procesos, a excepción de aquellos en los 

que se ventile un interés púbiico, el Juez condenará en costas. Lo anterior supone 

la imposición objetiva de las costas; sin embargo, el Consejo de Estado, Sala de 

lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala, 

en sentencia de 16 de abril de 2015 proferida dentro del Proceso 25000 23 24 

000 2012 00446 01, indicó que la expresión “Dispondrá" contenida en ei referido 

artículo no hace referencia a la imposición de la condena en costas en forma 

objetiva, sino que se refiere a la facultad otorgada por ley al operador jurídico 

para pronunciarse sobre su procedencia en todos los casos en contra de la parte 

que ha visto frustradas sus pretensiones procesales.

Aunado lo anterior y atendiendo que el proceso fue promovido en ejercicio dei 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no hay lugar a 

predicar que sea de aquellos en los cuales se esté ventilando un interés público 

y bajo esa perspectiva se hace necesario entrar a disponer sobre la condena en
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costas, por cuanto el interés involucrado en esta instancia es sin lugar a dudas 

de carácter individual, al estar referido en forma exclusiva a la órbita particular de 

la parte que promovió la demanda que ahora se decide.

En ese orden de ideas, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 365 

del Código General del Proceso, por ser la norma adjetiva actualmente vigente 

en materia de costas. Aunque en el numeral 1“ de dicho precepto se establece 

en forma perentoria que:

"Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o 
revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este 
código.

Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de 
amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala
fe".

Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado 

en el numeral 8° del artículo 365 del Código General del Proceso, “Sólo habrá 

tugara costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida 

de su comprobación.”, condición que como ya se dijo no se cumple en este caso.

Sin embargo, observa el despacho que en el asunto sub examine no hay lugar a 

imponer una condena en costas en contra de la demandada, pues lo real y cierto 

es que en el cuaderno de instancia no aparece acreditada probatoriamente su 

causación y en tratándose de este tipo de procesos en los que interviene una 

entidad pública se encuentra de por medio del interés general y el patrimonio 

público, cuya protección se impone como interés público.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley.

FALLA

PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones Nos. RDP 032678 

de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013.
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SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de 

restablecimiento del derecho, se CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL (UGPP), a:

a) Efectuar una nueva liquidación de la pensión de jubilación de la 

señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con 

C.C. No. 41.442.235, con el 75% del promedio de lo devengado en 

el último año de servicios, incluyéndole los factores salariales así: 

la asignación básica, doceava parte de la bonificación por servicios 

prestados, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, doceava 

parte de la prima de vacaciones, doceava parte de la prima de 

servicios, doceava parte de la prima de antigüedad y doceava parte 

de la prima de navidad.

b) PÁGUESE a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, 

las diferencias que resulten entre lo pagado por la entidad y la 

nueva reliquidación ordenada en esta sentencia, teniendo en 

cuenta los ajustes de ley, a partir del 13 de julio de 2002, pero con 

efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2010. por prescripción 

trienal.

c) En caso de no haberse pagado la totalidad de los aportes de ley, 

deberá efectuar los descuentos correspondientes por razón de los 

aportes no efectuados debidamente indexados al momento de 

pagar las mesadas correspondientes.

TERCERO: DECLARASE PROBADA LA EXCEPCION de prescripción respecto 

de las diferencias de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad al 29 

de mayo de 2010, conforme a lo señalado en la parte motiva del fallo.

CUARTO: Las sumas que resulten de liquidar esta sentencia serán actualizadas 

en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia aplicando para 

ello la siguiente fórmula:

X índice Final 
índice Inicial
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En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), 

que es lo dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su 

pensión de jubilación, por el guarismo que resulte de dividir el índice final de 

precios al consumidor certificado por el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se causaron las 

sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o reajustes producidos o 

decretados durante dicho período.

QUINTO: A las anteriores condenas se les dará cumplimiento según lo dispuesto 

en los artículos 187 inciso final, 192 y 195 del OPACA.

SEXTO. No hay lugar a condena en costas, conforme se advierte en la parte 

motiva de esta sentencia.

SÉPTIMO. Ejecutoriada esta providencia por secretaría, archívese el 

expediente, previa devolución del remanente de los dineros consignados para 

gastos del proceso en caso que los hubiere.

COBlfSÉ, NOTIFli

IN ALONSO RODRIGUEZ ROI 
/ Juez // /
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REPUBLICA DE COLOMBIA

mRAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRC

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

StCRETAí 

0  " 00332 42181

EXPEDIENTE No.
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

11001 -33-35-0102-2014-00322-00 
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 
UGPP.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

ASUNTO

Decide el Despacho la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho 

instaurada, a través de apoderado, por la señora María Zunilda Corredor 

Trujillo contra la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social.

I. ANTECEDENTES

1.1 El medio de control. (Fs.33-48). La señora María Zunilda Corredor Trujillo, 
mediante apoderado, acude ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

a incoar medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, confomie al 
artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), contra la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, para que se acojan las 

pretensiones que en el apartado siguiente se precisan.
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Demandante MARIA 2UNILDA CORREDOR TRUJILLO
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENStONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

PROTECCION SOCIAL (UGPP)

1.2 Pretensiones. Se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. RDP 032678 

de 19 de julio de 2013 y de la 041794 de 9 de septiembre de 2013, mediante las 

cuales, se negó la reüquidación de su pensión de jubilación.

A título de restablecimiento del derecho . .ordene pagar su pensión de jubilación 

(...) efectiva a partir de! 13 de Julio de 2002 (...) pagar a la acíora una pensión 

mensual vitalicia de jubilación, equivalente al setenta y cinco (75%) por ciento de 

ia totalidad de los factores de salario devengados en el año inmediatamente 

anterior a la fecha de retiro del servicio (...) liquidar y pagar la totalidad de las 

diferencias entre lo que se ha venido pagando en virtud de la Resolución No. 
04004 del 3 de marzo de 2003 y la sentencia que de fin a este proceso, a partir 

de la adquisición de su status jurídico hasta ei momento de inclusión en nómina 

con la totalidad de tos factores salaríales demandados (...) se condene a la 

entidad a pagar a la demandante, las sumas necesarias para hacer los ajustes 

de valor, conforme al índice de precios al consumidor (...) a pagarlos intereses 

moratorios (...) se condene en costas a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP, en caso de que se oponga a las pretensiones 

de esta demanda (...)’\

1.3 Hechos. Relata la demandante que prestó sus servicios como auxiliar de 

servicios generales en el Fondo Educativo Regional de Bogotá, hasta el 19 de 

marzo de 2001.

La entidad demandada, reconoció pensión mensual vitalicia de jubilación, 

conforme a la Ley 100/93 y el Decreto 11G8/94, mediante Resolución 04004 del 
3 de marzo de 2003. en cuantía de $363.003,75, efectiva a partir de 13 de julio 

de 2002, teniéndose en cuenta únicamente como factores salariales para su 

liquidación, la asignación básica y la bonificación por servicios prestados.

La demandante solicitó de la entidad, la revisión de su pensión de jubilación, para 

que se tuviera en cuenta, la totalidad de los factores salariales devengados 

durante ei último año de servicios y, la indexación de la primera mesada 

pensiona!.

La solicitud elevada por la demandante, fue denegada mediante Resoluciones 

Nos. RDP 032678 de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 

2013.
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Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

1.4 Disposiciones presuntamente violadas y su concepto. Cita 
violadas los artículos 2, 6, 25 y 58 de la Constitución Política; L^es 57^f, 

1437/11, 100/93, 33 y 62 de 1985, 4/66, 71/88 y 5/69; Decretos 

3135/68.

Afirma la demandante que con la expedición de los actos acusados, la entidad 

vulneró las normas en cita, debido a que reconoció de manera incompleta la 

pensión, pues se efectuó sin tener en cuenta la totalidad de los factores salariales 

devengados, durante su último año de prestación de servicios.

Argumenta que la ley 62/85 enunció los factores salariales a tener en cuenta en 

el cálculo del monto de la pensión de jubilación. Sin embargo, del análisis del 
inciso final de la norma en comento, no puede concluirse que tal enumeración 

sea taxativa, máxime si se advierte que en su inciso segundo admite la existencia 

de otros factores. Afirma que debido a que no hay disposición que señale que los 

factores salariales demandados, no son salario, estos pagos, no pueden 

excluirse tal y como lo pretende la entidad. Concluyendo así, que la liquidación 

de la pensión se debe hacer, tomándose como factores salariales, todos los 

valores pagados por concepto de salario, y, en virtud del principio de 

favorabilidad, no es posible darle aplicación a criterios de interpretación que 

desmejoren injustificadamente los derechos de los trabajadores.

1.5 Contestación de la demanda (fs. 123-130). La UGPP por intermedio de 

apoderado, se opone a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, 
manifestando que el reconocimiento pensional efectuado a la demandante, se 

realizó en estricto cumplimiento de las disposiciones legales previstas para tal fin, 
concluyendo que la accionante ai estar amparada bajo el régimen de transición 

establecido en el artículo 36 de la ley 100/93, le fue reconocida su pensión, 
conforme al decreto reglamentario 1158 de 1994.

Asegura que el derecho a la actualización de la mesada pensional, opera de 

oficio, pues para la actualización de la mesada pensional, no es necesario que 

se expida un nuevo acto administrativo, razón suficiente para concluir que lo 

pretendido por la demandante, versa sobre un derecho de carácter general, el 
cual su representada, ha atendido de manera oficiosa, en estricto acatamiento de 

las disposiciones legales, razón por la cual, solicita sean denegadas las suplicas
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de la demanda. Por último solicita, dar aplicación a lo definido en sentencia SU- 

230 de 2015.

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

2.1 Problema Jurídico

El problema jurídico se circunscribe a dilucidar, si a la parte demandante le asiste 

derecho a que se le reliquide su pensión de jubilación en cuantía equivalente al 

75% del promedio de lo devengado durante el último año de servicios, con la 

inclusión de todos los factores salariales percibidos en dicho periodo.

2.2 Hechos probados

De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, se 

encuentran probados los siguientes hechos:

^ La demandante prestó sus servicios como auxiliar de servicios generales 

en el I-ordo Educativo Regional de Bogotá, desde el 8 de junio de 1979 

hasta el 19 de marzo de 2001 (fl.19).
La entidad demandada, reconoció pensión mensual vitalicia de jubilación, 

mediante Resolución 04004 del 3 de marzo de 2003, efectiva a partir de 

13 de julio de 2002, con el promedio de lo devengado sobre el salario 

percibido entre el 1 de abril de 1994 al 18 de marzo de 2001 (fls. 2-6). 

Mediante derecho de petición de 29 de mayo de 2013, la demandante 

solicitó ante la entidad demandada la revisión de su pensión de jubilación, 

para que se tuviera en cuenta, la totalidad de los factores salariales 

devengados durante el último año de servicios y, la indexación de la 

primera mesada pensional (fs.22-24).
Solicitud que fue denegada mediante Resoluciones Nos. RDP 032678 de 

19 de julio de 2013 (fs.7-9) y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013 

(fs.12-17).

2.3 Marco normativo y jurisprudencial

El despacho procederá a efectuar el correspondiente análisis normativo y 

jurisprudencial relacionado con el presente asunto, para luego descender al caso 

concreto, y emitir el correspondiente pronunciamiento de conformidad con la 

fijación del litigio planteada.
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>■

DE LA RELIQUIDACIÓN PENSIONAL

La Ley 100 de 1993, instauró un Sistema de Seguridad Social, que 
mayoría de regímenes pensiónales que se encontraban vigentes para ^fecha 

de expedición, lo cual trajo como consecuencia, la modificación de los requintos 

de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización que debían cumplir las 

personas.

Sin embargo, teniendo en cuenta las posibles expectativas legitimas de las 

personas que para el momento de entrada en vigencia de dicha norma se 

encontraban cerca de acceder a su derecho a la pensión y, previendo el tránsito 

de las diferentes normas pensiónales, en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se 

consagró el Régimen de Transición que fijó las reglas para identificar en qué 

casos se pueden aplicar regímenes pensiónales anteriores.

En efecto, el artículo 36 consagró el Régimen de transición, señaló que al 

momento de entrar en vigencia el sistema (1 de abril de 1994), quienes tuvieran 

treinta y cinco (35) años o más de edad si son mujeres, o cuarenta (40) o más si 

son hombres, o quince años de servicio cotizados, la edad para acceder a la 

pensión de vejez, el tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas y el 
monto de la pensión de las personas será la señalada en el régimen anterior al 

cual se encuentren afiliados.

LEY 33 DE 1985

La Ley 33 de 1985, estableció el régimen general para el reconocimiento de la 

pensión de los empleados oficiales de todos los niveles, disponiendo lo siguiente:

"ARTÍCULO I". El empleado oficial que sirva o haya servido veinte 
(20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 
cinco años (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de 
Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de Jubilación 
equivalente al setenta y cinco por ciento (75 ) del salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio.

No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción 
que la Ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley 
disfruten de un régimen especial de pensiones (...) ”.
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Por su parte, la Ley 62 de 1985, “Por la cual se modifica el artículo 3° de la Ley 

33 de 1985”, respecto de la base de liquidación de la Pensión de Jubilación 

estableció lo siguiente:

Artículo I ° (...) Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base 
de liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del 
empleado oficial, estará constituida por los siguientes factores, cuando 
se trate de empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de 
representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de 
capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 
servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada 
nocturna o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones 
de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán 
sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los 
aportes

Como se deduce de la norma transcrita, ciertamente se enunciaron factores 

salariales que se deben tener en cuenta para calcular el monto de la pensión de 

jubilación, pero dicha enumeración no puede considerarse taxativa, por cuanto 

en el inciso tercero se prevé la posibilidad de que dicha prestación sea liquidada 

sobre los factores que hayan servido de base para calcular aportes. Así las cosas, 
se concluye que el salario base para efectuar la liquidación de la pensión mensual 

vitalicia de jubilación comprenderá no solo la asignación básica mensual sino 

también todos los demás factores que el trabajador percibió como consecuencia 

de su relación laboral durante el último año de servicios, pues lo contrario sería 

tanto como deferirle al empleador la posibilidad de establecer, a la postre, el 

quantum pensional de su empleado.

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
en sentencia de 4 de agosto de 2010\ unificó el criterio frente a la liquidación de 

las pensiones reconocidas bajo los parámetros de las Leyes 33 y 62 de 1985, 

indicando que no solo se tendrán en cuenta los factores salariales sobre los 

cuales se hubieren realizado aportes a seguridad social, sino todos los 

devengados por el trabajador durante su último año de prestación de servicios, 

en los siguientes términos:
'*...en aras de garantizar los principios de igualdad material, primacía 
de la realidad sobre las formalidades y favorabilidad en materia 
laboral, la Sala, previos debates surtidos con apoyo en antecedentes 
históricos, normativos y jurisprudenciales, a través de la presente 
sentencia de unificación arriba a la conclusión que la Ley 33 de 1985

^ Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección segunda, en sentencia de 4 de agosto de 2010, 
consejero ponente, doctor Víctor Hernando Alvarado Ardila, expediente 2006-7509-01.
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m indica en forma taxativa los factores salariales que conforman la 
base de liquidación pensionad sino que los mismos están simplemente 
enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengado, 
por el trabajador durante el último año de prestación de servicios ( 
ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las 
directrices jurisprudenciales trazadas en torno a la cuantía de las 
pensiones de los servidores públicos, en válido tener en cuenta todos 
los factores que constituyen salario, es decir aquellas sumas que 
percibe el trabajador de manera habitual y periódica como 
contraprestación directa por sus servicios, independientemente de la 
denominación que se les dé, tales como, asignación básica, gastos de 
representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas extras, 
auxilios de transporte y alimentación, bonificación por servicios 
prestados, prima de servicios, incrementos por antigüedad, 
quinquenios, entre otros, solo para señalar algunos factores de 
salarios, a más de aquellos que reciba el empleado y cuya 
denominación difiera de los enunciados que solo se señalaron a titulo 
ilustrativo, pero que se cancelen de manera habitual como retribución 
directa del servicio. (...).

Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor 
tiene derecho a la reliquidación del beneficio pensional que le fue 
reconocido incluyendo los factores salariales devengados durante el 
último año de servicios y que la entidad accionada no tuvo en cuenta al 
liquidar su prestación

Además en la referida providencia se precisó que en estos casos la entidad 

deberá efectuar los descuentos referentes a aportes sobre aquellos factores 

salaríales reconocidos por haber sido devengados, pero que no fueron sujetos a 

descuentos para seguridad social y que tal “omisión por parte de la administración 

no impide el reconocimiento de dichos conceptos para efectos pensiónales, toda 

vez que aquellos pueden ser descontados por la entidad cuando se haga el 

reconocimiento prestacional”.

A su vez el Consejo de Estado^ en Sala de Consulta y Servicio Civil precisó lo 

siguiente:

reiterando que para la liquidación de la pensión de jubilación de 
las personas en régimen de transición de la ley 100 de 1993 a quienes 
se aplica la ley 33 de 1985, deben tenerse en cuenta todos los factores 
constitutivos de salario y no solamente los enunciados en el articulo 3 
de esta última, inclusive, entre otras, las primas de servicios, de navidad 
y de vacaciones. (...) En síntesis, en los asuntos de conocimiento de la 
jurisdicción contencioso administrativa, las primas de servicios, 
navidad y vacaciones de las personas a quienes se les aplique la ley 33 
de 1985 deben ser tenidas en cuenta para la liquidación de sus 
pensiones'". (...) apoyándose en antecedentes históricos, normativos y

^ Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, Consejero ponente: WILLIAM ZAMBRANO CETINA Bogotá 
D.C.. dieciséis (16) de febrero de dos mil doce (2012) Radicación numero: 11001-03-06-000-2011-00049-00(2069).
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jurisprudenciales, arribando a la conclusión que con el J'in de 
garantizar los principios de igualdad material, primacía de la realidad 
sobre las Jormalidades y favonibilidad en materia laboral, la referida 
norma no indica en forma taxativa los factores salariales que 
conforman la base de liquidación pensional, sino que los mismos están 
simplemente enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 
devengados por el trabajador durante el último año de prestación de 
servicios

Como se observa, para el máximo órgano de la jurisdicción contencioso 

administrativa, las Leyes 33 y 62 de 1985 no indican en forma taxativa, sino 

enunciativa, los factores salariales que deben incluirse en la liquidación de la 

pensión vitalicia de jubilación de los servidores públicos, reiterando que lo 

señalado en esa normatividad es meramente enunciativo, y acudiendo para tal 
efecto a las previsiones del Decreto 1045 de 1978, dada la finalidad que 

persiguen dichas disposiciones, como es la de establecer la forma en que debe 

liquidarse tal prestación, atendiendo a principios, derechos y deberes de rango 

constitucional en materia labora!.

El despacho advierte que no desconoce el reciente pronunciamiento de la Corte 

Constitucional, en sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015^, en la cual se 

determinó:

'Y"J el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición y, 
por tanto, son las reglas contenidas en el régimen general, las que deben 
aplicarse para establecer el monto pensional con independencia del régimen 
especial ai que se pertenezca " reafirmando la interpretación sobre el artículo 
36 de la Ley ¡00 de 1993 establecida en el rej'crido fallo C-258 de 2013; lo 
que conllevaría a pensar que en los asuntos como el que aquí se debate, 
deberá reliquidarse la pensión de jubilación, atendiendo al promedio del 
salario devengado durante los últimos 10 años de servicio.

La citada providencia reiteró los argumentos expuestos en la sentencia C-258 de 

2013, por medio de la cual se analizó la constitucionalidad de los beneficios y 

condiciones especiales del régimen de los Congresistas establecido en el artículo 

17 de la Ley 4 de 1992, cuyos efectos continuaron vigentes en virtud del régimen 

de transición de la Ley 100 de 1993.

^ Corte Constitucional. Sentencia SU-230 de 29 de abril de 2015. M.P. Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, Exp. N®. T- 
33558.256.
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Sin embargo, el Consejo de Estado, en sentencia de 25 de febrero
radicado: 25000-23-42-000-2013-01541-014683-13, CP. Dr. Gerardd Arenás

1 1 
1 *Monsalve, se apartó de la interpretación efectuada por la Corte Constitutional en 

la referida sentencia, al considerar lo siguiente;

Quiere en esta oportunidad el Consejo de Estado señalar que de 
conformidad con lo expuesto y como se expresó con anterioridad en esta 
providencia, el criterio invariable de esta Corporación, sostenido en forma 
unánime por más de veinte años, ha sido y es que el monto de las pensiones 
del régimen de transición pensional comprende la base (Generalmente el 
ingreso salarial del último año de servicios) y el porcentaje dispuesto 
legalmente (que es por regla general el 75%). La única excepción a este 
criterio la constituyen las pensiones de congresistas y asimilados, regidas por 
la Ley 4^de ¡992, en virtud de la Cosa Juzgada Constitucional establecida en 
la sentencia C-258 de 2013 (...)

Quiere insistir el Consejo de Estado en las razones que sustentan su postura 
tradicional con respecto al ingreso base de pensiones del régimen de 
transición, y que ahora reitera:

I) La complejidad de los regímenes especiales pensiónales, aplicables en 
virtud del régimen de transición, hace altamente razonable la interpretación que 
tradicionalmente ha tenido esta Corporación respecto de la expresión ''monto ” 
contenida como criterio general en el articulo 36 de la Ley ¡00 de ¡993.

V

2) Esta interpretación ha sido compartida en múltiples sentencia de 
constitucionalidad y de tutela de la Corte Constitucional, por lo cual el Consejo de 
Estado la ha aplicado en forma reiterada y pacífica. La variación interpretativa que 
pretende introducir la sentencia SÜ-230 de 2015, si se acogiera por el Consejo de 
Estado, afectaría el derecho a la igualdad de los ciudadanos beneficiarios del 
régimen de transición que tienen sus pensiones pendientes de decisiones judiciales 
o administrativas, y que constituyen un número significativamente menor de quienes 
se han beneficiado de la forma tradicional de liquidación, dada la inminente 
finalización del régimen de transición pensional. El principio constitucional de 
igualdad, en este caso se vería seriamente afectado en un aspecto cardinal de los 
derechos sociales como lo son las pensiones (...).

3) Los serios argumentos de desigualdad económica y social que sustentaron 
las decisiones de la sentencia C-258 de 2013, incluido el relativo al ingreso base de 
liquidación de las pensiones del régimen cuya constitucionalidad se definió en esa 
oportunidad, no pueden extenderse a las demás pensiones de los regímenes 
especiales del sector público que no tienen las características de excepcionales ni 
privilegiadas.
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4) La Corte Constitucional no ha rechazado la postura del Consejo de Estado 
en este punto en forma expresa, en acciones de tutela en los que esta Corporación 
haya sido accionada, por lo cual la sentencia SÜ-230 de 2015 no le sería aplicable, 
dado que como tribunal supremo de lo contencioso administrativo, debería tener 
derecho, como mínimo a defender su posición en tales acciones. Cuando tal cosa 
suceda, es de esperar que la Corte Constitucional examine los argumentos aquí 
expuestos y debata a su interior el alcance de los mismos antes de pronunciarse 
sobre este importante tema.

5) Los principios de progresividady no regresividad de los derechos sociales, 
que la misma Corte Constitucional ha estimado incorporados a la Constitución 
Política colombiana en virtud del llamado "bloque de constiiucionalidad*', no se 
predican exclusivamente de los cambios legales sino también de las variaciones 
jurisprudenciales. Si la interpretación tradicional del Consejo de Estado sobre el 
concepto de ' monto ” en las pensiones del régimen de transición del sector público 
se ha aplicado a la generalidad de los pensionados de dicho sector, tanto en sede 
administrativa como en las decisiones judiciales, y esa interpretación ha sido 
compartida por la Corte Constitucional en sentencias de constiíucionalidad y de 
tutela, no parece acorde con los referidos principios de progresividad y no 
regresividad el cambio jurisprudencial que se pretende introducir con la sentencia 
SU>2J0de2015.

En efecto, si ya la Constitución dispuso la finalización del régimen de transición 
pensional y queda pendiente, en consecuencia, un volumen de reconocimientos 
pensiónales mucho menor que el que ya tiene decidido el asunto conforme a la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, no se ve ninguna afectación del principio de 
sostenibilidad financiera que imponga el cambio jurisprudencial que plantea la 
sentencia SU-230 de 2015, y en cambio sí se hace notorio y protuberante el 
desconocimiento de los principios de igualdad y de progresividad”.

Lo anterior permite concluir que aun con el pronunciamiento de la Corte 

Constitucional, en sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015 en sede de tutela, el 

Consejo de Estado ratificó la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010'*, razón por la cual, el despacho seguirá aplicando el precedente 

jurisprudencial del órgano de cierre de esta Jurisdicción.

Por otra parte y respecto al deber de dar aplicación uniforme de las normas y la 

jurisprudencia el artículo 10° de la ley 1437 de 2011, estableció que las 

autoridades al momento de resolver asuntos de su competencia, deben aplicar

* Es una de las sentencias de uniticacíón jurisprudencial que han servido de base para extender los efectos de la misma 
a pensiones que deben reliquídarse aplicando de manera íntegra el régimen de transición, incluyendo los factores 
salariales que habitualmente y de forma periódica se percibieron en el último año de servicios del empleado público, 
sentencia que se aplica por los funcionarios de la jurisdicción de lo contencioso administrativo como precedente de la 
interpretación en relación a la forma en que se debe calcular el ingreso base de liquidación para el reconocimiento 
pensional de los servidores públicos cobijados por los legímenes de transición.
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las disposiciones constitucionales y legales de manera uniforme a situaol^^^i^ 

que tengan los mismos supuestos tácticos y jurídicos, es decir, se debe ter^ en 
cuenta las providencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Esta\(q;r:^rF 

las que interpreten y apliquen dichas normas. Señala el referido artículo:

‘‘Artículo 10. Deber de aplicación uniforme de las normas y la 
jurisprudencia. Al resolver los asuntos de su competencia, las autoridades 
aplicarán las disposiciones constitucionales, legales y reg/amenfanas de manera 
uniforme a situaciones que fengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con 
este propósito, al adoptar las decisiones de su competencia, deberán tener en 
cuenta las sentencias de unificación Jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas 

La Corte Constitucional, en sentencia T-446/2013, ha sido enfática en señalar el 

límite que tiene las autoridades judiciales en el proceso de interpretación y 

aplicación del ordenamiento jurídico no es absoluta, pues un primer límite se 

encuentra en el derecho de toda persona a recibir el mismo tratamiento por parte 

de las autoridades judiciales. De hecho, en el ámbito judicial, dado que como se 

dijo, los jueces interpretan la ley y atribuyen consecuencias jurídicas a las partes 

en conflicto, 7a igualdad de trato que las autorídades deben otorgar a las 

personas supone además una igualdad en la interpretación y lo aplicación de 

la ley.^ , bajo el entendido que se debe tener un manejo de los precedentes 

judiciales, sin pasar por encima de tales principios®.

Asi mismo, indico:

 Al respecto, ha explicado qué elementos del precedente son los que 
vinculan particularmente al juez, para lo cual ha precisado que usualmente, 
las sentencias judiciales están compuestas por tres partes: la parte resolutiva 
o decisum, que generalmente sólo obliga a las partes en litigio; la ratio 
dec/dend/que puede definirse como   la formulación general, más allá de las 
particularidades irrelevantes del caso, del principio, regla o razón general que 
constituyen la base de la decisión Judicial específica. Es, si se quiere, el 
fundamento normativo directo de la parte resolutiva.y los obiter dicta o 
dictum que son “toda aquella reflexión adelantada por el Juez al motivar su 
fallo, pero que no es necesaria a la decisión, por lo cual son opiniones más

5 C-836 de 2001, M.P. Rodrigo Escobar Gil.

® La jurísprudenda constitudonal ha sido enfática en señalar que la autonomía judicial en el proceso de 
interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico no es absoluta, pues un primer límite se encuentra en 
el derecho de toda persona a recibir el mismo tratamiento porparfe de las autoridades judiciales. De hecho, 
en el ámbito judicial, dado que como se dijo, los jueces interpretan la ley y atribuyen consecuencias jurídicas 
a las partes en conflicto, “la igualdad de trato que las autoridades deben otorgar a las personas supone 
además una igualdad en la interpretación y la aplicación de la ley.  De manera que la /unsprodenc/a de la 
Corte ha advertido que el problema de relevancia constitucional en el manejo de los precedentes judiciales 
surge cuando, en franco desconoc/m/ento del derecho a la igualdad y tomando como fundamento la 
autonomía e independencia judicial, /os jueces adopten decisiones disimiles frente a casos semejantes.
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O menos incidentales en la argumentación del funcionario. En
consecuencia, es la ratio decidenci que es la base jurídica directa de la 
sentencia, el precedente judicial que, en virtud del derecho a la igualdad, 
tiene efectos vinculantes y debe ser aplicado para resolver casos similares®, 
esto por cuanto ella constituye el conjunto de argumentos jurídicos que 
permiten solucionar el problema debatido en el caso y explicar la decisión 
adoptada a la luz de los hechos que lo fundamentan.® De manera que la ra//o 
dec/c/end/expresada en el precedente judicial constituye un importante límite 
a la autonomía judicial que no puede ser desconocido por los 
jueces.'’^(Subrayo)

De manera tal, que si existe un precedente jurisprudencial en que se haya 

indicado las normas aplicables a un determinado caso, como lo es la sentencia 

de unificación del Consejo de Estado de 4 de agosto de 2010, resulta aplicable.

Del análisis normativo y jurisprudencial se concluye, que en la liquidación de las 

pensiones de los empleados públicos otorgadas conforme lo señalado en las 

Leyes 33 y 62 de 1985, se deberán tener en cuenta el promedio de todos los 

factores salariales que el demandante haya percibido durante el último año de 

prestación de servicios, razón por la cual, es procedente ordenar que se liquide 

nuevamente la pensión cuando no se han incluido los mencionados factores.

Dicho lo anterior, procede el Despacho, a revisar los elementos probatorios del 

caso en particular.

CASO CONCRETO

De lo demostrado en el proceso, se tiene que la señora María Zunilda Corredor 

Trujülo. nació e! 13 de julio de 1947, según consta en copia de cédula de 

ciudadanía obrante en el folio 59 del expediente. Lo que quiere decir, que para la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (1 de abril de 1994), la demandante 

contaba con 46 años 8 meses 19 días, es decir, es beneficiaría del régimen de 

transición previsto en el artículo 36 ibíd.

^ Sentencia SU-047 de 1999 M.P. Carlos Gaviria Díaz y Alejandro Martinez Caballero.
® Sobre el particular, en la sentencias T-766 de 2008, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, se sostuvo: “el 
precedente judicial vinculante está constituido por aquellas consideraciones jurídicas que están cierta y 
directamente dirigidas a resolver el asunto táctico sometido a consideración del juez. Así, el precedente está 
ligado a la ratio decidendi o razón central de la decisión anterior, la que. al mismo tiempo, surgo de ios 
presupuestos tácticos relevantes de cada caso (sentencia 7-049 de 2007). 

® En relación con el contenido de la ratio decidendi en la sentencia T-117 de 2007 M.P. Clara Inés Vargas 
Hernández la Corte señaló que “i) corresponde a la regla que aplica el juez en el caso concreto, ii) se 
determina a través del problema jurídico que analiza la Corte en relación con los hechos del caso concreto 
y iii) al ser una regla debe ser seguida en todos los casos que se subsuman en la hipótesis previsto en ella . 
Igualmente consultar T-569 de 2001. M.P. Eduardo Montealegre Lynett.
10 Sentencia T-918 de 2010 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.
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C
Así mismo, se observa que la demandante prestó sus servicios como 
servicios generales en el Fondo Educativo Regional de Bogotá, desdrf e|8 d j ,'' 

junio de 1979 hasta el 19 de marzo de 2001 (fl.19), y, que adquirió 
pensional el 13 de julio de 2002, (fecha en la cual contó con la edad requlski^.y, 

los años de prestación de servicios), por lo que, de acuerdo con lo señalado 

la Ley 33 de 1985, tiene derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% 

del salario mensual devengado en el último año de prestación de servicios.

Por lo anterior, mediante Resolución No. 04004 del 3 de marzo de 2003 (fs.2-6), 

se le reconoció a la actora la pensión vitalicia de jubilación. No obstante, para 

liquidar dicha pensión, la entidad no tuvo en cuenta todos los factores salariales 

devengados por la actora durante el último año de servicios, comoquiera que sólo 

tomó como base para dicha liquidación, su asignación básica mensual y la 

bonificación por servicios prestados, lo que, de conformidad con lo manifestado 

por la jurisprudencia del Consejo de Estado referenciada en el estudio normativo, 

constituye desconocimiento de las normas en que debía fundarse la demandada 

para expedir el acto de reconocimiento de la pensión de jubilación de la actora.

Ahora bien, de conformidad con los demás elementos probatorios, se observa 

que, en el último año de prestación de servicios, además de la asignación básica 

y la bonificación por servicios prestados tenidos en cuenta por la entidad 

demandada, la demandante devengó auxilio de alimentación, auxilio de 

transporte, prima de vacaciones, prima de servicios, bonificación por recreación, 
prima de antigüedad y prima de navidad (fs.20-21), todo lo cual debe incluirse en 

la liquidación de la pensión mensual vitalicia de jubilación.

Así las cosas, al establecerse que la entidad demandada no aplicó en su 

integridad el “Régimen Pensional de Empleados Públicos - Ley 33 de 1985”, 
porque no incluyó todos los factores salariales devengados por la demandante 

en el último año de servicios, y, porque liquidó el IBL con el promedio de lo 

devengado entre el 1 de abril de 1994 al 18 de marzo de 2001, se ha desvirtuado 

la presunción de legalidad que amparaba las Resoluciones Nos. RDP 032678 de 

19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013, en consecuencia 

el despacho accederá las pretensiones de la demanda y declarará la nulidad de 

los actos acusados.
A título de restablecimiento del derecho se ordenará a la entidad accionada 

reliquidar la pensión de jubilación de la demandante aplicando en su integridad
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el Régimen Pensiona! de Empleados Públicos - Ley 33 de 1985, incluyendo 

todos los factores devengados en el último año de servicios.

Se advierte, que respecto a la “bonificación por recreación”, este Juzgador 
considera necesario precisar que esta no constituye factor salarial para la 

liquidación de prestaciones sociales, pues dicha bonificación está dirigida a 

contribuir en el adecuado desarrollo de la vida del empleado, como lo es el ámbito 

de la recreación, por lo tanto, no tiene carácter salarial. Al respecto el Consejo de 

Estado precisó^

'Wo es posible incluir la '‘Bonificación por Recreación'* en la base de 
liquidación, toda vez que el artículo 15 del Decreto 40 de ¡998, expedido en 
desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4"de 1992, estableció 
que la misma “no constituirá factor de salario para ningún efecto legal", 
además, dada su naturaleza prestacional, pues dicha bonificación está 
dirigida a contribuir en el adecuado desarrollo de la vida del empleado, como 
lo es el ámbito de la Recreación, por lo tanto, no tiene carácter salarial

Se precisa en cuanto a los factores salariales de “bonificación por servicios 

prestados, prima de vacaciones, prima de sen/icios, prima de antigüedad y prima 

de navidad”, el Despacho acoge la tesis del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la sentencia del 13 de mayo de 2011, radicación No.11001- 
701 - 2009 -00058 -01 Magistrada ponente Dra. Amparo Oviedo Pinto, en la que 

establece lo siguiente:

' f ") y precisando que la prima de navidad y prima de vacaciones debe 
incluirse en su doceava parte, comoquiera que se causan anualmente y 
cuando la norma habla del promedio devengado, se refiere al salario mensual

0-r
De otra parte, es de precisar que el despacho no encuentra prueba alguna de 

que ios factores salariales sobre los que se ordenó reliquidar la pensión, se 

efectuaron los aportes en pensiones, motivo por el cual deberá la entidad 

accionada en el evento de no haberlo hecho, al momento de efectuar la 

reliquidación respectiva, realizar el descuento sobre los factores salariales que 

se ordenan reconocer mediante esta providencia.

En relación con las deducciones, ha sostenido el Consejo de Estado:

  Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sentencia de 4 de septiembre de 2014. C.P. Gerardo Arenas 
Monsalve. Rad. 25000-23-25-000-2006-03455-01(1420-11).
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R = R.H. IndIce fInal 
IndIce InIcIal

En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), 

que es lo dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su 

pensión de jubilación, por el guarismo que resulte de dividir el Indice final de 

precios al consumidor certificado por el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se causaron las 

sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o reajustes producidos o 

decretados durante dicho período.

Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará 

separadamente mes por mes para cada mesada pensional, teniendo en cuenta 

que el índice inicial es el vigente al momento de la acusación de cada uno de 

ellos.

Con relación a la pretensión “intereses moratorios  debe precisarse que será 

denegada toda vez que la presente sentencia dispone que los valores a

CONSEJO DE ESTADO, sala de lo contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A. C.P. Alberto Arango 
Mantilla, sentencia del 29 de mayo de 2003, rad: 2009<2990>01(4471^)2)

(

''A pesar de que la certificación de salarios devengados expedida porá^^_— 
Subdirección Financiera - División de Pagaduría - del Ministerio Ide^ v> 
Transporte precisa que se hicieron los descuentos a la Caja NacionaAd^^ I, 
Previsión Social, en el evento de no haberse pagado la totalidad de los apor^ ^ 
de ley, la Caja deberá realizar las compensaciones a que haya lugar 
momento de pagar las mesadas correspondientes.

Así las cosas, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, deberá al momento de efectuar el pago, hacer las respectivas 

compensaciones sobre los factores salariales que son objeto de reconocimiento 

en la presente providencia.

Por las razones que anteceden, y al haberse desvirtuado la presunción de 

legalidad de los actos acusados La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL (UGPP), pagará a la demandante la diferencia entre la 

nueva liquidación y las sumas pagadas por Pensión de Jubilación, ajustadas, 
teniendo en cuenta la siguiente fórmula:



Expediente: 11001-33-35-010-2014-003?2-00 
Demandante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

reconocer debe efectuarse la indexación de conformidad con el ordenamiento 

contencioso administrativo. De proceder como lo peticiona la parte actora, 
equivaldría realizar un doble pago por la misma razón esto es intereses 

comerciales e indexación. Se precisa que los intereses moratorios que se puedan 

causar serán de conformidad con el artículo 195 del CPACA.

Prescripción

A pesar de que el derecho al reajuste de las mesadas pensiónales, no prescribe, 
no ocurre lo mismo con el pago de la diferencia de valor de dichas mesadas, a 

las cuales les aplica la regla general de prescripción trienal de los derechos 

laborales.

En el caso de la demandante, se tiene que la pensión le fue reconocida mediante 

Resolución 04004 de 3 de marzo de 2003 (íl.2-6), ahora se tiene que el derecho 

de petición fue presentado el 29 de mayo de 2013 (fl.22-24), lo que implica que 

el derecho al pago de diferencias sobre las mesadas pensiónales anteriores al 

29 de mayo de 2010 se encuentran prescritas.

Costas

Finalmente respecto de la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 

C.P.A.C.A. establece que en todos los procesos, a excepción de aquellos en los 

que se ventile un interés público, el Juez condenará en costas. Lo anterior supone 

la imposición objetiva de las costas; sin embargo, el Consejo de Estado, Sala de 

lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala, 

en sentencia de 16 de abril de 2015 proferida dentro del Proceso 25000 23 24 

000 2012 00446 01, indicó que la expresión “Dispondrá” contenida en el referido 

artículo no hace referencia a la imposición de la condena en costas en forma 

objetiva, sino que se refiere a la facultad otorgada por ley al operador jurídico 

para pronunciarse sobre su procedencia en todos los casos en contra de la parte 

que ha visto frustradas sus pretensiones procesales.

Aunado lo anterior y atendiendo que el proceso fue promovido en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no hay lugar a 

predicar que sea de aquellos en los cuales se esté ventilando un interés público 

y bajo esa perspectiva se hace necesario entrar a disponer sobre la condena en



Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-00 
Demandante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL (UGPP) ^

c

costas, por cuanto el interés involucrado en esta instancia es sin lugar á c^( 
de carácter individual, al estar referido en forma exclusiva a la órbita parti\u[% 

la parte que promovió la demanda que ahora se decide.

En ese orden de ideas, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el articulo 365 

del Código General del Proceso, por ser la norma adjetiva actualmente vigente 

en materia de costas. Aunque en el numeral 1“ de dicho precepto se establece 

en forma perentoria que:

"Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o 
revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este 
código.

Además se condenará en costas a quien se le resuelva de mcmera desfavorable un 
incidente  la formulación de excepciones previas  una solicitud de nulidad o de 
amparo de pobreza  sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala 
fe".

Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado 

en el numeral 8° del artículo 365 del Código General del Proceso, “Sólo habrá 

tugara costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida 

de su comprobación.”, condición que como ya se dijo no se cumple en este caso.

Sin embargo, observa el despacho que en el asunto sub examine no hay lugar a 

imponer una condena en costas en contra de la demandada, pues lo real y cierto 

es que en el cuaderno de instancia no aparece acreditada probatoriamente su 

causación y en tratándose de este tipo de procesos en los que interviene una 

entidad pública se encuentra de por medio del interés general y el patrimonio 

público, cuya protección se impone como interés público.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley.

FALLA

PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones Nos. RDP 032678 

de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013.
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Demandante: M3RIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado; UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de 

restablecimiento del derecho, se CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL (UGPP), a:

a) Efectuar una nueva liquidación de la pensión de jubilación de la 

señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con 

C.C. No. 41.442.235, con el 75% del promedio de lo devengado en 

el último año de servicios, incluyéndole los factores salariales así; 

,1a asignación básica, doceava parte de la bonificación por servicios 

prestados, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, doceava 

parte de la prima de vacaciones, doceava parte de la prima de 

servicios, doceava parte de la prima de antigüedad y doceava parte 

de la prima de navidad.

b) PÁGUESE a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, 

las diferencias que resulten entre lo pagado por !a entidad y la 

nueva reliquidación ordenada en esta sentencia, teniendo en 

cuenta los ajustes de ley, a partir del 13 de julio de 2002, pero con 

efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2010. por prescripción 

trienal.

c) En caso de no haberse pagado la totalidad de los aportes de ley, 
deberá efectuar los descuentos correspondientes por razón de los 

aportes no efectuados debidamente indexados ai momento de 

pagar las mesadas correspondientes.

TERCERO; DECLARASE PROBADA LA EXCEPCION de prescripción respecto 

de las diferencias de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad al 29 

de mayo de 2010. conforme a lo señalado en la parte motiva del fallo.

CUARTO; Las sumas que resulten de liquidar esta sentencia serán actualizadas 

en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia aplicando para 

ello la siguiente fórmula:

R = Rh X índice Final 
índice Inicial



Expediente: 11001 -33-35-010-2014-00322-00 
Demandante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL (UGPP)

En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor históricc/('R.M.)^

ie su^ -que es lo dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidacidr ge sll--
V/f. SECKL./ ■

pensión de jubilación, por el guarismo que resulte de dividir el índice
precios al consumidor certificado por el DANE, vigente a la fecha de ejecutbi^m:^ 

de esta providencia, por el índice vigente en la fecha en que se causaron las 

sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o reajustes producidos o 

decretados durante dicho período.

QUINTO; A las anteriores condenas se les dará cumplimiento según lo dispuesto 

en los artículos 187 inciso final, 192 y 195 del CPACA.

SEXTO. No hay lugar a condena en costas, conforme se advierte en la parte 

motiva de esta sentencia.

SÉPTIMO. Ejecutoriada esta providencia por secretaría, archívese el 

expediente, previa devolución del remanente de los dineros consignados para 

gastos del proceso en caso que los hubiere.

CORI6SE, NOTIFi

ÍN ALONSO^DRÍGUK R'



^1 
Bogotá D.C, Abril 21 de 2010 

CAJANAL ElCE EN LIQUIDACION 
21/Abr/2010 15:54:00 LRAMIREZ 

FOLIOS 1 

CORRES 

ASUNTO COPIA AUTENTICA RESOLUCION PENSION SRA MARlA ZUNILDA CORREDOR 
*ÓÓÓ01Ó2756* 

COMPÍNIA MARlA ZUNUDACaWEDOn 
REMITE MARlA ZUNILDA CONHEDOR TRUJILLO 

Doctor 
JAIRO CORTES 
Gerente Liquidador 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 
CAJANAL EJ.C.E. en liquidación 
Ciudad. 

DESTINAT ALEXANDER RODRIQUEZ ILANCO 
DEPEND ARCHIVO CENTRAL OE PENSIONES 

¡Rscibidoj í 

86450 ""9 

REF: COPIA AUTENTICA RESOLUCION PENSION VEJEZ A MI NOMBRE. 

Respetado Doctor. 

MARlA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.442.235 de Bogotá por medio de la presente me dirijo a 
usted con el fin se sirva ordenar a quien corresponda se me expida copia autentica 
de la resolución de Pensión Vejez a mi nombre la cual reposa en esa entidad. 

Lo anterior con motivos personales. 

Agradezco de antemano la atención prestada a la presente y en espera de una 
pronta y positiva respuesta a mi solicitud ya que es de carácter urgente. 

Cordialmente, 

yc2, cy(y¿y 
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
N° 41.442.235 de Bogotá 
Notificaciones 
Carrera 87 D N° 54 D - 09 Sur 
Barrio Brasilia 
Teléfono 785 91 04 
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COPIA REGISTRO CIVIL DE NACIMIEIOTO 

D I R E C C I O N N A C I O N A L D E R E G I S T R O C I V I L 
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A T I V O 

' H A L 10835*16 

D E P A R T A M E N T O - M U N I C I P I O D E I N S C R I P C I O N 

TOLIMA NATAGAIMA 
F E C H A O E 

I N S C R I P C I O N 

A Ñ O 

R I T O 
A>>eU;|DOS 

CORREDOR TRUJILLO* 

N O M B R E S 

MARIA 2UNIL0A«. 

%R D E 

M I E N T C 

WUS 

JOLOMBIA 
DEPARTAMENTO 

TOLIMA 
M U N I C I P I O 

NATAGAIMA 
F E C H A D E 

N A C I M I E N T O JULIO 194 f 
ICADC OIA MES AÑO 

' » BXPlOe DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO LEV 1260DE 1*70 
OIDO 15 FEBRERO 2002 

A : 

SnVA Y MARTA PEI. CARMEN TPTT.TTT.TO WTT«;'!-0S 

REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE : N A T A G A I M A 
L U G A R 

FRANCISCO EDGAR HEERERA ARCILA 
N o m b r * R e g l i t r a d o r M u n i c i p a l F i r m a y Se l lo 



tL KEGISTKADOR DEL ESTADO CIVIL NATAGAIMA . 
HACE CONSTAR QUE ESTA FOTOCOPIA COINCIDE '.u:^ 
LL ORIOIXAL QUE APARECE EN LOS ARCfflVOS DE 
ESTA OFICINA KATAGABdA. / % ^ f ^ - ¿ r ^ ' : C > 
EL REGISTRADOR, 

^ •'-•••r-i.r,-



CAJANAL E.RS. 
ENTmAD PROMOTORA D l SALUD 

' l ! l ^ 1 M - I - H . U ' l - n » » 
SUBMRECCION GENERAL 

DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

SOLICITUDES CAJAN 

Grada Q Invalidez 

Vejez Bf 

Mm 
• 

Reliquidadón [~1 

CODIGOS Radicado No, 

DATOS DEL 

Mes Año 

Resolución No, 

Oia Mes Año 

^PR IMER APELLIDO < SEGUNDO APELLIDO 0 DE CASADA 5 

Truilo 
NOMBRE (S) 6 

HohQ ¿JniVx) 
C C . N . . 4 1 - t - ^ t l i ^ O 7 FECHA DE NACIMIENTO 

Dio 1 Mes 1 Año 
EDAD 9 SEXCN 

SI HA TRAMITADO OTRA-PRESTACION ECONOMICA E N C h j A N A L INDIQUE : ULTIMO CARGO O E S E M P E N A D ' O 

/loxiliQr r t . .Ser̂ ilCiO^ 

ULTIMA ENTIDAD DONDE LABORO 0 LABORA 
TIPO DE PRESTACION No.Y FECHA DE LA RESOLUCION FECHA DE EFECTIVIDAD 

Dio 1 Mas |Afla 

ULTIMO CARGO O E S E M P E N A D ' O 

/loxiliQr r t . .Ser̂ ilCiO^ 

ULTIMA ENTIDAD DONDE LABORO 0 LABORA 

DOCUMENTOS PRESENTADOS 

CD. PENSION VEJEZ 
(en régimen de transición) 

No DE 
FOLIOS CD. PENSION GRACIA t̂ó DE 

FOLIOS CD. RELIQUIDACION No DE 
FOLIOS CD. PENSION INVALIDEZ No DE 

FOLIOS 

01 FORMULARIO SOLICITUD 01 F O R M U L A R I O SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 01 FORMULARIO SOLICITUD 

02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 02 FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 

03 REGKTRO CIVIL DE NACIMIENTO 03 REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 03 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 03 CONCEPTO MEDICO DE INVALIDEZ 

04 CERTIFI^ADOJJ|M^(5'DESER\ACIO 04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIO 04 
De to aportado 

CERTIFICADO SALARIOS para la penscn 
en adeiante 

04 CERTIFICADO TIEMPO DE SERVICIOS 

OS C E R J I H Í A D O SEMANAS Ceíl^íÍD><]p ISS 05 CERTIFICADO SALARIOS ^TJ:!!':^^" 05 ACTOADMINISTRATIVO DE RETIRO 05 CERTIRCADO SEMANAS COTIZADAS ISS 

CERTIFICADp/SALARn^?(de Abril 1 1994 a la fecha) MANIFESTACION JURADA 
DE BUENA CONDUCTA 06 

CERTIFICADOS SALARIOS ULTIMOS 
10 AÑOS O PROPORCIONAL 
TIEMPO .SEFÍ/lOO 

III ̂ loi 17 ̂ ^̂sÜ QII ^ loi 17 ̂ ^̂sÜ '6 ""9 

NOTA: 
LOS DOCUMENTOS SE DEBEN PRESENTAR EN ORIGliiAt-íS'FOTOCOPIA 

AUTENTICADA, EL TI.;MPO DE SERVICIO LO DEBE EXPEDIR EL JEFE DE 

PERSONAL Y LOS SALARIOS EL PAGADOR O QUIEN HAGA SUS VECES 

i R ^ w ti l I J (Yk-tiu dc Ci<inurii-M.'Hinn y PuhlkickaiM Je CAJ.ANAL 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD D E L JURAMENTO QUE LA INFORMACION Y LA DOCUMENTACION 

ADJUNTA ES VERAZ Y AUTENTICA Y LA FIRMA QUE SUSCRIBO ES LA QUE UTILIZO TANTO 

EN MIS ACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS. 

FECHA DE PRESENTACION 

Día Mes Alio . 7 ^ 
FIRMA DEL SOLICITANTE 

DIRECCION DONDE DESEA RECIBIR SU CORRESPONDENCIA: 

CrP. IOO A 4- ¿ Oq .^ur 
RADICADO No. 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO: 

DIRECCION: 

loo A ^ 5 4 d 0 ^ 

TELEFONO: 

7e-̂ c>t74 



v....;A iNAÜiONAL DE PREVISION SOCIAL 
SECCIONAL CUMD'MAM.ARCA f SANTAFE OE BOGOTA O.C. 

RECcPTORIA DE EXPEDIENTES 
El onterior rriemorial fué prcjcntawi persorioirnente per CSíOGríy 

se j i / : .:. .. T con C.C. ¿44^ • tr^^J?  
de f h y ) ^ ' ^ " Rí.'sidente 
telefono  
firma díl signatarioX. 

En Santcfé de Eoqotd D.C. 1 C §¡1» 
Z0Ú2 

REVISOR DE DOCUMENTOS 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201701044279 
POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE 

UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E del Sr. (a) CORREDOR 

TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
Que mediante escrito  de fecha 15 de noviembre de 2017 y radicado No 
SOP201701044279 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial de 
Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:
 

TIPO 
SOLICITANTE

 

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER NOMBRE SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

41,442,235 CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

       

 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
 

 
Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:
 
 
NO. 
RESOLUCIÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAAA)
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

4004 03/03/2003 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE 
RECONCOEIÓ 
UNA PENSIÓN 
DE VEJEZ

363003.75 13/07/2002  

37194 08/11/2005 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓN 
DE LA PENSIÓN

0.00   

32678 19/07/2013 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓN 
DE LA PENSIÓN

0.00   

041794 09/09/2013 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 
APELACION

SE CONFIRMÓ 
EN TODAS SUS 
PARTES LA 
RESOLUCIÓN 
NO. 32678 DEL 
19 DE JULIO DE 
2013

0.00   

        

 
 
Que  de conformidad con lo anterior se  procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia 
judicial en virtud de lo preceptuado por el artículo 189 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el artículo 454 del Código Penal y los 
artículos 34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la 
obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.   
 
 
Que mediante radicado 201780103553972 del 15 de noviembre de 2017 el Coordinador 
GIT-Defensa Judicial Pasiva remite las sentencias proferidas por el Juzgado Cuarenta y 
Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá de fecha 05 de mayo de 2016, 
modificada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca de fecha 13 de 
julio de 2017 
 
 
 
Que en el radicado de memorando interno 201780103553972 del 15 de noviembre de 2017 
se indica que la sentencia quedó ejecutoriada el 24 de agosto de 2017 
 
 
 
Que la demanda fue presentada el 27 de mayo de 2014, según consta en la página de la 
rama judicial. 
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

Que el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
mediante sentencia de fecha 05 de mayo de 2016, resolvió:  
 
 
 
PR Por las razones que anteceden, y al haberse desvirtuado la presunción de legalidad de 
los actos acusados La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (UGPP), pagará a 
la demandante la diferencia entre la nueva liquidación y las sumas pagadas por Pensión de 
Jubilación, ajustadas, teniendo en cuenta la siguiente fórmula; 
 
R = R.H. X ÍNDICE FINAL 
ÍNDICE INICIAL 
 
 
 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), que es lo 
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por 
el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período. 
 
 
Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente 
mes por mes para cada mesada pensional, teniendo en cuenta que el índice inicial es el 
vigente al momento de la acusación de cada uno de ellos. 
 
 
Con relación a la pretensión intereses moratorios debe precisarse que será denegada toda 
vez que la presente sentencia dispone que los valores a reconocer  debe efectuarse la 
indexación de conformidad con el ordenamiento contencioso administrativo. De proceder 
como lo peticiona la parte actora, equivaldría realizar un doble pago por la misma razón 
esto es intereses comerciales e indexación. Se precisa que los intereses moratorios que se 
puedan causar serán de conformidad con el artículo 195 del OPACA. 
 
Prescripción 
 
 
A pesar de que el derecho al reajuste de las mesadas pensiónales, no prescribe, no ocurre 
lo niismo con el pago de la diferencia de valor de dichas mesadas, a las cuales les aplica la 
regla general de prescripción trienal de los derechos laborales. 
 
En el caso de la demandante, se tiene que la pensión le fue reconocida mediante  
Resolución 04004 de 3 de marzo de 2003 (fl.2-6), ahora se tiene que el derecho de petición 
fue presentado el 29 de mayo de 2013 (fl.22-24), lo que implica que el derecho al pago de 
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
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diferencias sobre las mesadas pensiónales anteriores al 29 de mayo de 2010 se encuentran 
prescritas. 
 
Costas 
 
Finalmente respecto de la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 C.P.A.C.A. 
establece que en todos los procesos, a excepción de aquellos en los que se ventile un 
interés púbico, el Juez condenará en costas. Lo anterior supone la imposición objetiva de 
las costas; sin embargo, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Primera, C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala, en sentencia de 16 de abril de 2015 
proferida dentro del Proceso 25000 23 24 000 2012 00446 01, indicó que la expresión 
Dispondrá contenida en el referido artículo no hace referencia a la imposición de la condena 
en costas en forma objetiva, sino que se refiere a la facultad otorgada por ley al operador 
jurídico para pronunciarse sobre su procedencia en todos los casos en contra de la parte 
que ha visto frustradas sus pretensiones procesales. 
 
Aunado lo anterior y atendiendo que el proceso fue promovido en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, no hay lugar a predicar que sea de 
aquellos en los cuales se esté ventilando un interés público y bajo esa perspectiva se hace 
necesario entrar a disponer sobre la condena en costas, por cuanto el interés involucrado 
en esta instancia es sin lugar a dudas de carácter individual, al estar referido en forma 
exclusiva a la órbita particular de la parte que promovió la demanda que ahora se decide. 
 
En ese orden de ideas, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 365 del Código 
General del Proceso, por ser la norma adjetiva actualmente vigente en materia de costas. 
Aunque en el numeral 1 de dicho precepto se establece en forma perentoria que: 
 
Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión 
que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de 
pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe 
 
Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado en el 
numeral 8 del artículo 365 del Código General del Proceso, Sólo habrá tugara costas 
cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación., 
condición que como ya se dijo no se cumple en este caso. Sin embargo, observa el 
despacho que en el asunto sub examine no hay lugar a imponer una condena en costas en 
contra de la demandada, pues lo real y cierto es que en el cuaderno de instancia no 
aparece acreditada probatoriamente su causación y en tratándose de este tipo de procesos 
en los que interviene una entidad pública se encuentra de por medio del interés general y el 
patrimonio público, cuya protección se impone como interés público. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito  Judicial de 
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Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la  República de Colombia y 
por autoridad de la Ley. 
 
FALLA
 
 
PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones Nos. RDP 032678 de 19 de 
julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
del derecho, se CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL (UGPP), a: 
 
a) Efectuar una nueva liquidación de la pensión de jubilación de la señora MARIA ZUNILDA 
CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% del promedio de 
lo devengado en el último año de servicios, incluyéndole los factores salariales así: la 
asignación básica, doceava parte de la bonificación por servicios prestados, auxilio de 
alimentación, auxilio de transporte, doceava parte de la prima de vacaciones, doceava parte 
de la prima de servicios, doceava parte de la prima de antigüedad y doceava parte de la 
prima de navidad. 
 
 
b) PÁGUESE a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reliquidación ordenada en esta sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley, a partir del 13 de julio de 2002, pero con efectos 
fiscales a partir del 29 de mayo de 2010. por prescripción trienal. 
 
c) En caso de no haberse pagado la totalidad de los aportes de ley, deberá efectuar los 
descuentos correspondientes por razón de los aportes no efectuados debidamente 
indexados al momento de pagar las mesadas correspondientes. 
 
TERCERO: DECLARASE PROBADA LA EXCEPCION de prescripción respecto de las 
diferencias de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad al 29 de mayo de 2010, 
conforme a lo señalado en la parte motiva del fallo. 
 
CUARTO: Las sumas que resulten de liquidar esta sentencia serán actualizadas en los 
términos señalados en la parte motiva de esta providencia aplicando para ello la siguiente 
fórmula: 
 
X índice Final 
índice Inicial 
 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), que es lo 
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por 
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el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período. 
 
QUINTO: A las anteriores condenas se les dará cumplimiento según lo dispuesto en los 
artículos 187 inciso final, 192 y 195 del OPACA. 
 
SEXTO. No hay lugar a condena en costas, conforme se advierte en la parte motiva de esta 
sentencia. 
 
SÉPTIMO. Ejecutoriada esta providencia por secretaría, archívese el expediente, previa 
devolución del remanente de los dineros consignados para gastos del proceso en caso que 
los hubiere. 
 
 
 
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-
SUBSECCION E mediante fallo de fecha 13 de julio de 2017 ordena: 
 
 
 
PRIMERO: MODIFICAR Y ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida por el 
Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circulo Judicial de Bogotá el 05 de mayo 
de 2016. el cual quedará así: 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
del derecho, se CODENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP). a: 
 
a) Efectuar una nueva ¡liquidación de ¡a pensión de jubilación de la señora MARÍA 
ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% del 
promedio de lo devengado en el último año de servicio teniendo  en cuenta además de los 
factores ya reconocido (asignación básica y bonificación por servicios prestados), los 
denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de antigüedad y una 
doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de servicios y de navidad. 
 
La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de servicios deberá tener en 
cuenta que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese concepto 
para los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la anualidad que 
corresponde a! último aña de servicios del accionante. 
 
b) El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente a los factores 
salariales que aquí .se ordena incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción 
legal, de conformidad con la normatividad vigente al momento en que debió efectuarse el 
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aporte, por toda la vida labora! de la accionante y únicamente en la proporción que le 
correspondía en su condición de trabajadora.
 
 c) Igualmente, se ORDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP que aplique la indexación de acuerdo con las variaciones del IPC al salario base 
integrado por los factores que se puntualizaron en el literal precedente, devengado por la 
actora en el último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001) que 
tomará la pasiva para establecer la primera mesada pensional y el monto de la pensión de 
jubilación de la parte actora a 13 de julio de 2002 fecha de adquisición del status pensional 
y desde la cual .se hizo efectivo el pago de la prestación, atendiendo para ello la siguiente 
fórmula:
 
R= Rh índice final
          -------------
 
       Indice inicial
 
En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valar histórico(RH) que es el 
promedio de los jactares salariales devengados por la demandante en el último año de 
servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001). por el guarismo que resulte de 
dividir el Índice Final de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la fecha 
en que .se adquiere el derecho, es decir, al 13 de julio de 2002 por el índice Inicial de 
Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo de 2001.
 
PAGUESE a la señora MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reliquidación ordenada en es la sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley. a partir de 13 de julio de 2002, pero con efectos 
fiscales a partir de 29 de mayo de 2010 por prescripción trienal.
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 de mayo de 2016 de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia,
 
TERCERO: De acuerdo con el artículo 365 del Código General del Proceso, se condena en 
costas en esta instancia a la parte demandada según lo señalado en precedencia; para 
tales efectos se lija como agencias en derecho el valor de quinientos mil pesos moneda 
legal ÍS 500.000 M/L). Liquídense por secretaría de la a (¡no. CUARTO: Una vez en firme, 
devuélvase el expediente al juzgado de origen, previas las constancias secretariales 
correspondientes.
 
Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fecha. ()
 
 
 
Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 24 de agosto  de 2017.



RESOLUCION Nº  Páginas 8 de 13

RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
 

 
 

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MIN EDU 19720801 19750417 TIEMPO SERVICIO 977

FONDO EDU RGNAL BGTA 19790608 20010319 TIEMPO SERVICIO 7842

     

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,819 días laborados, 
correspondientes a 1,259 semanas.
 
 
Que nació el 13 de julio de 1947 y actualmente cuenta con 70 años de edad.
 
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES.
 
Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 13 de julio de 2002.
 
Que de conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E es procedente efectuar la 
siguiente liquidación así:
 

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL

2000 ASIGNACION BASICA MES 5,722,836.00 4,466,991.00

2000 AUXILIO DE ALIMENTACION 281,172.00 219,470.00

2000 AUXILIO DE TRANSPORTE 316,956.00 247,402.00

2000 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 238,496.00 238,496.00

2000 PRIMA DE NAVIDAD 628,901.00 490,892.00

2000 PRIMA DE VACACIONES 301,872.00 235,628.00

2001 ASIGNACION BASICA MES 1,365,734.00 1,365,734.00

2001 AUXILIO DE ALIMENTACION 67,255.00 67,255.00

2001 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,533.00 89,533.00

2001 PRIMA DE NAVIDAD 95,344.00 95,344.00
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IBL: 626,395 x 75.0 =  $469,796
 
 
Ahora bien, como quiera que el fallo de segunda instancia ordena la indexación de 
conformidad con la fórmula del H. Consejo de estado, a continuación se realiza la misma:
 

FECHA RETIRO; 19-mar-01       
FECHA STATUS; 13-jul-02  
INDICE INICIAL 
(II): 64,77 mar-01  
INDICE FINAL (IF): 69,94 jul-02  
VALOR PENSION: $469.796,56  
  
  
VALOR PENSION * INDICE FINAL (IF) $ 469.796,56 * 69,94
                                                  INDICE 

INICIAL 
(II)                                                              64,77  

$ 507.296,15 

 
 
SON: QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON QUINCE 
CENTAVOS.  
 
 
Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente:
 

TIPO PENSIÓN FECHA
STATUS
(DD/MM/AAAA)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

IBL % VALOR PENSIÓN

20 AÑOS DE SERVICIO AL 
ESTADO Y 55 AÑOS DE EDAD 
- LEGAL

13/07/2002 13/07/2002 469,796 75.00 507.296,15

      

 
Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión.
Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del sistema general de pensiones, o 
de la edad legal si para esa fecha se encontraba retirado del servicio.
IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a liquidar.
 
Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa de reemplazo 
según el régimen aplicable.
 
Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo
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Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro o el día 
siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de Pensiones (SGP).  
 
Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 8819 $507.296,15

   

 
 
 
Que se realizó la liquidación teniendo en cuenta el certificado de factores de expedido por la 
Alcaldía mayor de Bogotá consecutivo No. BPFER-1210. 
 
Que no obra auto que liquida y aprueba la liquidación de costas por tal razón hasta tanto no 
se alleguen en original y/o copia autentica no es posible ordenar su pago. 
 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E y C.P.A.C.A.
 
En mérito de lo expuesto,
 

 
R E S U E L V E

 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E el 13 de 
julio de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CORREDOR TRUJILLO 
MARIA ZUNILDA, ya identificado (a), en los siguientes términos:
 
 
 
Cuantía $507.296,15

Cuantía Letras QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
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PESOS CON QUINCE CENTAVOS

Fecha Efectividad 13 de julio de 2002

Fecha Efectos Fiscales con efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2010 por 
prescripción trienal

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 8819 $507.296,15

   

 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución No.   4004  
de 3 de marzo de 2003.
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en nómina 
el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al de que trata esta 
resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica 
que no existan pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en el cual 
deberá efectuar las compensaciones necesarias.
 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 
ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del interesado(a).
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
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C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta resolución la 
liquidación respectiva.
 
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 
presupuestal vigente.
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho el(a) 
señor(a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, la suma de  DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA pesos ($ 12,617.612.23 
m/cte) por concepto de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. Lo 
anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado adeuda 
valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o 
ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se 
deberá enviar una copia de la presente resolución al área competente. Igualmente la 
Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente para 
que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte 
patronal por MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, por un monto de cuatro millones 
ciento noventa y tres mil novecientos cuarenta y siete pesos ($4,193.947 m/cte), FONDO 
EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA, por un monto de TREINTA Y TRES MILLONES 
 seiscientos cincuenta y ocho mil ochocientos noventa pesos ($33,658.890 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que contra el 
mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse 
uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido 
concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún 
tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a adelantar 
su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los 
valores previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la presente 
resolución, envíese copia a MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, SECRETARIA DE 
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PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

EDUCACION DE BOGOTA - FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA, 
SUBDIRECCION FINANCIERA -UGPP, para lo fines pertinentes.
 
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al Señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA 
ZUNILDA haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-503,11
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 

MAGISTRADO PONENTE: JAIME ALBERTO GALEANO GAR:
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017)

f|,r StCHu  

®9unt¡ s  

Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-01 (Oral)
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante:
Demandado:

MARIA ZUNILDA COIUIEDOR TRUJILLO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCTAL-UGPP-

O"" 00332J32        

Decide la Sala el recurso de apelación formulado por la parte demandada y la adhesión 
presentada por la parle demandante contra el fallo proferido por el Juzgado Cuarenta y Seis 
(46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el cinco (05) de mayo de dos mil 
dieciséis (2016), mediante el cual accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

I. PRETENSIONES

1.1. La señora María Zunilda Corredor Trujillo, en ejercicio de la acción de nulidad y 
reslableciinienlo del derecho de carácter laboral presentó demanda contra la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -UGPP-, con el fin de que se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 
RDP 032678 de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013, que negaron 
la reliquidación de la pensión de jubilación teniendo en cuenta la totalidad de los factores 
devengados en el último año de servicios (Fols. 34-36).

Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del derecho, 
solicita que se condene a la entidad demandada, a:

1.2. Liquidar la pensión de jubilación de la demandante con la totalidad de los factores 
salariales devengados en el último año de servicios, indexando la primera mesada 
pensional.

1.3. Liquidar y pagar las diferencias entre las mesadas que efectivamente se han venido 
cancelando y las que se deben pagar de conformidad con la reliquidación pretendida, a 
partir de la adquisición del estatus jurídico de pensionada, sumas que deberán ser 
debidamente actualizadas.

1.4 Dar cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y pagar la suma 
correspondiente a condena en costas.

2. HECHOS

Los hechos jurídicamente relevantes son los siguientes (Fols. 37-38):
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2.1 ],a señora María Ziinilda Coiredor 7'nijillo laboró al serxdcio del Estado Colombiano, 
como auxiliar de servicios generales en el Fondo Educaüvo Regional de Bogotá por más 
de 20 años.

2.2 La dcmandanlc se retiró definitivamente del scitícío el 19 de marzo de 2001 y adquirió 
su estatus jurídico de pensionada el 13 de julio de 2002.

2.3 Mediante Resolución No. 04004 de 03 de marzo de 2003, se reconoció la pensión 
mensual vitalicia de jubilación de la demandante, efectiva a partir del 13 de julio de 2002.

2.4 El 29 de mayo de 2013, la accionante elevó solicitud de reliquidación de su pensión de 
jubilación con la inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados en el último 
año de servicios.

2.5 La Unidad Adininirdrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraílscales 
de la Protección Social --UGPP- resolvió desfavorablemente la petición de reliquidación 
presentada por la demandante a través de la Resolución No. RI)P 032678 de 19 de julio de 
2013, contra la cual se interpuso ei recurso de alzada el día 14 de agosto de 2013.

2.6 El recurso de apelación fue resuelto mediante Resolución No, RF3P 041794 de 09 de 
septiembre de 2013, confimiando en todas y cada una de sus partes la decisión recim*ida.

2.7 Al realizar la liquidación de la pensión teniendo en cuenta para tal fin la totalidad de los 
factores salariales devengados en el último año, corno lo dispone la Ley 33 de 1985, se 
obtiene un monto superior al actualmente reconocido.

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Con escrito visible a folio 123 a 130 del expediente, la entidad accionada contestó la demanda 
oponiéndose a la prosperidad de todas >' cada una de las pretensiones elevadas al considerar 
que las mismas carecen de asidero jurídico.

Señaló que la entidad a la cual representa se aparta del precedente judicial del Consejo de 
Estado sobre la aplicación del articulo 36 de la Ley 100 de 1993, en virtud del desarrollo 
jurisprudencial que sobre tal precepto ha realizado la Corle Constitucional y la Corte Suprema 
de Justicia, conforme al cual el Ingreso Base de Liquidación no hace parte del régimen de 
transición.

Por tal motivo, señala que las normas aplicables al caso de ia demandante son las contenidíis 
en el Decreto 1158 de 1994, respetando en lo demás la normativídad anterior aplicable, en 
virtud del inciso 3° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, nomia que regula lo concerniente 
al ingreso base de liquidación para las personas que son beneficiarías del régimen de 
transición, por lo cual es claro que los factores cuya inclusión solicita la demanda, no se 
encuentran contenidos en la norma en comento y en consecuencia no tiene derecho que en la 
liquidación de su pensión estos sean tenidos en cuenta

Finalmente, solicitó se de aplicación al precedente jurisprudencial de la Corle 
Constitucional expuesto en sentencia SlJ-230 de 29 de abril de 2015, el cual es de 
obligatorio cumplimiento y en consecuencia se nieguen las súplicas de la demanda.
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4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  5El Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogílá^mcjiante 
providencia de cinco (05) de mayo de dos mil dieciséis (2016), accedió a laswr|lensWes 
de la demanda formulada por la señora María Zunilda Conedor Trujillo en a^cj^cio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de iH^tjídad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraíiscales3ír1a 
Protección Social -UGPP-.

En primer lugar, el a quo reseñó la actuación procesal, fijó el problema jurídico a resolver 
y referenció las pruebas obrantes en el plenario.

A reglón seguido citó la normatividad aplicable al caso bajo estudio y la jurisprudencia 
pertinente, de lo cual extrajo que la demandante se encontraba cobijada por el régimen de 
transición de que trata el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. en la medida que nació el 13 
de julio de 1947, por lo que a la entrada en vigencia del Régimen General de Seguridad 
Social contaba con 46 años, 8 meses y 19 días.

Consideró que al ser la activa benefíciaria del régimen de transición le resulta íntegramente 
aplicable la Ley 33 de 1985, motivo por el cual tiene derecho a una pensión de jubilación 
equivalente al 75% del salario mensual devengado en el último año de prestación de 
servicios.

En tal razón, al encontrarse probado que la entidad demandada al liquidar el derecho 
pensional de la demandante no tuvo en cuenta todos los factores salariales devengados por 
ella durante el último año de servicios, declaró la nulidad de los actos administrativos 
acusados y condenó a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Paratlscales de la Protección Social arcliquidar la pensión de jubilación de 
la señora María Zunilda CoiTedor Trujillo, desde el 13 de julio de 2002, incluyendo como 
factores salariales la asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte y las 
doceavas partes (1/12) de la bonificación por servicios prestados, prima de vacaciones, 
prima de servicios, prima de antigüedad y prima de navidad.

Finalmente, declaró prescritas las sumas adeudadas con anterioridad al 29 de mayo de 
2010, ordenó el pago a favor de la demandante de las diferencias de las mesadas 
pensiónales causadas y las debidamente canceladas, suma que deberán actualizadas y el 
descuento por aportes cuya inclusión se reconoció y sobre los cuales no se haya efectuado 
deducción legal, debidamente indexados (Fols.158-167).

5. RECURSO DE APELACIÓN

5.1 Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social -UGPP-

Inconforme con la decisión anterior, el apoderado de la entidad demandada interpuso 
recurso de apelación para que la misma sea revocada y en su lugar se nieguen las súplicas 
de la demanda, alegando que de conformidad con la interpretación realizada por la Corte 
Constitucional en Sentencia de Unificación SU-230 del 2015. el ingreso base de liquidación 
no es un aspecto sujeto del régimen de transición, razón por la cual la pensión de jubilación 
de la actora debía ser liquidada atendiendo lo previsto en el inciso 3” del artículo 36 de la
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Ley 100 de 1993, tal como lo realizó la administración, circunstancia que permite concluir 
que los actos administrativos atacados se encuentran ajustados a la Ley y la Constitución.

Indicó que el precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional es prcvalente y su fuerza 
vinculante* por ello, las autoridades judiciales y administrativas deben observar y aplicar 
con preferencia los emitidos por dicha corporación, por lo que insistió en la revocatoria de 
la decisión de primera instancia, se nieguen las pretcnsiones deprecadas y se absuelva de 
cualquier condena a la entidad tFois.170-174),

5.2 Parte demandante señora María Zunilda Corredor Trujillo

Por su paUc. la señora María Zimílda Corredor Trujillo recurrió la sentencia de primera 
instancia a fin üc que se ordene la indexación de la primera mesada pensional, a la cual 
considera tiene derecho, toda vez que so retiró del servicio el día 19 de marzo de 2001 y 
adquirió estatutos jurídico de pensionada hasta el 23 de julio de 2002, decisión que según 
manifestó se omitió por parte dcl a qito (Fol. 181).

6. TRÁMITE EN SEGUNDA INSTANCIA

La presente acción fue radicada en esta Corporación el día 26 de septiembre de 2016 (Fol. 
191) y mediante providencia de 12 de octubre del mismo año (Fol. 193), se admitió el 
recui'so de apelación impetrado.

Posteriormente, mediante auto de 2 i de noviembre de 2016 (Fol. 196), se con*ió traslado a 
las partes por el lénnino de 10 días para que presentaran sus alegatos de conclusión, término 
del cual hizo uso la demandante, reiterando los argumentos expuestos en sus anteriores 
inteiTenciones (Fols. 199-207).

7. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA 

7.1 COMPETENCIA

Es competente esta Corpt>ración para resolver sin limitaciones los presentes recursos de 
apelación inteipucstos por las parles, tal como lo establecen los artículos 153 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con 
el aitículo 328 del Código General del Proceso.

7.2 CUESTIÓN PREVIA

De entrada se advierte que esta providencia acogerá el criterio mayoritario de esta Sala de 
Decisión, del cual se ha apartado abiertamente el suscrito Magistrado Sustanciador, quien 
considera que de conformidad con la jurisprudencia de la Corle Constitucional el Ingreso 
Base de Liquidación -IBL- no está comprendido dentro régimen de transición de la Ley 100 

de 1993.

Por tal motivo, si bien se dicta la presente sentencia acogiendo el criterio de la Sala, al final 
de la misma se consignará el correspondiente salvamento de voto tal como se ha efectuado 
por el ponente en otras oportunidades.
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7.3 PROBLEMA JURIDICO PLANTEADO f |
StCRElARlA

El problema jurídico de fondo a resolver se contrae a establecer si, ¿la demandaNfe,^pesar 
de ser beneficiaría del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, tiene dercbl¿3¿4aj^ 

reliquidación de la pensión de Jubilación con base en el 75% de todos los factores salariales 
devengados en el último año de servicio correspondiente de 20 de marzo de 2000 al 19 de 
marzo de 2001 y a que se le indexe la primera mesada pensional?

7.4TESIS QUE RESUELVEN EL PROBLEMA JURÍDICO PRINCIPAL

7.4.1 TESIS DE LA PARTE DEMANDANTE

Se debe confirmar la sentencia apelada, como quiera que es beneficiaría del régimen de 
transición de la Ley 100 de 1993, por lo que su pensión de Jubilación debe ser liquidada de 
conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985, las cuales en atención a la interpretación que 
de dichos preceptos ha realizado el Consejo de Estado, penniten la inclusión de la totalidad 
de los factores salariales devengados en el último año de servicios.

Sumado a lo anterior, es del caso indexar la primera mesada pensional toda vez que ,sc retiró 
del servicio público el 19 de marzo de 2001 y adquirió el estatus Jurídico de pensionada el 
23 de Julio de 2012.

7.4.2 TESIS DE LA PARTE DEMANDADA

La demandada afínna que deben negarse las súplicas de la demanda, como quiera que al ser 
la adora beneficiaría del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, su pensión de 
jubilación debió ser reconocida y liquidada teniendo cuenta la edad, el tiempo de servicios y 
el monto establecido en la norma anterior, pero para efectos del ingreso base de liquidación 
debe considerarse el inciso 3° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, atendiendo el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en sentencia SU 230-2015, circunstancia que 
imposibilita la liquidación de la pensión con la totalidad de los factores salariales devengados 
en el último año de servicios.

7.4.3 TESIS DELA~QUO

Se debe acceder a las súplicas de la demanda, como quiera que la accionante es beneficiaria 
del régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y por consiguiente, su pensión de jubilación 
debe ser liquidada de conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985, las cuales en atención a la 
interpretación que ha realizado el Consejo de Estado, permiten la inclusión de la totalidad de 
los factores salariales devengados en el último año de servicios, aun cuando sobre ellos no se 
hayan realizado los con*espondientes aportes a pensión.

7.4.4 TESIS DE LA SALA

La sala confirmará parcialmente la decisión de primera instancia, como quiera que la 
accionante se encontraba cobijada por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y pol-
lo tanto, tiene derecho a que se le reconozca y por ende, reliquide la pensión de Jubilación 
de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 33 de 1985 y 62 de 1985, dando aplicación a 
la interpretación realizada a estas normas por el Consejo de Estado en sentencia de 4 de 
agosto de 2010. es decir, tomando como base el 75% del salario devengado durante el 
último año de servicio, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados de
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manera habitual y periódica durante dicho lapso como coníraprestación directa de los 
sen'idos prestados por la accionante.

Así mismo, habrá de accedersc a la indexación de la primera mesada pensiona! de la 
accionante teniendo en cuenta la inclusión de nuevos factores salariales.

8. HECHOS PROBADOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES

HECHOS PROBADOS MEDIO PROBA l ORIO
L- I .a demandante nació el 13 de julio de 1947

2. - La demandante laboró al servido del Fondo 
Educativo Regional del 08 de jimio de 1979 ai 19 de 
marzo de 2001.

3. “ La demmidante devengó en el último año de 
serv icio (20 de marzo de 2000 al 19 de marzo de 2001) 
asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de 
transporte, prima de vacaciones, prima de servicios, 
bonilicación por servicios prestados, bonificación por 
recreación, prima de navidad y prima de antigüedad.

la accionante se4.- A la accionante se le reconoció pensión de 
jubilación liquidada con base en el 75% del salario 
promedio devengando durante los últimos 6 años, 1 i 
meses y 18 días, incluyendo como factores salariales 
la asignación básica y la bonificación por servicios 
prestados, actualizados con el índice de precios al 
consumidor de los años 1994 a 2001.
5. - E! 29 de mayo de 2013, la dcmandimte solicitó ia
reliquidación de su pensión de jubilación con la 
inclusión de la totalidad de los factores salariales 
devengados en el último año de senicio. Petición que 
fue negada por la entidad accionada; contra ese acto 
impetró el recurso de alzada. _
6. - Con resolución Ño. tóP 041794 de 9 de 
septiembre de 2013, la UGPP conilrnió íntegramente 
la decisión de no reliquidar la pensión de jubilación de 
la demandante adoptada a través de Resolución No. 
RDP 032678 de 19 de julio de 2013.

Documental: Copia simple de la cédula j 
de ciudadcuiía No. 41.442.235 (FoL

....... .....................................Documental: Certificado laboral
expedido por el Fondo Educativo 
Regional de fecha 19 de marzo de 2013

Certificado laboral expedido por el | 
Fondo Educativo Regional de fecha 19 | 
de marzo de 2013 (Fols. 19-21).

Documental: Resolución No. 04004 de 
3 de marzo de 2003 (Fols. 2-6).

Documentales: Copia del mentado 
derecho de petición (Fols. 22-23)
- Resolución RDP 032678 de 19 de 
julio de 2013 (Fols. 7-9)
- Copia del recurso de apelación
impetrado_(Fo|s.^6-2^______ ____
Documental: Resolución No. RDP 
034512 de 21 de agosto de 2015 (Fols. 
12-17).

9. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL LIQUIDACIÓN PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN

Previo a resolver el fondo del asunto, resulta necesario establecer el régimen legal bajo el 
cual debe analizarse el caso concreto.

La Ley 33 de 1985, en su artículo L\ estableció el derecho a la pensión para los empleados 
oficiaíes que hayan laborado 20 años continuos o discontinuos, así:

‘'ARTICULO lo. El empleado oficial que sírva o haya servido veinte (20) años 
coniirmos o disconfiniios y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) tendrá 
derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente ai setenta y cinco por ciento (75%)
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de1 salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el idtimo añjf 
de servicio.

No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que rrabajanVu-^^ secRET^f^'^ 
actividades que por su naturaleza justifiquen la excepcicm que la Ley 
determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un régimei 
especial de pensiones

‘®9L;ndy •

Esta misma ley dispuso una transición (parágrafo 2 del artículo 1), dirigida a aquellas 
personas que al momento de entrar a regir la Ley 33 de 1985 (13 de febrero de 1985). 
tuvieren 15 años de servicios continuos o discontinuos, con el íln de seguirles aplicando el 
régimen anterior, en cuanto a la edad de jubilación; no obstante, el Consejo de Estado ha 
precisado que en virtud del principio de inescindibilidad de la nonna y el de favorabilidad 
en materia laboral, desarrollado por el artículo 53 de la Constitución Política, es menester 
aplicar de manera integral el régimen pensional anterior, no sólo para establecer la edad de 
jubilación, como lo ordena la Ley 33 de 1985, sino también para detemiinar la cuantía de 
la prestación de retiro.

Posteriormente, entró ai escenario jurídico laLey 100 de 1993', norma que estuvo inspirada 
en un criterio unificador, por cuanto se expidió con la finalidad de acabar la diversidad de 
regímenes pensiónales existentes; no obstante lo anterior y con el objetivo de no 
menoscabar ciertos derechos a las personas que ya estaban próximas a ser pensionadas, 
estableció un régimen de transición que permitía la aplicación de la normatividad anterior 
al nuevo sistema, para aquellos empleados que a la fecha de su entrada en vigencia-, 
contaran con 35 años de edad, en caso de las mujeres o 40 años para los hombres, o que 
tuvieran 15 o más años de servicio. El artículo 36 de la mencionada ley, prescribe:

‘'ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN La edad para acceder a la 
pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y 
sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se 
incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para 
los hombres. (...)

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número 
de semanas cotizadas, v el monto de la pensión de vejez de. las personas que al 
momento de entrar en videncia el Sistema tensan treinta y cinco (35) o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 
quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el réfzimen 
anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por 
las disposiciones contenidas en la presente Ley. [...]   (Subraya de la Sala).

De la citada disposición se puede colegir que el régimen de transición comprende ios 
elementos que guardan relación con la edad para consolidar el derecho a la pensión de 
vejez, el tiempo de sei'vicio o el número de semanas cotizadas para tal efecto y el monto de 
la misma; por tanto, las disposiciones aplicables relativas a los elementos relacionados 
serán las previstas en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados los empleados 
que ai momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones (SGP), esto es, el 1”

' Ley 100 del 23 de diciembre de 1993.  For la cual se crea e! sistcrmide segurUlad sociút hUegrat y S€ diclan oirás disposiciones .
-1 ® de abril de 1994 para el orden nacional (Artículos í ® y 2° del Decreto 691 del 29 de marzo de 1994,  Por el cual se mcor¡x>ran los servidores 
públicos til sistema genera! de pensiones y se dictan otras disposiciones ) y 30 de junio de 1995 para el orden territorial (Artículo 1 * del Decreto 
1068 del 23 de junio de 1995,  Por el cual se reglamenta la entrada en vigencia del sistema genera! de pensiones en los niveles departamental, 
municipal y distrital, la constitución de los fondos de pensiones del nivel tennorial y !a declaratoria de solvencia Je las cajas, fondos o entidades 
de previsión social de! sector público del nivel territonar).
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de abril de 1994 para los empleados públicos del orden nacional o 30 de Junio de 1995, 
para los servidores del nivel lenilorial, liivieran la edad de treinta y cinco (35) años, si eran 
mujeres o, cuarenta (40) años, para el caso de los hombres o, que sin importar el sexo, 
tuvieran quince (15) o más años de sen icios.

Ahora bien, de la aplicación del regimen de prima media con prestación definida se 
excluyen además de las tres excepciones previstas en el artículo 279 ibidem, el régimen de 
transición estipulado en su artículo 36 y aquellos que hayan consolidado su derecho antes 
de la entrada en vigencia de la ley.

9.1 INTERPRETACIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL SOBRE EL 
RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA LEV 100 DE 1993

En la sentencia C-258 de 2013. la Corte Constitucional se pronunció sobre el régimen de 
transición de la Ley 100 de 1993, interpretando tal disposición de una forma abstracta, esto 
es, partiendo de entender el régimen de transición como: “un mecanismo de protección para 
que los cambios producidos por un tránsito legislativo no afecten desmesuradamente a 
quienes, si bien no han adquirido el derecho a la pensión, por no haber cumplido los 
requisitos para ello, tienen una expectativa legílima de adquirir ese derecho, por estar 
próximos a cumplir los requisitos para pensionarse, en el momento del tránsito 
legislativo I”; sin embargo, concluyó que de acuerdo con el texto del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993- el régimen de transición permite que la edad, el tiempo de seivicios o el 
número de semanas cotizadas para el efecto y el monto de la misma, sean las establecidas 
en el régimen anterior al cual se encontraban afiliadas las personas que fueran cobijadas 
por la transición.

A través del Auto N° 0326-14. aclaró que la intcipretación allí dada aplicaba a todos 
aquellos que se encontraban dentro del régimen de transición de la l.ey 100 de 1993 y en 
sentencia SU-230 de 2015. ratÜlcó los parámetros de la inteipretación del artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993 establecida en la sentencia C-258 de 2013, esto es, que solo comprende 
los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el promedio de 
liquidación.

Más adelante, en pronunciamiento consignado en la sentencia SlJ-427 de 11 de agosto de 
2016. la Corte Constitucional reiteró que el beneficio consagrado en el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, solo ' en lo relacionado con los requisitos de edad, tiempo de sendeios o 
cotizaciones y tasa de reemplazo, exclm^endo el ingreso base de liquidación. Lo anterior, 
evita que se reconozcan pensiones con abuso del derecho, en especial, con fnndamenio en 
vinculaciones precarias derivadas de encargos que buscan distorsionar la relación entre 
el monto de cotización y el monto de la pensión''^

9.2 INTERPRETACIÓN QUE DE DICHOS PRECEPTOS HA REALIZADO EL 

CONSEJO DE ESTADO

Sobre el monto de la pensión de Jubilación cuando se acude a un régimen anterior al previsto 
en la Ley 100 de 1993. por virtud de la transición que ésta consagra, el Alto Tribunal en 
sentencia de unificación calendada el 4 de agosto de 2010, con ponencia del Dr. Victor 
Hernando Alvarado Ardila, sostuvo que:  '...cuando se aplica el régimen de transición es 
preciso recurrir a la normaíividad correspondiente en su integridad, sin desconocer

 Vev Senieiícia C-7K9 At 2002.
* Sentencia SU* 427 del 11 de agosto de 2016
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ninguno de los aspectos inherentes al reconocimiento y goce efectivo del derecjn^pfh^^ ■ , 
es la cuantía de lo pensión, especialmente cuando ello resulta más favord 
beneficiario de la prestación y asi lo solicitó en la demanda '^ \ |

La señalada interpretación se ha venido sosteniendo y defendiendo de manera 
bajo el entendido que el régimen de transición fue instituido para garantizar las com 
de acceso y de definición del derecho pensional establecidos en los regímenes anteriores a! 
previsto en la Ley 100 de 1993.

También resulta pertinente señalar que en la sentencia de unificación puesta de presente, el 
Alto Tribunal sostuvo que para la liquidación de las pensiones de Jubilación cobijadas por las 
Leyes 33 y 62 de 1985. en virtud de la remisión consagrada en el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993. debe tenerse en cuenta todos los factores que constituyen salario, es decir aquellas 
sumas que percibe el trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación 
directa de sus servicios, independientemente de la denominación que se les dé, salvo que 
se haya detenninado expresamente que no constituye factor salarial, para lo cual la 
respectiva Caja de Previsión efectuará los descuentos por aportes sobre los factores que no 
hayan sido objeto de la deducción legal.

9.3 POSICIÓN DE LA SALA MAYORITARIA

De las interpretaciones reseñadas en el presente se prohija la tesis adoptada por el órgano de 
cieire de esta jurisdicción en las sentencias de unificación referidas para cumplir con el 
precedente vertical, cuyo observ'ancia resulta menos restrictiva de los derechos pensiónales, 
al pennitir efectivizar en mejor medida las garantías laborales de las personas cobijadas por 
cualquiera de los regímenes anteriores al establecido en la Ley 100 de 1993. en virtud de la 
aplicación de la transición que esta última consagró.

Además, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 53 superior, los derechos laborales deben 
ser interpretados siempre a favor del trabajador y no en su contra. Ante inteipretaciones 
constilucionalmente admisibles, se debe preferir la que favorece al trabajador.

10. CASO CONCRETO

10.1 ASPECTOS GENERALES

En el presente caso, está probado que la demandante: (i) nació el el 13 de julio de 1947 y, 
(íi) prestó sus servicios en el del Fondo Educativo Regional desde el 08 de junio de 1979 al 
19 de marzo de 2001.

Sobre la vinculación de la accionante es pertinente precisar que como empleada del FER, 
fue incoiporada mediante el Decreto 608 de 1996 a la planta de personal de la Secretaría 
de P^ducación de Bogotá, la cual fue adicionada por el Concejo de Bogotá a través del 
Acuerdo No. 7 de 11 de junio de 1996, en desarrollo de lo ordenado por la Ley 60 de 1993^.

' Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Consejero Ponente Víctor Hernando Alvarado Ardíla. cuatro (4) de 
agosto de dos mil diez (2010).- Radicación número: 25lHX)-23-25-000-2006-075Ü9-Ol(0112-09) Actor Luis Marte Velandia remandado; Caja 
Nacional de Previsión Social.
'• 'Artículo 4*.‘ Comfyeteucias de los d\struos. Corresponde o ¡os distntos. o iravcs Je ¡as dependencias de su organización centra! o Je ¡as entidades 
descentralizadas competentes, conforme a la Ley. a las normas técnicas nacionales y a los resp^eciivos acuerdos:
• .iJmmistrar los recursos cedidos v ¡as participaciones fiscales que le corres/wndan. y planificar ¡os asj?ecíos relacionados con sus 
competencias para los sectores de educación y salud: asesorar r prestar astsieiicM técnica, administrativa y financiera a ¡as inslitueiones de 
prestación de los senicios.
i. - En el sector educatñ'o. conforme a la Constitución Foliticay las disposiciones legales sobre ¡a materia: { ..)
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En efecto, dicho Acuerdo en su artículo 5 dispuso: ^'Incorporar sin solución de continuidad y 
conservado los derechos adijuiridos a la Planta de Personal de la Secretaría de Educacióm ¿leí 
Distrito Capital los funcionarios que vienen desetnpeñamlo ¡os cargos docentes, directivo 
docente y administrativo, nacionales y nacionalizados, de ¡os establecimientos educativos. Fondo 
Educativo Regional. Ofit ina Seccional de Escalafim y Centro Experimental Piloto de Santa Fe de 
Bogotá  y también advirtió que:  Eti ningún caso ¡a hicorporación ¿le la que tinta este articulo 
podrá implicar desmejoramiento en las condiciones laborales, salariales y prestaciones de los 
funcionarios^\

En ese orden de ideas, la incorporación de la accionante a la planta de personal del Distrito 
no podía comportar una variación en cl tralainiento que en materia prestacional debía recibir 
y por eso de hecho, la Caja Nacional de Previsión Social al disponer el reconocimiento 
pensional, le dio trato de empleado vinculado al Ministerio de Educación Nacional y por 
consiguiente, como empleado nacional, pues para determinar la aplicación del régimen de 
transición tomó como parámetro la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1994 para los 
empleados de ese orden.

Conforme a lo anterior, al entrar en vigor la Ley 100 de 1993, que para los empleados 
públicos del nivel nacional lo fue el 1° de abril de 1994, la accionante contaba con más de 
35 años de edad, por tanto, quedó cobijada con el régimen de transición previsto en la 
mentada ley, y en consecuencia, su derecho pensional podía dilucidarse a la luz de las 
normas anteriores, esto es, las contenidas en las Leyes 33 y 62 de 1985.

La precitada Ley 33 de 1985, consagra igualmente un régimen de transición para quienes a 
13 de febrero de 1985, lecha de su entrada en vigencia, tuvieran 15 años de sei'vicios 
continuos o discontinuos, para que su prestación fuera delmida con el régimen anterior en 
su integridad (en virtud de la interpretación que la respecto ha realizado en Consejo de 
Estado); no obstante, como la aquí demandante a la ntencionada calenda contaba con 05 
años, 08 meses y 05 días, dicha transición no la cobijaba.

En ese orden, el derecho pensional de la accionante se encuentra gobernado por las Leyes 
33 y 62 de 1985. por ser bencEiciaria del régimen de transición de la Ley lOü de 1993, el 
cual en virtud de la interpretación realizada por el Consejo de Estado debe ser liquidado 
con el 75% de la totalidad de los factores salariales devengados en su último año de servicio, 
salvo que tenga exclusión legal.

La prestación pensional de la demandante fue reconocida con Resolución No. 04004 de 03 
de marzo de 2003, con base en el 75% del salario promedio devengado durante los últimos 
6 años, 11 meses y 18 días de servicios incluyendo la asignación básica y la bonificación 
por servicios prestados.

De igual manera, se tiene que de acuerdo con los certificados de factores salariales del 
último año de tiempos públicos, la parte adora en cl último año de servicio comprendido 
entre el 20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001, percibió los conceptos denominados: 
asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de vacaciones, 
prima de servicios, bonificación por servicios prestados, bonificación por recreación, prima 
de navidad y prima de antigüedad.

• Incorporar a fas osírurtaras y a Jas plantas tUstriitíles las oficinas de Escalafón, los fondos eduvaiivos regionales, centros experimentales 
piloto y los centros auxiliares de servicios docentes (ueg i ita de la Sala)
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f
En ese orden, el derecho pensiona! de la accionante se encuentra gobernado 
33 y 62 de 1985, por ser beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 üi^99iC^Í \ 
cual en virtud de la interpretación realizada por el Consejo de Estado debe ser l^uidMe:'J, 
con el 75% de la totalidad de los factores salariales devengados en su último año 
salvo que tenga exclusión legal. ~

La prestación pensiona! de ia demandante fue reconocida con Resolución No. 04004 de 03 
de marzo de 2003, con base en el 75% del salario promedio devengado durante los últimos 
6 años, 11 meses y 18 días de sei'vicios incluyendo la asignación básica y la bonificación 
por servicios prestados.

De igual manera, se tiene que de acuerdo con los certificados de factores salariales del 
último año de tiempos públicos, la parte actora en el último año de senicio comprendido 
entre el 20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001, percibió los conceptos denominados: 
asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de vacaciones, 
prima de servicios, bonificación por servicios prestados, bonillcación por recreación, prima 
de navidad y prima de antigüedad.

A efectos de definir ios factores salariales que deben ser considerados en la reliquidación 
pensiona! del actor, se tiene lo siguiente:

Factores salaríales incluidos en la 
Resolución No. 04004 de 3 de marzo de 
2003.

Emolumentos devengados por la activa 
en el último año de servicio- 20 de 
marzo de 2000 y 19 de mai*zo de 2001.

1. Asignación básica 1. Asignación básica.
2. Bonificación por servicios prestados 2. Bonificación por seivicios prestados

3. Auxilio de alimentación
4. Auxilio de transporte
5. Prima de vacaciones
6. Prima de servicios
7. Bonificación por recreación
8. Prima de navidad
9. Prima de antigüedad

De acuerdo con lo anterior, es procedente ordenar la reliquidación de la pensión en cuantía del 
75% de los factores salariales devengados en el último año de servicios, para este caso el 
periodo comprendido entre el 20 de marzo de 2000 y el 19 de marzo de 2001, teniendo en 
cuenta además de los ya reconocidos (asignación básica y bonificación por servicios 
prestados), los denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de 
antigüedad y una doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de servicios y de navidad.

La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de servicios, deberá tener en cuenta 
que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de esc concepto para los 
empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la anualidad que corresponde al último 
año de servicios del accionante.

La inclusión en una doceava (1/12) parle de las primas de sci-vicios, de vacaciones y de 
navidad, obedece a su causación anual.
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No hay lugar a incluir la bonificación por recreación, pues no está destinada a retribuir la 
prestación del scr\ icio y fue excluida como factor salarial por el Legislador en el artículo 14 
de Decreto 660 de 2002^. norma vigente al niomenlo de retiro de la accionante.

Aunado a lo anterior quedó probado que la vinculación de la demandante durante su vida 
laboral fue permanente, no existió una vinculación precaria, además, que no existió ningún 
aumento de salario desproporcionado en su último año de sei*vicio y que todos los factores 
que deben ser liquidados señalan fielinenle su liistoria laboral.

El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente a los factores 
salariales que aquí se ordena incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción 
legal, de conformidad con la nonnatividad vigente al momento en que debió efectuarse el 
aporte, por toda la vida laboral de la accionante y únicamente en la proporción que le 
coirespondía a la demandante en su condición de trabajadora.

Dichos descuentos por apolles deberán ser indexados a fin de evitar el desequilibrio 
financiero en el que entraría el ente de previsión, pues estaría obligado a sufragar una 
pensión a favor de la accionante debidamente indexada, en tanto que, los aportes a pensión 
que permitirían la sosteiiibilidad de la misma estarían devaluados si no se ordena su reajuste 
y en aras igualmente, de salvaguardar Ío dispuesto en el artículo 48 de la Constitución.

Finalmente, en virtud de lo previsto en los artículos 4 i de! Decreto 3135 de 1968 y 102 de! 
Decreto 1848 de 1969, hay lugar a decretar la prescripción de las mesadas pensiónales 
causadas con anterioridad al 29 do mayo de 2010, por cuanto entre la fecha de efectividad 
del dcreclio pensional, esto es, el 13 de julio de 2002 y aquella en que elevó la petición de 
reliqiiidución de la pensión. 29 de mayo de 2013, transcurrieron más de 3 años.

10.2 DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA PENSIONAL

En el siib judice se tiene que la accionante se retiró dcíinilivamente del servicio a partir del
19 de marzo de 2001 (lo cual no es objeto de discusión), y la pensión fue reconocida con 
efectividad desde el 13 de julio de 2002, por consiguiente, es claro que le asiste el derecho 
a que las asignaciones por ella devengadas en su último año de servicios, sean objeto de la 
actualización atendiendo las variaciones del índice de Precios ai Consumidor, para dar 
alcance a las prerrogativas fijadas en los artículos 48 y 53 de la Carta Política.

Lo anterior tiene su razón de ser. cu la medida que los valores que se lomarán serán los 
correspondientes al último año de servicio de la activa, el cual estuvo comprendido entre el
20 de marzo de 2000 y el 19 de marzo de 2001, los cuales se encontraban devaluados al 
momento de la efectividad de la pensión, esto es. 13 de julio de 2002.

.Aclara la Sala que si bien os cierto, en el reconocimiento pensional dispuesto a través de la 
Resolución No. 04004 de 3 de marzo de 2003, la entidad demandada actualizó la primera 
mesada pensional. sólo lo hizo con respecto a la asignación básica y bonificación por scr\'icios 
prestados, pues ñieron los únicos factores salariales considerados para dicho reconocimiento, 
y como quiera que en esta providencia se está ordenando reliquidar la pension con otros

' BotufiCMión especial Je reereaaúft. Los empleados públicos a i/ííf se re/iei e el¡ -rtsente dec reto íemiiári derecho a una honifícnaón especial de 
recreación por Ctuia periodo de vacaciones, en ciianiía eciiinaienre a dos días Je lo osi%itncion básico mensual (fue les corresponda en el 
momento de mk lar el disfrute del respectivo período vacacional. I^ual mente, habrá ¡u^ar a esta bonificación cuando las vacaciones se compt-iisen 
en dinero.
E.ifa bcni/icación no consiifuiiáfacroi Je salanr. para nmsián efei. ío /,\é:.í/ .v se pateará por ¡o menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la 
fecha de inicio en el evento que st. dish iiie del descanso n-miinerado
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factores salariales, es necesario que con esos nuevos factores se actualice la priii 
pensional.

Una vez incluidos todos los factores salariales en el ingreso base de liqui^a^ón 
pensión de jubilación de la parte actora, la demandada, sobre el nuevo monto toWp\¿áf izará 

la actualización (indexación) de la primera mesada pensional de la demandante 
teniendo en cuenta la fecha de retiro del servicio (a partir del 19 de marzo de 200 
consolidación del estatus jurídico de pensionada (13 de julio de 2002), utilizando para ello, 
la siguiente fónnula:

índice final
R = RH ____ _Indice inicial

En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valor histórico (RH) que es 
el promedio de los factores salariales devengados por la demandante en el último año de 
servicios Í20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001), por el guarismo que resulte de 
dividir el índice Final de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la 
fecha en que se adquiere el derecho, es decir, el 13 de julio de 2002. por el índice Inicial de 

Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es, 19 de marzo de 2001.

11. RECAPITULACIÓN

Se debe CONFIRMAR parcialmente la sentencia apelada, como quiera que la paite actora 
se encontraba cobijado por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, y por lo tanto 
tiene derecho a que se le reconozca y por ende, reliquide la pensión de jubilación de 
conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985. dando aplicación a la interpretación realizada 
a estas normas por el Consejo de Estado en sentencia de 4 de agosto de 2010.

No obstante lo anterior, se modificará el ordinal segundo de la misma a fin de: (i) incluir la 
bonificación por servicios prestados en su totalidad, que fue reconocida por el juez de 
inslancia en una doceava parle (1/12). (ii) puntualizar la forma en que se deberán realizar 
los descuentos por aportes a pensión (¡ii) consignar en la resolutiva la indexación de la 
primera mesada pensional.

12. COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA

El artículo 188 del CPACA sobre la condena en costas señala que en la sentencia se 
dispondrá sobre este aspecto, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 
Código General del Proceso.

Ahora bien, el artículo 365 del Código General del Proceso dispone:

Articulo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones 
posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación en cosías se 
sajelará a las siguientes regías:

L Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, 
revisión o anulación que haya propuesfo. Además en los casos especiales 
previstos en este Código.



Rxpedícnie. 1 !n0l-n-35*0l0-2n!4.00i22-0l
Meiltí) di control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
l>maiuianie; María ¿unilJa C’oneUor 1 lujillo
Demandudo. UÜPP
Página No. W

Ádi'mús. se conJenan'i en costas a quien se ¡e resuelva de manera desfavorable 
un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o 
un amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesío en relación con la temeridad 
o mala fe.

2. La condena se hará en la semencia o auto que resuelva la aetuacióm que dio 
lugar a aquella (...) .

En d presente caso, se observa ijiie el recurso de apelación de la parte accionada íuc 
resuello dcsravorablemcnte. en tanto el recurso de apelación de la demandante salió avante.

Ahora bien, como quiera que las costas se componen de los gastos y las agencias en 
derecho, el Acuerdo 1887 dd 26 de junio de 2003 -' expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y v igente para la época de los hechos, establece las tarifas 
y criterios que deben tenerse en cuenta por el juez al momento de lijarlas.

En la parte considerativa del mencionado acto administrativo, se definen las agencias en 
derecho como la porción de las costas imputables a los gastos de defensa judicial de ¡a 
parte victoriosa, a cargo de quien pierda el proceso, el incidente o trámite especial por él 
promovido, y de quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, 
revisión o anulación que haya propuesto, y oi los casos especiales previstos en los códigos de 
procedimiento (.-*) '■ (Subrayado ajeno al texto)

Por su parle, d aiticulo 3” ibidem prevé que para aplicar gradualmente las tarifas 
establecidas hasta ¡os máximos previstos en este Acuerdo, tendrá en cuenta la naturaleza, calidad 
V duración útil de la gestión ejecutada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, 
autorizada por la ley, la cuajuia de la pretensión y las demás circunstancias relevantes, de modo 
que sean eijiutativasy razonables

El artículo sexto dd mencionado acuerdo en el subnumeral 3.4.1 señaló que cuando se trate 
de apelación en procesos ordinarios del conocimiento de esiajurisdicción, la tarifa se lasará 
hasta un máximo de tinco salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Conforme a lo anterior, la Sala considera que deberá condenarse en agencias en derecho 
de la segunda instancia a la parte demandada, en la suma de cero coma sesenta y ocho 
fO.68) salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo que equivale a quinientos mil pesos 
moneda legal ($ 500.000 M/í.).

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el I ribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección “E*\ administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley.

RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR Y ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 
de mayo de 2016, el cual quedará así:

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de 
restablecimiento del derecho, se CODENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA

■’ Acuerdo mndiíitado en lo penineme por los Acueulos 2222 dd 10 de dicienibiede 2003 y PSAA13-9'M3 del 4 de julio de 2Ul?, norma vigente ^ t
para el 4 de mayo de 2015, techa en la cual se radicó la deiuauda presentada en ejercitiu del picsenie medio de control (fl. 37). H
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ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL V 
PAILiFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP). a:

CONTRIBUCION

a) Efectuar una nueva liquidación de lo pensión de jubilación de la 
MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, kknlificada con C.C. 
41.442.235, con el 75% del promedio de lo devengado en el último año 
servicios, teniendo en cuenta además de los jacíores ya reconocidos 
(asignación básica y bonificación por servicios prestados), los 
denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de 
antigüedad y una doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de 
servicios y de navidad.

La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de servicios, 
deberá tener en cuenta que el valor a tomar para calcularlo, no sobrepase 
el tope fijado de ese concepto para los empleados de la rama ejecutiva del 
orden nacional en lo anualidad que corresponde al último aTw de sei'vicios 
del accionante.

b) El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente 
a los factores salariales que aquí se ordena incluir, siempre que no hayan 
sido objeto de la deducción legal, de conformidad con la normatividad 
vigente al momento en que debió efectuarse el aporte, por toda la vida 
laboral de la accionante y únicamente en la proporción que le correspondía 
en su condición de trabajadora.

c) Igualmente, se ORDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. que aplique la indexación de 

acuerdo con las variaciones del IPC al salario base integrado por los factores 
que se puntualizaron en el literal precedente, devengado por la actora en el 
último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001), que 
tomará la pasiva para establecer la primera mesada pensional y el monto de 
la pensión de jubilación de la parte actora a 13 de julio de 2002, fecha de 
adquisición del status pensional y desde la cual se hizo effectivo el pago de la 
prestación, atendiaido paro ello la siguiente fórmula:

Indice fmalRh ——-Indice inicial

En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valor histórico 
(RH) que es el promedio de los factores salariales devengados por la 
demandante en el último año de senecios (20 de marzo de 2000 a 19 de 
marzo de 2001), por el guarismo que resulte de dividir el Indice Final de 
Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la fecha en que 
se adquiere el derecho, es decir, al 13 de julio de 2002, por el Indice Inicial 
de Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es, 19 de marzo 
de 2001.

d) PAGUESE a la señora MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las 

diferencias que resulten entre lo pagado por la entidad v la nueva
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reliquklaciú)} ordenada en esta sentencia, teniendo en cuenta los ajmtes de 
le\\ a partir de 13 de julio de 2002, pero con e fectos fiscales a partir de 29 
de mayo de 2010, por prescripción trienai

SECUNDO; CONFIRMAR cii lo la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis 
(46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 de mayo de 2016, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

TERCERO: De acuerdo con d artículo 365 del Código General del Proceso, se condena 
en costas en esta instancia a la parte demandada según lo señalado en precedencia: para 
tales efectos se fija como agencias en derecho el valor de quinientos mil pesos moneda legal 
($ 500.000 M/L). Liquídense por secretaría de la a quo.

CUARTO: Una vez en firme, devuélvase el expediente al juzgado de origen, previas las 
constancias secreíariales correspondientes.

Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fecha.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Magistrado 

Salva voto parcial ^

PATRICIA MICTORIA MANJARRES BRAVO RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 
Madistrada Magistrado

eS:eiW¿T,6 m
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 00478 ’’ 10320

DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

El suscrito funcionario de la Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar que la Resolución 
RDP001106 del 16 de Enero de 2018, perteneciente a MARIA 2UNILDA CORREDOR TRUJILLO quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41442235, quedo debidamente ejecutoriada a partir del día SEIS 
(06) de FEBRERO de DOS MIL DIECIOCHO (2018).

Se expide en la Dirección de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscaies de la Protección Social - UGPP, a los DIECIOCHO (18) días del mes 
de DICIEMBRE del año DOS MIL DIECIOCHO (2018).

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 

Unidad de gestión pensional y parafiscales - UGPP

Causante: MARIAZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
Cédula Causante: CC. 41442235 
Fondo: CAJANAL

I
Radicado No. 2019600100115632 
Fich»R»a i»oi^O‘aníiC7 
Reacioor CAROl ANDREA CHAVH 
Pdoi. 1, Ari«»0

C8fJiasR*c*pí>6f :0w
lt7tí!*SAUL HERNA^OO SuANCKATAlERC 
d* É OMt«r» • Cilii9 No. UA- ie BogotáUei^Ter^tá <W60W

L re,(Wl/lNk,oSD  í )üC*:3 423

R*c*p6ón d* corrcspondtncM;
Avanida Carrara 6S No 13-37 
IBocotá, D.C.l
Cantro d« Aiendón at Ciüdadary>
Cailt 19No68A-18[Bototá}
Lunas a VTfnas da 7;00 a.m. a 4:00 p.m.

ü naa Gratuita Nacional: 01S000423 423 
U nea f ja en Bofoú: (I) 4326090 
Lunas a «wrrvas da 8:00 a^rt a 6:00 pm.
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ACOPRES ' bogadas especializados 
ASESORIA Y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 
Calle 72 No. 9-55 Of. 303 Bogolá D.C. 

PBS608IN4 

Señores Ul,,, 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - ElCE - rJ;;í;fííííii^ 
UNIDAD DE GESTION PENSlONAL Y PARAFISCALI U Q P P 
E. S. ^ r " ^ Radicado No 2013-5H-146714-2 

H..(e.-locoiíetlo Fecha Rad: 29rt)5/2013 10 11 08 
cie/ie:shieiesijr ~ - , : i ¡ r < •"E^!;E=.-= i-. . lOi 

Oeit FRONT OlGlTALlZAaÓN OP 
Remitenie OU MARlA ZUNILDA CORREDOR TRU 

n X r \ ^ D C / ^ L J r ^ r \ C D E T I / ^ I A M Atenderá entidad responsable iegún decrelo 4269 de 2011 
K C T . : U t K t U n U u t r t I l U I U N Centro de Alenaon ai ciudadano 

A C T O R . h A A R I A Z U N I L D A C O R R E D O R T R U J I L L O C .«eSA . B B o q C á D C I .ne .dea , . , . c i6n0 . 8OÜO..3. .3 

c.c. : 41.442.235 de Bogotá 
Revisión y reliquidación de Pensión de vejez por falta de factores 
salariales e indexación de la primera mesada pensional. 

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA y NELCY LILIANA PEREZ PEREZ, como 
apoderados principal y suplente respectivamente, mediante el presente escrito 
solicitamos la Revisión de la Pensión de Jubilación de nuestro representado (a), 
para que esa entidad proceda a realizar la Reliquidación, Reconocimiento, e 
Inclusión en nómina de los factores de salario, que no tuvo en cuenta para efectos 
de liquidar el monto de la pensión ^e Jubilación reconocida mediante 
Resolución(es) No(s). 04004 del 3 de h/larzo de 2003. proferida(s) por la 
Subdirección de Prestaciones Económicas, con fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

1. Nuestro(a) representado (a) laboró al servicio del Estado, en el Ministerio de 
Educación Nacional y el Fondo Educativo Regional, desde Agosto 1 de 1972 
hasta Marzo 18 de 2001, cumpliendo así con más de 20 años de servicio. El 
último cargo desempeñado fue el de Auxiliar de Servicios Generales 

2. La Caja Nacional de Previsión Social - En Liquidación, mediante la(s) 
Resolución(es) citada(s) en el encabezamiento del presente escrito, 
reconoció y ordenó el pago de una Pensión de vejez a favor de nuestro(a) 
mandante. 

3. Nuestro(a) representado(a) se retiro definitivamente del servicio el 18 de 
Marzo de 2001 y adquirió el status jurídico pensional el 13 de julio de 2002, 
por lo que se debe indexar la primera mesada pensional con el IPC desde 
2001 hasta 2002, con el nuevo valor que arroje la pensión al incluir todos 
los factores salaríales. 

4. La Caja Nacional de Previsión Social - En Liquidación, al reconocer ía 
Pensión de vejez de nuestro(a) asistido(a), no tuvo en cuenta TODOS los 
factores de salario devengados y certificados en el año inmediatamente 
anterior al reconocimiento pensional, dejando de reconocer todos los 
factores salariales certificados, olvidando de esta manera que todas las 
primas, reajustes, sobresueldos y demás factores salariales, son parte que 
integran el salario, conforme lo ha sostenido el Honorable Consejo de 
Estado en múltiples fallos. 

4. La Pensión de nuestro(a) Poderdante, debió liquidarse conforme lo 
establece la Ley 4/66, es decir, con TODOS los factores de salario 
devengados y certificados, en el último período, con los cuales se ha debido 
liquidar la pensión motivo de esta controversia. 

5658 
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5. Se deben reconocer las diferencias de mesadas, entre lo que se ha venido 
pagando por concepto de la(s) Resolución(es) citada(s) en el 
encabezamiento del presente escrito, y la cuantía real que se determine en 
el acto administrativo que resuelva la presente solicitud. 

PETICIONES 

1. En consideración a que esa entidad de manera involuntaria, en ocasiones 
incurre en errores de desconocimiento de factores salariales, aplicación del 
IPC, en las fecfias de adquisición de status pensional, y en los cálculos de 
la liquidación, solicito comedidamente se revise con detenimiento la 
Resolución de reconocimiento y/o reliquidación, de conformidad con la 
presente solicitud. 

2. Se revise y reliquide con TODOS LOS FACTORES SALARIALES 
devengados en el último año de servicio, la Pensión de nuestro{a) 
representado(a), en la cuantía que por ley le corresponde, dando aplicación 
a los reajustes anuales de ley. 

3. 

4. 

5. 

Se de aplicación al IPC desde 2001 hasta 2002 con el nuevo valor que 
arroje la pensión al incluir la totalidad de factores salariales, teniendo en 
cuenta la fecha de retiro definitivo y el cumplimiento del status pensional por 
edad. Lo anterior de acuerdo con lo preceptuado en la sentencia SU 1 
de 2003 de la Honorable Corte Constitucional. 

Se revise y reliquide la pensión de nuestro(a) representado (a), conforme lo 
establece la Ley 71/88, Ley 4/66, 33 y 62 de 1985, teniendo en cuenta que 
la nueva cuantía se debe calcular a partir del reconocimiento pensional. 

Se paguen las diferencias de mesadas, entre lo que ha venido cancelando 
la Entidad por concepto de la(s) resolución(es) motivo de esta controversia, 
y la cuantía real la cual ha debido liquidarse con todos los factores 
salaríales. 

6. Se liquide y pague a favor de nuestro(a) representado (a) todos los 
Intereses a que haya lugar, junto con su respectiva INDEXACIÓN, que 
contempla el Código Contencioso Administrativo en sus artículos 192 y ss. 

7. Se resuelva favorablemente la presente solicitud por ser procedente, si se 
tiene en cuenta que el valor correspondiente a la pensión esta por debajo 
de la cifra real, al no incluir en la liquidación todos los factores de salario 
devengados, y demás acreencias prestacionales que por Ley la Entidad le 
adeude a mi mandante. 

8 Se tenga en cuenta el principio de favorabilidad para el trabajador, 
atendiendo a que el derecho aquí reconocido no puede ser menor a lo 
ya percibido por mi poderdante y por tal razón, los efectos del acto 
administrativo deben ser por el mayor valor o en lo más favorable. 

9. Se resuelva la presente controversia mediante Acto Administrativo 
motivado. 

10. Se reconozca personería jurídica tanto al abogado principal como al 
sustituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del C.P.C. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Son aplicables a esta solicitud el artículo 23 de la Carta Política, y en lo atinente a  
la petición invocada, el sustento tiene su fundamento en lo normado por la Ley 4  
de 1966, Ley 33 y 62 de 1985. Ley 71 de 1988, (Ley 100 de 1993 Articulo 36 según  
sea el caso), Aftículos: 23, 29, 13, 46 ínc 2°, 25, 48, y demás concordantes de la  
Constitución Política de Colombia, Articulo 1 Decreto 2150 de 1.995. 

Honorable Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 2006-07509, 
M.P. Dr. VICTOR HERNANDO ALVARADO, Demandante LUIS MARIO 
VELANDIA contra U CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ElCE - EN 
LIQUIDACION. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito se tengan como medios probatorios, las razones de hecho y de Derecho 
anteriormente expuestas. ^ 

- La (s) Resolución (es) se encuentra (n) en el respectivo expediente. 
- Certificado original de Factores Salariales. 
- Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
- Poder debidamente otorgado. 
- Las que su despacho crea convenientes de oficio. 

NOTIFICACIONES 

Recibiremos notificaciones en la secretaria de su Despacho o en la oficina 303 de 
la Calle 72 No. 9 - 55 de la ciudad de Bogotá, o en la dirección de correo 
electrónico notificacionesacopres@gmail.com. 

El (la) solicitante recibirá notificaciones en la Carrera 87 D No. 54D-09 Sur de la 
ciudad de Bogotá y/o en la oficina del apoderado. 

De Ustedes, 

JAIRO 1\ÍAN L I Z A R A Z O T W I L A 
c.C. 19.456.810 de Bogotá. 
T.P. 41.146 del C. S. De la J. 

_ !Z PEREZ 
C.C. No.M'4o:p :̂e20^251.387 de Bogotá 
T.P. No. No. 211.600 del C.S.J. 

17/05/13 



PRESENTACIÓN PERSONAL 

PATRICIA TELLEZ LOMBANA 
NOTARIA 72 DE BOGOTA D.C. 

E: anfenor escrito fue preseniado ante 
LA NOTARIA SETENTA V DOS DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D C 

Personalmente por. 

LIZARAZO AVILA JAIRO JVAN 

c-u,en exhibió c.C. 19456810 

Tarjeta Profesional No. 41146 

Pogcta D.C 27/05'2013 

Ívge4ve3f 

expediiJa en BOGOTA 

del C.3 j . 

JRV 

PRESENTACIÓN PERSONAL 

PATRICIA TELLEZ LOMBANA 
NOTARIA 72 DE BOGOTÁ D.C. 

El anterior e-scritc tue presentado ante 
LA NOTARÍA SETENTA Y DOS DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D C. 

r'erscc.al.nente por 

PEREZ PEREZ NELCY LILIANA 

:¡L:.en exhibió c.C. 1026251387 

Tarieta Profesional Nc 211600 

:.:gora D C 27/05/2013 

rOygftb 

expedida en- BOGOTA 

del C S.J. 
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Aboiados Esprcialiiados 

ASESORIA YCOBRO DE PftESTACIONES SOCIALES 
DERECHO LABORAL YADMINISTRATIVO 

C«//« 72 No. 9.SS Of 303 Begolé D.C. 
PBX 5081144 

u-. 00284" UB61 -

Señores 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ElCE - EN LIQUIDACION y/o 
UNIDAD DE GESTION PENSlONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
E. S. D. 

MARlA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, mayor de edad, vecino (a) de la ciudad de 
Bogotá, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía Nro. 41.442.235 de Bogotá, a 
usted comedidamente manifiesto que confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE a los Abogados JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, identificado con C.C. 
No. 19.456.810 de Bogotá y T.P. No. 41.146 del C.S.J. y/o NELCY LILIANA 
PEREZ PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.251.387 de 
Bogotá, y T.P. No. 211.600 del C.S.J., como principal y/o suplente 
respectivamente, para que en mi nombre y representación inicien y lleven hasta su 
culminación los trámites administrativos y judiciales necesarios, tendientes al 
reconocimiento y pago de revisión y reliquidación de la pensión por Falta de factores 
salariales. 

Igualmente este poder se fiace extensivo para el cobro de la Sentencia que profiera 
el respectivo Juzgado y/o Tribunal Contencioso Administrativo donde curse la 
demanda referente a esta petición, de la misma manera al fallo emitido en los 
mismos términos por el Honorable Consejo de Estado; Lo anteríor con el propósito 
de no tener que conferír un nuevo mandato para tales fines, en caso de ser 
necesarias estas instancias. 

Mis apoderados quedan ampliamente facultados para desistir, recibir, sustituir, 
transigir, reasumir, cobrar, interponer recursos, derechos PETICIÓN, otorgar poder 
o sustituirlo a cualquiera de los abogados contratados por la oficina, y en general 
todas aquellas diligencias que se estimen necesarias para el fiel cumplimiento de 
su mandato. 

Sírvase señor(a) Gerente, reconocerle Personeria Jurídica a mis apoderados. 

De Ustedes, 

MARlA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
C.C. No. 41.442.235 de Bogotá 

\M V̂\ 
jXlRO IVKN LIZARAZO AVIÍA-
C.C. No. l9.456.810 de Bogotá 
T.P. 41.146 del C.S.J. 

NElkQYJJLO^A^^^EZ PEREZ 
C.C^Jaír6fee:2SÍ^387 de Bogotá 
T.P. No. 211.600 del C.S.J 

Ipp-Aviso 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

PATRICIA TELLEZ LOMBANA 
NOTARIA 72 DE BOGOTÁ D.C. 

Ante LA NOTARIA SETENTA Y DOS 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D C 

CompareciQ-

CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

quien exhibió c.C. 41442235 expedida en. BOGOTA 

V declara que ia firma y huella que aparecen en ei preseire 
documento son suyas y que ei contenidj^el nnismo es cierto 

Bogota D.C 04/04/2013 

I z l l JRV 
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Bogotá D.C., 21 de diciembre de 2018

Doctor (a):
JAIRO IVAN 
LIZARAZO 
AVILA 

Identificado: 
C.C. 19456810

Ciudad: 
Bogotá D.C

Dirección: Calle 72 No. 9 – 55 
Oficina 303

Asunto: Respuesta Derecho de Petición Radicado No. 2018500504026642
Interesado (a): MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO C.C. 41442235

Respetado (a) Doctor (a):

De conformidad con el asunto de la referencia, en donde solicita: (…) “liquidación 
detallada en la cual conste la forma como se realizó la liquidación (retroactivos, intereses - 
192-, e indexación - 187 y descuentos por aportes.” (…) 

Verificados los aplicativos de consulta de la UNIDAD se pudo constatar que, en febrero de 
2018 se reportó el retroactivo de los periodos comprendidos entre el 29 de mayo de 2010 
al 31 de enero de 2018, al igual que la indexación del artículo 178 del CCA, de 
conformidad a lo ordenado por la Resolución RDP No. 1106 de 16 de enero de 2018, tal y 
como se observa en la liquidación detallada y el cupón de pagos de Fopep anexos al 
presente oficio.

INFORMACIÓN ADICIONAL

Radicado: 2018142012861291

*2018142012861291*

Si usted es pensionado de La Unidad debe tener en cuenta que el 

pagador es el Consorcio FOPEP y si desea conocer el valor de su 

pensión, cupones, modalidades y formas de pago, calendario, 

procesos especiales, aportes y descuentos por nómina, ingrese a la 

página Web http://www.fopep.gov.co
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TENGA EN CUENTA:

Señor pensionado, si observa en su cupón de pago un concepto denominado "pago 

de mesadas retroactivas o pago de retroactivo", o fue incluido en nómina de pensionados 

por concepto de reconocimiento pensional, reliquidación o  de una novedad como 

escolaridad, acrecimiento, entre otros; y quiere conocer la forma como se realizó la 

liquidación por Nomina de Pensionados podrá consultarla aquí:

IMPORTANTE:

La información que se expide a través de este servicio es a partir de la nómina de 

Septiembre de 2017. Para las nóminas anteriores por favor realice su solicitud 

liquidación de detallada a través del formulario Escríbanos.

¿CÓMO COMUNICARSE CON LA UGPP?
Canales de comunicación:

 http://www.ugpp.gov.co/pensiones/inclusion-nomina.html
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Con el presente oficio queda contestado de fondo su requerimiento.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nómina de Pensionados
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 

Anexo lo enunciado en tres (3) folios

Elaboró: Vladimir Ocampo
Revisó: Julián Orejuela



2.2.^

TRlBliNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”

MAG. PONENTE: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 11001-33-35-010-2014-00322-01 (Oral)
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP-

  332
'^2185

A través de memorial obrante a folios 222 a 225 del expediente, el apoderado de la parte 
demandante solicita la adición de la sentencia proferida dentro del proceso de la referencia el 
pasado 13 de julio de 2017, en el sentido de indicar que el derecho reconocido no puede ser 
menor a lo ya percibido por el actor, esto es, que los efectos de la providencia serán por el 
mayor valor o en lo más favorable, ello en virtud del principio de favorabilidad.

De otra parte, señala que si se determina que se deben realizar descuentos por los aportes a 
pensión no efectuados durante un lapso superior a tres (3) años, debe tenerse en cuenta el 
término de prescripción establecido en el artículo 817 del Estatuto Tributario, pues en virtud 
de dicha norma, transcurridos 5 años a partir de la fecha en que se generó la obligación de 
realizar las cotizaciones al sistema general de pensiones, esta prescribe y su pago no puede s(|r 
exigido.

!

Acota que, si en el caso que se decida realizar los mencionados descuentos por toda la vida 
laboral, por principio de favorabilidad deberá indicarse en la sentencia que dichos descuentps 
no pueden ser superiores a los retroactivos generados como consecuencia de la reliquidacióp 
pensional, o en su defecto, que en caso de no cubrirse la deuda con los retroactivos se efectúen 
una serie de descuentos mensuales hasta completar el capital adeudado, los cuales deberán s^r 
acordes con las circunstancias y condiciones económicas del actor, dada la cuantía de la 
pensión, esto a efectos de no causar traumatismo a su ingreso y en consecuencia, a s!u 
manutención y la de quienes de él dependan económicamente, tal como se dispuso por ^l 
Consejo de Estado, en sentencia número No. 2500-23-25-000-2010-00014-01, actor José de 
Jesús Gossain Abdallah.

Para resolver se

CONSIDERA,

En primer lugar, precisa la Sala que la sentencia en comento fue proferida el 13 de julio c e 
2017 y notificada en la forma prevista en el art. 203 del CPACA el 18 de agosto de 2017, ¿s 
decir, a través de mensaje al buzón electrónico para las notificaciones judiciales, en tanto que, 
la solicitud de adición fue radicada el 23 de agosto de la presente anualidad; por tanto, no hay 
duda que la solicitud de adición se presentó en términos.



{•xpedicnlc: 1100I-33-35-010*20l4.0 )322-ni
Medio de conirol: Nulidad y restablecimiento del derecho- Icsividad
Demandante: María Zunilda Corredor Trujillo
l>emiindado UGPP

En lo que corresponde a la solicitud de adición de las providencias judiciales, es imperioso 
señalar que no se encuentra regulada por el CPACA, ra/ón por la cual procede acudir al artículo 
306 del mismo estatuto que autori/.u aplicar a los aspectos no regulados por él, las nonnas del 
CGP.

Pues bien, el artículo 287 del Código General del Proceso, en relación con la adición de las 
sentencias prescribe lo siguiente:

  ARTÍCULO 287. ADICIÓN, Cuando la senícnciu omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse 
por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a 
solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado: pero si dejó de 
resolver la demanda de reconvención o la de un proceso aciímulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria.

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de la ejecutoria, 
o a solicitud de parte presentada en el mismo término.

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre ¡a 
complementación podrá recurrir.se también la providencia principal"

jDe conformidad con el precepto legal citado, las providencias son susceptibles de adición 
dentro del término de ejecutoria, de oficio a petición de parte, y siempre que la decisión 
haya pretermitido resolver los extremos de la litis o sobre otro aspecto que de conformidad 
*pon la ley debía ser objeto de pronunciamiento.
I

La posibilidad de solicitar la adición de providencias no puede ser utilizada como una nueva 
oportunidad para debatir cuestiones de orden estrictamciUe legal, ni exteriorizar las razones 
por las cuales no se está de acuerdo con la decisión adoptada, esto es, refutar nuevamente 
la interpretación realizada por el juez'; como tampoco, para adicionar nuevas pretcnsiones.

Ahora bien, frente a la situación planteada por la activa en el escrito estudiado, encuentra 
la Sala luego de revisada la providencia en cuestión que, la adición de la sentencia en el 
presente caso no es procedente, como quiera que no se pretermitieron aspectos sobre los 
cuales se debía resolver.

De otra parte y solo a manera de ilustración, es del caso precisar que en la referida 
providencia emitida por esta Corporación, se determinó confinnar parcialmente la sentencia 
apelada, como quiera que se demostró que la accionante al encontrase cobijada por el 
régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, le son aplicables las 
disposiciones de las Leyes 33 y 62 de 1985, en concordancia con la interpretación que frente 
^ ellas ha venido sosteniendo el Consejo de Estado, esto es, que tiene derecho a la 
eliquidación de la prestación pensional con la inclusión de todos los factores salariales 
devengados en el último ano de servicios, independiente si sobre todos ellos realizó aportes

‘ Ver sentencia de 20 de agosto de 2015, proceso número 25000-23-25-000-2010-00725-01. Cotisejcro ronente doctor Gerardo Arenas Monsalve, 
en la que se sostuvo; "Como puede Oi.iverUr e. dichos inslntmenios procesales te ftermiieu at juez corregir dudas, errores ii omisiones en que pudo 
incurrir al inomenio de proferir una providencia judicial, sin que ello implique una nueva oportunidad ¡Hira ahur el debate probatorio o Jurídico 
propio de la providencia que se corrige, aclara o complementa, pues de ser asi. la solicitud debeiá rechazarse por desnaturalizar el objeto de 
dichos instrumentos."



Hxpedien e; 11001-33-35-010-2014-00322*01
Medio de control; Nulidad y restablecimiento del derecho- lesivídad
[)emandante: María Zunilda Corredor Trujillo
Demandado: UGPP

a pensión, para lo cual el ente de previsión realizará las respectivas deduccionesy^^^ftm^^  

indexada.

En efecto, en atención a lo antes señalado, la confirmación fue parcial, por cu^tó^ debió 
adicionarse para ordenar el descuento por aportes a pensión frente a los factores s^lailales. 
que se ordenaron incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción Ie^l^.xl£,. 
conformidad con la normalividad vigente al momento en que debió efectuarse el aporte y 
únicamente en la proporción que le correspondía a la demandante en su condición de 
trabajadora, debidamente indexados.

El fundamento para ordenar la reliquidación de la pensión con factores salariales sobre los 
cuales la parte aquí actora no realizó aportes a pensión, fue la sentencia de unificación 
emitida al respecto por el Consejo de Estado, providencia que fue clara en disponer el 
descuento por aportes no realizado y en ninguno de sus apartes especificó que para los 
mismos debía acudirse a una normatividad distinta como al Estatuto Tributario, tal como 
lo solicita la activa.

Ahora bien, el hecho de que la parte actora no comparta la orden dada respecto a los 
descuentos por aportes a pensión, como en efecto plasma su inconformidad con la decisión 
de marras, no hace procedente la adición de la sentencia, en tanto que no constituye un 
extremo de la litis que no se resolvió o un aspecto sobre el cual debió resolverse pero que 
se omitió.

Aunado a lo anterior, esta Colegiatura llama la atención a la parte demandante en el sentido 
de indicarle que el aparato judicial no puede ser accionado de forma deliberada, esto es, 
acudir al mismo en procura de la concesión de un derecho, para más tarde solicitar que se 
verifique si aquel mismo le beneficiaba o no, o lo que es más grave, que se dicte un fallo 
para posteriormente solicitar el condicionamiento del mismo dependiendo de sus intereses, 
pues es algo que se espera se prevea antes de acudir a la administración de Justicia, máxime 
cuando como en el presente caso, la activa solicitó se accediera a las pretensiones de la 
demanda en aplicación del principio de favorabilidad, lo cual evidencia que por lo meno; 
de su parte debió hacer tal evaluación antes de poner en marcha la administración de 
Justicia.

De otra parte, en el evento dado que la deuda a cubrir por la parte actora en relación con los 
aportes a pensión resulte ser mayor al retroactivo pensional, bien puede llegar a fórmula: 
de pago con el ente de previsión, tal como lo ha reconocido la Jurisprudencia del Conseje 
de Estado en pronunciamiento emitido el 9 de abril de 2014, proceso No. 2500-23-25-000 
2010-00014-01, Consejero Ponente doctor Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.

En los anteriores términos, encuentra la Sala que la adición elevada por la parle actora cor 
respecto a la sentencia proferida por esta Sala el pasado 13 de Julio del año en curso, no e^ 
pertinente y por lo tanto, la misma será negada.

En consecuencia, se

RESUELVE:

1. NEGAR la solicitud de adición de la sentencia proferida por la Sala el pasado 13 de Juliy 
de 2017, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.



Fixpcdicntc; IIOOI-33-35-OIO-20U-00322-OI
Medio de control; Nulidad y reslablccimienlu del derecho- lcsi> idad
Demandante: María Zunilda Corredor Trujillo
Demandado; UGPP

2. Ejecutoriado y en firme este proveído, por la Secretaría dése cumplimiento en lo 
pertinente a la parte resolutiva de la sentencia emitida en este asunto.

Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fcclm.

NOTIFÍQUESK, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ALBERTO GALEANO GAR7.ÓN 
Magistrado

PAI RICIA VlCTORlA>MANJARRES BRAVO 
Magi^rí

i • ■ T • '

RAMIRO IGNACIO BUENAS RUGNON 
Magistrado

• - t. l

jimj
'V —
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PENSIONADOS - Cálculo de fallos
Fecha: 20/12/2018

Página: 1

Hora: 03:34:06 p.m.

Resolución Nro. 1106 Fecha Resolución 16/01/2018 Fecha Inclusión Nómina FEBRERO de 2018 Nro. Relación 5 Nro. Reparto 30609

Datos Causante Datos Beneficiario

Tipo de Identificación

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Banco

Sucursal

EPS

Secuencial

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Tipo Beneficiario

Porcentaje

Tipo Identificación

Curador/Representante

Fecha Vencimiento

0

 

0

   

0

0 %

 

0

Tipo Relación

41442235

CC Cédula de Ciudadanía

CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA

13/07/1947

Femenino

3  BANCOLOMBIA

45  BOGOTA BOGOTA D.C. CIUDAD KENNEDY

9  FAMISANAR LTDA.

Prestación

Fecha de Status

Fecha Efectividad

Fecha Prescripción

Fecha Vencimiento

10 JUBILACION NACIONAL                     Fecha Ejecutoria

Valor Pensión

Código RUAF

Aplica Mesada 14

Tipo de liquidación

24/08/2017

507.296,15

1

S

Fallo - Con reliquidación Valor Fijo Indexación

Valor Fijo Intereses

Valor Fijo Mesada

13/07/2002

13/07/2002

29/05/2010

Subtipo liquidación Jubilación

Datos Prestación

DESCUENTOS

Concepto A descontar Descontado

Descuentos por aportes 12.617.612,23 12.617.612,23

TOTALES 12.617.612,23 12.617.612,23

HISTORIAL RESOLUCIONES

Resolución Año Reso. Identificación Prestación F. Efectividad F. Prescripción C. RUAF Valor Inicial Año Liq. Mes Liq.

4004 2003 41442235 10 13/07/2002 1 363.003,75 2003 5

VALORES LIQUIDACIÓN

Período Días
Salario

Mínimo
% Mesada Anterior Mesada Actual

Diferencia

Mesadas

Retroactivo

por periodo

Mesada

Adicional

Descuentos

de Ley

%

Salud

13/07/2002 - 31/12/2002 0 309.000,00 100 363.003,75 507.296,15 144.292,40 0.00 0,00 0,0012

01/01/2003 - 28/02/2003 0 332.000,00 100 388.377,71 542.756,15 154.378,44 0.00 0,00 0,0012

01/03/2003 - 31/12/2003 0 332.000,00 100 388.377,71 542.756,15 154.378,44 0.00 0,00 0,0012

01/01/2004 - 31/12/2004 0 358.000,00 100 413.583,43 577.981,03 164.397,60 0.00 0,00 0,0012

01/01/2005 - 31/12/2005 0 381.500,00 100 436.330,51 609.769,98 173.439,47 0.00 0,00 0,0012

01/01/2006 - 31/12/2006 0 408.000,00 100 457.492,54 639.343,83 181.851,28 0.00 0,00 0,0012

01/01/2007 - 31/12/2007 0 433.700,00 100 477.988,21 667.986,43 189.998,22 0.00 0,00 0,0012,5

01/01/2008 - 31/10/2008 0 461.500,00 100 505.185,74 705.994,86 200.809,12 0.00 0,00 0,0012,5

01/11/2008 - 31/12/2008 0 461.500,00 100 505.185,74 705.994,86 200.809,12 0.00 0,00 0,0012

01/01/2009 - 31/12/2009 0 496.900,00 100 543.933,49 760.144,66 216.211,18 0.00 0,00 0,0012

01/01/2010 - 28/05/2010 0 515.000,00 100 554.812,15 775.347,56 220.535,40 0.00 0,00 0,0012

29/05/2010 - 31/12/2010 212 515.000,00 100 554.812,15 775.347,56 220.535,40 1.558.450,16 441.070,80 187.014,0212

01/01/2011 - 31/12/2011 360 535.600,00 100 572.399,70 799.926,07 227.526,37 2.730.316,47 455.052,75 327.637,9812

01/01/2012 - 31/12/2012 360 566.700,00 100 593.750,21 829.763,32 236.013,11 2.832.157,28 472.026,21 339.858,8712

01/01/2013 - 31/12/2013 360 589.500,00 100 608.237,71 850.009,54 241.771,83 2.901.261,91 483.543,65 348.151,4312

01/01/2014 - 31/12/2014 360 616.000,00 100 620.037,53 866.499,73 246.462,20 2.957.546,40 492.924,40 354.905,5712

01/01/2015 - 31/12/2015 360 644.350,00 100 644.350,00 898.213,62 253.863,62 3.046.363,39 507.727,23 365.563,6112

01/01/2016 - 31/12/2016 360 689.455,00 100 689.455,00 959.022,68 269.567,68 3.234.812,13 539.135,35 388.177,4612

01/01/2017 - 31/12/2017 360 737.717,00 100 737.717,00 1.014.166,48 276.449,48 3.317.393,77 552.898,96 398.087,2512

01/01/2018 - 31/01/2018 30 781.242,00 100 781.242,00 1.055.645,89 274.403,89 274.403,89 0,00 32.928,4712

Usuario: VOCAMPO dd/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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INDEXACIÓN Art 178/187

Indice Inicial (a Efectividad): 104,39814             Indice Final (a Ejecutoria): 137,99

Período Pensión / Año Mesadas Indices Año Liquidación

Fecha

Desde

Fecha

Hasta

Valor

Pensión

Atrasadas

1
Final

Adicionales

2
Período

Factor

3

Atrasadas

4 = 1 * 3

Adicionales

5 = 2 * 3

29/05/2010 31/05/2010 14.702,36 14.702,36 0,00 137,99 1,3217668 0,0019.433,09104,39814

01/06/2010 30/06/2010 220.535,40 220.535,40 220.535,40 137,99 1,3202658 291.165,35291.165,36104,51683

01/07/2010 31/07/2010 220.535,40 220.535,40 0,00 137,99 1,3208224 0,00291.288,09104,47279

01/08/2010 31/08/2010 220.535,40 220.535,40 0,00 137,99 1,3193417 0,00290.961,55104,59004

01/09/2010 30/09/2010 220.535,40 220.535,40 0,00 137,99 1,3211349 0,00291.357,01104,44808

01/10/2010 31/10/2010 220.535,40 220.535,40 0,00 137,99 1,3223013 0,00291.614,26104,35594

01/11/2010 30/11/2010 220.535,40 220.535,40 220.535,40 137,99 1,3197407 291.049,54291.049,54104,55842

01/12/2010 31/12/2010 220.535,40 220.535,40 0,00 137,99 1,3112369 0,00289.174,17105,23651

01/01/2011 31/01/2011 227.526,37 227.526,37 0,00 137,99 1,2994324 0,00295.655,14106,19252

01/02/2011 28/02/2011 227.526,37 227.526,37 0,00 137,99 1,2916492 0,00293.884,26106,83241

01/03/2011 31/03/2011 227.526,37 227.526,37 0,00 137,99 1,2881768 0,00293.094,19107,12039

01/04/2011 30/04/2011 227.526,37 227.526,37 0,00 137,99 1,2866433 0,00292.745,29107,24806

01/05/2011 31/05/2011 227.526,37 227.526,37 0,00 137,99 1,2829893 0,00291.913,90107,55351

01/06/2011 30/06/2011 227.526,37 227.526,37 227.526,37 137,99 1,2789234 290.988,79290.988,80107,89544

01/07/2011 31/07/2011 227.526,37 227.526,37 0,00 137,99 1,2771487 0,00290.585,00108,04537

01/08/2011 31/08/2011 227.526,37 227.526,37 0,00 137,99 1,2775443 0,00290.675,02108,01191

01/09/2011 30/09/2011 227.526,37 227.526,37 0,00 137,99 1,2736121 0,00289.780,34108,34539

01/10/2011 31/10/2011 227.526,37 227.526,37 0,00 137,99 1,2711997 0,00289.231,46108,551

01/11/2011 30/11/2011 227.526,37 227.526,37 227.526,37 137,99 1,2694333 288.829,54288.829,55108,702051

01/12/2011 31/12/2011 227.526,37 227.526,37 0,00 137,99 1,2641378 0,00287.624,70109,1574

01/01/2012 31/01/2012 236.013,11 236.013,11 0,00 137,99 1,2549676 0,00296.188,80109,95503

01/02/2012 29/02/2012 236.013,11 236.013,11 0,00 137,99 1,2473492 0,00294.390,76110,6266

01/03/2012 31/03/2012 236.013,11 236.013,11 0,00 137,99 1,2458285 0,00294.031,86110,76163

01/04/2012 30/04/2012 236.013,11 236.013,11 0,00 137,99 1,2440498 0,00293.612,05110,92

01/05/2012 31/05/2012 236.013,11 236.013,11 0,00 137,99 1,2403596 0,00292.741,11111,25

01/06/2012 30/06/2012 236.013,11 236.013,11 236.013,10 137,99 1,2392456 292.478,20292.478,21111,35

01/07/2012 31/07/2012 236.013,11 236.013,11 0,00 137,99 1,2395796 0,00292.557,03111,32

01/08/2012 31/08/2012 236.013,11 236.013,11 0,00 137,99 1,2390231 0,00292.425,69111,37

01/09/2012 30/09/2012 236.013,11 236.013,11 0,00 137,99 1,2354732 0,00291.587,86111,69

01/10/2012 31/10/2012 236.013,11 236.013,11 0,00 137,99 1,2334853 0,00291.118,70111,87

01/11/2012 30/11/2012 236.013,11 236.013,11 236.013,10 137,99 1,2351414 291.509,56291.509,56111,72

01/12/2012 31/12/2012 236.013,11 236.013,11 0,00 137,99 1,2340368 0,00291.248,87111,82

01/01/2013 31/01/2013 241.771,83 241.771,83 0,00 137,99 1,2304057 0,00297.477,43112,15

01/02/2013 28/02/2013 241.771,83 241.771,83 0,00 137,99 1,2249445 0,00296.157,07112,65

01/03/2013 31/03/2013 241.771,83 241.771,83 0,00 137,99 1,2224486 0,00295.553,63112,88

01/04/2013 30/04/2013 241.771,83 241.771,83 0,00 137,99 1,2194238 0,00294.822,33113,16

01/05/2013 31/05/2013 241.771,83 241.771,83 0,00 137,99 1,2159852 0,00293.990,96113,48

01/06/2013 30/06/2013 241.771,83 241.771,83 241.771,82 137,99 1,2130989 293.293,13293.293,14113,75

01/07/2013 31/07/2013 241.771,83 241.771,83 0,00 137,99 1,2125659 0,00293.164,27113,8

01/08/2013 31/08/2013 241.771,83 241.771,83 0,00 137,99 1,2116077 0,00292.932,60113,89

01/09/2013 30/09/2013 241.771,83 241.771,83 0,00 137,99 1,2080014 0,00292.060,70114,23

01/10/2013 31/10/2013 241.771,83 241.771,83 0,00 137,99 1,2111823 0,00292.829,76113,93

01/11/2013 30/11/2013 241.771,83 241.771,83 241.771,82 137,99 1,2138459 293.473,73293.473,74113,68

01/12/2013 31/12/2013 241.771,83 241.771,83 0,00 137,99 1,2106510 0,00292.701,30113,98

01/01/2014 31/01/2014 246.462,20 246.462,20 0,00 137,99 1,2047320 0,00296.920,89114,54

01/02/2014 28/02/2014 246.462,20 246.462,20 0,00 137,99 1,1972063 0,00295.066,10115,26

01/03/2014 31/03/2014 246.462,20 246.462,20 0,00 137,99 1,1925503 0,00293.918,58115,71

01/04/2014 30/04/2014 246.462,20 246.462,20 0,00 137,99 1,1871129 0,00292.578,45116,24

01/05/2014 31/05/2014 246.462,20 246.462,20 0,00 137,99 1,1813201 0,00291.150,75116,81

Usuario: VOCAMPO dd/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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01/06/2014 30/06/2014 246.462,20 246.462,20 246.462,19 137,99 1,1803096 290.901,70290.901,71116,91

01/07/2014 31/07/2014 246.462,20 246.462,20 0,00 137,99 1,1784952 0,00290.454,51117,09

01/08/2014 31/08/2014 246.462,20 246.462,20 0,00 137,99 1,1760845 0,00289.860,38117,33

01/09/2014 30/09/2014 246.462,20 246.462,20 0,00 137,99 1,1744829 0,00289.465,65117,49

01/10/2014 31/10/2014 246.462,20 246.462,20 0,00 137,99 1,1725867 0,00288.998,29117,68

01/11/2014 30/11/2014 246.462,20 246.462,20 246.462,19 137,99 1,1709946 288.605,89288.605,90117,84

01/12/2014 31/12/2014 246.462,20 246.462,20 0,00 137,99 1,1679221 0,00287.848,66118,15

01/01/2015 31/01/2015 253.863,62 253.863,62 0,00 137,99 1,1604575 0,00294.597,93118,91

01/02/2015 28/02/2015 253.863,62 253.863,62 0,00 137,99 1,1472398 0,00291.242,44120,28

01/03/2015 31/03/2015 253.863,62 253.863,62 0,00 137,99 1,1406018 0,00289.557,28120,98

01/04/2015 30/04/2015 253.863,62 253.863,62 0,00 137,99 1,1345063 0,00288.009,87121,63

01/05/2015 31/05/2015 253.863,62 253.863,62 0,00 137,99 1,1315293 0,00287.254,12121,95

01/06/2015 30/06/2015 253.863,62 253.863,62 253.863,61 137,99 1,1303244 286.948,23286.948,23122,08

01/07/2015 31/07/2015 253.863,62 253.863,62 0,00 137,99 1,1281988 0,00286.408,64122,31

01/08/2015 31/08/2015 253.863,62 253.863,62 0,00 137,99 1,1227828 0,00285.033,69122,9

01/09/2015 30/09/2015 253.863,62 253.863,62 0,00 137,99 1,1148005 0,00283.007,27123,78

01/10/2015 31/10/2015 253.863,62 253.863,62 0,00 137,99 1,1072861 0,00281.099,67124,62

01/11/2015 30/11/2015 253.863,62 253.863,62 253.863,61 137,99 1,1006620 279.418,04279.418,04125,37

01/12/2015 31/12/2015 253.863,62 253.863,62 0,00 137,99 1,0938565 0,00277.690,37126,15

01/01/2016 31/01/2016 269.567,68 269.567,68 0,00 137,99 1,0799030 0,00291.106,93127,78

01/02/2016 29/02/2016 269.567,68 269.567,68 0,00 137,99 1,0663009 0,00287.440,26129,41

01/03/2016 31/03/2016 269.567,68 269.567,68 0,00 137,99 1,0563423 0,00284.755,75130,63

01/04/2016 30/04/2016 269.567,68 269.567,68 0,00 137,99 1,0511121 0,00283.345,85131,28

01/05/2016 31/05/2016 269.567,68 269.567,68 0,00 137,99 1,0457749 0,00281.907,11131,95

01/06/2016 30/06/2016 269.567,68 269.567,68 269.567,67 137,99 1,0408056 280.567,53280.567,53132,58

01/07/2016 31/07/2016 269.567,68 269.567,68 0,00 137,99 1,0354168 0,00279.114,91133,27

01/08/2016 31/08/2016 269.567,68 269.567,68 0,00 137,99 1,0386903 0,00279.997,32132,85

01/09/2016 30/09/2016 269.567,68 269.567,68 0,00 137,99 1,0392378 0,00280.144,93132,78

01/10/2016 31/10/2016 269.567,68 269.567,68 0,00 137,99 1,0398644 0,00280.313,82132,7

01/11/2016 30/11/2016 269.567,68 269.567,68 269.567,67 137,99 1,0386903 279.997,31279.997,32132,85

01/12/2016 31/12/2016 269.567,68 269.567,68 0,00 137,99 1,0344078 0,00278.842,91133,4

01/01/2017 31/01/2017 276.449,48 276.449,48 0,00 137,99 1,0238926 0,00283.054,57134,77

01/02/2017 28/02/2017 276.449,48 276.449,48 0,00 137,99 1,0137379 0,00280.247,31136,12

01/03/2017 31/03/2017 276.449,48 276.449,48 0,00 137,99 1,0089939 0,00278.935,83136,76

01/04/2017 30/04/2017 276.449,48 276.449,48 0,00 137,99 1,0042940 0,00277.636,56137,4

01/05/2017 31/05/2017 276.449,48 276.449,48 0,00 137,99 1,0020333 0,00277.011,57137,71

01/06/2017 30/06/2017 276.449,48 276.449,48 276.449,48 137,99 1,0008704 276.690,10276.690,10137,87

01/07/2017 31/07/2017 276.449,48 276.449,48 0,00 137,99 1,0013788 0,00276.830,65137,8

01/08/2017 24/08/2017 221.159,58 221.159,58 0,00 137,99 1,0000000 0,00221.159,58137,99

Concepto

0.00%

5.00%

8.00%

12% S

12% C

12.50%

Mesada

Total Pagar

Sobre tope

1. Total mesadas atrasadas indexadas a la

fecha ejecutoria
2. Mesadas pagadas sin indexar a fecha

ejecutoria
Indexación a reportar (1 - 2)

10.00%

0,00

0,00

0,00

0,00

25.078.536,40

0,00

4.315.916,63

29.394.453,03

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

21.417.213,69

0,00

3.667.929,80

25.085.143,49

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

3.661.322,71

0,00

647.986,83

4.309.309,55

0,00

0,00

RESUMEN INDEXACIÓN

Usuario: VOCAMPO dd/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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RESUMEN FINAL

Concepto Mesadas Indexación Intereses Total a Reportar Descuentos Salud Neto a Pagar

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 22.852.705,40 3.661.322,71 0,00 26.514.028,11 3.181.683,38 23.332.344,73

12,5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mesadas Adicionales 3.944.379,36 647.986,83 0,00 4.592.366,19 0,00 4.592.366,19

Totales 26.797.084,76 4.309.309,54 0,00 31.106.394,30 3.181.683,38 27.924.710,92

MESADA POR ENCIMA DE TOPES -----------------------------------------------------------------------

NOTA:  MESADA  SUPERIOR A $20.000.000

-----------------------------------------------------------------------

Fecha Efectividad Valor Inicial Valor Final Usuario Liquidación  HMORA

Observaciones: 

507.296,15 1055645,89

027

13/07/2002

Usuario: VOCAMPO dd/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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% ^ CAJANAL 

SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RECEPTORÍA DE EXPEDIENTES 

CERTIFICA 

Que en los libros respectivos se pudo constatar que el ( la )señor ( a ): 

tsMJuUr TMJL^ÍXLQ tecuca Zu^r^i^  

Identificado con la Cédula de Ciudadania # 4ñ42.: )3r de . 
Se encuentra inscrito (a) como pensionado (a) por cuenta de la Caja 
Nacional De Previsión Social CAJANAL.Mediante Resolución ñáoó4 
De -^OQ-b . 

La presente certifícación se expide con base en los listados de 
Pensionados que a la fecha reposan en esta oficina. 

Bogotá D.C 1 7 SEP 2003 

MARIA TERESA CASILIMAS ALVAREZ. 

Jy 



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1630 

Bogotá D.C., 18/09/2018

Señor (a)
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
CARRERA 87D  54D 09 SUR
BOGOTA D.C. - BOGOTA_D.C
COLOMBIA

Asunto: Información pago pendiente por no disponibilidad de recursos 
presupuestales
Causante: CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA - CC: 41442235
Beneficiario: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO - CC: 41442235

Respetado Señor (a):

En atención a la solicitud de confirmación de pago de los intereses moratorios de que 

trata el artículo 177 del CCA o 192 del CPACA y/o costas procesales y/o agencias en 

derecho a cargo de la Unidad, una vez validada la información, amablemente me permito 

informar que la Subdirección financiera recibió la Resolución: RDP 1106 de fecha 

16/01/2018 para la ordenación del gasto y pago correspondiente.

No obstante, el pago no ha podido efectuarse porque no existe disponibilidad de recursos 

en el Rubro presupuestal de Sentencias y Conciliaciones de la Unidad lo que impide 

expedir la Resolución de ordenación del gasto y pago correspondiente conforme lo indica 

el Parágrafo del artículo 2.8.6.4.2 del Decreto 2469 del 22 de diciembre de 2015, 

compilado en el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda 

y Crédito Público, que prevé lo siguiente: “En caso de que la entidad no cuente con 

disponibilidad presupuestal para soportar el pago de la sentencia, laudo arbitral o 

conciliación, no expedirá la resolución de pago, pero deberá dejar constancia de la 

Radicado: 201816308563041

*201816308563041*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

situación en el expediente y realizar las gestiones necesarias para apropiar los recursos a 

más tardar en la siguiente vigencia fiscal”.

En atención de la normatividad referida, la Unidad ha venido realizando las actividades 

necesarias para dar cumplimiento a los pagos en mención así: Los días 11 y 17 de mayo de 

2018 la Unidad remitió a la Dirección General de Presupuesto Público Nacional, del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la solicitud de adición de recursos, la cual ha 

sido reiterada los días 26 de junio y 26 de julio de 2018 ante el mismo Ministerio, a fin de 

que le sean asignados a la Entidad los recursos suficientes para llevar a cabo los pagos 

correspondientes a sentencias y conciliaciones pendientes de gestionar, sin que a la fecha 

se haya obtenido respuesta favorable a estas peticiones.

Así las cosas reiteramos que la Unidad continuará realizando las gestiones a que hay lugar 

para lograr la apropiación de los recursos en esta vigencia 2018, a fin de dar trámite de 

pago a las solicitudes a cargo de esta Subdirección y, obtenidos los recursos, se tramitará 

la Resolución de ordenación y pago que se le comunicará inmediatamente.

Por su comprensión, muchas gracias.

ELIANA REYES GARCIA
Tesorera
ELABORÓ: Diana K Rivera



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCION E
00332 42177

BOGOTA D.C VIERNES. 19 DE ENERO DE 2 18 

EXPEDIENTE N°; 11  13335 1 2 14  322

DEMANDANTE: maria zunilda corredor trujillo

Las anteriores fotocopias VEINTITRÉS (23) folios con vueltos 

son AUTENTICAS tomadas del expediente antes mencionado. 
Se deja constancia que para la fecha de la presente autenticación

dicha providencia se encuentra debidamente NOTIFICADA 

a las partes y legalmente EJECUTORIADA 

el día 19 DE DICIEMBRE DE 2 17

í NodicA

X
S.:guo'-^^LUZ MERY RODRlGqEZ BELTRAl 

Oficial mayor
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ACOPRES II
ASESORIA YC 

DER **e
RadicidoNo. 2016500504026582 
F»cr«RM 13/12®'8CB 29.25 
Radeador JHOJAN DAVID FIGUEROA 
Folios 1. Ar«x«0

Señores
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - U.G.P.P.- 
E. S. D

Cvai da Racapciún Prasarciai 
Sada Vbiia\«dao
flam tan;a jAlROlVANUZARAZOAVllA

CinbP di AlmDWn É Cludidm • Cana ig no 68a-i s Bogcik 
LineaFiiaanBogoli 4926090

I .1» Kkw-.-’ai n< «vri aví «o

Ref. Solicitud de Copia Autentica con Constancia de Ejecutoria 
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
C.C. No. 41.442.235

0«IIOOOOO"1 3253

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA  identificado como aparece al pie de mi firma  por 
medio del presente escrito  actuando en calidad de abogado del Señor de la 
referencia  conforme al poder que reposa en sus archivos, comedidamente solicito 
se expida a mi costa COPIA AUTENTICA CON CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
QUE CORRESPONDA AL PRIMER EJEMPLAR de la Resolución No. RDP 
001106 del 16 de enero de 2018  en la cual tengo reconocida personería.

Para cualquier notificación al respecto  favor remitirla a la Calle 72 No. 9-55 
oficina 303  de la ciudad de Bogotá teléfono 4841310

De ustedes.

IZ R ZO  VIL J IRO IV N
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
T.P. No. 41.146 del C.S.J
565a-D024 / JSG
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA

DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

El suscrito funcionario de la Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar que la 
Resolución RDP001106 del 16 de ENERO de 2018 , a cargo de MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL con NIT 899999001 empleador del señor MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41442235, fue notificada el día 15 de AGOSTO 
de 2018 CORREO ELECTRONICO y quedó debidamente ejecutoriada a partir del día TREINTA Y 
UNO (31) de AGOSTO de DOS MIL DIECIOCHO (2018).

Se expide en la Dirección de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a los 
DIECISEIS (16) dias del mes de ENERO del año DOS MIL DIECINUEVE (2019).

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 

Unidad de gestión pensional y parafiscales - UGPP

Causante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
Cédula Causante; CC. 41442235 
Fondo: CAJANAL
Empleador: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

iiinniiiHiiiiiiiii
••fa

Radicado No. 2010800100182712
Fecr^Ríd 21X31/20190910 42 
flMCMor CLAUDIA MlENA MARTihEZ 
Folios 1. Aríceos

Csnei d* R«c«ccidn Otro 
S»de Calle 13
Remíteme SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO

C«1re de MercHo il CbdMm- Cene 19 No 6aA-i8 Bogotá 
Linea Fija en Bogetá 4926090 

LíneaQ'atuí1aN8Cional0l 8000 423 423

Recepción de correspondencia: 
Avenida Catrera 6S No 13-37 
 Bogotá, D.C.}

Unea Gratuita Nacional 018000 423 423 
Unea fija en Bogotá;  1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Centro de Atetxión ai Ciudadano
Calle 19 No 68A -13  Bogotá}
Lunes a Viernes de 7:00 s.-n. a4 00p.m.

9 El emprendimiento 
es de todos

Minhacienda



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co

1640

Bogotá D.C., 28 de diciembre de 2018

Doctor:
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA
Calle 72 No 9 – 55 Oficina 303
Bogotá D.C

REFERENCIA: D.P. RADICADO No. 2018500504026582
FECHA: 13/12/2018
CAUSANTE:  MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
C.C. No: 41.442.235 

Respetado (a) Doctor (a):

Cordialmente le informamos que recibimos su petición, en la que actuando en calidad de 
apoderado de la causante citada en la referencia, solicita primera copia auténtica con 
constancia de Notificación y Ejecutoria de la Resolución No. RDP 001106 de fecha 16 de 
diciembre de 2018, Por la cual se reliquida una pensión de vejez en cumplimiento de un 
fallo judicial proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Seccion Segunda-
Subseccion E del Sr. (a) Corredor Trujillo Maria Zunilda, con cc no. 41,442,235. 

Sobre el particular, nos permitimos enviar como anexos, primera copia con constancia de 
Notificación y Ejecutoria de la Resolución No. RDP 001106 de fecha 16 de diciembre de 
2018, en QUINCE (15) folios. Así como certificación de Primera copia expedida por la 
Subdirección de Gestión Documental, en UN (1) folio.

Radicado: 2018164012912831

*2018164012912831*



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co

Al respecto, nos permitimos informarle que la documentación que se expide, es fiel copia
de los documentos que reposan en el expediente.

Por lo tanto, adjuntamos dichos documentos en DIECISÉIS (16) folios.

Cordial Saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO
Subdirector de Gestión Documental
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ANEXO: (16) Folios
ELABORÓ: Sandra Ricaurte
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ALCALDIA MAYOR 
SANTA FE DE BOGOTA D.C. 

Secretaría 

EDUCACIO 

Señor (á): 
CORREDOR TRUJILLO MARlA ZUNILD 
CC. No. 41442235 
CLL 58 SUR No. 102C 57 

RADICACION CORRESPONDENCIA DE SAUDA 

No. Radicación: 421-PRP-9180 

C o n s e c u t i v o / 
2001 /02/,14^ 

FECHA: \ FECHA: 

El decreto 155 del 26 de Febrero de 2001, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
suprimió el cargo de AUXILIAR SERVICIOS GENERALES 60507, el cual venía 
desennpeñando en la Secretaría de Educación Distrital y los efectos de dicha decisión 
surten a partir de la fecha de esta comunicación. Sírvase reclamar en el Cadel 7 el 
formulario de Declaración de Bienes y Rentas y la Orden para examen médico de retiro. 

Teniendo en cuenta que usted se encuentra inscrito en el registro piliblico de Carrera 
Administrativa, de acuerdo con el Decreto 1568 de 1998, artículo 45, dentro de los 
próximos 5 días calendario deberá manifestar sí opta por la indemnización o incorporación 
a cargo equivalente. En caso de no recibir manifestación escrita dentro de los términos 
establecidos se entenderá que opta por la indemnización. 

Atentamente, 

MARIA CRISTINA GARCÍA PARRA 
Subdirectora de Personal Administrativo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201701044279 
POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE 

UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E del Sr. (a) CORREDOR 

TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
Que mediante escrito  de fecha 15 de noviembre de 2017 y radicado No 
SOP201701044279 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial de 
Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:
 

TIPO 
SOLICITANTE

 

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER NOMBRE SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

41,442,235 CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

       

 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
 

 
Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:
 
 
NO. 
RESOLUCIÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAAA)
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

4004 03/03/2003 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE 
RECONCOEIÓ 
UNA PENSIÓN 
DE VEJEZ

363003.75 13/07/2002  

37194 08/11/2005 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓN 
DE LA PENSIÓN

0.00   

32678 19/07/2013 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓN 
DE LA PENSIÓN

0.00   

041794 09/09/2013 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 
APELACION

SE CONFIRMÓ 
EN TODAS SUS 
PARTES LA 
RESOLUCIÓN 
NO. 32678 DEL 
19 DE JULIO DE 
2013

0.00   

        

 
 
Que  de conformidad con lo anterior se  procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia 
judicial en virtud de lo preceptuado por el artículo 189 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el artículo 454 del Código Penal y los 
artículos 34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la 
obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.   
 
 
Que mediante radicado 201780103553972 del 15 de noviembre de 2017 el Coordinador 
GIT-Defensa Judicial Pasiva remite las sentencias proferidas por el Juzgado Cuarenta y 
Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá de fecha 05 de mayo de 2016, 
modificada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca de fecha 13 de 
julio de 2017 
 
 
 
Que en el radicado de memorando interno 201780103553972 del 15 de noviembre de 2017 
se indica que la sentencia quedó ejecutoriada el 24 de agosto de 2017 
 
 
 
Que la demanda fue presentada el 27 de mayo de 2014, según consta en la página de la 
rama judicial. 
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PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

Que el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
mediante sentencia de fecha 05 de mayo de 2016, resolvió:  
 
 
 
PR Por las razones que anteceden, y al haberse desvirtuado la presunción de legalidad de 
los actos acusados La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (UGPP), pagará a 
la demandante la diferencia entre la nueva liquidación y las sumas pagadas por Pensión de 
Jubilación, ajustadas, teniendo en cuenta la siguiente fórmula; 
 
R = R.H. X ÍNDICE FINAL 
ÍNDICE INICIAL 
 
 
 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), que es lo 
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por 
el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período. 
 
 
Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente 
mes por mes para cada mesada pensional, teniendo en cuenta que el índice inicial es el 
vigente al momento de la acusación de cada uno de ellos. 
 
 
Con relación a la pretensión intereses moratorios debe precisarse que será denegada toda 
vez que la presente sentencia dispone que los valores a reconocer  debe efectuarse la 
indexación de conformidad con el ordenamiento contencioso administrativo. De proceder 
como lo peticiona la parte actora, equivaldría realizar un doble pago por la misma razón 
esto es intereses comerciales e indexación. Se precisa que los intereses moratorios que se 
puedan causar serán de conformidad con el artículo 195 del OPACA. 
 
Prescripción 
 
 
A pesar de que el derecho al reajuste de las mesadas pensiónales, no prescribe, no ocurre 
lo niismo con el pago de la diferencia de valor de dichas mesadas, a las cuales les aplica la 
regla general de prescripción trienal de los derechos laborales. 
 
En el caso de la demandante, se tiene que la pensión le fue reconocida mediante  
Resolución 04004 de 3 de marzo de 2003 (fl.2-6), ahora se tiene que el derecho de petición 
fue presentado el 29 de mayo de 2013 (fl.22-24), lo que implica que el derecho al pago de 
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 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

diferencias sobre las mesadas pensiónales anteriores al 29 de mayo de 2010 se encuentran 
prescritas. 
 
Costas 
 
Finalmente respecto de la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 C.P.A.C.A. 
establece que en todos los procesos, a excepción de aquellos en los que se ventile un 
interés púbico, el Juez condenará en costas. Lo anterior supone la imposición objetiva de 
las costas; sin embargo, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Primera, C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala, en sentencia de 16 de abril de 2015 
proferida dentro del Proceso 25000 23 24 000 2012 00446 01, indicó que la expresión 
Dispondrá contenida en el referido artículo no hace referencia a la imposición de la condena 
en costas en forma objetiva, sino que se refiere a la facultad otorgada por ley al operador 
jurídico para pronunciarse sobre su procedencia en todos los casos en contra de la parte 
que ha visto frustradas sus pretensiones procesales. 
 
Aunado lo anterior y atendiendo que el proceso fue promovido en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, no hay lugar a predicar que sea de 
aquellos en los cuales se esté ventilando un interés público y bajo esa perspectiva se hace 
necesario entrar a disponer sobre la condena en costas, por cuanto el interés involucrado 
en esta instancia es sin lugar a dudas de carácter individual, al estar referido en forma 
exclusiva a la órbita particular de la parte que promovió la demanda que ahora se decide. 
 
En ese orden de ideas, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 365 del Código 
General del Proceso, por ser la norma adjetiva actualmente vigente en materia de costas. 
Aunque en el numeral 1 de dicho precepto se establece en forma perentoria que: 
 
Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión 
que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de 
pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe 
 
Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado en el 
numeral 8 del artículo 365 del Código General del Proceso, Sólo habrá tugara costas 
cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación., 
condición que como ya se dijo no se cumple en este caso. Sin embargo, observa el 
despacho que en el asunto sub examine no hay lugar a imponer una condena en costas en 
contra de la demandada, pues lo real y cierto es que en el cuaderno de instancia no 
aparece acreditada probatoriamente su causación y en tratándose de este tipo de procesos 
en los que interviene una entidad pública se encuentra de por medio del interés general y el 
patrimonio público, cuya protección se impone como interés público. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito  Judicial de 
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Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la  República de Colombia y 
por autoridad de la Ley. 
 
FALLA
 
 
PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones Nos. RDP 032678 de 19 de 
julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
del derecho, se CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL (UGPP), a: 
 
a) Efectuar una nueva liquidación de la pensión de jubilación de la señora MARIA ZUNILDA 
CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% del promedio de 
lo devengado en el último año de servicios, incluyéndole los factores salariales así: la 
asignación básica, doceava parte de la bonificación por servicios prestados, auxilio de 
alimentación, auxilio de transporte, doceava parte de la prima de vacaciones, doceava parte 
de la prima de servicios, doceava parte de la prima de antigüedad y doceava parte de la 
prima de navidad. 
 
 
b) PÁGUESE a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reliquidación ordenada en esta sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley, a partir del 13 de julio de 2002, pero con efectos 
fiscales a partir del 29 de mayo de 2010. por prescripción trienal. 
 
c) En caso de no haberse pagado la totalidad de los aportes de ley, deberá efectuar los 
descuentos correspondientes por razón de los aportes no efectuados debidamente 
indexados al momento de pagar las mesadas correspondientes. 
 
TERCERO: DECLARASE PROBADA LA EXCEPCION de prescripción respecto de las 
diferencias de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad al 29 de mayo de 2010, 
conforme a lo señalado en la parte motiva del fallo. 
 
CUARTO: Las sumas que resulten de liquidar esta sentencia serán actualizadas en los 
términos señalados en la parte motiva de esta providencia aplicando para ello la siguiente 
fórmula: 
 
X índice Final 
índice Inicial 
 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), que es lo 
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por 
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el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período. 
 
QUINTO: A las anteriores condenas se les dará cumplimiento según lo dispuesto en los 
artículos 187 inciso final, 192 y 195 del OPACA. 
 
SEXTO. No hay lugar a condena en costas, conforme se advierte en la parte motiva de esta 
sentencia. 
 
SÉPTIMO. Ejecutoriada esta providencia por secretaría, archívese el expediente, previa 
devolución del remanente de los dineros consignados para gastos del proceso en caso que 
los hubiere. 
 
 
 
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-
SUBSECCION E mediante fallo de fecha 13 de julio de 2017 ordena: 
 
 
 
PRIMERO: MODIFICAR Y ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida por el 
Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circulo Judicial de Bogotá el 05 de mayo 
de 2016. el cual quedará así: 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
del derecho, se CODENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP). a: 
 
a) Efectuar una nueva ¡liquidación de ¡a pensión de jubilación de la señora MARÍA 
ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% del 
promedio de lo devengado en el último año de servicio teniendo  en cuenta además de los 
factores ya reconocido (asignación básica y bonificación por servicios prestados), los 
denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de antigüedad y una 
doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de servicios y de navidad. 
 
La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de servicios deberá tener en 
cuenta que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese concepto 
para los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la anualidad que 
corresponde a! último aña de servicios del accionante. 
 
b) El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente a los factores 
salariales que aquí .se ordena incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción 
legal, de conformidad con la normatividad vigente al momento en que debió efectuarse el 
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POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

aporte, por toda la vida labora! de la accionante y únicamente en la proporción que le 
correspondía en su condición de trabajadora.
 
 c) Igualmente, se ORDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP que aplique la indexación de acuerdo con las variaciones del IPC al salario base 
integrado por los factores que se puntualizaron en el literal precedente, devengado por la 
actora en el último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001) que 
tomará la pasiva para establecer la primera mesada pensional y el monto de la pensión de 
jubilación de la parte actora a 13 de julio de 2002 fecha de adquisición del status pensional 
y desde la cual .se hizo efectivo el pago de la prestación, atendiendo para ello la siguiente 
fórmula:
 
R= Rh índice final
          -------------
 
       Indice inicial
 
En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valar histórico(RH) que es el 
promedio de los jactares salariales devengados por la demandante en el último año de 
servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001). por el guarismo que resulte de 
dividir el Índice Final de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la fecha 
en que .se adquiere el derecho, es decir, al 13 de julio de 2002 por el índice Inicial de 
Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo de 2001.
 
PAGUESE a la señora MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reliquidación ordenada en es la sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley. a partir de 13 de julio de 2002, pero con efectos 
fiscales a partir de 29 de mayo de 2010 por prescripción trienal.
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 de mayo de 2016 de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia,
 
TERCERO: De acuerdo con el artículo 365 del Código General del Proceso, se condena en 
costas en esta instancia a la parte demandada según lo señalado en precedencia; para 
tales efectos se lija como agencias en derecho el valor de quinientos mil pesos moneda 
legal ÍS 500.000 M/L). Liquídense por secretaría de la a (¡no. CUARTO: Una vez en firme, 
devuélvase el expediente al juzgado de origen, previas las constancias secretariales 
correspondientes.
 
Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fecha. ()
 
 
 
Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 24 de agosto  de 2017.
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POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-
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 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
 

 
 

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MIN EDU 19720801 19750417 TIEMPO SERVICIO 977

FONDO EDU RGNAL BGTA 19790608 20010319 TIEMPO SERVICIO 7842

     

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,819 días laborados, 
correspondientes a 1,259 semanas.
 
 
Que nació el 13 de julio de 1947 y actualmente cuenta con 70 años de edad.
 
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES.
 
Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 13 de julio de 2002.
 
Que de conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E es procedente efectuar la 
siguiente liquidación así:
 

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL

2000 ASIGNACION BASICA MES 5,722,836.00 4,466,991.00

2000 AUXILIO DE ALIMENTACION 281,172.00 219,470.00

2000 AUXILIO DE TRANSPORTE 316,956.00 247,402.00

2000 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 238,496.00 238,496.00

2000 PRIMA DE NAVIDAD 628,901.00 490,892.00

2000 PRIMA DE VACACIONES 301,872.00 235,628.00

2001 ASIGNACION BASICA MES 1,365,734.00 1,365,734.00

2001 AUXILIO DE ALIMENTACION 67,255.00 67,255.00

2001 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,533.00 89,533.00

2001 PRIMA DE NAVIDAD 95,344.00 95,344.00
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IBL: 626,395 x 75.0 =  $469,796
 
 
Ahora bien, como quiera que el fallo de segunda instancia ordena la indexación de 
conformidad con la fórmula del H. Consejo de estado, a continuación se realiza la misma:
 

FECHA RETIRO; 19-mar-01       
FECHA STATUS; 13-jul-02  
INDICE INICIAL 
(II): 64,77 mar-01  
INDICE FINAL (IF): 69,94 jul-02  
VALOR PENSION: $469.796,56  
  
  
VALOR PENSION * INDICE FINAL (IF) $ 469.796,56 * 69,94
                                                  INDICE 

INICIAL 
(II)                                                              64,77  

$ 507.296,15 

 
 
SON: QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON QUINCE 
CENTAVOS.  
 
 
Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente:
 

TIPO PENSIÓN FECHA
STATUS
(DD/MM/AAAA)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

IBL % VALOR PENSIÓN

20 AÑOS DE SERVICIO AL 
ESTADO Y 55 AÑOS DE EDAD 
- LEGAL

13/07/2002 13/07/2002 469,796 75.00 507.296,15

      

 
Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión.
Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del sistema general de pensiones, o 
de la edad legal si para esa fecha se encontraba retirado del servicio.
IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a liquidar.
 
Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa de reemplazo 
según el régimen aplicable.
 
Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo
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Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro o el día 
siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de Pensiones (SGP).  
 
Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 8819 $507.296,15

   

 
 
 
Que se realizó la liquidación teniendo en cuenta el certificado de factores de expedido por la 
Alcaldía mayor de Bogotá consecutivo No. BPFER-1210. 
 
Que no obra auto que liquida y aprueba la liquidación de costas por tal razón hasta tanto no 
se alleguen en original y/o copia autentica no es posible ordenar su pago. 
 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E y C.P.A.C.A.
 
En mérito de lo expuesto,
 

 
R E S U E L V E

 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E el 13 de 
julio de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CORREDOR TRUJILLO 
MARIA ZUNILDA, ya identificado (a), en los siguientes términos:
 
 
 
Cuantía $507.296,15

Cuantía Letras QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
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PESOS CON QUINCE CENTAVOS

Fecha Efectividad 13 de julio de 2002

Fecha Efectos Fiscales con efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2010 por 
prescripción trienal

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 8819 $507.296,15

   

 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución No.   4004  
de 3 de marzo de 2003.
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en nómina 
el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al de que trata esta 
resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica 
que no existan pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en el cual 
deberá efectuar las compensaciones necesarias.
 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 
ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del interesado(a).
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
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C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta resolución la 
liquidación respectiva.
 
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 
presupuestal vigente.
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho el(a) 
señor(a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, la suma de  DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA pesos ($ 12,617.612.23 
m/cte) por concepto de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. Lo 
anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado adeuda 
valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o 
ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se 
deberá enviar una copia de la presente resolución al área competente. Igualmente la 
Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente para 
que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte 
patronal por MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, por un monto de cuatro millones 
ciento noventa y tres mil novecientos cuarenta y siete pesos ($4,193.947 m/cte), FONDO 
EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA, por un monto de TREINTA Y TRES MILLONES 
 seiscientos cincuenta y ocho mil ochocientos noventa pesos ($33,658.890 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que contra el 
mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse 
uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido 
concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún 
tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a adelantar 
su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los 
valores previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la presente 
resolución, envíese copia a MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, SECRETARIA DE 
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EDUCACION DE BOGOTA - FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA, 
SUBDIRECCION FINANCIERA -UGPP, para lo fines pertinentes.
 
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al Señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA 
ZUNILDA haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-503,11



CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS<g)MINHACIENDA
MINTRA8AJ0CETILOficina tía Bonoa Pensionalea

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Junio 18 de 2019 No. 201906830017442000340001

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: INSTITUrCION EDUCTAUTIVA DISTRITAL INEM SANTIAGO PEREZ Nit: 830,017,442
Dirección: CR24 48 C 86 SUR BARRIO TUNAL Departamento: BOGOTA Municipio: BOGOTA
Teléfono Rjo: 7697211 Correo Electrónico: tyopasa @ dducactonbogota.edu. co Código DANE: 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: INSTiTUlClON EDUCTAUTIVA DISTRITAL INEM SANTIAGO PEREZ NIC 830,017,442 Abril 1 da 1994

DATOS DEL EMPLEADO
Tipo da Documento: C Documento: 41,442.235 Fecha de Nacimiento: Julio 13de1947
Primer Apellido: CORREDOR Segundo Apellide: TRUJILLO Prirrter Nombre: MARIA Segunde Nombre: ZUNFLDA

PERIODOS CERTIFICADOS

Daede
CargoesCarg« Fondo AjMrte EnUdad RniMuaMaPensión Sslitd

ce-06-1^ 17-C4-197S púauicoÜtaORAL AuxUkar de Servicios General» SI SI 31 CAJA DE PREVISION SOCIAL GE BOGOTA D E BOGOTA DISmJTO CAPITAL 0 NO SI

FACTORES SALARIALES 1972 (Valores en pesos)

OeCRETO 11Sfl os 1994 Pariodkidad ErtOro Petírsro Marzo Aura Maya Junio Julio éaiittenibrsAgoato Octubre DiciembreNoviembre

ASiGNAClOh BASICA MENSUAL MEMSUAL 0-00 N 0.00 N 0.00 M 0.00 N 0-00 N OJ» N 0.00 N 1,0.50-00 s 1,050.00 s i.oeo.oo s 1,050.00 $ 1.050.00 s
Total Devengado 040 040 040 040 040 0.00 0.00 145040 1,05040 1450.00 146040 145040

C.IBC: Incfica si al factor fue considerado como paute del Ingreso Base de Cotización enel meocorreapcntíianta.
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS@MINHACIENDA
CETIL

Oficina de Bonos Pensiónales

No, 201906830017442000340001Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Junio 18 oe 2019

FACTORES SALARIALES 1973 (Valores en pesos)
d.c. c. d. d. c. c. G. c. c. c.Abril JunioDECRBTOlfsaDBim PeriodIcilfMl Enero Febrero Mano Julio Aeosto Septienibre Octubre Noviembre Didembre

Bd BC IBC IBC IBC BC IBC IBC IBC IBC IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL S s i.osú.oo s 1,05000 £ ■1.050.00 s 1,060.00 s S sMEHSUAL 1.050-00 1,050.00 1,050-W 1.050.00 1,050-00 1.050.00 s 1.050.00 s 1,050.00 s
1,050.00 1,050.00 1,0504X1 1,D5Od0 1,050X10 1,OS»JOO 1,050X0 1X50X0 1X90X0 1X60X0Total Devengado 1X60X0 1,000X0

C.IBC; loóca si oi factor luo considorado wnw parte del ingreso Base de Colízeclón en el mes porrespondlente.

FACTORES SALARIALAS 1974 (Valores en pesos)
c.C. C. c. c. c. c. c. c. c. c. c.Perl «Beldad ' Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio JuBo Agosto SepHenibre Octubre NoviembreDECRET01156 DE 1004 DIciamM

IBC IBC se BC IBC se IBC IBC IBC IBC IBC ec
ASiGNACIÓN BASICA MENSUAL MENSUAL S 1,060.00 s 1,050.00 s 1.050.00 s IXSO.OO s 1,060X0 s 1.050.00 s 1,050.00 s 1,630.00 s1X50.0) 1.33O.W S 1,330.00 s 1.330X0 s
Total Devengado 1X50X0 1X50X0 1X50X0 1X60.00 1X60X0 1X50X0 1,050X0 1X50X0 1X30X0 1,390X0 1X30X0 1X30X0

C.IBC: Index si elfaotorlue considerado como parta del Ingreso Basa da Cotización en al mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 197S (Valorasen pasos)
c. c. c. c. c. c. c. c, 0. c. d. c.Abril juntoDECRET01158 DE 1W4 Periodicidad Enero Febrero Marzo Mayo JtlHO A9oat« Beptiembre Octubre Noviembre DIcienBireIBC BC IBC IBC ec BC BC IBC BC BC IBC BC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1.330.00 S 1.330.00 S 1.330.00 S 1,330.00 S 0.00 N x.oo N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

1X30X0 1X30.00 1X36X0 1X30X0 0X0 0.00 0X0 0X0 0X0Total Devengado 0.00 0X0 0X0

C.IBC: Indica si el tactor fue considerado como parta del Ingreso Base de Cotización en el mes correspoixHonte.
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
(|>MINTRABAJ'O

CETIL

Ciudad y fecha da expedición; BOGOTA. Junio 1S de 2019 No. 201906830017442000340001

INFORMACIÓN VáLIDA ÚWCAMEIJTE CUANDO LA PRESTACION SE RNANCIE CON BONO PEMSIQNAL TIPO A2, B. C1. E2

SI la enlidad recooocedora de pensión dalennina que su pfesladón se financia ccn Bono Pansional lomara te fecha base y saíarío base para el bono pensional de aoueido con lo estabfecido en el Oecrato 1333 de 2016.

17-O4-1975 1.330.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Kombre: YOPASA PINZON LIGIA ISABEL Tipo da Oocumento: C Documento: 35,408.717
Cargo: AUXILIAR ADMINISTRATIVA CON FUNCIONES FINANCIERAS Teléfono Fijo: 7697211 ext102
Diracción: CARRERA 24 NO. 40 C 86 SUR Departamento: BOGOTA Municipio: BOGOTA
Correo Electrónico; inemsantiagoperez€@eduoaoionbogota.edu.oo Facha Acto Administrativo: Noviembre 27 de 2018 Número Acto Administrativo: 2684

CERTinCACIDN

i

i-
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POSIBLE 
FECHABASE

La información contenida en esta certificación es verídica. Daclaio que conoico las consecuencias de orden diseiplínaric. administiativú y penal en caso de falsedad de esta. 
La presente certificación esta firmada dgrtelmente y uene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 da 1999 en su articulo 28, 
La iiformaolón contenida en esta cernf^clón reemplaza cualquier otra expedida en lecha anterior.

Nd
O

POSBLE 
SALARIO BASE

^MINHACIENOA
^icírtá de Bonos Pensiónales

La rrformaclón suminisirada en esta certificación repcrta la fecha base y salaria base de la siguiente manera:
1. SI en la vincuteetón laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992. se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salarlo base para esta misma fecha.
2. Sien la vinculación laboral se certifica cpjs la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra coma techa base te última vinculación taboml anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta facha.
3. La fecha base y salano base no aplica si te vinculación Inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la oeililicación.
4. Si en lecha base los apones sa realizaron ai ISS el salaiio base corresponderá al valor que indique el aiíhivo laboral masivo del ISS en fecha ha??
En todo caso la fecha base y salario basa se calculará teniendo en cuenta toda la historia taborat ceititicada anterior a la entrada en vigencia de te ley 100 de 1993.
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NOTAS ADICIONALES

3. Las oeilüícadonea de iiformación laboral NO son Boros Pensiónales.

5. Cualquier raclarnación respecto a la información registrada en la certrticación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.
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1. Los empleadores rtQ requieran expedir certllicación de tiempos laborales si le cotizaron ai l&S hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Indvíduat con solidaridad RAIS. siempre y cuando dichoa tiempos están incluidos en tos archivos de 
dichas entidades, salvo que se requiera informacltín adicional no contenida en dichos archivos.

2, Por la veracidad de b inlormación contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamante, sin perjuicio de lasacciortes penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado nlormacidn 
laborai-

4 El díigenciamierrto de la presente oertiticación no compromete a la entidad en aqueHcs casos en que (a persona a la cual se le certifica kiformación laboral no tenga derecho a pertsión o a ser beneficiáriodeBonoPensiQnal,ia(rf>oco le genera el derecho a un 
beneficio pensiona! [pensión, trono, rrdemntzación sustituliva O rJevcfuciÓn de saldos)-

Finna válida 
FIRMAIK) 
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Señor a)
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ - Reparto

S. D.

StCRETAr; A

^ ....o
J-'fiu,.-:.. . i'. ^

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, mayor de edad, vecino  a) de la ciudad de 
Bogotá, identificado  a) con la C.C. No. 41.442.235 de Bogotá, a los Señores Jueces, con 
el debido comedimiento manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a 
JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA, Abogado Titulado y en ejercicio, identificado con la C.C. 
Nro. 19.456.810 expedida en Bogotá y T.P. Nro. 41.146 del C. S. de J., para que en mi 
nombre y representación promueva demanda de MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -ÚGPP- - y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 del C.C.A., contra la Resolución RDP 
Ü32678 del 19 de julio de 2013 y la Resolución RDP 041794 del 9 de septiembre de 2013, 
actos administrativos por medio de los cuales se me desconoció e! derecho a revisar y 
reliquídar con todos los factores salariales la Pensión de Jubilación e índexación de la 
Primera Mesada Pensional.

Mi apoderado queda facultado para conciliar, recibir, transigir, renunciar, sustituir, 
reasumir, desistir e interponer recursos, y realizar todo lo necesario para el fiel 
cumplimiento de este mandato. Así, como, ante la necesidad de una segunda instancia, 
me represente en ella. Este poder se hace extensivo para demandar todos los actos 
administrativos emitidos por la Unidad Administrativa Especial do Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- - en cualquier fecha. De 
igual forma manifiesto bajo mi libre voluntad que mi apoderado puede iniciar las acciones, 
o reasumirlas si fuere necesario.

Sírvanse Señores Jueces reconocerle personería a mi apoderado.

Del Señor Juez,

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
C.C. 41.442.235 de Bogotá

Acepto,

Á

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO

rtlGUEL ANTONIO FERNANDEZ FÉRNANDE : 
notario 72  E) BOGOTÁ D C.

Ante LA NOTARÍA SETENTA Y DOS 
DEL CÍ=?j^LO DE BOGOTÁ D.C,

Comp -
Cor|e/or TRUJILLO MARIA ZUNILDA

quierí/hltj.ó: C.C. 41442235 expedida en:

y defifera que la firma y huella que aparecen en el presente 
snto son suyas y que el contenido de! mismo es cierto.

/S'otur:

JAIRO l\MN LIMRAZO ÁVILA 
C.C. No. 19 456 810 de Bogotá. 
T.P. No. 41146 C. S. de J.

Digitó: 5658

JáDC. 26/11/2013 
gSbn44br4g

JJN

lante; Huella:

CALLE 72 Nro, 9 55 Oí. 303. P.B.X. 5081144 BOGOTA D.C.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201701044279 
POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE 

UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E del Sr. (a) CORREDOR 

TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
Que mediante escrito  de fecha 15 de noviembre de 2017 y radicado No 
SOP201701044279 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial de 
Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:
 

TIPO 
SOLICITANTE

 

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER NOMBRE SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

41,442,235 CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

       

 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
 

 
Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:
 
 
NO. 
RESOLUCIÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAAA)
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

4004 03/03/2003 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE 
RECONCOEIÓ 
UNA PENSIÓN 
DE VEJEZ

363003.75 13/07/2002  

37194 08/11/2005 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓN 
DE LA PENSIÓN

0.00   

32678 19/07/2013 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓN 
DE LA PENSIÓN

0.00   

041794 09/09/2013 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 
APELACION

SE CONFIRMÓ 
EN TODAS SUS 
PARTES LA 
RESOLUCIÓN 
NO. 32678 DEL 
19 DE JULIO DE 
2013

0.00   

        

 
 
Que  de conformidad con lo anterior se  procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia 
judicial en virtud de lo preceptuado por el artículo 189 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el artículo 454 del Código Penal y los 
artículos 34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la 
obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.   
 
 
Que mediante radicado 201780103553972 del 15 de noviembre de 2017 el Coordinador 
GIT-Defensa Judicial Pasiva remite las sentencias proferidas por el Juzgado Cuarenta y 
Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá de fecha 05 de mayo de 2016, 
modificada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca de fecha 13 de 
julio de 2017 
 
 
 
Que en el radicado de memorando interno 201780103553972 del 15 de noviembre de 2017 
se indica que la sentencia quedó ejecutoriada el 24 de agosto de 2017 
 
 
 
Que la demanda fue presentada el 27 de mayo de 2014, según consta en la página de la 
rama judicial. 
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

Que el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
mediante sentencia de fecha 05 de mayo de 2016, resolvió:  
 
 
 
PR Por las razones que anteceden, y al haberse desvirtuado la presunción de legalidad de 
los actos acusados La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (UGPP), pagará a 
la demandante la diferencia entre la nueva liquidación y las sumas pagadas por Pensión de 
Jubilación, ajustadas, teniendo en cuenta la siguiente fórmula; 
 
R = R.H. X ÍNDICE FINAL 
ÍNDICE INICIAL 
 
 
 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), que es lo 
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por 
el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período. 
 
 
Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente 
mes por mes para cada mesada pensional, teniendo en cuenta que el índice inicial es el 
vigente al momento de la acusación de cada uno de ellos. 
 
 
Con relación a la pretensión intereses moratorios debe precisarse que será denegada toda 
vez que la presente sentencia dispone que los valores a reconocer  debe efectuarse la 
indexación de conformidad con el ordenamiento contencioso administrativo. De proceder 
como lo peticiona la parte actora, equivaldría realizar un doble pago por la misma razón 
esto es intereses comerciales e indexación. Se precisa que los intereses moratorios que se 
puedan causar serán de conformidad con el artículo 195 del OPACA. 
 
Prescripción 
 
 
A pesar de que el derecho al reajuste de las mesadas pensiónales, no prescribe, no ocurre 
lo niismo con el pago de la diferencia de valor de dichas mesadas, a las cuales les aplica la 
regla general de prescripción trienal de los derechos laborales. 
 
En el caso de la demandante, se tiene que la pensión le fue reconocida mediante  
Resolución 04004 de 3 de marzo de 2003 (fl.2-6), ahora se tiene que el derecho de petición 
fue presentado el 29 de mayo de 2013 (fl.22-24), lo que implica que el derecho al pago de 
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

diferencias sobre las mesadas pensiónales anteriores al 29 de mayo de 2010 se encuentran 
prescritas. 
 
Costas 
 
Finalmente respecto de la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 C.P.A.C.A. 
establece que en todos los procesos, a excepción de aquellos en los que se ventile un 
interés púbico, el Juez condenará en costas. Lo anterior supone la imposición objetiva de 
las costas; sin embargo, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Primera, C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala, en sentencia de 16 de abril de 2015 
proferida dentro del Proceso 25000 23 24 000 2012 00446 01, indicó que la expresión 
Dispondrá contenida en el referido artículo no hace referencia a la imposición de la condena 
en costas en forma objetiva, sino que se refiere a la facultad otorgada por ley al operador 
jurídico para pronunciarse sobre su procedencia en todos los casos en contra de la parte 
que ha visto frustradas sus pretensiones procesales. 
 
Aunado lo anterior y atendiendo que el proceso fue promovido en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, no hay lugar a predicar que sea de 
aquellos en los cuales se esté ventilando un interés público y bajo esa perspectiva se hace 
necesario entrar a disponer sobre la condena en costas, por cuanto el interés involucrado 
en esta instancia es sin lugar a dudas de carácter individual, al estar referido en forma 
exclusiva a la órbita particular de la parte que promovió la demanda que ahora se decide. 
 
En ese orden de ideas, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 365 del Código 
General del Proceso, por ser la norma adjetiva actualmente vigente en materia de costas. 
Aunque en el numeral 1 de dicho precepto se establece en forma perentoria que: 
 
Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión 
que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de 
pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe 
 
Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado en el 
numeral 8 del artículo 365 del Código General del Proceso, Sólo habrá tugara costas 
cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación., 
condición que como ya se dijo no se cumple en este caso. Sin embargo, observa el 
despacho que en el asunto sub examine no hay lugar a imponer una condena en costas en 
contra de la demandada, pues lo real y cierto es que en el cuaderno de instancia no 
aparece acreditada probatoriamente su causación y en tratándose de este tipo de procesos 
en los que interviene una entidad pública se encuentra de por medio del interés general y el 
patrimonio público, cuya protección se impone como interés público. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito  Judicial de 
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la  República de Colombia y 
por autoridad de la Ley. 
 
FALLA
 
 
PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones Nos. RDP 032678 de 19 de 
julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
del derecho, se CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL (UGPP), a: 
 
a) Efectuar una nueva liquidación de la pensión de jubilación de la señora MARIA ZUNILDA 
CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% del promedio de 
lo devengado en el último año de servicios, incluyéndole los factores salariales así: la 
asignación básica, doceava parte de la bonificación por servicios prestados, auxilio de 
alimentación, auxilio de transporte, doceava parte de la prima de vacaciones, doceava parte 
de la prima de servicios, doceava parte de la prima de antigüedad y doceava parte de la 
prima de navidad. 
 
 
b) PÁGUESE a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reliquidación ordenada en esta sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley, a partir del 13 de julio de 2002, pero con efectos 
fiscales a partir del 29 de mayo de 2010. por prescripción trienal. 
 
c) En caso de no haberse pagado la totalidad de los aportes de ley, deberá efectuar los 
descuentos correspondientes por razón de los aportes no efectuados debidamente 
indexados al momento de pagar las mesadas correspondientes. 
 
TERCERO: DECLARASE PROBADA LA EXCEPCION de prescripción respecto de las 
diferencias de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad al 29 de mayo de 2010, 
conforme a lo señalado en la parte motiva del fallo. 
 
CUARTO: Las sumas que resulten de liquidar esta sentencia serán actualizadas en los 
términos señalados en la parte motiva de esta providencia aplicando para ello la siguiente 
fórmula: 
 
X índice Final 
índice Inicial 
 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), que es lo 
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por 



RESOLUCION Nº  Páginas 6 de 13

RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-
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 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período. 
 
QUINTO: A las anteriores condenas se les dará cumplimiento según lo dispuesto en los 
artículos 187 inciso final, 192 y 195 del OPACA. 
 
SEXTO. No hay lugar a condena en costas, conforme se advierte en la parte motiva de esta 
sentencia. 
 
SÉPTIMO. Ejecutoriada esta providencia por secretaría, archívese el expediente, previa 
devolución del remanente de los dineros consignados para gastos del proceso en caso que 
los hubiere. 
 
 
 
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-
SUBSECCION E mediante fallo de fecha 13 de julio de 2017 ordena: 
 
 
 
PRIMERO: MODIFICAR Y ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida por el 
Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circulo Judicial de Bogotá el 05 de mayo 
de 2016. el cual quedará así: 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
del derecho, se CODENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP). a: 
 
a) Efectuar una nueva ¡liquidación de ¡a pensión de jubilación de la señora MARÍA 
ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% del 
promedio de lo devengado en el último año de servicio teniendo  en cuenta además de los 
factores ya reconocido (asignación básica y bonificación por servicios prestados), los 
denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de antigüedad y una 
doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de servicios y de navidad. 
 
La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de servicios deberá tener en 
cuenta que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese concepto 
para los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la anualidad que 
corresponde a! último aña de servicios del accionante. 
 
b) El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente a los factores 
salariales que aquí .se ordena incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción 
legal, de conformidad con la normatividad vigente al momento en que debió efectuarse el 
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PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

aporte, por toda la vida labora! de la accionante y únicamente en la proporción que le 
correspondía en su condición de trabajadora.
 
 c) Igualmente, se ORDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP que aplique la indexación de acuerdo con las variaciones del IPC al salario base 
integrado por los factores que se puntualizaron en el literal precedente, devengado por la 
actora en el último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001) que 
tomará la pasiva para establecer la primera mesada pensional y el monto de la pensión de 
jubilación de la parte actora a 13 de julio de 2002 fecha de adquisición del status pensional 
y desde la cual .se hizo efectivo el pago de la prestación, atendiendo para ello la siguiente 
fórmula:
 
R= Rh índice final
          -------------
 
       Indice inicial
 
En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valar histórico(RH) que es el 
promedio de los jactares salariales devengados por la demandante en el último año de 
servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001). por el guarismo que resulte de 
dividir el Índice Final de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la fecha 
en que .se adquiere el derecho, es decir, al 13 de julio de 2002 por el índice Inicial de 
Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo de 2001.
 
PAGUESE a la señora MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reliquidación ordenada en es la sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley. a partir de 13 de julio de 2002, pero con efectos 
fiscales a partir de 29 de mayo de 2010 por prescripción trienal.
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 de mayo de 2016 de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia,
 
TERCERO: De acuerdo con el artículo 365 del Código General del Proceso, se condena en 
costas en esta instancia a la parte demandada según lo señalado en precedencia; para 
tales efectos se lija como agencias en derecho el valor de quinientos mil pesos moneda 
legal ÍS 500.000 M/L). Liquídense por secretaría de la a (¡no. CUARTO: Una vez en firme, 
devuélvase el expediente al juzgado de origen, previas las constancias secretariales 
correspondientes.
 
Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fecha. ()
 
 
 
Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 24 de agosto  de 2017.
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POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

 
 
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
 

 
 

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MIN EDU 19720801 19750417 TIEMPO SERVICIO 977

FONDO EDU RGNAL BGTA 19790608 20010319 TIEMPO SERVICIO 7842

     

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,819 días laborados, 
correspondientes a 1,259 semanas.
 
 
Que nació el 13 de julio de 1947 y actualmente cuenta con 70 años de edad.
 
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES.
 
Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 13 de julio de 2002.
 
Que de conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E es procedente efectuar la 
siguiente liquidación así:
 

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL

2000 ASIGNACION BASICA MES 5,722,836.00 4,466,991.00

2000 AUXILIO DE ALIMENTACION 281,172.00 219,470.00

2000 AUXILIO DE TRANSPORTE 316,956.00 247,402.00

2000 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 238,496.00 238,496.00

2000 PRIMA DE NAVIDAD 628,901.00 490,892.00

2000 PRIMA DE VACACIONES 301,872.00 235,628.00

2001 ASIGNACION BASICA MES 1,365,734.00 1,365,734.00

2001 AUXILIO DE ALIMENTACION 67,255.00 67,255.00

2001 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,533.00 89,533.00

2001 PRIMA DE NAVIDAD 95,344.00 95,344.00
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 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

 
 
 
IBL: 626,395 x 75.0 =  $469,796
 
 
Ahora bien, como quiera que el fallo de segunda instancia ordena la indexación de 
conformidad con la fórmula del H. Consejo de estado, a continuación se realiza la misma:
 

FECHA RETIRO; 19-mar-01       
FECHA STATUS; 13-jul-02  
INDICE INICIAL 
(II): 64,77 mar-01  
INDICE FINAL (IF): 69,94 jul-02  
VALOR PENSION: $469.796,56  
  
  
VALOR PENSION * INDICE FINAL (IF) $ 469.796,56 * 69,94
                                                  INDICE 

INICIAL 
(II)                                                              64,77  

$ 507.296,15 

 
 
SON: QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON QUINCE 
CENTAVOS.  
 
 
Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente:
 

TIPO PENSIÓN FECHA
STATUS
(DD/MM/AAAA)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

IBL % VALOR PENSIÓN

20 AÑOS DE SERVICIO AL 
ESTADO Y 55 AÑOS DE EDAD 
- LEGAL

13/07/2002 13/07/2002 469,796 75.00 507.296,15

      

 
Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión.
Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del sistema general de pensiones, o 
de la edad legal si para esa fecha se encontraba retirado del servicio.
IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a liquidar.
 
Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa de reemplazo 
según el régimen aplicable.
 
Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo
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Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro o el día 
siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de Pensiones (SGP).  
 
Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 8819 $507.296,15

   

 
 
 
Que se realizó la liquidación teniendo en cuenta el certificado de factores de expedido por la 
Alcaldía mayor de Bogotá consecutivo No. BPFER-1210. 
 
Que no obra auto que liquida y aprueba la liquidación de costas por tal razón hasta tanto no 
se alleguen en original y/o copia autentica no es posible ordenar su pago. 
 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E y C.P.A.C.A.
 
En mérito de lo expuesto,
 

 
R E S U E L V E

 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E el 13 de 
julio de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CORREDOR TRUJILLO 
MARIA ZUNILDA, ya identificado (a), en los siguientes términos:
 
 
 
Cuantía $507.296,15

Cuantía Letras QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
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PESOS CON QUINCE CENTAVOS

Fecha Efectividad 13 de julio de 2002

Fecha Efectos Fiscales con efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2010 por 
prescripción trienal

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 8819 $507.296,15

   

 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución No.   4004  
de 3 de marzo de 2003.
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en nómina 
el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al de que trata esta 
resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica 
que no existan pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en el cual 
deberá efectuar las compensaciones necesarias.
 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 
ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del interesado(a).
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
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C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta resolución la 
liquidación respectiva.
 
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 
presupuestal vigente.
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho el(a) 
señor(a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, la suma de  DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA pesos ($ 12,617.612.23 
m/cte) por concepto de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. Lo 
anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado adeuda 
valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o 
ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se 
deberá enviar una copia de la presente resolución al área competente. Igualmente la 
Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente para 
que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte 
patronal por MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, por un monto de cuatro millones 
ciento noventa y tres mil novecientos cuarenta y siete pesos ($4,193.947 m/cte), FONDO 
EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA, por un monto de TREINTA Y TRES MILLONES 
 seiscientos cincuenta y ocho mil ochocientos noventa pesos ($33,658.890 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que contra el 
mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse 
uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido 
concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún 
tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a adelantar 
su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los 
valores previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la presente 
resolución, envíese copia a MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, SECRETARIA DE 
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EDUCACION DE BOGOTA - FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA, 
SUBDIRECCION FINANCIERA -UGPP, para lo fines pertinentes.
 
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al Señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA 
ZUNILDA haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-503,11



Sección segunda

D.S.E.

PROCESO EJECUTIVO dentro del proceso No. 2014 - 00322Referenda:

MARIA 2UNILDA CORREDOR TRUJILLODe:

C.C: 5.577,051
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL YContra:

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - U.G.P.P.-

MARIA 2UNILDA CORREDOR TRUJILLO también mayor de edad, vecina, residente y

domiciliada de la ciudad de Bogotá, que promuevo DEMANDA EJECUTIVA contra LA UNIDAD

DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFiSCALES -U.G.P.P-, representada por la

Doctora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO, y/o quien haga sus veces al momento de la

notificación, de conformidad con los artículos 297 y 298 del C.P.A.C.A., en concordancia con

ordenados mediante la sentencia emitida por el Juzgado Cuarenta y seis Administrativo oral

del Circuito de Bogotá, Sección segunda, confirmada por el Tribunal Contencioso

Administrativo de Cundinamarca, sección segunda - subsección "E"

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES

LA PARTE ACTORA: El demandante es el Señor MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO mayor

de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 5.577.051, representado por el

infrascrito apoderado.

Jjz:-:: • —I«—1'^.-

Señoría)

JUZGADO CUARENTAY SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

los artículos 422 y s.s del C.G.P., con el fin de obtener la cancelación de los dineros 

descontados por concepto de aportes no efectuados según el despacho, que fueron

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la C.C. 

No. 19.456.810 expedida en Bogotá, Abogado Titulado en ejercicio con T.P, No. 41.146 del C. 

S. de J., comedidamente a este despacho que en virtud del poder conferido por la Señora

AhA^ado& especiaiizadüx
ASESORÍA Y COBRO DE PSESTAC/dNES SOCL4LES 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRA TílO 
Calle 72 Hfí. 9-S5 O/, ÍOI Bcgníá D.C 

PBXdS‘fIílO

¿.a—;...—:j. ... ....... .úJL.'..Vu. .'.¿M. «J'.



Q.
ACOPRES

PARTE DEMANDADA: La demandada es la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION

TERCEROS INTERESADOS: MINISTERIO DE EDUCACION, ubicado en la dirección Calle 43 No.

57 -14, la ciudad de Bogotá D.c.

PETICIÓN PREVIA

Solicito al Despacho, se oficie a la entidad UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL -

PRETENSIONES

Se libre mandamiento ejecutivo de pago, a favor de la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR

TRUJILLO y en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y

1. Por la suma de ONCE MILLONES SETESCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y

Caja Nacional de Previsión Social-EICE en liquidación, según los Decretos No. 4107 y 4269 de 

noviembre de 2011.

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (de ahora en adelante UGPP), 

Representada Legalmente por la Doctora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO, y/o quien haga sus 

veces o a quien ella designe, por los siguientes conceptos y sumas de dinero relacionados a 

continuación:

U.G.P.P. para que expida fotocopia del soporte probatorio, documento del cual concluyó que 

efectivamente no se realizaron los respectivos aportes a pensión de mi mandante, de cada 

uno de los factores salariales que se incluyeron en la reliquidación de su pensión. 

Documentos que debieron ser expedidos por las entidades donde laboró mi mandante, y en 

los cuales aparecerá en blanco el reporte del aporte realizado, pues sin estos documentos 

que son el sustento probatorio, la entidad no podría abrogarse en derecho de hacer unos

descuentos de manera irregular, pues éstos constituyen el material probatorio que 

demostrará que efectivamente los aportes no se realizaron.

TRES PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($11.722.793,79 MCTE}, por concepto de 

ia diferencia de las sumas descontadas por aportes y ordenados dentro del proceso de la 

referencia, mediante sentencia del 05 de mayo de 2016 proferida por el Juzgado 

Cuarenta y seis Administrativo oral del Circuito de Bogotá, Sección segunda.., en la que se

ASESORÍA Y CORRODE PRESTACIONES SOCÍALES 
DERECHO LABORAL Y ADMIMSTRATIVO 

Caite 72 Ha. 9-S5 O/ 361 Bogaíd D.C. 
PBX 4641310

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP, 

Representada Legalmente por la Doctora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO, o quien haga sus 

veces o a quien ella designe, ente encargado de las obligaciones pensiónales y afines de la
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ACOPRES

2.

3.

4.

5,

7. Se condene en costas a la parte demandada.

Las anteriores pretensiones se hacen con base en los siguientes;

HECHOS

J

Se realice una liquidación sobre la proporción que corresponde a la pensión del CINCO 

por ciento (5%) de aportes que estimaba la normatividad vigente (ley 4’ de 1966, ley 33 

de 1985). del tiempo laborado entre el 01 de agosto de 1972 y 31 de marzo de 1994.

1. La extinta Caja Nacional de Previsión-Cajanal, mediante resolución No. 4004 del 03 de 

marzo de 2003, reconoció y pago a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO una

dispone que: {...J En caso de no haberse pagado lo totalidad de los aportes de ley, deberá 

efectuar Jos descuentos correspondientes por razón de los aportes no efectuados 

debidamente indexados al momento de pagar las mesadas correspondientes 

confirmado por el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, sección 

segunda - subsección "E", mediante fallo del 13 de Julio de 2017.

Se realice una liquidación sobre la proporción que corresponde a la pensión del Once 

punto cinco por ciento (11.5%) de aportes en los términos de la Ley 100 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios, del tiempo laborado entre el 1 de abril de 1994 y 31 de 

diciembre de 1994,

Se realice una liquidación sobre la proporción que corresponde a la pensión del trece 

punto cinco por ciento (13.5%) de aportes en los términos de la Ley 100 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios, del tiempo laborado entre el 1 de enero de 1996 y 19 de marzo 

de 2001.

Se realice una liquidación sobre la proporción que corresponde a la pensión del doce 

puntos cinco por ciento (12,5%) de aportes en los términos de la Ley 100 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios, del tiempo laborado entre el 1 de enero de 1995 y 31 de 

diciembre de 1995.

Ahogados especializadas
ASESORÍA V COBRO DÉ PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL 1 ADMINISTRATIVO 
Callé 72 No. 9-5S Of. SBJ Bogotá D.C. 

PBX4B41SJ(f

16. Por los intereses moratorios de los dineros que por concepto de la diferencia de las 

sumas descontadas arbitrariamente por la UGPP y ordenados dentro del proceso de la 

referencia, mediante sentencia del 13 de Julio de 2017 Causados desde el día siguiente 

del pago del retroactivo, hasta la fecha en que se cancele la suma, equívocamente 

descontada.

a
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ACOPRES

reconocen.

{...)En caso de no haberse pagado la totalidad de ¡os aportes de ley, deberá efectuar 

los descuentos correspondientes por razón de ¡os aportes no efectuados debidamente 

Indexados al momento de pagar las mesadas correspondientes (...)

2. Mediante sentencia del 05 de mayo de 2015 proferida por el Juzgado Cuarenta y seis 

Adrnínistrativo oral del Circuito de Bogotá, Sección segunda.., confirmado por el Tribunal 

Contencioso Administrativo de Cundinamarca, sección segunda - subsección "E", 

mediante fallo del 13 de Julio de 2017 en el cual se ordenó reliquidar la pensión de mi 

mandante con el 75% del promedio de los factores devengados en el último año de 

servicios, incluyendo en la base de liquidación los factores de auxilio de alimentación, 

auxilio de transporte, prima de antigüedad, prima de vacaciones, servicios y navidad.

3. En la parte resolutiva de la sentencia del Juzgado Cuarenta y seis Administrativo oral del 

Circuito de Bogotá, Sección segunda.., confirmado por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Cundinamarca, sección segunda - subsección "E", y ordenó a la UGPP 

realizar el descuento de los aportes correspondientes a los factores salariales cuya 

inclusión se accede y sobre los cuales no haya efectuado la deducción Jegal.

4. El Juzgado Cuarenta y seis Administrativo oral del Circuito de Bogotá, Sección segunda.., 

ordena que el demandado pague al demandante, ¡as diferencias de las mesadas 

pensiónales, entre los valores que había reconocido y ios que en esta sentencia se

Del tenor literal anterior, no se observa que el despacho haya ordenado hacer descuento 

de toda la vida laboral, pues ni al el cómo el juzgador, ni mucho menos a la entidad 

demandada les consta, ni efectivamente estas actividades administrativas de orden 

contable se hicieron o no dentro de la vida laboral de mi asistido; mucho menos se 

observa en el plenario los documentos probatorios que deberían ser las planillas 

expedidas por los respectivos pagaderos para con ello probar tal hecho. Luego entonces 

los descuentos de salud y pensión serán únicamente por lo que aparece en pJenario, e 

igualmente por los últimos 5 años debido al fenómeno prescriptive, de acuerdo al 

Estatuto Tributario.

Abogados especializados 
ASESORIA y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL í'ADMINISTRATIVO 
Caite 72No. 9-550/. 3f)¡ Bogotá D.C. 

PBX4941SH9 

pensión de vejez, en cuantía de $363,003,75 (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRES

PESOS SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE) efectiva, a partir del 13 de julio de 2002.



ACOPRES

5.

6.

a partir del 13 de julio de 2002.

7,

descuentos.

8.

enero de 2018, en cuanto a los altos descuentos por aportes

Mediante oficio con radicado 201814307212261 del 14 de agosto de 2018, la entidad dio9-

aceptable.

10. De conformidad a lo establecido en la resolución N’ RDP 001106 del 16 de enero de 2018,

los nuevos factores a incluir en el cálculo de la pensión, fueron los siguientes:

$219.470,00Auxilio de alimentación (2000)

$ 247.402,00(2000)Auxilio de transporte

$ 238.496,00Bonificación por servicios prestados (2000)

$490.892,00Prima de navidad (2000)

$ 235,628,00(2000)Prima de vacaciones

$67,255,00(2001)Auxilio de alimentación

El fallo del 13 de Julio de 2017, se encuentra debidamente ejecutoriada desde el día 19 de 

diciembre de 2017, según constancia de ejecutoria expedida por el Juzgado Cuarenta v 

seis Administrativo oral de! Circuito de Bogotá, Sección segunda.

respuesta al derecho de petición antes mencionado, explicando matemáticamente la 

procedencia del monto del descuento ordenado, aunque dicho cálculo no es claro, ni

Mediante derecho de petición radicado en !a entidad No. 201850052376532 el día 03 de 

agoato de 201S se solicitó la modificatoria de la resolución N" RDP 001106 del 16 de

La UGPP, mediante RDP 001106 del 16 de enero de 2018, la cual da cumplimiento a un 

fallo proferido por el Juzgado Cuarenta y seis Administrativo oral del Circuito de Bogotá, 

Sección segunda, y reliquida la pensión en cuantía mensual de $507.296,15 (QUINIENTOS 

SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/CTE) efectiva

Abogados especializados
ASESORIA V COBRO DE PRESTACIONES SOCíALES 

DERECHO LABORAL TADMIN{STRArfi''O 
Calle 72 No, 9-Sí Of, JOI Bogotá D C, 
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La UGPP, mediante resolución RDP 001106 del 16 de enero de 2018, en su artículo 

UNDECIMO, el cual ordenó descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho mi 

mandante, la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOCE 

PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS M/CTE ($12,617.612,23 M/CTE) por concepto de 

aportes para pensión de factores de salario supuestamente no efectuados, descontando 

de manera arbitraria la suma aquí demandada, y subrogándose el derecho a descontar, 

sin que los jueces de instancia lo hubieren decidido taxativamente en sus fallos, 

funcionarios que tampoco tienen soporte probatorio para demostrar los supuestos

l
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Auxilio de transporte (2001) $89,533,00

Prima de navidad (2001) $ 95.344,00

11. Las normas aplicables en cuestión de aportes en los años de servicio de este trabajador,

son las vigentes para el periodo del 0 1 de agosto de 1972 y 19 de marzo de 2001, periodo

en el cual el ejecutante presto sus servicios al estado.

12. Para el periodo del 01 de agosto de 1972 y 19 de marzo de 2001, estuvieron vigentes las

leyes 4“ de 1966, ley 33 de 1985 y ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el

trabajador cotizo en la forma establecida en las mismas.

13. El cálculo de aportes para el periodo del 01 de agosto de 1972 y 19 de marzo de 2001 y la

correspondiente indexación, aplicando al formula R= RH índice Final/índice Inicial, del

100% del aporte en pensión para el momento de la ejecutoria de la sentencia, esto es

para el día 19 de diciembre de 2017 nos arroja el siguiente cálculo de aportes:

FECHA FACTOR % TOTAL IRC FINAL

1991-01 Auxilio de alimentación 5.350.00 5,03% 267,50 11.290264 138.S53985 3.2$9,8ó

1991-01 Auxilio de transporte 4.787.00 5.00% 239.35 11,290264 133.853985 2.943,66
1991-01 Primo de antigOedod 5.00% 0.00 11.290264 138.853985 0,00
1991-01 Primo de vocociones 5.00% 0,00 11.290264 138.853985 0.00

1991-01 Primo de Servicios 5.00% 0,00 11,290264 138.853985 0.00

1991-01 Primo de navidad 5.00% 0.00 11,290264 138,853985 0,00
1991-02 Auxilio de alimentación 5,350,00 5.00% 267.50 11,675567 138,853985 3.181.30
1991-02 Auxilio de transporte 4,787,00 5,00% 239,35 11,675567 138,853985 2.846.52
1991-02 Primo de ontigüedcd 5.00% 0,00 11,675567 138.853985 0.00
1991-02 Primo de vacociones 5,00% 0,00 1 1,675567 138,853985 0.00

1991-02 Prima de Servicios 5,00% 0.00 11.675567 138.353985 0,00

1991-02 Primo de navidad 5,00% 0,00 11.675567 1 38.853985 0,00
1991-03 Auxilio de alimentación 5.350.00 5.00% 267.50 11,970914 138,853985 3.102,81
¡991-03 Auxilio de transporte 4.787,00 5,00% 239.35 11,970914 138,853985 2.776,29
1991-03 Prima de antigüedad 5.00% 0,00 11.970914 138,853985 0.00
1991-03 Prima de vacaciones 5.00% 0.00 1 1,970914 138,853985 0.00
1991-03 Prima de Servicios 5,00% 0.00 11,970914 138,853985 0,00

1991-03 Prima de navldod 5,00% 0,00 11,970914 138,853905 0,00
1991-04 Auxilio de alimentación 5.350.00 5,00% 267,50 12,306135 133,853985 3.018,29
1991-04 Auxilio de transporte 4.787,00 5,00% 239.35 12,306135 138,853985 2.700,66
1991-04 Prima de antígüedod 5,00% 0.00 12.306135 138,853985 0,00
1991-04 Primo de vacociones 5,00% 0.00 12.306135 138.853985 0,00
1991-04 Primo de Servicios 5.00% 0,00 12,306135 138.853985 0,00
1991-04 Primo de navidad 5.00% 0,00 12,306135 138.853985 0,00

IPC 
INICIAL

VALOR 
ACTUALIZADO

VALOR 100% 
APORTE

Abogados especializados
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2,953.18Auxilio oe alimentoción 267,50 12,577426 138.8539855.350.00 5,00%1991-05

138,853985 2642.415,00% 239,35 12.577426Auxilio de transporte 4.787.001991-05

0,00138,8539855,00% 0,00 12,5774261991-05 Primo de oritigüedod

0.000,00 12,577426 138.853985Prima de vacaciones 5,00%1991-05

0,0012,577426 138,6539855.00% 0.001991-05 Prima de Servicios

138,853985 0.000,00 12,577426Prima de navidad 5.00%1991-05

2.907.18138.853985Auxilio de alimentación 5,00% 267.50 12,7764685.350,001991-06

2.601.2412,776468 138.8539854.787,00 5,00% 239.351991-06 Auxilio de transporte

0.0012,776468 138.853995Primo de onligüedod 5,00% 0,001991-06

0,001 2,776468 138.8539855,00% 0,001991-06 Prima de vacaciones

138,853985 17.386,005,00% 1.599,75 12,776468Prima de Servicios 31.995.001991-06

0,001 2,776468 138,853985Prima de navidad 5,00% 0.001991-06

138.853985 2.855,28Auxilio de alimentación 5,00% 267,50 13,0086745.350,001991-07

138,853985 2.554.8113.008674AuJdlio de transporte 4.787.00 5,00% 239.351991-07

0,00138.3539855.00% 0,00 13.008674Pringa de ontigOedod1991-07

0,0013,008674 138,853985Primo de vacociones 5.00% 0.001991-07

0,0013.008674 138.853985Prime de Servicios 5.00% 0.001991-07

0,005.00% 13.008674 138.853985Prima de navidad 0,001991-07

2.819,35Auxilio de diimentacion 5.00% 267,50 13,174456 136.8539851991-08 5.350,00
2-522.665.00% 239,35 13.174456 138.8539851991-08 Auxilio de transporte 4.787,00

138.853985 0,00Prima de antigüedad 5.00% 0,00 13,1744561991-08

0.000,00 13,174456 138,8539851991-08 Prima de vacaciones 5,00%

138,853985 0.005,00% 0,00 13,1744561991-08 Prima de Servicios

0.000,00 13,174456 138,8539851991-08 Prima de navidod 5,00%
138,853985 2.778.96Auxilio de alimentación 5.00% 267,50 13.3659551991-09 5.350.00

138,853985 2.486,525,00% 239.35 13.3659551991-09 Auxilio de tronsporte 4,787.00

138,853985 0,00Prima de antigüedad 5,00% 0,00 13.365955199109

138,853985 0,00Prima de vacaciones 5,00% 0,00 13,365955199109

133,853985 0,00Prima de Servicios 5,00% 0,00 13,3659551991-09
138,853985 0,001991-09 Prima de navidad 5,00% 0,00 13,365955

2.742,53Auxilio de alimentación 5.00% 13.543502 138,8539851991-10 5.350,00 267.50

2.453,925,00% 13,543502 138,6539851991-10 Auxilio de tronsporte 4,787,00 239,35

138,853965 o,co1991-10 Prima de antigüedad 5,00% 0.00 13,543502

138.853985 0.00Prima de vacaciones 5,00% 0.00 13,5435021991-10

1 38,653985 0.001991-10 Prima de Servicios 5.00% 0.00 13,543502

13,543502 138.853985 0,001991-10 Prima de navidad 5.00% 0.00

Auxilio de alimentoción 2.709.451991-11 5.350.00 5,00% 267.50 13,708837 138,853985
2.424.331991-11 Auxilio de tronsporte 4.787,00 5,00% 239,35 13,708837 138.853985

Prima de antigüedad 138,853985 0.001991-11 5,00% 0,00 13,708837

0,001991-11 Primo de vacociones 5,00% 0.00 13,708837 138.853995

0,001991-11 Primo de Servicios 5,00% 0,00 13,708837 138.853985

0,001991-11 Primo de navidad 5,00% 0.00 13,708837 138,853985

2.671,96Auxilio de alimentación 5,00% 267.50 13,901177 138.8539851991-12 5.350.00

2.390,785,00% 13,901177 136,8539851991-12 Auxilio de transporte 4.787.00 239,35

0,00138.8539851991-12 Primo de ontigOedod 5,00% 0,00 13,901177

especiafizud&x
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1991-12 Prima de vacaciones 33.328,00 5,00% 1.666,40 13,901177 138,853985 16.645.09

Prima de Servicios1991-12 5,00% 0.00 13,901177 138,853985 0.00

1991-12 Prima de navidad 69.433,00 5.00% 3.471,65 13.901177 130,853985 34.677,10

Auxilio de alimenlación1992-01 6.784,00 5,00% 339,20 14,387596 138,853985 3.273,60

1992-01 Auxilio de tfonsport© 6.033,00 5,00% 301,65 14,387596 138,853985 2.911,21

1992-01 Primo de antigüedad 5,00% 0,00 3 4,387596 138,853985 0,00
1992-01 Prima de vacaciones 5,00% 0,00 14.387596 138,853985 0.00

1992-01 Prima de Servicios 5,00% 0,00 14,387596 138,853985 0,00

1992-01 Prima de navidad 5,00% 0.00 14,387596 138,853985 0,00

1992-02 Auxilio de olimenlación 6.784.00 5,00% 339.20 14,868908 138,853985 3.167,63

1992-02 Auxilio de transporte 6.033,00 5,00% 301.65 14.868908 138,853985 2.816,97

1992-02 Prima de ontiguedod 5,00% 0.00 14,868908 138,853985 0,00

1992-02 Prima de vocaciones 5.00% 0,00 14,868908 138,853985 0,00

1992-02 Primo de Servicios 5,00% 0,00 14,068908 138.853985 0,00
1992-02 Primo de navidad 5,00% 0,00 14.868908 138.853985 0,00

Auxilio de alimentación1992-03 6.784,00 5.00% 339,20 15.213274 138.853985 3.095,93

1992-03 Auxilio de transporte 6.033,00 5.00% 301.65 15,213274 138.853985 2.753,21

1 992-03 Primo de ontigüedod 5.00% 0,00 15,213274 138.853985 0,00

1992-03 Prima de vocaciones 5.00% 0,00 15.213274 138,853985 0,00
199203 Prima de Servicios 5,00% 0,00 15,213274 138,853985 0,00

1992-03 Prima de navidad 5.00% 0,00 15,213274 138,853985 0.00

Auxilio de alimentación1992-04 6.784,00 5.00% 339,20 15,647491 138,853985 3.010,02

199204 Auxilio de íranspcrfe 6,033,00 5,00% 301,65 15,647491 138,853985 2.676.81

1992-04 Primo de ontigüedod 5.00% 0,00 15,647491 138,853985 0,00

1992-04 Primo de vocaciones 5,00% 0,00 15.647491 138.853985 0.00

1992-04 Prima de Servicios 5,00% 0,00 15.647491 138,853935 0.00

1992-04 Primo de navidad 5,00% 0,00 15.647491 138,853985 0,00

1992-05 Auxilio de alimentación 6.784.00 5,00% 339,20 16.012026 138,853985 2.941,49

1992-05 Auxilio de tronsporte 6.033.00 5,00% 301,65 16.012026 138.853985 2.615,87

1992-05 Prima de antigüedad 5,00% 0.00 16,012026 138.853985 0.00

1 992-05 Primo de vacaciones 5,00% 0.00 16.012026 138.853985 0.00

1 992-05 Prima de Servicios 5.00% 0.00 16.012026 138.853985 0,00

1 992-05 Primo de novidad 5,00% 0,00 16,012026 133,853985 0.00
í 992-06 Auxilio de diimentacíón 6.784,00 5.00% 339.20 16.371415 138,853985 2.876,92

1992-06 Auxilio de transporte 6.033,00 5.00% 301,65 16,371415 138.853985 2.558,44

1992-06 Prima de aniigüedad 5,00% 0.00 16,371415 138,853985 0.00

1992-06 Prima de vacaciones 5.00% 0,00 16,371415 138,853985 0,00

1992-06 Prima de Servicios 40.570,00 5,00% 2.028,50 16,371415 138,853985 17,204.70

1992-06 Primo de navidod 5,00% 0,00 16,371415 138,853985 0.00

1992-07 Auxilio de alimenlación 6.784,00 5,00% 339,20 16,698776 138,853985 2.820.52

1VV2-07 Auxilio de transporte 6.033,00 5,00% 301.65 16,698776 133,853985 2,508,29

1992-07 Prima de ontigüedod 5,00% 0.00 16.698776 138,853985 0,00
1992-07 Prima de vocaciones 5,00% 0.00 16,098776 138.853985 0,00
1992<17 Primo de Sep^icios 5,00% 0,00 16.698776 138,853985 0,00

1992-07 Primo de navidod 5.00% 0,00 16,693776 138,853985 0,00
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2.799,43138.8539851 6,6245795,00% 339,20Auxilio de alimentación 6.784,001992-08

2.489,53138,85393516,8245795,00% 301,656.033,00Auxilio de transporte1992-03
0,00138,85398516.8245790,005.00%Primo de ontigüedad1992-08
0.00138,8539850,00 1 6.8243795.00%Primo de vocaciones1992-08
0.0016.824579 138,8539855.00% 0,00Prima de Servicios1992-08
0.00138,85398516.3245795,00% 0.00Prima de navldod1992-08

2.776,39138,85398516,9642365,00% 339,20Auxilio de alimentación 6.784.001992-09
2.469.04! 33,85396516.9042365,00% 301,656.033.00Auxilio de transporte1992-09

0.00138,85398516,964236Ú.OO5,00%Prima de antigüedad1992-09
0,00138,65398516,9642365.00% 0,00Prima de vacaciones1992-09
0,00138.8539850,00 1 6,9642365,00%Prima de Servicios1992-09

0,00133.85398516,9642365,00% 0,00Primo de novidod1 992-09
2.752,99138,35393517,106437339,20Auxilio de olimentación 6.784.00 5,00%1992-10
2.448.23138.65398517.1064375,00% 301,656.033,00Auxilio de transporte1992-10

0,00138.85398517.1084375,00% 0,00Prima de antigüedad1992-10
0.00136.85398517.1084370,005.00%Prima de vacaciones1992-10
0.00138.853985I 7,1034375.00% 0,00Prima de Servicios1992-10
0.00138,8539850,00 17.1084375,00%Prima de novidod1992-10

2.733,0817,233039 138,853985339,20Auxilio de alimentación 6.784.00 5,00%1992-11
2.430.52! 36,85398517,2330395,00% 301,656.033,001992-11 Auxilio de transporte

0.CH3138,85398517,2330395.00% 0.00Prima de antigüedad1992-11

0.00138.85398517.2330395.00% 0.00Prinnp de vacaciones1992-11
0,00138.6539850.00 1 7,2330395,00%Primo de Servicios1992-11

i0,00138.8539851 7,2330395,00% 0,00Prima de novidad1992-11
2.707,62138,853985339.20 17.395071Auxilio de alimentación 6.764,00 5.00%1992-12

2.407,8817,395071 138.8539855.00% 301.656.033,00Auxilio de transporte1992-12
0.00138,8539950,00 17.3950715.00%Primo de ontigüedod1992-12

16.867,1617.395071 136.8539855.00% 2,113,0542.261.001992-12 Prima de vacaciones

0.00138,8539855.00% 0,00 17.395071Prima de Servicios1992-12

35.139.21138,85398517,39507188.042,00 5.00% 4.402,10Prima de navidad1992-12
3,278.2917,953755 138,8539855.00% 424,00Auxilio de olimentoción 6.480.001993-01
2.915,67136,653985377,10 17.9587557.542,00 5,00%Auxilio de transporte1993-01

0,00138,85398517,9587555,00% 0,00Prima de antigüedad1993-01

0.00138,85398517,9587555.00% 0.00Primo de vacacioriesI993<Ü

0.00133,6539850.00 17,9587555,00%Prima de Servicios1993-01

17,958755 0.00138,8539650,005.00%Prima de navidad1993-01

3.174.87138.853985424,00 18,543790Auxilio de alímentoción 8.480,00 5.00%1993-02

2.823,6918,543790 138.8539855,00% 377.10Auxilio de tronsporte 7.542,001993-02

0,0018,543790 138,8539855,00% 0,00Primo de antigüedad1993-02

0,00138.85398518.5437905,00% 0,001993-02 Prima de vacaciones

0.0018,543790 136.3539855,00% 0,00Prima de Servicios1993-02
0,00138.8539850.00 18.5437905,00%Primo de novidad1993-02

3.116.32136.35398518.8921875.00% 424,00Auxilio de alimentación 6.480,001993-03

2.771.6116.892187 136.8539855,00% 377,107.542,00Auxilio de tronsporte1993-03

0.00136.8539850,00 18.8921875,00%Primo de ontigüedod199303

->0----------------

■I

Abogados espeeifílizados
ASESORIA r COBRO DE PRESTA CIOLES SOCIALES 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 
Calle 72 No. 9-íí Of. 301 Bogotá D.C. 

PBX 4841310

A



ACOPRES

0,001993-03 Primo de vocaciones 5,00% 0,00 16,892187 138,853985

1993-03 Primo de Servicios 5.00% 0,00 18,892187 138,853985 0,00

1993-03 Primo de navidad 5,00% 0,00 18,892187 138,853985 0,00

Auxilio de oiimeoídciór1993-04 8.480,00 5,00% 424,00 19,259244 138,853985 3.056,93

1993^4 Auxilio de transporte 7.542.00 5.00% 377,10 19,259244 2.718,79138,853985

1993-04 Prima de anliguedad 5,00% 0,00 19.259244 138,853985 0,00
1993-04 Primo de vacociones 5,00% 0,00 19.259244 138,853985 0,00

1 993-04 Primo de Servicios 5.00% 0,00 19,259244 138.853985 0,00
1993-04 Primo de novipad 5.00% 0,00 19,259244 138.853985 0.00

1993-05 Auxilio de alimentación 8.480.00 5,00% 424,00 19,568964 138.853985 3.008.54

1993-05 Auxilio de transporte 7,542,00 5,00% 377,10 19,568964 138,853985 2.675.7(>

1993-05 Prima de antigüedad 5,00% 0,00 1 9,568964 138,653985 0.00

1993-05 Prima de vacaciones 5,00% 0,00 19,568964 138,853985 0,00

1993-05 Prima de Servicios 5,00% 0,00 19,568964 138,853985 0,00

1993-05 Prima de navidad 5,00% 0.00 19,568964 ¡38,053985 0,00

1993-06 Auxilia de allmeníacióri 8.480,00 5,00% 424.00 19,872085 138,853985 2.962,65

1993-06 Auxilio de transporte 7.542,00 377.105,00% 19,872085 138,853985 2.634,94

1993<16 Prima de antigüedod 5,00% 0.00 19.872085 138,853985 0,00

1993-06 Prima de vacaciones 5,00% 0,00 19.872035 138,853985 0,00
1993-06 Prima de Servicios 5,00% 0,00 19,872085 138,853985 0,00

1993-06 Prime de navidad 5.00% 0,00 19,872085 138,853985 0,00
1993-07 Auxilio de olimentación 8,480,00 5,00% 424,00 20,1 ¡6351 138,853985 2.926,61
1993-07 Auxilio de transporte 7.542,00 5.00% 377,10 20,116851 138,853985 2.602.88

1993-07 Prima de ontígüedod 5.00% 0,00 20.116851 138,853985 0,00
1993-07 Prima de vacaciones 5,00% 0,00 20.116851 138.853985 0,00
1993-07 Prima de Servicios 5,00% 0,00 20,116851 138,853985 0.00

1993-07 Primo de navidad 5,00% 0,00 20.116851 138,853985 0,00
1993-08 Auxilio de alimentación 8.480.00 5,00% 424,00 20.370139 138.853985 2.890.22
1993-08 Auxilio de transporte 7.542,00 5.00% 377.10 20,370139 138.353985 2.570,52

1993-08 Prima de antigüedad 5.00% 0.00 20.370139 138.853985 0.00
1993-08 Primo de vacaciones 5.00% 0.00 20,370139 138,853985 0,00

1993-08 Prima de Servicios 5.00% 0.00 20,370139 138,853985 0.00

1993-08 Prima de navidad 5,00% 0.00 20,370139 138,853965 0.00
1993-09 Auxilio de alimentación 8.480,00 5,00% 424,00 20,599738 138,653985 2.858.00
1993-09 Auxilio de tronsporte 7.542,00 5,00% 377.10 20,599738 138,853985 2.541.87
1993-09 Prima de antigüedad 5,00% 0.00 20,599738 138,853985 0,00
1993-09 Prima de vocaciones 5,00% 0,00 20.599738 138,853985 0,00
1993-09 Primo de Servicios 5,00% 0,00 20.599738 138,853985 0,00
1993-09 Primo de novidod 5,00% 0,00 20.599738 138,853985 0,00
1993-10 Auxilio de alímentacióíi 8-460,00 5.00% 424,00 20,819948 138,853985 2.827,77
1993-10 Auxilio de transporte 7.542.00 5,00% 377,10 20,819948 138.853985 2.514,98
1993-10 Prima de ontigüedod 5.00% 0,00 20,819948 138,853985 0,00
1993-10 Primo de vocociones 5,00% 0,00 20.819948 138.353985 0,00
1993-10 Primo de Servicios 5,00% 0,00 20.819948 138,853985 0.00
1993-10 Prima de navidad 5.00% 0,00 20,819948 138.853985 0,00
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2.791,75! 33,853985424,00 21,0885745,00%Auxilio do alímentacíóri 3,480,001993-11
2.482.95138,853965377,10 21,0885745.00%Auxilio de transporte 7.542,1001993-11

0.00138-85398521.0885745,00% 0.00Primes de ontigüedod1993-11
0,00138.8539850.00 21,0885745,00%Primo de vacaciones1993-11
0,00138,85398521,0885745,00% 0,00Prima de Servicios1993-11
0,00138,8539855.00% 0.00 21,068574Prima de novidod1993-11

2.760.45138.85398521,327739424.00Auxilio de alimentación 8.480,00 5.00%1993-12
2.455,10138.85398521.327739377,107.542,00 5.00%Auxilio de transporte1993-12 iá

0,0021.327739 138.8539850,005.00%Prima de antigüedad199yi2

0.00138,85398521,3277390.005.00%Prima de vacaciones1993-12
0,00138,8539850,00 21.3277395,00%primo de Servicios1993-12
0.00133.8539850.00 21.3277395,00%Prima de novidod1993-12

3.238,09138,85398522,0003465,00% 513.05Auxilio de alimentación 10,261,001994-01
2.832,26138,653965448,75 22,0003468.97-5,00 5.00%Auxilio de transporte1994-01

0,00138.85398522,0003460.005,00%Prima de ontigüedod1994-01
0.00138,8539350.00 22,0003465,00%Prima de vacdciones1994-01
0.00138.3539850,00 22.0003465,00%Prima de Servicios1994-01
0,00138.85398522.0003465,00% 0.00Prima de navidad1994-01

3.122.97138.85398522,811290513.05Auxilio de alimentación 10.261,00 5,00%1994-02
2.731,57138.85398522,811290448,758.975,00 5,00%Auxilio de transporte1994-02

0,00138,85398522.3112905.00% 0,00Primo de cntigüedod1994-02
0.00138,85398522.8112905,00% 0,00Primo de vocaciones1994402
0,00138,85398522,8112905.00% 0,00Primo de Servicios1994-02

0.00138,85398522,8112900,005,00%Prima de navidad1994-02
3.055.30138,85398523.3165275.00% 513,05Auxilio de alimentación 10,261.001994-03
2.672.38138,65393523.3165275,00% 448,753.975,00Auxilio de transporte1994-03

0.00138.8539850,00 23,3165275.00%Prima de antigüedad1994-03

0.00138.85398523,3165275,00% 0.00Prime de vocaciones1994-03
0.00138.85398523,3165275,00% 0.00Primo de Servicios1994-03
0.00138.85398523,3165275,00% 0,00Prima de novidod1994-03

6.864,19138.8539851,180.02 23,870244Auxilio de olimenfoción 10.261.00 11,50%1994-04

6.003,90138,85398523,6702441.032.138.975,00 11,50%Auxilio de transporte1994-04
0.00138.3539850,00 23.87024411,50%Prima de antigüedad1994-04
0,00136.85398523,87024411,50% 0,00Primo de vacaciones1994-04
0,00138,85398523,87024411.50% 0,00Prima de Servicios199404

0.00138,8539850,00 23,37024411.50%Prima de navidad1994-04

6.759.50138,85398524,23993411.50% 1.180,02Auxilio de olimentQción 10.261.001994-05
5.912.34138,85398524,23993411,50% 1.032,133.975.00Auxilio de transporte1994-05

0.00138,85398524,23993411.50% 0,00Prima de antigüedad1994-05

0,00138,8539850,00 24,23993411,50%Prima de vacaciones1994-05

0.00138,85398524,23993411.50% 0,00Prima de Servicios1994-05
0.00138,35398524,23993411,50% 0.00Prima de navidad1994-05

6.693.75138.85399524,4597501,180.02Auxilio de alimen+oción 10.261,00 11,50%1994-06
5.859,20138,85398524,45975011,50% 1.032,138.975,00Auxilio de transporte1994-06

0,00133.85398524,45975011,50% 0,00Primo de anligCiedad1994-06
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I994-0Ó Prima de vacaciones 11,50% 0,00 24,459750 133,853985 0,00

1994-06 Primo de Servicios 61.461,00 11,50% 7,068.02 24.459750 133,853985 40.123,96

1994-06 Prima de navidod 11,50% 0,00 24,459750 138,853985 0,00

Auxilio de oiimentocióri1994407 10.261,00 11,50% 1.180.02 24,683335 138,853985 6.638,07

1994-07 Auxilio de tronsporl© 8.975.00 11,50% 1,032,13 24,683335 133,853985 5.806,13

1994-07 Primo de aniigüedad 11,50% 0,00 24,683335 138,853985 0,00

1994-07 Primo de vocaciones 11,50% 0.00 24,683335 138,853985 0.00

! 99407 Prima de Servicios 11,50% 0,00 24,683335 138.853985 0,00

1994-07 Prima de navidad 11,50% 0,03 24,683335 138,853985 0,00

1994-08 Auxilio de alimentación 10,261,00 11.50% 1.180,02 24,924838 138,353985 6.573,76

1994-08 Auxilio de transporte 3.975.00 11,50% 1.032,13 24.924938 138.853985 5.749.87

1994-08 Prima de antigüedad 11.50% 0,00 24,924838 138,853935 0,00

1994-08 Prima de vacociones 11,50% 0,00 24,924833 138.353985 0.00
1994-08 Prima de Servicios H.50% 0,00 24,924838 138.853985 0,00

1994-08 Prima de rsovidad 11.50% 0,00 24,924838 138,853985 0,00
1994-09 Auxilio de alimentación 10.261.00 11,50% 1.180.02 25,196996 138.853985 6.502.75

Auxilio de transporte1994-09 8.975,00 11.50% 1.032.13 25,196996 138,853985 5.687.77
1994-09 Prima de antigüedad 11,50% o.co 25,196996 138,853985 0.00

Prima de vacaciones1994-09 11,50% 0,00 25,196996 138.853985 0,00
1994-09 Prima de Servicios 11,50% 0,00 25,196996 138,853985 0,00
1994-09 Prima de navidad 11,50% 0.00 25,196996 138,853985 0,00

1994-10 Auxilio de alimentación 10.261,00 11.50% 1.180,02 25,478529 138,853985 6.430,90
1994-10 Auxilio de fransporte 8.975,00 11,50% 1.032,13 25.478529 138,853985 5.624,92

1994-10 Prima de ontlgüedod 11,50% 0.00 25,478529 138,853985 0,00
1994-10 Prima de vocaciones 31,50% 0.00 25,478529 133,853985 0,00
1994-10 Prima de Servicios 11,50% 0.00 25,473529 138,853985 0,00

1994-10 Primo de navidod 11,50% 0,00 25.478529 138.853985 0,00

1994-11 Auxilio de alimentación 10.261,00 11,50% 1.180,02 25,762715 138,853985 6.359,96

1994-11 Auxilio de transporte 8.975,00 11,50% 1.032,13 25,762715 138,853985 5.562,87

1994-11 Prima de antigüedad 11.50% 0,00 25,762715 138.353985 0,00
1994-11 Prima de vocaciones 11.50% 0,00 25,762715 138,853985 0.00
1994-11 Prima de Servicios 11,50% 0,00 25.762715 138,853935 0.00
1994-11 Prima ae novidad 11,50% 0,00 25,762715 138,853985 0.00

1994-12 Auxilio de alimentación 10.261,00 11,50% 1.180,02 26.146921 138.853985 6.266,50
1994-12 Auxilio de íronsporte 8.975.00 11.50% 1.032,13 26.146921 138,353935 5.481,13
1994-12 Primo de antigüedad 11,50% 0,00 26,146921 138.853985 0,00
1994-12 Primo de vacociones 64.022,00 1 1,50% 7.362,53 26.146921 138.853985 39.098,93

1994-12 Prima de Servicios 11.50% 0,00 26,146921 138,853985 0,00
1994-12 Prima de r^avidad 133.379.00 11,50% 15.338,59 26,146921 138,853985 81,456.00
1995-01 Auxilio de alimentación 12.108,00 12,50% 1.513,50 26,630425 138,853985 7.891.56
1995-0! Auxilio de transporte 10.815.00 12,50% 1.351,83 26,630425 1 38,853985 7.048,83
1995-01 Prima de antigüedod 12,50% 0.00 26,630425 133,853985 0.00
1995-01 Prima de vocaciones 12,50% 0,00 26.630425 138,853985 0,00
1995-01 Prima de Servicios 12,50% 0,00 26.630425 138,853985 0,00

1995-01 Prima de navidad 12,50% 0.00 26,630425 138,853985 0,00
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7-622,6627.569852 136,85398512.50% 1.513,50Auxilio de alimentación 12.108,031995-02

136.853985 6.808,6427,56985210.815,00 12.50% 1,351.88Auxilio de transporte1995-02

0.00138.85398527;56985212.50% 0,00Prima de antigüedad1995-02

0,00138.85398527,56985212,50% 0,00Primo de vocaciones1995-02

0.0027.569852 139.85398512.50% 0,00Prima de Servicios1995-02

138,853985 0.0027,56995212,50% 0,00Prima de navidad1995-02

7,428.1328.291859 138,853985Auxilio de alimentación 12.50% 1.513,5012.108.001995-03

6.634.89138,85398528.29185912.50% 1.351,88Auxilio de transporte 10.815,001995-03

0.0023.291859 138,8539850,00Prima de antigüedad 12.50%1995-03

0.00138.85398512,50% 0.00 28,2918591995-03 Prima de vococlones

0.0028,291859 138,85398512,50% 0.00Primo de Servicios1995-03
0,00138.3539850.00 28,29185912,50%Prima de novidad1995-03

7.265,5928.924751 138,853985Auxilio de alimentación 12,50% 1.513.5012.108.001995-04

6.439,71138,3539851.351,88 23,92475110.815.00 12,50%1995-04 Auxilio de transporte

0,00138,85399528,92475112,50% 0.00Prima de antigüedad1995-04

0,00136,85398512.50% 0,00 28,9247511995-04 Prima de vacaciones

0,0028,924751 136.85398512.50% 0.00Primo de Servicios1995-04

0.00138.85398528.92475112.50% 0.00Prima de navidad1995-04

7.147,1529.404093 133.853985Auxilio de olimentación 12,50% 1.513,5012.108,001995-05

133.553985 6.383.9229.40409310,815,00 12,50% 1.351,881995-05 Auxilio de transporte

138,853985 0.0029,40409312.50% 0,001995-05 Prima de antigüedad

0,00138,85398512.50% 0,00 29,404093Prima de vacaciones1995-05

0,0029.404093 133,85398512.50% 0,00Prima de Servicios1995-05

138,853965 O.CO0.00 29.40409312.50%1995-05 Primo de novidad

1 38,853985 7.061,7629.759666Auxilio de olimentación 12.108.00 12.50% 1,513.501995-06
138.853985 6.307.6429.759666IO.815.CO 12.50% 1.351,881995-06 Auxilio de tronsporte

0.0029,759666 138.85393512.50% 0.00Prima de antigüedad1995-06

0.0029,759666 138.85393512,50% 0,00Prime de vacaciones1995-06

42.364.12138,85393512,50% 9.079,63 29,759666Primo de Servicios 72.637,001995-06

138,853985 0,000.00 29,75966612,50%1995-06 Primo de navidad

7,007.17138.3539351 2,50% 1.513.50 29,991511Auxilio de alimentación 12.108.001995-07

138.853985 6,258,8829,99151110.815.00 12,50% 1.351,881995-07 Auxilio de transporte

0.00138.85393512,50% 0.00 29,991511Primo de ontigüedod1 995-07

0.00138.35398512,50% O.CHO 29,991511Primo de vacocicnes1995-07

0,0029.991511 138,85398512.50% 0.001995-07 Primo de Servicios

0,00136,85393512,50% 0.00 29.9915111995-07 Primo de navidad

6.962.84138,853985Auxilio de olimentación 12.50% 1.513,50 30,1324261995-08 12.103,00

6.219.29138,85398512.50% 1.351.88 30.1824261995-08 Auxilio de transporte 10.815,00

0.0030.182426 138.853985Prima de antigüedad 12.50% 0.001995-08

0.0030,182426 138,85398512,50% 0,001995<18 Primo de vocaciones

0,00138,8539850.00 30,182426Primo de Servicios 12,50%1995-08

0.0030.182426 138,85398512,50% 0,00Prima de navidad1995-08
6.904,6430.436863 138,853985Auxilio de alimentación 12,50% 1.513,5012,108.001995-09

6.167.3030,436863 138,85398512,50% 1.351,88Auxilio de transporte 10.815.001995-09

0.0030,436863 138,85396512.50% 0,001995-09 Prima de antigüedad
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1995-09 Prima efe vocaciones 12.50% 0,00 30,430363 138,353935 o.co
1995-09 Prima de Servicios 12,50% 0,00 30,436863 138.353985 0,00

1995-09 Prima de navidad 12,50% 0,00 30.436863 138,853935 0,00

1995-10 Auxilio de alimentación 12.108.00 12,50% 1.513,50 30707149 138.853985 6.843,86

Auxilio de transporte1995-10 10.815,00 12,50% 1.351,88 30707149 138,853985 6.113,01

1995-10 Prime de antigüedad 12,50% 0.00 30.707149 138,853985 0,00

1995-10 Primo de vacociones 12,50% 0.00 30,707149 138.853985 0,00

1995-10 Prima de Servicios 12,50% 0,00 30707149 138.853985 0,00

1995-10 Prima de navidad 12.50% 0.00 30707149 138.853985 0,00

1995-11 Auxilio de diimentoción 12.108,00 12.50% 1.513.50 30,950911 138,853985 6789.96

1995-11 Auxilio de transporte 10.815,00 12.50% 1.351.88 30,950911 138.853985 6.064.87

Prima de antigüedad1995-11 12.50% 0,00 30,950911 138,853985 0,00
1995-11 Prima de vacaciones 12.50% 0,00 30,9^911 138,853985 0,00

1995-11 Prima de Servicios 12,50% 0,00 30,950911 138,853985 0.00

1995-11 Primo de navidad 12.50% 0.00 30,95091 1 133,853985 0,00

1995-12 Auxilio de alimentación 12.108,00 12,50% 1.513,50 31,237092 138,853985 6.727,76

1995-12 Auxilio de transporte 10,815,00 12,50% 1.351.88 31,237092 138,853985 6.009,31

1995-12 Primo de antigüedad 12.50% 0.00 31,237092 138,853985 0.00

1995-12 Primo de vacaciones 75.624,00 12,50% 9.453.00 31,237092 138,853985 42.020,13

1995-12 Primo de Servicios 12,50% 0.00 31,237092 138,853985 0,00

1995-12 Prima de navidad 157.633,00 12,50% 19.704,13 31.237092 138,853985 87.538,06

1996-01 Auxilio de olimentación 14.167.00 13,50% 1.912.55 32.022444 138,853985 8.293,07

1996-01 Auxilio de transporte 13.568.00 13.50% 1.831.68 32.022444 133,853985 7.942,43

1996-01 Primo de antigüedad 13,50% 0.00 32.022444 138,853985 0.00

1996-01 Primo de vacociones 13,50% 0.00 32,022444 138,853985 0,00

1996-01 Prima de Servicios 13.50% 0.00 32,022444 138.853985 0,00

1996-01 Primo de navidad 13,50% 0,00 32,022444 138.853985 0,00

1996-02 Auxilio de alimentación 14.167,00 13,50% 1.912,55 33,307294 138.853985 7.973,16

199602 Auxilio de transporte 13.568,00 13,50% 1.831,68 33,307294 136,853985 7,636.05

1996-02 Primo de oniigüedod 13,50% 0,00 33.307294 138.853985 0.00

1996-02 Prima de vocaciones 13,50% 0,00 33,307294 138,353985 0,00

1996-02 Prima de Servicios 13.50% 0,00 33.307294 138,853985 0,00
1996-02 Prima de navidad 13,50% 0.00 33.307294 138.853985 0,00

1 996-03 Auxilio de alimentación 14.167,00 13,50% 1.912,55 34.009387 I 38.853985 7.808.56
1 996-03 Auxilio de transporte 13.568.00 13,50% 1.831,68 34.009387 138,853985 7.478.41
1996-03 Primo de antigüedad 13,50% 0,00 34,009367 138.853985 0,00

! 99603 Prima de vacaciones 13,50% 0,00 34,009387 138.853985 0,00
1996-03 Prima de Servicios 13.50% 0.00 34,009387 138.853985 0.00
1996-03 Prima de navidad 13.50% 0.00 34,009387 138,353985 0.00
1996-04 Auxilio de alimentación 14.167,00 13,50% 1.912,55 34,681764 138,853985 7,657,18
1996-04 Auxilio de transporte 1 3.568,00 13,50% 1,831.68 34,681 764 133,853985 7.333,42

Primo de antigüedad1996-04 1 3,50% 0.00 34,681764 138,853985 0,00

1996-04 Prima de vacaciones 13,50% 0.00 34,681764 138.858985 0,00
1996-04 Prima de Servicios 13,50% 0.00 34,681764 138,853985 0,00
1996-04 Primo de navidad 13,50% 0.00 34,681764 138.853985 0,00
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138.353955 7.540,08Auxilio de alimentación 13.50% 1.912.55 35.22038714.107,00199Ó-O5

138.853985 7.221.2713.50% 1.331.68 35.220337Auxilio de transporte 13.568,001996-05

0.0035.220387 138.853985Primo de antigüedad 13.50% 0.001996-05

138.853985 0.0013.50% 0,00 35,220387Prima de vacaciones1996-05

0.0035.220387 138.853985Prima de $ervicics 13,50% 0,001996-05

138,853985 0,000,00 35.2203871996-05 Prima de navidad 13,50%

7,454.62Auxilio de alimentación 1.912,55 35.624159 133,8539851996-06 14,167.00 13,50%

7,139.4335,624159 138,853955Auxilio de transporte 13.568.00 13,50% 1.831,681996-06

138,853985 0.0013.50% 0,00 35,6241591996-06 Prima de antigüedad

0,0035,624159 138,85398513.50% 0.001996-06 Primo de vacaciones

46.583.07138,85398588.528.00 13.50% 11-951,28 35,6241591996-06 Prima de Servicios

0.00138,85398513,50% 0,00 35,6241591996-06 Prima de navidad

7.343.6936.162276 138.853985Auxilio de alimentación 14,167,00 13.50% 1.912,551996-07

7.033,19138,85398513.568.00 13,50% 1.831,68 36.1622761996-07 Auxilio de transporte

o.co13,50% 0.00 36,162276 138,6539851996-07 Prima de antigüedad

0.0036,162276 138.853985Prima de vacaciones 13,50% 0.001996-07

138,853985 0,0013,50% 0.00 36,1622761996-07 Prima de Servicios

36,1'62276 138.853985 0,001996-07 Prima de navidad 13,50% 0.00

Auxilio de olimentocióri 138.853985 7.263.541996-08 14.167.00 13,50% 1.912,55 36,561301
138.853985 6.956,43Auxilio de tronsporte 13.568.00 13,50% 1,831.68 36,5613011996-08

138.853985 0,001996-08 Primo de antigüedad 13,50% 0.00 36,561301

0,00Primo de vacaciones 13,50% 0.00 36,561301 138.853983 b1996-08

138.353985 0,00Primo de Servicios 13,50% 0.00 36,5613011996-08

13,50% 36,561301 138.853985 0,001996-08 Primo de navidad 0.00

138,853985 7.178,081996-09 Auxilio de alimentación 14.167.00 13,50% 1.912,55 36.996614

6.874,58Auxilio de transporte 13,50% 1,831,68 36,996614 138,853985199609 13.568,00

138,353985 0,00199609 Prima de antigüedad 13,50% 0.00 36.996614

36.996614 138,853935 0.00199609 Primo de vocaciones 13,50% 0.00

138.853935 0,00199609 Prima de Servicios 13.50% 0.00 36,996614

0,0013,50% 0.00 36,996614 138,353935199609 Primo de navidad

Auxilio de olimentoción 37,423437 138.353935 7.096,211996-10 14,167,00 13,50% 1.912,55
138.853985 6.796.171996-10 Auxilio de transporte 13.568,00 13,50% 1.831.68 37,423437

Prima de antigüedad 13,50% 0,00 37.423437 138,853985 0,001996-10

1996-10 Prima de vacaciones 13.50% 0.00 37.423437 138,853985 0,00

0,001996-10 Prima de Servicios 13,50% 0,00 37.423437 138,853985

1996-10 prima de navidad 13,50% 0.00 37.423437 138.853985 0,00

1996-11 Auxilio de alimentación 14.167,00 13,50% 1.912,55 37.723984 138.853985 7.039.67
Auxilio de transporte1996-11 13.568,00 13.50% 1.831.68 37.723984 138,853985 6.742,03

1996-11 Prima de antigüedad 13,50% 0,00 37,723984 138.853985 0.00

1996-11 Prima de vacaciones 138,853985 0,0013,50% 0,00 37.723994

0,001996-11 Primo de Servicios 13,50% 0,00 37.723984 138,853985

0,001996-11 Prima de navidad 13.50% 0,00 37.723984 138.853985

6.989.18Auxilio de alimentación 13,50% 1.912,55 37,996510 138.3539851996-12 14.167,00

6.693.6713.50% 1.931,68 37,996510 138,8539851996-12 Auxilio de transporte 13.568,00

138.853985 0.00Primo de antigüedad 13.50% 0,00 37.9965101996-12
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Prima de vacaciones 92.217,00 13,50%1996-12 1 2.449,30 37.996510 138,853985 45.494,55

Primo de Servicios1996-12 13,50% 0,00 37,996510 138,853985 0.00
1996-12 Prima de navidad 192.119,00 13.50% 25.936,07 37.996510 138,853985 94.780,44

Auxilie de alimentación1997-01 16.080.00 13,50% 2.170,80 38,626125 138.853985 7.803,64

1997-01 Auxilio de tronsporte 17.250,00 13,50% 2-328,75 38,626125 138.853985 8.371,44
1997-01 Primo de antigüedad 13.50% 0,00 38.626125 138.853935 0,00
1997-01 Prima de vocaciones 13,50% 0,00 38.626125 138.853985 0,00

primo de Servicios1997-01 13,50% 0,00 38,626125 138,853985 0,00
1997-01 Prima de navidad 13.50% 0,00 38,626125 138,853985 0,00

1997-02 Auxilio de ailmeníQctón 16.080,00 13.50% 2.170,80 39,831026 138.853985 7.S67.57

1997-02 Auxilio de trdnsporte 17.250,00 i 3.50% 2.328.75 39.831026 138,853985 8.118,20
1997-02 Prima de antigüedad 13,50% 0,00 39,831026 138,853985 0.00

1997-02 Prima de vacaciones 13.50% 0.00 39,831026 138,853985 0.00

1997-02 Prima de Servicios 13,50% 0.00 39,831026 138,853985 0,00

1997-02 Prima de navidad 13.50% 0.00 39,831026 138.853985 0,00

Auxilio de alimentación1997-03 16.080,00 13.50% 2.170,80 40,450162 139,853985 7,451.74

1997-03 Auxilio de transpofi© 17.250,00 13,50% 2.328,75 40,450162 139,853985 7.993,94

Prima de antigüedad1997-03 13.50% o.co 40,450162 138,853985 0.00
1997-03 Prima de vocaciones 13,50% 0,00 40,450162 138,853985 0,00

Prima de Servicios1997-03 13.50% 0,00 40,4501 62 133,853985 0,00
1997-03 Prima de navidad 13.50% 0,00 40,450162 133,853985 0,00

Auxilio de alimentoción1997-04 16.080,00 13.50% 2.170.30 41,107133 133,853985 7.332,64

1997-04 Auxilio de Transporte 17.250,00 13,50% 2.329,75 41,107133 138,853985 7.866,17

Prima de anfiguedod1997<I4 1 3,50% 0.00 41,107183 138,853985 0,00

1997-04 Prima de vocaciones 13,50% 0.00 41,107183 138,853985 0,00

1997<14 Prima de Servicios 13,50% 0.00 41,107183 138,853985 0.00
199704 Prima de navidad 13,50% 0,00 41.107183 138,853985 0,00

1997-05 Auxilio de alimentación i 6.090,00 1 3,50% 2.170.30 41.774354 138.853985 7.215,53

1997-05 Auxilio de transporte 17,250.00 13.50% 2.328,75 41.774354 138,853985 7.740,54

1997-05 Prima de ontígüedod 13,50% 0.00 41,774354 138,853985 0.00

1997-05 Prima de vacaciones 13,50% 0,00 41.774354 138,853985 0,00

1997-05 Primo de Servicios 33,50% 0.00 41,774354 138.853985 0,00

1997-05 Primo de navidod 13,50% 0.00 41,774354 133,853985 0,00

1997-06 Auxilio de alimentación 16.080.00 13,50% 2,170,80 42.276918 133,853985 7.129,76

1997-06 Auxilio de transporte 17.250,00 13.50% 2.328,75 42.276918 138.853985 7.648,53

1997-06 Primo de antigüedad 13.50% 0,00 42,276918 133.853985 0,00

1997-06 Primo de vocaciones 13.50% 0,00 42.276918 138,953985 0,00

1997-06 Primo de Servicios 467.689.00 13.50% 63.138,02 42,276918 138.853985 207.370.01

1997-06 Primo de novidad 13,50% 0,00 42,276918 138,853985 0.00

1997-07 Auxilio de olimentación I 6.080,00 13,50% 2.170,80 42,630102 138,853935 7.070,69

1997-07 Auxilio de transporte 17,250.00 13.50% 2.328,75 42.630102 138.853985 7,585,16

1997-07 Prima de antigüedad 13.50% 0.00 42,630102 138,853985 0.00
1997-07 Prima de vacaciones 13,50% 0,00 42,630102 138.353985 0.00
1997-07 Primo de Servicios 13.50% 0.00 42,630102 138,853985 0.00

1997-07 Prima de navidad 13,50% 0.00 42.630102 138.853985 0,00
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138,853985 6.990.37Auxilio do olimentoción 13.50% 2.170.80 43,1198961997-08 1Ó.080.00

7,499.001 38.85398517,250.00 13.50% 2.328.75 43.1198961997-08 Auxilio de transporte

0.00138,85398513,50% 0.00 43,1198961997-08 Prima de antigüedad

0.0043,119896 138.653985Prima de vacaciones 13,50% 0.001997-08

0,00138.85398513,50% 0.00 43,1198961997-08 Primo de Servicios

0.00138.85398513,50% 0.00 43,119896Prima de navidad1997-08

6.903.39138.853985Auxilio de alimentación 13,50% 2.170,80 43,66319416.080,001997-09

7.405,6943.663194 138.85398517.250.00 13,50% 2.328.751997-09 Auxilio de transporte

0,0043,663194 138.8539851 3,50% 0,001 997-09 Prima de antigüedad

0,00138,85393513.50% 0.00 43.663194Prima de vacoclones1997-09

0,00138.85398513.50% 0.00 43.663194Prima de Servicios1997-09

0,0043.663194 138,853985Prima de navidad 13.50% 0.001997-09

6.837,35138.853985Auxilio de alimentación 16.080,00 13.50% 2.170.80 44.0849551997-10

7.334.84138.85398517.250,00 13.50% 2.328.75 44,0849531997-10 Auxilio de transporte

0.0044,084955 138,853985Prima de ontigüedad 13.50% 0,001997-10

0.00138.85398513.50% 0,00 44,0849551997-10 Prima de vocaciones

138.853985 0,001 3.50% 0,00 44,0849551997-10 Prima de Servicios

0.0044,084955 138,853985Prima de navidad 13,50% 0,001997-10

138,853985 6.782.21Auxilio de alimentación 16.080.00 13,50% 2.170,80 44,4433911997-11
138,853985 7.275.6913.50% 2.328,75 44.4433911997-11 Auxilio de transporte 17.250,00

0,0013.50% 0,00 44.443391 138,8539851997-11 Prima de antigüedad

138,853985 0,00Prima de vocaciones 13.50% 0,00 44.4433911997-1 1

138,853985 0.00Prima de Servicios 13,50% 0,00 44.4433911997-1 1

0.00133,853905Prima de navidad 13.50% 0.00 44.4433911997-11

138,853985 6.740.88Auxilio de alimentación 13,50% 2.170.80 44,7158901997-12 16.080,00

7.231.3544,715890 138.8539651997-12 Auxilio de ironsporte 17.250,00 13,50% 2-328.75

138,853965 0.0013.50% 0.00 44.7158901997-12 Primo de antigüedad

138.653985 77.992.93Prima de vocaciones 186.048.00 13,50% 25.116.48 44,7158901997-12

138,853985 0,00Prima de Servicios 13.50% 0.00 44,7158901997-12

44.715890 138.853985 172-584,011997-12 Prima de navidad 411.690,00 13.50% 55.578.15

Auxilio de alimentación 138.853985 7.190.981998-01 17.461.33 13,50% 2.357.28 45,517781

138.853985 7-980.1 11998-01 Auxilio de transporte 19.377.50 13,50% 2.615.96 45.517781

138.853985 0.001998-01 Primo de antigüedad 13,50% 0.00 45,517781

138.853985 0.001998-01 Primo de vacaciones 13,50% 0.00 45,517701

0.001998-01 Primo de Servicios 13,50% 0.00 45.517701 138,853985

45,517781 138.853985 0,001998-01 Prima de navidad 13,50% 0.00

1998-02. Auxilio de alimentación 13,50% 2.357.28 47,012822 138.853985 6.962,3117.461.33

Auxilio de transporte 13,50% 47,012622 138.853985 7.726,341998-02 19.377,50 2.6i5.9é
138,853985 0,001998-02 Primo de antigüedod 13,50% 0,00 47.012822

1998-02 Primo de vacocíones 13,50% 0,00 47,012822 138,853985 0,00

138.853985 0,001998-02 Primo de Servicios 13,50% 0.00 47,012822

0,0047,012822 138,8539351993-02 Prima de novidad 13,50% 0.00

138,353985 6.735,77Auxilio de alimentación 17.461,33 13,50% 2.357.28 48.2358831993-03

7.530,4348,235883 138.8539351993433 Auxilio de transporte 19.377.50 13,50% 2.615.96

0,0013.50% 0.00 48.235883 138.3539851993-03 Prima de ontigüedad
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1998-03 Prima de vacaciones 13.50% 0.00 45,235883 138.853985 0.00

1998-03 Prima de Servicios 13.50% o.co 45,235883 138.853985 0.00

1993-03 Prima de navidad 13.50% 0,00 48,235883 138,853985 0,00

1993-04 Auxilio de atimentoción 17.461,33 13,50% 2.357.25 49,636813 138,853985 6.594,25

1998-04 Auxilio de ironsporte 19.377,50 13,50% 2.615.96 49.63681 3 135,853985 7.317,59

1998-04 Prima de antigüedad 13,50% 0.00 49.636813 338,853985 0.00

1998-04 Prima de vacaciones 13,50% 0.00 49.636813 138,853986 0,00

1998-04 Prima de Servicios 13,50% 0.00 49.636813 138,853985 0,00

1998-04 Prima de navidad 13,50% 0.00 49.636813 138.853985 0,00

I998<15 Auxilio de oiimenlación 17.461.33 13,50% 2,357.28 50,412443 138.553985 6.492,79

Auxilio de transporte1998-05 19.377.50 13,50% 2.015,96 50.412448 138,853985 7.205,30

1998-05 Primo de antigüedad 13.60% 0,00 50,412448 138.853905 0.00

Primo de vocociones1998-05 13.50% 0,00 50,412448 138,853985 0,00

1998-05 Primo de Servidos 13.50% 0,00 50,412445 135.853955 0.00

1998<i5 Prima de navidad 13,50% 0.00 50.412445 138,853985 0.00

1998-06 Auxilio de ollmentacióri 17.461,33 13.50% 2.357,28 51,027993 138,853955 6,414.47

1998-06 Auxilio de transporte 19.377.50 13.50% 2.615,96 51.027993 138,553955 7.115.38

1990-06 primo de oniigüedod 13,50% 0,00 51,027993 138,553985 0.00

1998-06 Primo de vacaciones 13,50% 0.00 51.027993 138,853955 0.00

1998-06 Prima de Servicios 13.50% 0,00 51.027993 138,853985 0,00

1998-06 Primo de navidad 13.50% 0.00 51.027993 138,853985 0.00
1998-07 Auxilio de alimentación 17,461.33 13.50% 2.357.28 51,271971 138,853985 6.383,95
1 998-07 Auxilio oe transporte 19,377.50 13,50% 2.615.96 51,271971 135.853985 7.084,51

1995-07 Primo Oe antigüedad 13,50% 0.00 51,271971 138.853985 0,00

1995-07 Primo de vacaciones 13,50% 0.00 51,27197] 138.853985 0,00

1998-07 Prima de Servicios 13,50% 0.00 51,271971 138.853985 0.00

1995-07 Prima de novidad 13.50% 0.00 51.271971 138.853985 0,00

1998-08 Auxilio de alimentación 17,461,33 13.50% 2.357,28 51,288606 130,853985 6.381.88

1998-08 Auxilio d© tronsporte 19.377,50 13.50% 2.615.96 51,288608 138,853985 7.082.21

1998-08 Prima de antigüedad 13,50% o.cc 51,288608 138.853985 0,00

1998-08 Prima de vacaciones 13,50% o.co 51,288608 138,853985 0.00
1998-08 Prima de Servicios 13,50% 0,00 51,288608 133,853985 0,00

1998-08 Prima de navidad 13,50% 0.00 51.288603 133,853985 0,00
1998-09 Auxilio de Qlimenioción 17.461.33 1 3,50% 2.357.28 51.437352 138,353935 6.363.42

1998-09 Auxilio de transporte 19.377.50 13,50% 2.615,96 51.437352 138.853935 7.061,73
1998-09 Prima de ontlgüedad 13,50% 0.00 51,437352 138.853905 0,00
1998-09 Prima de vacaciones 13.50% 0.00 51.437352 138.053905 0,00
1998-09 Primo de Servicios 13.50% 0.00 51.437352 138.853905 0.00
1 993-09 Primo de navidad 13.50% 0,00 51.437352 138.053905 0.00
1998-10 Auxilio de olimentacidn 17.461.33 13.50% 2.357,28 51,620887 138.853985 6.340.80
1998-10 Auxilia de transporte 19,377.50 13,50% 2.615,96 51,620087 138.853985 7.036,62

1998-10 Prima de aniigüedad 13.50% 0,00 51.620887 138,853985 0.00
1998-10 Primo de vacociones 13,50% 0.00 51,620887 138.853985 0.00
1993-10 Prima oe Servicios 13,50% 0.00 51.620887 133.853985 0.00
1998-10 Prima de navidad 13.50% 0,00 51.620887 133,853935 0,00
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6,329,5751,712471 158,853985Auxilio de alimentación 17.461,33 13,50% 2.357,281998-11

138,853985 7.024.162.615,96 51,712471AUMHO de tronsporte 19,377.50 13,50%1998-11

0.0031,712471 133,853985Primo de artigOedod 13,50% 0,001998-11

0.00133,85398513,50% 0.00 51,7124711998-11 Primo de vococior^es

0.00133,85398513,50% 0.00 51,7124711998-11 Primo de Servicios

0.0051,712471 133,85398513,50% 0.001998-11 Primo de novidod
6.272.28138,853985Auxilio de alimentación 13.50% 2.357,28 52,1848141998-12 17.461.33

138.853985 6.960,582,615,96 52,184814Auxilio de transporte 19.377,50 13,50%1998-12

0.000.00 52,184814 138.853985Prima de antigüedad 13,50%1998-12

138.853985 0,0013,50% 0.00 52,184814Prirrio de vacaciones1998-12
f;r

138.853935 0.0013,30% 0.00 52,184814Prima de Servicios1998-12
Ry

0,0052,184814 138,853985Prima de navidad 13,50% 0,001998-12

138.853985 7.538,87Auxilio de allmenlación 13,50% 2.895,39 53,3376121999-01 21.451.00

8.438.92138.85393513,50% 3.241.62 53.3376121999-01 Auxilio de transporte 24.012.00

1 38.853935 0,000,00 53.337612Primo de ontigOedod 13,50%1999-01

138.853985 0,000,00 53.337612Primo de vocaciones 13.50%1999-01

138.853985 0,000,00 53.337612Primo de Seivicios 13,50%1999-Oi

0,0013,50% 53,337612 138,853985Primo de novidod 0,001999-01

138.853985 7.412.97Auxilio de alimentación 13.50% 2.895.89 54,2434411999-02 21.451,00

8.298,0013.50% 54.243441 138.953985199902 Auxilio de transporte 24.012,00 3.241,62

0.0013,50% 0,00 54,243441 138,8539851999-02 Primo de ontigüedod

0.0013.50% 0,00 54,243441 138,8539851999-02 Primo de vocaciones

0,0054,243441 138,853985Prima de Servicios 13.50% 0,001999-02

138.853985 0.001 3.50% 0,00 54,2434411999-02 Primo de navidad

7,344,0954,752219 138.853985Auxilio de alimentocíór*> 21.451.00 13.50% 2.895,891999-03

8.220.8954,752219 138.853985Auxilio de tronsporte 24,012,00 13,50% 3.241,621999-03

0.00138.85398513,50% 0,00 54,7522191999-03 Primo de antigüedad '

0,00138,853985Prima de vocaciones 13,50% 0,00 54.7522191999-03

0.00138,853985Primo de Servicios 13,50% 0,00 54,7522191999-03

0.0054,752219 138,853985Prima de novídod 13.50% 0,001999-03

7.286.9755.181370 138,853985Auxilio de olimentoción 21.451.00 13.50% 2.895.891999-04

8.156.9555.181370 138,8539851999-04 Auxilio de tronsporte 24.012,00 13.50% 3.241,62

0,0055.181370 138,8539851999-04 Primo de antigüedad 13.50% 0,00

0.0055,181370 138,8539851999-04 Primo de vocociones 13,50% 0,00

¡38.853985 0,00Primo de Servicios 13,50% 0,00 55,1813701999-04

0.0013,50% 0.00 55.181370 138,8339851999-04 Prima de navidad

7,252.27Auxilio de olimentoción 13,50% 2.895,89 55,445425 138.8539651999-05 21.451,00
8 118,1155.445425 138,8539851999-05 Auxilio de transporte 24.012,00 13,50% 3.241,62

0,0013,50% 0.00 55,445425 1 38,8539851999-05 Prima de antigüedad

0.00138,8539851999<I5 Prima de vocdciones 13,50% 0,00 55,445425

0,000.00 55.445425 138,8539851999-05 Prima de Servicios 13.50%

0.0055,445425 i 38.853985Primo de navidad 13.50% 0.001999-05

139,853985 7.232,06Auxilio de alimentoclón 2.895.89 55,60033321.45t.OO 13,50%1999-06

8.095.49138.85399513,50% 3.241,62 55,6003331999-06 Auxilio de transporte 24.012.00
0,00138.85398513,50% 0.00 55,6003331999-06 Prima de antigüedad
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Prima de vacaciones1999-06 264,131,00 13,50% 35.657.69 55,600333 138.853985 89.050,04

1999-06 Prima de Servicios 678.951.00 13.50% 91.658.39 55.600333 138,853985 223.903,88

Prima de navidad1999-06 13,50% 0.00 55,600333 138.853985 0,00

Auxilio de dlimentocióri1999<I7 21.451.00 13,50% 2.895.89 55,773816 138,853985 7,209,57

Auxilio de transporte1999-07 24,012,00 1 3,50% 3.241.62 55,773316 138,853985 8,070,31

1999-07 Prima de artigüedad 13.50% 0,00 55,773816 138,853985 0,00

1999-07 Prima de vocaciones 13,50% 0.00 55,773816 138,853985 0.00

1999-07 Primo de Servicios 13.50% 0,00 55,773816 138,853985 0.00

Prima de novidod1999-07 13,50% 0.00 55,773816 138,853985 0,00

1999-08 Auxilio de alimentoción 21.451,00 13.50% 2.895,89 56,049960 138,853985 7.174,05
1999-08 Auxilio de tronsporte 24.012,00 13,50% 3.241,62 56,049960 138,853985 8,030.55

1999-08 Prima de antigüedad 13,50% 0.00 56,049960 133,853985 0,00

19994)8 Prima de vacaciones 13,50% 0.00 56,049960 138,853985 0,00

1999-08 Prima de Servicios 13,50% 0.00 56.049960 138,853985 0,00

1999-08 Prima de navidod 13,50% 0.00 56,049960 138,853985 0,00

1999-09 Auxilio de olimenfacion 21.451.00 13,50% 2.895.89 56,235393 138.853985 7.150,39

1999-09 Auxilio de transporte 24.012,00 13,50% 3.241,62 56.235393 138,853985 8.004,07

1999-09 Prima de ontigüedad 13,50% 0,00 56,235393 138,853985 0,00

1999-09 Prima de vocaciones 13,50% 0.00 56,235393 138,853985 0,00

1999-09 Prima de Servicios 13,50% 0,00 56,235393 138.853985 0,00

1999-09 Prima de navidad 13,50% 0,00 56,235393 138,853985 0,00

1999-10 AuxiJio de alimentación 21.451,00 13,50% 2,895,89 56,432016 138,853985 7.125,48

1999-10 Auxilio de transporte 24.012.00 13,50% 3.241,62 56,432016 138.853985 7.976,18

1999-10 Primo de antigüedad 13.50% 0.00 56,432016 138.353995 0.00

1999-10 Primo de vococlones 13,50% 0,00 56,432016 138,853985 0,00

1999-10 Primo de Servidos 13.50% 0,00 56,432016 138,853985 0,00

1999-10 Primo de navidad 13.50% 0,00 56.432016 138.853985 0,00
1999-11 Auxilio de alimentación 21.451.00 13.50% 2.395.89 56,702245 138.853985 7.091,52

1999-11 Auxilio de transporte 24.01 2.00 13,50% 3.241,62 56,702245 138,853985 7.938,17

1999-11 Prima de antigüedad 13,50% 0,00 56.702245 138,853985 0,00

1999-11 13,50%Primo de vacaciones 0,00 56.702245 138.853985 0,00
1999-11 Prima de Servicios 13.50% 0,00 56.702245 138,853985 O.CH)

1999-11 Primo de novidad 13,50% 0,00 56,702245 138,853985 0,00
1999-12 Auxilio de alimentoción 21.451.00 13,50% 2.895.89 57,00235$ 138.853985 7.054.18
1999-12 Auxilio de transporte 24,012.00 13.50% 3.241.62 57,002358 138.853985 7.896,37

j999-12 Primo de antigüedad 13,50% 0.00 57,002358 138,853985 0,00
1999-12 Prima de vocaciones 13.50% 0,00 57.002358 138.853985 0.00

1999-12 Primo de Servicios 13,50% 0.00 57,002358 138,853985 0,00
1999-12 Prima de navidod 578.849,00 13.50% 78.144,62 57,002358 13S,853983 190,355.13
2000-01 Auxilio de alimentación 23.431,00 13,50% 3.163.19 57,737287 1 38,853985 7.607.23

2000-01 Auxilio de tronsporte 26,413,00 13,50% 3.565,76 57,737287 138,853985 8,575.38

2000-01 Prima de ontigOedod 13,50% 0,00 57.737287 138,853985 0.00

2000-01 Prima de vocaciones 13,50% 0.00 57.737287 138,853985 0,00
2000-01 Prima de Servicios 13,50% 0.00 57.737287 138.853985 0,00

133,853985 |2000-01 Primo de navidad 13,50% 0,00 57,737287 0,00
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Auxilio de alimentación 59,066429 133,853985 7.436,052000-02 23.431.00 13.50% 3.163,59
138,853985 8,332,412000-02 Auxilio de transporte 26.413,00 13,50% 3.565.76 59,066429

O,CX)2000-02 Prima de antigüedad 13,50% 0,00 59.066429 1 38.853985

1 38.853985 0,002000-02 Prima de vacaciones 13,50% 0.00 59.066429

59.066429 138,853985 0,002000-02 Prima de Servicios 13,50% 0.00

138,353985 0,002000-02 Primo de navidad 13,50% 0.00 59,066429

7.310,97Auxilio de oiimerloción 60.076974 138.3539852000-03 23.431,00 13.50% 3.163.19

8.241.4213.50% 60.076974 138.3539852000-03 Auxilio de transporte 26.413,00 3.565.76

0,00Primo de antigüedod 13.50% 0.00 60.076974 138.853985200003

0.0013,50% 60.076974 138.353985200003 Primo de vacaciones 0,00

0,0013,50% 0.00 60.076974 138.853985200(X)3 Primo de Servicios

0.0013.50% 0.00 60.076974 138.853985200003 Primo de navidad

138,853985 7.238.86Auxilio de olimentocióri 23.431.00 13.50% 3.163.19 60.675414200004

8.160.13Auxilio de transporte 60.675414 138,853985200004 26.413,00 13.50% 3.565,76

0.00Primo de ontigüedod 1 3,50% 0,00 60.675414 138,853985200004

0.0013,50% 0,00 60,675414 138.8539852000-04 Primo de vocociones

138,853985 0,00200004 Primo de Servicios 13,50% 0,00 63.675414

0.00200004 Prima de navidod 13.50% 0,00 60,675414 138,853985

Auxilio de alimentación 7,201.322000-05 23.431,00 13.50% 3.163,19 60.991703 138,853985 ill

138,853985 8.1 17.81200005 Auxilio de transporte 26,413,00 13,50% 3.565,76 60.991703

0.002000-05 Primo de ontigüedod t3,50% 0,00 60,991703 133,853985

138,853985 0.002000-05 primo de vocaciones 13,50% 0,00 60,991703

60,991 703 138,853985 0,002000-05 Primo de Servicios 13,50% 0,00

138,853985 0.002000-05 Primo de navidad 13,50% 0,00 60.991703

138,553985 7.202,722000-06 Auxilio de alimentación 23,431,00 13,50% 3.163.19 60.979886

60,979886 133,853985 8.1 19.392000<i6 Auxilio de tronsporte 26.413.00 13,50% 3.565,76

60.979836 138,853985 0,002000-06 Prima de antigüedad 13,50% 0,00

92.795,80Prima de vacaciones 301.872,00 13,50% 40.752,72 60,979886 138,8539852000-06
138,853985 217,684,9i2000-06 Prima de Servicios 708.146.00 13,50% 95.599,71 60.979886

0.002000-06 Prima de navidod 13.50% 0,00 60.979886 138,853985

Auxilio de alimentación 60.756197 138,853985 7.205,522000-07 23,431,00 13.50% 3.163,19
138,853985 a 122,542000-07 Auxilio de transporte 26.413.00 13.50% 3.565.76 60,956197

2000-07 Prima de ontigüedad 13.50% 0,00 60,956197 138,853985 0.00

Prima de vocaciones 13.50% 0,00 60.956197 138,853985 0.002000-07

138,853985 0.002000-07 Prima de Servicios 13.50% 0,00 60.956197

138,853985 0,002000-07 Prima de navidad 13.50% 0,00 60.956197

Auxilio de alimentación 7.182.842000-08 23.431,00 13,50% 3.163,19 61.148598 138,853985
2000-08 Auxilio de transporte 13,50% 61,148598 138.853985 8.096.9926.413.00 3.565,76

2000-08 Prima de antigüedad 13,50% 0,00 61,148598 138,853985 0,00

138,853985 0,002000-08 Prima de vacaciones 13,50% 0,00 61,148598

61,148598 138,853985 0,002000-08 Prima de Servicios 13,50% 0,00

0.0013.50% 0,00 61,148598 138,853985200008 Prima de navidad

7.152,38Auxilio de alimentación 13,50% 61,409073 138,8539852000-09 23,431,00 3.163,19 s¡

3.062.6413.50% 61,409073 ¡38,8539852000-09 Auxilio de tronsporte 26.413,00 3.565,76

0.0013.50% 0.00 61,409073 138,8539852000-09 Prima de antigüedad

DJJ57I—
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2000-09 Prima de vocaciones 13,50%. 0,00 61.409073 138,853985 0,00

2000-09 Prima de Servicios 13,50%. 0,00 61.409073 138,853985 0,00

Primo de novidad2000-09 13,50% 0,00 61.409073 138,853985 0.00

Auxilio de alimentación2000-10 23,431,00 13,50?; 3.163,19 61,503049 138,853985 7.141,45
2000-10 Auxilio de transporte 26.413.00 13,50?; 3.565,76 61.503049 138,853985 3.050,32

Prima de antigüedad2000-10 13.507o 0,00 61.503049 138.353985 0.00

2000-10 Prima de vacaciones 13,507o 0,00 61,503049 138.853935 0,00

2000-10 Primo de Servicios 13,50% 0,00 61.503049 138.853985 0.00

Prime de novidad2000-10 13.50% 0.00 61.503049 138.853985 0,00

2000-11 Auxilio de alimentación 23.431,00 13,50% 3.163,19 61.705027 138.853985 7.118,07
Auxilio de tronsporte2000-11 26.413.00 13,50% 3.563,76 61.705027 138,853985 8.023,97

2000-11 Primo de antigüedad 13,50% 0,00 61,705027 138.853985 0,00

2000-11 Prima de vacaciones 13,50% 0.00 61,705027 138.853985 0.00

2C<KH 1 Prima de Servicios 13,50% 0,00 61.705027 138.833985 0.00

2000-11 Prima de navidad 13,50% 0,00 61,705027 138.853985 0,00

Auxilio de alimenídCJÓn2000-12 23.431,00 13,50% 3.163,19 61,989027 138.853985 7.085,46

2000-12 Auxilio de transporte 26.413,00 13,50% 3.565,76 61,989027 138.853985 7.987,21

2000-12 Primo de ontigüedod 13.50% 0,00 61,989027 138.833983 0,00

2000-12 Prima de vacaciones 13.50% 0,00 61,989027 138,853985 0,00

2000-12 Prima de Servicios 13.50% 0,00 61,989027 138,853985 0,00

2000-12 Prima de navidad 628.901,00 13,50% 84.901,64 61,989027 138,853985 190.177,70

Auxilio de alimentación2001-01 25.540,00 13,50% 3.447,90 62,640435 138,853985 7.642,90
2001-01 Auxilio de transporte 30.000,00 13,50% 4,050.00 62,640435 138,833983 8.977.57
2001-01 Prima de antigüedad 13.50% 0.00 62,640435 138,853985 0,00

2001-01 Prima de vacaciones 13.30% 0.00 62,640435 138,853985 0.00

Prima de Servicios2001-01 13,50% 0,00 62,640435 138,853985 0.00

2001-01 Prima de navidad 13.50% 0,00 62,640435 138,853985 0.00

Auxilio de piimentoción2001-02 25.540,00 13.50% 3.447.90 63,826157 138,853985 7.500,92

2001-02 Auxilio de transporte 30.000,00 13.50% 4.030,00 63,826157 138,853985 8.810,79

2001-02 Prima de aniigüedad 13.50% 0,00 63,826157 138,853985 0,00

2001-02 Prima de vacaciones 13,50% 0,00 63,826157 138,853985 0.00

2001-02 Prima de Servicios 13,50% o,co 63,826157 138,853985 0.00

2001-02 Prima de navidad 13,50% o.co 63,826157 138,853985 0.00
2001-03 Auxilio de alimentación 25.540,00 13.50% 3,447,90 64,771566 138,833985 7.391,43

2001-03 Auxilio de transporte 30.000,00 13,30% 4,030,00 64,771566 138,853985 8.682,18

2001-03 Prima de antigüedad 13,50% 0,00 64,771566 138,853985 0.00

2001-03 Prima de vocaciones 13,50% 0,00 64,771566 133,853983 0,00

2001-03 Prima de Servicios .13,50% 0.00 64,771566 138,853985 0,00

2001-03 Primo de navidad 95.344,00 13,30% 12.871.44 64,771566 138,853985 27.593.14

$3.579,27375

2017-12 Ejecutoria del Folio Aporte del Trabajador 25% 894.818,44

especializados
ASESORÍA ¥C0BA0£>£PRESTACIONESSOCL4LES 

DERECHO LABORAL YADMlNlSTRATirO 
Caile 72 Na. 9-SS Of 301 Bogotá D.C 

PBX 4841316



23
ACOPRES

14. El 100% del descuento por aportes actualizado al 19 de diciembre de 2017, ejecutoria del

fallo, arroja un sumatorio total de $3.579.27375, del cual el 25% corresponde deducir al

trabajador, esto es la suma de $894,818,44.

15. La entidad en la resolución RDP 001106 del 16 de enero de 2018, liquidó por concepto de

descuentos por aportes la suma total de $12.617.612,23, deduciéndose de las mesadas

del trabajador, es decir el 25%. Siendo la suma correcta a descontar el total

$3.579.27375, correspondiéndole a mi mandante la deducción del 25%, esto es, solo la

suma de $894.818,44.

16. Por lo tanto, y en atención que se realizó un descuento mayor al valor por concepto de

aportes, se adeuda a favor de la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO la suma de

($12.617.612,23 - $894.818,44} = $11722,793,79, en consecuencia, de la falta de pago

de diferencias de mesadas liquidadas de conformidad a la resolución RDP 001106 del 16

de enero de 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Como fundamento de la presente acción ténganse en cuenta para resolver de fondo el asunto

las siguientes disposiciones legales;

’ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de

2011): Artículos 193.

Leyes 6^ de 1945

Ley 4^ de 1966.

Decreto ley 3135 de 1968.

Decreto 1848 de 1969.

Decreto 1045 de 1978.

Decreto 692 de 1994.

Leyes 33 y 62 de 1985.

Ley 100 de 1993.

Ley 797 de 2003.

a. Naturaleza del aporte y la respectiva deducción por factores salariales según las vigencias

de la Ley 4" de 1.966, Ley 33 de 1985 y Ley 100 de 1.993.

----
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Según la derogada ley 4 de 1966 en sus artículos 3* y 2" señala Ja forma en la que se debía

b. El descuento antes y después de la ley 100 de 1993.

habían incluido o que la norma no había hecho distinción en su cobros Lo que representa 

que el operador administrativo no podía hacer diferenciación del destino de este 5%, ya 

que el legislador tampoco lo hizo.

Con la entrada en vigencia de la Ley 33 de 1985, en su artículo 3" es clara al determinar los 

factores salariales sobre los cuales era obligatorio realizar el pago de aportes, pero entre 

los factores que se estipulaban no estaba auxilio de alimentación, auxilio de transporte,

El Decreto 1045 de 1978, en su artículo 45 consagraba los factores a tener en cuenta para 

el cálculo de la pensión, entre los cuales estaban auxilio de alimentación, auxilio de 

transporte, prima de antigüedad, prima de vacaciones, servicios y navidad. De lo cual se 

podía deducir que en ese 5% de retención al salario mencionado anteriormente, ya se

realizar los descuentos por aportes para dicha época, esto es para antes del 13 de febrero 

de 1985, fecha en la que empezó a regir la ley 33 de 1985, la normatividad vigente que 

establecía la ley 4 de 1966 disponía en forma uniforme que los descuentos por aportes a 

las Cajas de Previsión Social, debían efectuarse de una forma directa y oficiosa del cinco 

por ciento (5%) del salario mensual. Dicho procedimiento de recaudo correspondía a las 

Entidades de Previsión y Empleadoras, como cuota patronal, por lo que se debe presumir 

en derecho que las entidades cobraron y cancelaron oficiosamente estos aportes en su 

totalidad.

Abogadas éspecializados
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Es decir, que, durante la vigencia de esta norma, mi representado aportó en la forma y el 

porcentaje indicado en la Ley 100 de 1993, sin que quedara pendiente suma alguna por 

concepto de aportes. Lo que quiere decir que la liquidación y deducción de aportes 

realizados por la UNIDAD DE GESTION DE PENSIONES Y PARAFISCALES U.G.P.P., en el 

periodo del 01 de agosto de 1972 y 19 de marzo de 2001, no tiene sustento jurídico alguno 

para asegurar que dichos aportes no se realizaron por parte de mi mandante.

prima de antigüedad, prima de vacaciones, servicios y navidad. Es decir, que claramente a 

partir del 13 de febrero de 1985, sobre los factores que no se contemplaban en este 

artículo, no se autorizó su deducción ni legal ni expresa.
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Entidad de Previsión para gastos generales de salud, mantenimiento administrativo, pago

de pensiones, etc. Por lo tanto, no existe una información individualizada de aportes, ni de

la cantidad que le correspondía a cada sistema y tampoco la discriminación sobre los

factores salariales base de recaudo.

Por lo anterior, se presume de derecho que antes del 13 de febrero de 1985 (fecha de

entrada en vigencia de la ley 33 de 1985) tanto la entidad empleadora como la Entidad de

previsión cumplieron con su obligación de realizar los descuentos por aportes, como lo

establecía el artículo 2* de la derogada Ley 4 de 1966, liquidando y pagando en forma

correcta y oficiosa sus aportes. Luego, si hubiese existido una diferencia en el pago sobre

algún factor salarial, la entidad administradora del sistema hubiera podido cobrarlos, bien

sea mediante un procedimiento administrativo de cobro coactivo o mediante un cobro

ejecutivo.

Ahora bien, con la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, y su respectivo decreto

reglamentario 692 de 1994, en su artículo 21, establece los montos de las cotizaciones,

señalando que "A partir del lo. de abril de 1994, la tasa de cotización para el sistemo

general de pensiones, tanto para el régimen solidario de prima media con prestación

definida, como poro el régimen de ahorro individual con solidaridad, será del 11.5%

calculado sobre el ingreso base de cotización. A partir del lo. de enero de 1995, la

cotización a que se refiere el inciso anterior, será del 12,5% / a partir de! lo. de enero de

1996 será del 13,5%. se establece el porcentaje exacto por concepto de aportes a cada

Régimen General, por ejemplo: 11,5% paro el Régimen General de Pensiones, 12% para el

quiere decir que el 5% de aportes que estimaba la Ley de 4 de 1966, conformaba un gran 

total, haciendo imposible saber qué porcentaje de esa cifra correspondía a cada Sistema. Y

según lo establece en artículo 84 de la constitución política: "Cuando un derecho o una 

actividad hayan sido reglamentados de manera general, las autoridades públicas no 

podrán establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos adicionales paro su ejercicio".

Hay que precisar que con la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, el Sistema de 

Seguridad Social se divide en los Sistemas Generales de Pensiones, Salud y Riesgos, lo que

Igualmente, antes de la ley 100 no existía una cuenta individual por afiliado, de modo que 

era obligación de cada entidad empleadora debía girar sus aportes bajo un gran total 

mediante un sistema de UNIDAD DE CAJA a fondos comunes, y estos era utilizados por la

Abogados espedafizad/ts
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Régimen Genero! de Salud y 1% para el Régimen de Riesgos Laborales." En cuanto al

porcentaje que le corresponde al régimen de pensiones, a través de los años ha venido

c. Presunción de mala fe de la Entidad de Previsión.

Se presume que hubo mala fe por parte de la Entidad administradora del sistema, al no

cobrar los supuestos valores adeudados por concepto de aportes de factores salariales en

el momento que estos se empezaron a adeudar; en lugar de dejar transcurrir tanto tiempo

y no haber iniciado ninguna acción administrativa o ejecutiva para el cobro de los mismos.

Lo anterior, partiendo del hecho que la buena fe es uno de los principios generales del

derecho, y que por tanto es rector de la administración pública; y que, por lo mismo, el

los errores del estado

De modo que para garantizar los principios de economía y celeridad procesal, resulta

débil de esta relación triangular, es decir al trabajador, teniendo en cuenta que para él es

vigentes las leyes 33 y 62 de 1985.

las presuntas fallas interinstitucionales que pudieron haberse presentado por parte del

mismo Estado y de sus instituciones. Esta función de las entidades públicas se encuentra

soportada en el artículo 53 de la misma Ley 100 de 1993;

inaceptable que una Entidad Administradora de Pensiones invoque su negligencia en el 

cumplimiento de sus funciones para imponer una carga desproporcionada a la parte mas

más complicado demostrar que realizó los aportes correspondientes a pensión, cuando 

ésta era obligación del empleador y la Entidad administradora, mientras estuvieron

trabajador afiliado tiene la confianza de que la Entidad y el empleador realizaron los 

respectivos pagos a pensión de manera completa y oportuna. No puede el particular pagar

En concordancia con lo anteriormente expuesto, quien tiene la carga de probar que 

efectuó correctamente sus aportes con anterioridad al 13 de febrero de 1985. Ya que, de 

no ser así, se estaría legalizando un doble cobro y del mismo modo se estarían subsanando

cambiando, por lo que las liquidaciones que se realicen por este concepto; siempre 

deberán tener en cuenta los distintos periodos y vigencias legales.

Atwgadas especiai/zaiiüs
ASESOlUA rCOBJÍOJ>E^JtFSrAC/OrJ£S^OCl4í£  ̂

DEíi£CfíOL4SOJtAÍ rADM/NJSrJtATJk'O
Cal/c 72 No 9-55 O/. JDÍ Begctá D C. 

PBX 4841310



kj

■ “ 1

z4COP/CF5 s

I

por la Ley. Entre las que se encuentran:

"... Articulo 53 "tienen amplias facultades de fiscalización e investigación sobre el 

empleador o agente retenedor de tos cotizaciones al régimen, para asegurar el efectivo 

cump/imiento de la presente ley".

Según lo expresa la H. Corte Constitucional, en sentencia C - 177 de 1998, M P. Alejandro 

Martínez Caballero, las Entidades de previsión son las que tienen la obligación de determinar 

de forma precisa y con soportes legales, las cuantías y los supuestos periodos adeudados, 

además de las acciones que puede adelantar para su cobro en uso de las facultades otorgadas

"(i) Verificar lo exactitud de los cotizaciones y aportes u otros informes; (11) Adelantar los 

investigaciones que estimen convenientes paro verificar la ocurrencia de hechos 

generadores de obligaciones no declarados; (ill) citar o requerir o los empleadores o 

agentes retenedores de las cotizaciones al régimen, o a terceros, paro que rindan 

informes; (iV) exigir o los empleadores o agentes retenedores de los cotizaciones al 

régimen, o o terceros, la presentación de documentos o registros de operaciones, 

cuando unos u otros estén obligados a llevar libros registrados; (V) ordenar la exhibición 

y examen de los libros, comprobantes y documentos del empleador o agente retenedor 

de ¡0$ cotizaciones al régimen, y realizar las diligencias necesarios para la correcta y 

oportuno determinación de las obligaciones".

Que la Ley 100 de 1993, en su artículo 24 precisa que "Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que

Con respecto a si procede o no el descuento por aportes correspondiente a los factores cuya 

inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado supuestamente la deducción 

legal, no es tema de discusión, ya que lo que pretende mi mandante, es que si bien estos 

descuentos se deben realizar, los mismos deben tener un sustento con la discriminación 

detallada de cada periodo, debidamente soportada con las certificaciones de factores 

expedidas por el nominador en donde conste en qué periodo el trabajador efectivamente 

devengó cada factor salarial y con las prescripciones legales debidamente actualizadas 

mediante la Fórmula fijada en el artículo 178 del C C.A y el inciso final del artículo 187 del 

CPACA, que es la misma fórmula aplicada para la indexación de las diferencias pensiónales.

Abogados especializados
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expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo." Igualmente, el artículo 57 confiere a 

las entidades administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida la 

posibilidad de establecer el cobro coactivo, para hacer efectivos sus créditos.

AJ no encontrarse una justificación legal ni probatoria la liquidación y deducción de aportes 

efectuado por UGPP, en el artículo OCTAVO de ía RDP 001106 del 16 de enero de 2018. Esas 

diferencias de mesadas aun no pagadas, deberán seguir los lineamientos establecidos en los

A manera de conclusión, para que la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - 

U.G.P.P.-, pudiese legítimamente efectuar un cálculo de aportes y deducirlo de las mesadas, 

esta obligación debe ser clara, expresa y exigible, ya que de esta forma prestaría mérito 

ejecutivo. Entonces, para el caso de los aportes parafiscales deberá estar determinado el 

obligado, el monto adeudado (el descuento por aportes pensiónales) y (os sustentos que 

respalden el valor de la deuda, para que de esta manera la obligación pueda ser exigible por 

parte de la entidad, a mi mandante.

Ahora, en el caso de los aportes liquidados y deducidos con anterioridad a las leyes 4 de 1966 

y 33 de 1985; no tiene fundamento legal alguno; y en cuanto a la acción de cobro, ha operado 

de pleno la prescripción que trata el artículo 817 del Estatuto Tributario, al ser esta una 

obligación parafiscal. Ademas, que, si se le exige al pensionado ejercer su derecho en 

determinado tiempo, so pena de perderlo por prescripción {como lo es el caso de las mesadas 

causadas y no cobradas), los principios generales de la seguridad social como lo son la 

SOLIDARIDAD y la UNIDAD, hacen imperativo que correlativamente la administración ajuste 

su propio comportamiento a las exigencias que se formulan a los particulares.

________________________Abtígadvs eípeciaíízaiíos 
ASESORÍA Y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL YADMINISTRATJ^O 
Calle 72No. 9-55 O/. 361 BogoaiD.C. 

PBX 48413Í0

Finalmente, el cálculo y deducción de aportes efectuado por la Unidad Administrativa 

Especial de RDP 001106 del 16 de enero de 2018, no tiene soporte jurídico alguno que 

respalde la liquidación de aportes, razón por la cual el mayor valor descontado sería por 

concepto a la tardanza en el pago de diferencias de mesadas que al día de hoy han causado 

intereses en los términos de los artículos 192 y 195 del CPACA, tai como lo ordenaba la 

sentencia el Juzgado Cuarenta y seis Administrativo oral del Circuito de Bogotá, Sección 

segunda.., confirmada por el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, sección 

segunda - subsección "E",
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artículos 192 y 195 del CPACA, que ordenan pagar intereses con DTF durante los meses

siguientes a la ejecutoria y los respectivos intereses de mora de ahí en adelante.

COMPETENCIA Y CUANTÍA

Este Despacho es competente para conocer de la presente demanda en primera instancia^,

de conformidad con las siguientes razones:

E¡ Articulo 298 del C.P.A.CA indica de manera determinable que el Juez competente para

tramitar el proceso ejecutivo derivado de sentencia judicial proferida por esta Jurisdicción,

corresponde al mismo funcionario judicial que profirió la condena, tal y como se cita a

continuación:

ARTÍCULO 298. PROCEDIMIENTO. En ¡os casos a que se refiere el numeral 1 de/ artículo

anterior si transcurrido un (1) año desde la ejecutorio de la sentencia condenatoria o de

Sumado a lo anterior, el numeral 1 del artículo 297 del C.P.A.C.A., establece como título

ejecutivo de competencia para la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, lo que a

continuación de describe:

ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO, Para los efectos de este Código,

constituyen título ejecutivo: 1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas

proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante los

cuales se condene a uno entidad pública al pago de sumas dinerarias. (...)

Igualmente, por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., al Código General de

Proceso, el articulo 305 y 306 de éste señaló el trámite a seguir de la siguiente manera;

la fecha que ella señale, esta no se ha pagado, sin excepción aiquno el juez que la 

profirió ordenará su cumplimiento inmediato. (Subrayado nuestro)

Abogiídos especializados
ASESORIA F COBRO PE PRESTA CiO^ES SOCIA LES 

DERECffO LABORAL VADMlNÍSTRAT/f^O 
Calle 72 f^n. 9.55 0/ 301 Bogotá D.C 

PBX4Hei.ifD

‘ ARTICULO 155, COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA, 
Los Jueces administrativos conocerán en primera instancia de los sigutenies asuntos:

7, De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) salarios minimos 
legales mensuales vigentes.

atDXT'A»:’’'" ---- l.uMIIIII.'*



3o
ACOPRES

ARTICULO 305. PROCEDENCIA. Podrá exigirse lo ejecución de fas providencias una vez

ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de la notificación del auto de obedecimiento

o !o resuelto por el superior, según fuere el caso, y cuando contra ellas se haya

concedido apelación en el efecto devolutivo.

Si en la providencia se fija un plazo para su cumplimiento o para hacer uso de una

opción, este solo empezará a correr o partir de la ejecutoria de aquella o de la

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso.

La condena total o parcial que se haya subordinado a uno condición solo podrá

ejecutarse una vez demostrado el cumplimiento de esta.

ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de uno suma de

dinero, a la entrego de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo

proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de

formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez

del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación v dentro del

mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará

mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la

sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobados, sin que sea necesario, para iniciar

la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. {Subrayado nuestro)

Se concluye entonces, que éste Despacho será quien recepcíone sin excepción alguna la

petición formulada por el acreedor y proferir de conformidad con las sentencias proferidas el

mandamiento de pago.

La cuantía del proceso la estimo en la suma de ONCE MILLONES SETESCIENTOS VEINTIDOS

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS

($11.722.793,79 MCTE), conforme a liquidación detallada de aportes de factores salariales

anexa con el presente escrito, razón por la cual debe tramitarse en este despacho la presente

acción.

Aifügadús ¿spedafízados
ASESORÍA YCOSRODE PRESTACIO/VESSOCÍALES 

DERECHO LABORAL YAPMíNiSTRATIVO 
Calle 72 Ni>. 9-5S O/. Bogotá P.C. 

PBX 4í4/3t6



ACOPRES

PROCEDIMIENTO

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso ejecutivo de primera instancia.

consagrado en el Título IX del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

tAdministrativo (Ley 1437 de 2011).

PRUEBAS

Para hacer valer como pruebas, comedidamente solicito al Señor Juez tener como tales

1) Primera copia con constancia de ejecutoria que presta mérito ejecutivo de la sentencia

judicial proferida por el Juzgado Cuarenta y seis Administrativo oral del Circuito de

Bogotá, Sección segunda.., confirmada por el Tribunal Contencioso Administrativo de

Cundinamarca, sección segunda - subsección "E".

2) Copia autentica con constancia de ejecutoria de la Resolución N* RDP 001106 del 16 de

enero de 2018, por medio de la cual la Unidad Administrativa de Pensiones y Parafiscales

- UGPP, dio cumplimiento parcial a la sentencia judicial.

3) Radicado del derecho de petición No. 201850052376532 el día 03 de agoato de 2018 se

solicitó la modificatoria de la resolución N’ RDP 001105 del 16 de enero de 2018, en

cuanto a los altos descuentos por aportes.

4) Copia de resolución número 201814307212261 del 14 de agosto de 2018, mediante el

cual la entidad dio respuesta a la solicitud de modificatoria interpuesta.

5) Original de los factores salariales devengados y certificados durante toda la vida laboral,

expedidos por el MINISTERIO DE EDUCACION.

Liquidación detallada de las mesadas adeudadas, índexación, intereses y descuentos por

aportes de la Unidad Administrativa de Pensiones Y parafiscales.

Abogaiios especia/izados
ASESORIA y COBRO DE PRESTACIONES SOCIA LES 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 
Calle 72 No. 9-S5 O/. 301 Bogará D.C. 

PBX <tS4/3fO
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SOLICITUD DE PRUEBAS

Oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión pensional para que remita con destino

al proceso los siguientes documentos:

Téngase en cuenta que UGPP efectuó una liquidación y deducción de aportes, es decir

constituyó un crédito en su favor y lo dedujo, para lo cuaí debió poseer los documentos o

soportes que indicaran que a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO durante su vida

laboral no había realizado aportes sobre algunos factores, según lo indique la ley.

1. Oficiar a la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP, para que

determine ante su despacho la formula actuarial que utilizó para realizar los

descuentos por aportes a factores no cotizados en el periodo comprendido 01 de

agosto de 1972 y 19 de marzo de 2001, siendo que en este tiempo la normatividad

aplicable en el régimen pensional, ordenaba un aporte obligatorio a la Caja Nacional

de Previsión.

Téngase en cuenta que el acreedor de un crédito tiene la carga de la prueba para demostrar

el título que exhibe para hacer exigible esa obligación.

ANEXOS

1. Poder debidamente otorgado

2. Los enunciados en el acápite de pruebas

3. Copia para archivo, traslado y agencia nacional.

4. Medio magnético (CD)

NOTIFICACIONES

La accionada, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP- recibirá notificaciones,

por conducto de su Directora General Doctora GLORIA INÉS CORTES ARANGO o quien haga

sus veces, en la Calle 19 No. 68A-18, de esta Ciudad de Bogotá D.C. o en el buzón electrónico;

notificaciones¡udicialesugpp@ ugpp.gov.co

Abogados especializados
ASESORIA r COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL ¥ ADMINISTRATIVO 
Calle 72 Ne, 9-Sí Of. 3(U Bogotá D.C. 

PBX494I3I0
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A Id Agencia Nacional de Defensoría Jurídica en la Calle 70 No, 4-60 de esta Ciudad de Bogotá

D.C. o en el buzón electrónico: buzon¡ud¡cial@defensoria¡uridica.gov.co

El demandante en la Carrera 87 C No. 54 D - 09 sur, de la ciudad de Bogotá, Teléfono:

6047732 / 3144429847 y el infrascrito Apoderado, recibirá notificaciones en la Secretaría de

su Despacho, o en la Calle 72 No. 9-55, Oficina 303, de la Ciudad de Bogotá D.C. o en el buzón

electrónico: eíecutiv05acopres@gmail.com

Del(a) Señor{a} Juez,

J

Afmgadifs ¿xpecializtfdos
ASESÓKÍÁ V COBRO DE PUESTA CIONES SOCfA LES 

DERECHO LABORAL Y AD/HH^tSTRATIl^O 
Caite 72 No, 9-SS Of. 2til Bogotá D.C. 

PBX 49412/0
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 734872A

Doctor (a):
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA
CALLE 72 9 55 OFICINA 303
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP38926 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector 
de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Causante: CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA
Cédula Causante: CC 41442235
Radicado No.  SOP201801026653



Unidad Administrativa Especial de 
ti|-:" . -]jr Gestión Pensional y Contribuciones 
;V ~.J/ Parafiscales de la Protecdón Sodal - UGPP 

" ' ñ ' República de Colombia 

niC30 í! Gution Perjiciai y Paraliicaies 

Hacer lo correcto qenera bienestar 

O 

Bogotá D.C, 2013-09-23 

Señor (a): 
LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN 
CALLE 72 No 9 - 55 OFICINA 303 
BOGOTA-DC 

Al contestar cite este número: 
Radicado UGPP No 20135102683151 

lili 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

NOTIFICACION POR AVISO 
Por intermedio de este aviso se notifica la Resolución RDP041794 calendada el 09/09/2013, proferida 
por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social por la cual se resuelve un recurso de apelación. 

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando concluido el 
Procedimiento Administrativo. 

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega de este AVISO. 

Anexo: Copia integra de la Resolución en 3 folios. 

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
Director de Servicios Integrados de Atención UGPP 

Proyectó. MAVILA 
Revisó: NJIMENEZ 
c c Causante 41442235 
Causante. CORREDOR TRUJILLO MARlA ZUNILDA 
Radicado. SOP201300037738 

Centro de Atendón al Ciudadano: Calle 19 No. 68A - 18 Bogotá D.C. 
Línea Gratuita Nadonal: 018000 423 423 
wviAA/.ugpp.gov.co 

/í^/íliiHlíUS'ítaiSkEiryliíríi 
^PROSPERIDAD 
OlPMATOBOS 
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BANCOLOMBIA CUPON No. 14.167 

X) 

X) 

X) 
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IDENTIFICACION 
CC , 

NOMBRE PENSIONADO 
41, 4̂ 12. 235 CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA"̂  

CRA: 10CÁ No, 
DIRECCION 

34TRI 9~ SURTDOGOTA 
CODIGO 

trro 

CODIGO 

0001 
0096 
0038 

MES ANO 
06 

TELEFONO CIUDAD 

7 8 3 047'4 ^ANTAFE'DE "BOGOTA 
DESCRIPCION 

"JUBirrAc^iON-NAir- -000 

CONCEPTOS 

TOTAL 1 PENSIONES 
MZDA ADIC/JUNIO 
E?S-CAJANJiL EPS 

N.P.P. 

2003 
PAGUESE HASTA 
2003/09/25 

CUENTA DE AHORROS 

00045137452X6" 
VALOR PENSIÓN 

— 3 « 8 T 3 7 7 T 7 1 

DEVENGOS 

388,377.71 
388.377.71 

DPTO 
CIUD 
SUCU 

11 BOGOTA 
001 SANTAFE DE BOGOTA 
0045 CIUDAD KENNEDY 

776.755.42 
NETO A PAGAR 

VENCIMIENTO 
PENSION 

DESCUENTOS 

46,600.00 

46.600.00 

730.155.42 
CUPON SIN VALOR, ABONADO A LA CUENTA N R O . 0 0 0 4 Ü 1 3 7 4 5 2 3 6 

3f 

o"" 00127' 86456 
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Bogotá D.C., 09 de agosto de 2018

Señores 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES
MYEPES@MINEDUCACION.GOV.CO

Radicado: 201818007058361

*201818007058361*

REF: PENSIÓN DE VEJEZ
Causante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
CC Causante: 41442235
Radicado:  SOP201701044279

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al REPRESENTANTE 
LEGAL O AL QUE HAGA SUS VECES DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 
identificado con NIT No. 899999001, empleador del (a) señor (a) MARIA ZUNILDA 
CORREDOR TRUJILLO, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 41442235, de la 
Resolución RDP001106 DEL 16 DE ENERO DE 2018, POR LA CUAL SE RELIQUIDA 
UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO 
POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-
SUBSECCION E del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 
41442235.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo procede el 
recurso de reposición y apelación ante LA SUBDIRECCION DE DETERMINACION 
DEDERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los 
Diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 



      
inconformidad, según el C.P.A.C.A

Al igual se allega copia simple de la liquidación detallada del cobro de los aportes 
patronales en un (01) folio, Diecinueve (19) folios sentencia proferida por el JUZGADO 
CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO SECCIÓN SEGUNDA 
DEL 05 MAYO DE 2016, Dieciséis (16) folios sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN E DEL 13 
DE JULIO DE 2017.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Anexos:(13) folios Copia de la Resolución RDP001106 del 16 de enero de 2018

 (01) folio Copia Liquidación Detallada del Cobro de Aportes Patronales

 (19) folios Copia sentencia proferida por el JUZGADO CUARENTA Y SEIS 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO SECCIÓN SEGUNDA DEL 05 MAYO 
DE 2016

 (16) folios Copia sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN E DEL 13 DE JULIO DE 
2017

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 
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Doyuía, C .C, 17 dc uioicmbie ucl 2002 

Seftor 
SUBDIRECTOR ADM!N!STPJ»,T!VO 
ii ibiituio de Eüuudijióti Medid üiveibiiluaüd 
"INFM" Santiago Pore? 
Carrera 24 río'40-GS Sur Tunal Tel. 2700006 
táoqoia ü.C. 

. l _ . « i > . / \ . l . < t l - * . W l | I I I W . * * . i k t I 

De manera atenta, Y POR SEGU MDA VEZ solicito nos certifique los tiempos de ser\'icio 
a noiiiDie ae MARiA ¿UNÍLOA dJtitKtüOH ÍHUJÍLLO con C C. 41.442.23Ó tíe Bogotá, 
non <?i fin Ho octahiecer!? veracidad de lo? documentos aportados para «ollcitar sus derechos 
ijci líwonaleó & eata eritidad. 

Cc igual fúfiTid nos inforiric con CARACTER URGENTL. lo aiguíei'ile. 

Sí realmente laboró desde c! 03 de agosto de 1972 hasta ct 17 de abril de 1975, como 
Auxiliar ae servicios generales de ese instituto, favor enviarnos las r^pectivas fotocopias 
do iric drw îjfTientos sopoftes como .Actos .AdministratK'os de .no.mb.''a.m!ento y retiro. 

"SU DEMORA PERJUDICA AL PETICIONARIO" 

Fsta solicitud la hago cnn ff.indamento en loe Art.. 23 C N; Art. 776 de! CCA, .Art 40 de la 
ley 200 dc 1330 y ICMÍCÜUO cfi cuenta lo» termirioa perentorios estaPieoidos por la Ley 717 de 
20U1. de dos i2) meses para resolver peticiones de pension de sobrevivientes, y Seis meses 
para pension dc Jubilación (Ley 700 de 2001) quiero dejar presente, nuestra insistencia en 
uijlenei iub üuouiiieniub pdid leboivei upoiiuiidiiteitle. Para agiiizaf ei trámite favor enviar 
r<»spiiA«ita al fax 7413-70-41 dí* e<tta ciudad y dirigir su correspondencia a ia calle 14 # 
C-7C, riso 11 ¿ítáíido él ouCtú de ía referencia. 

Cerdíaímente, 

GL!CTA\ 
Gratóloao Forense 

V B ' IWARTHA CRISTINA RESTREPO CASTRO 
Coordinadora Grupn Especial de Seguridad y Asuntos Penales 
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Secretaria 
EDUCACION 

Al CAI n iA MAYOR Di^ ROGOTA 
lUI I I I I IK I C C I Ú N I I I Nl ' lNIMAt l 

C o n s e c u t i v o No. BPFER-1685 

Bogoiá, 20 de junio de 2003 

Señores 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
Jefe Departamento de Atención al Pensionado 
Bogotá, D.c. 

Referencia; Confirmación información laboral según lo dispuesto en el Artículo 35 del Decreto 1748 de 1995, 
modificado por el Articulo 9 dol Decreto l'17'l de 1997 y ol Articulo 11, del Decreto 1513 do 1998. 

Apreciados señores: 

t:ii cuni|iliniionl(> ;i lo dispuuulu un Ins luirnias Ou lo luturuncin . rnodinniu lus cuulus su usiunó ul umploador, 
en este caso a 1 FER, la responsabilidad de elaborar, confirmar, modificar o negar las historias laborales de 
quienes tiayan sido sus funcionarios, para efecto del trámite de Pensión 
Radicado No.-E-2003-051866 

CERTiFICACiON LABORAL DEL EtííPLEADOR 

: ;a) PATOS OEL EMPLEADO:; 
Nombres y Apellidos del Trabajador: CORREDOR TRUJILLO IVIARIA ZUNILDA 

Documonlode kjeniklaij. C.C. 4 1 . 4 4 2 . 2 3 5 
Cargo: AUXILIAR SERVICIOS GENERALES  

; :b)' OATOS OEL EMPLEADORi 
NOMBRE O RAZON SOCIAL EMPLEADOR:  
Dirección: Avenida el Dorado 66-63  
Teléfono: 3 24 10 00 

FONDO EDUCATIVO REGIONAL 
Ciudad : BOGOTA. D C.  
NIT: 899.999.458-9 

c) ENTIDAO(ES): DE PREVISION A LA(S) CUAL(ES) APORTO.: 
Caja, fondo o entidad de previsión a la cual aporta o aportó o londo territorial que responderá por el pago derivado del bono  
contorntc al tiaragralo 2' del artícnlo 35 dol Decrelo 174B dol 1995. niodilicado pop gl articulo 14 dol Oocruto 1513 do 1998 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 
DESDE 

DIA/MES/AÑO 
HASTA 

DIA/MES/AÑO 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL (lñ.jiin.70 

d) PERIODOS LAUORAUOS 
F=ocha üü iiigrubo Di.i OU Mus 0(i Anu 1U7'.i 
Fecha de ingreso: Ola Mes Arto 

l .i l iot.i Ai:t 

rucha ilu r<uliío Día ULMos Ui_Ai1u 01 
Fecha de Retiro: Dia _̂Mes Año 

Nl) 
0) INTERRUPCIONES LAUOfíALES 

TOTAL OIAS DE INTERRUPCION _ 0 _ 
Fecha de Inicio Día Mes Atlo _ 
Fecha de Inicio Día Mes Año 

Fecha de Teriiiinación: Ola Mes _ 
Fecha de Terminación* Día Mes _ 

Año. 
Añó 

I) REGIMEN APLICABLE AL EI,<PLEAUOR PARA PENSIONES 
Disrnsir-iÓM Leaal- LEY X._DECRETO LEY N° 33 
Requisitos: Load (anos): 5ó Tic.npo dc ^er\'it,ÍGs (años):. 

Fecha: 29-01-1985 
20 Monto porcentual: 75% 
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GP-FOR-061 Envió Solicitud de trámite para el proceso pensiona!
?a'As

Bogotá DC, 14 de Noviembre de 2017

PARA:
00414 44007

Sr.FREDY RAMIREZ
Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documentai UGPP

DE: COORDINADOR GIT DEFENSA JUDICIAL PASIVA

ASUNTO: SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL-1110 - 41442235

Me permito remitir ei siguiente documento para su trámite en ei proceso pensionai:

Información Causante
Nombre Causante Tipo de Identificación Número Fondo

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO C.C. 41442235 CAJANAL
Información Beneficiarios

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número
C.C.

Tramite Solicitado
Crear SOP

Crear/Asociar SOP/SNN Crear SNN

Asociar SOP

Asociar SNN
Solo Incluir en 

Expediente

Actuaciones judiciales o penales (Para el caso de Jurídica)
Auto Suspensión 
Provisional Parcial

■ ,

Fallo Suspensión Parcial Fallo Judicial
[X

Auto Suspensión 
Provisional Total Fecha ejecutoria

Fecha presentación 
demanda

Fecha ejecutoria Fecha presentación 
demanda

Resolución u orden 
Fiscalía

’A dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 24/08/2017 27/05/2014

Titulo Dejado sin 
Efectos ísaIfe: Fallo Suspensión total

Decaimiento Fecha ejecutoria Fecha presentación 
demanda

Otro:_ dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa

REQUIERE ANALISIS DE OBJECION DE LEGALIDAD: SI NO X
Documentos Soporte de la Solicitud

Resolución, orden, Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria

Copia Simple Copia
auténtica

En trámite

ii
Copia auténtica Copia Simple liXí*“

Total Folios adjuntos: 19
Observaciones: Me permito indicar que sobre la referida documentación no debe surtirse la etapa de seguridad, pues dichos 
documentos fueron conseguidos por la propia Entidad. Al verificar el fallo de segunda instancia, se tiene que el mismo fue notificado 
a través del correo de notificaddfees judiciales el día 18 de agosto de 2017, por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 302 del 
Código General del Proceso, seg(p el cual, las providencias que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) 
días después de not1fic^as,/sii7 que se hubiere presentado recurso alguno o solicitud de aclaración y/o modificación del fallo, se 
advierte que la senten^ sobreda cual se solicita cumplimiento, quedó ejecutoriada el día 24 de Agosto de 2017.

Cordialmente,

Man Alberto Reyes ■ ProWsional EspecidU 
MARIA NIDYA SALAZAR DE MEDINA 

1110 Subseiiea: 72 Procesos Administrativos 
Tifit Documental TRD: Fallo primera/Fallo segunda

éf •• ,la unidad

Radicado No. 201780103553972
Fíchí Ríd:15/1‘.'2017 14:47.53 
RídiMdít JOSE QUSTAVO MORENO 
Fdki8:20; Anexe»:

Cené de Recepción: Oiro 
Seda: Arrecife 
Remitente: JAIRO ALBERTO RESTREPO NOHAVA 

Caito dtAmd* ilCludidro ■ Calle ib No. 68a-is 309018 
Linea F|a en BogolB: 4 92 60 BO

1 Irwfi nrariiilB Uarinnal ni Annn ¿V.1 Á'A

GP-FOR-061 V.6



la unidad
K G£STtóN PENSIONALY RWWBCALES

GP-FOR-061 Envió Solicitud de trámite para el proceso pensional

Trámite a Radicado Ugpp N°: N/A 
Código TRD: N/A/Código iD EXPEDIENTE: N/A 
Proceso Judicial N° 110013335010201400322 
Registro Sysman No 28386

GP-FOR-061 V.6
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SÜCI^L-^a 

RESOLUCION No. de ' 

(RADICADO NQ 27190/2003) 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA SOLICITUD DE REVISION DE PENSION 
OE VEJEZ POR NUEVOS FACTORES DE SALARIO. 

La Gerente General, en uso de sus atribuciones legales y en 
cumplimiento de la ley 100 de 1993, y demás disposiciones y 

C O N S I D E R A N D O : ^ ^ f l Ú ^ 9ñfi^ > 

Que ei señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, identi ficadú(a) coii 
C.C. No. 41442255 de Bogotá ( f l . 2 ) , solicita de esta entidad la 
revisión de su pensión de Vejez, con el fin de que se incluyan todos 
los factores salariales dejados de incluir en la liquidación de su 
pensión de vejez, petición radicada bajo el NS 27190 de 2003. 

üue esta Entidad reconoció una pension de Vejez en favor del 
peticionario mediante Resolución No. 04004 de 3 de marzo de 2003, en 
cuantía de ($363,003.75), efectiva a partir del 13 de julio de 2002. 
(Fl. 21-24) 

Oue respecto de la solici tud elevada por el peticionario no es 
procedente reconocer los factores solicitados en consideración a lo 
siguiente: 

Oue el articuio 36 de la Ley 100 de 1993, contempla el Régimen de 
Transición, el cual establece que quienes a la fecha de vigencia del 
Nuevo Sistema General de Pensiones contaran con 15 años de servicio o 
más, o tuvieran 35 años de edad, en el caso de la mujer o 40 años si es 
varón, se les respetará la edad, el tiempo y el monto de la pensión que 
señalen las disposiciones contenidas en el régimen anterior. Sin 
embargo, aclara que las demás condiciones y requisitos aplicables a 
estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por lo 
establecidos en la Ley 100 de 1993. 

Oue el (la) señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILfJA ya identificada, 
se encuentra amparado por el régimen de transición y, en 
consecuencia, se pensionó con 20 años de servicio, 55 años de edad y 
el 75§ como monto de la pensión, tal y como lo indica el 
Articulo 1 de la Ley 33 de 1985. 

Pero el período sobre el cual se liquida la pensión, asi como los 
factores salariales que debe tomarse en cuenta en la 1iquidación, son 
los indicados en la Ley 100/93 y su Decreto Reglamentario 1158/94, que 
no contempla los factores solicitados, como item(s) que integre(n) el 
ingreso base de cotización. 



. , , RESOLUCION NS • Página: 2 de 3 
Radicado NS 27190/2003 Fecha : 30/09/2005 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA SOLICITUD DE REVISION DE PENSION DE VEJEZ POR 
NUEVOS FACTORES DE SALARIO DE CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

±i\±±±±.±kti-±±±±±±.t±±±±±.i±±±±±±±±±±±±ii±±±.±±±±±±±±± 

Oue el articulo 1 del decreto 1158 de .1994 establece: 

ARTICULO lo. El artículo 6o. del Decreto 691 de 1994, quedará así: 
"Base de Cotización". El salario mensual base para calcular las 
cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos 
incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores: 

a. La asignación básica mensual 

b. Los gastos de representación ^^/^(¡^ 

c. La prima técnica, cuando sea factor de salario 

d. Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean 
factor de salario. 

e. La remuneración por trabajo dominical o festivo. 

f . La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o 
realizado en jornada nocturna. 

g. La bonificación por servicios prestado.^. 

Es más, cualquier descuento que se hubiera podido efectuar sobre estos 
factore.s se consideraría ilegal, pues la norma en mención señala 
taxativamente sobre que factores deben hacerse las correspondientes 
cotizaciones al sistema, no permitiendo salirse del marco establecido en 
la misma. 

Que por lo anterior se concluye que la Resolución No. 04004 del 03 
de marzo de 2003 se encuentra conforme a derecho y no existen nuevos 
elementos de juicio que permitan variar o siquiera mejorar el derecho 
inicialmente reconocido. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 33/S5, Ley 100/93 art. 36, Decreto 
1156/94 y el Decreto 01/84. 

Que en virtud de lo anterior, 

RESUEL VE 

ARTICULO PRIMERO: NEGAR la Revisión de la pensión de Vejez por nuevos 
factores de salario del Señor CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, ya 
identificada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia. 
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POR LA CUAL SE NIEGA UNA SOLICITUD DE REVISION DE PENSION DE VEJEZ POR 
NUEVOS FACTORES DE SALARIO DE CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

1^ 

±±±±±±±mt-±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±i-i-±±±±±±±±±±±^±±±±±±±±±±±±±±±±±±tt±±±±± 

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese al INTERESADO haciéndole sailer que 
contra la presente decisión admi nistrativa procede únicamente el 
Recurso de Reposición, presentado por escrito dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación, indicando los motivos 
de inconformidad de acuerdo con el Código Contencioso Administrativo. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ^^^ü¡( 

^¿CTORIA ROSA LOPEZ COLON 
Gerente General 

Abogado Sustanciador: ERIKA DEL C MOf^NO 

Revisor Jurídico: Revisó: FEDERM^p^AZ OCHOA 

ERMO - Pi - 30/09/2005£¥ 
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-Caja Nacional de Previsión Social - CAJANAL E.I.C.E 
en Liquidación 
Ministerio de la Protección Social 

UbertâOtden República de Colombia 

BICENTENARiO-
de la Independencia de Colombia * i lS i^ jSv i?* 

1810-2010 ym-

Bogotá D.C. 12 de Mayo del 2010. 
o"" 00127" 86451" "6 

ENTREGA PERSONALIZADA 

Señora 
MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
Carrera 87 D No 54 D-09 Sur Barrio Brasilia 
Bogotá D C 

CAJANAL ElCE EN LIQUIDACION 
O1/Jul/2010 08:31:17 ANEYRA LIQ III 

OLIOS 06 * 0 0 D O l O 3 8 6 7 * 
>::.W J í i DERECHO DE PETICION.SOLICITUD DE COPIAS DE MARlA ZUNILDA CORREDOR RAD-10276S 
'EMITE JUAN JOSE DUQUE LISCANO DESTIN*! MARlA ZUNILDA CORREDOR 
EPEND JURIDICA I:ÜMP*NIA MARlA ZUNILDA CORREDOR 

Referencia: Derecho de Petición - Solidtud de copias 
Pensionado: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
Cédula de Ciudadanía Pensionado: 4^442.235 
Respuesta a Corres: 102756 del 21 de Abril de 2010. \ 

En respuesta a su solicitud de la referencia me permito remitir la siguiente relación 
documental: 

/ Copia autenticada de la resolución No 4004/2003 con su respectiva acta de notificación 
y ejecutoria correspondiente a la señora MARÍANZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 4l)l<i2.235. 

De este modo se atiende satisfecha su petición 

urídico 
de PrevisTón Social CAJANAL EICE en Liquidación 

Anexo: 4 folios 
Proyecte!: Iván Bayona - Archivo Central Cinco. 
Revisó Andrés Henao - Abogado Defensa Judicial 

' fuente: Expediente Administrativo del Arctiivo Central de Pensionados 

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS Y NO SE REQUIERE INTERliflEDIARIO 
Carrera 59 • 43 - 45 Bloque 1 - Puerta Norte CAN Bogotá D.C. 

www.cajanalenliquidacion.gov.co 



































TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 

MAGISTRADO PONENTE: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Expediente; 11001-33-35-010-2014-00322-01 (Oral)
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante; MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
Demandado; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSION AL Y CONTRIBUCIONES PARAFI SCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP-

Decide la Sala el recurso de apelación formulado por la parte demandada y la adhesión 
presentada por la parte demandante contra el fallo proferido por el Juzgado Cuarenta y Seis 
(46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el cinco (05) de mayo de dos mil 
dieciséis (2016). mediante el cual accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

1. PRETENSIONES

1.1. La señora María Zunilda Corredor frujillo. en ejercicio de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, presentó demanda contra la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -UGPP-, con el thi de que se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 
RDP 032678 de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013, que negaron 
la reliquidación de la pensión de jubilación teniendo en cuenta la totalidad de los factores 
devengados en el último año de serv icios (Fols. 34-36).

Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del derecho, 
solicita que se condene a la entidad demandada, a;

1.2. Liquidar la pensión de jubilación de la demandante con la totalidad de los factores 
salariales devengados en el último año de servicios, indexando la primera mesada 
pensional.

1.3. Liquidar y pagar las diforencias entre las mesadas que efectivamente se han venido 
cancelando y las que se deben pagar de conformidad con la reliquidación pretendida, a 
partir de la adquisición del estatus jurídico de pensionada, sumas que deberán ser 
debidamente actualizadas.

1.4 Dar cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y pagar la suma 
correspondiente a condena en costas.

2. HECHOS

Los hechos jurídicamente relevantes son los siguientes (Fols. 37-38);



Fxpedienle: I I001-.Í3-,Í5-OK).2014-00322-0|
Medio de control; Nulidad y Reslahlecimiento del Derecho 
Demandante; María Zunilda Conedoi Triijillo 
Demandado; UGPP 
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2.1 La señora María ZAinilda Conedor Tnijillo laboró al servicio del Estado Colombiano, 
como auxiliar de servicios generales en el Fondo Educativo Regional de Bogotá por más 
de 20 años.

2.2 La demandante se retiró definitivamente del sen-icio el 19 de marzo de 2001 y adquirió 
su estatus jurídico de pensionada el 13 de julio de 2002.

2.3 Mediante Resolución No. 04004 de 03 de marzo de 2003. se reconoció la pensión 
mensual v italicia de jubilación de la demandante, efectiva a partir del 13 de julio de 2002.

2.4 El 29 de mayo de 2013, la accionante elevó solicitud de reliquidación de su pensión de 
jubilación con la inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados en el último 
año de sen-icios.

2.5 La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paratlscales 
de la Protección Social -UGPP- resolvió desfavorablemente la petición de reliquidación 
presentada por la demandante a través de la Resolución No. RDP 032678 de 19 de julio de 
2013, contra la cual se interpuso el recurso de alzada el día 14 de agosto de 2013.

2.6 El recurso de apelación fue resuelto mediante Resolución No. RDP 041794 de 09 de 
septiembre de 2013. confirmando en todas y cada una de sus partes la decisión recurrida.

2.7 Al realizar la liquidación de la pensión teniendo en cuenta para tal fin la totalidad de los 
factores salariales devengados en el último año, como lo dispone la Ley 33 de 1985. se 
obtiene un monto superior al actualmente reconocido.

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Con escrito visible a folio 123 a 130 del expediente, la entidad accionada contestó la demanda 
oponiéndose a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones elevadas al considerar 
que las mismas carecen de asidero jurídico.

Señaló que la entidad a la cual representa se aparta del precedente judicial del Consejo de 
Estado sobre la aplicación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en virtud del desairollo 
jurisprudencial que sobre tal precepto ha realizado la Corte Constitucional y la Corte Suprema 
de Justicia, confonne al cual el Ingreso Base de Liquidación no hace parte del régimen de 
transición.

Por tal motivo, señala que las normas aplicables al caso de la demandante son las contenidas 
en el Decreto 1158 de 1994, respetando en lo demás la normatividad anterior aplicable, en 
virtud del inciso 3° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, norma que regula lo concerniente 
al ingreso base de liquidación para las personas que son beneficiarlas del régimen de 
transición, por lo cual es claro que los factores cuya inclusión solicita la demanda, no se 
encuentran contenidos en la norma en comento y en consecuencia no tiene derecho que en la 
liquidación de su pensión estos sean tenidos en cuenta

Finalmente, solicitó se de aplicación al precedente jurisprudencial de la Corte 
Constitucional expuesto en .sentencia SU-230 de 29 de abril de 2015, el cual es de 
obligatorio cumplimiento y en consecuencia se nieguen las súplicas de la demanda.
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4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante 
providencia de cinco (05) de mayo de dos mil dieciséis (2016), accedió a las pretensiones 
de la demanda formulada por la señora Maria Zunilda Con*edor Trujillo en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paratlscales de la 
Protección Social LÍGPP-.

En primer lugar, el a quo reseñó la actuación procesal, fijó el problema jurídico a resolver 
y referenció las pruebas obrantes en el plenario.

A reglón seguido citó la normatividad aplicable al caso bajo estudio y la jurispmdencia 
pertinente, de lo cual extrajo que la demandante se encontraba cobijada por el régimen de 
transición de que trata el artículo 36 de la Eey 100 de 1993. en la medida que nació el 13 
de julio de 1947. por lo que a la entrada en vigencia del Régimen General de Seguridad 
Social contaba con 46 años. 8 meses y 19 días.

Consideró que al ser la activa beneficiaria del régimen de transición le resulta íntegramente 
aplicable la Eey 33 de 1985, motivo por el cual tiene derecho a una pensión de jubilación 
equivalente al 75% del salario mensual devengado en el último año de pre.stación de 
ser\’icios.

En tal razón, al encontrarse probado que la entidad demandada al liquidar el derecho 
pensional de la demandante no tuvo en cuenta todos los láctores salariales devengados por 
ella durante el último año de servicios, declaró la nulidad de los actos administrativos 
acusados y condenó a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Paratlscales de la Protección Social a reliquidar la pensión de jubilación de 
la señora María Zunilda Corredor Tnijillo, desde el 13 de julio de 2002, incluyendo como 
factores salariales la asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte y las 
doceavas partes (1/12) de la bonificación por serv icios prestados, prima de vacaciones, 
prima de servicios, prima de antigüedad y prima de navidad.

Finalmente, declaró prescritas las sumas adeudadas con anterioridad al 29 de mayo de 
2010. ordenó el pago a favor de la demandante de las diferencias de las mesadas 
pensiónales causadas y las debidamente canceladas, suma que deberán actualizadas y el 
descuento por aportes cuya inclusión se reconoció y sobre los cuales no se haya efectuado 
deducción legal, debidamente indexados (Fols.158-167).

5. RECURSO DE APELACIÓN

5.1 Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafíscales de la Protección Social -UGPP-

Inconforme con la decisión anterior, el apoderado de la entidad demandada interpuso 
recurso de apelación para que la misma sea revocada y en su lugar se nieguen las súplicas 
de la demanda, alegando que de conformidad con la interpretación realizada por la Corte 
Constitucional en Sentencia de Unificación SEI-230 del 2015. el ingreso base de liquidación 
no es un aspecto sujeto del régimen de transición, razón por la cual la pensión de jubilación 
de la actora debía ser liquidada atendiendo lo previsto en el inciso 3” del artículo 36 de la
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Ley 100 de 1993. tal como lo realizó la administración, circunstancia que permite concluir 
que los actos administrativos atacados se encuentran ajustados a la Ley y la Constitución.

Indicó que el precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional es prevalente y su fuerza 
vinculante, por ello, las autoridades judiciales y administrativas deben obseiTar y aplicar 
con preferencia los emitidos por dicha corporación, por lo que insistió en la revocatoria de 
la decisión de primera instancia, se nieguen las pretensiones deprecadas y se absuelva de 
cualquier condena a la entidad (Fols. 170-174),

5.2 Parte demandante señora María Zunilda Corredor Trujillo

Por su parte, la señora María Zunilda Conedor Trujillo recurrió la sentencia de primera 
instancia a fin de que se ordene la indexación de la primera mesada pensional. a la cual 
considera tiene derecho, toda vez que se retiró del ser\4cio el día 19 de marzo de 2001 y 
adquirió estatutos jurídico de pensionada hasta el 23 de julio de 2002, decisión que según 
manifestó se omitió por parte del a quo (Fol. 181).

6. TRÁMITE EN SEGUNDA INSTANCIA

La presente acción fue radicada en esta Corporación el día 26 de septiembre de 2016 (Fol. 
191) y mediante providencia de 12 de octubre del mismo año (Fol. 193). se admitió el 
recurso de apelación impetrado,

Posterionnente, mediante auto de 21 de noviembre de 2016 (Fol. 196). se corrió traslado a 
las partes por el término de 10 días para que presentaran sus alegatos de conclusión, término 
del cual hizo uso la demandante, reiterando los argumentos expuestos en sus anteriores 
intenenciones (Fols. 199-207).

7. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA

7.1 COMPETENCIA

Es competente esta Corporación para resolver sin limitaciones los presentes recursos de 
apelación inteipuestos por las partes, tal como lo establecen los artículos 153 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con 
el artículo 328 del Código General del Proceso.

7.2 CUESTIÓN PREVIA

De entrada se advierte que esta providencia acogerá el criterio mayoritario de esta Sala de 
Decisión, del cual se ha apartado abiertamente el suscrito Magistrado Sustanciador. quien 
considera que de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional el Ingreso 
Base de Liquidación - IBL- no está comprendido dentro régimen de transición de la Ley 100 
de 1993.

Por tal motivo, si bien se dicta la presente sentencia acogiendo el criterio de la Sala, al ílnal 
de la misma se consignará el correspondiente salvamento de voto tal como se ha efectuado 
por el ponente en otras oportunidades.
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7.3 PROBLEMA JURIDICO PLANTEADO

El problema jurídico de fondo a resolver se contrae a establecer si. ¿la demandante a pesar 
de ser beneficiarla del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, tiene derecho a la 
reliquidación de la pensión de jubilación con base en el 75% de todos los factores salariales 
devengados en el último año de ser\dcio correspondiente de 20 de marzo de 2000 al 19 de 
marzo de 2001 y a que se le indexe la primera mesada pensiona!?

7.4 TESIS QUE RESUELVEN EL PROBLEMA JURÍDICO PRINCIPAL

7.4.1 TESIS DE LA PARTE DEMANDANTE

Se debe confirmar la sentencia apelada, como quiera que es beneficiaría del régimen de 
transición de la Ley 100 de 1993, por lo que su pensión de jubilación debe ser liquidada de 
conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985. las cuales en atención a la interpretación que 
de dichos preceptos ha realizado el Consejo de Estado, permiten la inclusión de la totalidad 
de los tactores salariales devengados en el último año de servicios.

Sumado a lo anterior, es del caso indexar la primera mesada pensional toda vez que se retiró 
del semcio público el 19 de marzo de 2001 y adquirió el estatus jurídico de pensionada el 
23 de julio de 2012.

7.4.2 TESIS DE LA PARTE DEMANDADA

La demandada afirma que deben negarse las súplicas de la demanda, como quiera que al sel
la actora beneficiaría del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, su pensión de 
jubilación debió ser reconocida y liquidada teniendo cuenta la edad, el tiempo de .servicios y 
el monto establecido en la norma anterior, pero para efectos del ingreso base de liquidación 
debe considerarse el inciso 3“^ del articulo 36 de la Ley 100 de 1993, atendiendo el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en sentencia SU 230-2015, circunstancia que 
imposibilita la liquidación de la pensión con la totalidad de los factores salariales devengados 
en el último año de servicios.

7.4.3 TESIS DEL/l-^í/f>

Se debe acceder a las súplicas de la demanda, como quiera que la accionante es beneficiaria 
del régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y por consiguiente, su pensión de jubilación 
debe ser liquidada de conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985. las cuales en atención a la 
interpretación que ha realizado el Consejo de Estado, permiten la inclusión de la totalidad de 
los factores salariales devengados en el último año de sei-vicios, aun cuando sobre ellos no se 
hayan realizado los con-espondientes aportes a pensión.

7.4.4 TESIS DE LA SALA

La sala confirmará parcialmente la decisión de primera instancia, como quiera que la 
accionante se encontraba cobijada por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y pol
lo tanto, tiene derecho a que se le reconozca y por ende, reliquide la pensión de jubilación 
de confonnidad con lo dispuesto en las Leyes 33 de 1985 y 62 de 1985, dando aplicación a 
la interpretación realizada a estas normas por el Consejo de Estado en sentencia de 4 de 
agosto de 2010. es decir, tomando como base el 75% del salario devengado durante el 
último año de sei-vicio, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados de
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manera habitual y periódica durante dicho lapso como contraprestación directa de los 
servicios prestados por la accionante.

Así mismo, habrá de accederse a la indexación de la primera mesada pensional de la 
accionante teniendo en cuenta la inclusión de nuevos tactores salariales.

8. HECHOS PROBADOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES

HECHOS PROBADOS
1.- La demandante naeió el 13 de julio de 1947

2.- La demandante laboró al servicio del Fondo 
Educativo Regional del 08 de junio de 1979 al 19 de 
marzo de 2001.

MEDIO PROBATORIO
Documental: Copia simple de la cédula 
de ciudadania No. 41.442.235 (FoL
30),....................................................
Documental: Certificado laboral
expedido por el Fondo Educativo 
Regional de fecha 19 de marzo de 2013

3.- La demandante devengó en el último año de 
j servicio (20 de marzo de 2000 al 19 de marzo de 2001) 

asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de 
transporte, prima de vacaciones, prima de servicios.

1 bonificación por sen icios prestados, bonificación por 
recreación, prima de navidad y prima de antigüedad.

Certificado laboral expedido por el 
Fondo Educativo Regional de fecha 19 
de marzo de 2013 (Fols. 19-21).

4.- .A, la accionante se le reconoció pensión de 
jubilación liquidada con base en el 75% del salario 
promedio devengando durante los últimos 6 años. 11 
meses y 18 días, incluyendo como factores salariales 
la asignación básica y la bonificación por senicios 
prestados, actualizados con el índice de precios al 
consumidor de los años 1994 a 2001.

Documental: Resolución No. 04004 de
3 de marzo de 2003 (Fols. 2-6).

5.- Eíl 29 de mayo de 2013, la demandante solicitó la 
reliquidación de su pensión de jubilación con la 
inclusión de la totalidad de los tactores salariales 
devengados en el último año de seivicio. Petición que 
fue negada por la entidad accionada: contra ese acto 
impetró el recurso de alzada.

Documentales: Copia del mentado 
derecho de petición (Fols. 22-23)
- Resolución RDP 032678 de 19 de 
julio de 2013 (Fols. 7-9)
- Copia del recurso de apelación 
impetrado (Fols. 26-29)

6-- Con re,solución No. RDP 041794 de 9 de 
septiembre de 2013, la LlGPP eonfirmó íntegramente 
la decisión de no reliquidar la pensión de jubilación de 
la demandante adoptada a través de Resolución No. 
RDP 032678 de 19 de julio de 2013.

Documental: Resolución No. RDP 
034512 de 21 de agosto de 2015 (Fols. 
12-17).

9. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL LIQUIDACION PENSION DE 
JUBILACIÓN

Previo a resolver el fondo del asunto, resulta necesario establecer el régimen legal bajo el 
cual debe analizarse el caso concreto.

La Ley 33 de 1985, en su artículo L\ estableció el derecho a la pensión para los empleados 
oficiales que hayan laborado 20 años continuos o discontinuos, así:

"ARTICULO lo. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta}’ cinco años (55) tendrá 
derecho a que por la respectiva Caja de Previsiem se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%)
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del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 
de servicio.

No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que trabajan en 
actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción que la Ley haya 
determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un régimen 
especial de. pensiones

Esta misma ley dispuso una transición (parágrafo 2 del artículo 1), dirigida a aquellas 
personas que al momento de entrar a regir la Ley 33 de 1985 (13 de febrero de 1985), 
tuvieren 15 años de serv icios continuos o discontinuos, con el fin de seguirles aplicando el 
régimen anterior, en cuanto a la edad de jubilación; no obstante, el Consejo de E,stado ha 
precisado que en virtud del principio de inescindibilidad de la norma y el de favorabilidad 
en materia laboral, desan'ollado por el artículo 53 de la Constitución Política, es menester 
aplicar de manera integral el régimen pensional anterior, no sólo para establecer la edad de 
jubilación, como lo ordena la Ley 33 de 1985. sino también para determinar la cuantía de 
la prestación de retiro.

Posteriormente, entró al escenario jurídico la Ley 100 de 1993', norma que estuvo inspirada 
en un criterio uniílcador. por cuanto se expidió con la finalidad de acabar la diversidad de 
regímenes pensiónales existentes: no obstante lo anterior y con el objetivo de no 
menoscabar ciertos derechos a las personas que ya estaban próximas a ser pensionadas, 
estableeió un régimen de transición que permitía la aplicación de la normatividad anterior 
al nuevo sistema, para aquellos empleados que a la fecha de su entrada en vigencia-, 
contaran con 35 años de edad, en caso de las mujeres o 40 años para los hombres, o que 
tuvieran 15 o más años de servicio. El artículo 36 de la mencionada ley, prescribe:

•‘ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la 
pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y 
sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se 
incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para 
los hombres. (... )

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número 
de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en videncia el Sistema teman treinta i' cinco (35) o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 
quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior a! cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán pai
las disposiciones contenidas en la presente íxy. [...] ” (Subraya de la Sala).

De la citada disposición se puede colegir que el régimen de transición comprende los 
elementos que guardan relación con la edad para consolidar el derecho a la pensión de 
vejez, el tiempo de sen-icio o el número de semanas cotizadas para tal efecto y el monto de 
la misma; por tanto, las disposiciones aplicables relativas a los elementos relacionados 
serán las previstas en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados los empleados 
que al momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones (SGP). esto es, el L

' Lev 100 del 2.' de diciembre de lOO.V ’'Por la cual se crea el si.'aenia de seguridad social iiilegral r .K dictan otras disposiaones’’.
M ° de abril de 1994 para el orden nacional (Amenlos 1 ° y 2'-' del Decreto 691 del 29 de m.ir?o de 1994, "Por el cual se meo/paran los sei-vido/ es 
públicos al sisleii/a ge/ieial de pensiones y se dictan ot/as disju.isictones'') y 30 de junio de 1995 para el orden lerritorial (Artículo 1° del Decreto 
1068 del 2,1 de junio de "Por el ci/al .re reglamenta la enttada ett vigenc/a ilel sistema genera! de penstones ett los ntveles departaiitettial.
iitittttcipal y dtstriial. la consriluctóti de los/ondos de pettstottes del nirel rerrttoi tal. ,v la declaratoria de soh encta de las cajas, fottdos o enitdades 
de pt evisión social del .secior público del nivel lernioriar).
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de abril de 1994 para los empleados públicos del orden nacional, o 30 de junio de 1995. 
para los servidores del nivel tenátorial, tuvieran la edad de treinta y cinco (35) años, si eran 
mujeres o. cuarenta (40) años, para el caso de los hombres o. que sin importar el sexo, 
tuvieran quince (15) o más años de serv icios.

Ahora bien, de la aplicación del régimen de prima media con prestación definida se 
excluyen además de las tres excepciones previstas en el artículo 279 ibidem, el régimen de 
transición estipulado en su artículo 36 y aquellos que hayan consolidado su derecho antes 
de la entrada en v igencia de la ley.

9.1 INTERPRETACIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL SOBRE EL 
RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA LEY 100 DE 1993

En la sentencia C-258 de 2013. la Corte Constitucional se pronunció sobre el régimen de 
transición de la Ley 100 de 1993, interpretando tal disposición de una fonna abstracta, esto 
es, partiendo de entender el régimen de transición como: ‘"un mecanismo de protección para 
que los cambios producidos por un tránsito legislativo no afecten desmesuradamente a 
quienes, si bien no han adquirido el derecho a la pensión, por no haber cumplido los 
requisitos para ello, tienen una expectativa legítima de adquirir ese derecho, por estar 
próximos a cumplir los requisitos para pensionarse, en el momento del tránsito 
legislativoE”; sin embargo, concluyó que de acuerdo con el texto del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, el régimen de transición permite que la edad, el tiempo de servicios o el 
número de semanas cotizadas para el efecto y el monto de la misma, sean las establecidas 
en el régimen anterior al cual se encontraban afiliadas las personas que fueran cobijadas 
por la transición.

A través del Auto N° 0326-14. aclaró que la inteipretación allí dada aplicaba a todos 
aquellos que se encontraban dentro del régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y en 
sentencia SU-230 de 2015. ratificó los parámetros de la interpretación del artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993 establecida en la sentencia C-258 de 2013. esto es, que solo comprende 
los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el promedio de 
liquidación.

Más adelante, en pronunciamiento consignado en la sentencia SU-427 de 11 de agosto de 
2016. la Corte Constitucional reiteró que el beneficio consagrado en el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, solo "en lo relacionado con los requisitos de edad, tiempo de servicios o 
cotizaciones y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso base de liquidación. Lo anterior, 
evita que se reconozcan pensiones con abuso del derecho, en especial, con fundamento en 
vinculaciones precarias derivadas de encargos que buscan distorsionar la relación entre 
el monto de cotización v el monto de la pensión'^

9.2 INTERPRETACIÓN QUE DE DICHOS PRECEPTOS HA REALIZADO EL 

CONSEJO DE ESTADO

Sobre el monto de la pensión de jubilación cuando se acude a un régimen anterior al previsto 
en la Ley 100 de 1993, por virtud de la transición que ésta consagra, el Alto Tribunal en 
sentencia de unificación calendada el 4 de agosto de 2010, con ponencia del Dr. Víctor 
neniando Alvarado Ardila, sostuvo que: "...cuando se aplica el régimen de transición es 
preciso recurrir a la normatividad correspondiente en su integridad, sin desconocer

Ver Semencia C-789 de 2002.
^ Sentencia SU- 427 del 11 de agosto de 2016
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ninguno de los aspectos inherentes al reconocimiento goce efectivo del derecho como lo 
es la cuajitía de la pensión, especialmente citando ello resulta más favorable para el 
bene ficiario de la prestación y así lo solicitó en la demanda"-

La señalada interpretación se ha venido sosteniendo y defendiendo de manera consistente, 
bajo el entendido que el régimen de transición fue instituido para garantizar las condiciones 
de acceso y de definición del derecho pensional establecidos en los regímenes anteriores al 
previsto en la Ley 100 de 1993.

l'ambién resulta pertinente señalar que en la sentencia de unificación puesta de presente, el 
Alto Tribunal sostuvo que para la liquidación de las pensiones de jubilación cobijadas por las 
Leyes 33 y 62 de 1985, en virtud de la remisión consagrada en el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993. debe tenerse en cuenta todos los factores que constituyen salario, es decir aquellas 
sumas que percibe el trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación 
directa de sus sei'vicios. independientemente de la denominación que se les dé, salvo que 
se haya determinado expresamente que no constituye factor salarial, para lo cual la 
respectiva Caja de Previsión efectuará los descuentos por aportes sobre los factores que no 
hayan sido objeto de la deducción legal.

9.3 POSICIÓN DE LA SALA MAYORITARIA

De las inteipretaciones reseñadas en el presente se prohíja la tesis adoptada por el órgano de 
cierre de esta jurisdicción en las sentencias de unificación referidas para cumplir con el 
precedente vertical, cuyo observ ancia resulta menos restrictiva de los derechos pensiónales, 
al penuitir efectivizar en mejor medida las garantías laborales de las personas cobijadas por 
cualquiera de los regímenes anteriores al establecido en la Ley 100 de 1993. en virtud de la 
aplicación de la transición que esta última consagró.

Además, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 53 superior, los derechos laborales deben 
ser interpretados siempre a favor del trabajador y no en su contra. Ante interpretaciones 
constitucionalmente admisibles, se debe preferir la que favorece al trabajador.

10. CASO CONCRETO

10.1 ASPECTOS GENERALES

En el presente caso, está probado que la demandante; (i) nació el el 13 de julio de 1947 y, 
(íi) prestó sus servicios en el del Fondo Educativo Regional desde el 08 de junio de 1979 al 
19 de marzo de 2001.

Sobre la vinculación de la accionante es pertinente precisar que como empleada del FER, 
fue incorporada mediante el Decreto 608 de 1996 a la planta de personal de la Secretaría 
de Educación de Bogotá, la cual fue adicionada por el Concejo de Bogotá a través del 
Acuerdo No. 7 de 11 de junio de 1996, en desarrollo de lo ordenado por la Ley 60 de 1993^.

’ Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Adtninistrativo Sección Segunda Consejero Potiente: Víctor Hernando Alvarado /Vrdila, cuatro (4) de 
agosto de dos mil diez (2010').- Radicación número: 25000-23-25-000-2006-07509-01(,01 !2-(j9j Actor; Luis Mario V'elandia Demandado: Caja 
Nacional de Previsión Social.

" 'Articulo 4".- Competencias de ¡os distritos. Conespoude a los distritos, a través de ¡as dependencias Je su org,mizaeiúii central o de las entidades 
descentralizadas competentes, conforme a la Ley. a las normas técnicas nacionales y a los respectivos acuerdos:
• .Administrar los recursos cedidos v las participaciones fiscales que le correspondan, .v planificar l<>s as/iecíos relacionados con sus 
competencias para los sectores de educación y salud: asesorar y prestar asistencia técnica, administrativa y financiera a tas instituciones de 
prestación de los seivicios.
1. - En el sector educativo, conforme a la Constttución Política y las disposiciones legales sobre la maieria: ( . )
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En electo, dicho Acuerdo en su artículo 5 dispuso; "'Incorporar sin solución Je continuidad y 
conservado los derechos adcpáridos a la Planta de Personal de la Secretaría de Educación del 
Distrito Capital, los funcionarios que vienen desempeñando los cargos docentes, directivo 
docente y administrativo, nacionales y nacionalizados, de los establecimientos educativos, Fondo 
Educativo Regional. Oficina Seccional de Escalafón y Centro Experimental Piloto de Santa Fe de 
BogotíF y también advirtió que: "Eti ningún caso la incorporación de la que trata este artículo 
podrá implicar desmejoramiento en las condiciones laborales, salariales c prestaciones de los 
funcionarios''.

En ese orden de ideas, la incorporación de la accionante a la planta de personal del Distrito 
no podía comportar una variación en el tratamiento que en materia prestacional debía recibir 
y por eso de hecho, la Caja Nacional de Previsión Social al disponer el reconocimiento 
pensional, le dio trato de empleado vinculado al Ministerio de Educación Nacional y por 
consiguiente, como empleado nacional, pues para determinar la aplicación del régimen de 
transición tomó como parámetro la entrada en vigencia de la Eey 100 de 1994 para los 
empleados de ese orden.

Conforme a lo anterior, al entrar en vigor la Ley 100 de 1993, que para los empleados 
públicos del nivel nacional lo fue el 1° de abril de 1994. la accionante contaba con más de 
33 años de edad, por tanto, quedó cobijada con el régimen de transición previsto en la 
mentada ley, y en consecuencia, su derecho pensional podía dilucidarse a la luz de las 
normas anteriores, esto es. las eontenidas en las Leyes 33 y 62 de 1985.

La precitada Ley 33 de 1983, consagra igualmente un régimen de transición para quienes a 
13 de febrero de 1983, fecha de su entrada en vigencia, tuvieran 13 años de servicios 
continuos o discontinuos, para que su prestación fuera definida con el régimen anterior en 
su integridad (en virtud de la interpretación que la respecto ha realizado en Consejo de 
Listado): no obstante, como la aquí deinandante a la mencionada calenda contaba con 05 
años. 08 meses y 05 días, dicha transición no la cobijaba.

En ese orden, el derecho pensional de la accionante se encuentra gobernado por las Leyes 
33 y 62 de 1985. por ser beneficiarla del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, el 
cual en virtud de la interpretación realizada por el Consejo de Estado debe ser liquidado 
con el 75% de la totalidad de los factores salariales devengados en su último año de servicio, 
salvo que tenga exclusión legal.

La prestación pensional de la demandante fue reconocida con Resolución No. 04004 de 03 
de marzo de 2003, con base en el 15% del salario promedio devengado durante los últimos 
6 años, 11 meses y 18 días de servicios incluyendo la asignación básica y la bonificación 
por servicios prestados.

De igual juanera, se tiene que de acuerdo con los certificados de factores salariales del 
último año de tiempos públicos, la parte actora en el último año de servicio comprendido 
entre el 20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001, percibió los conceptos denominados; 
asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de vacaciones, 
prima de servicios, bonificación por servicios prestados, bonificación por recreación, prima 
de navidad y prima de antigüedad.

• Incorporar a las estructuras y a las plantas distritales las oficinas de Escalafón, los fondos educativos regionales, centros experimentales 
piloto I’ los centros auxiliares de servicios docentes " (negrita de la Sala).
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En ese orden, el derecho pensiona! de la accionante se encuentra gobernado por las Leyes 
33 y 62 de 1985, por ser beneílciaria del régimen de transición de la Ley 100 de 1993. el 
cual en virtud de la interpretación realizada por el Consejo de Estado debe ser liquidado 
con el 75% de la totalidad de los factores salariales devengados en su último año de servicio, 
salvo que tenga exclusión legal.

La prestación pensiona! de la demandante fue reconocida con Resolución No. 04004 de 03 
de marzo de 2003, con base en el 75% del salario promedio devengado durante los últimos 
6 años, 11 meses y 18 días de servicios incluyendo la asignación básica y la bonificación 
por servicios prestados.

De igual manera, se tiene que de acuerdo con los certificados de factores salariales del 
último año de tiempos públicos, la parte actora en el último año de servicio comprendido 
entre el 20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001, percibió los conceptos denominados: 
asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de vacaciones, 
prima de servieios, bonificación por servicios prestados, bonificación por recreación, prima 
de navidad y prima de antigüedad.

A efectos de definir los factores salariales que deben ser considerados en la reliquidación 
pensional del actor, se tiene lo siguiente;

Factores salaríales incluidos en la 
Resolución No. 04004 de 3 de marzo de 
2003.

Emolumentos devengados por la activa 
en el último año de servicio- 20 de 
marzo de 2000 y 19 de marzo de 2001.

1. .Asignación básica 1. .Asignación básica.
2. Bonificación por servicios prestados 2. Bonificación por seivicios prestados

3. Auxilio de alimentación

.............. ................ -.........-..............-...................-........
4. Auxilio de transporte
5. Prima de vacaciones
6. Prima de servicios
7. Bonificación por recreación
8. Prima de navidad
ó. Prima de antigüedad

De acuerdo con lo anterior, es procedente ordenar la reliqiiidación de la pensión en cuantía del 
75% de los factores salariales devengados en el último año de servácios, para este caso el 
período comprendido entre el 20 de marzo de 2000 y el 19 de marzo de 2001, teniendo en 
cuenta además de los ya reconocidos (asignación básica y bonificación por servicios 
prestados), los denominados; auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de 
antigüedad y una doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de servicios y de nav idad.

La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de servicios, deberá tener en cuenta 
que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese concepto para los 
empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la anualidad que corresponde al último 
año de servicios del accionante.

La inclusión en una doceava (1/12) parte de las primas de senicios, de vacaciones y de 
navidad, obedece a su causación anual.



Ei\p«Jiente: I luO¡-:v3-.'5-ül(i-2n 14-00322-01
Medio de eonliol; Nulidad y Rcstalilecimieulo del Deiccho
Detiiandaute: Maria Zmiilda Corredor I nj|illo
Demandado: UGPP
Página No. 12

No hay lugar a incluir la bonificación por recreación, pues no está destinada a retribuir la 
prestación del scn icio y fue excluida como factor salarial por el Legislador en el artículo 14 
de Decreto 660 de 2002^. norma vigente al momento de retiro de la accionante.

Aunado a lo anterior quedó probado que la vinculación de la demandante durante su vida 
laboral fue permanente, no existió una vinculación precaria, además, que no existió ningún 
aumento de salario desproporcionado en su último año de servicio y que todos los factores 
que deben ser liquidados señalan fielmente su historia laboral.

El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente a los factores 
salariales que aquí se ordena incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción 
legal, de conformidad con la normatividad vigente al momento en que debió efectuarse el 
aporte, por toda la vida laboral de la accionante y únicamente en la proporción que le 
coiTespondía a la demandante en su condición de trabajadora.

Dichos descuentos por aportes deberán ser indexados a fin de evitar el desequilibrio 
financiero en el que entraría el ente de previsión, pues estaría obligado a sufragar una 
pensión a favor de la accionante debidamente indexada. en tanto que, los aportes a pensión 
que permitirían la sostenibilidad de la misma estarían devaluados si no se ordena su reajuste 
y en aras igualmente, de salvaguardar lo dispuesto en el artículo 48 de la Constitución.

Finalmente, en virtud de lo previsto en los artículos 41 del Decreto 3135 de 1968 y 102 del 
Decreto 1848 de 1969. hay lugar a decretar la preseripción de las mesadas pensiónales 
causadas con anterioridad al 29 de mayo de 2010, por cuanto entre la fecha de efectividad 
del derecho pensional, esto es, el 13 de julio de 2002 y aquella en que elevó la petición de 
reliquidación de la pensión. 29 de mayo de 2013, transcurrieron más de 3 años.

10.2 DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA PENSIONAL

En el s¿/b jiidice se tiene que la accionante se retiró definitivamente del servicio a partir del
19 de marzo de 2001 (lo cual no es objeto de discusión), y la pensión fue reconocida con 
efectividad desde el 13 de julio de 2002. por consiguiente, es claro que le asiste el dereeho 
a que las asignaciones por ella devengadas en su último año de servicios, sean objeto de la 
actualización atendiendo las variaciones del índice de Precios al Consumidor, para dar 

alcance a las pren'ogativas fijadas en los artículos 48 y 53 de la Carta Política.

Lo anterior tiene su razón de ser. en la medida que los valores que se tomarán serán los 
correspondientes al último año de servicio de la activa, el cual estuvo comprendido entre el
20 de marzo de 2000 y el 19 de marzo de 2001, los cuales se encontraban devaluados al 
momento de la efectividad de la pensión, esto es. 13 de julio de 2002.

Aclara la Sala que si bien es cierto, en el reconocimiento pensional dispuesto a través de la 
Resolución No. 04004 de 3 de marzo de 2003. la entidad demandada actualizó la primera 
mesada pensional. sólo lo hizo con respecto a la asignación básica y bonificación por serv icios 
prestados, pues fueron los únicos factores salariales considerados para dicho reconocimiento, 
y como quiera que en esta providencia se está ordenando reliquidar la pensión con otros

' BoiiifiCüción especial ile lecreaciúii Lu.s empleackis públicos a que se relieic el píeseme Jecrelü leiklráu Jet echo a una tuimficación especial de 
recreación, por caila periodo de vacaciones, en cuaniia eqiiivalenie a dos (2) dias lIc la asignación básica mensual que les corresponda en el 
momento de iniciar el dis/ruie del respectivo período vacacional. I.qual mente, habrá lugar a esta boni.licación cuando las Víjciiciones se compenseii 
en dinero.

lista bonijicacion no consíttuirá factor ele salario para ningún electo legal v .se pagará por lo menos con cinco (ál dias hábiles de antelación ti la 
fecha de inicio en el evento que se dis frute de! descanso remunerado
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factores salariales, es necesario que con esos nuevos factores se actualice la primera mesada 
pensional.

Una vez incluidos todos los factores salariales en el ingreso base de liquidación de la 
pensión de Jubilación de hiparte actora, la demandada, sobre el nuevo monto total, realizará 
la actualización (indexación) de la prijnera mesada pensional de la demandante con el IPC, 
teniendo en cuenta la fecha de retiro del senicio (a partir del 19 de marzo de 2001) y la 
consolidación del estatus Jurídico de pensionada (13 de Julio de 2002), utilizando para ello, 
la siguiente fórmula:

RH
índice final

Indice inicial

F.n donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valor histórico (RH) que es 
el promedio de los factores salariales devengados por la demandante en el último ano de 
serv icios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001), por el guarismo que resulte de 
dividir el índice Final de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la 
fecha en que se adquiere el derecho, es decir, el 13 de Julio de 2002. por el índice Inicial de 

Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo de 2001.

11. RECAPITULACIÓN

Se debe CONFIRMAR parcialmente la sentencia apelada, como quiera que la parte actora 
se encontraba cobijado por el régimen de Iransición de la Ley 100 de 1993, y por lo tanto 
tiene derecho a que se le reconozca y por ende, reliquide la pensión de Jubilación de 
conformidad con las I..eyes 33 y 62 de 1985. dando aplicación a la intei-pretación realizada 
a estas normas por el Consejo de Estado en sentencia de 4 de agosto de 2010.

No obstante lo anterior, se modificará el ordinal segundo de la misma a fin de: (i) incluir la 
bonificación por servicio.s prestados en su totalidad, que fue reconocida por el Juez de 
instancia en una doceava parte (1/12). (ii) puntualizar la forma en que se deberán realizar 
los descuentos por aportes a pensión (iii) consignar en la resolutiva la indexación de la 
primera mesada pensional.

12. COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA

El artículo 188 del CPAC.A sobre la condena en costas señala que en la sentencia se 
dispondrá sobre este aspecto, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 
Código General del Proceso.

Ahora bien, el artículo 365 del Código General del Proceso dispone:

"Artículo 365. Condena en costas. Kii los procesos y en las actuaciones 
posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se 
sujetará a las siguientes reglas:

l. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorahlemenre el recurso de apelación, súplica, queja, casación, 
revisión o anulación que haya propuesto. Además en los casos especiales 
previstos en este Código.



Rxpedientc: I |iiO|-,ií-’ó-010-2ii14-00322-01
Medio do control: Nulidad y Resliiblecimiemo del Derecho
DciiiaiKlaiUe; Maria Zimilda Corredor rrii|illo
Demandado: LKiPP
Página No. 14

Además, se condenará en cosías a quien se ¡e resuelva de manera desfavorable 
un incidente, ki formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o 
un amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad 
o mala fe.

2. La condena se hará en la sentencia o auto que resuelva la actuación que dio 
lugar a aquella

En el presente caso, se observa que el recurso de apelación de la parle accionada fue 
resuelto desfavorablemente, en tanto el recurso de apelación de la demandante salió avante.

Ahora bien, como quiera que las costas se componen de los gastos y las agencias en 
derecho, el Acuerdo 1887 del 26 de junio de 2003'^ expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y vigente para la época de los hechos, establece las tarifas 
y criterios que deben tenerse en cuenta por el juez al momento de fijarlas.

En la parte considerativa del mencionado acto administrativo, se definen las agencias en 
derecho como “Ó...) la porción de las costas imputables a los gastos de defensa judicial de la 
parte victoriosa, a cargo de quien piereia el proceso, el incidente o trámite especial por él 
promovido, y de guien .se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, 
revisión o anulación que haya propuesto. 3’ en los casos e.speciales previstos en los códigos de 
procedimiento (Subrayado ajeno al texto)

Por su parle, el articulo 3“ ibidem prevé que ■■(.•■) para aplicar gradualmente las tarifas 
establecidas hasta los máximos previstos en este Acuerdo, tendrá en cuenta la naturaleza, calidad 
y duración útil de la gestiiki ejecutada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, 
autorizada por la ley. la cuantia de la pretensión y las demás circunstancias relevantes, de modo 
que sean equitativas y razonables (...)".

El artículo sexto del mencionado acuerdo en el subnumeral 3.4.1 señaló que cuando se trate 
de apelación en procesos ordinarios del conocimiento de esta jurisdicción, la tarifa se tasará 
hasta un máximo de cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Conforme a lo anterior, la Sala eonsidera que deberá condenarse en agencias en derecho 
de la segunda instancia a la parle demandada, en la suma de cero coma sesenta y ocho 
(0.68) salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo que equivale a quinientos mil pesos 
moneda legal ($ 500.000 M/E).

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el fribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección “E", administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley.

RESUELVE:

PRIMERO; MODIFIC.''AR Y ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 
de mayo de 2016. el cual quedará así;

“SEGUNDO: Como conseettenda de la anterior declaración, 3' a título de 
restablecimiento del derecho, se CODEN A a la UNIDAD ADMINISTRATIVA

" Acuerdo modit'icado en lo pertinente por los Acuerdos 22.?..?. del lu de diciembre de 2003 y PSAAI3-V913 del 4 de Julio de 2013. norma vigente 
para el 4 de ma>o de 2015. fecha en la cual se radicó la demanda prcseuiada en ejercicio del presente medio de control (ti. 37). 1'
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ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL i UGPP). a:

a) Efectuar una nueva liquidación de la pensión de jubilación de la señora 
MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C No. 
4¡.442.235, con el 75% del promedio de lo devengado en el último año de 
servicios, teniendo en cuenta además de los faelores ya reconocidos 
(asignación básica v bonificación por servicios prestados), los 
denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de 
antigüedad y una doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de 
servieios y de navidad.

La entidad de previsión para ealcular la 1/12 de la prima de servieios, 
deberá tener en cuenta que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase 
el tope fijado de ese concepto para los empleados de la rama ejecutiva del 
orden nacional en la anualidad que eorresponde al último año de servicios 
del accionante.

b) El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente 
a los factores salariales que aquí se ordena incluir, siempre que no hayan 
sido objeto de la deducción legal, de conformidad con la normatividad 
vigente al momento en que debió efectuarse el aporte, por toda la vida 
laboral de la accionante y únicamente en la proporción que le correspondía 
en su condición de trabajadora.

c) Igualmente, .se ORDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PAÍLiFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. que aplique la indexación de 

acuerdo con las variaciones del IPC al salario base integrado por los factores 
que se puntualizaron en el literal precedente, devengado por la actora en el 
último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001). que 
tomará la pasiva para establecer la primera mesada pensional y el monto de 
la pensión de jubilación de la parte actora a 13 de julio de 2002. fecha de 
adquisición del status pensional y desde la cual se hizo efectivo el pago de la 
prestación, atoidiendo para ello la siguiente fórmula:

- Rh
Indice final 
índice inicial

En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valor histórico 
(Rli) que es el promedio de los factores salariales devengados por la 
deinandante en el último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de 
marzo de 2001). por el guarismo que resulte de dividir el Indice Final de 
Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la fecha en que 
se adquiere el derecho, es decir, al 13 de julio de 2002. por el índice inicial 
de Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo 
de 2001.

d) PAGUESE a la señora KURÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las 

diferencias que resulten entre lo pagado por la entidad v la nueva r
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reliquicíüción ordenada en esta sentencia, teniendo en cuenta los ajustes de 
ley, a partir de 13 de Julio de 2002, pero con efectos fiscales a partir de 29 
de mayo de 2010, por prescripción trienal.

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis 
(46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 de mayo de 2016. de contbnnidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente piovidencia.

TERCERO: De acuerdo con el artículo 365 del Código Cieneral del Proceso, se condena 
en costas en esta instancia a la parte demandada según lo señalado en precedencia: para 
tales efectos se tija como agencias en derecho el valor de quinientos mil pesos moneda legal 
(S 500.000 M/IA- Liquídense por secretaría de la a quo.

CUARTO; Una vez en tlnne. devuélvase el expediente al juzgado de origen, previas las 
constancias secrelariales correspondientes.

Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fecha.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Magistrado

Salva voto parcial

RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON
Magistrado

P.ATRICIA \\lCTORIA MANJ.ARRES BRAVO
Maaistrada



«■a

!a unidad
rjE PENSIONES Y PARAFa-AlES N'“29973

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DOCUMENTAL 
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HACE CONSTAR:

••fíS,
Radicado No. 2018800104211312
Fecha Rad-28/12/201812:4  4 
Radicador; MABELJOHANNA ESCALANTE 
Folioa: 1; Anexos:0

unidad
Canal de Recepcidn; Otro 
Ssds Cslls 13Reciente: JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO 

Cinto (h AtiMlJn i Ckididino- Ca!e 19 Na88A.i8 Bogotá
Linea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8030 423 423

De acuerdo a la verificación efectuada al Expediente Pensional del (la) causante MARIA 
ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
41442235 que reposa en la Entidad. Se deja constancia que la (s) copia (s) de la Resolu-
ción (es) RDP 001106 DE FECHA 16 DE ENERO DE 2018 son auténticas.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 de! artículo 297 del Ley 1437 
de 2011 C.P.A.C.A y el inciso segundo del artículo 244 de la Ley 1564 de 2012 Código 
General de! Proceso”

La presente constancia se expide a los 26 días del mes de diciembre de 2018

JAVIER ENRIQUE N^ASQUEZ CUERVO
Subdirector de^stión Documental 

Unidad de Gestión Pepíonai y Parafiscales - UGPP

íeviso; Ennio Prada
(5*C- Elaboró; Ornar Castelbianco 

Fondo: Cajanal

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No, 13 - 37 (Bo|Otá)

Centro de Atención al Ciudadano 
Caüe 19 No. 68A-18 (Bogotá)
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

L/nea Gratuita Nacional: OI BOOO 4. 
Linea fija en Bogotá: (1) 4926090 
Lunes a viernes de 7;00 a.m. a 7:00

@ MlNKflCItHDA TODOSPORUN
NUEVO PAÍS
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2018

Señor (a):
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA
CALLE 72 9 55 OFICINA 301 303 BARRIO QUINTACAMACHO
Bogotá D.C.
Colombia 

Asunto: Respuesta Rad. 201850053398792
Causante: CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA   CC. 41442235
                       

Respetado (a) Señor (a):

En atención a su solicitud de confirmación de pago con respecto a los intereses 
moratorios de que trata el artículo 177 del CCA o 192 del CPACA y/o costas 
procesales y/o agencias en derecho a cargo de la Unidad y una vez validada la 
información, amablemente me permito informar que la Subdirección Financiera el 
pasado 08-03-2018 recibió la RDP 001106 del 16-01-2018 “POR LA CUAL SE 
RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO 
JUDICIAL PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E del Sr. (a) 
CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235”  para la 
ordenación de gasto y pago correspondiente.

No obstante lo anterior, el pasado 11 y 17 de mayo de 2018 la Unidad remitió al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico la solicitud de adición de recursos, la cual 
fue reiterada el pasado 26 de junio y 26 de julio del mismo año ante el mismo 
Ministerio, a fin de que le sean asignados a la Entidad los recursos suficientes 
para llevar a cabo los pagos correspondientes a sentencias y conciliaciones 
pendientes de gestionar. Por lo expuesto anteriormente, una vez le sean situados 
los mencionados recursos a la entidad se procederá a darle celeridad a su 
solicitud.

Radicado: 201816309820951

*201816309820951*
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Para cualquier información adicional usted cuenta con nuestros canales de 
atención:

• Centro de Atención al Ciudadano de la Unidad ubicado en la Calle 19 No. 68A – 18 de la ciudad de Bogotá 
D.C., en horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., en jornada continua.
• Punto de Atención Virtual de Medellín ubicado en el Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46 – 70 
Local 123 de la ciudad de Medellín, en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada 
continua.
• Punto de Atención Virtual de Cali ubicado en el Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte No. 6N – 35 
Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada continua.
• Punto de Atención Virtual de Barranquilla ubicado en el Centro Empresarial Américas II Calle 77B No. 59 – 
61 Local 6 de la ciudad de Barranquilla, en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., en jornada 
continua. 
Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad www.ugpp.gov.co en 
donde podrá encontrar información sobre las competencias de la Unidad, los requisitos y términos de 
respuesta para adelantar los diferentes trámites y así mismo podrá radicar peticiones a través del formulario 
“escríbanos”.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SANDRA FORERO CASTILLO 
Subdirectora Financiera

ELABORÓ: Javier Barragán G..



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201300024565

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VEJEZ

LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, identificado (a) 
con CC No. 41,442,235 de BOGOTA, solicita el 29 de mayo de 2013 la reliquidación 
de una pensión de  VEJEZ, radicada bajo el No SOP201300024565.

Que  mediante la Resolución No. 4004 del 3 de marzo de 2003 se reconoció una 
pensión de  VEJEZ a favor del  (la)   interesado (a)  en cuantía de $ 363,003.75, 
efectiva a partir del 13 de julio de 2002  
 
Que nació el 13 de julio de 1947  según registro civil de nacimiento. 
 
Que  el  último  cargo  desempeñado  por  la  interesada  fue  el  de  AUXILIAR  DE 
SERVICIOS GENERALES. 
 
Que el status jurídico lo adquirió el 13 de julio de 2002. 
 
Que fue retirado del servicio el 19 de marzo de 2001, mediante Decreto 155 del 26 
de febrero de 2001. 
 
Que la solicitud del  peticionario esta encaminada a que se  reliquide la mesada 
pensional con el 75% del promedio de lo devengado en el ultimo año de servicios 
con la inclusión de todos los factores salariales. 
 
Que respecto a la aplicación de la Ley 33 de 1985 es necesario indicar: 
 
Que el numeral 4 del artículo 10 del Decreto 5021 de 2009 señala que corresponde 
a la Subdirección Jurídica Pensional impartir las instrucciones  en lo que tiene que 
ver con la expedición de actos administrativos y demás actuaciones relacionadas 
con el reconocimiento de pensiones y prestaciones económicas de competencia de 
la Unidad. 
 
Que con oficio UGPP No 20127220144061 de marzo 3 de 2012 la Subdirección de 
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Determinación solicita a la Subdirección Jurídica que en ejercicio de la función que le 
confiere  la  ley  dé  las  instrucciones  sobre  la  interpretación  y  alcance  del  IBL  y 
factores salariales a incluir en el reconocimiento y reliquidación de la pensión de 
jubilación, con fundamento en el régimen de transición establecido en el articulo 36 
de la ley 100 de 1993 y articulo 1 de la ley 33 de 1985 modificado por la ley 62 de 
1985 en concordancia con la Circular 054 de 2010 expedida por la Procuraduría 
General de la Nación y la Ley 1395 de 2010 artículo 114. 
 
Que con oficio  No UGPP 20129900000783 de marzo 23 de 2012 el  Subdirector 
Jurídico Pensional imparte las instrucciones en relación con la aplicación del régimen 
de transición de la ley 33 de 1985 y el precedente jurisprudencial del Consejo de 
Estado del 4 de  agosto de 2010 de acuerdo con  la posición definida por  el Comité 
Jurídico Institucional de la  UGPP en los siguientes términos: 
 
En  consideración  a  que  esta  Entidad  no  puede  desconocer  ninguno  de  los 
precedentes jurisprudenciales, situación que además de generar inseguridad jurídica 
genera un tratamiento diferencial injustificado frente a los pensionados se pretende 
promover  recursos de insistencia o una acción judicial ante la Corte Constitucional, 
para que en instancia de unificación de tutela o de constitucionalidad, se defina  que 
interpretación es la que debe darse al régimen de transición de los funcionarios 
beneficiados con el  régimen general de  los servidores públicos reglado en la Ley 33 
de 1985.  
 
Es preciso resaltar que la diferencia interpretativa entre las altas Cortes genera un 
menoscabo del derecho a la igualdad de los asociados al  generar que la misma 
normatividad (régimen de transición respecto a Ley 33 de 1985) sea aplicada de 
distinta manera a sus destinatarios, situación que justifica aún más la necesidad de 
un pronunciamiento de la Corte Constitucional en su condición de garante supremo 
de la Constitución y cuyo precedente en esa medida tiene aplicación preferente. 
 
De  otra  parte,   teniendo  en  cuenta  que  existen  diversidad  de  criterios 
jurisprudenciales y contradicción entre los mismos, entretanto se define de manera 
vinculante que interpretación y aplicación debe darse al régimen de transición para 
los  servidores  públicos  beneficiarios  de  la  Ley  33  de  1985  es  pertinente  dar 
aplicación a lo señalado por la Corte Constitucional  en la sentencia C- 634 de 2011, 
quien para este tipo de situaciones ha indicado: 
 
 Ante  la  falta  de  precisión  o  de  contradicción  del  precedente  judicial  aplicable, 
corresponde  en  primer  lugar  al  alto  tribunal  precisar,  aclarar  y  unificar 
coherentemente  su  propia  jurisprudencia.  Del  mismo  modo,  si  se  está  ante  la 
presencia  de  diversos  criterios  jurisprudenciales  existentes  sobre  una  misma 
materia, las autoridades públicas administrativas están llamadas a evidenciar los 
diferentes  criterios  jurisprudenciales  existentes  para  fundamentar  la  mejor 
aplicación de los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico en su 
totalidad, y optar por la decisión que de mejor manera interprete el imperio de la 
Constitución y de la ley, para el caso en concreto 
 
Así las cosas, el Comité Jurídico Institucional ha definido mantener la posición actual 
para la aplicación de factores y base de liquidación en beneficiarios de la Ley 33 de 
1985  en  virtud  al  régimen  de  transición  de  la  Ley  100,  esto  es  liquidar  estas 
pensiones con base en el inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, es 
decir, con el promedio de lo devengado en el tiempo que le hiciere falta al afiliado 
para cumplir su status pensional, los últimos diez años o todo el tiempo si le resulta 
más favorable teniendo en cuenta los factores dispuestos en el Decreto 1158 de 
1994,  lo  anterior,  habida  cuenta  que esta  postura  es  la  que mejor  consulta  lo 
querido por la Constitución y la Ley. 
 
Que por lo anteriormente expuesto la UGPP procede a negar la reliquidación de la 
pensión de jubilación del régimen de transición respecto a la aplicación de  la ley 33 
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de 1985 con base en todos los factores salariales devengados en el ultimo año de 
servicios. 
 
 
Que teniendo en cuenta que el peticionario adquirió el status jurídico de pensionado 
el 13 de julio de 2002 en la resolución No. 4004 del 03 de marzode 2003,  se 
procedió a liquidar  la  pensión con el  75% del  promedio de lo  devengado en el 
tiempo que le hiciere falta de conformidad al artículo 36 de la ley 100 de 1993 
tomando en cuenta para ello los factores salariales del Decreto 1158 de 1994. Que 
igualmente en la citada resolución se actualizo la pensión hasta la fecha en que 
adquirió  el  status  pensional  motivo  por  el  cual  no  hay  lugar  a  la  indexación 
solicitada por el interesado. 
 
Que respecto de  la   solicitud   de  pago  de  IPC es necesario tener en cuenta la  
siguiente normatividad: 
 
  Que para analizar la solicitud de aplicación del IPC es preciso tener en cuenta lo 
siguiente: 
 
El Artículo 14 de la Ley 100 de 1993, establece:  
 
"Art. 14. Reajuste de pensiones. Con el objeto de que  las  pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución  o  sobrevivientes, en cualquiera de los dos 
regímenes del  sistema  general  de  pensiones, mantengan su poder adquisitivo 
constante, se reajustarán  anualmente  de oficio, el primero de enero de cada año, 
según la  variación  porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por 
el  DANE para el  año inmediatamente anterior.  No obstante las pensiones  cuyo 
monto   mensual  sea  igual  al  salario  mínimo  legal  mensual  vigente,  serán 
reajustadas  de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en  que  se  incremente 
dicho salario por el gobierno." 
 
De conformidad con la anterior normatividad,  es  preciso  aclararle  al interesado 
que tal reajuste ya se realizó de manera oficiosa según la  variación  porcentual del 
Índice  de  Precios  al  Consumidor,  certificado  por  el  DANE  para  el  año 
inmediatamente anterior, por lo tanto no hay lugar a ello. 
 
Que  en  razon  de  lo  anterior  se  encuentra  procedente  Negar  la  solicitud  de 
reliquidación en los terminos presentados por la interesada. 
 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN, identificado(a) 
con  CC  número  19,456,810  y  con  T.P.  NO.  41146  del  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 1994 y  CCA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar  la reliquidación de una Pensión de VEJEZ, solicitada 
por el (a) señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, ya identificado (a), 
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese  a  Doctor  (a)  LIZARAZO  AVILA  JAIRO  IVAN, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
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puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante LA 
SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES.  De  estos 
recursos  podrán  hacerse  uso dentro  de  los   diez  (10)  días  siguientes  a  la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

PARAGRAFO: En caso de que el presente acto administrativo deba ser aplicado por 
el área de nómina, dicha área previa a la orden de pago deberá verificar que dentro 
los documentos soportes del reconocimiento se encuentra el respectivo estudio de 
seguridad, sin que la no existencia del mismo comprometa el cumplimento del pago 
en termino de ley.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ MARINA PARADA BALLEN

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

FOR-VEJ-09-501,1
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 

MAGISTRADO PONENTE: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 
Medio de control; 
Demandante; 
Demandado:

11001-33-35-010-2014-00322-01 (Oral)
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP-

Decide la Sala el recurso de apelación formulado por la parte demandada y la adhesión 
presentada por la parte demandante contra el fallo proferido por el Juzgado Cuarenta y Seis 
(46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el cinco (05) de mayo de dos mil 
dieciséis (2016), mediante el cual accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

1. PRETENSIONES

1.1. La señora María Zunilda Corredor frujillo. en ejercicio de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, presentó demanda contra la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -l.íGPP-, con el fin de que se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 
RDP 032678 de 19 de julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013, que negaron 
la reliquidación de la pensión de Jubilación teniendo en cuenta la totalidad de los factores 
devengados en el último año de servicios (Fols. 34-36).

Como consecuencia de la anterior declaración y a titulo de restablecimiento del derecho, 
solicita que se condene a la entidad demandada, a:

1.2. Liquidar la pensión de jubilación de la demandante con la totalidad de los factores 
salariales devengados en el último año de servicios, indexando la primeva mesada 
pensional.

1.3. Liquidar y pagar las diferencias entre las mesadas que efectivamente se han venido 
cancelando y las que se deben pagar de conlbrinidad con la reliquidación pretendida, a 
partir de la adquisición del estatus jurídico de pensionada, sumas que deberán ser 
debidamente actualizadas.

1.4 Dar cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y pagar la suma 
coiTCspondientc a condena en costas.

2. HECHOS

Los hechos jurídicamente relevantes son los siguientes (Fols. 37-38):
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2.1 La señora María Zunilda Corredor Trujillo laboró al serv icio del Estado Colombiano, 
como auxiliar de servicios generales en el Fondo Educativo Regional de Bogotá por más 
de 20 años.

2.2 La demandante se retiró definitivamente del scn-icio el 19 de marzo de 2001 y adquirió 
su estatus jurídico de pensionada el 13 de julio de 2002.

2.3 Mediante Resolución No, 04004 de 03 de marzo de 2003, se reconoció la pensión 
mensual vitalicia de jubilación de la demandante, efectiva a partir del 13 de julio de 2002.

2.4 El 29 de mayo de 2013. la accionante elevó solicitud de reliquidación de su pensión de 
jubilación con la inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados en el último 
año de sendeios.

2.5 La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Paratlscales 
de la Protección Social -UGPP- resolvió deslñvorablemente la petición de reliquidación 
presentada por la demandante a través de la Resolución No. RL^P 032678 de 19 de julio de 
2013, contra la cual se interpuso el recurso de alzada el día 14 de agosto de 2013.

2.6 El recurso de apelación fue resuelto mediante Resolución No. RDP 041794 de 09 de 
septiembre de 2013. confirmando en todas y cada una de sus partes la decisión recurrida.

2.7 A! realizar la liquidación de la pensión teniendo en cuenta para tal lln la totalidad de los 
factores salariales devengados en el último año, como lo dispone la Ley 33 de 1985. se 
obtiene un monto superior al actualmente reconocido.

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Con escrito visible a folio 123 a 130 del expediente, la entidad accionada contestó la demanda 
oponiéndose a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones elevadas al considerar 
que las mismas carecen de asidero jurídico.

Señaló que la entidad a la cual representa se aparta del precedente judicial del Consejo de 
Estado sobre la aplicación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en virtud del desaixollo 
jurisprudencial que sobre tal precepto ha realizado la Corte Constitucional y la Corte Suprema 
de Justicia, conforme al cual el Ingreso Base de Uquidación no hace parte del régimen de 
transición.

Por tal motivo, señala que las normas aplicables al caso de la demandante son las contenidas 
en el Decreto 1158 de 1994, respetando en lo demás la norniatividad anterior aplicable, en 
virtud del inciso 3° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, norma que regula lo concerniente 
al ingreso base de liquidación para las personas que son beneficiarías del régimen de 
transición, por lo cual es claro que los factores cuya inclusión solicita la demanda, no se 
encuentran contenidos en la noima en comento y en consecuencia no tiene derecho que en la 
liquidación de su pensión estos sean tenidos en cuenta

Finalmente, solicitó se de aplicación al precedente jurispnidencial de la Corte 
Constitucional expuesto en .sentencia SU-230 de 29 de abril de 2015. el cual es de 
obligatorio cumplimiento y en consecuencia se nieguen las súplicas de la demanda.
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4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante 
providencia de cinco (05) de mayo de dos mil dieciséis (2016), accedió a las pretensiones 
de la demanda formulada por la señora Maria Zunilda Comedor Trujillo en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paratiscales de la 
Protección Social -UGPP-.

En primer lugar, el a quo reseñó la actuación procesal, fijó el problema jurídico a resolver 
y referenció las pruebas obrantes en el plenario.

A reglón seguido citó la norniatividad aplicable al caso bajo estudio y la jurispmdencia 
pertinente, de io cual extrajo que la demandante se encontraba cobijada por el régimen de 
transición de que trata el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. en la medida que nació el 13 
de julio de 1947, por lo que a la entrada en vigencia del Régimen General de Seguridad 
Social contaba con 46 años. 8 meses y 19 dias.

Consideró que al ser la activa bencflciaria del régimen de transición le resulta íntegramente 
aplicable la Ley 33 de 1985. motivo por el cual tiene derecho a una pensión de jubilación 
equivalente al 75% del salario mensual devengado en el último año de prestación de 
serv-icios.

En tal razón, al encontrarse probado que la entidad demandada al liquidar el derecho 
pensional de la demandante no tuvo en cuenta todos los factores salariales devengados por 
ella durante el último año de servicios, declaró la nulidad de los actos administrativos 
acusados y condenó a la Unidad Admini.strativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parati.scales de la Protección Social a reliquidar la pensión de jubilación de 
la señora María Zunilda Corredor Trujillo, desde el 13 de julio de 2002, incluyendo como 
factores salai-iales la asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte y las 
doceavas partes (1/12) de la bonificación por servicios prestados, prima de vacaciones, 
prima de seivicios, prima de antigüedad y prima de navidad.

Finalmente, declaró prescritas las sumas adeudadas con anterioridad al 29 de mayo de 
2010, ordenó el pago a favor de la demandante de las diferencias de las mesadas 
pensiónales causadas y las debidamente canceladas, suma que deberán actualizadas y el 
descuento por aportes cuya inclusión se reconoció y sobre los cuales no se haya efectuado 
deducción legal, debidamente indexados (Fols.158-167).

5. RECURSO DE APELACIÓN

5.1 Unidad Adiniiústrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social -UGPP-

Inconforme con la decisión anterior, el apoderado de ¡a entidad demandada interpuso 
recurso de apelación para que la misma sea revocada y en su lugar se nieguen las súplicas 
de la demanda, alegando que de conformidad con la interpretación realizada por la Corte 
Constitucional en Sentencia de Unificación SU-230 del 2015. el ingreso base de liquidación 
no es un aspecto sujeto del régimen de transición, razón por la cual la pensión de jubilación 
de la actora debía ser liquidada atendiendo lo previsto en el inciso 3° del artículo 36 de la



Hxpcdicnfc: 1 H)OU3-v35-0Ui-20l4.00322-Ul
Me<i(u ite con{fo(: NJulidad v RtfsrahJeciniíenio ilei l>erecho
Ocniaiulaiite: Maria ¿itnildn CurreUoi' TnijilU>
D^rmandndo; UOPl'
Página No. 4

Ley )00 de 1993. tal como lo realizó la administración, circunstancia que pennite concluir 
que los actos administrativos atacados se encuentran ajustados a la Ley y la Constitución.

Indicó que el precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional es prevalente y su fuerza 
vinculante, por ello, las autoridades judiciales y administrativas deben obseiTar y aplicar 
con preferencia los emitidos por dicha corporación, por lo que insi.stió en la revocatoria de 
la decisión de primera instancia, se nieguen las pretensiones deprecadas y se absuelva de 
cualquier condena a la entidad (Fols. 170-174),

5.2 Parte demandante seiiora María Zunilda Corredor Trujillo

Por su parte, la señora María Zunilda Con-edor Tnijillo recurrió la sentencia de primera 
instancia a fin de que se ordene la indexación de la primera mesada pensional. a la cual 
considera tiene derecho, toda vez que se retiró del .servicio el día 19 de marzo de 2001 y 
adquirió estatutos juridico de pensionada hasta el 23 de julio de 2002, decisión que según 
manifestó se omitió por parte del a quo (Fol. 181).

6. TRÁMITE EN SEGUNDA INSTANCIA

La presente acción fue radicada en esta Corporación el día 26 de septiembre de 2016 (Fol. 
191) y mediante provideitcia de 12 de octubre del tnismo año (Fol. 193), se admitió el 
recurso de apelación impetrado.

Posteriormente, mediante auto de 21 de noviembre de 2016 (Fol. 196). se corrió traslado a 
las partes por el término de 10 días para que presentaran sus alegatos de conclusión, término 
del cual hizo uso la demandante, reiterando los argumentos expuestos en sus anteriores 
interv'-enciones (Fols. 199-207).

7. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA

7.1 COMPETENCIA

Es competente esta Corporación para resolver sin limitaciones los presentes recursos de 
apelación interpuestos por las partes, tal como lo establecen los artículos 153 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con 
el articulo 328 del Código General del Proceso.

7.2 CUESTIÓN PREVIA

De entrada se advierte que esta providencia acogerá el criterio inayoritario de esta Sala de 
Decisión, del cual se ha apartado abiertamente el suscrito Magistrado Sustanciados quien 
considera que de confonnidad con la jurisymidencia de la Corte Constitucional el Ingreso 
Base de Liquidación -IBL- no está comprendido dentro régimen de transición de la Ley 100 
de 1993.

Por tal motivo, si bien se dicta la presente .sentencia acogiendo el criterio de la Sala, al final 
de la misma se consignará el correspondiente salvamento de voto tal como se ha efectuado 
por el ponente en otras oportunidades.
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7.3 PROBLEMA JURIDICO PLANTEADO

El problema jurídico de fondo a resolver se contrae a establecer si. ¿,!a demandante a pesar 
de ser beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, tiene derecho a la 
reliquidación de la pensión de jubilación con base en el 75% de todos los factores salariales 
devengados en el último año de servicio correspondiente de 20 de marzo de 2000 al 19 de 
marzo de 2001 y a que se le indexe la primera mesada pensiona!?

7.4 TESIS QUE RESUELVEN EL PROBLEMA JURÍDICO PRINCIPAL

7.4.1 TESIS DE LA PARTE DEMANDANTE

Se debe confirmar la sentencia apelada, como quiera que es bcnetlciaria del régimen de 
transición de la Ley 100 de 1993. por lo que su pensión de jubilación debe ser liquidada de 
conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985. las cuales en atención a la interpretación que 
de dichos preceptos ha realizado el Consejo de Estado, permiten la inclusión de la totalidad 
de los tactores salaríales devengados en el último año de servicios.

Sumado a lo anterior, es del caso indexar la primera mesada pensional toda vez que se retiró 
del .servicio público el 19 de marzo de 2001 y adquirió el estatus jurídico de pensionada el 
23 de julio de 2012.

7.4.2 TESIS DE LA PARTE DEMANDADA

La demandada alirma que deben negarse las súplicas de la demanda, como quiera que al sel
la actora beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, su pensión de 
jubilación debió ser reconocida y liquidada teniendo cuenta la edad, el tiempo de .servicios y 
el monto establecido en la norma anterior, pero para efectos del ingreso base de liquidación 
debe considerarse el inciso 3'’ del articulo 36 de la I.ey 100 de 1993, atendiendo el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en sentencia SU 230-2015, circunstancia que 
imposibilita la liquidación de la pensión con la totalidad de los factores salariales devengados 
en el último año de servicios.

7.4.3 TESIS DEL

Se debe acceder a las súplicas de la demanda, como quiera que la accionante es beneficiarla 
del régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y por consiguiente, su pensión de jubilación 
debe ser liquidada de conformidad con las Leyes 33 y 62 de 1985. las cuales en atención a la 
interpretación que ha realizado e! Consejo de Estado, permiten la inclusión de la totalidad de 
los factores salariales devengados en el último año de sei-vicios, aun cuando sobre ellos no se 
hayan realizado los con-espondienfes aportes a pensión.

7.4.4 TESIS DE LA SALA

La sala confirmará parcialmente la decisión de primera instancia, como quiera que la 
accionante se encontraba cobijada por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y por 
lo tanto, tiene derecho a que se le reconozca y por ende, reiiquidc la pensión de jubilación 
de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 33 de 1985 y 62 de 1985. dando aplicación a 
la interpretación realizada a estas normas por el Consejo de Estado en sentencia de 4 de 
agosto de 2010. es decir, tomando como base el 75% del salario devengado durante el 
último año de servicio, teniendo en cuenta lodos los factores salariales devengados de
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manei'a habitual y periódica durante dicho lapso como contraprestación directa de los 
servicios prestados por la accionante.

Así mismo, habrá de accederse a la indexación de la primera mesada pensional de la 
accionante teniendo en cuenta la inclusión de nuevos tactores salariales.

8. HECHOS PROBADOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES

HECHOS PROBADOS
■ 1.- l.a demandante nació el 13 de julio de 1947

2.- La demandante laboró al servicio del Fondo 
Educativo Regional del 08 de junio de 1979 al 19 de 
marzo de 2001.

MEDIO PROBATORIO

I 3.- La demándame devengó en el último año de 
I sei'vicio (20 de marzo de 2000 al 19 de mai'zo de 2001) 
i asignación bá.sica, auxilio de alimentación, auxilio de 
transporte, prima de vacaciones, prima de servicios, 
bonilicación por sen-icios prestados, bonificación por | 
recreación, prima de navidad y prima de antigüedad.

Documental: Copia simple de la cédula 
de ciudadanía No. 41.442.235 (Fol.

m._____ ______Dociimenlal: Certificado laboral
expedido por el Fondo Educativo 
Regional de fecha 19 de marzo de 2013
(Fols. j9-2 iy ___ . _ _____ ___
Certificado laboral expedido por el 
Fondo Educativo Regional de fecha 19 
de marzo de 2013 (Fols. 19-21).

4.- A la accionante se le reconoció pensión de 
jubilación liquidada con base en el 75“/o del salario 
promedio devengando durante los últimos 6 años. 11 
meses y 18 días, incluyendo como factores salariales 
la asignación básica y la bonificación por servicios 
pre.stados, actualizados con el índice de precios al 
consumidor de los años 1994 a 2001.

(■

5. - El 29 de mayo de 2013, la demandante solicitó la 
reliqiiidación de su pensión de jubilación con la 
inclusión de la totalidad de los factores salariales 
devengados en el último año de sen-icio. Petición que 
fue negada por la entidad accionada: contra esc acto 
inipetró_cl recurso de alzada.
6. - Con resolución Ño. RDP 04Í794 de 9 de 
septiembre de 2013, la LtGPP confimió integramente 
la decisión de no rcliquidar la pensión de jubilación de 
la demandante adoptada a través de Re.solución No. 
RDP 032678 de 19 de julio de ^13.

Documental: Resolución No. 04004 de 
3 de marzo de 2003 (Fols. 2-6).

Documentales: Copia del mentado 
derecho de petición (Fols. 22-23)
- Resolución RDP 032678 de 19 de 
julio de 2013 (Fols. 7-9)
- Copia del recurso de apelación 
impetrado (Fd
Documental; Resolución Ño. RDP 
034512 de 21 de agosto de 2015 (Fols. 
1,2-17).

9. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL LIQUIDACIÓN PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN

Previo a resolver el fondo del asunto, resulta necesario establecer el régimen legal bajo el 
cual debe analizarse el caso concreto.

La Ley 33 de 1985, en su artículo P\ estableció el derecho a la pensión para los empleados 
oficiales que hayan laborado 20 años continuos o discontinuos, así:

"ARTICULO lo. El einpleodo oficial que sírva o haya servido veinte (2ü) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad Je cincuenta)’ cinco años (55) tendrá 
derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de Jubilación equivalente ai setenta y cinco por ciento (75%)
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del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 
de servicio.

No quedan sujetos a esta regla general los empleados ojiciales que trabajan en 
actividades que por su naturaleca justifiquen la excepción que la Ley haya 
determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un régimen 
especial de. pensiones

Esta misma ley dispuso una transición (parágratb 2 del artículo 1), dirigida a aquellas 
personas que al momento de entrar a regir la Ley 33 de 1985 (13 de lebrero de 1985), 
tuvieren 15 años de sen’icios continuos o discontinuos, con el fin de seguirles aplicando el 
régimen anterior, en cuanto a la edad de jubilación: no obstante, el Consejo de Estado ha 
precisado que en virtud del principio de inescindibilidad de la norma y el de favorabilidad 
en materia laboral, desan'ollado por el artículo 53 de la Constitución Política, es menester 
aplicar de manera integra! el régimen pensional anterior, no sólo para establecer la edad de 
jubilación, como ¡o ordena la Ley 33 de 1985. sino también para determinar la cuantía de 
la prestación de retiro.

Posteriormente, entró al escenario jurídico la Ley 100 de 1993 ‘. norma que estuvo inspirada 
en un criterio uniíicador, por cuanto se expidió con la finalidad de acabar la diversidad de 
regímenes pensiónales existentes; no obstante lo anterior y con el objetivo de no 
menoscabar ciertos derechos a las personas que ya estaban próximas a ser pensionadas, 
estableció un régimen de transición quepermiiia la aplicación de la normatividad anterior 
al nuevo sistema, para aquellos empleados que a la fecha de su entrada en vigencia^ 
contaran con 35 años de edad, en caso de las mujeres o 40 años para los hombres, o que 
tuvieran 15 o más años de servicio. El artículo 36 de la mencionada ley, prescribe:

•■artículo 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la 
pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (53) años para las mujeres y 
se.senta (60) para las hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se 
incrementará en dos años, es decir, .será de 5~ años para las mujeres y 62 para 
los hombres. (...)

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de .servido o el número 
de semanas cotizadas, v e! monto de la pension de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco 133} o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad sí .son hambres, o 
quince (13) o más años de .servicios cotizados, será la esiahlecida en el réyimen 
anieriur al cual .te encuentren afiluulos. Las demás condiciones ,v requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán pai
las disposiciones contenidas en la presente Ley. [■■■]" (Subraya de la Sala).

De la citada disposición se puede colegir que el régimen de transición comprende los 
elementos que guardan relación con la edad para consolidar el derecho a la pensión de 
vejez, el tiempo de seivicio o el número de semanas cotizadas para tal efecto y el monto de 
la misma: por tanto, las disposiciones aplicables relativas a los elementos relacionados 
serán las previstas en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados los empleados 
que al momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones (SGP). esto es. el T

‘ Ley 100 de) 2.\ de diciembre de 'Por la cual cri\i ¿I siMcm de scauriJnd sockil nite^ral y se Jictan oirns iíisposicioms"
- l" ele abi'il de 1994 para el orden nacional (Artículos T y 2'' do! Pocrcio 601 del 29 de inar/o de 1994, "Por eícuo! se iuldi¡.>f>ron h)s-sei\uhirex 
¡whiiens o!sisH'otageneralíiepon.óonesvse jici(inomjstJisposii. tom*s") v30 de junio de 1995 para el nrden territorial (.Anículo l®del Decreto 
106S dcl 2.1 de junio de lOO.i. "Par d rejihwh'oui la ewudu en ifel sisiema ¡¿eticraf (le pensiones en hs iiivele.v (leporiaineiual.
mumapaly ti/sirliol, la coiis/i/Ui-ión tie los fondos de pensiones del Nivel lanional y la declaraioria de solvencia Je las ca/as. fondos o enndaJes 
■Je previsión social Jcl sector público del nivel (erníorlaíó.
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de abril de 1994 para los empleados públicos del orden nacional, o 30 de Junio de 199.5. 
para los servidores del nivel tenitorial. tuvieran la edad de treinta y cinco (35) años, si eran 
mujeres o. cuarenta (40) años, para el caso de los hombres o. que sin importar el se.xo. 
tuvieran quince (15) o más años de sen-icios.

Ahora bien, de la aplicación del régimen de prima media con prestación definida se 
excluyen además de las tres excepciones previstas en el artículo 279 ibidem, el régimen de 
transición estipulado en su articulo 36 y aquellos que hayan consolidado su derecho antes 
de la entrada en vigencia de la ley.

9.1 INTERPRETACIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL SOBRE EL 
RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA LEY 100 DE 1993

Fn la sentencia C-258 de 2013. la Corte Constitucional se pronunció sobre el régimen de 
transición de la Ley 100 de 1993, interpretando tal disposición de una forma abstracta, esto 
es, partiendo de entender el régimen de transición como: “un mecanismo de protección para 
que los cambios producidos por un tránsito legislativo no afecten desmesuradamente a 
quienes, si bien no han adquirido el derecho a la pensión, por no haber cumplido los 
requisitos para ello, tienen una expectativa legítima de adquirir ese derecho, por estar 
próximos a cumplir los requisitos para pensíonanse, en el momento del tránsito 
legislativo^”; sin embargo, concluyó que de acuerdo con el texto del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993. el régimen de transición permite que la edad, el tiempo de servicios o el 
número de semanas cotizadas para el efecto y el monto de la misma, sean las establecidas 
en el régimen anterior al cual se encontraban afiliadas las personas que fueran cobijadas 
por la transición.

A través del Auto N° 0326-14. aclaró que la inteiTpretación allí dada aplicaba a todos 
aquellos que se encontraban dentro del régimen de transición de ia Ley 100 de 1993 y en 
sentencia SU-230 de 2015. ratificó los parámetros de la interpretación del artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993 establecida en la sentencia C-258 de 2013. esto es. que solo comprende 
los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el promedio de 
liquidación.

Más adelante, en pronunciamiento consignado en ia sentencia SU-427 de 11 de agosto de 
2016. ia Corte Constitucional reiteró que el beneficio consagrado en el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, solo "en lo relacionada con los requisitos de edad, tiempo de servicios o 
cotizaciones y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso base de liquidación. Lo anterior, 
evita que se reconozcan pensiones con abuso del derecho, en especial, con fundamento en 
vinculaciones precarias derivadas de encargos que buscan distorsionar la relación entre 
el monto de cotización y el monto de la pensión'*

9.2 INTERPRETACIÓN QUE DE DICHOS PRECEPTOS HA REALIZADO EL 
CONSEJO DE ESTADO

Sobre el monto de la pensión de jubilación cuando se acude a un régimen anterior al previsto 
en la Ley 100 de 1993, por virtud de la transición que esta consagra, el Alto Tribunal en 
sentencia de unificación calendada el 4 de agosto de 2010, con ponencia del Dr. Víctor 
neniando Alvarado Ardila, sostuvo que: "...cuando se aplica el régimen de transición es 
preciso recurrir a la normatividad correspondiente en su integridad, sin desconocer

'Ver SenlenciíJ C-7S9 de 2002,
.Semencia SU-427 del 11 de agosto de 2016
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ninguno de los aspectos inherentes al reconocimiento goce efectivo del derecho como lo 
es la cuantía de la pensión, especialmente cuando ello resulta más favorable para el 
beneficiario de la prestación y asi lo solicitó en la demanda"-

La señalada interpretación se ha venido sosteniendo y defendiendo de manera consistente, 
bajo el entendido que el régimen de transición fue instituido para garantizar las condiciones 
de acceso y de definición del derecho pensiona! establecidos en los regímenes anteriores al 
previsto en la Ley 100 de 1993.

También resulta pertinente señalar que en la sentencia de unificación puesta de presente, el 
Alto Tribunal sostuvo que para la liquidación de las pensiones de jubilación cobijadas por las 
Leyes 33 y 62 de 1985, en virtud de la remisión consagrada en c! artículo 36 de la Ley 100 de 
1993. debe tenerse en cuenta todos los factores que constituyen salario, es decir aquellas 
sumas que percibe el trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación 
directa de sus servicios, independientemente de la denominación que se les dé. salvo que 
se haya determinado expresamente que no constituye factor salarial, para lo cual la 
respectiva Caja de Previsión efectuará los descuentos por aportes sobre los factores que no 
hayan sido objeto de la deducción legal.

9.3 POSICIÓN DE LA SALA MAYORITARIA

De las inteipretaciones reseñadas en el presente se prohíja la tesis adoptada por el órgano de 
cierre de esta jurisdicción en las sentencias de unificación referidas para cumplir con el 
precedente vertical, cuyo observancia resulta menos restrictiva de los derechos pensiónales, 
al pennitir efectivizar en mejor medida las garantías laborales de las personas cobijadas por 
cualquiera de los regímenes anteriores al establecido en la Ley 100 de 1993. en virtud de la 
aplicación de la transición que esta última coitsagró.

Adentás. de acuerdo con lo estatuido en el artículo 53 superior, los derechos laborales deben 
ser interpretados siempre a ídvor del trabajador y no en su contra. Ante interpretaciones 
constitucionalmente admisibles, se debe preterir la que favorece al trabajador.

10. CASO CONCRETO

10.1 ASPECTOS GENERALES

En el presente caso, está probado que la demandante: (i) nació el el 13 de julio de 1947 y, 
(¡i) prestó sus sendeios en el del Fondo Educativo Regional desde el 08 de junio de 1979 al 
19 de marzo de 2001.

Sobre la vinculación de la accionante es pertinente preci.sar que como empleada del FER, 
fue incorporada mediante el Decreto 608 de 1996 a la planta de personal de la Secretaría 
de Educación de Bogotá, la cual fue adicionada por el Concejo de Bogotá a través de! 
Acuerdo No. 7 de 11 de junio de 1996. en desarrollo de lo ordenado por la Ley 60 de 1993*^.

' Cotisojo de E.sUtdo Saltt de la Coiiíeneioso Adínmísirnlivo vSeccion Segunda CiJiisejcro Poncnie; Vieior Hcrnatulo Aívarndo .Ardilti, cuairo (4) de 
íigiísio de dll', mil diez OOKlj.- Radicación número: 2500fl-2.v2>000-200ft-07509-0!(OM2'(]9) .Actor; luÍ8 Mano Veiandia Demandado: Caja 
Nacional de Previsión Soctal.
' 'Aríiaih Comfcícnaas de ¡os disfnios. Corresponde o ¡os disinios. a través de ¡as Jeix'ndenaa.'i Je su ory^anizacióii ccnirof o Je ¡as emidaJes 
descenirohzoJas competentes, eonjonm' a ht Uy. u los normas ¡écnioas nac lonolcw a las respectivos oouei Jos:
♦ AJmini.Orar los recwsos cediJos v las piniicipantmes fhcole.s que ¡e eorresponJoii y pkmifjcar ¡os os/'eaos n'htaonoJos pon sus 
competencias para los seclores Je educación r sa/tiJ: asesorar y prestar asisiencio ié<niCit. admioisiranvo y finanaera a las mstitueiones de 
prcsfiición de los semeios.

- Cn el sector editea/ivo. confonue ii ¡a Constuneion PoHucay ¡as disposiciones legales sohtc la mareria: ¡ .)
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En efecto, dicho Acuerdo en su artículo 5 dispuso; "Incorporar sin solución Je conUnuiJculy 
consei voch los derechos odqniriJos a la Planta Je Personal Je la Secretaria de Educación del 
Distrito Capital, los funcioiuirios que vienen desempeñando los cargos docentes, directivo 
docente y administrativo, nacionales y nacionalizados. Je los estahlecimientos educativos, Fondo 
Educativo Regional. Oficina Seccional de Escalafón y Centro Experimental Piloto de Santa Fe de 
Bogotá" y también advirtió que; “En ningún ca,so la incorporación Je la que trata este articulo 
podrá implicar Jesmejommiento en las condiciones laborales, salariales _v prestaciones Je los 
jitncionarios".

En ese orden de ideas, ¡a incorporación de la accionante a la planta de personal del Distrito 
no podía comportar una variación en el tratamiento que en materia prestacional debía recibir 
y por eso de hecho, la Caja Nacional de Previsión Social al disponer el reconocimiento 
pensional, le dio trato de empleado vinculado al Ministerio de Educacicni Nacional y por 
consiguiente, como empleado nacional, pues para determinar la aplicación del régimen de 
transición tomó como parámetro la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1994 para lo.s 
empleados de ese orden.

ConfoiTite a lo anterior, al entrar en vigor la Ley 100 de 1993, que para los empleados 
públicos del nivel nacional lo fue el 1° de abril de 1994. la accionante contaba con más de 
35 años de edad, por tanto, quedó cobijada con el régimen de transición previsto en la 
mentada ley, y en consecuencia, su derecho pensional podía dilucidarse a la luz de las 
normas anteriores, esto es. las contenidas en las Leyes 33 y 62 de 1985.

La precitada Ley 33 de 1985, consagra igualmente un régimen de transición para quienes a 
13 de febrero de 1985, fecha de su entrada en vigencia, tuvieran 15 años de servicios 
continuos o discontinuos, para que su prestación fuera definida con el régimen anterior en 
su integridad (en virtud de la interpretación que la respecto ha realizado en Consejo de 
Estado); no obstante, como la aquí demandante a la mencionada calenda contaba con 05 
años. 08 meses y 05 días, dicha transición no la cobijaba.

En ese orden, el derecho pensional de la accionante se encuentra gobernado por las Leyes 
33 y 62 de 1985. por ser beneficiaría del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, el 
cual en virtud de la interpretación realizada por el Consejo de Estado debe ser liquidado 
con el 15°/o de la totalidad de los tactores salariales devengados en su último año de sci-v-icio. 
.salvo que tenga e.xclusión legal.

La prestación pensional de la demandante fue reconocida con Resolución No. 04004 de 03 
de marzo de 2003, con base en el 751'ó del salario promedio devengado durante los últimos 
6 años, 11 meses y 18 días de servicios incluyendo la asignación básica y la bonificación 
por seiA'icios prestados.

De igual inaiiera. se tiene que de acuerdo con los certificados de factores salariales del 
último año de tiempos públicos, la parte actora en el último año de sei-vicio comprendido 
entre el 20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001, percibió los conceptos denominados; 
asignación básica, au.vilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de vacaciones, 
prima de servicios, bonificación por servicios prestados, bonificación por recreación, prima 
de navidad y prima de antigüedad.

• huiorporar a fas estructuras ,r a las plantos ílistrítalts ¡as ojicinas Je Escalafón, hsfottdús cducatlvns regionales, centros experimentales 
pUoíoy los centros auxiliares de scndclos doeenies ' megriia de la Sala).
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!in ese orden, el derecho pensiona! de la accionante se encuentra gobernado por las Leyes 
33 y 62 de 1985, por ser beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, el 
cual en virtud de la interpretación realizada por el Consejo de Estado debe ser liquidado 
con ci 75% de la totalidad de ios factores salariales devengadas en su último año de servicia, 
salvo que tenga exclusión legal.

La prestación pensional de la demandante fue reconocida con Resolución No. 04004 de 03 
de marzo de 2003, con base en el 75"b del salario promedio devengado durante los últimos 
6 años. 11 meses y 18 días de servicios incluyendo la asignación básica y la bonificación 
por serN'iciüs prestados.

De igual manera, se tiene que de acuerdo con los certificados de factores salariales del 
último año de tiempos públicos, la parte actora en el último año de .servicio comprendido 
entre el 20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 200!. percibió los etmeeptos denominados; 
asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de vacaciones, 
prima de servicios, bonificación por servicios prestados, bonificación por recreación, prima 
de navidad y prima de anligücdad.

A efectos de definir los factores salariales que deben ser considerados en la reliquklación 
pensional del actor, se tiene lo siguiente;

Factores salaríales incluidos en la 
Resolución No. 04004 de 3 de marzo de 
2003.
1. Asignación básica

Emolumentos devengados por la activa 
en el último año de servicio- 20 de 
marzo de_2000 y ^9 de marzo de 2001.
1. .Asignación básica.

2. Bonificación por scix icios prestados 2. Bonificación por senido.s prestados
3. Auxilio de alimentación
4. Auxilio de transporte
5. Prima de vacaciones
6. Prima de servicios

j 7. Bonillcación por recreación
j 8. Prima ele navúJ^
[ 9. Prima de antigüedad

De acuerdo con lo anterior, es procedente ordenar la reliquidacióii de la pensión en cuantía del 
75% de los factores salariales devengados en el último año de servicios, para este caso el 
período comprendido entre el 20 de marzo de 2000 y el 19 de mar/o de 2001. teniendo en 
cuenta además de los ya reconocidos (asignación básica y bonificación por sers'icios 
prestados), los denominados; auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de 
antigüedad y una doceava (1^2) parte de las primas de vacaciones, de servicios y de navidad.

La entidad de previsión para calcular la 1/12 ele la prima de servicios, deberá tener en cuenta 
que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese concepto para los 
empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la anualidad que corresponde al últiino 
año de servúoios del accionante.

La inclusión en una doceava (1/12) parte de las primas de sendeios, de vacaciones y de 
navidad, obedece a su causación anual.
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No hay lugar a incluir la bonificación por recreación, pues no está destinada a retribuir la 
prestación del sen icio y fue excluida como íaclor salarial por el Legislador en el artículo 14 
de Decreto 660 de 2002^, norma vigente al momento de reiim de la accionante.

Aunado a lo anterior cpiedó probado que la vinculación de la demandante durante su vida 
laboral fue permanente, no existió una vinculación precaria, además, que no existió ningún 
alimento de salario desproporcionado en su úllimo año de servicio y que todos los factores 
que deben ser liquidados señalan (lelmenie su historia laboral.

El ente de previsión realizará los descucnlos por apones a pensión, frente a los factores 
salariales que aquí se ordena incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción 
legal, de conformidad con la normatividad vigente al momento en que debió efectuarse el 
aporte, por toda la vida laboral de la accionante y únicamente en la proporción que le 
correspondia a la demandante en su condición de trabajadora.

Dichos descuentos por aportes deberán ser indexados a fin de evitar el desequilibrio 
financiero en el que entraría el ente de previsión, pues estaría obligado a sufragar una 
pensión a favor de la accionante debidamente indexada. en tanto que, los aportes a pensión 
que permitirían la sostenibilidad de la misma estarían de\ alnados si no se ordena su reajusto 
y en aras igualmente, de salvaguardar lo dispue.sto en el articulo 48 de la Constitución.

Finalmente, en virtud de lo previsto en los artículos 41 del Decreto 3135 de 1968 y 1Ü2 del 
Decreto 1848 de 1969. hay lugar a decretar la prescripción de las mesadas pensiónales 
causadas con anterioridad al 29 de mayo de 2010, por cuanto entre la fecha de efectividad 
del derecho pcnsional. esto es, el 13 de Julio de 2002 y aquella en que elevó la petición de 
reliquidación de la pensión. 29 de mayo de 2013. transcurrieron más de 3 años.

10.2 DE LA INDEXACIÓN DE LA PRIMERA MESADA PENSIONAL

En el stih judicc se tiene que la accionante se retiró definitivamente de! servicio a partir del
19 de marzo de 2001 (lo cual no es objeto de discusión), y la pensión fue reconocida con 
efectividad desde el 13 de julio de 2002. por consiguiente, es claro que le asiste e! derecho 
a que las asignaciones por ella devengadas en su último año de servicios, sean objeto de la 
actualización atendiendo las variaciones del índice de Precios al Consumidor, para dar 
alcance a las prenogativas fijadas en los artículos 48 y 53 de la Carta Política.

Lo anterior tiene su razón de ser. en la medida que los valores que se tomarán .serán los 
correspondientes al último año de seixicio de la activa, el cual estuvo comprendido entre el
20 de marzo de 2000 y el 19 de marzo de 2001, los cuales se encontraban devaluados a! 
momento de la efectividad de la pensión, esto es. 13 de julio de 2002.

Aclara la Sala que si bien es cierto, en el reconocimiento pensiona! dispuesto a través de la 
Resolución No. 04004 de 3 de marzo de 2003. ia entidad demandada actualizó la primera 
mesada pcnsional. sólo lo hizo con respecto a la asignación básica y bonificación por serv'icios 
prestados, pues fueron los únicos factores salariales considerados para dicho reconocimiento, 
y como quiera que en esta providencia se está ordenando rcliquidar la pensión con otn.is

' pspeí'ial i/f iw/t’UiiOn Lu.s f nih/uos u <]Uc mc n'/iCfc i'lpivyi-nK Jtacio U'iufran Jx'nchv ii una i)<tnifn\icion cspcaaf df
n'Civactfín pitr úa/ií pi'noJu Ji' voiaaviie^. pn citantía Kifnivaipnit! o dos dias lU hf asiifituaon luisicit Hitn.'Hiai ¿íih.' Ls ivii\’S¡jf*nd<¡ po el 
tthdfu'nH: Je nuLiar el tifsp medcl fVs/iPf/ívíj perivch vaüa\.hinal- l.í^ual men/c. ¡lahrá l¡i\;ar a esia b’.wiíicac ion cuan Ja las uioit'únjcs ¡v ^.oin/hiist-n 
i‘ii dinci a.

i'Ma lh->nilhacióri no lons/inani fiKtar de sü/anoptmi ntnfu'iii Hhio k^a!y se pagará par lo nienoMonuiu-o dias háhiksJc antcñiaón a la 
fecha Je unció tn vi evailo que se Jislruiv Jcl descansa rcununraUo
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lactore.s salariales, es necesario que con esos nuevos factores se actualice la primera mesada 
pensiona!.

Una vez incluidos todos los factores salariales en el ingreso base de liquidación de la 
pensión de jubilación de la parte actora, la demandada, sobre el nuevo monto total, realizará 
la actualización (indexación) de la primera mesada pensiona! de !a demandante con el IJ^C. 
teniendo en cuenta la fecha de retiro del servicio (a partir del I9 de marzo de 2001) y la 
con,solidación del e.status Juridico de pensionada (1.1 de julio de 2002), utilizando para ello, 
la siguiente fónnula:

RH
índice final 

índice inicial

l'n donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valor hi.stórico (RH) que es 
el promedio de los factores salariales devengados por la demandante en el último año de 
serv'icios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001). por el guarismo que resulte de 
dividir el índice Final de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la 
lecha en que se adquiere el derecho, es decir, el 13 de julio de 2002. por el índice Inicial de 
Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo de 2001.

11. RECAPITULACIÓN

Se debe CONFIRMAR parcialmente la sentencia apelada, como quiera que la parte actora 
se encontraba cobijado por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993. y por lo tanto 
tiene derecho a que se le reconozca y por ende, reliquidc la pensión de jubilación de 
confoi'midad con las Leyes 33 y 62 de 1985. dando aplicación a la intciprctación realizada 
a estas normas por el Consejo de Estado en sentencia de 4 de agosto de 2010.

No obstante lo anterior, se modificará el ordinal segundo de la misma a fin de; (i) incluir la 
bonificación ñor servicios prestados en su totalidad, que fue reconocida por el juez de 
instancia en una doceava parle (1/12). (ii) punlualizar la forma en que se deberán realizar 
los descuentos por aportes a pensión (iii) consignar en la resolutiva la indexación de la 
nrimera mesada pcnsional.

12. COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA

H1 articulo 188 del CPACA sobre la condena en costas señala que en la sentencia se 
dispondrá sobre este aspecto, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 
Código General del Proceso.

Ahora bien, el añíciilo 365 del Código General dcl Proceso dispone;

"Articulo 365. Condena en costas. Un ¡os procesos y en los actuaciones 
posteriores a aquciios en cpie haya contraversio. ¡a coiulenación en costas se 
sujetará a ¡as siguientes reglas:

I. Se condenará en costas a la ¡¡arte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorahiemenie el recurso de apelación, .súplica, queja, casación, 
revisión o anulación que haya propuesto. Además en los casos especiales 
previstos en este Código.
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AcJcinás. .vt’ condenará cat cosías a (¡ukat se le rcstudva Je manera desfavorable 
un iriddenle. la formulación de excepciones previas, tina solicitud de nulidad o 
un amparo de pohreca. sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la íemeridad 
o mala fe.

2. La condena .w hará en la semencia o auto que resuelva la actuación cpie dio 
lugar a aquella

En el presenie caso, se observa que el recurso de apelación de la parte accionada Fue 
resuelto desFavorablementc. en tanto e! recurso de apelación de la demandante salió avante.

Ahora bien, como quiera que las costas se componen de los gastos y las agencias en 
derecho, el Acuerdo 1887 del 26 de junio de 200.2'^ expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y vigente para la época de los hechos, establece las tarifas 
y criterios que deben tenerse en cuenta por el juez al momento de rijarlas.

En la parte considerativa del mencionado acto administrativo, se definen las agencias en 
derecho como “(...) la porción de ¡as costas impulahles a los gastos de defensa judicial de la 
jHirie victoriosa, a cargo de quien pierda el proceso, el incidente o trámite especial por ti 
promovido, r de ciiiien se le resuelva desfavorahlemeiue el recurso de aneUición. casación, 
revisióm o aniilaeum ¡pie haya propuesto, y en l(>s casos especiales jtrevislos en los códigos de 
procedimiento (Subrayado ajeno al texto)

Por su parle, el artículo 3" ibidem prevé que ■■(•■•) para aplicar gradualmente las tarifas 
establecidas hasta los máximos previstos en este Acuerdo, tendrá en cuenta la naturaleza, calidad 
y duración útil de la gestUm ejecutada por el apoderado a la pane que litigó personalmente, 
aiitarizada por la ley. la aitiiuia de la pretensión y las demás drainstancins relevantes, de modo 
que sean eqiiiiaiivus y razonables

El artículo sexto del mencionado acuerdo en el siibnumcral 3.4.1 señaló que cuando se trate 
de apelación en procesos ordinarios del conocimiento de esta jurisdicción, la tarifa se tasará 
hasta un máximo de cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Conforme a lo anterior, la Sala considera que deberá condenarse en agencias en derecho 
de la segunda instancia a la parle demandada, en la suma de cero coma sesenta y ocho 
10.68) salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo que equivale a quinientos mil pesos 
moneda legal (.S 500.000 M/L).

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección Segunda. 
Subsccción “E". administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley.

RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR Y ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circuilo Judicial de Bogotá el 05 
de mayo de 2016. el cual quedará así:

"SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de 
restablecimiento del derecho, se CODEN A a la UNIDAD ADMIN ¡STR.4TIVA

" Acuerdo modilkiiJu ai lo (H-niiu-iilc por lo-. Acuerdo!. 2'-’?.:: del I n dr diciembre de ;0(i.l y HS.AAI .'■')d l3 del 4 dc.juli.) de 2UIm-riiw vitrtnle 
pura el 4 de maso de 2HI5. Icdu cii la cual ae indicó la demanda p^c^allada en ciereieiodel píeseme medio de ccnlml (I). 37'i.
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ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PAR.4FISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP). a:

a) Efectuar una nueva ¡iquidación de ¡a pensión de jubilación de la señora 
MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 
41.442.235, con el 75% del promedio de lo devengado en el último año de 
servicio.'i. íenietido en cuenta además de los factores ya recotiocido.’t 
(asignación básica y bonificación por servicios prestados), los 
denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, pritna de 
antigüedad y una doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de 
servicios y de navidad.

La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de ser\ncios, 
deberá tener en cuenta que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase 
el tope fijado de. ese concepto para los empleados de la rama ejecutiva del 
orden nacional en la anualidad que corresponde a! último aña de servicios 
del accionante.

h) El ente de previsión realizará los descuetttos por aportes a pensión, fretite 
a los factores .salariales que aquí .se ordena incluir, siempre que no hayan 
sido objeto de la deducción legal, de conformidad con la normatividad 
vigente al momento en que debió efectuarse el aporte, por toda la vida 
labora! de la accionante y únicamente en la proporcióm que le correspondía 
en su condición de trabajadora.

Igualmente, se ORDENA a la UNIDAD .iDXUNTSTR.iTIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PAR,AFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. que aplique la indexación de 
acuerdo con las variaciones del IPC al salario base integrado por los factores 
que se puntualizaron en el literal precedente, devetigado por la octora en el 
último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001). que 
tomará la pasiva para establecer la primera mesada pensional y el monto de 
la pensión de jubilación de la parte actora a 13 de julio de 2002. fecha de 
adquisición del status pensional y de.sde la cual .se hizo efectivo el pago de la 
prestación, atendiendo para e llo la siguiente fórmula:

= Rh
índice tina! 
Indice inicial

En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valar histórico 
(RH) que es el promedio de los jactares salariales devengados por la 
demandante en el último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de 
marzo de 2001). por el guarismo que resulte de dividir el Indice Final de 
Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la fecha en que 
.se adquiere el derecho, es decir, al 13 de julio de 2002. por el índice Inicia! 
de Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo 
de 2001.

d) PAGUESE a la .señora MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las 
diferencias que resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva r
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reliquidacióii ordenada en esla sentencia, teniendo en cuenta los ajustes de 
ley. a partir de 13 de julio de 2002, pero con efectos fiscales a partir de 29 
de mayo de 2010. por prescripción trienal.

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo la sentencia proí'erida por el Juzgado Cuarenta y Seis 
(46) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 de mayo de 2016. de conformidad 
con lo expuesto en la paite motiva de la presente providencia,

TERCERO: De acuerdo con el articulo 365 del Código General del Proceso, se condena 
en costas en esta instancia a la parte demandada según lo señalado en precedencia; para 
tales efectos se lija como agencias en derecho el valor de quinientos mil pesos moneda legal 
ÍS 500.000 M/L). Liquídense por secretaría de la a (¡no.

CUARTO: Una vez en firme, devuélvase el expediente al juzgado de origen, previa.s las 
constancias secretariaies correspondientes.

Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fecha.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Magistrado 

Salva voto parcial

PATRICIA WCTORIA MANJ.ARRÉS BRAVO RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 
Maaistrada Magi.strado
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Por la cual se reconoce y ordena el pago de 
una pensión mensual vi tal icia por vejej:. 

LA SUBDIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION, 
en ejercicio de las atribuciones legales y 
estatutarias, y en cumpl imiento de la Ley 
100 de 1993 y, 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el(a) señor(a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA identificado(a) con 
la cédula de ciudadanía No. 41.442.235 de BOGOTA, solicita a esta 
Entidad el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia por 
vejez radicada bajo el NQ 23793 de fecha 23 de j u l i o de 2002. 

Que el articulo 36 de la ley 100/93 establece: 

"REGIMEN DE TRANSICION. : La edad para acceder a la pensión de vejez, 
el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas y el monto de la 
pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia 
el Si.stema tengan treinta y cinco (35) o mas años de edad si son 
mujeres o cuarenta (40) o mas años de edad si son hombres, o quince 
(15) o mas años de servicios cotizados, será la establecida en el 
régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones 
y requisi tos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 

ejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) 
años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado 
en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actual izado 
anualmente con base en la variación del Indice de Precios al 
Consumidor según certi ficación expedida por el DANE. 

Que el(a) peticionario(a) aportó para la pensión los siguientes 
tiempos: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
FONDO EDUCATIVO REGIONAL 

Que laboró un total de 

19720801 19750417 
19790608 20010318 

8818 dias, 1259 semanas. 

O 
O 7841 

8818 
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^ Pbr la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual 
vitalicia por vejez DE CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

^±-±±-±±±±±±±±±±±±±±±±.-I:I±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±.I±± 
Que nació el 13 de j u l i o de 1947 y cuenta con más de 55 años de edad. 

Que el último cargo desempeñado por el peticionario fue el de AUXILIAR 
DE DE SERVICIOS GENERALES. 

Que adquirió el status jurídico el 13 de j u l i o de 2002. 
Que el (a) peticionario(a) fue retirado(a) del servicio mediante DECRETO 
NUMERO 155 DEL 26 DE FEBRERO DE 2001 a partir del 19 de marzo de 2001 

Que la 1iquidación se efectúa con el 75% del promedio de lo devengado 
sobre el salario promedio de 6 años 11 meses 18 dias, conforme a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley 100/93, , y sentencia 168 del 20 

\ de abril de 1995 de la Corte Constitucional, entre el 01 de abril de 
(994 y el 18 de marzo de 2001 , así: 

r F A C T O R E S I.P.C PROMEDIO PROMEDIO PROPORCION 
MENSUAL ACTUAL(IPC) POR AÑO 

1994 ASIGNACION BASICA 22.59 $ 99539.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 5530.00 

(Promedio mensual de 270 dias) $ 105069.00 328663.60 35382.44 
(Ap 1 i ca : IPC94 - IPC95 ~ IPC96 - IPC97-IPC98-IPC99'~ IPCOO-IPCOl ) 

1995 ASIGNACION BASICA 19.46 $ 117457.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 4894.08 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 122351.08 312197.75 44813.07 
(Aplica: IPC95~IPC96~-IPC97-IPC98~IPC99-IPCOO-IPCOl ) 

1996 ASIGNACION BASICA 21.63 $ 174342.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 5972.92 

(Promedio mensual de 360 dias) S 180314. 
(Aplica: IPC96~IPC97~IPC98~IPC99~IPCOO~IPC01 

92 
) 

385151. 08 55284. 84 

1997 ASIGNACION BASICA 17.68 $ 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 

310927. 
12955. 

00 
33 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 
(Ap1 ica: IPC97-IPC98~IPC99~IPCOO-IPCOl 

323882. • ) 33 568782. 21 81643. 38 

1998 ASIGNACION BASICA 16. 70 $ 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 

370003. 
15416. 

00 
83 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 
(Aplica: IPC98'-IPC99~-IPCOO-IPCOl ) 

385419. S3 575.161. 94 82559. 13 

1999 ASIGNACION BASICA 9.23 $ 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 

436604. 
18191. 

00 
83 

(Promedio mensual de 360 dias) • $ 454795. 83 581569. 61 83478. 89 
(Aplica: IPC99-IPCOO-IPCOl ) 
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RESOLUCION NQ 
Radicado NQ 23793/2002 

\^_l^Sipágina: 3 de 4 
Fecha : 10/02/2003 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual 
vitalicia por vejez DE CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

.f...t...f...f,..I...f...^-.^.^..¡...^.¡..1-.^..^..^^^ 

2000 ASIGNACION BASICA 8.75 $ 476903.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES •$ 19874.67 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPCOO-IPCOl ) 

2001 ASIGNACION BASICA 

(Promedio mensual de 78 dias) 
(Aplica: IPCOl ) 

S 496777.67 581574.51 834 79.-59 

7.65 $ 518633.00 

$ 518633.00 558308.42 1 7363.66 

T O T A L $ 484, 005.. 00 

I.P.C. —> 1994:22.59 1 995:19.46 1 996:21.63 1 997:17.68 1998:16.70 
1999: 9.23 2000: 8.75 2001: 7.65 

Pension : ($484,005.00 X 75% ) ~ $363,003.75 

SON: TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRES PESOS CON 75/100 M/CTE . 

DISTRIBUCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

PROPORCION A CARGO : 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

Efectiva a partir del 13 de j u l i o de 2002. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100/93 art. 36, 
01/84. . 

$ 

$ 

DED. DIAS 

O 8818 

8818 

VALOR-CUOTA 

363, 003. 75 

363, 003. 75 

Dcto 1158/94, Dcto 

R E S U E L V E: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor del(a) señor(a) 
CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA ya identificado(a), de una pensión 
mensual vitalicia por vejez, en cuantía de ($363,003. 75) TRESCIENTOS 
SESENTA y TRES MIL TRES PESOS CON 75/100 M/CTE efectiva a partir del 
13 de j u l i o de 2002 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas 
Nacional pagará al interesado la suma a que se 
artículo anterior, con los reajustes correspondientes, 
deducciones ordenadas por la ley con observancia 
respectivo. 

del Nivel 
refiere el 

previas las 
del turno 
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Radicado NQ 23793/2002 

Página: 4 de 4 
Fecha : 10/02/2003 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual 
vitalicia por vejez DE CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

t±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

ARTICULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DIAS VALOR-CUOTA 

8818 $ 363,003. 75 

$ 363, 003. 75 

ARTICULO CUARTO : La presente pensión estará sujeta a todas las 
incompatibi 1 i dades legales. 

.¿ARTICULO QUINTO : Notifíquese al INTERESADO haciéndole saber que en caso 
de inconformidad contra la presente providencia, puede i nterponer por 
escrito el recurso de Reposición ante la Subdi rección General de 
Prestaciones Económicas o subsidiariamente el de Apelación ante la 
Dirección General. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la noti ficación, manifestando por escrito 
las razones de inconformidad, según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUE. y CUMPLASE 

ANTONIO MIGUEL CARO ROJAS 
SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

'ó: JOSELIN HUEf )^u^i¿inció: JOSELIN f^UERTA^ 

JOHU - Pl - 10/02/2003£¥ 
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Dictamen de Seguridad

jueves, 13 de junio de 2013

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

41442235

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

63430

Estudio practicado a SOP

Fecha Impresión:

Radicados contenidos 20135141467142

Fecha de Cierre jueves, 13 junio 2013

Radicado

SOP201300024565

Semaforo

VERDE

Consecutivo

20135141467142

Listado de Documentos Validados
Tareas

Ofi Inv

Observacion:

Fotocopia del documento de identidad

Observacion:

Certificado de tiempo de servicio

Observacion:

Certificado de factores salariales

Observacion:

Solicitud de la prestación

Observacion:

Poder (especial o general)

Conclusion

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre los documentos descritos anteriormente, documentos que, a la
fecha de rendir el presente informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de
acuerdo con el protocolo establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que
estudio y reviso el caso, quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.

Pagina 1 de 2



Dictamen de Seguridad

jueves, 13 de junio de 2013

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

41442235

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO

63430

Estudio practicado a SOP

Fecha Impresión:

Radicados contenidos 20135141467142

Fecha de Cierre jueves, 13 junio 2013

El presente documento contiene la trazabilidad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al
expediente y radicados citados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de acuerdo
con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio del perito
experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este documento se deja
constancia de lo actuado al interior del àrea de seguridad documental y se informa, al contratante, el estado o color en que
queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las observaciones, alertas e informes
pertinentes generados.

Observaciones:

Pagina 2 de 2
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r BALDIA MAYOR DE SAMTA FE DE BOGÍ 

GRUPO HOJAS DE ¥IDA 

I III 1 11 I 
o" II 00127" 86474 ""5 

EL GMUJPO ©E eOJJAS ©E 
MACE CONSTAR 

CERTIFICADO PARA 

IDENTIFICADO CON C.C. 

: FINES PERSONALES • 

i CORREDOR TRUJILLO M 

/ 
l 4144223S 

ZyÑILDA 

DESEMPEÑA EL CARGO DE : AUX.SERV.íGMALlES y 

SUELDO BASICO 

r 

. E T I R , A D 

ES.4729/7SI 

CON EFECTIVIDAD 

TIEMPO DE SERVICIO 

SE EXPIDE 
y' 

¡ 21ANOS eSMESES 

IL 27 DE 21 

OBSERVACIONES '. DEC.1US5 DEL M DE FEBRERO DE i m i , A PARTIR DE LA FECMA DE 
EXP:E:D;!CIIÓN D E L P R E S E N T E D E C R E T O SE mJPálME EL C^RGO DE AUX. SERV. GIRALES G-7 DE LA 
PLANTA DE PERSONAL ADTVO DE LA S.E.D. D.C..*************************************************** 

Elaboro: CARLOS A. SANCHEZ H. 
Reviso : 

JULIAN JAVIER RESTREPO VERA 
Jefe Grupo Hojais de Vida. 
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Caja Nacional de Previsión Social 

CAJANAL 

CARATULA EXPEDIENTE 
o"" 00127" 86459 ""2 

RADICADO No, 

SOLICITANTE Tíu^cZ^ yUa^ai ^ÁQiii/J^ 

c.c. No 4/W2.2>3 5" DE 

FECHA DE NACIMIENTO 

APODERADO 

T.R  

57 91 

CAUSANTE 

CC, No _ 

FECHA DE NACIMIENTO 

FECHA DE DEFUNCIÓN . 

'•» 
DE, 

CLASE DE PRESTACION 

FECHA INGRESO AL GRUPO DE RECEPTORIA ^vw ,.uva _ 

NUMERO DE FOLIOS 

DIRECCION CORRESPONDENCIA 

SECCIONAL No, 3S  

m 



ACOPRES Abogados especializados
ASESORIA Y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRA TIVO 
CaUe 72 No  9-55 Of  303 Bogotá D C 

PBX 6081144
Señores
GRUPO DE NOTIFICACIONES
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
E. S. D.

Ref: PODER PARA RECIBIR NOTIFICACIÓN
00265 55001

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, identificado con la C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
y T.P. No. 41.146 del C.S.J, mediante el presente escrito comedidamente 
manifiesto que sustituyo el poder a mi conferido, a la Doctora BLANCA LUCIA 
CARVAJAL VALERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.036.311 de 
Bogotá, y T.P. No. 251.762 del C.S.J, para que en mi nombre y representación se 
notifique de la Resolución l Wl 0 CD'7>^ -í'P&cto administrativo
en el cual me fue reconocida per^nería jurídica.

La apoderada queda facultada para desistir, recibir; sustituir, transigir, reasumir, 
reclamar y solicitar copias, interponer recursos, derechos de PETICIÓN y en 
general todas aquellas diligencias que se estimen nefcesarias para el fiel 
cumplimiento de su mandato.

De Ustedes, Acepto:

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA 
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
T;P. No. 41.146 del C.S.J

B1J\NCA LUCIA CARVAJAL VALE 
C.C. No 52.036.311 de Bogotá 
T.P. No. 251.762 del C.S.J



; ffgg £ Or jTjVx^_____EHB^GOm^.C.,ALOS

j ■'SaS
 Dí s Del mes De

&
SE PRESENTO PERSONALMENTE EL(LA) Df^(DRA.

&Víc\ia( Nla.\<\rt ^
in£NT¡FlCADO(A) CON C.C. No. 2)

e^rcL

! yTP. del coNsejo suPerior

LA JUDICATURA. PARA RADICAR EL PRE^NTE DCC JMENTO EN FOLIOS,

FIRMA FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LVfíEfePXlON

' ?PE y CEDULA DEL FUNCIONARIO



wTRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Expediente; 
Medio de control: 
Demandante: 
Demandado:

11001-33-35-010-2014-00322-01 (Oral)
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP-

SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO

Con el debido respeto que me merece la decisión tomada por la Sala de Decisión contenida 
en la providencia de la fecha, proferida dentro del proceso de la referencia, que resolvió 
confirmar la sentencia del 05 de mayo de 2016 por el Juzgado Cuarenta y seis (46) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que había accedido a las súplicas de la 
demanda, por el presente salvo parcialmente el voto.

Al respecto me permito manifestar que no comparto la decisicSn tomada por la Sala, en 
relación con el ingreso base de liquidación que ha debido lomarse para liquidar la pensión de 
la accionante, debido a que la decisión que por el presente me aparto en foima parcial, 
desconoció el precedente Judicial vinculante emanado de la Corte Constitucional y es 
precisamente ahí donde radica mi salvamento de voto, como quedó explícito al plantearse 
oportunamente en la discusión y aprobación de la providencia, al considerar por el contrario, 
que debió motivarse la decisión con base en los fundamentos fácticos y jurídicos que lo 
ameritaban.

Lo anterior por las siguientes razones:

De la aplicación del régimen de prima media con prestación definida se excluyen además de 
las tres excepciones previstas en el artículo 270 ibidem, el régimen de transición estipulado 
en su artículo 36 y aquellos que hayan consolidado su derecho antes de la entrada en vigencia 
de la lev.

00332 42183

De las citadas disposiciones se puede colegir que el régimen de transición comprende los 
elementos que guardan relación con la edad para consolidar el derecho a la pensión de vejez, 
el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas para tal efecto y el monto de la 
misma; por tanto, las disposiciones aplicables relativas a ios elementos relacionados serán 
las previstas en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados los empleados que al 
momenlo de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones (SGP), esto es, el T de abril 
de 1994, tuvieran la edad de treinta y cinco (35) años, si eran mujeres o, cuarenta (40) años, 
para el caso de los hombres o, que sin importar el sexo, tuvieran quince (15) o más años de 
servicios.

1. INTERPRETACIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL SOBRE EL RÉGIMEN 
DE TRANSICIÓN DE LA LEY 100 DE 1993

En la sentencia C-258 de 2013, la Corte Constitucional se pronunció sobre el régimen de 
transición de la ley 100 de 1993, interpretando tal disposición de una forma abstracta, esto 
es, partiendo de entender el régimen de transición como: “w/z mecanismo de protección para 
que los cambios producidos por un trcinsito legislativo no afecten desmesuradamente a



2 Salvamento parcial de voto
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quienes, si bien no han adquirido el derecho a fa pensión, por no haber cumplido los 
requisitos para ello, tienen una expectativa legitima de adquirir ese derecho, por estar 
próximos a cumplir los requisitos para pensionarse, en el momento del tránsito legislativo

Una ve/ iiecha la aclaración anterior y de acuerdo con cl texto del artículo 36 de la Ley 100 
de 1093, concluyó que:

“(...) Se tiene enfojices que según esta disposición el régimen de transición 
permite que la edad para consolidar el derecho a la pensión de vejez, el 
tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas para el efecto y el 
monto de la misma, sean las establecidas en cl régimen anterior al cual se 
encontraban afiliadas ¡as personas que ol momento de entrada en vigencia 
del Sistema General de Pensiones {! ^ de abril de 1994), tuvieran la edad de 
treinta y cinco (35) años en el caso de ¡as mujeres: o cuarenta años (40) o 
mas en el caso ¿le los hombres: o que. indistintamente, tuvieren quince (¡5) 
o más años de servicios. 

Ln cuanto al ingreso base de liquidación (IBL), la Cono reconoce que algunas de sus Salas 
de Revisión^ y el Consejo de Estado-^ lian sostenido la tesis de la integralidad de los regímenes 
de transición frente a la determinación del IBL, es decir, que este también hace parte del 
régimen de transición por lo que debe aplicarse en este aspecto la nonna anterior, y solo de 
forma supletiva se aplicaría cl inciso s'  del artículo 36 de la Ley 100-93.

Aiiora bien, en relación con cl término ^'monio  del inciso 2*^ del artículo 36 de la Ley 100- 
93, que se entendió como la tasa de reemplazo, esto es, d porcentaje, como el IBL, debido a 
que la primera se aplica con el segundo para determinar ci monto de la pensión. Sin embargo, 
reconoce que en torno a tal concepto se han producido importantes debates doctrinarios y 
jurisprudenciales, siendo las sentencias de la Corte Constitucional a que se hace referencia, 
las que se han ocupado de este asunto con cl objeto de unificar la jurisprudencia.

Así tenemos entonces, que la Corte Constitucional en sentencia 1-078-14, al ocuparse del 
término ^'monto  a que hace relerencia el artículo 36 de la Ley 100-93, precisó que la Corte 
en la sentencia C-258 de 2013, pese a que se demandaba el artículo 17 de la Ley 4^^ de 1992, 
había fijado los parámetros de interpretación del régimen de transición consagrado en el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, especialmente en cuanto a! modo de calcular el IBL para 
ios beneficiarios del tránsito do legislación.

Posteriormente, el accionante dentro de la tutela 078-14 presentó incidente de nulidad 
respecto de tal decisión por desconocimiento del precedente, el cual fue resuelto mediante el 
Auto 036-14, sosteniendo la Sala Plena de la Corte Constitucional que no existía 
desconocimiento del precedente, toda vez que antes de la sentencia C-258-13 no existía un 
pronunciamiento expreso de constitiicionalidad de la Sala Plena sobre el monto y el ingreso 
base de liquidación en el régimen de transición, afirmando que por lo tanto, el precedente 
fijado sobre esos aspectos era d establecido en la precitada sentencia de constilucionalidad, 
esto es, la C-258-13.

Después, en la sentencia SU-230 del 215, la Corte al referirse a este mismo aspecto sostuvo 
lo siguiente:

'H--.) Pn efecto advirtió que al no e.v/.v//> esta interpretación, se entendía 
que estaba p>ermhida aquella que a la luz de la Constitución y la ley.

'Ver Senreiicia C-7S9 de 2(K»2.
‘Ver senleiwiasT-631 de2lH)2, M.P, Marco flerardo Monroy Ccibia;T-t000 de 2002, M.P, Jaime Córdoba Triviño; T-160 de 2003. M.P. 
Jaime Arauio Rerdena: T-651 de 2004, M.P. Marcu Gerardo Mc*nroy Cabra; T-386 de 2ÍW5. M P, Rodrigo Escobar Gil; T-L58 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto; T-251 de 2007, M.P Jaime Córdoba Triviño; T-180 de 200S, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, 
entre otras■Ver sentencias Me 4 de agosto de 2010, líidkación numero 2500003-25-000-2006-07500h)U01 12-09) C. P. Victor Hernando Alvarado 
Ardda; semencia de 25 de fehiero de 2ul6. proceso numero 25CH>O-2i-42-Ü00-2UUAH54l-0l. Consejero Ponente Gerardo Arenas 
Mofrsalve.
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acogiera cualquiera de las Salas de Revisión en forma razonada y 
suficientemente justificada. Aclaró que de las sentencias emitidas por la 
Sala Plena sobre el tema (C-16S de 1995. C-1056 de 2003, C-754 de 2004) 
ninguna se había referido a las disposiciones de monto y base de 
liquidación dentro del régimen de transición, y en ese orden, el precedente \ .V 
fijado por la Sala Plena en este aspecto, debía ser el formulado en la 
Sentencia C-25S de 2013. 

V. SECR£^Aa^^ 

^  

Y más adelante reiteró:

'\isí pues, la sentencia C-258 de 2013, fijó unos parámetros determinados 
para el régimen especial dispuesto en la Ley 4 de 1992, pero además, 
estableció una interpretación sobre la aplicación del IBL a los regímenes 
especiales sujetos a la transición del articulo 36 de la Ley HW.

Para concluir:

 ‘‘De esa forma, la Sala Plena mediante el estudio de la solicitud de la 
nulidad de la tutela T-078, reafirmó la interpretación sobre el artícido 36 
de la Ley 100 establecida en la sentencia C-258 de 2013, fallo en el que por 
primera vez la Sala analizó el IBL, en el sentido de que, el modo de 
promediar la base de liquidación no puede ser la estipulada en la 
legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo 
comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye 
el promedio de liquidación. Por tanto, el IBL debe ser contemplado en el 
régimen general para todos los efectos^\

En ese orden de ideas, se tiene que la subregla que fijó la Corte Constitucional en la sentencia 
C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SU- 230 de 2015, consiste en que el ingreso base 
de liquidación no es un aspecto sujeto a transición, por lo tanto, a los beneficiarios del 
régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1903, se les calcula el Ingreso Base de 
Liquidación con el promedio de los factores salariales devengados durante los últimos 10 
años de ser\dcio o el tiempo que les hiciera falta.

2. CASO CONCRETO

Siendo la accionante beneficiaría del régimen de transición, por consiguiente, se le debía 
aplicar la nonnativa anterior a la Ley 100 de 1993, que en este caso se consideró eran las 
leyes 33 y 62 de 1985, pero solo para efectos de establecer la edad, el tiempo de servicio y el 
monto de la pensión, pues para establecer el ingreso base de liquidación hay que remitirse a 
la Ley 100 de 1993, en tanto que tal como se dispuso por la Corte Constitucional en sentencia 
C-258 de 2013 y que hizo extensiva en la SU- 230 de 2015. el IBL no es un aspecto sujeto a 
transición, por lo tanto, los beneficiarios del régimen de transición establecido en la Ley 100 
de 1993, se les calcula el mismo con el promedio de los factores salariales devengados 
durante los últimos 10 años de servicio o los que le hicieren falta, que son enlistados por el 
Decreto 1158 de 1998 y que han debido relacionarse.

Así las cosas, de acuerdo con lo arriba expuesto, en los términos del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993. la parte demandante no tiene derecho al beneficio pcnsional que le fuera 
reconocido incluyendo todos los factores salariales devengados durante el último año de 
servicios, toda vez que el cálculo del ingleso base de liquidación debe realizarse según las 
prescripciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes y aplicables.

3. RECAPITULACIÓN

Con todo respeto debo manifestar que se ha debido MODIFICAR la sentencia apelada, para 
en su lugar ordenar que la pensión que se reconocida a la demandante, debía hacerse en
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aplicá^ción de las directrices lijadas por la Corte Constitucional en sentencias C-258 de 2013 
y que hizo extensiva en la SU- 230 de 2015, respecto del ingreso base de liquidación, toda 
vez que no es un aspecto sujeto a transición, por ende, a los beneficiarios del régimen de 
transición establecido en la Ley 100 de 1993, se Ies calcula el Ingreso Base de Liquidación 
con el promedio de los factores salariales devengados durante los últimos 10 años de servicio 
o el tiempo que les hiciere falta.

En los anteriores términos dejo consignado el salvamento parcial de voto.

JAIME ALBERT O GALEANO GARZÓN 
Magistrado
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Secretaria 
EDUCACION 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

Consecutivo No. BPFER-1210 

Bogotá, 17 de mayo de 2002 

Señores 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
Jefe Departamento de Atención al Pensionado 
Bogotá, D.c. 

y 

Referencia: Confirmación información laboral según lo dispuesto en el Articulo 35 del Decreto 1748 de 1995, 
modificado porei Articulo 9 del Decreto 1474 de 1997 y el Articulo 14, del Decreto 1513 de 1998. 

Apreciados señores: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las normas de la referencia , mediante las cuales se asignó al empleador, 
en este caso a I FER, la responsabilidad de elaborar, confirmar, modificar o negar las historias laborales de 
quienes hayan sido sus funcionarios, para efecto del trámite de Pensión 
Radicado No.-E-2002-034912 

CERTIFICACION LABORAL DEL ElUIPLEADQR 

a) PATOS DEL EMPLEADO 
Nombres y Apellidos del Trabajador: CORREDOR TRUJILLO MARlA ZUNILDA 
Documento de Identidad: C.C. 41.442.235 
Cargo: AUXILIAR SERVICIOS GENERALES 

•••M DATOS flEL ejUj^LeApOlt: 
NOMBRE O RAZON SOCIAL EMPLEADOR:  
Dirección: Avenida el Dorado 66-63  
Teléfono: 3 24 10 00 

FONDO EDUCATIVO REGIONAL 
Ciudad : BOGOTA. D.C.  
NIT: 899.999.458-9 

c) ENTiPAP(ES):pE PREVISION A LAiS) CUAL(ES) APORTO 
Caja, fondo o entidad de previsión a la cual aporta o aportó o fondo terntonal que responderá por el pago derivado del bono  
conforme al parágrafo 2° del artículo 35 del Decreto 1748 del 1995. modificado poe el artículo 14 del Decreto 1513 de 1998, 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 
DESDE 

DIA/MES/AÑO 
HASTA 

DI/VMES/AÑO 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 08-)un.79 

Fecha de inareso: Día 08 Mes 06 Aflo 1979 \/ 
Fecha de ingreso: Día Mes Afio 

Labora Actualmente? 

d) PERIODOS LABORADOS 

SI 

Fecha de Retiro: Día J9_Mes 03 Afio 01 
Fecha de Retiro: Dfa Mes Año 

:: ¿):INTERRUPCIONES LABORALES 
TOTAL DIAS DE INTERRUPCION : _ 0 _ 
Fecha de Inicio: Dia Mes Afio _ 
Fecha de Inicio: Día Mes Afio_ 

Fecha de Terminación: Día _ 
Fecha de Terminación: Dia . 

Mes _ 
Mes _ 

Afio. 
Año_ 

f) REGIMEN APLICABLE: AL EMPLEADOR PARA PENSIONES 
Disposición Legal: LEY X DECRETO LEY N° 33 
Requisitos: Edad (años): 55 Tiempo de servicios (años):_20_ Monto porcentual 

Fecha: 29-01-1985 
75% 

1 



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 658764A

Señor (a):
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
CARRERA 87D 54D 09 SUR
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP1106 DEL 16 DE ENERO DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

                                               

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA
Cédula Causante: CC 41442235
Radicado No.  SOP201701044279



 

 

Al contestar cite este número: 

Radicado UGPP No 20135132693781 

*20135132693781* 
Bogotá D.C, 23-09-2013 
 
Doctor (a):  

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA 
notificacionesacopres@gmail.com 

 

 
REF: RECURSO DE APELACION 
Causante: CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 
CC Causante: 41,442,235 
Radicado: SOP201300037738 
 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO 

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al(a) Doctor (a) JAIRO IVAN LIZARAZO 

AVILA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía Nº 19.456.810 y T.P. No. 41146 del CSJ, en calidad de 

APODERADO, del (a) señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 41,442,235 expedida en Bogota D.C., de la Resolución Nº RDP041794 del 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, mediante la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la 
resolución 32678 del 19 de juliode 2013 
 
Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo, informándole que este se entiende notificado con 
el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo no procede recurso alguno, quedando 
concluido el procedimiento administrativo. 

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación 
fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud. 

 
Anexo: Copia integra de la Resolución en (6) folios. 

 

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
Director de Servicios Integrados de Atencion UGPP 

 
CENCISO 
 



SUPERVIVENCIA 
COMO NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCULO 

DE BOGOTÁ 

Hago Constar: 

Que el dia de hoy 07/07/2010 alas 12:07:54 p.m. 

Notaría 
o ' I ' 00127" 86448" 6 

Circulo de Bogotá 

Se presentó ante mi CORREDOR TRUJILLO MARlA ZUNILDA 

Identificado con la. C.C. 41442235 

Por lo cual doy testimonio de su supervivencia y para constancia 
estampa su huella dactilar del Indice de la mano derecha ' 

HUELLA INDICE DERECHO 

I 
24471 

HUELLA INDICE DERECHO 

ico^GriHo 

NOTARIO 68 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

"i 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADAMIA 

41442235 
NUMERO 

CORREDOR TRUJILLOM 
APELLIDOS 

ZUMILDA 

13-JUL-1947 FECHA DE NACIMIENTO 
NATAGAIMA 
(TOLIMA) ' 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.55 0+ F 
ESTATURA G.S.RH SEXO 

18-SEP-1970 SANTAFE DE BOGOTA D C ' 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

REGISTRADOR NÍACIONAL 
IVAN DUQUE ESCOBAR . 

A-1500100-42080133-F-004U42235-20000908 0656400250A 02 089418884^ 



ACOPRES

S. D.

HECHOS

PETICIÓN ESPECIAL

NOTIFICACIONES

De Ustedes,

DERECHO DE PETICION
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
41442235

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, en calidad de apoderado de la persona de la referencia, 
mediante el presente escrito comedidamente solicito de esta entidad, se sirva expedir la 
Resolución que ordena el gasto y pago de los intereses moratorios. Lo anterior teniendo en 
cuenta los siguientes;

Autorizo expresamente a esa entidad para que me notifiquen en la siguiente dirección de 
correo electrónico, notificacionesacopres@qmail.com

En atención a los hechos precedentes, comedidamente solicito de esta entidad, se sirva 
expedir el acto administrativo mediante el cual ordena el gasto y pago de los intereses 
moratorios reconocidos en la ya mencionada resolución a favor de mi representado.

Ref.: 
Causante:
C.C. No.:

1. Mediante la resolución No RDP 001106 DEL 16/01/2018, la UGPP, dio cumplimiento 
a la sentencia emitida por el Juzgado Cuarenta Y Seis Administrativo de Bogotá, 
confirmada por el Tribunal Administrativo, ordenando reliquidación de la prestación 
a favor de mí representado.

2. En el acto administrativo anteriormente enunciado, se indica que en cumplimiento 
al fallo judicial, el pago de los intereses moratorios en los términos del art. 192 del 
C.P.A.C.A, estarán a cargo de esta Unidad y que los mismos serán liquidados por 
la Subdirección de Nómina de Pensionados.

Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho o en la Calle 72 No. 9-55 oficina
301, teléfonos 4841310 / 6081144, celular 322-8333646.

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA 
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
T.P. No. 41.146 del C.S.J. 
5658/MM

Abogados Especializados
ASESORIA Y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 
Calle 72 No. 9-55 Of. 303 Bogotá D.C. 

PBX 6081144

Señores
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 
E.



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

41442235 
NUMERO 

CORREDOR TRUJILLO 
APELUDOS 

X ^ A R I A ZUNILDA 

V r?, y?/ 

o"" 00284 hi8¿¿iJiÍ8 

FECHA DE NACIMIENTO 

NATAGAIMA 
(TOLIMA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.55 0+ 
ESTATURA G.S. RH 

13-JUL-1947 

F 
SEXO 

18-SEP-1970 SANTAFE DE BOGOTA DC 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION Ji^^^^f;!^^ 

• j . : REGISTF^DÓR NACIONAL 
IVAN DUQUE ESCOBAR 

A-15001OO-42080I33-F-OO41442235-20000908 06564OO250A 02 089418884 



SUPERVIVENCIA 
COMO NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL CIRCULO 

DE BOGOTÁ 

Hago Constar: 

Que el dia de hoy 07/07/2010 alas 12:07:54 p.m. 

Notaría 

Circulo de Bogotá 

Se presentó ante mi CORREDOR TRUJILLO MARlA ZUNILDA 

Identificado con la. C.C. 41442235 

Por lo cual doy testimonio de su supervivencia y para constancia ||| 
estampa su huella dactilar del indice de la mano derecha / ' \ I 

HUELLA INDICE DERECHO 

HUELLA INDICE DERECHO 

NOTARIO 68 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 



Bogotá, D.C. ' f j j 20^(} 

Señores: 
BUEN FUTURO- CAJA NACIONAL DE PREVISION 
CIUDAD 

REF: Derecho de Petición- REAJUSTE MESADA PENSIONAL 

Respetados señores: 

o"" 00127" 86452 

i l^^aBi sen Futuro \ 
t ? - ^ Autónomo Q 

MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con cedula de ciudadanía N? 41.442.235 
de Bogotá, vecina y residenciada en este distrito capital, con base en DERECHO DE PETICION, 
consagrado en nuestra carta política, en el articulo 23 y en el código contenciosos 
administrativo, en los artículos 17, 18, 19, 31, 32, 25, ley 57/85 arts 23 y 25, y demás normas 
concordantes, comedida y respetuosamente solicito a usted ordene a quien corresponda 
REAJUSTAR MI MESADA PENSIONAL VITALICIA DE JUBILACION con retroactividad, según el 
decreto 143 de 2010 para el mes de Abril del año 2010. 

Notarla 
Para lo cual estoy adjuntando los siguientes documentos: 

1. Fotocopia de mi cedula de ciudadanía 
2. Fotocopia de mi resolución de pensión 
3. Certificado de supervivencia 
4. Desprendible del último pago 
5. Fotocopia del carnet de red saiud 

DIRECCION DE NOTIFICACION: 

Cra 87D 54D sur 09 Barrio Brasilia (Bosa) 
Teléfono: 7859104 
De ustedes cordialmente. 

MARlA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
C.C. 41.442.235 de Bogotá 
Teléfono: 7859104 

N O T A R Í A SESEi^A Y OCHO DEL CÍRCULO NOTARIAL 
DE BOGOTA, D.C. 

DiLIGEIICIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA, 
HUELLA Y CONTENIDO 

El 07/070010 a las 12:09:51 p.m. 
Al despacho notarial cprnparecio 
CORREDOR TRUJILLO MABIÁ \ Bogotá 
ZUNILDA / ; 
Identificadocon C.C.41442235 

Declaro ifje la firma y huelliatligital puestas en este 
documerto son suyas y el contenido del mismo es 
cierto Fn fé de lo cual se firma esta diüpencia 
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UNID D  DMINISTR TIV  ESPECI L DE GESTION 

PENSION L Y CONTRIBUCIONES P R FISC LES DE L  

PROTECCION SOCI L - UGPP

Bogotá D.C.. 12/10/2018

 CT  DE NOTIFIC CION PERSON L

En la fecha se notificó personalmente a la Señor(a) BLANCA LUCIA CARVAJAL VALERO 
identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA Ne 52036311 expedida en BOGOTA D C. en calidad de 
APODERADO SUSTITUTO de la Resolución N® RDP038926 del 26 de septiembre de 2018, Por la 
cual se niega una solicitud.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, haciéndole 
(s) saber que, en caso de inconformidad contra la presente providencia, puede (n) interponer por 
escrito el recurso de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Firma Notificado:
CC Ne: 5203631 l"SloGOTA D C T.P. Ns; 251762

Notificador:
SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

la uni

Rar'.cado No. 201850053263722
FecaRad: 12/10/2018 1V1830 
Hf ;j«:ador KAREN fíMRCELA BAQUBRO 
F lies 2. Anexcs O

lllllllllilli
Canal de Recepción Presercial 
Sede: l'iforiewdeo

v.e B.5 Asesor:_______
Nombre del Asesor: KAREN K/IARCELA BAÜUERÓ SANTAMARIA 
CC N^: 1000586861 de BOGOTA D C

Remitenla BLANCA LUCIA CARVAJAL VALERO 
Ce4ro*AtíTOfinalCiudadano.Callei9No BaA-ISSoac ^ 

Linea Fija en Boootá A 92 60 30 
Linea GiaWa r^onal Oí SOCO 42?

Nombre Causante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
CC N5; 41442235 de BOGOTA D C 
SOLICITUD N9: SOP201801026653



Caja Nacional de Previsión. Social 

CAJANAL 

SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RECEPTORÍA DE EXPEDIENTES 

CERTIFICA 

Que en los libros respectivos se pudo constatar que el ( la )señor ( a ) : 

Identificado con la Cédula de Ciudadania 
No ha sido inscrito (a) como pensionado (a ) por cuenta de la Caja 
Nacional De Previsión Social CAJANAL. 

La presente certificación se expide con base en los listados de 
Pensionados que a la fecha reposan en esta oficina. 

Bogota áD.C 

MARIA TERESA CASILIMAS ALVAREZ. 
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Prnnvvtio it(>v,,nq;t(1n |inr nlros cniicitptiis i:iins 
iliviilii |t(,i 1 / ,'1 tot.It. Ins i ii.iti-s t i . tc ' i i | i . i i l , ' ,iit. 

Secretaria 
EDUCACION 

ALLJALIJIA MAYOW UL UOGU I A 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

Consecutivo No. BPFER-1685 

ANO 2001 

Asignación Básica Mensual 

Gaslos de Represeniación Mensual 

Prima Técnica Mensual 

SU13T0TAL 

is di ' s;il;in() itiiíMiiln tos (Ion- (1?) MIOSPS nnlrírioms n FC, 

I Ü I AL SALAf í lO BASE 

518 633 

0 

>;;o; 
i31ü ,033 

1)3.31)3 

602.016 
DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

6 6 / - . ^ . • i . iLs i : - ! 
P6R6 ' 1 .. 2 3 4 5 6 

— • MES AÑO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

DOMINICALES V FESTIVOS 

HORAS EXTRAS 
TRAB SUPLEfvl RECAR flüCT O t) O 

AUXILIO DE ALIt.íENTACIÓt.t 25.540 25.540 15,324 . 86.404 
AUXILIO DE TRANSPORTE 34,000 34,000 20.400 88 400 

PRItM DE ANTIGÜEDAD O 

PRIMA SECRETARIAL O 

PRIMA DE NAVIDAD 95.344 95.344 
PRtílAVACtó IONES O 

PRIMA DE SERVICIOS 
PRIMA TÉCNICA 

BONlFICACtON POR SERVICIOS 

BONIFICACION POR RECREACION 

COMPEMSATORIOS 

Rl l'Rt t'.rNt 
OtHÚS FACTORES u o 

59.540 59.540 131.068 :250.148 

J ^ ^ , ^  M E S E S 

D A B A ^ • 7 8 9 10 11 TOTAL 

— M E S A Ñ O JULlO AGOSTO SEPTIEMB OCTUBRE NOVIEMB DICIEMB 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 

H O R A S E X T R A S 0 0 0 0 0 0 0 

TRAB SUPLEM R E C A R N O C T 0 0 0 0 0 0 0 

AUXILIO DE A L I M E N T A C I O N 0 0 0 

• 
0 0 66.404 

AUXILIO ü t T R A N S P U H t b 0 0 0 0 0 88 V..-.. 

P R I M A D E A N T I G Ü E D A D 0 0 0 0 0 0 0 
PRIMA S E C I Í I T A U I A I 0 0 0 u 0 0 • I 

PRIMA UE NAVIDAD (1 0 l) 0 0 0 95.344 

t*tiHÍtfl V A I . / . ) l' ( t l F i i II 11 0 0 0 ü 0 
PRIMA DE SERVICIOS ü l) 0 0 0 0 0 
PRIMA i f r N M ' A I I n 

( t 

n 11 0 0 f l 

M I ,N i l K Al k i l l r , IK r,i i i v H l , i : . t i 
n 
( t u I I (1 0 •"(i 

bONI t ICACtUN i'LJH R Í ^ C R L A C I U N u 0 0 1) 0 0 ti 
C O M P E M S A T O R I O S 0 0 0 0 0 0 
G A S T O S U l : R L I ' H E b L N T A C I O N !! ü 0 0 0 0 0 
O T R O S F A C T O R E S í 0 0 0 0 0 0 
I O T A L 0 Ü 0 0 , 0 0 25Ü 148 
N O T A T o d - I I M I n | i > u < ' ! " > ' a k l i i n c o n c a p l o • • i t a l v a i i I t v n w c o n c a r a a . 



4 
Socroli jr iü 

EDUCACION 

ALCALDIA MAYOR DF BOGOTA 

SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

Consoclitivo No. BPFER-1685 

AÑO 2000 

Asignación Básica Mensual 

Gaslos de Representación Mensual 

l'iiitiii TÚCIIK:;! Munsual 

SUBTOTAL 

ns ilP s;il;ifni (liif;inlP lus d t x i ' (1?) HKISMS ntilnrifvns a TC. 

: 476.903 
/]Cii 

0 0 
476.903 

;oii Mii'iiiis i t i ' \-/ 2 2 2 : 1 8 3 

l i l i Ai : iAi A i i i n MAM |. t l t l í r H l l i r 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTIT UTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 tVIESES ANTERIORES A FC 

MESES 

I ' A H »  1 2 3 4 5 6 :SUB:TOTAL 

MES AÑO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL IVI AYO JUNIO 

DOMIN ICALES V FESTIVOS Q 0 0 0 0 0 0 

H O R A S E X T R A S 0 0 0 0 0 0 - 0 

T R A B . S U P L E M . RECAR, NOCT 0 0 0 0 0 0 : : 0 

AUXI l 10 DE AL IMEHTACIÓI1 23 431 23,431 23,431 23.431 23,431 23,431 140:586 

AUXILIO DE T R A N S P O R T E 20.413 2Ü.413 26,413 20.413 26.413 2 0 4 1 3 15a478 

PRIMA DE A N T I G Ü E D A D 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 , 0 

PRIMA DE NAVIDAD 0 
n 

0 
r\ 

0 
Q 

0 
n 

0 
f l 

0 
'ím Q.7 0 

0 
PRSllA V A C / í í l O N E S 

PRIMA DE SERVICIOS 
u 

ü 
U 
0 0 

u 

0 

U 

0 

J U i o ' ¿ 
737 734 

vJU i Ol £. 

737.734 

l 'MIMA 1 I' CUICA 0 (1 i l 0 11 11 n 
l lONIF ICACION POR S L R V I C I O S (J 0 0 0 0 238.496 238.496 

l í . i r j i t i c . \ ( i.>N i \ , l ; i.-i r , i ; i . \ c i c i . 0 0 0 0 0 20,107 29-107 

C O M M F M S A T O R I O S n 0 11 0 0 0 , 0 

l.A',. l o : , t n . H L I ' l ( L * j L N I A l . l t j N 11 11 u ü 0 0 0 

OIROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 0 
TOTAL 49.844 49.844 49.844 49 «44 49:844 1;357;053 

JULlO 

MESES 

8 

AGOSTO SEPTIEMB 

10 

OCTUBRE 

11 

NOViEMB 

1 2 

piciaviB 

l ) l ,JMIII I( :At 1 t i Y 11 t i l I V O f . 11 0 11 0 0 ü •;i 

H O R A S E X T R A S 0 0 0 0 0 0 0 H O R A S E X T R A S 0 0 0 0 0 0 0 

T R A B S U P L E M , RECAR, N O C T , 0 0 0 0 0 0 0 

AUXIL IO DE A L I M E N T A C I Ó N 23,431 23 431 23-131 23,431 23.431 281.1 /2 
AUXI l IO ( i r T R A N S M O M I F .11 •) .1 i : i : ' i ; .1 1 :( :'c, -1 ]-.', 20 413 20 413 ílO.fífiñ 
CHIMA UL AN 1 IGULIJAU 0 u u ü ü 106 733 100,733 

PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA DE NAVIDAD l i 0 0 0 0 654,127 : e54 ; i 27 

PRUllA V A C C i l O N E S 0 0 0 0 0 0 301,872 

PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 i7,734 

PRIMA TECNICA 0 0 0 0 0 0 0 

BONIF ICACION POR SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 2. Í8.496 

BONIF ICACION POR R E C R E A C I O N 0 0 0 0 0 0 2 9 1 0 7 

C O M P E M S A T O R I O S 0 0 0 0 0 0 0 

G A S T O S DE R E P R E S E N T A C I O N 0 0 0 0 0 0 0 

O T R O S F A C T O R E S 0 0 0 0 0 0 0 

TOTA: , 49.844 49.844 49.844 : , 49,844 49.844 810.704 2,666 197 

r dlilgar>clK]M •!> ilkr pago por algiin concaplo 
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Secretaria 

EDUCACIÓN 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 

SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

C o n s e c u t i v o No. BPFER-1685 

ANO 1999 

A s í u n . K . I t M i U . i v l c i M u D f t i i . i l 

Gaslüs Uu Ruprusenlaciód Munsual 

Prima Técnica Mensual 

SUBTOTAL 

I 'iiiDMttiMt ili>vi>M|i.iitii till lis roiirnplMS rnnsll l i i l ivds iln •..il.iitti iliir:)iili< Ins di ii c ( \ . ') IIM-SUS ;iMlii(i{>riiK íl FC, 

iliviilii put U' lll UJ1.II. los cu.ili i^ htitinn (i.tiln ii ituyi.il iltt n:.l,t i iiMili<.,ii:ir)ii. u piH nl niiriKHu dtr I IHJMIS llul);i)jili):> 

SI son menos de 12: 

TOTAL SALARIO BASE 

430.C I M 

0 
n 

436.e 
u 

04 

192.908 

629,512 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

t , 1 b S Ü S 

SUBTOTAL 1 2 3 4 5 6 SUBTOTAL 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 

l l ' j R A Í i L x t H A ^ u u u ü ü u Ü 
T R A B SUPLEM RECAR N O C T 0 0 ü 0 0 0 0 

AUXILIO DE AL IMENTACIÓN 21 451 21 451 21,451 21 451 ;.:i 4 51 21 451 128,706 

AUXILIO DE T R A N 5 C 0 R 1 E 24 012 24 012 24.012 24,012 li-l U 1 2 24,012 144 072 

PRIMA DE A N T I G U r i i A D 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA S L C R L T A U I A L 11 U 0 0 0 0 0 

C).'I(.1A DE N.'.VIDAU 0 0 0 0 0 0 0 

PRÚ1A V A C ^ ^ I O N E S 0 0 0 0 0 264,131 264.131 

PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 678.951 678,951 

PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 

BONIF ICACION POR SERVICIOS 0 0 0 0 0 218 302 218.302 

M' ,1111 1, A l 11 i r i C , , 1 . M I 1 M I A C l , , ( l (1 11 

I I 

(1 11 11 70 107 •̂(1 107 

. . i M C I K r . . v 1 l t 

11 

I I 11 ( 1 (1 u ( I 

0 0 0 0 0 0 0 G A S T O S UG R E P R E S E N T A C I O N 0 0 0 0 0 0 0 

o l l l U S FA ' t u l l E S u u u u u Ü ü 
: 45.463 45.463 45.463 45,463 1,235.954 .463;2e9 T O T A L : 45.463 45.463 45.463 45.463 45,463 1,235.954 1 .463;2e9 

i . r , ^  MESES 

= ^  7 8 9 10 12 

^ MES AÑO JUL lO AGOSTO SEPTIEMB OCTUBR NOVIEMB DICIEMB ^ MES AÑO JUL lO AGOSTO SEPTIEMB OCTUBR NOVIEMB DICIEMB 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 c DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 c 
MORAS EXTRAS 0 0 0 0 0 0 t 

TRAB S U P L E M R E C A R N O C T 1! 0 0 0 0 n n 

A U X I L I O U L A L I M L N 1 A C I O N 21 .151 .• 1 . i : , 1 ."•1 451 21 451 21 451 21 451 2 5 / 4 1 2 

AUXILIO DÉ T R A N S P O R T E . J . | 24 012 24 012 24,012 24 012 24.012 288 144 AUXILIO DÉ T R A N S P O R T E . J . | 24 012 24 012 24,012 24 012 24.012 288 144 

PRIMA DE A N T I G Ü E D A D 0 Q Q Q Q 0 PRIMA DE A N T I G Ü E D A D 0 0 

PRIMA SECRETARIAL 0 0 ü 0 0 0 0 

PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 578,849 57 8.849 

HRSllA V A C C Z I O N E S 0 0 0 0 0 0 :::26 4 131 

PRIMA 0 6 SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 678.951 

PRIMA TÉCNICA 0 Ü 0 0 0 0 0 PRIMA TÉCNICA Ü 0 0 

0 0 0 0 0 I IONIF ICACION POR SERVICIOS 11 0 0 0 0 0 í. 1 1 o y í 

UONIF lCACtON PÜR R E C R E A C I O N i : u 0 0 0 0 29 107 UONIF lCACtON PÜR R E C R E A C I O N i : u 0 0 0 0 29 107 

C O M P E M S A T O R I O S 0 0 0 0 0 0 0 

U A r i H I f i u r t i r t ' l l f M I I I A C l l I I I 11 11 (1 (1 0 0 0 

O T R O S F A C T O R E S 0 0 0 0 0 0 0 
T O T A L . 45.463 45.463 45:463 ; 45.463 45,463 2,314 896 T O T A L . 45.463 45.463 45:463 ; 45.463 45,463 624.312 2,314 896 

N O T A : T o d a s l a * c a a i i l a s J a b a n i a r d l U g a n c l a d a a e n c u s o d r B l y ú n c o n c a p l o s a d a b e n l l e n a r c 



0-
4^ 

3f 

Sücrulariíi 
EDUCACION 

Al r.AI ITIA MAYdU 111 IIOnOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

C o n s e c u t i v o No. BPFER-1685 

ANO 1í)98 

A i l U i L i t l i j i i U : i i l t J M u t l b i i j t 

Gastos du Representación Munsual 

Prima Tócnica Mensual 

SUBTOTAL 

I ' IMHKIII IM ili,vnMg,iilii pul i i l i i i í i i iiiii.iijilii», cutmllli i l lvii ' i i l i , ' i. i l j i i l i i i lui, i l l l i i l i i ' , i l i i i: i l { V.') lliiiMir, i i l i l i i l lut l l l i i l TC. 

dividir por 12 el total, los cuales hacen parte inleoral de esta certilicación. o por ul núinero du muses trabajados 

si son menos de 12: 

TOTAL SALARIO BASE 

370.0U3 
0 

0 
3 7 0 . 0 0 3 : 

1 6 0 . 7 1 8 

. 5 3 0 . 7 2 1 : 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

^ MESES 
PABA : : - — 1 2 3 1 4 5 6 SUBTOTAL-

^ — " ur . ; ; / . M O E N E R O F E B R E R O M A R Z O 1 A B R I L M A Y O J U N I O 

i „ i M i N i c Al F*^ V 11 r,T i v n r . n 0 n n 0 

• • 
0 

I I O K A l i t . v I M A l . 11 u ' u u ü u 
TRAB S U P L E M RECAR NOCT 0 0 0 0 0 0 - 0 

AUXILIO DE AL IMENTACIÓN 1 8 . 0 5 3 18 6 5 3 18 0 5 3 1 8 . 6 5 3 1 8 . 6 5 3 1 8 , 6 5 3 : 111 3 1 8 

AUXILIO D t T R A M S P O M T L 2 0 7 0 0 2 0 7 0 0 2 0 7 0 0 2 0 . 7 0 0 2 0 , 7 0 0 2 0 . 7 0 0 :: 1 2 4 2 0 0 

PRIMA DE A N T I G Ü E D A D 0 0 0 0 0 0 • : 0 

PRIMA SECRETARIAL 0 1! 0 0 0 0 •: 0 

l 'MIMA 111 NAVI I IA I ) l ) 11 0 0 0 0 0 

P R t í l A V A C C t IONES 0 0 0 0 0 2 0 4 . 0 7 8 2 0 4 . 6 7 8 

PRIMA DE SERVICIOS ü ü 0 0 0 5 5 4 3 3 6 : : 5 0 4 . 3 3 Ü 

PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 • 0 

BONIFICACION POR SERVICIOS 0 0 0 0 0 1 8 5 0 0 2 1 8 5 , 0 0 2 

BONIFICACION POR R E C R E A C I O N 0 ü ü 0 0 2 4 3 3 7 2 4 3 3 7 

C O M P E M S A T O R I O S 0 0 0 0 0 0 ; 0 

G A S T O S DE R f : P R E S E N T A C I O N 0 0 0 0 0 0 0 

O Í R O S F A C T O R E S 0 0 0 0 0 0 : 0 

T O T A L 3 9 . 3 5 3 3 9 . 3 5 3 3 5 . : ; 5 3 3 9 . 3 5 3 3 9 . 3 5 3 1 . 0 0 7 . 7 0 6 1 . 2 0 4 . 4 7 1 

MESES 
O.O. 7 8 9 10 n : 1 2 TOTAL O.O. 

MES AÑO J U L I O A G O S T O S E P T I E M B O C T U B N O V i E M B D I C I E M B 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 0 

H O R A S EXTRAS 0 0 u I' 0 0 0 H O R A S EXTRAS 0 0 u I' 0 0 0 
I M A I I t i l i r l I M MI CAM NOC.t 11 11 l l 0 0 ( i 

A U X tL IO U L AL IMEN 1 AC IÓN IU Ü5, ! ÍU 0 5 3 IU 0 5 3 1 8 . 0 5 3 1 8 , 6 5 3 18 6 5 3 2 2 3 . U 3 0 

AUXILIO DE T R A N S P O R T E 2 0 , 7 0 0 20 i 'o i ! 2 0 . 7 0 0 2 0 . 7 0 0 2 0 , 7 0 0 2 0 7 0 0 2 4 8 . 4 0 0 

PRIMA DE A N T I G Ü E D A D 0 0 0 0 0 0 : •;i PRIMA DE A N T I G Ü E D A D 0 0 0 0 0 0 : •;i 

PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA Ut NAVItJAD 0 II 11 0 0 4UU 0 2 4 4 üít.024 
I^Ríl lA V A C / . l l O N E S 0 0 0 0 0 0 ; 2 0 4 . 0 7 8 

PRIMA DE SERVICIOS ü 0 0 0 0 0 ; 5 5 4 . 3 3 0 

PRIMA TECNICA 0 0 0 0 0 0 0 PRIMA TECNICA 0 0 0 0 0 0 0 

nONI I ICACION t ' L l l í SI RVICIOS 0 0 l l 0 0 0 1 8 5 , 0 0 2 
UONIF iCACION POR RECT-.F ACION 0 0 0 0 0 0 2 4 . 3 3 7 

0 0 0 0 C O M P E M S A T O R I O S 0 0 0 0 0 0 Ú 
G A S T O S DE R E P R E S E N T A C I Ó N 0 0 u 0 0 0 0 

O T R C S r , - . j T O R r c 0 0 ü 0 0 0 : 0 

TOTAL J B . 3 3 3 3 9 . 3 5 3 | 3 9 . 3 5 3 3 9 . 3 5 3 3 9 : 3 5 3 5 2 7 . 3 7 7 1,£ 2 8 , 6 1 3 
N O T A T o d a s las c a s i l l a s d e b a n s a r d l l l g a n c i a d a i i B ^ t l i p i i g o p o i a l u i i n c o n c e p t o se d a b a n l l ena r c o n c 



EDUCACION 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

Consecutivo No. BPFER-1685 

AÑO 1997 

Asiun. ic ión Básica Munsual 310.927 
Gastus du Ruprusuiitaclóti Munsual : : i : -0 ; 

Prima Técnica Mensual 

SUBTOTAL 

0 Prima Técnica Mensual 

SUBTOTAL $/ 310,927 
Promedio devengado por otros conceptos constitutivos du salario durante los doce 112) meses anteriores a FC 
dividir por 12 el total, los cuales hacen parte integral de esta certiñcación, o por el nümero de meses trabajados 
SI son menos de 12 

TOTAL SALARIO BASE 
136 798 

i 447,725 
DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

P A R A 

A N O 

rJiL:¡t.s 

SUBTOTAL P A R A 

A N O 

1 2 3 4 5 6 SUBTOTAL 
— ' " • ^ MI 'S A N O ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

SUBTOTAL 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 : 0 
HORAS EXTRAS (- 0 0 0 0 0 : ; 0 
TRAB SUPLEf.1 RECAR, NOCT !- 0 0 0 0 0 : 0 
AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 16,080 16 080 16,080 16,080 16,080 16.080 : - 96,480 
AUXILIO DE TRANSPORTE 17,250 17,250 17,250 17,250 17,250 17.250 103 500 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 : 0 
PRIMA SECRETARIAL 0 ü 0 0 0 0 0 
PRIMADE NAVItlAtl 0 0 0 0 0 0 : : :0 
PRItllAVAC/rí IONES 0 0 0 0 0 18G.04U 186,048 
PRIfvIA DÉ SERVICIOS 0 0 0 0 0 467,689 467.689 
PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 
nONII ICACION PtiR SERVICIOS 0 0 0 0 0 155 464 155.464 
IIONIT IC.AC.H IN POR MI CRI AC ION (1 0 11 0 0 20-728 20 728 
COMPEMSATORIOS 0 0 0 0 0 0 : 0 
CASTOS ÜE f^t'PRFSFNTACION 0 0 0 0 0 0; ; : ; : 0 
OTROS FACTORES 0 0 0 0 0 0 ;> 0 
T O r A I , 33 330 33,3.30 33.330 33.3.30 33.330 8e3:?50 1 02(1 ono 

1 . 1 - , ^ - - ^ - ^ " ' ^ ' ' ^ MESES 

, ° , ' - ° , * . ^ . ^ p — ' - T ^ f ^ ^ •: : : ; : ;• 7 8 9 10 l t 1 2 TOTAi. 
" : : : : ; M E S : Á Ñ 0 JULIO AGOSTO SEPTIEMB OCTUB NOVIEMB DICIEMB 

tlOMlNICAli !. Y t 1 t i l rvi i : . 0 0 (1 0 0 0 0 
HORAS EXTRAS 0 0 ü 0 0 0 Q HORAS EXTRAS 0 0 
TRAS SUPLEM RECAR. NOCT. 0 0 0 0 0 0 0 
AUXILIO DE ALIMENTACION 16,080 16.080 16,080 16,080 16.080 16,080 192.960 
AUXILIO DE TRANSPORTE 17.250 17.250 1 7 250 17,250 17.250 17.250 207000 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 0 0 0 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 0 0 0 0 
I'RIMA SECRi: lARÍAl 0 0 0 0 0 0 0 
PRIMA -JZ t. V L ' D 0 0 0 0 0 411,690 411, ( i< i0 

PRItliA VACí:^.IONES c 0 0 0 0 0 186 048 
PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 467.689 
P R I M A i r c N i c A 0 n 0 11 0 0 0 
I I , i t l M 11 A , 1, ,11 I - , I M ,1 M i l, II , - , 11 (1 I I 11 0 11 1 ' ; ' i 4 ( . 4 
1 „ ,1111 1, A l „ ,11 1 ' , . 1 , M I , I I I A , 1, ,11 11 I I 11 I I I I 11 i'li'^vi 
C U M P L M S A l i l l . ' IUS ti l l 11 1.1 u 0 0 
f iAs rosDF Rl i-Mt ;,i NtAt;ií)N l) 0 0 0 0 0 0 
OTROS FACTORES 0 0 0 0 ü 0 :Q OTROS FACTORES 0 0 ü 0 :Q 

¡TOTAL 33:330 33.330 33.330 33.330 33.330 445,020 1.641 579 
N O T A : T o d a i l a i c a i i i h i i l i s b e n s e r d l i i y a r o c i a d a s u Ir p a s | o |>or Btg>in c o r H ; a p 1 o s e d a t i a n i l e r i i 



b(j i : i( ;1i. iM,i 

EDUCACION 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

Consecutivo No. BPFER-1685 

AÑO 1996 

As lynac iü i i ÜJStca MuiibUül 

Gastos üe Representación Mensual 
PfiiiTa Tócnica Mensual 
SUBTOTAL 

PíDiiHídiu i tuvun judo pu( ultus cuncuplos cunslilulivus ilu SÍI IÜIIU i lui i inlu los l i u m (\¿} iiHJStii 
dividir por 12 el loial, los cuales hacen parle iniegral de esta certificación, o por el nútTiero de meses 

174.342 
0 
0 

174,. i42 

Irabajadós si son menos de 12 81,727 
TOTAL SALARIO BASE i i;i 2 5 6 , 0 6 9 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

• : 
Mt,',t;s 

1 2 3 4 5 6 SUBTOTAL 
— - - " ^ MllS AÑO r-NERO F E B R E R O M A R 2 0 At lR iL MAYO JUNIO 

i i r i i / i N i f : A t 1 : Í Y1 i - t i i i v o s 0 0 II li 0 0 0 
MOMAS l / I R A - , " u ü 0 0 0 0 0 
TRAB, S U P L E M R E C A R N O C T 0 0 0 0 0 0 0 
AUXILIÓ DE ALl t .1ENTAClÓN 1 4 , 1 6 7 1 4 , 1 6 7 14 167 1 4 , 1 6 7 1 4 , 1 6 7 14,167 8 5 0 0 2 
AUXILIÓ DE T R A N S P O R T E 1 4 , 0 4 3 1 4 , 0 4 3 14 0 4 3 1 4 , 0 4 3 1 4 , 0 4 3 14 0-r.í 8 4 . 2 5 8 
PRIMA nr ANT ic.urpAn 0 0 0 0 0 0 , 0 
PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 
l 'MIMA U t U A V I U A U U U 0 0 U ü : : Ü 
P R K l l A V A C C Í t Ó N E S 0 0 0 0 0 1 5 2 3 9 8 152398 
PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 8 8 . 5 2 8 8 8 5 2 8 

PRITiíA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 

n O N i r i C X C I O N POM SERVICIOS 0 0 0 0 0 7 1 . 6 7 5 71 0 7 5 

BONlF ICACtON POR R E C R E A C I O N 0 0 0 0 0 16 9 2 1 1 6 , 9 2 1 

C O M P E M S A T O R I O S 0 0 0 0 0 0 0 

G A S T O S D £ R E P R E S E N T A C I O N 0 0 0 0 0 0 0 
O T R O S F A C T O H E S 0 0 0 0 0 0 0 

28,211) 2 8 . 2 1 0 2 8 , 2 1 0 2 8 . 2 1 0 2 8 . 2 1 0 3 5 7 , 7 3 2 498,782 T O T A L 28,211) 2 8 . 2 1 0 2 8 , 2 1 0 2 8 . 2 1 0 2 8 . 2 1 0 3 5 7 , 7 3 2 498,782 

'o\J. 

MES AÑO 

Mt:st;s 
'o\J. 

MES AÑO 

7 8 9 10 1 1 :;:;Ít<ír*Íi:i:; 'o\J. 

MES AÑO JULlO AGOSTO SEPTIEME i O C T U B N O V I E M B D I C I E M B 

DOMINICALES Y FESTrvOS 

HORAS EXTRAS 

TRAB, SUPLEM RECAR, NOCT 

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 14,167 14,167 14,167 14,167 14,167 14 167 170 004 
AUXILIO DE TRANSPORTE 14.043 14.043 14 043 14.043 14,043 14,043 168.516 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
PRIMA SECRETARIAL 
PRIMA DE NAVIDAD 312 681 312.681 

ACÍ.ÍHlNrS 
PRIMA DE SERVICIOS 

152.398 
as 528 

PRIMA TÉCNICA O 
BONIFICACION POR SERVICIOS 71.675 
BONIFICACION POR RECREACION 16.921 
:0MPEMSATORiOS 

GASTOS DE REPRESENTACION 

OTROS FACTORES u O 

N U I A l u i l a * I M ( . • « l i l e s i l a b a n s a r ü l l l ua i<L ' •> •> • * « n 

28.210 28.210 28,210 
11 e i l s t U p n u i i |ii>( a l g t l t i L u i M i e p l u s e d e l > e n l l e r i a i i 

28.210 28:210 340.891 980.723 



Secretaria 
CnuCACION 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

C o n s e c u t i v o No. BPFER-1685 

AÑO 1995 

A s i u M . i c i ú i i [ \ . ' i%lc.i M o i i v u . i l 

1 • . . i ' . ln- , l l n l íd i í lMSDl l I r tC IÓl l M n i i S l l i i l 

r u t i i , i i IU n i l . i f v l i i n s i i . i l 

SUUIOIAL 
Pfonwdio (levi'injiido por onos conceptos consiiiuiivos du salíino duranie los docu (12) rnuses 
dividir por 12 el loial. los cuales nacen pane mleorai de esta curlilicaciOii. o por oi nútnoro de meses 
iraljajadob si son líit-nos de 12 

TOTAL SALARIO BASE 

117.437 
0 
0 

117.457 

64,243 64,243 
171.700 

DEVENGADO POR OTROS CONCEPTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO EN LOS 12 MESES ANTERIORES A FC 

MUS AÑO 

M E S E S 

MUS AÑO 
• ; : : : : - | i : : ; - : - ; , 2 ; - 3 4 s SUBTOTAL 

MUS AÑO "ENlii?o "TEUÍÍERÓ"" MÁiTzo A U i í l L MAYO JUNIO 
SUBTOTAL 

DOMIN ICALES r F E S I I V O S u n I) n U ü 0 
H O R A S E X T R A S 0 0 0 0 0 0 : y 
TRAB S U P L E M R E C A R NOCT 0 0 0 0 0 0 : :o 
AUXILIO DE A L I M E N T A C I Ó N 12,108 12 108 12 108 12 108 12.108 12 108 72.648 
AUXILIO UE T R A N S P O R T E IÜ,U15 lü 815 l ü U l ü 10,815 10.815 10 815 64,890 
PRIMA DE A N T I G Ü E D A D 0 0 0 0 0 0 0 PRIMA DE A N T I G Ü E D A D 0 0 0 
PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 0 0 
PRIIVIA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 0 0 
P R t í l A V A C í ^ I l O N E S 0 0 0 0 0 75 944 75.944 
PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 (1 72 637 72,637 
l 'MIMA t ECNICA 11 11 l l l l 0 11 0 
BONIF ICACION POR SERVICIOS 0 l ) 0 0 0 58.729 : 58.729 
BONIF ICACION POR R E C R E A C I O N 0 0 0 0 0 7 830 7:830 

C O M P L M t j A I O M I O : , 0 1) 0 0 0 0 0 
G A S T O S DE REI -RESENTACIOfJ 0 0 0 0 0 0 0 
O T R C S r — T 0 , 7 E C 0 0 0 0 0 0 -:- 0 
T O T A L 22.023 22.923 22.923 22.923 22.923 238.063 >i:;:!-ii352.678 

MESES 
TOTAL 7 8 9 : ; : : iO: : : : 11 12 TOTAL 

' . I E S A Ñ O JULlO AGOSTO SEPTIEMB OCTUB NOVIEMB DICIEMB 

DOMIN ICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 :-M 0 
H O R A S E X T R A S 0 0 0 0 0 :;: 0 
T R A B S U P L E M R E C A R N O C T 0 0 0 0 0 0 : : 0 
Al IKII 11 1 t i l Al I M I M t ACIl ' lM \ . ' I i i n i ; ' l i i H 1 2 I I I M 1 , ' 1(111 1 2 l O M 12 108 145 290 
AUXILIO U t I M A N S P O M I t 1 ü U 1 5 I U U 1 5 111 ,", 15 10.u Í5 lt) U Í5 lU 815 12<J./'uü 
PRIMA DE A N T I G Ü E D A D 0 0 0 0 0 0 : 0 
PRIMA S E C R E T A R I A L 0 0 0 0 0 0 ;: 0 
PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 160,694 160.694 
P R t í l A V A C C Í l O N E S 0 0 0 0 0 0 • 75.944 
PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 72 637 
PTÍIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 
BONIF ICACION POR SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 58.729 
BONIF ICACION POR R E C R E A C I O N 0 0 0 ü 0 0 7.830 
C O M P E MSA TOR t o s 0 0 0 0 0 0 0 
G A S T O S ÜE t í E P R E S E N T A r : i i J N 0 0 0 0 0 0 0 
O T R O S F A C T O R E S V 0 0 0 0 0 
T O l A t . 22.023 22,923 22,023 22.923 22.923 183.617 050.910 



3 ^ 

Secretaria 
EDUCACION 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
SUBDIRECCIÓN DE NÓNIMAS 

C o n s e c u t i v o No. BPFER-1685 

A N O 1994 

A s i t i i i ^ i c i n n O A s i c T M o n s u . i l 

C>.isl( is i \ f U t t p i i i M ü i l a t i i O i i M i . ' i i s i 

I-III1M I M I ' m . l M o i l M I . l l 

SUBTOTAL 

Promedio devengado por oíros concoplus constilulivos de salario duranle los doce (12) meses 

dividir por 12 el toial. los cuales hacen parle integral de esla certificación, o por el número de meses 

trabajados si son menos de 12: 

TOTAL SALARIO BASE 

99.539 
0 
0 

99.539 

45.508 45.508 
145.047 

I i r V I NGAl lO PON OTROS C O N C r i ' T O S CONSTIT t i 1 IVOS DE SALARIO EN LOS 12 ME SES ANTERIORES A FC 

MESES 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 
SUBTOTAL 

DOMINICALES Y FESTIVOS 0 0 0 0 0 0 : 0 

H O R A S E X T R A S 0 0 0 0 0 0 \\> 0 

T R A B S U P L E M R E C A R NOCT 0 0 0 0 0 0 

AUXIL IO DE AL IMENTACIÓN 10.201 10 201 10.261 10,201 10 261 10 201 61 500 

AUXIL IO DE T R A N S P O R T E 8.975 8,975 8,975 8,975 8,975 8 975 53.850 

PRIMA DE A N T I G Ü E D A D 0 0 0 0 0 0 0 

PRIMA SECRETARIAL 0 0 0 0 0 c 0 

PRIMA DE NAVIDAD 0 0 0 0 0 0 0 

PRKilA V A C C Í l Ó N E S 0 0 0 0 0 64.022 64 -022 

PRIMA n F s r R v i c i o s 0 0 0 0 0 01 401 61 401 

PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 , 0 

BONIFICACION POR SERVICIOS 0 0 0 0 0 49 770 ; 4£ 770 

UONIF lCACtON POR R E C R E A C I O N 0 0 0 0 0 6.636 t 630 

C O M P t MSA TORIOS 0 0 0 0 0 0 0 

G A S T O S DE R E P R E S E N T A C i i )IJ 0 0 u 0 0 0 : 0 

O T R O S F A C T O R E S 0 0 0 0 0 0 0 

TÓTÁL; c: 19.236 19.236 19.236 : ; 19.236 19.236 201,125 297.305 

MUSES 

7 8 .; :9:;:: 10 •i'';íí:;i: 12 i;:;T(írAt.;!:: 7 8 .; :9:;:: 10 i;:;T(írAt.;!:: 

^ ^ - ^ " " ^ ^ " ^ M E S A Ñ O JUL lO AGOSTO SEPTIEMB, OCTUB NOVIEMB DICIEMB 

11( > M I N U : A I I ^ I I.:, I I V U ; ; (1 l l u 0 0 0 

H O R A S EXTRAS 0 0 0 0 0 0 : 0 

T R A B SUPLEM, RECAR. N O C T , 0 0 0 0 0 0 0 

A l IX I l IO PF Al I M f N T A C I Ó N 1 0 : ^ ( ; i 10 201 10 261 10 201 10.261 10 20-, 123 132 

AUXILIO ÜE l U A N S I ' Ü H l E 0 975 

n 

8,975 

n 

8,975 

n 

8.970 

Q 

8,975 

Q 

8 9 7 5 

Q 

107,700 

n 
PRIMA DE ANT IGUEDAD 

PRIMA SECRETARIAL 

u 

0 

u 

0 

u 

0 
0 0 0 

u 

0 
PRIMA OE NAVIDAD 0 0 0 0 0 133 3:-y 133 37?) 

PRUllA V A C í ; t l O N L b 0 0 0 0 0 0 04 022 

PRIMA DE SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 61 461 

PRIMA TÉCNICA 0 0 0 0 0 0 0 

BONIF ICACION POH SERVICIOS 0 0 0 0 0 0 40 770 

I IONIF ICACION l 'fJIJ H L C K l AC IUN 0 0 0 0 0 0 6.636 

C O M P E M S A T O R I O S 0 0 0 0 0 0 0 

G A S T O S DE R E P R E S E N T A C I O N 0 0 0 0 0 0 0 

O T R O S F A C T O R E S 0 0 0 0 0 0 0 

T O T A L 19.236 19.238 19.236 19.236 19.236 152,615 546,100 

NUIA: loiJa* les oesHIas •leijaii sai ij i l lgancIMIB* ait Lato (la lio aiisiir iiayu l'<" alyiiii (.oiiLaiilii se ileliaii linnni ( .DI I ' .ai tM. 

~ P O I la weiacKlaO de l.i i f i l o n n a c o n sot i ie M cn.t l so basa til c : i lcu lo. leMxnKJe» civil l i s ra l y adi i i i i i is tuniv^tniet i le. SKI i i e i j u i c u dv las a r i Ntnes 

li(>n,ili.'& A qut.' r);)v-) l uy , " los i r inpU-.Kl i ' i rs cMinLKh.-ti iK ln i i i i i s i rv i l lous V (!ii {|t;iii.*f ; i l , i:ii>ilt)uK.'i I L - U C I D naya cuMil lcai ld i i i l ' j i i n a o b ' i (|i i i-

in ic t ía er» el ca lcu lo dei bono " A i l i cu io 50 de l Dec ie to 174(j de tOüS 

F I R M A 

F U N C ! 

C . C . N I 

C A R G O 

J A R I O : R A U L C A t Ü H R O N h - i E R N A N D E Z 

l Ü J t i Ü . U S e d e B o g o t a 

S u b d i r e c t o r 

Ma i l ha L u c u H 



PRIMER PASO 

PH PENSION QUE ESTOY RELIQUIDANDO $1.055.645,89  

PF  PENSION ACTUAL-FOPEP $781.242,00  

PAcal  DIFERENCIA $274.403,89  

 
  

   SEGUNDO PASO EDAD PENSIONADO  
BUSCAR EN TABLA EL "FA" 

   DIA MES AÑO 

13 7 1947 

15 1 2018 

2 -6 71 

2 6 70 

 1)   NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI HAY MESADA 14  

 2)    NO OLVIDAR TENER EN CUENTA SI ES HOMBRE O MUJER  

   TERCER PASO 

 RMcal  
 

=   PAcal  
 

*   FA=TABLA  

$50.470.448,92  
 

=  
$274.403,89  * 183,9276 

 
 

 
  

     Cuarto paso 
   PORCION TRABAJADOR 

 RPw  
 
=  

                             0,25  
 
*  

 RMcal  

$12.617.612,23  
 

=  
                             0,25  

 
*  

$50.470.448,92  

     Cuarto paso  
PORCION EMPLEADOR 

 RPy  
 
=  

 RMcal  
 
-  

 RPw  

$37.852.836,69  
 

=  
$50.470.448,92  

 
-  

$12.617.612,23  
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 12 de julio de 2019

Señores (as):
FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES
AVENIDA EL DORADO No. 66 - 63
BOGOTÁ - BOGOTA D.C

REFERENCIA: SOP201701044279
CAUSANTE:   MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
CC. No.:   41442235

NOTIFICACIÓN POR AVISO
NOT_PD 3648A

Respetado (a) Señor (a):

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP001106 del 16 de enero de 2018, proferida 
por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) interponerse 
por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector de Determinación 
de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán presentarse y sustentarse en el 
término de diez (10) días siguientes a partir de surtida la presente notificación, manifestando 
por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Radicado: 2019180010486021

*2019180010486021*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega de este AVISO.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Anexos: Copia íntegra de la Resolución RDP001106 de 16/01/2018 en (07) folios.
             Copia íntegra de la liquidación de aportes en (1) folio.

ELABORÓ: JMELO



ACOPRES Abogados especializados 1

ASESORÍA Y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO 

Calle 72 No  9-55 Of  303 Bogotá D C 
PBX 6081144

Señores
UNID D DE GESTION PENSION L Y P R FISC LES - UGPP
E. S. D.

Ref. Modificatoria de Resolución No. RDP 001106 del 16 de enero de 2018 
MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
C.C. No. 41.442.235 de Bogotá

JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, en calidad de apoderado de la persona de la referencia 
conforme al poder que obra en la entidad, mediante el presente escrito comedidamente, 
me permito presentar solicitud de modificatoria de la resolución No.RDP 001106 del 16 
de enero de 2018. Lo anterior en consideración con los siguientes:

HECHOS

1. Mediante Resolución ya mencionada se da cumplimiento al fallo del 13 de Julio 
de 2017 proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Segunda, Subseccíón E, y reliquida la prestación que devenga mi poderdante, 
empero la entidad omite la inclusión del factor salarial denominado “Prima de 
Servicios” la cual fue ordenada por los fallos de primera y segunda instancia; 
pese a que en ios certificados que reposan en la entidad esta aparece certificada.

PETICIÓN ESPECI L

Teniendo en cuenta lo anterior, comedidamente solicito se incluya además de los 
factores salariales mencionados en la Resolución objeto de controversia, la oprima de 
servicios tal y como lo ordeno el fallo judicial, conforme a la certificación de factores 
salariales que se allega en el anexo de este escrito, en donde dicho factor se encuentra 
individualizado y se modifique la Resolución No  RDP 001106 del 16 de enero de 2018 

ANEXOS

Copia certificación de factores salariales emitida por la Secretaria de Educación 
Bogota de fecha 19 de marzo de 2013, consecutivo N^ BPFER-114. En 3 folios

de

NOTIFIC CIONES

El suscrito y mi representado recibirán notificaciones en la Calle 72 No. 9-55 Oficina 3M 
de la ciudad de Bogotá D.C. Manifiesto que autorizo expresamente a la entidad para 
recibir notificaciones en el correo electrónico notificacíonesacopresf5 Qmail.com.

De Usted,

y
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA 
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
T.P. No. 41.146 del C.S.J.
EXP  6 8PA

la unidad

laceador

CíT'a ía Rs-:eícion Presencial 
Se» Lt-ne'^oeo
Remiier'ie JAlROtVANLlZARAZOAViLa

Cínife» di AíincMn II Clüiidino-Calle 13 Nc e3ft-'8Bogr;ta
L rea Fijá ei-- Bogcia < a; 60 9C'

Linea 'jratjla Nacmnal 01 80® 425 423



ESTE DOCUMENTO NOT RI DO 
SE UTILIZ R  UNIC  Y EXCLUSIV MENTE 

P R  TR MITES PROFESION LES
ACOPRES S.A.S.

NIT. 900.483.529*0
 TENT MENTE DIRECCION GENER L



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
SUBDIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

CALLE 14 Nil 8-70 PISO 211 

lllllllll lllllllll 
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S e ñ o r ( a > CORREDOR TRUJILLO MARI/T ZUNILD/} 
CRA 100 tt 5 4 D - 0 9 SUR BOGOTA 

2475^ 

REF.: CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILD 
Radicado : 23793/2002 
Seccional: BOGOTA 
Cédula : 41442235 

Comunico a usted, que debe acercarse al despacho de la Caja Nacional de 
Previsión Social, seccional BOGOTA de Lunes a Viernes de 8:30 A.M a 3:00 P.M, 
en la calle 14 No 8-70, con el f i n de que se notifique de la resolución NQ 
4004/2003 de fecha 3 de MARZO de 2003, radicado 23793/2002. 
Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en 
cuenta las siguientes instrucciones: 
1. Debe leer detenidamente el contenido de la Resolución por la cual se 
resuelve la s o l i c i t u d de PENSION DE VEJEZ. 
2. Al not i f i c a r s e debe e s c r i b i r nombres y apellidos completos y número de 
cédula; s i es apoderado deberá anotar e l número de la t a r j e t a profesional. 
3. Si dentro de los (5) 
comunicación no se presenta 
mediante edicto. 

dias siguientes 
a n o t i f i c a r s e , se 

a la fecha de esta 
procederá a hacerlo 

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los 
recursos indicados en la providencia dentro de los (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación personal o la desfijación del edicto. 
5. Para la inclusión en nómina s i se tr a t a tíe una pensión de Jubilación 
que no tiene carácter de docente, debe presentar copia autenticada del 
acto administrativo que dispone al r e t i r o o en su defecto constancia 
expedida por el Jefe de Personal en donde conste la fecha en la cual fue 
retirado e l funcionario conforme a lo ordenado por el Decreto 625 y la ley 
71 de 1988. Igualmente debe acreditarse el r e t i r o para la pensión de vejez. 
Si se t r a t a de una pensión por invalidez debe enviar constancia de la 
última entitíatí nominatíora donde c e r t i f i q u e e l pagador hasta la fecha 
(día, mes y año) que devengó sueldos. 
6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectué el 
descuento para Salud a la EPS correspondiente, Ud. debe acreditar afilî ación 
a una EPS y presentar la copia a l carbón del formulario de afiliación <FUI> 
debidamente autorizado en el momento de la notificación. 
Si usted ya se notificó de esta resolución, por favor 
la presente comunicación, 
Cordialmente, 
COORDINADOR GRUPO NOTIFICACIONES 

no tenga en cuenta 



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP 

Bogotá D.C, 12/08/2013 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En la fecha se notificó personalmente al Señor JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA identificado con CEDULA 
CIUDADANIA N° 19456810 expedida en BOGOTA D.C, en calidad de APODERADO de la Resolución 
N° RDP032678 del 19 de julio de 2013, Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VEJEZ 

Después de leerla se te entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, y se le informó 
que contra el mismo procede recurso de Reposición y/o Apelación ante LA SUBDIRECTORA DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, 
según el C.C.A. 

Interpone Recursa,^^—Renuncia a Términos 

Firma Notificado: 
CC N°: 19456810'de B O G Q T A D ^ . T.P. N°: 411 

Firma Notificador:  
Nombre del notificador: ÁNGELIdA P' 
CC N°: 52737961 de BOGOTA D. 

ZPEREZ 

Nombre Causante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO 
CC N°: 41442235 de BOGOTA 
SOLICITUD N°: SOP201300024565 

Priiiî ehFti'aiiHaiK 

W 9 P P Radicado No 2013-514-216792-2 
H„te.locoiiKIc FechaRad: 12^08/2013 0743.42 

cTu ̂ .ARIAZUNIUDA CORPEDOR TRU 
Atende.i*r,t>dad,«ponsable segura dec. lo 4269-11 

Coniro de Atención al Ciudadano 



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN
CALLE 72 9 55 OFICINA 303
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA
Cédula: 41,442,235
Radicado Nº: SOP201801026653

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 038926 26 SEP 2018 NOT_PD 734872

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: ANDREA PAOLA BRIEVA MUÑOZ

Nombre Causante: MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO
CC Nº: 41442235 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801026653
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FORHULAHIO ACTUALtZAClOW DE DATOS 
Dlitribucl6n .jjritufti orehlb'di lu vend 

I. iriFORmclOH PERSONAL DEL CAUSANTE V/O TITULAR ORIGINAL DEL DERECHO 
No. 000001 

A A A A M U l O n 

¡J'HdíiJ ll: üt.-t. I 
Ft-iiii[!'Ol;F(i'í'si.jii.-

U9PP 
H.e-ic^..a.. F ' ^ f ' ' ' ' ' ^ ' ^ ° ^ ° 2013-514-252654-2 
qe«=4ieSi 1^0*2013 11 4933 

- • -• • . r ... -. : 
D«sl RECPEN 
Remtenle QU MARIA ZUNILDA CORREDOR 

FECMÍOMIIMTÍ * 4 1 A M M O D IMVAUDO HWAL 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
SECCIONAL CUNDINAW.APr.-.. { SANTAFE" OE BOGOTA O.C. 

RECEPTOiÑiA üe EXPEDIENTES 
onfertoî /nciriOrioUfué pij^c.-'rido personolpriente por^^*^^^ »< B orrferior.yn- mortourue piesen;odo personop 

se identifica con c.c. i f ¿ ^ ' ^ ^ . ^ JW 
d€ < f e l ^ ^ 2 ^ ^ Residente _ ! ¡ ^ 5 ^ e _ z f j ^ . 
teiéfoiifo • /J^í ' 
firma dd signatorio _ 

En SG-ntaíé de Bogotá D.C. ^ 5 J(j{., ^^||«| 

quien 

REVISOR DOCUMENTOS 
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

Olkina de Bonos Pensiónales
No. 202104899999061900890186Ciudad y fecha de ej<pedidón; BOGOTA, Abrli 26 de 2021

I; DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nit: 899,999,061 - 900SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTANombre:

BOGOTABOGOTA Municipio:Departamento;Avenida El Dorado 66 63Dlreccidn:

Código DANE; 11001Correo Electrónico:324100 ext3279Teléfono Fijo;

•t'ÁA

Enero 1 de 1996899.999.061'900Nit:i SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTANombre:

Julio 13de 194741,442,235 Fecha de Nacimfeoto:Tipo de Documento:

Segundo Nombre: ZUNILDAPrimer Nombre: MARIASegundo Apellido: TRUJILLOCORREDORPrimer Apellido:

y-

TMI Ho;. Meres
-Mii&tt Tipo 4» .A,

0 NO SINO CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACIONPdSLICO Auulisrde Servicios Generales SI NOtS-D3-2IXI1 LA9ORAL0&<IS-1979

' í.

Jun DkientbrsEnero

S 3,500.00 SS 3,500.00 s 3.500.00 s 3.SM.QQ S 3,5W.OO S o.sm.ooASIGNACION BASICA MENSUAL o.oo 0.00 N 0.00 N 3,500.00MENSUAL 0.00 N 0-00 N N

3.90D.P0 0.500.0Q3,500.OO 3,500.00 3.500.00 3,500.00 3,500.000.00 0.00 0.000,00 0.00letal Devengado

C.IBC: Indica s< el factor fue considerado como parte del Ingrese Base da CclUacidn en al mas correspondiente.

Pag. 1

Mintrabajo

c.
I8C

C. 

IBC

C.

IBC

c

IBC

Facha en que entró en vigencia 
el Sistema General da Pensionas:

c.
isc

c. 
IBC

'Nevlanibiá
■ ■ '

1

74

:■ -í?

Abril *

•:
i

•íl 'Marza
IBC

5

• ’.y

FentfeAiwrta

ElemplED 
Gsdatadas

■;

c; 
IBC

FACTORES SALARIALES 1973TVáloTe8 en ¡peBos};i í

c; 
IBC

EtmprErdimisrtíi Miphadmtb
es de toaos

PATOS DEL EMPLEADO 
Documentp:

■!

DGARCIAI@educacionbogota.gov.co

é; ¿CM^6S OE U\ ENTIDAD EMPLEADORA

« PERIODOS CERTIFICADOS

Aport«^erte,AWrUí 7<---
■ !»•< ’ . .1 ' !

I
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

No. 202104899999061900890-186Ciudad y facha da axpadidón: BOGOTA, Aüril 28 da 2021

c. C.' c. c.
Septiembre

iBg ÍBCIBC IBC BC 8C IBC

ASIGNACIÓN 9A3ICA MENSUAL MENSUAL S.130.00 3 S.IW.OO 3 S.,30.« 3 9.130.00 3 9,130.00 S 5,5».Q0 S 5.Í30.0Q S S.130.00 S 5.1M.C0 S 5,130 00 S 5,130.00 s 5.130.00 S

Tgial DevengMio $.130.00 $.130.00 5.130.00 $.130.00 9,130.00 9,130.00 S.130.00 $.130.00 9,130.00 5,130.00 5,130.00 5,130,00

C.ISC: Indica si el faclor fue considerado como parte del Ingreso Base de Colizacióri en el mes correspondlenle.

■ c.c. c. c. c. c.
.Julia

IBCIBC IBC IBC IBC BC'lí

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 5.700.00 S 5.70D 00 S 5,700 00 s 5,700.00 s 5.700.0(1 S 5,700.00 s 5.700.00 3 5.700.00 3 9.700.00 s 9.700-00 3 5.700 00 S 9.700.00 s
Tatei Dgvergida 5.7M.W 5,700.00 5,700.00 3,700.00 5,700.00 5,700.00 9.700.00 9,700.00 5,700.00 S,70Q.O0 9,700.00 9,7W.OO

C.IBC: Irtdica si el factor lúe considerado como parle del Ingreso Base de Coltzación en al mes correspondiente.

■W'Wc. c. c. c. c. c.Febrero MatúPeriodicidad . Enero Julio Aposto NoviembreIBC IBC ISC IBC

ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL MENSUAL 7.4ia.DD S 7.410.00 s 7.410.00 S 7.-110.00 s 7,410.00 E 7,410.00 S 7,410 00 3 7,410-00 5 7,410.00 7,410.00 s 7,410.00 s 7,410 00 3

Total OevengedQ 7,410.00 7,410.00 7,410.00 7,410.CC 7,410.00 7,410.00 7,410.00 7,410.00 7,410.00 7r41O.OP 7,410.» 7410.00

C.IBC: Indica 9i el fectór fue considerado como parle dei Ingreso Base de Coiizaclón en el mes correspondienle.

j
¡

c. c.
’■«i»'*”-’'’

c. c.: c.- c.'i.Féb«re Marzo : Noviembre're'1IBC IBC IBC lec «c IBC■
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

No. 202104899999061900090186Ciudad y facha de expedición: BOGOTA. Abril 26 de 2021

s S.PCO.OO ss 9.300.00 s 9.000.00 s 9,300.009,3O0.0P S 9,300.00 s 9.300.009.300.00 S 9,300.00 5ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL S 9.300.00 s 9.300.00 sMENSUAL 9,300-00

9,300.00 9.300.009,300.40 9,300.409400.00 4400.00 9,300.009,300.44 9400.009.300.00 9,300.009,300.00Total DaVtngoclO

C.IBC; Indica 5i al faclorlusconSiüorada corro parle del Irtgreoo Beiedo Colízaciórt en el mes correspondlanta.

■:

■

'i

c. c.
Abrí ac IBCIBC

11,300.00 s11.300 OO s 11,300.00 s 11,300.00 s11,300.00 s 11.300.00 s 11,300.00 511.300.00 s 11,300.00 sASIGNACIÓN BASICA MENSUAL 11,300.00 S 11.300.00 SMENSUAL 11.300.00 5

11,300.Do 11,300.04 11,300.0011,340.00 11,300,0011,300.00 11.390X10 11,300.0011,300.00 11,300.0011,304.00 11,300.00letal Oavengado

C.IBC: Indica si el factor fue conokftrado como parte del Ingreso Base de Collzación «n el rn«s corrsspcmdiente.

■7Z'.
■c?

□letambn
,BC „

c. lúambraJulieMagEnere
IBC

S13.500.00 S 13.5e0.00 S ip.wo.w 5 13,560.00s 13.540.40 S 13.560.00 S13.560.00 S ■3,56444 s 13,560.0013.560.00 5 13.544.00 SASIGNiACIÓN BASICA MENSUAL MENSUAL ■3.440.00 S

13. MOJO 10,590,00 13,560.0013,440.40 13,544.00 13.S60.D0 13.560.0013,560.00 13.544.9013,360.00 13,540.4013,544.04Total Davaegade

C.IBC; Indica si el factor fue considerado corno parte del Ingreso Base de Colizaclún en el mes correspondienis.

'’i

:L-''
c.c.

Nevltmbre< Ua^ AgaetcMart» IBC IBCIBC

S 16.613.00 S ■ 4,915.00 SS ■4.91S.04 S 16.B15.00 S 16,ei3.4416.615.00 S 16,415.40 S 16,415.0014.415.49 S ■4,ei5.00 5ASIGNACION BASECA MENSUAL 16.&IS.P0 S 16.515.00 SMENSUAL

10,015.00 16313-00 16,615,1»14,519.00 16,615X4 10,013.0016,415.00 16,815.90 16,415.9914,613.00 14,415,9014,615.00T«tel Davangado

C.IBC: Indica Si 6l FsclOf fue considerado como parte del Ingrese Base de Cotización en el mes correspondiente.
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL
Oficina da Bonos (’ansio na les

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Abril 26 de 2021 No. 202104699999061900890185

c. C.
Agüito ^ptlembwIBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 50,665.00 S 20,665.00 5 20,686.00 S 20.685 DO S 2O,6BS.O0 S 20.685.00 S 20.685,00 S 20,685.00 S 20.6S5.0a s 20.685.00 s 20.685.00 S 2Q.6S5.O0 S
Total OavangAda 20,685.00 20,68500 20,686,00 20,685.00 20,«B5.0« 20.605.00 20,685.00 20,686.00 20,686.00 20,085.00 2i:,065.00 20.888X0

C ISC: Indica Si al faciwfue considerado oonoo parle del Ingreso Base de Cotización en el mes corresporxlienle.

FAgTPRES5j^^RÍA^^:iaáa-(Vat
C. c.

Junio .ICMW y Maiá.a Mayo ; !mbr«IBC ec
ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL MENSUAL 25,938.00 S 25,935.00 S 25,035.00 S 25.935,00 S 25,935 00 S 25.635.00 S 26,93500 S 25,935.00 S 2S.S35.Q0 S 25.635,00 S 25.635.00 S 25.935.00 S
Total Davangadc 25,638.00 25,939.00 25.635.00 25,035,00 25.939.00 28,685.00 25.935.00 29,036.00 25,939.00 28,635.00 25,035.00 25,935.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Basa da Cotización en el mes correspondiente.

-^5
■■ ■y;.,

Z. c. .C1 feRErQUMOE»» R..,.d„ c.
>Bü ec

Icidad Marzo c.'Junio -i. ^yóielembre?/,IBC IBC IBC■y; ■-

32,600.00 SASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 32 900 00 S 32.900.00 E 32,900.00 s 32,900 00 S 32.900.00 S 02.900.00 S 32,900.00 s 32.900.» 3 32,500.00 S 32,500.00 S 32,900.00 S
Teul Pevengadq 82.900.00 82,90fi» 32,606.ÚO 32.900.00 32,900.00 82,600.00 32.600.06 32,900.00 32,906.00 32.900 .M 32,600.00 32.900.00

C.iaC: Indica si el laclorfue considerado oomo inerte del ingreso Base de Cotización an eJ mes carrespondlenle.

-»•

c. c?Maye luubreIBC IBC
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

Oñcina de Bonos Pensiónales

No. 202104899999061900890186Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Abril 23 de 2021

ASISNACIÓn BASICA UENSUAL MENSUAL <1.500.00 s *1.500-00 S ai.SOO.OÚ *1.500.00 s 41.500.00 *1.500.M S 41,500.00 s 41,500.00 S 41,500.00 s 41.300 00 5 41,500.00 s 41,500.00 s

ANUAL 04)0 0.00 s 0-00 0.00 s 0-00 s 20.750.00 s 0.00 s 0-00 s O.oo 3 0-00 s 0.00 s 0.00 s

Total Devengado 41,500.00 41,500.00 41,500.00 41,500.00 41.500.00 52,250.00 41,500.00 41,500.00 41.500-00 41,300.00 41,500.04 41,500.00

C-iBC: indica si «I facior fu< considerado como pane dei Ingreso Base de Cotización en «l mes correspondiente.

■;

c. cC. I'-'' - c.«'■O:;.' Marzo Junio |0(tO OelulIBC «C IBC IDC IBC
ASIGNACIÓN OASICA MENSUAL MENSUAL 51,900.00 S SI.XMO-OO s 51.900.00 S 51,90000 S 51,900.00 s 61,900-00 5 51.900.00 S 31,800.00 s 51.SOO.O0 s 51,900.00 3 51.900 00 5 51.900.00 s

ANUAL 0.00 s 0.00 5 0.00 s ooo s 0.00 s 23,950.00 s 0.00 s c.oo s 0.00 3 0.00 s 0.00 0.00 s
/.

:V- •• c. c.
Junio C. C.Éntre Mam Abril HevittnbrsBC BC IBC IBC IBC!

AUXILIO OE ALIMENTACIÓN MENSUAL 5,350.00 N 5,350.00 N 3,350.00 N 5.3=;» N 5.350.0(1 N 5.050.00 N 3,350-00 N 5,350.00 N 3,350.» N 5,350.00 N 5.350.00 N 5.350,00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 4,757.00 N 4,767.00 N 4,7&7.00 N 4.757.» N 4.787-0(1 N 4,757.» N 4.787.» N 4,787.» N 4,797.» N 4,757.00 N 4.757.» N 4.787.» N

GONIPICACICN RECREACIÓN ANUAL 0.00 0.00 0.» 0.» 0-00 0.» 0-00 0.00 Q.» 0.00 0.00 3.460.» N

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0.00 0.00 0.» 0.00 000 0.» □-00 0-00 0.» D.» 0.00 69.433-00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0-00 0.00 0.» 0.00 0.00 31.995.» N 0.00 0-00 0.» 0.» 0.00 o.ro
PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.» 0.» 0.» 0.00 0.» 0.» O-OO 0.00 Q.» CM 0.» 83.328.(10 N

letal Devengado <2,037.00 62,0374» 93,437.00 6X437.00 52,037.00 119,982.» 52,087.00 62.037,00 9X937.04 62.037.» 6X037.H 168.250.00

C.IBC: Indica si al factor íue considerado como parto dot Ingreso Base de Cotización en el mes comespondianta.

■^FACTORES SAÜ<RIALES;i9&Í(Vá!ores erv:peso^>‘Í^Í: .

C. c. -i;-c. C. c.MarzoDE 1054 Li I**»" Julio Octubre Dldemb^-IBC IBC - IBC IDC IBC
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

Oficina di Bonoa Pensiónales

No. 202104899999061900890186Ciudad y (echa de expedición; BOGOTA, Abril 23 de 2021

ASIGNACIÓN SASICA MENSUAL S 65.S10.0065.fl10.00 9 E5.S)0.00 S 65,610 00 55.810.00 S &5,51Q.OO S 65,510.00 S 65,610.00 S 65.810.00 S 65,810.00 3 65,816.00 5 65.81000 SMENSUAL

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS
S 0.00 3 0.00 3 0.00 s 3Z.M5.QO S 0.00 s 0.00 3 0.00 3 0.00 3 D.00 S 0.00 sANUAL 0.00 s 0.00

'M- c.- c.c. c.c. IIL -Mer»'...;ir ■■

1^ IBC

AUXILIO PE ALIMENTACIÓN N 6.794.00 N 6,í84.oO N e,?S4_ao N 6.784.00 N 6,784.60 NMENSUAL 6.784.00 N 6.764.00 N 6.784.60 N 5,784.00 N 5.784.00 6,784.00 N 5,704.00 N

6,033.00 6.033.00 N 6.033.00 N 6,033.00 N 6,063-00 N 6,033.00 N 6.033.00 N 6,033.00 N 8,03300 NMENSUAL 8.033.00 N 6,033.00 N 6,033 00 N HAUXIUO DE TRANSPORTE

BONIFICACIÓN RECREACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,307.00 NANUAL 6.00 006 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.00 6-00 0.00 0.00 0 00 69.04200 NPRIMA DE NAVIDAD ANUAL 6.00

0.00 0.00 0-00 40,570-00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 600 0.00

0.00 0.00 6.00 0.00 6.00 o.w 0-00 o 00 0.00 0.00 42.281.00 NPRIMA DE VACACION ES ANUAL 0.06

152,102.00 70,627.00 78.627.00 78,627.00 78,627.0078,627.66 78.627.00 78,827.00 78,627.00 78,627.00 78.627.00 21S.317.00Total Oevervgada

C.iaC: Indica 8l el íaclcr fue considerado como parte del Irigreso Base de Cotfeadén ©n el mes correspondienle.

c.c.c. c.
Junio ,Meno ,■ Abril PlelembroEnero

IBC iBd BdIBC ■■ i..

ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL 82,283.00 S 32.263.00 S 32.263.00 S 92.263.66 S 82.283.06 S 82,283.00 S 82,263 00 S 92.263 00 S 32.263 00MENSUAL 82,26300 S 82,263.60 S 82.263 00 S S

eCNIFICACFÓN POR SERVICIOS s0.00 s ooo s 0.00 s 41,131.50 S 0.00 S 0-00 s 0.00 s 0.00 s 0 00 0.00 sANUAL 0-00 s o oo s
PRESTADOS

c?c. c.c. c. c. c. c.
JunlíMey© ■Oetubre N«vierAbre

IBCIBC IBC IBC IBC BC IBC IBCi.;.

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN N 8.430 00 N 8,480.00 N 8,480.00 N 8.480.00 N e.480.00 N 8,480.00 N 8.480.00 N 8,480 OO N 8,480,00 N 8,480.00 NMENSUAL 8,430.00 N 8,466.00

7.542.00 N NMENSUAL 7,542 00 N 7,642.00 N 7,842.00 N 7.542.00 N 7.542.00 H 7.542.(» 7.542.00 N T.542,O0 7.642.00 N 7,542.00 H 7,542 00 NAuXiUO DE TRANSPORTE

BONIFICACIÓN RECREACIÓN 6.60 0.00ANUAL 0 00 6.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 B.OO 5,484.00 N

98,285.50 88.288.00 98.286.00 98.288.00 98.285.00 139,416.50 88,298.04 98,286.66 88,285.40 98,285.00 98.285.06 103.789.00Total Orvengado

C.IBC: Indica ai el taclcr fue conilderado como parte del Ingreso Bese de Cotización on ei mes eorrespcHxflenle.
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

Oficina de Bonos Pensiónales

No, 202104899999061900890186Ctudad y fecha de expedición: BOGOTA, Abril 28 de 2021

I • 'j'

c. c. c. c. c. c.DECRET01190 DBÍ»4 Maye Septlarnbra Dicivmbr*
ISCBC BC IBC IBC BC IBC

ASIGNACldM BASICA MEHSUAL MENSUAL 99.S39.D0 S 99.539.00 S 00.539.00 99.539.00 S 99.539.00 S 99.539.00 & 09.539.00 5 09,539.00 s 99.539.00 S 99.53SOO S 09.539.00 S 99.539.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 s 0.00 s 0.00 s 49,759.50 & 0.00 S 0.00 s 0.00 S 0.00 s 0.00 s 0.00 sPRESTADOS

--
i.t. c. c.

OTROA FACTORES SALARIALES -PeriodlddM F«brér» Ó^bra 'Julio .Se^emfare ; Helembr*IBC BC IBC BC IBC

AUXILIO DE ALIMENTACION MENSUAL 10.261.00 N 10.261.00 N 10.261.00 N 10,251.00 N 10.281-00 N 10,261.00 N 10.281.00 N 10,261.00 N 10.261.00 N 10.261.00 N 10.261.00 N 10.261.00 N.!
M.eNSUALAUXILIO DE TRANSPORTE 8,975-00 N 8.97S 00 N 6.975.00 N B,9T5.O0 N 8.975.00 N 8,975.00 N 8.975.0D N 8.975.00 N B.S75.00 U 8.975.00 N 8,975.00 N 8,975.00 Ni

BONIFICACIÓN RECREACION ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,636.00 N.i
PRIMA DE NAVIÚAD ANUAL o.oc 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 133.379.00 N'i
PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 0.00 0-00 0-00 0.00 61,461.00 N 0.00 0.30 0.00 0.00 0.00 O.OO

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 O-CO 0.00 0.00 0.00 0.00 o.co 0.00 64,022.00 N

Toul D«v«ngado 116,775-08 115.776.60 110,775.00 116,775.00 115.775.00 230,669.50 n 8.775.00 118.775.00 ■t18.775.00 118.775.00 1 {8,775.00 322,812.00

C.IBC: Indica si «I faclorfue considerado corro parís del Ingreso Base de CoilzacíOn en el niescoireopondienie.

:. •*
c.c. c. c. c. e. c.Periodicidad Febrero Julio ■Octubre ..OlciembreÍBCIBC BC IBC IBC ec IBC .-■lif.IBC

ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL MENSUAL 117,457.00 S 117,457.00 S 117,457.00 S 117,457,00 8 117.457-00 S 117,457.00 S 117.457.00 S 117.457.Q0 S 117,457.00 S 117 .4S7 OO S 117,457 00 S 1lT.4S7.0o S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS
ANUAL 6.00 S o.oo s O-oo s 0-00 8 O.OC S 56,728.50 S O.OO s o.oo s 0.00 s O.OO s 0.00 s 0.00 s

PRESTADOS

¿; 'c.c. C. c. c. c. c. c.
OTROS FACTCiRES;^LARIALES PenedkidMl Enere Julia ■O<4ubre

BC IBC 8C IBC iBC

AUXILIO OE ALIMENTACIÓN MENSUAL 12,108.00 N 12,109.00 N 12.103.00 N 12.108.00 N 12,108.00 N 12.108.00 N 12.108.00 N 12,139.00 N 12,106 OO N 12,105.00 N 12.106.00 N 12.108.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 10,815.00 N 10,915.00 N 10.815.00 N 10.818.00 N 10,315.00 N 10.815.00 N 10.815.00 N 13.3lS.00 N 10,615.00 N 10,615.00 N 10.815 00 N 10.819.00 N
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

Oficina de Bonijs Penslonalu
No. 202104899999061900390186ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Abril 23 de 2021

d.oo :» 7,«0.00 M0 00 0.00 0.00 0.00ooo 0-00BONIFICACIÓN RECREACIÓN 000 0.00ANUAL 0.00

No.oo 000 0.00 0.00 «7 ,«3.000.00 O.M0.00 0-00 0.000.00 0.00ANUALPRIMA DE NAVIDAD

0.000.00 0.00 0.00 0.00co: 72,637 CO N 000ooo 0.000.00 0.00PRIMA DE eERViClÚS ANUAL

0.00 0.00 0.00 0.00 75.S24.00 NOOO 0.00 0.00ooo 0.000.00 0.00PRIMA DE VACACIONES ANUAL

140,360.00 140.3&0.(IO 140.300.00 140,300.00 140,380.00 081,467.00140,380.00 Í71.744.M140,380.00 140,380.00140.300.00 140.300.00Tolil D*v*r^Mld

C.IBC; tndica Si el factor fue considerado como pane del ingreso Base do Cotizacián en el mes correspondiente.

______
C,c. c.c.

A5«1eMaypMarioEnera lec IBCIBClec
183.854.Ú0 s 253.81300 S 253,618 00 S 253,616.00 S143,349.00 S 143,349 00 S 143.349.00 SH3.34&.00 S 143,340.00 S 143,349.00 SASIGNACIÓN BASICA MENSUAL 143.340.OC 143,040.00 SMENSUAL

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 0.00 sc.w 3 0.00 s 0-00 s 0 00 s □ 00 ss 0.00 s 71,674.50 S0.00 s 0.00 s 0.000-00 5ANUAL
PRESTADOS

c; c. c...I c.c..
Agosteidad lecIBCIBC IBCIBC

14,167.00 14,167.00 NN r4.167.00 N 14.167.00 N 14,167.00 N 14,167 00 N N14.167.00 14,167.00 N 14,167.00AUXILIO DE ALIMENTACIÓN N I4,t67.« N 14.167.00 NMENSUAL 14,167.00

13.566.00 N 16.668.00 H 13.568.00 N 13.666.00 N13,550.00 N 13,666.00 N 13.566.00 NN 13.668.00 N 13,566 □□ NN 13.366.00 N 13.568 00MENSUAL 13.566 00AUXILIO DE TRANSPORTE

0.00 0.00 0.00 9.557.00 N000 ooo o.co0.00 O.OQeONIFICAClÓN RECREACIÓN 0.00 0.00 0.00ANUAL

0.00 0.00 102116.00 N0.00 0.00 ooo c.oo0.00 0.00 0-000.00 0.00ANUALPRIMA DE NAVIDAD

0.00 0.00 0.0060,526.00 N 0.00 OOO c.oo0.00 0.00 0.00ooo 0,00ANUALPRIMA DE SERVICIOS

0.00 O.OÚ 02,217.00 NO.OQ 0.00 0.00 0.000.00 0-000.00 0.00 0.00ANUALPRIMA DE VACACIONES

361,553.00 261,553.06 575X46.00031,366.50 171,064.00 171,064.00 211,583.00171,064.00 171,064.00171.064.00 171,664.00 171.084.00Total DevangaOO

C.1SC: Indica si el factor fue considerado como pane del Ingreso Base de Colltacidn en el mes oorraspondienle.
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL . r

Ofidrm d» Bono? Pensiónales

No. 202104899999061900890186Ciudad y fecha de expedición. BOGOTA, Abril 2B de 2021

r■'? c; .«■'c. c.c.■■ Dlcleniibra J' ;Jurtó'..AbrilPvhfdieidad BCBCIBC IBC

310,927.00 S 310.327.00 S 310,627.00 S 310,627.00 $ 310.627.00 SASIGNACION BASICA MENSUAL S 310.32700 S 310,627 00 S 310,627.00 S 310.927 00 SMENSUAL 310,927.00 S 310,927,00 S 310,927.00

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS
S 155,46350 000 0 0.00 s 0.00 S 0.00 s 0.00 s 0.00 ss 0.00 s 0.00 s 0.00 s 0.00ANUAL 0.00

PRESTADOS
i-

c. éí- c.É. <;■ ■- ■I. c.c, c,c. ,.No^«ni)r*Parledldd^ blci*ii)bf»
"'■'‘I-;-.

Pabrva
IBC IBCBC IBC IBCIBC BC

10,060.00 N 16,060.00 N 10.030.00 N 16.060.00 NN 16,030.00 N 16,060.00 N 16.030.00 N 16.060.» NAUXEJO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 16,030.03 N 16,030.00 N 16,06000 k 16,080.00

17.250.00 17.250.» N 17,250.00 N 17.250.0Q NN 17,250.00 N 17,260.» N 17,250.00 N 17.2».» N N17,253.00 N 17,250.00 N 17,260» N 17,250.»AUXIUO DE TRANSPORTE MENSUAE.

3.» 3.» 20.728.00 N0.» 0.00 0.00 3.» 0.00BONIFICACIÓN RECREACIÓN 0.00 o» 0.»ANUAL 0.00

0.00 3.30 o.w 0.00 0.» 411,690.00 NO.M 3» 3.» 0.00ANUAL 0.» 0.03PRIMA DE NAVIDAD

ANUAL 0.» 0.00 O.M 0.00 0.00 0.000.00 3.30 3» 467,689.03 NO.W 3.»PRIMA DESERVICIOS

000 O.W 3.30 3.03 186.046.» N3.30 330 0.03 3.»ANUAL O.W 3.» 0.00PRIMA DE VACACIONES

344,237» 344,267» 344,257.00 344.257.00 344JS7.00 952,723»344257.OÚ 344,257.00 344,257.00 967,409.»344,257.00 344,257.»Total Devengado

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte dsl Ingreso 9430 do Cotización en el meo correspondiente.

1>1 ; FACTOREÍSALARIALES 1998 (Valores en jaesÓB) B' X'

;s4^ti¿a.;- c.C.-c. C. c. ' Nevlenibre .' DieletnbieMaye ■ Octubre3unlc1994 IBCIBC IBCBC IBC

s 370,003.00 s 370,003.00 s 370,303.» S373.303.03 S 370,»XOO S 373.333.» S 370.003.00 S 370.M3»ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL 373.003.» S 373.003.00 S 370,003» S 370.303WMENSUAL

SONIPICACION POR SERVICIOS O.M S 3.» S 3.00 So.oo S 135,»1.5O S O.W S 0» S 0.00 s0.» s 0.00 s 0.» S 0.00 sANUAL
PRSSTAOOS

c. c;c. c. G. C.
JulioI1ALE6

IBC BC •BCIBC IBC IBCIBC v

N 17,461.33 N 17.46133 N 17,461.33 N 17.461 33 H 17,461-33 NAUXILIO OE ALIMENTACIÓN 17,461.33 N 17,461.33 N 17,461.33 N 17.451.33 17,461.33 NMENSUAL 17.461-33 N 17,461.33 N

19,377.53 N 19,377.5019.377.50 19.377.» N 19,377-50 N 19,37750 N 19,377 » N N 19,377.» N19.377.» 14 19,377.» N 19.377.» N 19,377.» N NAUXILIÓ DE TRANSPORTE MENSUAL

4»,341.33 406,641.83 4»A<1.33 406,641.834»,641.83 406,841.53 4W»1.e3 591,543.33 400341-03 4» .841.83406,841.33 40634143Total Devengado

Pag. 9C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte ctel Ingreso Base de Collzación en el mes correspondienls.
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

Oficina de Bonos Pensiónalas

No. 202104899999061900890186Ciudad V fecha de expedición; BOGOTA. Abril 28 de 2021

_____
el C. d. c. c.

Oíelembrc'^Juníft' Oetubn!« IBC IBC IBC IBC IBC

ASIGNACIÓM SASICA MENSUAL MENSUAL 43S.6Da.iW S «04.00 S 43e.«04.00 s 439.e04.00 s 439.004.00 s 439,604.00 S 416.604.00 S 43S.eO4.00 s 43e.eo4.oo s 436 604 OO S 436,604 00 S 436,604.00 S

BONIFICACION POR SERVICIOS
0.00ANUAL 6.00 s 3 0.00 s 0.00 0.00 s 213,30200 s 0.00 s 0.00 s 000 s 0.00 S 0.00 s 0.00 sPRESTADOS

• • c. • c.c. c. c. q. c. C.'.FACTORES^SALAFU Ŝ^ Abril Maye Junio. Julio Dlclembr*’™:ítac BC Be IBC IBC IBC BC IBC IBCy*;*.'

AUXILIO CE ALIMENTACIÓN MENSUAL 21,451.00 N 21,451.00 21,451.0o 21,451.00N N N 21,451-00 N 21.451 W N 21,451.00 N 21,451.00 2I,4SI nN N 21.451.00 N 21.451.00 N 21,481.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 24,012.00 N 24,012.00 24,Ol2.{l0N N 24,012.00 N 24,012,00 H 24.012,00 N 24,012.00 N 24.012.00 24,012.00N N 24.013.00 N 24.012.00 N 24,012.00 N

BONIFICACIÓN RECREACIÓN ANUAL 0.00 0.00 O.ÚO 0.00 D.OO 29.107.00 N 0.00 0.00 O.M 0.00 0.00 0.00

PRIMA DE NAVIDAD ANUAL 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.60 0.00 0.00 0.00 OCX) 0,00 579,849 00 N

PRIMA DE SERVICIOS ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 675.651,00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 o.co 0.00

PRIMA DE VACACION ES ANUAL 0.00 0.00 ooo D.OO 0,00 264.101.00 0.00N 0.00 0.00 0.00 OM 0 00

Te4al Davangadii 482,067.00 482,067.00 482,067.00 482,067.00 482.067.00 1.672.998.00 482,057.99 48S.O67.» 483,067.00 482,067.00 483.067.00 tO6Cl.Aie.AQ

C.IBC; indica si Al (ador fue comAioarado como pace del Ingreso Basa Ce CoiízaciOii en al mes correspondíanla.

••rs en

elc. c.■ ■■■. c. C.'Wii Octubre .'.1 iKeyiim>r. Olelembre
IBC IBC IBC IBC lec. .•-"5' z

ASIGNACIÓN BASICAMENSLIAL sMENSUAL 475,361.00 5 476,903 00 476,903-00 5 475.90300 S 475.903.00 S 476,96100 S 476,903 06 S 476.901.00 S 476.901.00 S 476,903.00 5 476,903.00 S 47e.A03.00 s
BCNIf ICACIÓH POR SERVICIOS

ANUAL 6.00 3 0.00 3 0.00 s 0.00 s 0.00 s 23B.451.50 S 0 00 s 50.00 0.00 s 0.00 s 0,00 s 0.00 sPRESTADOS
■1

c. c. c. c.PerlodieldÁI Enere '•, Junic ' Julio
IBC BC IBC IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 23,431 00 N 23.43100 N 23,431,00 N 23.431.00 P 23,431 .úo N 23,431.00 N 23,431.00 N 23.431,00 N 23.4311X1 21.431.00N N 23.411,00 23.411.00N N

AUXILIO OG TRANSPORTE MENSUAL 2S,4l3 0O N 26.41300 N 26,413.00 25,413.00 P 26,413.00H N 25,413.00 N 26,413-00 N 26.4I3.IXI 26,413.00N N 26,413.00 P 25,413.00 N 26,411.00 N
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL•v.'T’ ■
Oficina d» á^nos ^ensÍ4nale»

No. 202104899999061900890186Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Abril de 2021

0.00 o.w 0.00 0-00 0.00 0-00BONIFICACION RECREACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 29.107.00 NANUAL 0.00

62e.soi 00 M0.00 0.00 0.00 0.00 0-00 0-00 O-OT0.00 0.00 0.00 0.00PRIMA NAVIDAO ANUAL

0.00O.W 709.140.00 N O.DD 0.00 0.00 0-00 0-000.00 O.OD 0.00 0.00PRIMA PE SERVICIOS ANUAL

0.00 301,872.00 N 0.00 0.00 0.00 0-00 0-00 0.000.00 0.00 0.00 0.00PRIMA PE VACACIONES ANUAL

520,747.00 52«.747.0<l 5M.747.00 1.156.846.06526.747.00 926,747.90 1,804,329-90 526,747,00 526.747.00526.747.DQ 926.747.00 536,747.00TeTit Pevsngado

C.IBC; Ijidioa Si el feclor fue considerado corno porte del Ingreso Base de Colizoeión en el mes rarresporidlenle.

• ■ -.'i
■ ;í. c. c.■c. junio.- c.

: • Óíivbie - 
-7.'- • •

Marzo
IWIBCIBC acIBC■i.:

0.00 M 0.00 N 0.00 N 0.1» N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 NASIGNACIÓN BASICA MEN8VAL 518,633.00 £ S18.633.O0 A 516,633-1» S 0.00 NMENSUAL

N Q.OO0.00 N 0.00 N 0.00 N O.» N 0.00 N NMENSUAL 0.00 £ 0.00 3 106,733.00 S 0.00 N

¿. Ñ^lunb^ic. pSelambr® ?/SapUariil^'
• .•Mano ; JuHc

IBCIBC

0.00 N 0.00 N 0.00 N 0-00 N 0.00 N 0.00 N 000 N 0.00 NAUXILIO PE ALIMENTACION 25.540.00 N 25.540.00 H 25.540.09 N 0.00 NMENSUAL

N ú Oo N 0.00 N O.Q0 N 0.00 N 0.00 N OJ» N 0.00 NN 30.000 00 N 30.090.00 N 0-00 N 0.00AUXILIO DE TRANSPORTÉ MENSUAL 30.000.00

0.00 N 0.00 0.00 o.ra NN 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N N N0.00 0.00 29.598.00 N 0.00PRIMA SEMESTRAL ANUAL

N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 3.M N 0.00 N 0.00 N 0.00 No.co 0.00 120.570.00 N 0-00PRIMA DE NAVIDAD ANUAL

O-OO 0.00 04» 0.00 O.M 0.00 0.00974.173.» 974,173.09 891,064.00 0.00 0.00Total Davangada

Se evidencia pago realizado en el arto 2002 por conoeplo de prima de aoligúedad la cual reajusla al valor de las primas semeslral / navidad. Novedad enconlrada en el aplicativo KOMBO de laEniidad.OBSERVACIONES;

C.lBC: Indica si el factor fu& considerado como parta del Ingraso Base de Cotización en el mes oorrespcndlenle

*
OBSERVACIONES GENERALES :/ i
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

Glicina da Bonos Panaionalas

No. 202104899999061900890186Ciudad y techa de expedición: BOGOTA. Abril 28 de 2021

í

ao-oe-1992 68.552.08

FUNCláNÁRlÓCOMPETÉNTÉPÁRACERTIF^

GARCIA IBAÑEZ DIEGONombre: Tipo de Documento: C Documento: 19.384,546

Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-27 Teléfono Fijo: 3241000 ext 3217

Dirección; AVENIDA EL DORADO 66-63 Depárteme n1o: BOGOTA Municipio: BOGOTA

Correo Electrónico: dgerciai@educacionbogola.gov.co Número Acto Ádministrallvo: 1495Fecha Acto Administrativo: Agosto 19 de 2016

I CSRTIFICACIQN

Pag 12

ES ds tedas

La información suministrada en asía caríificaolón reporta la facha basa y salario base de la siguienie manare:
1.SI en la vinculación latwral se oerlílñcaqua Is persona estaba activa al 30 de Junio de 3992, se indica como lecha base el 30 de junio de 1992 y salarie base para esta misma fecha.
2.8I en la vinculación laboral se certifica cue la persona nc se encontraba activa ai 3D de junio de 1992. se muestra como fecha base laúllime vlnculaclóri laboral anterior al 3D ds junio de 1992 y el salario base a esta fecha.
3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es postarlpr al 30 da junio de 1992 por lo lanío no se verán reflejados en la certificación.
4. Si en fecha base bs aportes se realizaron al l&S «I salario basa corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en lecha base.
En lodo caso la focha base y salario básese calculará leniando en cuenta loda la historia laboral ceiUficadaanietior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

La Información contenida en seta certificación es ven'dica. Geclaro que conozco las oonsecuencias de orden disciplinario, admínistralívo y penal en oaso de falsedad de esta. 
La presente certírreadón esta fincada di^ilalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrIla.Lo anterior, de scuerboa ie Ley 527 de 1999 en su articufo23. 
La JntOrmaoióii contenida en esta certificación reemplaza cualquier oirá expedida en fecha anlerior.

Ei empleo 
GSdeledos

':' '',:SALARIO BASE:- '"

__________

FECHA^A8'ga<>. .:-:;;SAI-ARlO BASE^-j

Sí la entidad reconocadora de pensión determina que su praslacíón se financia OJb Boiw.Pensional tomará la fecha base y salarlo base para el bono pebsional de acuerdo con lo eslablecído en el Decreto 1833 de 2316,

JiyftóftMAÍ^Ólí ’̂ZALIDA ÚNICAMENTE CUANÜÓ LATRÉSTACIÓN SE FINANCIECpM BONO PENSÍONALTtPQ
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

No. 202104899999061900890186

GARCIA IBAREZ DIEGO

C ? NOTAS ADICIONALES

1.
■-

3. Las certificaciones de Woimacióíi Laboral NO son Boros Pensiónales.

5. CualwiSf raclameción respecto a la Información registrada en ta unificación deberá realizarse directamente a la entidad csrtillcadora.

!

Pag. 13

Mintrabaja
es de (cdGS

Elaboró: ESPINOSA MOJICA WILMER

Revisó: GARCIA IBAREZ DIEGO

FIRMADO 
DIGFFALMENTE

Óficiita de Bonos Pensiónales

Ciudad y fecha da expedición: BOGOTA, Abril 28 de 2021

4. El diligendamlenlc de le presente certificadón nc compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a ta cual se le certifica iníorniación laboral no tenga dereicho a pensión o a ser beneficiafio de Bono Penaonal, tampoco le genere ei derecho a un 

beneficio penslonal (pensión, bono. Indemniradén sostitutiva o devoludón de saldos).

2. Por la veracidad de la informadún contenida en la presente ceriificaclóri.responden, civil, fiscal y administrativamente, sin psrjulcia de las aciones penales a que haya lugar, loe empleadores, y en general, cualquier tercero que haya carllflcado información 

laboral.

■<

cC

•i

i

!

;;

EE empleo 
es detodosEímprentlimIeMo ' Hlrbciw# ;

fi

s

i
i

:fefer ■ ■ ? '■W"".. NOTAS ADICIOÑALÉ5 \.v.. . \
Los errpleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Rógirnen de Ahorro Irrdividual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos Uempos estén Incluidos en les archives de 

dichas anudadas, salvo que se requiere información adicional no contenida en dichos archivos.



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co

1630

Bogotá D.C., 18 de julio de 2019

Doctor (a)
JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA
notificacionesacopres@gmail.com
Calle 72 9 55 Oficina 301 303
Bogotá 
COLOMBIA

Asunto: Respuesta Radicado 2019500502140792
Causante: CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA- C.C. 41442235
Respetado Doctor (a):
En atención a su solicitud de confirmación de pago con respecto a los intereses 
moratorios de que trata el artículo 177 del CCA o 192 del CPACA a cargo de la Unidad y 
una vez validada la información, amablemente me permito informar que la Subdirección 
financiera recibió el día 08/03/2018 la Resolución RDP1106 del 16/01/2018 y la 
liquidación de intereses, para la ordenación de gasto y pago correspondiente.
Así las cosas y considerando el caso puntual del (a) Señor (a) CORREDOR, le informo 
que con radicado de salida 2019163008988001de fecha 12 de junio de 2019, la 
Subdirección Financiera manifestó la necesidad de remitir la documentación requerida 
para pago; en un término no mayor a 15 días una vez recibida la comunicación en 
mención; y así, continuar con el trámite de ordenación de gasto y pago, lo anterior so 
pena de perder el derecho al turno, para lo cual ingresará nuevamente a fila, con nuevo 
turno.
Es importante señalar que se evidencia que a la fecha esta Subdirección no ha recibido 
los documentos solicitados, teniendo como plazo máximo de entrega el pasado 5 de julio 
de 2019.
Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

Eliana Reyes García
Tesorera
ELABORÓ: DIANA KATERINE RIVERA JIMENEZ

Radicado: 2019163010830601

*2019163010830601*



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP201701044279 
POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ EN CUMPLIMIENTO DE 

UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E del Sr. (a) CORREDOR 

TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 
Decreto 169 de 2008, del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
Que mediante escrito  de fecha 15 de noviembre de 2017 y radicado No 
SOP201701044279 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial de 
Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:
 

TIPO 
SOLICITANTE

 

TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER NOMBRE SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

41,442,235 CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

       

 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
 

 
Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:
 
 
NO. 
RESOLUCIÓN/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAAA)
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4004 03/03/2003 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE 
RECONCOEIÓ 
UNA PENSIÓN 
DE VEJEZ

363003.75 13/07/2002  

37194 08/11/2005 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓN 
DE LA PENSIÓN

0.00   

32678 19/07/2013 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓN 
DE LA PENSIÓN

0.00   

041794 09/09/2013 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 
APELACION

SE CONFIRMÓ 
EN TODAS SUS 
PARTES LA 
RESOLUCIÓN 
NO. 32678 DEL 
19 DE JULIO DE 
2013

0.00   

        

 
 
Que  de conformidad con lo anterior se  procede a dar estricto cumplimiento a la sentencia 
judicial en virtud de lo preceptuado por el artículo 189 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el artículo 454 del Código Penal y los 
artículos 34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la 
obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.   
 
 
Que mediante radicado 201780103553972 del 15 de noviembre de 2017 el Coordinador 
GIT-Defensa Judicial Pasiva remite las sentencias proferidas por el Juzgado Cuarenta y 
Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá de fecha 05 de mayo de 2016, 
modificada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca de fecha 13 de 
julio de 2017 
 
 
 
Que en el radicado de memorando interno 201780103553972 del 15 de noviembre de 2017 
se indica que la sentencia quedó ejecutoriada el 24 de agosto de 2017 
 
 
 
Que la demanda fue presentada el 27 de mayo de 2014, según consta en la página de la 
rama judicial. 
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Que el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
mediante sentencia de fecha 05 de mayo de 2016, resolvió:  
 
 
 
PR Por las razones que anteceden, y al haberse desvirtuado la presunción de legalidad de 
los actos acusados La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (UGPP), pagará a 
la demandante la diferencia entre la nueva liquidación y las sumas pagadas por Pensión de 
Jubilación, ajustadas, teniendo en cuenta la siguiente fórmula; 
 
R = R.H. X ÍNDICE FINAL 
ÍNDICE INICIAL 
 
 
 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), que es lo 
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por 
el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período. 
 
 
Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará separadamente 
mes por mes para cada mesada pensional, teniendo en cuenta que el índice inicial es el 
vigente al momento de la acusación de cada uno de ellos. 
 
 
Con relación a la pretensión intereses moratorios debe precisarse que será denegada toda 
vez que la presente sentencia dispone que los valores a reconocer  debe efectuarse la 
indexación de conformidad con el ordenamiento contencioso administrativo. De proceder 
como lo peticiona la parte actora, equivaldría realizar un doble pago por la misma razón 
esto es intereses comerciales e indexación. Se precisa que los intereses moratorios que se 
puedan causar serán de conformidad con el artículo 195 del OPACA. 
 
Prescripción 
 
 
A pesar de que el derecho al reajuste de las mesadas pensiónales, no prescribe, no ocurre 
lo niismo con el pago de la diferencia de valor de dichas mesadas, a las cuales les aplica la 
regla general de prescripción trienal de los derechos laborales. 
 
En el caso de la demandante, se tiene que la pensión le fue reconocida mediante  
Resolución 04004 de 3 de marzo de 2003 (fl.2-6), ahora se tiene que el derecho de petición 
fue presentado el 29 de mayo de 2013 (fl.22-24), lo que implica que el derecho al pago de 
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diferencias sobre las mesadas pensiónales anteriores al 29 de mayo de 2010 se encuentran 
prescritas. 
 
Costas 
 
Finalmente respecto de la condena en costas, cabe recordar que el artículo 188 C.P.A.C.A. 
establece que en todos los procesos, a excepción de aquellos en los que se ventile un 
interés púbico, el Juez condenará en costas. Lo anterior supone la imposición objetiva de 
las costas; sin embargo, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Primera, C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala, en sentencia de 16 de abril de 2015 
proferida dentro del Proceso 25000 23 24 000 2012 00446 01, indicó que la expresión 
Dispondrá contenida en el referido artículo no hace referencia a la imposición de la condena 
en costas en forma objetiva, sino que se refiere a la facultad otorgada por ley al operador 
jurídico para pronunciarse sobre su procedencia en todos los casos en contra de la parte 
que ha visto frustradas sus pretensiones procesales. 
 
Aunado lo anterior y atendiendo que el proceso fue promovido en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, no hay lugar a predicar que sea de 
aquellos en los cuales se esté ventilando un interés público y bajo esa perspectiva se hace 
necesario entrar a disponer sobre la condena en costas, por cuanto el interés involucrado 
en esta instancia es sin lugar a dudas de carácter individual, al estar referido en forma 
exclusiva a la órbita particular de la parte que promovió la demanda que ahora se decide. 
 
En ese orden de ideas, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 365 del Código 
General del Proceso, por ser la norma adjetiva actualmente vigente en materia de costas. 
Aunque en el numeral 1 de dicho precepto se establece en forma perentoria que: 
 
Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión 
que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 
 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de 
pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe 
 
Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado en el 
numeral 8 del artículo 365 del Código General del Proceso, Sólo habrá tugara costas 
cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación., 
condición que como ya se dijo no se cumple en este caso. Sin embargo, observa el 
despacho que en el asunto sub examine no hay lugar a imponer una condena en costas en 
contra de la demandada, pues lo real y cierto es que en el cuaderno de instancia no 
aparece acreditada probatoriamente su causación y en tratándose de este tipo de procesos 
en los que interviene una entidad pública se encuentra de por medio del interés general y el 
patrimonio público, cuya protección se impone como interés público. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo del Circuito  Judicial de 
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Bogotá, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la  República de Colombia y 
por autoridad de la Ley. 
 
FALLA
 
 
PRIMERO: DECLARASE LA NULIDAD de las Resoluciones Nos. RDP 032678 de 19 de 
julio de 2013 y RDP 041794 de 9 de septiembre de 2013. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
del derecho, se CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL (UGPP), a: 
 
a) Efectuar una nueva liquidación de la pensión de jubilación de la señora MARIA ZUNILDA 
CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% del promedio de 
lo devengado en el último año de servicios, incluyéndole los factores salariales así: la 
asignación básica, doceava parte de la bonificación por servicios prestados, auxilio de 
alimentación, auxilio de transporte, doceava parte de la prima de vacaciones, doceava parte 
de la prima de servicios, doceava parte de la prima de antigüedad y doceava parte de la 
prima de navidad. 
 
 
b) PÁGUESE a la señora MARIA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reliquidación ordenada en esta sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley, a partir del 13 de julio de 2002, pero con efectos 
fiscales a partir del 29 de mayo de 2010. por prescripción trienal. 
 
c) En caso de no haberse pagado la totalidad de los aportes de ley, deberá efectuar los 
descuentos correspondientes por razón de los aportes no efectuados debidamente 
indexados al momento de pagar las mesadas correspondientes. 
 
TERCERO: DECLARASE PROBADA LA EXCEPCION de prescripción respecto de las 
diferencias de las mesadas pensiónales causadas con anterioridad al 29 de mayo de 2010, 
conforme a lo señalado en la parte motiva del fallo. 
 
CUARTO: Las sumas que resulten de liquidar esta sentencia serán actualizadas en los 
términos señalados en la parte motiva de esta providencia aplicando para ello la siguiente 
fórmula: 
 
X índice Final 
índice Inicial 
 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), que es lo 
dejado de percibir por la demandante de la correcta liquidación de su pensión de jubilación, 
por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por 
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el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente en la 
fecha en que se causaron las sumas adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o 
reajustes producidos o decretados durante dicho período. 
 
QUINTO: A las anteriores condenas se les dará cumplimiento según lo dispuesto en los 
artículos 187 inciso final, 192 y 195 del OPACA. 
 
SEXTO. No hay lugar a condena en costas, conforme se advierte en la parte motiva de esta 
sentencia. 
 
SÉPTIMO. Ejecutoriada esta providencia por secretaría, archívese el expediente, previa 
devolución del remanente de los dineros consignados para gastos del proceso en caso que 
los hubiere. 
 
 
 
 
Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-
SUBSECCION E mediante fallo de fecha 13 de julio de 2017 ordena: 
 
 
 
PRIMERO: MODIFICAR Y ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida por el 
Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo del Circulo Judicial de Bogotá el 05 de mayo 
de 2016. el cual quedará así: 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento 
del derecho, se CODENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP). a: 
 
a) Efectuar una nueva ¡liquidación de ¡a pensión de jubilación de la señora MARÍA 
ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% del 
promedio de lo devengado en el último año de servicio teniendo  en cuenta además de los 
factores ya reconocido (asignación básica y bonificación por servicios prestados), los 
denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima de antigüedad y una 
doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de servicios y de navidad. 
 
La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de servicios deberá tener en 
cuenta que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese concepto 
para los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la anualidad que 
corresponde a! último aña de servicios del accionante. 
 
b) El ente de previsión realizará los descuentos por aportes a pensión, frente a los factores 
salariales que aquí .se ordena incluir, siempre que no hayan sido objeto de la deducción 
legal, de conformidad con la normatividad vigente al momento en que debió efectuarse el 
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aporte, por toda la vida labora! de la accionante y únicamente en la proporción que le 
correspondía en su condición de trabajadora.
 
 c) Igualmente, se ORDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP que aplique la indexación de acuerdo con las variaciones del IPC al salario base 
integrado por los factores que se puntualizaron en el literal precedente, devengado por la 
actora en el último año de servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001) que 
tomará la pasiva para establecer la primera mesada pensional y el monto de la pensión de 
jubilación de la parte actora a 13 de julio de 2002 fecha de adquisición del status pensional 
y desde la cual .se hizo efectivo el pago de la prestación, atendiendo para ello la siguiente 
fórmula:
 
R= Rh índice final
          -------------
 
       Indice inicial
 
En donde el valor actualizado (R) se calcula multiplicando el valar histórico(RH) que es el 
promedio de los jactares salariales devengados por la demandante en el último año de 
servicios (20 de marzo de 2000 a 19 de marzo de 2001). por el guarismo que resulte de 
dividir el Índice Final de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, vigente a la fecha 
en que .se adquiere el derecho, es decir, al 13 de julio de 2002 por el índice Inicial de 
Precios al Consumidor vigente a la fecha de retiro, esto es. 19 de marzo de 2001.
 
PAGUESE a la señora MARÍA ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, las diferencias que 
resulten entre lo pagado por la entidad y la nueva reliquidación ordenada en es la sentencia, 
teniendo en cuenta los ajustes de ley. a partir de 13 de julio de 2002, pero con efectos 
fiscales a partir de 29 de mayo de 2010 por prescripción trienal.
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis (46) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 05 de mayo de 2016 de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia,
 
TERCERO: De acuerdo con el artículo 365 del Código General del Proceso, se condena en 
costas en esta instancia a la parte demandada según lo señalado en precedencia; para 
tales efectos se lija como agencias en derecho el valor de quinientos mil pesos moneda 
legal ÍS 500.000 M/L). Liquídense por secretaría de la a (¡no. CUARTO: Una vez en firme, 
devuélvase el expediente al juzgado de origen, previas las constancias secretariales 
correspondientes.
 
Esta providencia, fue estudiada y aprobada en Sala de la fecha. ()
 
 
 
Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 24 de agosto  de 2017.
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Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
 

 
 

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

MIN EDU 19720801 19750417 TIEMPO SERVICIO 977

FONDO EDU RGNAL BGTA 19790608 20010319 TIEMPO SERVICIO 7842

     

 
Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,819 días laborados, 
correspondientes a 1,259 semanas.
 
 
Que nació el 13 de julio de 1947 y actualmente cuenta con 70 años de edad.
 
 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES.
 
Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 13 de julio de 2002.
 
Que de conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E es procedente efectuar la 
siguiente liquidación así:
 

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL

2000 ASIGNACION BASICA MES 5,722,836.00 4,466,991.00

2000 AUXILIO DE ALIMENTACION 281,172.00 219,470.00

2000 AUXILIO DE TRANSPORTE 316,956.00 247,402.00

2000 BONIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 238,496.00 238,496.00

2000 PRIMA DE NAVIDAD 628,901.00 490,892.00

2000 PRIMA DE VACACIONES 301,872.00 235,628.00

2001 ASIGNACION BASICA MES 1,365,734.00 1,365,734.00

2001 AUXILIO DE ALIMENTACION 67,255.00 67,255.00

2001 AUXILIO DE TRANSPORTE 89,533.00 89,533.00

2001 PRIMA DE NAVIDAD 95,344.00 95,344.00
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IBL: 626,395 x 75.0 =  $469,796
 
 
Ahora bien, como quiera que el fallo de segunda instancia ordena la indexación de 
conformidad con la fórmula del H. Consejo de estado, a continuación se realiza la misma:
 

FECHA RETIRO; 19-mar-01       
FECHA STATUS; 13-jul-02  
INDICE INICIAL 
(II): 64,77 mar-01  
INDICE FINAL (IF): 69,94 jul-02  
VALOR PENSION: $469.796,56  
  
  
VALOR PENSION * INDICE FINAL (IF) $ 469.796,56 * 69,94
                                                  INDICE 

INICIAL 
(II)                                                              64,77  

$ 507.296,15 

 
 
SON: QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON QUINCE 
CENTAVOS.  
 
 
Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente:
 

TIPO PENSIÓN FECHA
STATUS
(DD/MM/AAAA)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAAA)

IBL % VALOR PENSIÓN

20 AÑOS DE SERVICIO AL 
ESTADO Y 55 AÑOS DE EDAD 
- LEGAL

13/07/2002 13/07/2002 469,796 75.00 507.296,15

      

 
Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión.
Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial o del sistema general de pensiones, o 
de la edad legal si para esa fecha se encontraba retirado del servicio.
IBL: valor que resulta de los factores devengados durante el periodo a liquidar.
 
Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa de reemplazo 
según el régimen aplicable.
 
Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo
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RADICADO Nº SOP201701044279

POR LA CUAL SE RELIQUIDA UNA PENSIÓN DE VEJEZ  EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO JUDICIAL 
PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-

SUBSECCION E

 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

 
 
Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a retiro o el día 
siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema General de Pensiones (SGP).  
 
Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 8819 $507.296,15

   

 
 
 
Que se realizó la liquidación teniendo en cuenta el certificado de factores de expedido por la 
Alcaldía mayor de Bogotá consecutivo No. BPFER-1210. 
 
Que no obra auto que liquida y aprueba la liquidación de costas por tal razón hasta tanto no 
se alleguen en original y/o copia autentica no es posible ordenar su pago. 
 
Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E y C.P.A.C.A.
 
En mérito de lo expuesto,
 

 
R E S U E L V E

 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA-SUBSECCION E el 13 de 
julio de 2017, se Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) CORREDOR TRUJILLO 
MARIA ZUNILDA, ya identificado (a), en los siguientes términos:
 
 
 
Cuantía $507.296,15

Cuantía Letras QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
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PESOS CON QUINCE CENTAVOS

Fecha Efectividad 13 de julio de 2002

Fecha Efectos Fiscales con efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2010 por 
prescripción trienal

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:
 
 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 8819 $507.296,15

   

 
ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución No.   4004  
de 3 de marzo de 2003.
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en nómina 
el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al de que trata esta 
resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica 
que no existan pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que se 
encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, caso en el cual 
deberá efectuar las compensaciones necesarias.
 
 
ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 
ordenada en los artículos 187 del C.P.A.C.A., a favor del interesado(a).
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En cumplimiento al fallo objeto del presente acto 
administrativo, los intereses moratorios en los términos del artículo 192 del 
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 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

C.P.A.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES  UGPP, a favor del interesado(a) y se liquidarán por la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, siendo parte integral de ésta resolución la 
liquidación respectiva.
 
 
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que se 
efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad 
presupuestal vigente.
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene derecho el(a) 
señor(a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, la suma de  DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA pesos ($ 12,617.612.23 
m/cte) por concepto de aportes para pensión de factores de salario no efectuados. Lo 
anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se determine que el pensionado adeuda 
valores adicionales o superiores por el referido concepto, o se establezca que los aportes 
inicialmente descontados deben ser objeto de la aplicación de algún tipo de actualización o 
ajuste en su valor, y en consecuencia se proceda a adelantar su cobro, para lo cual se 
deberá enviar una copia de la presente resolución al área competente. Igualmente la 
Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los valores previamente 
ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el mismo concepto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Envíese copia de la presente resolución al área competente para 
que efectúe los trámites pertinentes al cobro de lo adeudado por concepto de aporte 
patronal por MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, por un monto de cuatro millones 
ciento noventa y tres mil novecientos cuarenta y siete pesos ($4,193.947 m/cte), FONDO 
EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA, por un monto de TREINTA Y TRES MILLONES 
 seiscientos cincuenta y ocho mil ochocientos noventa pesos ($33,658.890 m/cte), , a 
quienes se les notificará del contenido el presente artículo informándoles que contra el 
mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante EL SUBDIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse 
uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las 
razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. Lo anterior, sin perjuicio de que con 
posterioridad se determine que se adeudan valores adicionales o superiores por el referido 
concepto, o se establezca que la suma indicada debe ser objeto de la aplicación de algún 
tipo de actualización o ajuste en su valor, y en consecuencia se deba proceder a adelantar 
su cobro. Igualmente la Subdirección de Nómina tendrá especial cuidado en deducir los 
valores previamente ordenados y descontados en actos administrativos anteriores por el 
mismo concepto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la presente 
resolución, envíese copia a MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, SECRETARIA DE 
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 del Sr. (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, con CC No. 41,442,235

EDUCACION DE BOGOTA - FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA, 
SUBDIRECCION FINANCIERA -UGPP, para lo fines pertinentes.
 
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notifíquese al Señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA 
ZUNILDA haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-503,11



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201300024565

Por la cual se niega la reliquidación de una pensión de VEJEZ

LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, identificado (a) 
con CC No. 41,442,235 de BOGOTA, solicita el 29 de mayo de 2013 la reliquidación 
de una pensión de  VEJEZ, radicada bajo el No SOP201300024565.

Que  mediante la Resolución No. 4004 del 3 de marzo de 2003 se reconoció una 
pensión de  VEJEZ a favor del  (la)   interesado (a)  en cuantía de $ 363,003.75, 
efectiva a partir del 13 de julio de 2002  
 
Que nació el 13 de julio de 1947  según registro civil de nacimiento. 
 
Que  el  último  cargo  desempeñado  por  la  interesada  fue  el  de  AUXILIAR  DE 
SERVICIOS GENERALES. 
 
Que el status jurídico lo adquirió el 13 de julio de 2002. 
 
Que fue retirado del servicio el 19 de marzo de 2001, mediante Decreto 155 del 26 
de febrero de 2001. 
 
Que la solicitud del  peticionario esta encaminada a que se  reliquide la mesada 
pensional con el 75% del promedio de lo devengado en el ultimo año de servicios 
con la inclusión de todos los factores salariales. 
 
Que respecto a la aplicación de la Ley 33 de 1985 es necesario indicar: 
 
Que el numeral 4 del artículo 10 del Decreto 5021 de 2009 señala que corresponde 
a la Subdirección Jurídica Pensional impartir las instrucciones  en lo que tiene que 
ver con la expedición de actos administrativos y demás actuaciones relacionadas 
con el reconocimiento de pensiones y prestaciones económicas de competencia de 
la Unidad. 
 
Que con oficio UGPP No 20127220144061 de marzo 3 de 2012 la Subdirección de 
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Por la cual se niega la reliquidación de una Pensión de VEJEZ de CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA

Determinación solicita a la Subdirección Jurídica que en ejercicio de la función que le 
confiere  la  ley  dé  las  instrucciones  sobre  la  interpretación  y  alcance  del  IBL  y 
factores salariales a incluir en el reconocimiento y reliquidación de la pensión de 
jubilación, con fundamento en el régimen de transición establecido en el articulo 36 
de la ley 100 de 1993 y articulo 1 de la ley 33 de 1985 modificado por la ley 62 de 
1985 en concordancia con la Circular 054 de 2010 expedida por la Procuraduría 
General de la Nación y la Ley 1395 de 2010 artículo 114. 
 
Que con oficio  No UGPP 20129900000783 de marzo 23 de 2012 el  Subdirector 
Jurídico Pensional imparte las instrucciones en relación con la aplicación del régimen 
de transición de la ley 33 de 1985 y el precedente jurisprudencial del Consejo de 
Estado del 4 de  agosto de 2010 de acuerdo con  la posición definida por  el Comité 
Jurídico Institucional de la  UGPP en los siguientes términos: 
 
En  consideración  a  que  esta  Entidad  no  puede  desconocer  ninguno  de  los 
precedentes jurisprudenciales, situación que además de generar inseguridad jurídica 
genera un tratamiento diferencial injustificado frente a los pensionados se pretende 
promover  recursos de insistencia o una acción judicial ante la Corte Constitucional, 
para que en instancia de unificación de tutela o de constitucionalidad, se defina  que 
interpretación es la que debe darse al régimen de transición de los funcionarios 
beneficiados con el  régimen general de  los servidores públicos reglado en la Ley 33 
de 1985.  
 
Es preciso resaltar que la diferencia interpretativa entre las altas Cortes genera un 
menoscabo del derecho a la igualdad de los asociados al  generar que la misma 
normatividad (régimen de transición respecto a Ley 33 de 1985) sea aplicada de 
distinta manera a sus destinatarios, situación que justifica aún más la necesidad de 
un pronunciamiento de la Corte Constitucional en su condición de garante supremo 
de la Constitución y cuyo precedente en esa medida tiene aplicación preferente. 
 
De  otra  parte,   teniendo  en  cuenta  que  existen  diversidad  de  criterios 
jurisprudenciales y contradicción entre los mismos, entretanto se define de manera 
vinculante que interpretación y aplicación debe darse al régimen de transición para 
los  servidores  públicos  beneficiarios  de  la  Ley  33  de  1985  es  pertinente  dar 
aplicación a lo señalado por la Corte Constitucional  en la sentencia C- 634 de 2011, 
quien para este tipo de situaciones ha indicado: 
 
 Ante  la  falta  de  precisión  o  de  contradicción  del  precedente  judicial  aplicable, 
corresponde  en  primer  lugar  al  alto  tribunal  precisar,  aclarar  y  unificar 
coherentemente  su  propia  jurisprudencia.  Del  mismo  modo,  si  se  está  ante  la 
presencia  de  diversos  criterios  jurisprudenciales  existentes  sobre  una  misma 
materia, las autoridades públicas administrativas están llamadas a evidenciar los 
diferentes  criterios  jurisprudenciales  existentes  para  fundamentar  la  mejor 
aplicación de los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico en su 
totalidad, y optar por la decisión que de mejor manera interprete el imperio de la 
Constitución y de la ley, para el caso en concreto 
 
Así las cosas, el Comité Jurídico Institucional ha definido mantener la posición actual 
para la aplicación de factores y base de liquidación en beneficiarios de la Ley 33 de 
1985  en  virtud  al  régimen  de  transición  de  la  Ley  100,  esto  es  liquidar  estas 
pensiones con base en el inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, es 
decir, con el promedio de lo devengado en el tiempo que le hiciere falta al afiliado 
para cumplir su status pensional, los últimos diez años o todo el tiempo si le resulta 
más favorable teniendo en cuenta los factores dispuestos en el Decreto 1158 de 
1994,  lo  anterior,  habida  cuenta  que esta  postura  es  la  que mejor  consulta  lo 
querido por la Constitución y la Ley. 
 
Que por lo anteriormente expuesto la UGPP procede a negar la reliquidación de la 
pensión de jubilación del régimen de transición respecto a la aplicación de  la ley 33 
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de 1985 con base en todos los factores salariales devengados en el ultimo año de 
servicios. 
 
 
Que teniendo en cuenta que el peticionario adquirió el status jurídico de pensionado 
el 13 de julio de 2002 en la resolución No. 4004 del 03 de marzode 2003,  se 
procedió a liquidar  la  pensión con el  75% del  promedio de lo  devengado en el 
tiempo que le hiciere falta de conformidad al artículo 36 de la ley 100 de 1993 
tomando en cuenta para ello los factores salariales del Decreto 1158 de 1994. Que 
igualmente en la citada resolución se actualizo la pensión hasta la fecha en que 
adquirió  el  status  pensional  motivo  por  el  cual  no  hay  lugar  a  la  indexación 
solicitada por el interesado. 
 
Que respecto de  la   solicitud   de  pago  de  IPC es necesario tener en cuenta la  
siguiente normatividad: 
 
  Que para analizar la solicitud de aplicación del IPC es preciso tener en cuenta lo 
siguiente: 
 
El Artículo 14 de la Ley 100 de 1993, establece:  
 
"Art. 14. Reajuste de pensiones. Con el objeto de que  las  pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución  o  sobrevivientes, en cualquiera de los dos 
regímenes del  sistema  general  de  pensiones, mantengan su poder adquisitivo 
constante, se reajustarán  anualmente  de oficio, el primero de enero de cada año, 
según la  variación  porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por 
el  DANE para el  año inmediatamente anterior.  No obstante las pensiones  cuyo 
monto   mensual  sea  igual  al  salario  mínimo  legal  mensual  vigente,  serán 
reajustadas  de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en  que  se  incremente 
dicho salario por el gobierno." 
 
De conformidad con la anterior normatividad,  es  preciso  aclararle  al interesado 
que tal reajuste ya se realizó de manera oficiosa según la  variación  porcentual del 
Índice  de  Precios  al  Consumidor,  certificado  por  el  DANE  para  el  año 
inmediatamente anterior, por lo tanto no hay lugar a ello. 
 
Que  en  razon  de  lo  anterior  se  encuentra  procedente  Negar  la  solicitud  de 
reliquidación en los terminos presentados por la interesada. 
 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN, identificado(a) 
con  CC  número  19,456,810  y  con  T.P.  NO.  41146  del  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 1994 y  CCA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar  la reliquidación de una Pensión de VEJEZ, solicitada 
por el (a) señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, ya identificado (a), 
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese  a  Doctor  (a)  LIZARAZO  AVILA  JAIRO  IVAN, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
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puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante LA 
SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES.  De  estos 
recursos  podrán  hacerse  uso dentro  de  los   diez  (10)  días  siguientes  a  la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

PARAGRAFO: En caso de que el presente acto administrativo deba ser aplicado por 
el área de nómina, dicha área previa a la orden de pago deberá verificar que dentro 
los documentos soportes del reconocimiento se encuentra el respectivo estudio de 
seguridad, sin que la no existencia del mismo comprometa el cumplimento del pago 
en termino de ley.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ MARINA PARADA BALLEN

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

FOR-VEJ-09-501,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801026653

Por la cual se niega una solicitud

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito  de fecha 3 de agosto de 2018 y radicado No 
SOP201801026653 se presentó una solicitud de total cumplimiento a fallo judicial 
de Reliquidación  de pensión de VEJEZ como se relaciona a continuación:

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

APODERADO CEDULA 
CIUDADANIA 

19,456,810 LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN 

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

41,442,235 CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

4004 03/03/2003 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE 
RECONCOEIÓ 
UNA PENSIÓN 

DE VEJEZ

363003.75 13/07/2002

37194 08/11/2005 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓ

N DE LA 
PENSIÓN

0.00

32678 19/07/2013 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA SE NEGÓ LA 
RELIQUIDACIÓ

N DE LA 
PENSIÓN

0.00

041794 09/09/2013 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

APELACION

SE CONFIRMÓ 
EN TODAS SUS 

PARTES LA 
RESOLUCIÓN 

NO. 32678 DEL 
19 DE JULIO 

DE 2013

0.00

RDP1106 16/01/2018 PENSION DE 
VEJEZ

FALLO 
JUDICIAL 

CUMPLIMIENT
O AL FALLO 

507296.15 13/07/2002 29/05/2010
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ABSTRACTO PROFERIDO 
POR TRIBUNAL 
ADMINISTRATI

VO DE 
CUNDINAMARC

A-SECCION 
SEGUNDA-

SUBSECCION E 
EL 13 DE JULIO 

DE 2017

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION 
SEGUNDASUBSECCION E mediante fallo de fecha 13 de julio de 2017 ordena: 
 
"a) Efectuar una nueva ¡liquidación de ¡a pensión de jubilación de la señora MARÍA 
ZUNILDA CORREDOR TRUJILLO, identificada con C.C. No. 41.442.235, con el 75% 
del promedio de lo devengado en el último año de servicio teniendo en cuenta 
además de los factores ya reconocido (asignación básica y bonificación por servicios 
prestados), los denominados: auxilio de alimentación, auxilio de transporte, prima 
de antigüedad y una doceava (1/12) parte de las primas de vacaciones, de servicios 
y de navidad. 
 
La entidad de previsión para calcular la 1/12 de la prima de servicios deberá tener 
en 
cuenta que el valor a tomar para calcularla, no sobrepase el tope fijado de ese 
concepto para los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional en la 
anualidad que corresponde a! último aña de servicios del accionante..." 
 
Que obra certificado de factores salariales Consecutivo No. BPFER-114 de la 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA donde se certifica para el año 2000 la prima de 
servicios por valor de $737.734 M/CTE. 
 
Que teniendo en cuenta  el Decreto 1042 de 1978 en su Artículo 58 dispone: 
 
(. . .) Artículo 58.- La prima de servicio. Los funcionarios a quienes se aplica el 
presente Decreto tendrán derecho a una prima de servicio anual equivalente a 
quince días de remuneración, que se pagará en los primeros quince días del mes de 
julio de cada año. 
 
 
Esta prima no se regirá para los funcionarios que con anterioridad tengan asignada 
esta contraprestación cualquiera que sea su nombre. (. . .) 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior el valor certificado de PRIMA DE SERVICIOS esta 
muy elevado respecto a la ASIGNACIÓN BASICA, por ende para incluir el mismo es 
dable que se aclare esta inconsistencia y se aporte nuevo certificado de factores 
donde de ser el caso se indique que periodo se esta reconociendo ya que como se 
indica el valor esta elevado en comparación con la asignación y otras primas. 
 
 
Por tanto no está a cargo de la entidad que reconoce la prestación aportar dicha 
prueba documental, por el contrario se encuentra en cabeza del titular del derecho, 
toda vez que es el único que posee la facultad de desvirtuar los hechos y/o 
documentos base de la decisión de la prestación solicitada; lo anterior al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, que 
señala:    
   
ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. CARGA DE LA PRUEBA. 
Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen. " 
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Que por lo tanto se niega la solicitud del interesado. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN, identificado(a) 
con CC número 19,456,810 y con T.P. NO. 41146 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la solicitud presentada por el (a) señor(a) 
CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, ya identificado (a), de acuerdo a lo 
señalado en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Doctor (a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-504,3
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201300037738

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 32678 del 
19 de julio de 2013

EL  DIRECTOR  DE  PENSIONES  de  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE 
GESTION  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 32678 del 19 de julio de 2013, negó la 
reliquidación de una pensión de VEJEZ al señor (a) CORREDOR TRUJILLO MARIA 
ZUNILDA, identificado (a) con CC No. 41,442,235 de BOGOTA.

Que la anterior Resolución se notificó el día   12 de agosto de 2013, y el Doctor (a) 
LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN en escrito presentado el 14 de agosto de 2013, 
radicado  bajo  el  número  SOP201300037738,  interpuso  el  (los)  recurso  (s) 
pertinentes  (s),  previas  las  formalidades  legales  señaladas  en  los  artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

Manifiesta esa Entidad que el Comité Jurídico Institucional ha definido mantener la 
posición actual para la aplicación de factores y base de liquidación en beneficiarios 
de la Ley 33 de 1985, en virtud al régimen de transición de la Ley 100 de 1993, 
esto es liquidar estas pensiones con base en el inciso tercero del artículo 36 de la 
ley 100 de 1993, es decir con el promedio de lo devengado en e tiempo que hiciere 
falta al afiliado para cumplir su status pensional, los últimos diez años o todo el 
tiempo si le resulta más favorable. 

 
Al respecto es preciso indicar que al encontrarse mi representado cobijado por el 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993, se debe dar aplicación a las normas 
anteriores, es decir a la Ley 33 y 62 de 1985, la cual permite la inclusión de todos 
los factores salariales devengados durante el último año de servicio. 

 
En relación con el  tema aquí debatido el  Honorable Consejo de Estado, Sección 
Segunda,  Expediente No. 2006-07509, M.P.  Dr.  VICTOR HERNANDO ALVARADO, 
Demandante  LUIS  MARIO  VELANDIA  contra  LA  CAJA  NACIONAL  DE  PREVISION 
SOCIAL ElCE - EN LIQUIDACION, indico que la Ley 33 de 1985 no indica en forma 
taxativa los factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino 
que los mismos están simplemente enunciados y no impiden la inclusión de otros 
conceptos devengados por el  trabajador durante el  último año de prestación de 
servicios. Al respecto dijo: (...) 
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Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor tiene derecho a 
la reliquidación del beneficio pensional que le fue reconocido incluyendo los factores 
salariales devengados durante el último año de servicios y que la entidad accionada 
no tuvo en cuenta al liquidar su prestación. 
 

En efecto, durante el último año de servicio, comprendido entre el 31 de octubre de 
2001  y  el  31  de  octubre  de  2002,  el  actor  devengó  los  siguientes  conceptos: 
asignación básica; alimentación; bonificación por recreación; bonificación semestral; 
bonificación  por  servicios;  diferencia  de  horario;  dominicales  y  festivos;  horas 
extras; inc (sic) Antigüedad; prima de productividad; prima de navidad; prima de 
vacaciones; indemnización de vacaciones. 
 

CAJANAL,  de acuerdo con lo  probado en el  proceso,  al  liquidarle  la  pensión de 
jubilación tuvo en cuenta la asignación básica, dominicales y feriados; horas extras; 
bonificación por servicios prestados; y, diferencia de horario, factores que fueron 
devengados entre el 1 de abril de 1994 y el 31 de octubre de 2002. 
 

En  consecuencia,  el  actor  tiene  derecho  a  que  se  le  reliquide  su  pensión  de 
jubilación incluyendo como factores salariales la asignación básica; alimentación; 
bonificación semestral; bonificación por servicios; diferencia de horario; dominicales 
y festivos; horas extras; inc (sic) Antigüedad; prima de productividad; prima de 
navidad; prima de vacaciones, tal como lo ordenó el A quo. (...) 
 

En  lo  que  respecta  al  IPC,  si  bien  es  cierto  esa  Entidad  al  momento  del 
reconocimiento  y/o  reliquidación  pensional  efectuó  la  indexación  de  la  primera 
mesada pensional con el Índice de Precios al Consumidor; también lo es, que dicha 
actualización se realizó solamente sobre los factores salariales que se tuvieron en 
cuenta en esa oportunidad; sin embargo, al incluirse los demás factores salariales 
devengados en el último año de servicio, cambia la base de liquidación, razón por la 
cual deberá actualizarse nuevamente la  primera mesada pensional con el  nuevo 
valor arrojado. 

 
PETICION ESPECIAL

 
En  consideración  a  lo  anteriormente  expuesto,  comedidamente  solicito  de  esa 
Entidad se revoque la Resolución No. RDP 032678 del 19 de Julio de 2013, y en 
consecuencia  se  ordene  la  reliquidación  de  la  pensión  de  mí  representado 
incluyendo la totalidad de factores salariales devengados el último año d servicios e 
indexando la primera mesada pensional. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante la Resolución No. 4004 del 3 de marzo de 2003 se reconoció una 
pensión  de  VEJEZ  a  favor  del  (la)  interesado  (a)  en  cuantía  de  $  363,003.75, 
efectiva a partir del 13 de julio de 2002. 
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Que mediante  Resolución  No.  RDP 032678 del  19 de  julio  de  2013 se  negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación de la interesada. 
 

Que para resolver de fondo el presente recurso tendiente a obtener la reliquidación 
de pensión de vejez con la inclusión de todos los factores salariales devengados 
durante  el  último  año  de  servicios,  es  menester  realizar  las  siguientes 
consideraciones de orden legal y factico: 
 

Que la interesada nació el 13 de julio de 1947 y actualmente cuenta con 66 años de 
edad. 

 
Que la peticionaria adquirió el status de pensionada el día 13 de julio de 2002. 

 
Que de conformidad con lo anterior, se evidencia que la recurrente se encuentra 
cobijada con el régimen de transición establecido el Articulo 36 de la Ley 100 de 
1993, el cual establece: 

 
La Ley 100 de 1993, en su artículo 36 señala: 
 
Art.36: "La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y 
cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 
2.014, fecha en la cual la edad de incrementará en 2 años, es decir, será de 57 
años para las mujeres y 62 para los hombres. 
 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas  cotizadas,  y  el  monto  de  la  pensión  de  vejez  de  las  personas  que  al 
momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 
quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior  al  cual  se  encuentren  afiliados.  Las  demás  condiciones  y  requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las 
disposiciones contenidas en la presente ley. 

 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE." 
 

La decisión precitada establece que las personas al entrar a regir el Sistema General 
de Pensiones tuvieran 15 años de servicios cotizados o 35 años de edad si es mujer 
o 40 años de edad si es hombre, tendrán derecho a que se les reconozca la pensión, 
teniendo en cuenta la edad, tiempo de servicios cotizados y monto de la pensión, 
consagrados en el régimen anterior al que se encontraban afiliados al 01 de abril de 
1994, fecha de vigencia del Sistema de pensiones. 
 

También  establece  que  las  demás  condiciones  para  la  liquidación  (los  factores 
salariales  son los  establecidos  por  el  Decreto  1158 de 1994)  de la  pensión,  se 
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regirán con lo establecido en la Ley 100 de 1993, en cumplimiento a lo dispuesto en 
la parte final de inciso 2 del artículo 36 de esta misma normatividad. 
 

En  cuanto  a  los  factores  salariales  que  se  deben  tener  en  cuenta   son  los 
consagrados en el Decreto reglamentario 1158 de 1994 de la  Ley  100 de  1993,  el  
cual  establece  en  su artículo   1   lo   siguiente: 

 
Decreto 1158 de 1994. ARTICULO 1 : El  salario mensual base para calcular las 
cotizaciones  al sistema general de pensiones de  los  servidores  públicos  que  por 
el presente decreto se incorporan, estará constituido  por  los  siguientes factores: 
 
a) La asignación básica mensual; 
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación  cuando  sean factor de 
salario; 
e) La remuneración por trabajo dominical y festivo. 
f) La remuneración por  trabajo  suplementario  o  de  horas  extras,  o  realizado 
en jornada nocturna; 
g) La bonificación por servicios prestados. 

 
En consecuencia de lo anterior, y vista  la  certificación  de  Factores salariales 
obrante al expediente administrativo, se concluye que la  liquidación de la pensión 
se realizó teniendo  en  cuenta  las disposiciones legales aplicables, toda vez que se 
tomaron los factores salariales contemplados en el Decreto 1158 de 1994, a saber, 
asignación  básica,  bonificación  por  servicios  prestados,  recargo  nocturno, 
dominicales y feriados y prima de antigüedad. 

 
Que respecto a la aplicación del precedente jurisprudencial alegado, se precisa:  

 
Que respecto  a  la  aplicación  de  la  ley  33 de  1985 es  necesario  indicar  que la 
posición institucional es la siguiente: 
 
En  consideración  a  que  esta  Entidad  no  puede  desconocer  ninguno  de  los 
precedentes jurisprudenciales, situación que además de generar inseguridad jurídica 
genera un tratamiento diferencial injustificado frente a los pensionados se pretende 
promover recursos de insistencia o una acción judicial ante la Corte Constitucional, 
para que en instancia de unificación de tutela o de constitucionalidad, se defina que 
interpretación es la que debe darse al régimen de transición de los funcionarios 
beneficiados con el régimen general de los servidores públicos reglado en la Ley 
33de 1985. 
 

Es preciso resaltar que la diferencia interpretativa entre las altas Cortes genera un 
menoscabo del derecho a la igualdad de los asociados al  generar que la misma 
normatividad (régimen de transición respecto a Ley 33 de 1985) sea aplicada de 
distinta manera a sus destinatarios, situación que justifica aún más la necesidad de 
un pronunciamiento de la Corte Constitucional en su condición de garante supremo 
de la Constitución y cuyo precedente en esa medida tiene aplicación preferente. 

 
De  otra  parte,  teniendo  en  cuenta  que  existen  diversidad  de  criterios 
jurisprudenciales y contradicción entre los mismos, entretanto se define de manera 



RESOLUCION Nº Página 5 de 6

RADICADO     Nº SOP201300037738 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 32678 del 19 de julio de 
2013 de CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA

vinculante que interpretación y aplicación debe darse al régimen de transición para 
los  servidores  públicos  beneficiarios  de  la  Ley  33  de  1985  es  pertinente  dar 
aplicación a lo señalado por la Corte Constitucional en la sentencia C- 634 de 2011, 
quien para este tipo de situaciones ha indicado: 

 
Ante  la  falta  de  precisión  o  de  contradicción  del  precedente  judicial  aplicable, 
corresponde  en  primer  lugar  al  alto  tribunal  precisar,  aclarar  y  unificar 
coherentemente  su  propia  jurisprudencia.  Del  mismo  modo,  si  se  está  ante  la 
presencia  de  diversos  criterios  jurisprudenciales  existentes  sobre  una  misma 
materia, las autoridades públicas administrativas están llamadas a evidenciar los 
diferentes  criterios  jurisprudenciales  existentes  para  fundamentar  la  mejor 
aplicación de los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico en su 
totalidad, y optar por la decisión que de mejor manera interprete el imperio de la 
Constitución y de la ley, para el caso en concreto 

 
Así las cosas, el Comité Jurídico Institucional ha definido mantener la posición actual 
para la aplicación de factores y base de liquidación en beneficiarios de la Ley 33 de 
1985  en  virtud  al  régimen  de  transición  de  la  Ley  100,  esto  es  liquidar  estas 
pensiones con base en el inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, es 
decir, con el promedio de lo devengado en el tiempo que le hiciere falta al afiliado 
para cumplir su status pensional, los últimos diez años o todo el tiempo si le resulta 
más favorable teniendo en cuenta los factores dispuestos en el Decreto 1158 de 
1994,  lo  anterior,  habida  cuenta  que esta  postura  es  la  que mejor  consulta  lo 
querido por la Constitución y la Ley. 

 
Que respecto de la aplicación del  IPC es necesario  tener en cuenta la siguiente 
normatividad: 
 
 
Artículo 14 de la Ley 100 de 1993: 
 
"Art. 14. Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en cualquiera de los dos 
regímenes  del  sistema  general  de  pensiones,  mantengan  su  poder  adquisitivo 
constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, 
según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el 
DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante las pensiones cuyo monto 
mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de 
oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el 
gobierno." 
 

De conformidad con la anterior normatividad, es preciso aclararle al interesado que 
tal reajuste ya se realizó de manera oficiosa según la variación porcentual del Índice 
de  Precios  al  Consumidor,  certificado  por  el  DANE para  el  año  inmediatamente 
anterior, por lo tanto no hay lugar a ello. 

 
Que como quiera que no se accede a la solicitud de inclusión de todos los factores 
salariales devengados en el último año de servicio, no cambia la base de liquidación, 
por lo tanto no hay lugar a la aplicación del mismo. 

 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto se establece que la Resolución 
No.  RDP 032678 del 19 de julio de 2013 se encuentra ajustada a derecho, y como 
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quiera que no el presente recurso no se allegan nuevos elementos de juicio que 
permitan hacer variar la decisión adoptada, procede esta Dirección a confirmar en 
su integridad el acto administrativo recurrido y en consecuencia, se agota la vía 
gubernativa. 
 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) LIZARAZO AVILA JAIRO IVAN, identificado(a) 
con CC número  19,456,810 y  con T.P.  NO.  41.146 del  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 1994 y C.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 32678 del 19 de julio de 2013, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) CORREDOR TRUJILLO MARIA ZUNILDA, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar  a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MANUEL GUSTAVO RIVEROS APONTE

DIRECTOR DE PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

FOR-VEJ-10-26-502,3
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